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secretaría 
B.O.E. n.0 301 - 17-XII-91 MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA Implantación del nuevo sistema de información sobre el Inventario General de Bienes Inmuebles. 

30078 ORDEN de 12 de diciembrl'de /991 por la que se implanta 
en la Administración del lútado 11n nue1•{) sistema 
de información sobre el Inventario General de Bienes 
Inmuebles. 

Quienes estén interesados en este texto pueden recoger fotocopia del mismo en el Colegio, horario de oficina, Departamento de Gestión. 

servicio de rehabilitación 

CURSOS DE FORMACION DEL «TEST-VIVIENDA» 

Con objeto de atender la previsible demanda de realización del documento de prediagnosis «Test-Vivienda», el Servicio de Rehabilitación ha programado un curso dirigido a dar una completa formación sobre el origen, características, finalidad y utilización del referido documento, dirigido a los colegiados que intervengan en peritaciones, informes, dictámenes y proyectos con especial incidencia en el campo de la Rehabilitación. El primer Curso se celebrará el día 29 de enero, miércoles, con el siguiente programa: 
10,00 Presentación y entrega de documentación. 10,30 Introducción al T est-Vivienda. 11,30 Descanso. 
12,00 Cumplimentación del documento. 14,00 Comida. 16,00 Realización de un ejercicio práctico. 17 ,30 Implantación, tarifación y formas de promoción. 19,00 Entrega de certificados. 

Este Curso se repetirá los días 4 y 5 de febrero (sólo tardes), y el 24 de febrero üornada completa). El coste del Curso asciende a Ptas. 10.000, estando limitado el número de asistentes a 15 por curso, efectuándose las reser-vas por riguroso orden de inscripción. Para cualquier aclaración e inscripciones, en el Colegio (Paloma Borrell), Maestro Victoria, 3, Pta. baja. 



. FSCUEIA DE LA EDIFICAOON 

PUBLICACIONES 

ESTRUCTURAS METALICAS 

· 'Coordinador: . Francisco Quintero Moreno 
. Autores: · Vicente Cudós Samblancat Francisco Quintero Moreno . 

. ·La obra que el Prof. Quintero y sus colaboradores han redactado para la Escuela de la Edificación nace con dos objetivos bien definidos; unó; servir de texto· en dicha Escuela de la Edificación y en otras Escuelas Técnicas Superiores; otro ser una 
.. obra de consulta y. asesoramiento para los Profesionales que proyecten o construyan estructuras de acero. La obra se ha estructurado en tres Unidades Didácticas; en la primera, que abarca los dos primeros volúmenes, se estudia el proyecto y el cálculo de piezas aisladas sometidas a todo tipo de solicitaciones y esfuerzos. La segunda abarcará al menos otros dos volúmenes; en el primero de ellos se estudian las uniones soladas y atornilladas; el segundo, pendiente de publicación se dedica al estudio.de la tipología de estructuras de edificios urbanos e industriales, estructuras ligeras y cubiertas. Para más adelante, está previsto un tercer volumen de esta Unidad Didáctica, dedicado a estructuras más especializadas, puentes, recipientes a presión, tuberías, etc. La tercera Unidad Didáctica, coordinada por el Prof. N. Muiioz, se dedica al estudio de la ejecución en taller y obra y su control, así como el de las posibles patologías de las estructuras metálicas y sus remedios. 

En la obra no se ha pretendido únicamente. una explicación de la norma MV 103, sino más bien una rigurosa crítica de la misma a la luz de los más recientes trabajos publicados; especialmente se han tenido en cuenta los trabajos de la Convención Europea de la Construcción Metálica y las normas derivadas de los mismos, en especial los sucesivos borradores del Eurocógido 3. De esta forma, cuando Espaiia adapte su normativa a la Comunidad Europea, el estudiante o el Profesional que haya seguido esta obra se encontrará con reglas perfectamente conocidas. Son de destacar por último en la obra, por una parte, la gran cantidad de ejercicios prácticos resueltos y ejercicios de autoevaluación con sus soluciones y por otra, las tablas, gráficos y programas de ordenador que constituyen una valiosa ayuda para el Profesional. 
P.V.P. Tomo I - U.D.l FLEXION TORSION 4.000 ptas. Tomo I - U.D.2 UNIONES 3.657 ptas. Tomo II - U.D.l INESTABILIDAD 3.830 ptas . 

• 
TITUW DE ESPECIALISTA POR LA UNIVERSIDAD POLITECNICA DE MADRID EN 

INSTALACIONES ELECTRICAS Y DE TRANSPORTE 
brgani.zadé> poi la/Esc�ela Universitaria de Arquitectura Técnica de Madrid en colaboración con la Escuela de la Edificación. DURACION: desde febrero hasta mayo de 1992. HORARIO: lunes, martes y miércoles de 19,00 a 22,00 horas. WGAR: Escuela ,Universitaria de Arquitectura Técnica de Madrid. HORAS: 200 horas (20 créditos). . 
PRECIO: 151.000 ptas. (incluidos libros. de texto y documentación) (forma de pago: dos o tres plazos). INFORMACION: Escuela de la Edificación (C.O.A.A.T.M.) 531.87.00/09. 

PROGRAMA 

INSTALACIONES ELECTRICAS 

Esta parte del curso tiene comó objetivo dar las bases necesarias para el desarrollo de los proyectos de instalaciones eléctricas de edificación, contempladas con la perspectiva global de diseiio y cálculo, necesaria para combinar adecuadamente los aspectos cualitativos y cuantitativos relacionados eón ellos, así como la legislación que deben cumplir. El bloque se divide en dos partes: .. •; . 
La primera-párté, comienza con el estudio de conceptos generales, continua con corriente alterna y pasa a tratar: circuitos y máquinas de corriente alterna. Tras una serie de generalidades, reglamentación oficial y normativa particular de las compaiiías eléctricas, se estudia el suministro de energía, el grado de electrificación interior de un edificio, diseiio de las instalaciones de enlace acometidas eléctricas, instalaciones interiores y cuadros eléctricos. Dedica tres amplios temas al estudio de los sistemas de protección: de las instalaciones contra las descargas eléctricas e instalaciones de puesta a tierra. La segunda parte analiza la calidad de las instalaciones singulares (de emergencia, pararrayos y antenas), la luminotécnica, la iluminación de interiores y exteriores. 

INSTALACIONES DE TRANSPORTE 

Esta parte del curso se estructura en cuatro apartados: 
l. Conocimientos básicos y estudios de tráfico. 2. Descripción de elementos de infraestructura y del elevador. 3. Instalaciones con convencionales. 4. Montaje y pruebas. · 
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servicio de biblioteca 17 
comisión de cultura 

LIBROS EXISTENTES EN BIBLIOfECA SOBRE INSTALACIONES SANITARIAS: FONTANERIA 

01790 CALCULO Y NORMATIVA BASICA DE LAS INS- 02181 NORMAS TECNOLOGICAS DE LA EDIFICACION: 
TALACIONES EN LOS EDIFICIOS. INSTALACIONES (2 PARTE). 
Arizmendi Barnes, Luis Jesús. Universidad Navarra España, Leyes, Decretos. España, Ministerio de Obras 
(Pamplona). Públicas. 
Pamplona: EUNSA, 1985. Madrid: MOPU, 1984. 

02724 BIBLIOTECA ATRIUM DE LA CONSTRUCCION: 02818 PRINCIPIOS GENERALES DEL AISLAMIENTO 
PEQUEÑOS PROYECTOS E INSTALACIONES. TO- TERMICO EN INSTALACIONES. 
M02. Esteban Saiz, J. L. ATRIUM. Madrid: IETCC, 1987. Barcelona: ATRIUM, 1989. 

02956 CURSO DE REHABILITACION:LAS INSTALACIO- 00089 ARQUITECTURA HIGIENICA, INGENIERIA SANI-
NES. TARIA APLICADA A LOS EDIFICIOS. 
Azorín Tobías, Francisco. Fletcher, Banister. Fletcher, H. Phillips. 
Madrid: COAM, 1985. Barcelona: Gustavo Gili, 1946. 

00111 FONTANERIA E INSTALACIONES SANITARIAS. 00118 INSTALACIONES EN LOS EDIFICIOS, INSTALA-
Brigaux, Guy. Garrigou, Maurice. CIONES DE AGUA, APARATOS SANITARIOS. 
Barcelona: Gustavo Gili, 1968. Gay, Charles Merrick. Fawcett, Charles de Van. 

Barcelona: Gustavo Gili, 1966. 
0030F INSTALACIONES INTERIORES DE AGUA: NOR-

MAS SOBRE DOCUMENTACION Y PUESTA EN 00939 FONTANERIA. 
SERVICIO. Labastida, F. Serra, R. 
Comunidad de Madrid-Dir. Ind. Barcelona: COA Cataluña y Ba., 1972. 
Madrid: COMUNIDAD, 1989. 

1337N CONTROL DE CALIDAD EN LAS INST ALACIO- 03067 200 PROBLEMAS DE INSTALACIONES EN LA EDI-
FICACION. NES DE FONTANERIA Y DESAGUES. Luaces Padilla, Walfrido. Corredera-López, Luis. Hernández del Olmo, Vicente. La Coruña: COAAT, 1984. Madrid: COAAT, 1986. 

01351 REGLAMENTO DE INSTALACIONES, CALEFAC- 02669 INSTALACIONES DE FONTANERIA, SANEA-
CION, CLIMATIZACION Y AGUA CALIENTE SA- MIENTO Y CALEFACCION. 
NITARIA. Martín Sánchez, Franco. 
España-Leyes Decretos. España-M. Obras Públicas. Madrid: E. Arqui. Técnica, 1988. 
Madrid: MOPU-M. INDUSTRIA Y E., 1981 02691 APARATOS SANITARIOS, BAÑERAS, GRIFERIAS, 

02069 TUBERIAS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA. COMPLEMENTOS: CATALOGO GENERAL. 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS. Roca. 
España-Leyes, Decretos (Ord.). España-Ministerio Obras Barcelona: COMP. Roca-Radiado, 1989. 
Públicas. 
Barcelona: COOA T de Cataluña, 1975. 02751 INSTALACIONES SANITARIAS PARA EDIFICIOS: 

FONTANERIA Y SANEAMIENTO. 
02014 PLIEGO GENERAL DE CONDICIONES FACULTA- Rodríguez Avial, Mariano. 

TIV AS DE TUBERIAS, ABASTECIMIENTO DE Madrid: BELLISCO, 1987. 
AGUA. 
España-Leyes, Decretos (Ord.). España-Ministerio de 1793/ RECOMENDACIONES PARA PREVENIR LA CO-Obras Públicas. 
Madrid: MOPU, 1963. RROSION DE TUBERIAS DE ACERO GALVANI-

ZADO. 
01536 REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE CALE- Rodríguez Montero, José. España-MOPU/INCE, Ed. 

FACCION, CLIMATIZACION Y AGU� CA- Madrid: MOPU-INCE, 1983. 
LIENTE ... 
España, Leyes, Decretos. España, Ministerio de Obras 02391 MECANICA DE FLUIDOS; FONTANERIA Y SA-
Públicas. NEAMIENTO. 
Madrid: MOPU/lndustria y Energía, 1981. Romero Ros, Emilio. 

Madrid: E. Edificación, 1988. 
02185 NORMAS TECNOLOGICAS DE LA EDIFICACION: 

INSTALACIONES (1 PARTE). 01283 INSTALACIONES URBANAS: TECNOLOGIA E IN-
España, Leyes, Decretos. España, Ministerio de Obras FRAESTRUCTURA TERRITORIAL. 
Públicas. Rubio Requena, Pedro María. 
Madrid: MOPU/C. Publicaciones, 1984. Madrid: Control Ambiental, 1979. 



servicio de biblioteca (continuación) comisión de cultura 

LIBROS INGRESADOS EN BIBLIOfECA - Mes de Diciembre 1991 

l. ADMINISTRACION PUBLICA· LEYES, DECRETOS, NORMAS 

03177 CALIDAD DEL AIRE: ATMOSFERAS EN EL PUES
TO DE TRABAJO. UNE-81-569-91. 
AENOR. 
Madrid: AENOR, 1991. 

03178 CALIDAD DEL AIRE: ATMOSFERAS EN LOS 
PUESTOS DE TRABAJO. UNE-81-582-91. 
AENOR. 
Madrid: AENOR, 1991. 

03179 CALIDAD DEL AIRE: ATMOSFERAS EN LOS 
PUESTOS DE TRABAJO. UNE-81-588-91. 
AENOR. 
Madrid: AENOR, 1991. 

03180 CONTROL BIOLOGICO: DETERMINACION PLO
MO EN SANGRE. UNE-81-591-91. 
AENOR. 
Madrid: AENOR, 1991. 

03181 CONTROL BIOLOGICO: DETERMINACION ACTI
VIDAD DE LA DEHIDRASA. UNE-81-592-91. 
AENOR. 
Madrid: AENOR, 1991. 

03196 · PRINCIPIOS ERGONOMICOS.EN EL PROYECTO 
LOS SISTEMAS DE TRABAJO (UNE-81-425-91). 
AENOR. 
Madrid: AENOR, 1991. 

03206 NORMA BASICA EDIFICACION FL-90: MUROS RE
LADRILLO. RL-88: RECEPCION LADRILLOS 
CERA. 
Inst. Col. para calidad Edificación. 
Murcia: ICCE, 1991. 

4. ARTE Y ARQUITECTURA · HISTORIA 

03215 LA PINTURA SEVILLANA DE LOS SIGLOS DE 
ORO (SEVILLA HOSPITAL VENERABLES, 1992). 
Valdivieso, Enrique, 
Madrid: M. Cultura, 1991. 

9. DIBUJO 

03186 DISSENY CONSTRUCTIU, LEGITIMITZACIO I 
POSSIBILITATS D'UNA METODOLOGIA. 
Ripoll, Ramón . 

. Girona: COAAT, 1991. 

10. ESTRUCTURAS · TEORIA Y PRACTICA 

03210 EJERCICIOS RESUELTOS CALCULO ESTRUCTU
RAL Y ESTABILIDAD DE LAS CONSTRUCCIO
NES. 
Oliver, Miguel. 
Madrid: E. Arquitectura TECNI, S. A. 

13. MATERIALES DE CONSTRUCCION 

03207 RECOMENDACIONES PARA LA F ABRICACION, 
PUESTA EN OBRA Y CONSERVACION DE BLO
QUES. 
Alvarez Alonso, Marina A. 
Madrid: ICCE, Torroja, 1991. 

14. REHABILITACION Y PATOLOGIA 

03209 LAS AYUDAS A LA REHABILITACION EN ES
PAÑA. 
Climent Soler. Consejo Gral. Arquitectura Técnica. 
Madrid: C.G. A. T. , 1991. 

03208 PREVENCION Y SOLUCIONES EN PATOLOGIA 
ESTRUCTURAL DE LA EDIFICACION. 
Muñoz Hidalgo, Manuel. 
Sevilla: El autor, 1991. 

15. SEGURIDAD EN LA CONSTRUCCION 

03197 CONGRESO NACIONAL DE FORMACION Y PRE· 
VENCION DE RIESGOS EN CONSTRUCCION. 
lns. Seguridad e Higiene en el trabajo. 
Madrid: 1. N.S.H.T., 1991. 

03199 CONSTRUCCION: ANALISIS DE SINIESTRALI
DAD. 
lns. Seguridad e Higiene en el trabajo. 
Madrid: 1.N.S.H. T., 1991. 

03200 CONSTRUCCION: EVALUACION DE RIESGOS. 
lns. Seguridad e Higiene en el trabajo. 
Madrid: 1. N. S. H. T. , 1991. 

03202 DERECHOS Y DEBERES EN MATERIA DE SEGU
RIDAD E HIGIENE EN EL MARCO LABORAL. 
Junta de Andalucía: Con. Trabajo. 
Sevilla: Consejería de Trabajo, S. A. 

03203 MANUAL DE SEGURIDAD. ESCALERAS, PASA· 
RELAS Y PLATAFORMAS. 
Gobierno de Navarra: Departamento Salud. Aizcorbe 
Saez, José María. 
Navarra: Gab. Salud Laboral, S. A. 

03201 SITUACIONES DE RIESGO: CARACTERISTICAS Y 
MEDIOS. 
Junta de Andalucía: Con. de Trabajo. 
Sevilla: Consejería Trabajo, S. A. 



� �ESCUEIA DE IA EDIFICACION 

y tiene como objetivos: 

• La determinación de la instalación necesaria de ascensores para un edificio dado. 
• La previsión de los huecos, recintos y acciones que este tipo de instalaciones provoca sobre la edificación. 
• Conocimientos generales suficientes acerca de los componentes, así como de las fases de montaje y pruebas. 

Un buen conocimiento acerca de los dos primeros puntos, generalmente desarrollados en estudios, optimizarán el funcio
namiento y el movimiento dentro de un edificio y evitará faltas o derroches de espacio para la instalación. 

Un buen conocimiento del tercer punto facilitará a los profesionales a pie de obra el seguimiento del montaje y les dará 
criterio para juzgar. calidades y pruebas. 

potencial p_ro--'le'--'-si_.;;;_ona-=-1 ----�----

OFERTAS DE TRABAJO 

Ref. 2.292 - Empresa de Control de Calidad y Asistencia Técnica, requiere: Arquiteto Técnico. Servicio militar cumplido o exento. 
Su trabajo se desarrollará en Madrid. Su función será el control de ejecución de instalaciones de edificación. Aportar 
una experiencia de dos años en instalaciones. Ofrece: Incorporación inmediata. Remuneración en torno a 2.500.000. 

Ref. 2.296 - Empresa de mantenimiento integral, requiere: Arquitecto Técnico. Servicio militar cumplido o exento. Preferible 
algo de experiencia. Control y certificación de obras. Realización de mediciones. Conservación general de edifi� 
cios. Presupuestar obras. Responsabilizarse del personal. Ofrece: Incorporación inmediata. Estabilidad en el pues
to. Remuneración en torno a los 3.000.000 bruto/afio. 

Ref. 2.297 - Inmobiliaria y Constructora ubicada en Madrid, requiere: Arquitecto Técnico. Servicio militar cumplido. Preferi
ble algo de experiencia. Puesto de trabajo como Jefe de Obra. Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorporación inme
diata. Remuneración a convenir, según valía del candidato. Imprescindible adjuntar currículum de la carrera con 
calificaciones. 

Ref. 2.298 - Empresa Multinacional, Sector Aislamiento, requiere: Arquitecto Técnico. Servicio militar cumplido. Experiencia 
mínima 2 añ.os en instalaciones auxiliares de la Edificación y la Industria. Dedicación··exclusiva. Ofrece: Incorpo
ración inmediata. Remuneración inicial 3.200.000. Contrato laboral:No se desestimará ningún candidato por con
diciones económicas. 

Ref. 2.299 - Importante Empresa de Servicios de ámbito nacional, requiere: Arquitecto Técnico. Servicio militar cumplido o 
exento. Edad 25-35 añ.os. Experiencia mínima 2 añ.os, con dirección de profesionales de oficio,preferentemente en 
obra menor y reformas.Cometido: Peritaciones y control de calidad del trabajo. Dedicación exclusiva. Ofrece: In
corporación inmediata. Remuneración de 3 a 4 millones anuales bruto. Contrato temporal en plantilla, con posibi
lidad de consolidación. 

Ref. 2.300 - Entidad financiera en expansión, requiere: Arquitecto Técnico. Servicio militar cumplido o exento. Mínimo 3 años 
de experiencia en obra. Trabajar en colaboración. Dispuesto a viajar a provincias. Edad 25-35 añ.os. Carnet de 
conducir. Experiencia en interiorismo o en gabinete de estudio. Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorporación inme
diata. Remuneración alrededor de 3-4 millones. 

Los interesados pueden ponerse en contacto con «Potencial Profesional» Sr. Bonilla Tel. 522 90 60. 
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INITE 
Nuestro Consejo general nos informa de lo siguiente: 

La Junta de Gobierno del Instituto de lngenieos Técnicos de España, en su reunión del día 21 de Octubre de 1991, ante el abandono del INITE de la Unión de Asociaciones de Ingenieros Técnicos Industriales acordó realizar la siguiente declaración institucional. 
l. Los Arquitectos Técnicos entraron en el Instituto a petición de los Ingenieros Técnicos Industriales. 2. La salida del Instituto de los Ingenieros Técnicos Industriales se debe exclusivamente a su propia voluntad. 
3. El Instituto y todas las Entidades que a el pertencen, siguen abiertos para la Ingeniería Técnica Industrial. 4. Sigue abierta la posibilidad de la opción C (Entidades adscritas) en el caso de que los Ingenieros Industriales manifiesten su voluntad de volver a integrarse en el INITE . 

B.O.E. n.0 304 - 20-XII-91 
INDICE DE PRECIOS DE MANO DE OBRA Y 
MATERIALES DE LA CONSTRUCCION 
Ministerio de Economía y Hacienda. 

30424 ORDEN de 17 de diciembre de 1991 sobre indices de· 
precios .. de mano. de obra y materiales de la co11stmcció1i 

. cor1:es1,ondie1rtes . a los meses de junio j, julio de _/99/-, 
aphcables a la rei•isió11 de precios de contratos de obras del 

. I;stado. · · . · · . . ., , 
. De conformidad con lo dispuesto en ·los artículos ·9 del Decreto-ley, 

dc,4 de febrerQ dé 1964 y 2. 1 de la Ley 46/1980, de ! ·de octubre, el. 
Comité Superior de ·Precios de ·Contratos del Estado ha elaborado los 
índices de precios de mano de obra y los de materiales de la construcción 
aplicables a la · revisión dé precios· de -con(ratos de obras del Estado 
correspondientes a los meses de junio y julio de 1991,  los cuales.han ·· 
sido propuestos para los citados meses. . . , . · Aprobados los ·referidos índices por el Conscjo··dc Ministros en· su· . 
reunión del día 22 de noviembre. de 1991, , . · _. · ; ,· 

Este Ministerio ha tenido a l¡ien·disponcr ·su publicación en la forfua: 
siguiente: · · · 

• 
.- Indice nacional mano de obra junio 1991 :  220,91 .  · 

. · Indice nacional mano de. obra julio 1991:  223,16. 
Indices de precios de· materiales" de la co,;strucció11 

Pcninsula e islas Baleares . Islas Canarias 

Junio/91 

Cemento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 . 1 5 1.2 
Cerámica · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·  949,3 
Maderas · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·  1 . 137,5 
Acero · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·  625,6 

. Energía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 . 185;7 
Cobre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  527,2 
Aluminio . . . . . . ... . . . . . . . . . . .. .  515,1 
Ligantcs . .  . . - . 868,0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Julio/91 j�nio/91 

1 . 1 5 1,2 844,4 
949,I 1 .534,6 · 

1 . 139,l ·_ 946,2 
. 620,1 985,0 
1 . 190,5 1 .448,3 

534,2 . 553,5 
S IS, ! 540,9 
847, 1 l'.01 1,8 
. . 

Ju!io/91 

. 844,4 
1.534,6 

946.2 . , 
"970;3 '. : 

1 .454.3 
560,9 
540,9 .. ·. •LOl l,8 

Lo que comunico a VV.· EE. para su conocimiento y demás efectos. · 
Madrid,- 1 7  de diciembre de. 1991. 

SOLCHAGA éATÁLAN. 



. e.omisión de 1r=---=o::....=.;le:::.,=s=ió=n--==li=-br=-::e;__· _______ _ 
COMISION DE PROFESION LIBRE 

Continuando con los cursos de post-graduados en colaboración con ESIC EMPRESA, la Comisión de Profesión Libre 
promueve el de «SENSIBILIZACION AL MARKETING» dirigido a Técnicos, Directivos y Profesionales sin experiencia en 
el área de Marketing de la empresa,  que necesiten poseer conocimientos básicos que les faciliten el acceso a las técnicas comer
ciales (Dirección Comercial, P. Precios, P. Conmutación, P. Ventas, etc.), para obtener una cohe-rencia global con la política 
general de la empresa. 

OBJETIVOS: • Desmitificar el contenido del Marketing. 
• Facilitar la comprensión de las técnicas comerciales como herramienta fundamental del Marketing. 
• Facilitar la toma de decisiones de Gestión. 
• Entender y participar en las gestiones comerciales. 

SENSIBILIZACION AL MARKETING 
• CONCEPIO DEL MARKETING Duración: 16 horas 
• EL MERCADO Fechas: 21, 22, 26 y 29 de Febrero. 
• EL PRODUCTO 
• EL PRECIO 

Horario: Viernes de 18 a 21 h. - Sábados de 9 a 14  h. 
Lugar: C/. Segre, 8 (ESIC). 

• LA DISTRIBUCION Profesores: José Manuel García Serra. 
• LA COMUNICACION EMPRESARIAL Carmelo Sánchez Arroyo. 
• ESTRATEGIAS DE MARKETING Precio: Colegiado 16.000 ptas. 
• EL PLAN DE MARKETING No colegiado: 20.000 ptas. 

Forma de pago: A CARGAR EN CUENTA. 
MAXIMO ASISTENTES: 26 
MINIMO ASISTENTES: 20 

ENVIAR TARJETA ADJUNTA - SE ENTREGARA DOCUMENTACION Y DIPLOMA 

comisión de tecnología y_ contr,ol de calidad 
CURSOS SOBRE AIRE ACONDICIONADO Y CALEFACCION 

Esta comisión, en colaboración con la Escuela de la Edificación ha organizado las siguientes actividades: 
- Curso de Aire Acondicionado «Montaje y Recepción» (17-18-19-20-24-25-26 y 27 de Febrero de 19 a 21 horas). 
- Curso de Instalaciones de Calefacción: «Aspectos constructivos y Control de Calidad» (2-3-4-5-9-10-1 1 y 12 de Marzo 

de 19 a 21' horas). 
- Cursos de Iluminación, Abastecimiento y Saneamiento que se publicarán en los próximos boletines. 
I,,ugar de celebración: Salón de Actos del Colegio. Cuota de inscripción de cada curso: 8 .000 ptas. Los interesados deberán 

enviar la tarjeta adjunta. 

CURSO DE AIRE ACONDICIONADO: «Montaje y recepción» 
OBJETIVOS DEL CURSO 

El Curso de Aire Acondicionado: «Montaje y Recepción», se ha diseñado expresamente para Técnicos encargados de Direc
ción de Obra que no posean una especial cualificación en el diseño, proyecto y construcción de instalaciones de climatización. 

Por lo que en este curso se hace especial hincapié en las características constructivas de las instalaciones, sus especificacio
nes de montaje las pruebas de recepción precisas para que el Director de Obra pueda dar el visto bueno a la instalación. 
DURACION DEL CURSO: 

La duración del Curso será de dieciseis (16) horas, repartidas en ocho sesiones de 2 horas cada una, por lo que el programa 
se ha redactado de acuerdo con estos condicionantes, de manera que cada tema pueda desarrollarse completo durante una sesión. 
PROFESORADO: 

Los Profesores que impartirán el Curso serán 
D. Juan A. de Andrés y Rodríguez-Pomatta, 
D. Luis Gallego Díez 
Doctores Ingenieros Industriales y Profesor de la U.N.E.D. 

PROGRAMA 
17 Febrero - GENERALIDADES 2 h. 

Introducción. Variables controladas por un sistema de aire 
acondicionado. Sistemas de acondicionamiento de aire. Cla
sificación. Descripción de los distintos sistemas. 
18 Febrero - DISTRIBUCION DE FWIDOS I 2 h. 

Construcción de redes de conductos. Materiales. Conduc
tos metálicos: rectangulares, circulares y ovales. Uniones y re- . 
fuerzos. Soportes. Pruebas. Conductos de fibra de vidrio. U nio
nes y refuerzos. Soportes. Pruebas. 
19 Febrero - DISTRIBUCION DE FWIDOS 11 2 h. 

Difusión de aire en los locales. Rejillas y difusores. Medi
ción del caudal de aire. 

20 Febrero - DISTRIBUCION DE FLUIDOS III 2 h. 
Construcción de redes de tuberías. Materiales. Soportes. 

Pruebas. 
24 Febrero - EQUIPOS I 2 h. 

Autónomos. Tipos. Características. Colocación. Ensayos. 
25 Febrero . EQUIPOS 11 2 h. 

Sistemas todo aire. Climatizadores. Componentes. 
26 Febrero . EQUIPOS III 2 h. 

Sistemas todo agua y mixtos. Equipos terminales. Medidas. 
27 Febrero . EQUIPOS IV 1 h. 

Enfriadoras de agua. Características. Ensayos. 
SALAS DE MAQUINAS 1 h. 

Características. Instalación de maquinaria. Ventilación. 
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comisión de cultora 
EXPOSICION EL ESPEJO DE NUESTRA HISTORIA 

EXCURSION A ZARAGOZA 

Con motivo de la celebración, hasta finales de mes, de la exposición «EL ESPEJO DE NUESTRA HISTORIA» que está 
teniendo lugar en la ciudad de Zaragoza y dado el interés que la misma ofrece al exhibirse importantes obras de arte pertenecien
tes a iglesias, conventos, parroquias, etc ... de las diócesis aragonesas, la Comisión de Cultura ha organizado para los próximos 
días 28 y 29 de Febrero y 1 de Marzo, una excursión a dicha ciudad, incluyendo visitas a otros lugares de significada importancia 
artística, como es Daroca, Catalayud, Santa María de Huerta, Medinaceli, etc ... 

El programa del viaje será: 
Viernes, día 28 de Febrero 

Sálida a las 15 horas desde la Plaza de Isabel II (Metro Opera). Parada en Santa María de Huerta, con breve visita a sus 
principales monumentos. 

Llegada a Zaragoza. Alojamiento Y. cena en el Hotel París (* * *), situado en el centro de la población. 
Sábado, día 29 de Febrero 

Desayuno. Visita a la exposición, acompaíiados por guía. 
Tarde libre. 
Cena y alojamiento. 

Domingo, día 1 de Marzo 
Desayuno. Salida a las 9 horas con dirección a Daroca, previa parada y visita a las ruinas de Belchite. 
Llegada a Daroca, visita del conjunto histórico-monumental (Murallas, Colegiata, Museo Diocesano, etc.). 
Almuerzo. Continuación del viaje hacia Madrid, deteniéndose en Calatayud y Medinaceli, para recorrer sus edificios y 

rincones más característicos. 
Llegada a Madrid sobre las 21 horas. 
El precio es de 17.500 ptas., e incluye: 
- Viaje en autopullman. 
- Alojamiento en el Hotel París, en régimen de media pensión y habitación doble. 
- Guía para acompaíiar en la visita a la exposición. 
- Entrada a la exposición. 
- Almuerzo en un restaurante de Daroca. 
Las inscripciones en el Colegio, Srtas. Olga Toledano y Matilde Vázquez, quienes facilitarán información sobre el viaje. 

El plazo finaliza el día 26 de este mes, siendo el número de plazas limitado . 
• 

CICW DE _CONFERENCIAS SOBRE 
EL COLEGIO DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS DE MADRID 

EN EL V CENTENARIO 

Con motivo del V Centenario del Descubrimiento de América, el COAATM ha organizado dos ciclos de Conferencias a 
cargo de Catedráticos y Profesores. 

El primer ciclo está dedicado al hecho del Descubrimiento, al marco histórico de España y del continente descubierto, sus 
aspectos culturales: artes plásticas, literatura, arquitectura de la época, etc. 

El segundo ciclo desarrolará diversos aspectos de la Arquitectura y del urbanismo hispano americano y de sus recíprocas 
influencias. 
13 Febrero - Jueves - Conferencia inaugural: 

Díia. M.ª Victoria López-Cordón Cortezo: Catedrática de la Universidad Complutense. Departamento de Historia Moder-
na. «América en el pensamiento de los espaíioles del siglo XVI». 
20 Febrero - Jueves 

Díia. Concepción Bravo Guerreira: Catedrática de la Universidad Complutense. Departamento de Historia de América. 
«Culturas indígenas de la América Prehispana». 

Horas: 19,30. Salón de Actos del Colegio. 
En el próximo boletín se publicará el calendario y programa completo de las conferencias . 

• • 

VISITA AL MUSEO NACIONAL DE PIN TURA DEL SIGW XIX 
CASON DEL BUEN RE TIRO 

Sábado 15 de Febrero. Dirigida por la Profesora de Arte, Srta. López Yarto, a las 1 1  de la maíiana se celebrará la primera 
visita al Museo de Pintura del Siglo XIX, Casón del Buen Retiro, recorriendo las salas de Vicente López, el NeoclasicisQJ.o 
y Romanticismo. 

Las inscripciones se harán como de costumbre telefónicamente, 522 90 60, Srtas. Oiga y Matilde. Dado el número limitado 
del grupo se ruega a los colegiados se abstengan de efectuar su inscripción si no tienen la absoluta seguridad de asistencia . . 



FSCUEIA DE 1A EDIFICAQON 
CALCULO ESTRUC TURAL: ANALISIS ESTRUCTURAL 

INTRODUCCION AL CALCUW DE ESTRUCTURAS POR ORDENADOR 

Autores: Vicente Antón Maicas 
Javier Parras Simón. 

La Unidad Didáctica «INTRODUCCIO.N AL CALCULO DE ESTRUCTURAS POR ORDENADOR» pretende un doble 
objetivo: por un lado, que el usuario se familiarice con el uso del microordenador por medio de su manejo; por otro, que adquiera 
unas nociones de programación mediante el lenguaje BASIC que le permitan desarrollar aplicaciones propias. 

Para el primero de ellos se cuenta con un tema específico, en el que se analiza la terminología usual referente al «hardware» 
y al «software», y con el seguimiento del curso mediante la introducción y depuración de los programas que se presentan. 

Para lograr el segundo, se le introduce en las técnicas de programación elementales, de un modo estructurado y gradual, 
a través de un repaso de los conceptos de Análisis Estructural propuestos en las dos Unidades Didácticas anteriores y mediante 
el desarrollo unos elementos de cálculo que, iniciándose en la resolución de problemas elementales, terminan en el Cálculo Matricial. 
P.V.P. 4.000 ptas. • 

EQUIPOS DE OBRA Y MEDIOS AUXILIARES 

Autor: Eduardo Lagarde Abrisqúeta 
Esta publicación se destina al estudio de la maquinaria y equipos de obras, utilizados en la edificación. 
Los continuos avances tecnológicos y su aplicación a la maquinaria y los equipos de obras obligan a una permanente actua

lización y renovación de conocimientos. 
El contenido del curso trata de conectar directamente con la realidad, y por lo tanto, con el ejercicio de la profesión, apor

tando los criterios básicos para el empleo de los distintos equipos y maquinaria de obra mediante el «método de proyectos» 
basado en el aprendizaje por medio de la realización de proyectos próximos a los proyectos reales. Sistema muy motivador ya 
que permite trabajos cercanos a la realidad. 
P.V.P. 3.150 ptas. 

p_otenclal -p_rof_e--,--si_ona_l -----'---------
COLEGIADOS COWCADOS POR MEDIO DE ESTE DEPARTAMEN10 DURANTE EL MES DE ENERO DE 1992 

EMPRESA 

CONSTRUCCIONES Y GESTION DE SERVICIOS, S. A. 
EL CORTE INGLES 
DETECSA 
DETECSA 
EDISAN CONSTRUCIDRA 
EDISAN CONSTRUCIDRA 
TAIC, S. A. 
ESTUDIO ARQUITECTURA 
PROMOGONSA 

COLEGIADOS 

José Antonio Benito Soria 
Antonio Bermejo Manteca 
Juan Carlos Alonso Ovejero 
Francisco Vega Fernández 
Fidel García Asenjo 
Angel García Fernández 
Jesús García Panero 
César Sebastián Vega 
José Manuel García Toro 

OFERTAS DE TRABAJO 

TIPO DE TRABAJO 

Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
· Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 
Contrato laboral 

Ref. 2.300 - Entidad Financiera en Expansión, requiere: Arquitecto Técnico. Servicio militar cumplido o exento. Mínimo 3 años 
de experiencia en obra. Trabajar en colaboración. Dispuestos a viajar provincias. Edad 25 - 35 años. Carnet de 
conducir. 1 puesto con experiencia en interiorismo o gabinete de estudio. 1 puesto con experiencia en diseño asisti
do por ordenador. Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorporación inmediata. Remuneración alrededor de 3 - 4 millones. 

Ref. 2.301 - Prestigioso grupo mqltinacional Fabricante de productos para la Construcción, requiere: Arquitecto Técnico. Ser
vicio militar cumplido o exento. 1 puesto de jefe de producto. Experiencia en ventas en el sector de la construcción. 
Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorporación inmediata. Remuneración inicial prevista en torno a 5.000.000 ptas./año. 
Lugar de residencia en_ Madrid. · 

Ref. 2.302 - Importante cadena de Establecimientos a nivel nacional, requiere: Arquitecto Técnico. Servicio militar cumplido 
o exento. Edad 30 - 35 ailos. Experiencia míriima 5 ailos como Jefe de obra. Tendrá a su cargo un equipo de 4-5 
jefes de obra. Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorporación inmediata. Retribución en torno a los 6 millones de 
ptas./brutas anuales. 

Ref. 2.308 - Empresa constructora ubicada en Madrid, requiere: Arquitecto Técnico. Servicio militar cumplido o exento. Expe
riencia de 2-3 ailos. Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorporación inmediata. Remuneración alrededor de 200.000 
ptas./mensuales. 

Ref. 2.309 - Empresa de Ingeniería ubicada en Madrid, requiere: Arquitecto Técnico. Servicio militar cumplido o exento. Expe
riencia mínimo 3 afios a pie de obra. Puesto como Jefe de Obra. Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorporación inme
diata. remuneración negociable, no inferior a 4.500.9()0 ptas./anuales. 

Ref. 2.310 - Multinacional líder en sistemas de fijación, requiere: Arquitecto Técnico. Servicio militar cumplido o exento. Per
miso de conducir y disponibilidad para viajar. Preferible experiencia de 1-3 años en obra. Formación a cargo de 
la empresa. Dedicación exclusiva. Residencia de trabajo: Madrid, Málaga, Sevilla. Ofrece: Incorporación inmedia
ta. Interesante remuneración según valía y experiencia del candidato. 
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·P.otencial , 1rofesional 
. . ----,-_--,-_-�. --------------------------------

Ref. 2.312 - Empresa de servicios de Ingeniería de implantación nacional e internacional, requiere: Arquitecto Técnico. Servi
cio militar cumplido o exento. Edad 35-45 afias. Carnet de conducir. Lugar de trabajo: Madrid. Funciones: Planifi
cación, dirección y control de un area, dirección de técnicos, etc. Responsable de los resultados económicos, rela
ciones con clientes. Conocimientos en instalaciones industriales. Idioma: inglés. Experiencia 10 afios, de los cuales 
5 dirigiendo equipos y con responsabilidad de gestión. Incorporación inmediata. Ofrec: Dedicación exclusiva. Remu
neración en torno a 8.000.000 ptas./brutas anuales. 

Ref. 2.318 - Empresa líder fabricante de materiales de construcción, requiere: Arquitecto Técnico o Aparejador. Edad menor 
de 35 afios. Servicio militar cumplido o exento. No es imprescindible aportar experiencia comercial, aunque se 
valorará. Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorporación inmediata. Nivel retributivo 3 - 3,5 millones/bruto/afio. 

Ref. 2.320 - Empresa constructora ubicada en Madrid, requiere: Arquitecto Técnico. Servicio militar cumplido o exento. No 
es necesaria experiencia en obra. En principio desarrollará los trabajos de gabinete. Vehículo propio. Preferible 
tenga residencia en la zona oeste de Madrid (Parla, Getafe, Villaverde, etc.). Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorpo
ración inmediata. Remuneración mensual en torno a 1 15.000 ptas. 

Los interesados pueden ponerse en contacto con «Potencial Profesional» Sr. Bonilla Tel. 522 90 60. 

secretaría 
COMUNIDAD AUTONOMA DE MADRID 

B.O.E. n.0 10 - 11-1-92 
CORRECCION ERRATAS DE LA ORDEN 26-12-91. 
APROBACION MODEWS DE DECLARACIONES DEL 
IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES. 
495 

. 'CORRECCION: di!·en:atas de la Orden de 2ó' de diciembre· 
de, 1991 por la que se aimieban '/os ii1'ode/os de dec/aracio-1 
11es del Impuesto sobl'e ActMdades Ecomjmicas utilizables, 
a par/ir de kr en/rada e11 1•igor del Impuesto. . . · . 

B.O.E. n.0 10 · 11-1-92 
REAL DECRETO 3/92 DE 10 ENERO, POR EL QUE SE 
FIJA EL SALARIO MINIMO INTERPROFESIONAL 
PARA 1992 

7
500 · · REAL DECRETO 3/1992, de f(J dti'enero, por el que se fija 

. , . .  . el.salario mfn_imo i!U_erpo,fl'sional para /992. . . . 

B.O.E. n.0 12 - 14-1-92 
REAL DECRETO 1932/1991 DE 20 DICIEMBRE, 
MEDIDAS DE FINANCIACION DE ACTIVIDADES 
PROI'EGIBLES EN MATERIA DE VIVIENDA 

604 REAL DECRETO 1912/1991." de)O de diciembre, sobre 
medidas de .fi111111ciació11 de . actuaciones .protegibll!S en 
materia de vi1;ie11da del Pion /992-!995. ·· 

B.O.E. n.0 13 · lS-1-92 
NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO DE 
PERALES DE TAJUÑA 
81 0 ORDE/1' d,• 22 de ll<ll'i<'mbrc• de /99/, d,• /u Ccm-'c:i,•nu ''" 

l'o/,ika Tcrrilllri<1I. 11or la q111• n• h,11'1'/1 ptibh.-as !tu 
uormos suhsidtarias de pta11<'<1111ic•11to d1• l'c•ra/C's dC' Tajwlu 
.1' el catdlogo de• btt'll<'> a tllV/i'g<'r ¡>ro11101·idus ¡,or <'f 
Ay1111tamtc•1110 dr l'cralrs de 7uj111iu. 

B.O.E. n.0 14 · 16-1-92 
MODIFICACION PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE 
ORDENACION URBANA DE LEGANES, EN EL SECTOR 
IA-S. 

971 ORDEN.de JJ_de dii:iembre·de 1991, de la Cpnsejería de 
Política Territorial, por la que se hace pública la modifica
ción puntual del Plan General de Ordenación .U¡bana d"' 
Leganés, ·e11 el sector IA-5, promovida por-el Ayuntamiento · 
de Lega11és,' · · . '  · . . - . . . · ' - , · . . 

.. . ,: ; � 

MODIFICACION PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE 
ORDENACION URBANA DE GETAFE EN EL SECTOR 
UP-E. 

972 ORDEN de J l de diciembre de 1991, de la Consejería de . . 
Pofítica Teiriforia_l, por la que. se hace ,públi�a

. 
la mot/ifiái- · 

cwn puntual del plan general: de ordenación urb.ana de 
. GetaJe en el sector UP-E;· promovida por e/ Ayuntamiento 
· de Getafe: · · ' · · · · · · · · · · 

MODIFICACION DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE 
RASCAFRIA EN EL POLIGONO S. 

973 
· · ORDEN de 1 / de dicle,�bre dt: 199/, de la Consejería de 

Política Territorial. por la qu� se hace plÍblica la modifica. cióíz de /as ·normas subsidiarias de Rasca/ría en el políger 
· no 5; '¡;'roinovida poi el Ayuntaniiento de Rasca/ría. 

MODIFICACION PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE 
ORDENACION URBANA DE PARLA EN EL AMBITO 
«MERCA 2». 

974 ORDEN de 11. de diciembre de' 1991, de la Consejería de 
Política Territorial, por la que se hace pública la modifica· 
ció11 puntual del Pla11 Ge11e1'al de Ordenación Urbana de 
Parla, en el ámbito «Merca-2>J ; promovida j)or el Ayunta-
miento de Parla. , . . · . · · 

MODIFICACION PUNTUAL N� S DE LAS NORMAS 
SUBSIDIARIAS DE S. MARTIN DE LA VEGA 

975 ; ORDEN de 1 l de diciembre. de. /99 J, de la Consejería · de · Política Territorial, por fa· que se hace pública la modifica- : 
ción puntual número 5, de .las normas subsidiarias de San 
Marií11 de la Vega, promovida por el Ayuntamiento de San 
Marlí11 de la Vega. . , , . 

B.O.E. n.0 15 - 17-1-92 
NORMAS SUBSIDIARIAS DE LA HIRUELA Y EL 
CATAWGO DE BIENES A PROGEGER 

1036 - : :_ OR.D_Ef,Í, de 11 de diciembre de /99 J, i.le'la Consejería de . 
Polftica Territorial, por /a que,se hacen p1íblicas las normas 
subsidiarias- .de La Hirue/a y el Catálogo de Biel'!es a 

: Proteger
'.
. promovidas· ppr esta Co11Sejcria. 

Quienes .estén interesados en estos textos pueden recoger fotocopia de los mismos en el Colegio, horario de oficina, Departamento de Gestión . . ' 



seeretaría 
B.O.E. n.0 313 - 31-XII-91 
LEY 31/91 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESIDS 

· GENERALES DEL ESTADO PARA 1992. 
30903 LEY 31/199/, de 30 de diciembre, de Presupuestos Genera-

les del Estado para /992. . 
· JUAN CARLOS I 

REY DE ESPAÑA 
B.O.E. n.0 313 - 31-XII-91 
APROBACION MODEWS DECLARACIONES DEL 
IMPUES10 SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS. 

30907 ORDEN d,• 26 de diciembre tfe -i99/ por la que sea¡1meba11 
los 11/(]{lC'los de cleclaracio11es del Impuesto sobre Actil·ida
dC's I::m111i111ims utili::ubks a partir de la entrada e11 vigor 
dC'l I,i1¡mesto. · · 

APROBACION DEL REGLAMENID DEL IMPUESID 
SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FISICAS. 

30904 REAL DECRETO 1841/199/, de 30 de dicie,;,bre, por el 
que se apr11eba el Reg/a111e1110 del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas y se 'modifican oirás .nonnas 
tributarias. · . . · . · · . • 

HOMOWGACION DE MARCAS 
B.O.E. n.0 310 - 27-XII-91 

. 30797 · . RESOÍ..UCION.de 'JJ de IIOl'iembre de /991, de la Direc
ción General de Trabajo, fJOr la que se homologa con el 
número 3.230 el filtro 111ecá11ico, marca «Mt!dop», modelo 
92-ST. fabricado y presentado por la Empresa 11Medop, 
Sociroad,,:f11d11ima». de Bilbao (Vizcaya). . • 

B.O.E. n.0 5 - 6-1-92 
360 · RESOLUCION de 28 de octubre de 1991, ie_ la Dírección· 

Generaf.de Trabajo, por la que se homológa·éon ef'nú,nero · 
3.231 el protector auditivo tipo. tapón, con ,arnes, inode(o 
Stop con banda. fabricado y presC'nlado: por :/a.Empresa 
«Medop, Sociédad Anónima», de lJi/bqo._ . . . . � · . :. . 

CONSEJERIA DE POLITICA TERRI10RIAL 

B.0.C.M. n.0 30 - 18-XII-91 
MODIFICACION PUNTUAL N.0 15 DEL PLAN 
GENERAL DE ORDENACION URBANA DE MOSIDLES 

1 6 1 6  ORDEN de 18 de octubre de 1991, de la Consejerí� d� 
· Política Territorial de la Comunidad de Madrid, por la 

que se hace pública la ·modificación puntual número· 15 
del Plan General de Ordenación Urbana de Móstoles; 
promovida por el Ayuntamiento de Móstoles. 

MODIFICACION PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE 
ORDENACION URBANA DE MOSIDLES. 

. 1 6 1 7  ORDEN de 18 d.e octubre de 1991, de la Consejería de 
Política Territorial, por la que se hace pública la modi-· · 
ficación puntual del Plan General de Ordenación Urba
na de Móstoles, rela(ivo al sistema general l, promovida 
por el Ayuntamiento de Móstoles. 

.B.O.C.M. n.0 301 · 19-XII-91 
ACUERDO RELATIVO AL CATAWGO DE BIENES A 
PR<YfEGER DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DEL 
TERMINO MUNICIPAL DE ZARZALEJO. 

Resolución d� 4 de diciembre de 199 1 , de la Secretaría General 
Técnica de esta Consejería, · a cuya virtud se hace público 
Acuerdo relativo al Catálogo de Bienes a Proteger de las Nor
mas Subsidiarias del término municipal de Zarzalejo, promo
�ido por esta Consejería. 

B.O.C.M. n.0 304 · 23-XII-91 
RECARGO DE LA COMUNIDAD DE MADRID EN EL 
IMPUES10 SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS. 

1 634 LEY 16il991, de 18 de diciembre, del recargo de la Co-
munidad de Madrid en •el impuesto sobre actividades 
económicas. 

APROBACION INICIAL ORDENANZA REGULADORA 
DE LA TASA POR LA PRESTACIQN DE SERVICIOS 
URBANISTICOS. 

C O S L A D A  
REGIMEN .ECONOMICO. 

Por este Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 11 
de octubre de 1991 ,  fue aprobada inicialmente la ordenanza re
guladora de la tasa por la prestación de servicios urbanísticos. 
El acuerdo inicial fue publicado· en el BOLETfN ÜFlCIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID con fecha 22 de octubre de 1991. Ha-

biendo transcurrido .el plazo de reclamaciones establecido por 
la ley Reguladora de las Haciendas Locales, sin que haya sido 
presentado recurso alguno, el citado acuerdo ·ha quedado eleva
do automáticamente a definitivo. Por ello se remite'el texto ín
tegro de la ordenanza citada .a los efectos' de su publicación en 
e) BOLETÍN ÜFlCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

B.O.C.M. n.0 306 · 26-XII-91 
ACUERDO RELATIVO AL PLAN ESPECIAL CIUDAD 
DEPORTIVA Y PARQUE LINEAL. 
(P.E.P.L. 4-5-6) «ARROYO DEL CULEBRO». 

· Resolución de 5 de ·diciembre de 1 99 1 , de la Secretaría General 
Té<:nica de esta Consejería, a cuya virtud se hace público 
a�ui;:rdo relativo al plan especial Ciudad Deportiva y Parque 
Lmeal (P. E, P. L. 4-5-6).del programa de actuación 'urbanís
tica "Arroyo del Culebra'\ en los términos municipales de 
Getafe y Pinto, promovido por "Arpegio, Sociedad · Anóni
ma", calle Capitán Haya, ryúmcro 6 1 ,  Madrid 28020. 

B.O.C.M. o.º 307 - 27-XII-91 
MODIFICACION PUNTUAL DE LAS NORMAS 
SUBSIDIARIS DE CERCEDILLA EN «CERRO 
COIGADO». 
1 650 ORDEN de 18 de octubre de 1991, de la Consejería de 

Política Territorial de la Comunidad de Madrid, por la 
que se hace pública la modifica'Ción puntual de las Nor
mas Subsidiarias de Cercedilla. en la zona ·de "Cerro 
Colgado", promovida por el Ayuntamiento de Cercedilla,: 

B.O.C.M. n.0 309 - 30-XII-91 
MODIFICACION PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE 
ORDENACION URBANA DE PARLA EN EL «CERRO 
DEL RUBIAL». 

1 660 ORDEN de 18 de octubre de 1991., de .la Consejer,fa de 
Política Territorial de. la Comunidad de Madrid, por _la 
que se hace pública la modificación puntual del Plan. Ge
neral de Ordenación Urbana de Parla en , "Cerro del Ru-
bal", promovida por el Ayuntamie'ntó de Pafia: · ' . 

. � . . 

B.O.C.M. n.0 7 • 9-1-92 
CADUCIDAD EXPEDIENTES DE CALIFICACION 
DE VIVIENDAS DE PR<YfECCION OFICIAL DE 
PROMOCION PRIVADA. 

INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE MADRID 

1 9  RESOLUÓON de'22 de noviemb;e de 1991, de la Se
cretaría General del Instituto de la Vivienda de Madrid, 
relativa a caducidad de expedientes de calificación de vi
viendas de protección oficial de promoció,n privada. 
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· secretaría 
B.O.C.M. n.0 8 - 10-1-92 
MODIFICACIONES PUNTUALES NUMEROS 122, 478 y 374 
DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA DE 
MADRID. 

27 ORDEN de 11 de diciembre de 1991. de la Consejería 
de Política Territorial de la Comunidad de Madrid, por 
la que se hacen públicas las modificaciones puntuales nú
meros 122, 478 y 374 del Plan General de Ordenación 
Urbana de Madrid, promovidas pór la Gerencia Munici
pal de Urbanismo. 

B.O.C.M. n.0 12 - 15-1-92 
CORRECCION DE ERRORES EN EL RECARGO DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID EN EL IMPUESTO SOBRE 
ACTIVIDADES ECONOMICAS. 

39 CORRECCION de errores de la Ley 16/1991, de 18 de 
diciembre, del recargo de la Comunidad de Madrid en 
el impuesto sobre actividades económicas. 

ORDENANZA REGULADORA DE WS PRECIOS 
PUBLICOS POR OBRAS EN LA VIA PUBLICA. 

M A D R I D . 
REGIMEN ECONOMICO 

Area de Hacienda y Economía 
Departamento Central 

ORDENANZA REGULADORA DE i.os PRECIOS 
PUBLICOS POR OBRAS EN LA VIA PUBLICA 

· De conformidad con el artículo 111 de la ley de Procedimien
to Administrativo, se procede a continuación a rectificar el error 
material sufrido en el anuncio de publicación del texto de la or
denanza reguladora de los precios públicos por obras en la vía 
pública, insertado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID mimero 3ÍO, de 31 de diciembre de 1991, que omitió , 
el epígrafe A. · ' .. · · · 

B.O.C.M. n.0 13 - 16-1-92 
MODIFICACION PUNTUAL N.0 5 DE LAS NORMAS 
SUBSIDIARIAS DE S. MARTIN DE LA VEGA. 

48 ORDEN de 1 1  de diciembre de 1 991, de la Consejería 
de Política Territorial de la Comunidad de Madrid. por 
la que se hace pública la modificación puntuql !'��ero 

5 de las Normas Subsidiarias de San Martín de la Vega, 
promovida por el Ayuntamiento de San Martín de la 
Vega. 

NORMAS SUBSIDIARIAS DE CORPA Y EL CATAWGO 
DE BIENES A PROTEGER. 

49 ORDEN de 11 de diciembre de 1991, de la Consejería 
de Política Territorial de la Comunidad de Madrid, por 
la que se hacen públicas las Normas Subsidiarias de Cor
pa y el Catálogo de Bienes a Proteger, promovidas por 
esta Consejería. 

NORMAS SUBSIDIARIAS DE LA HIRUELA Y EL 
CATAWGO DE BIENES A PROTEGER. 

50 ORDEN de 11 de diciembre de 1991, de la Consejería 
de Política Territorial de la Comunidad de Madrid, por 
la que se hacen públicas las Normas Subsidiarias de [,,a 
Hiruela y el Catálogo de Bienes a Proteger, promovidas 
por esta Consejería. 

RESOLUCION RELATIVA LABORATORIOS DE 
ENSAYOS PARA EL CONTROL DE CALIDAD DÉ 
LA EDIFICACION. 
51 RESOLUCION de 19  de diciembre de 1991, de la Se- ' 

cretaría General Técnica de la Consejería de Política 
Territorial. a cuya virtud se hace pública Resolución re
lativa a laboratorio de ensayos para el control de calidad 
de la edificación, promovido por "Instituto 'I:écnico de 
Control. Sociedad Anónima", polígono industrial núme
ro 1, calle C, número 9, Móstoles. 

REVISION DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION 
URBANA DE BOADILLA DEL MONTE Y EL 
CATAWGO DE BIENES A PROTEGER. 

52 RESOWCION de 27 de diciembre de 1991, de la Se
cretaría General Técnica de la Consejería de Política 
Territorial, por la que se hace público edic(o relativo a la 
revisión del Plan General de Ordenación Urbana de Boo
dilla del Monte y el Catálogo de · Bienes a Proteger: 

/ 
Quienes estén interesados en estos textos pueden recoger fotocopia 
de los mismos en el Colegio, horario de oficina, Departamento de 
Gestión. 

Quienes estén interesados en estos textos pueden recoger fotocopia de los mismos en el Colegio, horario de oficina, Departamento de Óestí�n . 

. 

AYUNTAMIENTOS 

B.O.CM. n.0 310 · 31-XIl-91 

J\1 A D  R I D  
URD.,NISMO 
ANUNCIO 

_El Ayu_n1amicn10 Pleno, en sesión pu
blica ordmana celebrada el día 29 de no
viembre de 1 9 9 1 ,  ha adop1ado el siguicn-
1e acuerdo: • 

1 .0-Aprobar definitivamente de con· 
formidad con lo dispucslo en el aniculo 
38 . 1 ,  c) del Reglamento de Gestión Ur
banística, la delimitación de la Unidad de 
Ejecución para los terrenos comprendi
dos entre las calles Yillaamil y Francos 
Rodríguez. . · 

2.•-i>:probar .definilivamenle c9mo sis• 
lema de actuación el de coooeración. 

3.0-Dcclarar de conformidad con lo 
cjispueslo en el anículo 1 0 1 . 1 .  a) del Re
glamento de Gestión Urbanística, el ini
cio del expediente de reparcclación, con 

los efectos previstos en el anículo 104 del 
citado texto legal. en cuanto a suspensión 
de otorgamiento de licencia. 

4.0-R..equerir a los prop!ctarios afecta
dos para quC en el plazo de tres meses si
guientes a la 'iniciación del expediente 
prescnteri proyecto de rcparcelación sus
crito por dos tercios del numero 101al de 
propietarios interesados. que representen 
el 80 por 100 de la superficie reparable. 
con advertencia de que en caso de que no 
se presente en el indicado plazo, se pro
cede�,." _la r���[�n. de._ ofi� .PO.!_ los 
Serv1c1os Técnicos de la Gerencia Muni
cipal de Urbanismo. 

Lo que se publica para gcne;al conoci
miento, significándose que contra el cita
do acuerdo se podrá interponer recurso 

. de reposición previo al contencioso, en el 
plazo de un mes ante el Pleno del Ayun
tam1cnto. de acuerdo con lo previsto en 
el aniculo 126 de la ley de Procedimicn· 
lo Administrativo y el artículo 52 y con
cordan1es de la ley de la Jurisdicción 
Conlcncioso-Adminisiraliva. No obstan
te, podrá utilizarse cualquier otro recur· 
so que se estime oportuno. 

Madrid, a !O de diciembre de 1 99 1 ..-EI 
. secretario general, P.D., el director de la 
Scc,e1aría Jurídica; Paulino Martín Her-
nández. 

B.O.CM. n.0 10 · 13-1-92 
M A D R I D  
URBANISMO 

(0.-8.689) 

Sección de Gestión de. Sistemas Zona 3 
ANUNCIO 

El Consejo de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, ert sesión celebrada el 28 
de noviembre de 199 1 ,  ha adoptado el si-
guiente acuerdo: 

1 .0 Aprobar inicialmente �I proyecto 
de rcparcelación de la unidad de ejecu
ción número 7 del Plan Especial 1 1-4 
"Casco de Carabanchcl Bajo", compren: 
dida entre las calles de Blasón, Arboleda 
y callejón del .Nebli, presentado por 
"Aprocon, Sociedad Anónima", condi
cionado a la aprobación definitiva de la 
modificación de la delimitación y susti
_tución del sistema de _actuación- de díclia" 

unidad de ejecuc.ión. 
2.0 Someter el expediente a informa

ción publica durante el plazo de un mes 
mediante anuncio que se publi�ará en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID, en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento y en un periódico de difu
sión corriente en la misma localidad, con 
citación personal de los interesados. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar el expediente a · 
que se refiere dicho acuerdo en las maila
nas de los días hábiles, por el plazo de un 
mes, contado a partir del d/a siguiente al 
de su inserción en el BOLET(N OFICIAL DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID, en el Depar
tamento Zona J. Sección de Gestión de .. Sistemas de la Gerencia Municipal de Ur-
banismo, calle Paraguay, número 9, con 
y¡¡elta a la calle .Alfonso XIII, núme
ro 129, así como formular por escrito, 
que habr4 de 11resentarse en el Registro 
General de la misma, cuantas alegaciones 
estimen pertinentes a su derecho. 

En Madrid, a 4 de diciembre de  
1991.-EI secretario general, P, D,, el  di
rector de ·1a Secretarla· Jurídica, Paulina 
Martín flernández. (0,-9,009) . 
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8.0.C.M. n.0 301 • 19-Xll-91 

ALCALA DE HENARES 
URBANISMO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión cele
brada el pasado día 19 de febrero, adop
tó acuerdo cuya pane dispositiva dice 
literalmente: 

Primero.-Procedcr a la aprobación de
finitiva del proyecto de urbanización del 
sector 32-C de las Normas Subsidiarías, 
con las condiciones que constan en el in
fonnc jurídico anteriormente transcrito. 

Segundo.-Proceder a la publicación del 
presente acuerdo en el BOLETfN OFICIAL 
DE u. COMUNIDAD DE MADRID, de con
formidad con lo establecido en el articu
lo 1 4 1 .4 del R.P. 

Contra este acuerdo puede interponer 
recurso de reposición ante el Ayunta
miento en el plazo de un mes y como pre
vio al contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses si la resolución fuere 
expresa y de un año si no lo fuese, y con
tado desde la inlerposición del recurso de 
reposición, ante la Sala del Tribunal Su
perior de Justicia de la Comunidad de 
Madrid. 

Alcalá de Henares, a 28 de noviembre 
de 1 99 1 .-EI secretario general (firmado). 

(D. G.- 1 4.440) (0.-8.604) , 

B.O.C.M. n.0 2 · 3-1-92 

A L C O
.
R C O N  

URBANISMO 
Por acuerdo del . Pleno de esta Corpo

ración, adoptado en sesión celebrada el 
día 28 de noviembre de 1 991 ,  se aprobó 
inicialmente, con el quórum exigido por 
el anículo 47.3, i), de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de l�s 'Bases de Ré
gimen Local, la mod1ficac1ón puntual del 
Plan General de Ordenación Urbana, 
para la redistribución de aprovcchamicn
tos en el polfgono de San José de Valde
ras, en el ámbito de Alcorcón. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento. significando que el expe
diente al que se refiere el mencionado 
acuerdo, queda sometido a informació� 
pública, de conformidad con lo dispues-
tocñ· los irikulos 41 de la ley del Sucio 
y 1 28 del Reglan¡ento de Planeamiento. 

. por el plazo de un mes. contado a partir 
del día siguiente .a la publicación del pre
sente anuncio en el "Boletín Oficial del 
Estado" y BoLETfN OFICIAL DE u. COMU· 
NIDAD DE MADRID, al ob�to de que du
rante el expresado período de tiempo. 
cuantas personas se consideren interesa· 
das, puedan examinar dicho expediente 
en las oficinas municipales del S.,rvicio 
de Urbanismo (Sección Jurídica de Pla
neamiento y Gestión), asi como formular 
por escrito, que habrán de presentar en el 
Registro General de este Ayuntamiento. 
cuantas alegacio"nes estimen penincntes a 
su derecho. 

Al propio tiempo se hace pública l_a s�s
pensión del otorgam1cnto de hcencias de 
parcelación de 1errcnos, ed1ficac.1ón y d�
molición, en las manzanas: C. 1 . 3. C. 1 .4. e.u. c. 1 .6. c. 1.1. c. 1 . 1 2, c.2.1. c.2.8. 
C.2.9, C.2. 10,  A- 1 7, 8-19, B- 1 .  B-3, B-4. 
8-5, 8-6, B-9 y B- 1 1 . al estar afectadas 
por las nuevas determinaciones de pla
neamiento, de conformidad con el articu
lo 8 del Real Decreto Ley 1 61 1 98 1 ,  de 1 � 
de octubre. 

Alcorcón. a 1 9  de diciembre de 
1991 .-EI alcalde, Jesús Salvador Bédmar. 

(D. G.-14.993) (0.-8.938) 

8.0.C.M. n.0 302 · 20-XD-91 

A L G E T E  
URBANISMO 

De conformidad con lo acordado por 
el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión 
de 22 de octubre de 1 99 1 ,  y transcurrido 
el plazo de exposición al público sin que 
se hayan presentado reclamaciones, este 
Ayuntamiento ha acordado la aprobación 
definitiva del estudio de detalle de la 
Unidad de Actuación número 7 de las 
Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Urbanislico de Algeto,· promovido por 
"Arlix, Sociedad Anónima". 

Lo que se hace público para general co
nocimiento, haciendo constar que contra 
la presente resolución podrá interponer-· se recurso contcncioso·administrativo, 
previo al de reposición, en el plazo de un 
mes ante esta Alcaldía. 

Algetc, a 1 1  de diciembre de 1991 .-La 
alcaldesa, Magdalena Teigciro Ruiz. 

(D .. G.-1 4.623) (0.-8.703) _ 

B.O.C.M. n.0 8 · 10-1-92 

A L P E D R E"T E 

URBANIZACION 
La Corporación Municipal en Pleno, 

en sesión extraordinaria celebrada el dla 
1 4  de noviembre de 199 1 ,  adoptó el 
acuerdo de aprobación definitiva del pro
yecto de urbanización del sector I O de las 
vigentes Normas Subsidiarias de este tér
mino municipal. 

Lo que se hace público para· general 
conocimiento. 

Alpedrcte, a 1 7  de diciembre de 
1 9 9 1 .-EI alcalde, Miguel A. Alonso Mon
talvo. 

(0. G.-2 19) 
. 

(0.-69) 

B.O.C.M. a.º 1 · 2-1-92 

CAMARMA DE ESTERUELAS 
URBANISMO 

Terminados los trabajos de elaboración 
del Plan General Municipal de Ordena· 
ción del Planeamiento, mediante revisión 
de las Normas Subsidiarias, en un grado 
de desarrollo que permite ·formular los 
criterios objetivos y soluciones generales 
de planeamiento, se abre un perlado de 
información pública de treinta dlas, con
tados desde el siguiente a la inserción de 
este anuncio en el BoLETIN OFICIAL DE u. 
COMUNIDAD 'DE MADRID, durante los 
cuales podrán formularse sugerencias y, 
en $U caso, otras alternativas de- planea
miento, por corporaciones, asociaciones 
y particulares. 

En Camarma de Esteruclas, a 1 7  de di
ciembre de 1 991 .-EI presidente (firma
do). 

(D. G.- 14. 799) (X.-1.225) 

SUPL, 8.0.C.M. n.º 300 · 18-XII-91 

COIJITT:l'ilXR VIEJO 
URBANISMO 

Por el Pleno de la Corporación Muni
cipal, en sesión celebrada el día 1 7  de OC· 
tubre de 1991 ,  se acordó la aprobación 
inicial de la modificación del Plan Gene
ral de Ordenación Urbana A E- 1 9  "Los 
Residenciales .. , en esta localidad, promo
vido por el Ayuntamiento, sometiéndose 
a información pública por el plazo de un 
mes de acuerdo con lo preceptuado en el 
artlculo 128  del Reglamento de Planca
·-m,ento Urbanfstico, pudiéndose durante 
dicho periodo formularse alegaciones al 

· mismo. 
El expediente queda a disposición de 

cualquier persona que quiera examinarlo 
en la Secretaría General de este Ayun• 
tamiento. 

Colmenar Viejo, a 20 de noviembr� de 
1 99 1 .-EI alcalde (firmado). 

(D. G.- 14.05 1 )  (0.-8.388) 

COLMENAR VIEJO 
URBANISMO 

Por el Pleno de la Corporació; Muni
cipal, en sesión celebrada el día 17 de oc
tubre de 1 991 ,  se acordó la . aprobación 
inicial de la modificación del Plan Gene
ral de Ordenación Urbana AE-40 "Puen
te Viejo"; en esta localidad, promovido 
por el Ayuntamiento, sometiéndose a in
formación pública por el plazo de un mes 
de acuerdo con lo preceptuado en el ar
ticulo 128 del Reglamento de Planea
miento Urbanlstico, pudiéndose durante 
dicho perlodo formularse alegaciones al 
mismo. 

El expediente queda a disposición de 
cualquier persona que quiera examinarlo 
en la Secretarla General de este Ayun
tamiento. 

Colmenar Viejo, a 20 de noviembre de 
199 1 .-EI alcalde (firmado). 

(D. G.-1 4.o52) (0.-8)9 1 )  

COLMENA� VIEJO 
URBANl�MO 

Por el Pleno de la dorporación Muni
cipal, en sesión cclcbr'*'a el dia 17 de oc
tubre de 1 99 1 ,  se acor4ó someter a infor
mación pública la mo�ificación del Plan 
General de Ordenac1ó� Urbana, incorco
ración parcelas .ordcn1nza A0-2 al área 
A0- 1 ,  de esta localidad, promovido por 
el Ayuntamiento. por 1..:n plazo de un mes, 
de acuerdo con lo pr(:ccptuado en el ar
tículo 12s· del Regla,ncnto de Planea
miento Urbanístico, ¡judiéndosc durante 

dicho periodo formul'.arsc alegaciones al 
mismo. 

El expcdirnle qued;, a disposición de 
cualquier persona quc¡quicra examinarlo 
en la Secretaría Gen �ral de csle Ayun-
tamiento. .. 

Colmenar Viejo. a 2p de noviembre de 
199 1 .-EI alcalde (firmado). 

(D. G.-1 4.053) ' (0.-8.392) 

COLMENAR VIEJO 
URBANl&MO 

Por el Pleno de la Corporación Muni
cipal, en sesión cclcb

;

da el dia 1 7 de OC· 
tubrc de 1 991 , se acor ó som_etcr a infor
mación pública la m 1ficac1ón del Plan 
General de Ordcnaci n Urbana, n'?i:r"ª· 
tivas de ampliación ( rdenanz�s v1v1en· 
das unifamiliares), de ·csta locahdad, pro
movido por el Ayuntalmiento, por un pla
zo de un mes, de aC'uqrdo con lo precep
tuado en el aniculo if28 del Reglamento 
de Planeamiento Url:ianistico. pudiéndo-

. se �urante di�ho pcrjodo formularse ale
gaciones al mismo . . 

El expediente qu ;da a disposición de 
cualquier persona qpc quiera examinarlo 
en la Secrclaria G.:ncral de este Ayun
tamiento. 

Colmenar Viejo. ; W de noviembre d� 
1 99 1 .-EI alcal¡le (f r

1
mado). 

(D. G.-1 4.0S4) (0.-8.393) 
i 

COLMH
1
AR VIEJO 

lJRB�i''ISMO 
- >Por el Pleno de 1� Corporación Muni, 
cipal, en sesión celebrada el día 1 7 de oc
tubre de 1 99 1 ,  se ªfordó someter a infor
mación pública la ¡nodificación del Plan 
General de Ordenación Urbana, en el 
A0-8, equipamicn!os del Nonc, de esta, 
localidad, promoviUo por el Ayuntam1cn· 
to, por un plazo � un mes. de acuerdo 
con lo preceptuado en el aniculo•l 28 del 
Reglamento de Pi1neamiento Urbanísti
co, pudiéndose c.�rante dicho periodo 
formularse alcgacilmes al mismo. 

El expediente qllcda a disposición de 
cualquier persona t-Jue quiera examinarlo 
en la Secretaria Ocneral de este Ayun
tamien.!l4.._ 

Colmenar Viejo.1a 20 de noviembre de 
199 1 .-EI alcalde (• lrmado). 

(D. G;- 14.0SS) (0.-8.394) 

COLME NAR VIEJO 
UR�.,NtSMO 

Por el Pleno dc!la \:orporación, en se
sión celebrada el ctf·ª 1 de agosto de 1 99 1 .  
s e  acordó la apr bación definitiva. del 
proyecto de urba,,ización AE-23, Fuente 
de la Pradera, en tsta localidad, lo que se 
hace público de c/,nformidad con lo esta
blecido en el arti/:ulo 1 4 1  del Reglamen
to de Planeamicr:to Urbanístico. 

Colmenar Vicj\ a 20 de noYicmbre de 
1991 .-Er alcalde ,(fi rmado). 

(D. G.- 1 4.056 . (0.-8.395) 

COLMENAR VIEJO 
URBANISMO 

Por el Pleno de la Corporación Muni
cipal, en sesión celebrada el día 1 7  de oc
tubre de 1 99 1 ,  se acordó la aprobación 
inicial de la modificación del Plan Gene
ral de Ordenación Urbana en el ámbito 
N- 1 y N•2, "Viveros", en esta localidad, 
promovido por el Ayuntamiento, somc
tífodosc a infom1ación pública por el pla
zo de un mes de acuerdo con lo ptt'cep
tuado en el aniculo 128 del Reglamento 
de Planeamiento Urbanístico, pudiéndo· 
se durante dicho período formularse ale-
gaciones al mismo. . . . 

El expediente queda a d1spos1c1ón de 
cualquier persona que quiera examinarlo 
en la Secretaría General de este Ayun-
¡amiento. . ' 

Colmenar Viejo, a 20 de noviembre de 
991 .-EI alcalde (firmado). 
(D. G.-1 4.050) (0.-8.387) 

8.0.C.M, n.0 S - 7-1-92 
C O S L A D A  

URBANISMO 
El Pleno de este Ayunt.amiento, en se

sión celebrada el día 1 5  del noviembre de 
1 99 1 ,  aprobó inicialmente..,condicionada 

1 a la aprobación definitiva del Plan Gcné
ral de Ordenación Urbanística relativa a 
la UA-10  del vigente Plan General de Or
denación Urbana, la modificación del 
Sector 2 del Plan Genera! de Ordenación 
Urbana y suelo urbano colindante 
(AU·I O). 

El expediente queda expuesto al públi
co én las oficinas de los Servicios Técni
cos Municipales, por el plazo de un mes, 
a efectos de alegaciones, en cumplimien
to de lo preceptuado en los artículos 40 y 
4 1  del texto refundido de la ley sobre el 
Régimen del Sucio y Ordenación Urba
n°ll, por remisión expresa del articulo 49 
del mismo texto legal y articulo 128 de su 
Reglamento de Planeamiento. 

Coslada, a 4 de diciembre de 1991 .-EI 
alcalde, José Huélame Sampedro. 

(D. G.-1 4.466) (0.-8.57 1 )  

B.O.C.M. n.0 12 · 1S-l-9l 

FUENLABRADA 

URBANISMO 
El Ayuntamiento Pleno de. Fuenlabra

da en la sesión extraordtnana celebrada 
co� fecha de 20 de diciembre de 1 99 1 ,  
acordó lo siguiente: . · Visto el proyecto de rcparcelac1ón de· 
nominado "Poligono General", aprobado 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno. de 
fecha 16 de mayo de 1 986 y protocoliza
do ante el señor notario de Fuenlabrada 
don José Ordóñez Cuadros, el día 3 de ju
nio de 1986, con el número 224 de su 
protocolo. . . 

El Ayuntamiento Pleno, . por unan1m1· 
dad de los asrstentes, acordó formular 
dentro del proyecto de rcparcclación del 
pol!gono general, las fincas. de salida nú
,mcros 1 32, 1 33 y °1 34, a Utulandad del 
Ayuntamiento de Fuenlabrada. 
, Contra este acuerdo, que pone fin a la 
vla administrativa, pueden-interponer re
curso de reposición ante el mismo ór�
no, en CI plazo de un mes, como previo 
al contencioso-administrativo, que se po
drá interponer contra la desestimación 
expresa o presunta del mismo e_n el plazo 
de dos mcsts o un año respccttvamcntc, 
sin perjuicio de cualquier otro recurso 
que estime oportuno. · 

Fuenlabrada, a 1 O de e n e ro. de 
1 992.-EI secretario accidental (firmado). 

(D. ú.-470) (0.-189) 

8.0.C.M. n.0 299 · 17-XII-91 

G E T A F E  

URBANISMO 
EÍ Ayuntamiento Pleno, en sesión or

dinaria celebrada el día 3 de octubre de 
1 99 1 ,  aprobó con carácter inicial el Plan 
Especial de Reforma Interior de la zona 
número 14, "Industrial Los Angeles", 
promovido por "Irmasa", Conscjerla de 
Economía de la Comunidad de  Madrid. 

En vinud de lo determinado por la ley 
del Sucio y los reglamentos que . la de
sarrollan, se somete el referido expedien
te a información pública por el plazo de 
un mes, en cuyo periodo podrá ser exa
minado por cualquier persona interesada, 
en días y horas hábiles, y deducir las ale
gaciones pertinentes. 

La presente aprobación inicial lleva 
consigo la suspensión del otorgamiento 
de licencias, a que se refiere el articulo 
1 .290. 1 ,  del Reglamento de Planeamien
to de la ley del Suelo. 

Gctafc, a 24 de octubre de 1991 .-EI al
calde (firmado). 

(D. G.-1 4.4 1 8) (0.r8.577) 

G E T A F E  
URBANISMO 

Se expone al público por plazo de un 
mes, a partir de la inserción del presente 
anuncio la delimitación del polfgono de 
actuación del sector UP-F, "Los Olivos", 
del Plan General de Ordenación Urbana 
de Getafc, con una superficie total, según' 
el plan parcial aprobado, de 720.980 me
tros cuadrados. Situado al Norte, del tér· 
mino municipal, limita al Norte, con el 
Camino Bajo de los Llanos (térn:,ino mu
nicipal de Madrid) y zoria número 1 9, 
"Adaro", del sucio urbano; al Sur, con el 
Camino Hondo de Perales; al Este, con el 
sucio no urbanizable, y al Oeste, con la 
carretera N-IV, Madrid-Andalucía. 

Asimismo se aprobó con carácter ini· 
cial el proyecto de expropiación del men
cionado sector y la relación de propieta
rios bienes y derechos afectados por el 
sist�ma de expropiación en la gestión del 
polí1on.o de actuación descrito, .para que 



4 

ti W®I1�1f IT� TI�IF®IBiruill!f ITOO) �
.Q

·�@@ 
COLEGIO OFICIA.L DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS DE MADRID 30-1-92 

.secretaría 
quienes puedan resultar interesados puc- . 
dan examinarlo en las Oficinas T�cnicas 
del Ayuntamiento de Getafe, Negociado 
de Expropiaciones (calle Toledo, núme- · 
ro 1 5), y formular las observaciones y re
clamaciones que estimen convenientes, 
cs·pccialmente en \o que se refiere a la ti
tularidad o valoración de sus respectivos 
derechos. 

Lo que se hace público conforme al ar
ticulo 1 38. 1 de la ley del Suelo y ankulo 
202.2 de su Reglamento de Gestión, p�ra 
general conocimiento. 

Getafe, a 24 de octubre de 1 99 1 .-EI al
calde (firmado). 

(D. G.-14.419) (0.-8.575) · 

B.O.C.M. n.0 301 - 19-Xll-91 

WS MOLINOS . 
URBANISMO 

Aprobado inicialmente por el Pleno, el 
JO  de octubre de 1 99 1 ,  el proyecto de uro 

banización correspondiente a los terrenos 
sitos en camino de Matalascabras de CSJe 
municipio, presentado por la finca "ln
verger, Sociedad Anónima". 

Cumplidas las exigencias del aniculo 
140.3 del R.P., sin formularse alegaciones 
o sugerencias, y en uso de la facultad con
ferida en el citado acuerdo plenario, ven
go en elevar a definitiva dicha aproba
ción inicial, lo que se hace público en 
cumplimiento de Jo dispuesto en el ar
tfculo· 1 4 1.4 del R.P. a los efectos del ar
ticulo 1 32. 1 del mismo. 

Los Molinos, a 1 2  de diciembre de 
1 99 1 .-EI alcalde (firmado). 

(D. G.-14.437) (0.-8.602) 

B.O.C.M. n.0 302 • 20-XII-91 

MANZANARES EL REAL 
URBANISMO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión cele
brada el día 27 de noviembre de 1 99 1 ,  
adoptó acuerdo, cuya parte dispositiva 
dice: 

Primeró�-Aprobar inicialmente el estu
dio de detalle presentado por don Ernes
to Martínez Barón para la ordenación y 
desarrollo de parcela sita en polígono 1 4  
d e  las Normas Subsidiarias y Comple
mentarias. 

Segundo.-Abrir trámite de informa- . 
ción pública por plazo de quince dlas, 
mediante la.publicación de anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DE l.A COMUNIDAD DE 
MADRID, tablón de anuncios municipal y 

.,n un diario de la capital, con notifica-

éión personal a todos los propietarios in
teresados, a fin de que pueda ser exami
nado por cualquier persona interesada y 
formularse por escrito las alegaciones que 
procedan, de conformidad con Jo dis
puesto en los artículos 140 del Reglamen
to de Planeamiento Urbanístico y 6 y 8 
del Real Decreto-ley 16/8 1 , de 16 de 
octubre. 

Lo que se hace.público en cumplimien
to de lo preceptuado ep el indicado ar
tículo 1 40.6 del Reglamento de Planea
miento. 

En Manzanares el Real, a 2 de diciem
bre de 1991 .-EI alcalde (firmado). 

(D. G.-14. 1 82) (0.-8. 1 57) 

B.O.C.M. n.0 299 - 17-Xll-91 

P A R L A  
URBANISMO 

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión 
de 5 de noviembre de 199 1 ,  acordó la 
aprobación definitiva del plan parcial del 
sector indoslrial "La Ermita", asl como la 
publicación del acuerdo en el BOLETIN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
y la notificación a los interesados. 

Contra este ·acucrdo podrá entablar re- · 
curso de reposición ante el Pleno dentro 
del mes siguiente al recibo de la presente 
notificación, que se entenderá desestima
do si transcurre un mes desde su presen
tación sin que se Je notifique resolución 
alguna. 

Dentro de los dos meses siguientes a la 
desestimación expresa del recurso de re
posición. o si no húbiere resolución ex .. 
presa en el plazo de un año, a contar de 
la interposición del mismo, podrá enta
blar ante la Sala correspondiente de la 
Audiencia Territorial de Madrid recurso 
conlencioso-administrativo. 

Parla, a 29 de noviembre de 1991 .-EI 
alcalde (firmado). 

(D. G.-1 4.423) (0.-8.549) 

B.O.C.M. n.0 8 • 10-1-92 

'sAÑ SEBASTIAN DE LOS REYES 
URBANISMO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión cele
brada el ·día 19 de diciembre de 1991 ,  
adoptó acuerdo, cuyo enunciado y parte 
dispositiva, literalmente copiados, dicen: 

Núinero 13. ! .-Propuesta de modifica
ción puntual 2/91 del Plan General de 

Ordenación,. consistente en la modifica
. cíón de la ficha de alineación número 1 3. 

J .• Aprobar inicial y tambitn provi
sionalmente, para el supuesto de que no 
se formulen reclamaciones en fase de in
formación pública, la modificación pun
tual 2/9 J del Plan General de Ordenación 
de San Sebastián de los Reyes, afectantc 
a la ficha de alineación número 1 3  y con
sistente en variar el ancho de la avenida 
de Guadarrama, que pasa a ser de 18 me
tros inedido a fachadas. 

2. • Abrir un periodo de información 
pública. por plazo de un mes, mediante 
publicación de anuncios en el BoLETIN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
y en un periódico de gran circulación de 
la capital. 

Durante el citado período de informa." 
ción el expediente quedará a disposición 
de quien quiera examinarlo, puditndose 
deducir igualmente las alegaciones per
tinentes. 

El Secretario General de la Corpora
ción, extenderá las diligencias previstas 
en los anfculos 128.5 y 13 1 .5  del Regla
mento de Planeamiento. 

3.0 Suspender, en los ttrminos de los 
articules 27.3 de la ley del Suelo y 8.3 del 
Real Decreto Ley 1611 981 ,  el otorga
miento de licencias de parcelación y edi
ficación en la Unidad de Gestión "O", ex
cepto en la parcela dotacional sobre la 
que se está edificando un instituto nacio
nal de bachillerato. 

4.° Facultar a la Alcaldfa para adop
tar cuantas disposiciones proceda en or
den a la ejecución de este acuerdo. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento, significándose que el expe
diente y proyecto podrá examinarse, en 
el plazo de un mes, eil la Sección de Pla
neamiento del Ayuntamiento de San Se
bastián de los Reyes, y formularse por es
crito, que se presentará en el Registro Ge
neral de Entrada en la Corporación, las 
alegaciones que se estimen pertinentes. 

San Sebastián de los Reyes, a 7 de ene
ro de 1 992.-EI teniente de alcalde dele
gado del Arca Ttcnica (firmado). 

(D. G.-220) (0.-66) 

B.O.C.M. n.0 302 - 20-XII-91 

TRES CANTOS 
URBANISMO 

Por el Pleno del Ayuntamiento de Tres 
Cantos en sesión celebrada el dfa 5 de di
ciembre de 199 1 ,  se acordó la aprobación 
definitiva del proyecto de urbanización 
del RS-8, de esta localidad, prom�vido 

por .. Construcciones y Contratas, !>oc1e
dad Anónima" y "Construcciones San 
Martln, Sociedad Anónima" lo que se 
hace público de conformidad con Jo esta
blecido en el articulo 1 4 1.4 del Regla
mento del Planeamiento Urbanístico. 

Tres Cantos. a 13 de diciembre de 
1991 .-El alcalde (firmado). 

(D. G.-14.526) (0.-8.655) 

B.O.C.M. n.0 2 - 3-1-92 

VELILLA DE SAN ANTONIO 
URBANISMO 

Aprobado inicialmente poi el Pleno del 
Ayuntamiento, con fecha 26 de octubre 
de 199 1 ,  el Plan Parcial para el'Sector VI 
del Plan General de Velilla de San Anto
nio. se somete a información pública por 
el plazo de un mes, coRtádo a partir del 
día siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el BoLETIN OFICIAL DE LA CO
MUNIDAD DE MADRID. 

Durante dicho período podrá ser exa
minado· en la Secretarla del Ayuntamien
to y formular las reclamaciones· y alega
ciones que se estimen pertinentes. 

Velilla de San Antonio, a 28 d
e 
octu• 

bre de 1991 .-El alcalde (firmado}. · 
(D. G.-13.827) (0.-8.310) · 

B.O.C.M. n.º 302 - 20-Xll-91 

VILLA VICIOSA DE ODON 
URBANISMO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ex
traordinaria celebrada el día 29 de abril 
de 1991 ,  adóptó acuerdo de aprobación 
definitiva del proyecto de parcelación y 
compensación en el polígono de planea
miento diferenciado número I, del sector 
R-2, polígono 7 del Plan General de Or
denación Urbana de esta localidad. pro
movido por don Ignacio Segura, en repre
sentación do "Vfas, Inmuebles y Obras, 
Sociedad Anónima" ("Viasa"). 

El presente acuerdo agota la vla admi
nistrativa, pudiendo los interesados in· · 
terponer contra el mismo el correspon
diente recurso contencioso·administrati· 
vo en los plazos y fÓrma señalada por 
aquella jurisdicción. 

Villa viciosa de Odón, a 5 de diciembre 
de 1991 .-La alcaldesa-presidenta (firma-
d� 

(D. G.-1 4.639) (0.-8. 706) · 
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t¡, comisión de teen�la r control de calidad 
CURSO DE INSTALACIONES DE CALEFACCION: 

«Aspectos constructivos y Control de calidad» 
OBJETIVOS DEL CURSO: 

El curso esta fundamentalmente dirigido a Técnicos que deban llevar a cabo la Dirección de Obra en construcción de edifi
cios, por lo que se incide fundamentalmente en los aspectos constructivos de las instalaciones de calefacción, en las prescripcio
nes que deben observarse para su montaje, en los controles a efectuar sobre materiales, equipos y ejecución y en las pruebas 
de servicio a realizar para la recepción de las mismas. Se supone que los asistentes están mínimamente familiarizados con los 
aspectos de diseño de estas instalaciones. 

DURACION DEL CURSO: 
El presente curso se ha diseñado para ser impartido en un total de dieciseis horas lectivas, distribuidas en ocho sesiones 

de dos horas cada una. Como posible calendario podría comenzarse a primeros de marzo e impartirse de lunes a jueves, en 
las instalaciones de este Colegio. 

PROFESORADO: 
El curso será impartido por los siguientes profesores: 

D. Juan A. de Andrés y R. Pomatta 
D. Santiago Aroca Lastra 
D. Mane! García Gándara 
Doctores Ingenieros Industriales y Profesores de la U.N.E.D. 

PROGRAMA 

2 Marzo - SISTEMAS DE CALEFACCION 2 h. 
Conceptos generales. Fuentes energéticas. Fluidos calopor

tadores. Preparación del agua caliente o sobrecalentada. Ca
racterísticas que definen una caldera. 
3 Marzo - INSTALACIONES CONVENCIONALES DE 

CALEFACCION I 2 h. 
Emisores de calor: tipos y características constructivas; pres0 

cripciones de montaje. Redes de distribución: organización ge
neral; tipos de redes de distribución; prescripciones de mon
taje. Especificación de materiales y equipos. Control de mate
riales, equipos y ejecución. Pruebas de servicio. 

4 Marzo - INSTALACIONES CONVENCIONALES DE 
CALEFACCION 11 2 h. 

Expansión. Purga de aire. Llenado y vaciado de la instala
ción. Elementos de regulación, control y seguridad. Especifi
cación de ·materiales y equipos. Control de materiales, equi
pos y ejecución. Pruebas de servicio. 
5 Mano - ALMACENAMIEN10 Y DISTRIBUCION DE 

COMBUSTIBLES I 2 h. 
Almacenamiento de combustibles líquidos. Almacenamien

to de GLP. Especificación de materiales y equipos. Control de 
materiales, equipos y ejecución. Pruebas de servicio. 
9 Marzo - ALMACENAMIEN10 Y DISTRIBUCION DE 

COMBUSTIBLES II 2 h. 
Instalaciones para distribución de gas canalizado: clasifica- • 

ción; materiales. Acometidas. Distribución interior en edifi
cios. Estación de regulación y medida. Instalaciones recepto
ras. Especificación de materiales y equipos. Control de mate
riales, equipos y ejecución. Pruebas de servicio. 
10 Marzo - CALDERAS, QUEMADORES Y 

CHIMENEAS · 2 h. 
Quemadores para combustibles líquidos. Quemadores pa

ra combustibles gaseosos. Programadores. Elementos de se
guridad. Chimeneas y conductos de humos: materiales; pres
cripciones de diseño y ejecución. Calderas: tipos y caracterís
ticas; elementos de control y seguridad. Especificación de ma
teriales y equipos. Control de materiales, equipos y ejecución. 
Pruebas de servicio. 
11 Marzo - INSTALACIONES DE PREPARACION DE 

ACS 2 h. 
Clasificación de las instalaciones de ACS. Instalaciones in

dividuales. Instalaciones colectivas. Red de distribución del 
ACS. Red del retorno del ACS. Especificación de materiales 
y equipos. Control de materiales, equipos y ejecución. Prue
bas de servicio. 
12 Marzo - SALAS DE CALDERAS 2 h. 

Salas de calderas: clasificación; dimensiones; instalación de 
la maquinaria; ventilación; características constructivas; ins
talaciones y elementos complementarios. Salas de seguridad 
elevada. Especificación de materiales y equipos. Control de ma
teriales, equipos y ejecución. Pruebas de servicio . 

CURSO DE ESPECIALIDAD EN ELEMENTOS DE LA EDIFICACION 

POR LA UNIVERSIDAD POLITECNICA DE MADRID - ORGANIZADO POR LA ESCUELA UNIVERSITARIA DE 
ARQUITECTURA TECNICA DE MADRID EN COLABORACION CON LA ESCUELA DE LA EDIFICACION 

• Introducción a la Industrialización y costes. 
• Dimensiones, tolerancias, errores y producciones de elemen

tos. 
• Manipulación de elementos, juntas ventiladas, selladas y ce

rradas entre elementos y prefabricados. 
• Cálculo de juntas, forjados prefabricados, análisis compa

rativos. 
• Fachadas prefabricadas, paneles de hormigón: homogéneos 

y heterogéneos, composición y patología. Coordinación di
mensional: la práctica actual. 

• El sonido, bases y propaganda sonora. Magnitudes físicas 
y valoración del sonido. 

• Acondicionamiento acústico: Fuentes de ruido, acondicio
namiento por absorción. 

• Acondicionamiento acústico: Aislamiento acústico de rui
dos aéreos. 

• Acondicionamiento acústico: Amortiguación de impactos 
y vibraciones. 

• Aislamiento térmico: Bases físicas, el fenómerio físico del 
calor, normativa de obligado cumplimiento en edificación, 
normas de diseño. 

• Clasificación de los aislantes térmicos, recomendaciones de 
diseño. 

• Cálculo del KG. 
• La Condensación. 
• Tabiques y falsos techos. 
• Particiones de placas de yeso. 
• Particiones desmontables, móviles y particiones especiales. 
• Techos, generalidades. 
• Techos: continuos, por elementos y techos con funciones es

peciales. 
• Carpintería de madera: definiciones, diferentes trabajos. 
• Herrajes, molduras, tablero y otros trabajos, pruebas y se

llos de calidad. Protección. 
• Cerrajería y carpintería metálica. 
• Carpintería de aluminio. 



comisión de tecnol"ía r contr.ol de calidad 
• Revestimientos cerámicos. Materiales. 
• Revestimientos continuos. 
• Firmes y pavimentos . .  
• Mezclas bituminosas, tratamientos superficiales, reciclado 

de materiales bituminosos. 
• Cubiertas planas e impermeabilización. 
• Patología delas cubiertas planas. Impermeabilización de cu

biertas. 
• Impermeabilización de cubiertas, nuevos materiales, la cu-

bierta plana, patología de la impermeabilización cubiertas 
(15 créditos) 150 horas. 
Precio: 105 .000 ptas. 
Comienzo: MAYO 1992 

inclinadas: Concepto y diseño. 
• La cubierta como soporte de otros elementos de edificación, 

patología de las cubiertas inclinadas. 
• Tecnología de las pinturas. 
• Tipos de soportes. Tipos de pinturas. 
• Procedimientos de aplicación, rendimiento, control de ca

lidad y patologías de las pinturas y sus remedios. 
• Armonía de colores, segurdad e higiene. 
• Cerramientos ligeros y pesados. 

HORARIO DE LOS CURSOS: Lunes, martes y miércoles (de 19,00 a 22,00 horas) . 
LUGAR: Escuela Universitaria de Arquitectura Técnica de Madrid. 
INFORMACION E INSCRIPCIONES: Escuela de la Edificación (C.0.A.A.T.M.) - Maestro Victoria, 3 (28013 MADRID) 
Tels.: 531 87 00 - 531 87 09 - 531 31 69. 

comisión de vivienda y_u_rb_a_n_is:.....:::.::m=.c::.o _____ _ 

ASESORIA URBANISTICA 

El servicio de asesoría urbanística dirigido a dar apoyo a los Colegiados en la redacción de proyectos 
relacionados con urbanismo y en lo que a ésta materia se pudiera referir, así como apoyo y orientación 
en el seguimiento de los mismos, en cuanto al aspecto normativo - urbanístico se refiere, se presta desde 
el 1 de octubre con arreglo al siguiente horario: 

De tarde: Lunes de 4 a 7 h. (excepto los próximos días 23 y 30 de diciembre). 
De mañana: Miércole� y Viernes .de 10 a 1 3  h. 
Se recuerda que el Colegio dispone de la documentación básica, actualizada, del Plan General de 

Ordenación Urbana de Madrid para su consulta en el citado horario. Facilitan la consulta miembros de 
la Comisión de Vivienda y Urbanismo. 

• 
Gestión de la Compensación y la Reparcelación 

SCUVIC, S. L. ofrece un programa informático sobre «Reparcelación y Compensaciones Urbanísticas» que como promo
ción dirigida a los profesionales de este colegio, sale a 3 50.000 ptas. + !.V.A. Para mayor información dirigirse a la Asesoría 
Urbanística, en su horario de mañana. 

servicio de rehabilitación 

CURSOS DE FORMACION DEL «TEST-VIVIENDA» 
Con objeto de atender la previsible demanda de realización del documento de prediagnosis «Test-Vivienda», el Servicio 

de Rehabilitación ha programado un curso dirigido a dar una completa formación sobre el origen, características, finalidad 
y utilización del referido documento, dirigido a los colegiados que intervengan en peritaciones, informes, dictámenes y proyec
tos con especial incidencia en el campo de la Rehabilitación. 

El Curso se celebrará el día 24 de febrero, lunes, con el siguiente programa: 
10:00 Presentación y entrega de documentación. 
10:30 Introducción al Test-Vivienda. 
1 1 :30 Descanso . 
12:00 Cumplimentación del documento. 
14:00 Comida. 
16:00 Realización de un ejercicio práctico. 
17:30 Implantación, tarifación y formas de promoción. 
19:00 Entrega de certificados. 1 

El coste del Curso asciende a 10.000 ptas., estando limitado el número de asistentes a 15 por curso, efectuándose las reser-
vas p·or .. rígurosó orden de inscripción. · · . . 

Para cualquier aclaración e inscripciones, en el Colegio (Srta. Paloma Borrell) , Maestro Victoria, 3, Planta baja. 
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COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS DE MADRID 

• 

samario 
SECRETARIA: 
• Exención colaborador residente en León. 
• Inscripción laboratorio. 
• Normas UNE aprobadas. 
• Normas cotización Seguridad Social. 
• Marcas Homologadas. 
• Concesión Sello INCE. 
• Convenio Unión de Consumidores. 
• Horario Asesoría Laboral. 

COMISION DE CULTURA: 
• Exposición «El Espejo de nuestra Historia», excursión a Zaragoza. 
• Conferencias V Centenario. 
• Próximas visitas. 
• Exposición Juan Berna!. 
• XI Torneo de dominó. 

COMISION DE VIVIENDA Y URBANISMO: 
• Horario Asesorfa Urbanística,. 

SERVICIO DE REHABILITACION: 
• Cursos de formación Test-Vivienda. 

secretaría 

COMISION DE PROFESION LIBRE: 
• Curso Post-graduados «Negociación para Directivos». 

TESORERIA: 
• MUSAAT. 

CONGREGACION DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS 
DE NTRA. SEÑORA DE LA ALMUDENA Y SAN ISIDRO: 
• Misa mensual. 

COMISION DE TECNOWGIA Y CONTROL DE CALIDAD: 
• Curso de Especialidad en elementos de la Edificación. 

POTENCIAL PROFESIONAL: 
• Convocatorias Concurso-Oposición. 
• Ofertas de empleo. 

SERVICIO BIBLIOTECA 
• Separatá n. 0 18. 

�-----,: EXENCION COLABORADOR RESIDENTE EN LEON lf--------. 

El Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de León, nos comunica que en su Junta Gene
ral Ordinaria de colegiados, celebrada el 20 de diciembre ppdo., adoptó, entre otros, el siguiente ACUERDO: 

ANULACION DE LA OBLIGATORIEDAD DE DESIGNACION 
DE COLEGIADO COLABORADOR RESIDENTE 

B.O.E. n.0 24 - 28-1-92 

CORRECCION ERRATAS INSCRIPCION 
LABORA10RI0 «EUROCONSULT, S. A.» 

' 1 862 CORRECCION de erra/as di.' la Resolución - de 13 di.' 
dicic'll1bre de 1991, di.' la Dirección · Gl!nl.'rál para · fa · 
Vfrii•11da .y Arquilectura, por la qÚI.' SI.' acuerda la i11scrip- , 

. cicí11 del Laboratorio «Euroconsu//, Sociedad A11ó11i111u». 
sito e11 G1'l.'11ida dl.'Lugo, ·125, Sanliago di.' Compostela (La 
Conúla), l.'11 el Registro Gl!nffal de Labqralorios de t;nsa
.l'OS Acreditados para d Con/rol di.' Calidad di.' la Edifica- : 
CÍÓII. 

Padecido error en la inserción de la citada Resolución, publicada en 
:el «Boletín Oficial del Estado» número 5, de 6 de c:nero de 1992, se · 
transcribe· a continuación l:1 opo11tma rectificación: · 

· :-: · ·  En la página 3 1 4, segunda columna', líneas 1 6  y 17 del ·apartado 1, 
.. donde dkc: �Arca de control de hormigón en masa, <\C .cemento, de 
·;áridos y de asu:i, con el número 1 501 HE9h>, ' debe decir: «Arca de 
· control de hormigón en masa, de cemento, de áridos .y dc ·agua, con .el 
. número 1 5014HC91». · · · : 

• 

B.O.E. n.0 22 - 25-1-92 
NORMAS UNE MES DE NOVIEMBRE 1991 

1 702 RES0LUC10N de 11 'de diciemb;e 'de 1991 .. dé./ti,..Dinc
., · ción General de f'olítica Tecnológica. por la que ���tttn 

: :· a información los proyectos de n(!"ma.J UNE qun� 1nd1can, 
. corresp�nd,ientes al ·me,s de noviembre de 1991., . 

· 1 703 · 

R1::S0LUl10N de 12 de diciembre de /991, de la .Direc
. '· . ción General de Política T rcnológicu, por la que se p11/ilica 

· ·' · · · /a·relación de normas ('spa1lolas UNE aprobadas durante el 
lllt'S de no1•iembre de 1991. 

Quienes estén interesados en estos textos pueden recoger fotocopia 
de los mismos en el Colegio, horario de oficina, Departamento de 
Gestión 



I �� s:..:;.._e___c:..cre�t•�r-=..;::ía�-------------G) 
...... .. -

B.O.E. n.0 18 - 21-1-92 B.O.E. n.0 20 - 23-1-92 
NORMAS DE COflZACION A LA SEGURIDAD 
SOCIAL. LEY 31/1991. 

MODIFICACIONES PUNTUALES DEL PLAN 
GENERAL DE ORDENACION URBANA DE MADRID. 

1 21 2  ORDEN de 16 ·de enero de 1992 ·por la· que· $e desa;rol/a11 
las normas de coti::ació11 a. /a Seguridad Social; desempleo, 
fondo de garamía salarial y fomiació11 profesional, co111e11i
dos en lo Ley 31/1991; de 30 de dicie111bre, de Presupuestos: 
Generales del Estado para. /992. . · . · . · 

• 

. . . 
1 564 ' ORDEN de 11 de diéiembre de 1991; de lo Conse¡erfa de 

- - Política Temtoriol.'' por la que se hacen públ,cas · las 
· ·, · mod1{icociones puntuales números J 22, 478 y 374, del Plan. 

· General de Ordenación Urbano de Madrid, pronwvidas wr 
la Gerencia Municipal de Urbanismo. :. · " 

HOMOWGACION DE MARCAS 
B.O.E. n.0 25 - 29-1-92 

2058
. 

RESOLUCJON de J5 d_é ndl'iemb,:e de 1991, de la Direc
. ció11 Generá( de Trabajo, por la que .se homologa con el 

,úímero ·3. 247 la mascori/fa autofiltrame more.a «3M». 
· inodelo 8715, prescmtoda por la Empt-esa «3M Espa,la, 
Socir!dad Anó11ima11, de Madrid, que la importa de Estados 
U11idos·de America. 

HOMOLOGACION MASCARILLA AU10FILTRANTE 
«3 M» MODELO 8715. 

Quienes estén interesados en estos textos pueden recoger fotocopia de los mismos en el Colegio, horario de oficina, Departamento de Gestión . 

• 
CONVENIO UNION DE CONSUMIDORES 

El Consejo Generalnos comunica que de conformidad con el acuerdo tomado por su Junta de Gobierno en su reunión 
de 10 de enero de 1992 nos da traslado de la modificación introducida respecto del Convenio de asistencia técnica de 30 de 
julio de 1991 suscrito con la UCE, mediante acta de fecha 29 de enero de 1992. 

CONTENIDO DE LA MODIFICACION 

l. Se modifican las cláusulas 5.ªy 7.ª del Convenio con el fin de dejar constancia de la existencia de la entidad PRODESU
CE que gestionará en nombre de UCE el servicio-vivienda, que instituye el convenio. Ello quiere decir que el Colegio 
deberá enviar a la oficina central de PRODESUCE y no a la oficina central de UCE, como anteriormente estaba previs
to, las liquidaciones de minutas, los justificantes o resguardos de entrega de los correspondientes trabajos y las copias 
de estos últimos. 
La oficina central de PRODESUCE se encuentra en la calle Barco, 31, 3.0 izqda. 28013 MADRID. 
Las liquidaciones del mes de enero de aquellos Colegios que todavía no las hayan enviado a la oficina central de UCE 
deberán remitirse ya directamente a PRODESUCE. 

2. Se modifica él anexo V del Convenio titulado «Actuaciones Periciales» en el siguiente sentido: 
Se amplía el repertorio de servicios incluidos en el anexo mediante la incorporación a aquél de los servicios de reconoci
miento, consultas, examen de documentos, diligencias, informes, dictámenes y certificaciones, todo ello en el ámbito 
de competencia de los Arquitectos Técnicos, tal y como se definen en el epígrafe 4 del R.O. regulador de las Tarifas 
de Honorarios de los Aparejadores y Arquitectos Técnicos (R.O. 314/1979). 
Se suprime el descuento previsto inicialmente para aquellos supuestos en que el informe pericial se hubiera requerido 
del colegiado que hubiera realizado cualquiera de los servicios contemplados en los anexos 11, III y IV. En consecuencia 
a partir de ahora la prestación de cualquiera de los servicios incluidos en los anexos citados no conllevará descuento 
alguno respecto de la minuta devengada por prestación de asistencia profesional prevista en el anexo V. 
Se simplifica el procedimiento de solicitud, tramitación y abono del servicio, de forma que el socio de UCE solicitará 
en la oficina que corresponda de esa entidad un volante acreditativo que será diferente del utilizado para el resto de 
los servicios y que tendrá como único fin acreditar su condición de socio de UCE. 
El peticionario socio de UCE procederá al abono directo de la minuta de honorarios en las oficinas del Colegio y por 
tanto los servicios incluidos en este anexo V serán los únicos del Convenio que no se minutarán a la UCE a través 
de PRODESUCE, y no habrá que liquidar mensualmente a esta entidad. Tampoco deberán enviarse las copias de los 
trabajos efectuados a tenor de este anexo a PRODESUCE. 
La bonificación por la prestación de servici0s incluidos en este anexo se reduce de un 20 a un 15 fJ/o sobre los precios 
de las Tu.rifas. 

Estas modificaciones del Convenio se aplicarán a partir del próximo día 1 de febrero . 

•• 
.------------�: ASESORIA LABORAL :1-----------� 

Os recordamos que el Servicio de Asesoría Laboral, lo lleva a cabo el Abogado D. Dacio Rodríguez 
Ruiz, cuyo horario de consultas es el siguiente: 

MIERCOLES, telefónica o personalmente en los locales del Colegio: de 18 a 20 horas. 

El resto de los días, telefónicamente en el número: 576 16 48 , de 18 a 20 horas. 
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COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS. TECNICOS DE MADRID 15-11-92 

comisión de 1r'-'---'o;..__le�•.=...;;ció__c;;..n_li--'-'-br_e _______ _ 

Continuando con los cursos de post-graduados en colabo-ración con ESIC EMPRESA, la Comisión de Profesión Libre 
promueve el de «NEGOCIACION PARA DIRECTIVOS» dirigido a Directores Comerciales, Jefes de Ventas, Jefes de A�eas 
o Delegaciones y Jefes de obra, y en general a todas aquellas que, como consecuencia del ejercicio de su trabajo, se vean obhga
das al trato personal y directo con personas en técnicas de negociación. 

· OBJETIVOS: Conseguir que los participantes se sensibilicen acerca de la importancia de la comunicación en la negocia- . 
ción. Formar conciencia de la necesidad de lograr un conocimiento psicológico, tanto en el plano individual como colectivo, 
buscando la integración de cada sujeto en los objetivos de negociación en la empresa. 

NEGOCIACION PARA DIRECTIVQS 

• LAS RELACIONES INTERPERSONALES COMO ELEMENTO DE NEGOCIACION. 
• CONCEPTO Y PLANTEAMIENTOS DE TECNICAS DE NEGOCIACION. 
• PROCESOS Y FASES DE LAS NEGOCIACIONES. 
• ARGUMENTARIO. 
• GUIA PRACTICA DE LA NEGOCIACION. 
• CIERRE DE LA NEGOCIACION. 

Duración: 24 horas. 
Fechas: 6, 7, 13, 14, 27, 28 de Marzo. 
Horario: Viernes de 18 a 21 h. Sábados de 9 a 14 horas. 
Lugar: C/. Segre, 8 (ESIC). 
Precio Colegiado: 24.000. ptas. 
No colegiado: 30.000 ptas. 
Forma de pago: A CARGAR EN CUENTA. 
MAXIMO ASISTENTES: 26 
MINIMO ASISTENTES: 20. 
ENVIAR TARJETA ADJUNTA - SE ENTREGARA DOCUMENTACION Y DIPLOMA. 

tesorería 

MUSAAT 

Habiéndose detectado que algunos Mutualistas están suscribiendo en otras compañías Pólizas de Seguro de Responsabili
dad Civil para cubrir sus riesgos profesionales con garantías en exceso de las mínimas cubiertas por MUSAAT, se informa que 
el Artículo 32, párrafo 1, de la Ley 50/80, de 8 de octubre, de Contrato del Seguro, establece lo siguiente: 

«Cuando en dos o más contratos estipulados por el mismo Tomador con distintos Aseguradores se cubran los efectos que 
un mismo riesgo puede producir sobre el mismo interés y durante idéntico período de tiempo, el Tomador del Seguro o el Asegu
rado deberán, salvo pacto en contrario, COQtunicar a cada Asegurador los demás seguros que estipule. Si por dolo se omitiera 
esta comunicación, los Aseguradores no están obligados a pagar la indemnización.» 

Dado que la existencia de duplicidad de Pólizas pudiera suponer el rechazo de algún siniestro por parte de la Mutua, les 
rogamos procedan a adecuar su situación a la legalidad vigente, en el plazo más breve posible. 

congregación de aparejadores y arquitectos técnicos 
de nuestra señora de la almudena y san isidro 

Conforme a sus Estatutos, la Congregación celebra su misa mensual de los terceros domingos, siendo la correspondiente 
al mes de Febrero, el día 16 a las 10,30 horas en la Capilla de Almagro, n.º 6 (Residencia de PP.JJ.), que será oficiada por 
nuestro director espiritual R.P. Javier Il lundain S. J., siendo ésta la 2.' del Curso que se aplica por el eterno descanso de los 
congregantes y compañeros fallecidos en 1991 . 

Recordando la obligación a nuestros Congregantes, invitamos también a todos los compañeros a unirse en la oración con 
los familiares de: 

JESUS COUSO CABAÑAS 
JOSE GARRALON JORBA 
FLORENTINO DE LA FUENTE ORTE 
MANUEL ALONSO OJEDA 
RAFAEL CRUZ PENOT 
ALFONSO DE LA LAMA NORIEGA Y MURO 
JOSE CHACON QUESADA 



comisión de tecnolggía y_ eontr,ol de calidad 

CURSO DE ESPECIALIDAD EN ELEMENTOS DE LA EDIFICACION 

POR LA UNIVERSIDAD POLITECNICA DE MADRID 
ORGANIZADO POR LA ESCUELA UNIVERSITARIA DE ARQUITECTURA TECNICA DE MADRID EN 

COLABORACION CON LA ESCUELA DE LA EDIFICACION 

• INTRODUCCION A LA INDUSTRIALIZACION Y COS
TES. 

• DIMENSIONES. TOLERANCIAS. ERRORES Y PRO- · 
DUCCIONES DE ELEMENTOS. 

• MANIPULACION DE ELEMENTOS. JUNTAS VENTI
LADAS. SELLADAS Y CERRADAS ENTRE ELEMEN-
10S Y PREFABRICADOS. 

• CALCUW DE JUNTAS. FORJADOS PREFABRICA
DOS. ANALISIS COMPARATIVOS. 

• FACHADAS PREFABRICADAS. PANELES DE HORMI
GON: HOMOGENEOS Y HETEROGENEOS, COMPO
SICION Y PATOWGIA. COORDINACION DIMENSIO
NAL: LA PRACTICA ACTUAL. 

• EL SONIDO. BASES Y PROPAGANDA SONORA. MAG
NITUDES FISICAS Y VAWRACION DEL SONIDO. 

• ACONDICIONAMIENTO ACUSTICO. FUENTES DE 
RUIDO. ACONDICIONAMIENTO POR ABSORCION. 

• ACONDICIONAMIENTO ACUSTICO: AISLAMIENTO 
ACUSTICO DE RUIDOS AEREOS. 

• ACONDICIONAMIENTO ACÚSTICO: AMORTIGUA
CION DE IMPACTOS Y VIBRACIONES. 

• AISLAMIENTO TERMICO: BASES FISICAS. EL FENO-
MENO FISICO DEL CAWR. NORMATIVA DE OBLI
GADO CUMPLIMIENTO EN EDIFICACION. NORMAS 
DE DISEÑO. 

• CLASIFICACION DE WS AISLANTES TERMICOS. 
RECOMENDACIONES DE DISEÑO. 

• CALCUW DEL KG. 
• LA CONDENSACION. 
• TABIQUES Y FALSOS TECHOS. 
• PARfICIONES DE PLACAS DE YESO. 
• PARfICIONES DESMONTABLES. MOVILES Y PARfl

CIONES ESPECIALES . 
. · • TECHOS. GENERALIDADES. 

• TECHOS: CONTINUOS, POR ELEMENTOS Y TECHOS 
CON FUNCIONES ESPECIALES. 

• CARPINTERIA DE MADERA: DEFINICIONES. DIFE
RENTES TRABAJOS. 

• HERRAJES. MOLDURAS, TABLERO Y OTROS TRA
BAJOS. PRUEBAS Y SELWS DE CALIDAD. PROTEC
CION. 

• CERRAJERIA Y CARPINTERIA METALICA. 
• CARPINTERIA DE AWMINIO. 
• REVESTIMIENTOS CERAMICOS. MATERIALES. 
• REVESTIMIENTOS CONTINUOS. 
• FIRMES Y PAVIMENTOS. 
• MEZCLAS BITUMINOSAS. TREA,TAMIENTOS SU

PERFICIALES. RECICLADO DE MATERIALES BITU
MINOSOS. 

• CUBIERTAS PLANAS E IMPEMEABILIZACION. 
• PATOWGIA DE LAS CUBIERTAS PLANAS. IMPER

MEABILIZACION DE CUBIERTAS. 
• IMPERMEABILIZACION DE CUBIERTAS. NUEVOS 

MATERIALES. LA CUBIERTA PLANA. PATOWGIA 
DE LA IMPERMEABILIZACION. 

• CUBIERTAS INCLINADAS: CONCEP10 Y DISEÑO. 
• LA CUBIERfA COMO SOPORTE DE OTROS ELEMEN-

0TOS DE EDIFICACION. PATOWGIA DE LAS CUBIER
TAS INCLINADAS. 

• TECNOWGIA DE LAS PINTURAS. 
• TIPOS DE SOPORfES. TIPOS DE PINTURAS . . 
• PROCEDIMIENTOS DE APLICACION. RENDIMIEN

TO. CONTROL DE CALIDAD Y PATOWGIAS DE LAS 
PINTURAS Y SUS REMEDIOS. ARMONIA DE COW
RES. SEGURIDAD E HIGIENE. 

• CERRAMIENTOS LIGEROS Y PESADOS. 

(20 créditos) 200 horas. 
Precio: 151 .000 ptas. 
Forma de pago: hasta 3 plazos mensuales. 
Documentación: libros de texto de la Escuela de la Edificación 
y apuntes diarios entregados por el profesor. 
Duración: Desde MAYO 1992 hasta JUNIO 1992 

HORARIO DE WS CURSOS: Lunes, martes y miércoles (de 
19.00 a 22.00 horas). 
WGAR: Escuela Universitaria de Arquitectura Técnica de Ma
drid. 

INFORMACION E INSCRIPCIONES: Escuela de la Edifi
cación (C.0.A.A.T.M.) - Maestro Victoria, 3 (28013 MADRID) 
Tels. 531 87 00 - 531 87 09 - 531 31 69. 

Jljttencial p=--::rof=e=•i=:ona==--1 -----'-------
CONVOCATORIAS - CONCURSO-OPOSICION 

Debido a la oportunidad de fechas con que las · Convocatorias se publican en el «B.O.E.» puede ocurrir que su puesta en .. 
conocimiento de los Colegiados a través del Boletín sea tardía, por ello te recordamos que desde el día siguiente de su publica;· 
ción en el «B.O.E.» se exponen en el tablón de anuncios del Colegio. 

B.O.E. n.0 17 - 20-1-92 
CONVOCATORIA PARA PROVEER, ENTRE OTRAS, 
UNA PLAZA DE INGENIERO TECNICO DE OBRAS. 
Diputación Provincial de Zamora. 
1 1 79 Rl:SOLUCJON de 4 de diciemhre de /99/, de la D1p11ta-

. '  • ci1i11 l'rol'i11cial de Zamora, r1fin•11te ,1 la COll l'V<'/IIOl'la Jlara 
pro,·eer t·uiws plaz4s. . . 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 7/1985, 
d,· 2 de abril. se .h.icc públ ica la convocatoria unitaria para la provisión 
en propiedad de las plazas que seguidamente se detallan, incluidas en la 
oícrta pública de empico .formulada por esta Corporación para el 
mio 1 99 1 ,  de conformidad con , las . bases aprobadas por el l'lcno 
Corporativo en sesión celebrada el día 14 de noviembre del año en 
l'urso, y publicadas junto eón la presente convocatoria en el «Boletln 
Oficial» de la provincia número 145, d� íccha 4 de diciembre de 1 991 ,  
y en e l  «Boletín Oficial de Castilla, y León» número 23 l, de focha . 2 de 
diciembre de l 99 1 .  ·. 

lknomin:u:ión cJc la pl;u.1 

ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 

Subescala Técnica 

1 ngcJ!icro Técni,o · de Obras . · .. . .' . . . . . . . .  , . . . . . . .  . 

NUmcrn 
c.k pl.11:1s 

Grupa 

B 

El pla1.o dc· presentación de instanl'ias será de veinte días naturales 
a contar desde el siguiente :il de la publicación de la pn,scnte convocato
ria en el <1Bolctín Oliciál del Estad<»>. 

Los sucesivos anuncios derivados de esta convocatoria se publica r:in 
en el «Bolelin Ofkial de la Provincia de Zamora» y/o en el tablón de 
anuncios de esta Entidad. ·· · 

Zamora 4 de diciembre de · 1 9.91 .-Él Presidente, . J·. Ant�lin Martín 
Marlin. ' .. · . · 
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,,otenclat iro=--.;;.;_.=..:le::...=.:si=-=-_ona=. .:c=_I __________ _ 
CONVOCA'IORIA PARA PROVEER, ENTRE OTRAS, 
UNA PLAZA DE TECNICO DE SEGURIDAD E 
HIGIENE. 
Ayuntamiento de l.eganés. 

f1 83 : . .RESOLUCION dt:"13. de dicie11ibre de 1991, del Ayunta-. . · · ···: miento ·de .Leganés. (Mqdrid), .refere111e .a la convocatoria . •. .. . , pai-a_ proveer ·varias ·p/azas: ·. . . • . 
. • • • . . , . : l • .. � ! • • ·�.,. • - ... • ; : . ; ' . 

; Cobertu.rá· Íle�puestos , .de ' 'trabajo :'del cuádro.-laboral que . se indica, 
· : : 'PGr-.er si.s,tema de conC11� , . 

u:cnico de ·Sq¡uridad e Higiene Grado Medio . .  

B.O.E. Ji.º 1 8  - 21-1-92 
CONVOCA'IORIA PARA PROVEER UNA PLAZA DE 
APAREJADOR O ARQUITEC'IO TECNICO. 
Ayuntamiento de Sant fost de Campsentelles (Barcelona). 

1291 : · . ,RESOLUCION·de '.9 de.'di�ie1�bre'd� 1991, del. Arunta� 
miemo de Sani : Fost. de. Campse11telles (Bo.rcelona), refec 
rente a la convocatoria para pro1·eer:una plaza ·de Arqui, 
tecla Técnico o Aparejador:< -:,,.. · 

·: El AyuntaR1icnto·dc Sant Fost de Cam P.scntellei¡,(Barcclona) 11cordó, 
·· con fccha. 14·dc octubre de 199 1 ;  convocar·conéuí:so ·libre'p.ira ptovcer 
. la plaza de Arquitccto· Técnico o Aparejador de la escala de Administra
ción Especial, . subéscala Técnica. El , plazo : para · la presentación · de 
solicitudes será de un mes; contados a partir del día siguiente en el que 
aparezca publicado este anuncio •ilc · la·:·�dnvocatoria en el «Boletín 

· Oficial del Estado», en el «Diari . ·dc la .. Genera.litat ·dc 1Catalunyá» o 
«Boletín Oficial» de la prov'incia· (úllimo··;ai)uncio)/y · en. el. que se 
seguirán publicando .los sucesivos anuricios,· · · · · · · . .  

. . Sant Fost de Campscntcllcs,· 9. de diciembre de . 1991':-Ei · Álcaldé; 
Jaumc Font i Torrents. > · · :·· · · · · · · ,· ' · · ·· · 
B.O.E. n.0 19 - 22-1-92 
CONVOCA'IORIA PARA PROVEER, ENTRE OTRAS, 
SIETE PLAZAS DE APAREJADOR/ARQUITECTO 
TECNICO. 
Ayuntamiento de Badalona (Barcelona). 

1 404 RESOLUC/ON de 13 de diciembre de 199/, del �yunta- · 
mienta de Badalona (Barcelona). referente. d la convocato
ria para proveer. varias plazas. · · 

Por Decretos de la Alcaldía de fechas 9.y 13 de diciembre en c'urso 
se convocan los procedimientos que a continuación se· indican para 
cubrir las siguientes plazas del cu.adro laboral de cste,Ay�ntalllieilt�. 

Concursos-oposiciones. públiéos para cubrir, respecJi".'ámen.te:. . .. . . 

· Siete 
.
. pla�� de Técnico Medio (Arquitecto Té,cnico/Ap�rejador): 

Bases generales aprobadas por acuerdo plenario de 7 de. febreto de 
· 1990 («Boletín Oficial» de · Ja provincia número 59; de 9·de marzo de 

1 990). 

• 

Lás instancias para tomar parte en los citados procedimientos de · 
selección deberán ser. presentadas en el Registro· General de este 
Ayuntµmicnto y dirigidas al Presidente de. la Corporación:, El · plazo .de . 
prescntaci_ón de instancias. es de. veinte días naturales¡ -a contá_r desde el 
dí¡¡ siguiente al de la publicación .de este anuncio- en el «Boletín Oficial 
del Estado». También podrán presentarse las instancias ·en· la ·forma que · 

'determina el artículo 66,de la Ley. de Procedimi�nto .Administrativo. 
'· ; . Lo que

.
se hace púbJ¡�o en �umplimiento de I�· dispJestd�n la'.vigeilte 

legislación en esta. materia, haciendo constar que fos süéesivos:anuilcios 
:serán publicados en el .«Boletín Oficial» de la provincia. ·· ·· · · · · 

Badalona, 1 3  de diciembre de 199 1 .-El Secretario . .  • . . ·, r .· '  • . ,  

B.O.E. n.0 17 • 20-1-92 
OFERTA DE EMPLEO PUBLICO REFERENTE A UNA 
PLAZA DE ARQUITEC'IO TECNICO. 
Ayuntamiento de San Martín del Rey Aurelio (Asturias). 

1 1 63 "RESOLUC/ON de 4 de noviembre de ' Í991: de/ Ayunta- · 
. mielllo de Sa,i Martí11 del Rey Áurelio (Asturias). por la·que 

se a1111ncia la ojena de emplea_público para ·el año 1991: 
·Provincia: Asturia$: · 
Corporación: San Martín del Rey Aurelio. 
Número de Código Territorial: 33060. 
Oferta de empico público correspondiente aL ejercicio' 199 1 ,  apro

bada por el Pleno en sesión de fecha 4 de novicmbrc,de 1991 .  

F1111cio1iarios de carrera . 

Grupo_ scgún artículo 25 dc 'ii1 Ley 30/ 1 984: B . . Clasificación: Escala 
de Administración Esflecial, subcscala Técnica, 'clase de Técnicos 
Medios. Número de vacantes: Una. Denominación: ,\rauitecto Técni<;o. 

San Martín del Rey Aurclio, 4 de noviembre de"l 99 1 .-EI Sccreta·-
rio.�Visto buenci, el Alcalde. . · · . ' · 

· · · . · . · · · · • 

B.O.E. n.º 25 - 29-1-92 
CONVOCATORIA PARA PROVEER SIETE PLAZAS 
DE ARQUITEC10 TECNICO. 
Ayuntamiento de Mataró (Barcelona). 

1 990 RESOLUCJOiv d/ 7 de 1101•ie111bre de 1991, del Avúnta, 
mienta de Mata1:ó (Barcelr:ma): ¡1ar la que se anu1ic1il la 
oferta ae emplea ptíb/ica,para e a,lo 1991. ·. . 

Provincia: Barcelona. 
Corpor3fión: Mataró. . 
Número de .Código Territorial: 08 1 2 1 .  
Oferta de empico público correspondiente al ejercicio de 199 1 ,  

aprobada por el Pleno e n  s�sión de ·rccha 7 de noviembre d e  1991 .  

F1111cia11ai'ios ."de carrera . 
G1•upo según el .artículo 25 de la"l�y 30/ i 984: B. Clasificación: Escala 

de Jidministración . Especial, subcscala Técnica, clase de Técnicos 
Medios . . Númcro de vacantes: Siete. Denominación: Arquitectos Técni
cos. 

Mataró, 7 de noviembre de 199 1 .-EI Sccrctario.-Visto bueno: El 
Alcalde. · . . .  · ·• · 

Quienes estén interesados en estos textos pueden recoger foto
copia de los mismos, en el Colegio, Departamento de Gestión. 

OFERTAS DE TRABAJO 

Ref. 2.3 15 - Empresa Constructora ubicada en Madrid, requiere: Arquitecto Técnico. Servicio militar cumplido o exento. Ex
periencia de 2-3 años. Carnet de conducir. Dispuesto a viajar. Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorporación inme
diata. Remuneración de 2,8 millones de ptas. anuales brutas. 

Ref. 2.316 - Empresa Internacional de Peritaciones de siniestros en el sector seguros, requiere: Arquitecto Técnico. Servicio 
militar cumplido o exento. Carnet de conducir. Vehículo propio. Se valorará experiencia. Idiomas no imprescin
dible. Trabajos de peritación, valoración e inspección de riesgos industriales. Dedicación exclusiva. Ofrece: In
corporación inmediata. Remuneración 2,5-3 millones brutos anuales, más kilometraje y gastos de viaje. 
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Ref. 2.320 - Empresa Constructora ubicada en Madrid, requiere: Arquitecto Técnico. Servicio militar cumplido o exento. No 
es necesaria experiencia. Desarollará trabajos de gabinete principalmente. Vehículo propio. Preferible tenga resi- · 
dencia zona oeste de Madrid. Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorporación inmediata. Remuneración alrededor 
de 1 1 5.000 ptas./mensual. 

Ref. 2.321 - Empresa Constructora ubicada en Madrid, requiere: Arquitecto Técnico. Servicio militar cumplido o exento. Ex
periencia de 3-4 años a pie de obra. Dedicación exclusiva. Preferible tenga residencia zona de Leganés. Ofrece: 
Incorporación inmediata. Remuneración en torno a 5 millones brutos/anuales. 

Ref. 2.323 - Empresa Constructora de ámbito nacional, requiere: Arquitecto Técnico. Servicio militar cumplido o exento. Ex
perieocia de 3-4 años . Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorporación inmediata. Remuneración alrededor de 5-6 
millones anuales. 

Ref. 2.326 - Empresa Constructora ubicada en Madrid, requiere: Arquitecto Técnico. Servicio militar cumplido o exento. Edad 
ideal 30 años. Residencia en Madrid. Experiencia apróx. 3 años. Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorporación 
inmediata. Remuneración orientativa 4 millones (fijo + incentivos). 

Ref. 2.327 - Empresa Constructora de ámbito nacional, requiere: Arquitecto Técnico. Servicio militar cumplido o exento. Ex
periencia 2-3 años a pie de obra. Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorporación inmediata. Jlemuneración en torno 
a 3,5-4 millones brutos/anual. 

Ref. 2.329 - Empresa Constructora ubicada en Madrid, requiere: Arquitecto Técnico. Servicio militar cumplido o exento . Algo 
de experiencia en obras de edificación y en control. Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorporación inmediata. Re
muneración sobre 3-4 millones/año. 

Ref. 2.333 - Empresa Constructora ubicada en Madrid, requiere: Arquitecto Técnico. Servicio militar cumplido o exento . Edad 
25 años aproximadamente. Coche propio. Experiencia mínima 1 año. Lugar de trabajo: dentro de la Comunidad 
de Madrid. Conocimientos de inglés e informática. Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorporación inmediata. Re- . 
muneración orientativa: 3 .500.000 ptas./anual. 

Los interesados pueden ponerse en contacto con «Potencial Profesiona!_» Sr. Bonilla Tel. 522 90 60. 

secretaría 
COMUNIDAD AUTONOMA DE MADRID 

B.O.E. n.0 25 - 29-1-92 
CONCESION SELLO INCE PARA PRODUCTO DE 
ACRISTALAMIENTO AISLANTE TERMICO 
FABRICADO POR -VIDRIOS COBO, S: A.-
2024 ORDEN de 30 de°d¡ciembre de /991 por la que 'se concede 

el Sello 1 NCE para materiales aislantes térmicos para uso 
1m la · edijicac

_ 
ióil al, producio de. acristalamiento .aislante 

térmico fabricado por «Vidrios Cabo, Sociedad Anónima», 
/!11 su factoría de Sot� _de la Afari11a Bezana. (Ca�tap'ria). 

CONCESION SELLO INCE. TEJAS CERAMICAS 
FABRICADAS POR VALFORSA. 

2025 · ORDEN de 30 de diciembre de· 1991 por la que se concede.. 
. . el Sello lNCE ' para piezas cerámicas utilizadas en la 

edificaci(jn al producto tejas cerámicas fabricado por Va/
farsa en su Jactoria de carretera · de Valencia-Ademuz. 
kilómetro 2, La Pobla de .V(Jllbona (Valencia). 

SE RETIRA SELLO INCE AL PRODUCTO DE 
ACRISTALAMIENTO AISLANTE TERMICO 
FABRICADO POR «CRISTALERIAS VITRAL, S.A.». 

2026 . ORDEN de 30 de diciembre de.) 991 por la que se retira el 
SC'llo 1 NCE para materiales aislallles térmicos para uso e11 
/a c>dijicacióll ' al produc/o de acristala111ie11to aislante tér
mico,. fdbricado por «Cristalerías Vitral, . Sociedad A11ó- ' 
11ima», en su facloria de Lérida. · . 

CONCESION SELLO INCE. PRODUCTOS DE 
POLIESTIRENO EXPANDIDO TIPOS III y 
IV FABRICADO POR «AISLAMIENTOS 
ARELLANO C.B.». 

2627, : · ORDEN de 30 de diciembre de 199/por fa que se concede 
· e/ sello INCE para materiales aislan/es térmicos para uso. 

· en la edificación a los productos de poliestire110 ·expandido · 
tipos 111 y IV.fabricado por «Aislamielllos Arel/ano, C. B.», 
en su factoría de O.varzu11 (Guipúzcoa). . , . · 

CONCESION SELLO INCE PARA PRODUCTO DE 
ACRISTALAMIENTO AISLANTE TERMICO 
FABRICADO POR «CRISTALES GARU, S. L.» 

2028 , · ORDEN dC' 30 .de diciC'll1bre de /99/ por la que se CO!'Cede 
. el Sdlo INCE par/l mat.erialC's aislant.es lérmicos para uso 

en la edificación al prod11cto de acris1a/t1111iento aislallle 
. térmico f,1bricado por. «Cristalerías Gáru, Sociedad Limi
tada>>, c•11 su factoría de Varea (Logr()llo} . . 

CONCESION SELLO INCE PARA LADRILLOS 
CERAMICOS CARA VISTA FABRICADO POR IND. 
CERAMICA CAN COSTA, S. A. 

2029 ORDEN de> jo ·de dicie;ÍÍbre de 1991 por la q11e:.se concede 
C'/ Sello JNCE para •pietas CC'rámicas utilizadas C'II la 
edi/iéación al·prod11cto ladrillos .cC'fámicos cara. ,·ista fabri
cado por «industrial Cerámica Can. Casia, Sociedadilmí-
11í111a» en· su factoria. da carretera de San- Cugat, kilámetro 
3, Ccrda11)'ofa (Barcelona). · , , · , . . . . . . . . . , 

B.O.E. n.0 24 - 28-1-92 
CONCESION SELLO INCE PARA PRODUCTO DE 
ACRISTALAMIENTO AISLANTE TERMICO 
FABRICADO POR «REAi.GLAS, S. A.». 

1858 . ORDEN de 30 de diciembre dé }99Jpo,'1� que se concede 
el Sello INC.E para l11a1eria/cs ais/a111es lérmicos para uso 
C'II la edi(icacián al producto de.acristala111ie11to aisla11tc> 

, tém1ico/abricado por «Rcalglás, Sociedad Anó11ima» C'/1 su 
, factoria de Ci11dad Real. . . · . · ': · : . :, · , . . 

B.O.E. n.0 20 - 23-1-92 
NORMAS SUBSIDIARIAS DE CORPA Y EL 
CATALOGO DE BIENES A PROTEGER. 

1 565 ' ORDEN de 11 de dicietiibre de
.
199i, de la Consejería de 

Política Terriloria/,. por/a que se hacC'n públicas las nprmas 
s11bsidiarias d11 Cqrpa .y¡el catdlogo de .bienes a. proteger, . . 

_-pro11101•idas poi· esta Co11sc>jeria. ·. · 

Quienes estén interesados en estos textos pueden recoger fotocopia de los mismos en el Colegio, horario de oficina, Departamento de Gestión .. 



3 

i W®lli��IT� IT�I!®IBiruill1PITW® li'J
g 
� �® 

COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS DE MADRID 
. 

15-11-92 

CONSEJERIA DE POLITICA TERRITORIAL· 

B.O.C.M. n.0 17 • 21-1-92 
NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO Y 
CATAWGO DE BIENES A PROTEGER DE PERALES 
DE TAJUÑA. 

64 ORDEN de 22 de noviembre de 199/, de la. Consejería 
de Polllica Territorial de la Comunidad de Madrid, por 
la que se hacen prib/icas las Normas Subsidiarias de Pla
neamiento de Perales de Tajuífa y el Catálogo de Bienes 
a Proteger, promovidas por el Ayuntamiento de Perales 
de Tajuifa. 

B.O.C.M. n.0 18 • 21-1-92 
MODIFICACION PUNTUAL DE LAS NORMAS 
SUBSIDIARIAS DE GUADARRAMA. 

75 ORDEN de 22 de febrero de /991. de la Consejería de 
Política Territorial de lá Comunidad de Madrid, por la 
que se hace pública la modificación puntual de las Nor
mas Subsidiarias de Gitadarrama, promo\·ida por el 
Ayuntamiento de G11adarrama. 

B.O.C.M. n.0 22 • 27-1-92 
MODIFICACION DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS 
DE RASCAFRIA EN EL POLIGONO 5. 

· 85 ORDEN de // de diciembre de /991, de la Consejeria
de Política Tmitorial de la Comunidad de Madrid, por 
la que se hau pública la modificación de las Normas 
Subsidiarias de Rasca/ria en el pollgono 5, promovida 
por el Ayuntamiento de Rasca/ria. 

. 
: 

• 
B.O.CM. o.º 2S - 30-1-92 que desee examinarlo pan deducir, en su, 

caso, las alcgacionoo que_ se estimen per-
tinentes. 

A L C O. B E N D A S  
URBANISMO 

•. E! A�
!)tamiento Pleno, e'! Sl\¡�i.160' 

ordinanarcelebrada el dla 17 de'·o1ciem-. 
brc de

. 
199 1 , '  adoptó, entre otros, los si�. 

guientes acuerdos: 
t .• Aprobar inicialmente iá modifi�

ción puntual número 22 del Plan general 
de Ordenación Urbana de Alcobendas, 
consistente en el señalamiento de un sis
tema general de infraestructuras de ám• 

· bito supramunicipal para la instalación 
de una subestación de energía el<!ctrica en 
la parcela número 287 del polígono nú-
mero 10. : 

2.0 Suspender el otorgamiento de li
cencias de parcelación de terrenos, demo
liciones y edificaciones del. área afectada 
objeto de la presente modificación, con 
excepción de aquellas licencias que, basa
das en el· r<!gimcn urbanístico vi¡entc, se 
ajustan a las determinaciones del nuevo 
planeamiento. 

3.0 Someter el expediente al trámite 
de información pública, durante e[ plazo 
de un mes, mediante anuncios en el "Bo
letín Oficial del Estado", en el BotETIN. 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
y en uno de los periódicos de mayor cir
culación de la provincia, de acuerdo con 
lo dispuesto en los an,iculos 40 y 4 1  del 
texto refundido de la ley del Sucio y arti
culo 1p del Rqlamentci 'cle;J�en
:!:', .dwiate el cual qucdari 'c{.:ciiliao, !IX· 
pc,diente y la documcntacióri(lhffirpora
cla al mismo a disposici�. de cualquiera 

Lo que se publica para que en en ef pla
zo de un mes, contado desde la publica
ción del presente anuncio en el BoLETIN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 
cuanias personas se consideren interesa
das puedan examinar dicho expediente 
en el Dcpanamcnto de Urbanismo de 
este Ayuntamiento (plaza del P.ucblo, nú
mero 1, cuana planta), como asimismo 
formular por escrito, que habrá de pre· 
sentarse en el Resimo General de la Cor· 
poraéiéln, cuantas alegaciones estimen 

'pcnincntcs a su derecho. 
i�.l�!>bc,'!�s. a 20,¿<le.: .dicicmbrc. de 

1 991.-lol alcalde (finilaéfof. · 
(D. G.-1 .099) (0,-.473) 

B.O.CM. n.0 20 - 24-1-92 

A L C O R C O N  
URBANISMO 

Por acuerdo de Pleno de esta Corpora
ción, en sesión celebrada el día 28 de no
viembre de 1991 ,  se aprobó definitiva
mente el Proyecto de Urbanización del 
Sector S del Plan General de Ordenación 
Urbana, polígono industrial "San José de . Valderas-Sanahuja", condicionando_ la 
ejecutoricdad del acuerdo de aprobación 
definitiva del Proyecto de Urbanización 
a la aprobación definitva del Proyecto de 
Compensación del citado Sector S del 
Plan General de Orde_nación Urbana_. 

B.O.C.M. n.0 24 • 29-1-92 
ACREDITACION DE LABORATORIO DE ENSAYOS 
PARA EL CONTROL DE LA CALIDAD DE LA 
EDIFICACION AL «LABORATORIO TECNICAS 
AGRUPADAS PARA LA CALIDAD Y ENSAYOS, S.L.». 

10.1 RESOLUCION de 19 de diciembre de /991, de la Se-
cretaría General Técnica de la Consejería de Política 
Territorial, a cuya virtud se hace pública Resolución re
lativa a laboratorio para control de calidad de la edifi
cación en la calle Sierra Nevada. número JO, del térmi
no municipal de Arganda del Rey, promovido por 7éc
nicas Agrupailaspara la Calidad y Ensayos, Sociedad.Li· 
mitada", calle Camedo, número U, 2803'1 Madrid. 

B.0.C.M. n.0 25 • 30-1-92 
ACREDITACION DE LABORATORIO DE ENSAYOS 
PARA EL CONTROL DE LA CALIDAD DE LA 
EDIFICACION AL «E.N.ADARO». 

Resolución de 13 de enero de 1 992, de la Secretaría General 
Técnica de la Consejería de Política Territorial, a cuya vir
tud se hace pública resolución de la Dirección General de Ar
qui tectura, relativa a laboratorio de control de calidad de la 
edi ficación, promovido por "Empresa Nacional Adaro de In
vestigaciones Mineras, Sociedad Anónima", con domicilio en 
calle·Doctor Esquerdo, número · 1 38, 28007 Madrid .. , .  

Quie��s estén interesados en estos textos·pu�den recoger foto
copia de los mismos, en el Colegio, Departamento de Gestión. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento, de conformidad con lo esta· 
blecido en el aniculo 14 1.4 del Regla
mento de Planeamiento, significando que 
contra el presente acuerdo podrán inter
poner los siguientes recursos o cualquier 
otro que se juzgue oportuno: 

- Recurso previo de reposición ante el 
mismo órgano que ha djctado este acucr· 
do, en el plazo de un mes, contado a par
tir de la publicación del presente aquncio 
en el BotET[N OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID. 

- Recurso contcncioso·administrativo 
ante la Sala de lo contencioso-administra
tivo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, en el plazo de dos meses, conta· 
dos a panir del siguiente·d[a hábil al del 
recibo de la notificación de la resolución 
del recurso de reposición, del mismo re
curso. en el plazo de un año, a contar de 
la fecha de interposición del recurso de 
reposición, en el caso de que este no fue-
ra resucito en el plato señalado en el ar
ticulo 54 de la ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Alcorcón, a 1 8  de diciem bre de 
199 1 .-EI alcalde, Jcstis A. Salvador Béd-
mar. 

(D. G.-484) 

B.O.CM. n.0 20 • 24-1-92 

ALPEDRETE 
URBANISMO 

(0.- 197) 

El · Pleno del Ayuntamiento, en' sesión 
de 13 de enero de 1992, aprobó inicial
mente los proyectos de estatutos y bases 

de actuación del sector 9 de las vigentes 
Normas Subsidiarias. 

Durante el plazo de quince días, los in
teresados podrán c�aminar y presentar 
las alegaciones que estimen convenientes. 

Alpcdrctc, a 20 de o:nero de 1992.-EI 
alcalde (finnado). • 

(D. G.-993) (0.-442) 

B.O.C.M. n.º 20 - 24-1-92 

CIEMPOZUEWS 
URBANISMO 

El Ayuntamiento Pleno de fecha 12 de 
diciembre de 199 1  aprobó, con carácter 
definitivo, el estudio de detalle del Arca 
de Sucio Urbano PA-2 y PA-3 de las vi
gentes Normas de Planeamiento Urba· 
nístico. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento, conforme a lo dispuesto en 
el anfculo 140.6 del Reglamento de Pla
neamiento Urbanístico, haciendo constar 
que contra el mencionado acuerdo, que 
agota la v[a administrativa, puede inter
ponerse recurso de reposición ante e) 
Ayuntamiento de Cicmpozuelos, previo 
al contencioso-administrativo, en un pla
zo de un mes a partir de su publicación 
en el BoLETIN ÜAOAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID. . 

Cicmpozuelos, a 23 de diciembre de 
1 99 1 .-EI alcalde (firmado). 

(D. G.-488) (0.- 191)1' 



seeretaria 
B.O.C.M. n.0 22 - 27-1-92 

COLLADO VILLALBA 
URBANISMO 

Aprobada inicialmente por el Pleno del 
Ayuntamiento, en sesión celebrada .el dfa 
16 de enero de 1 992, la ,lnodificación 
puntual de las normas subsidiarias muni
cipales en el sector Casrama�Las Maripis, 
se.somete a información pública por pla
zo de un mes, contado a partir del dfa si
guiente al de la inserción de, este anuncio 
en el BoUTfN OFICIAL DE LA CoMUNIDAD 
DE MADRID, durante el cual podrá ser 
examinado y formular las reclamaciones 
y alegaciones que se estimen pertinentes. 
. Al propio tiempo se hace ¡lública la sus

pensión por un año del otorgamiento de 
licencias en dicho· sector, por cuanto las 
nuevas detenn1nac1ones suponen modifi-
cación del r«!gimen urbanfstico vigente en 
el mismo. 

Collado Villalba, a 20 de enero de 
1992.-EI alcalde·(firmado). 

(D. G.-1 .080) (0.-488) 

B.O.C.M. n.0 22 • 27-1-92 

LAS ROZAS DE MADRID 
URBANISMO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión cele
brada el dfa 27 de diciembre de 199 1 ,  
aprobó inicialmente el estudio de detalle· 

· de la parcela 25.3 del Plan Parcial V (Par
que Empresarial) de Las Rozas de Ma-· 
drid, instado por don Francisco Hemán
dez Martfn, en representación de L. M. 

De conformidad con lo prevenido en la 
le¡islación urbanfs1ica, se somete el expe
diente a información pública por plazo dé 
quince dfas mediante anuncios en el Bo. 
lETtN ÜFICIAL DE LA GoMUNIDAD DE MA
DIUD y en diario de amplia difusión. 
Transcurrido el indicado plazo sin que se 
hubieran formulado alegaciones, se con
siderar, automáticamente aprobado con 
carácter definitivo. . 

El expediente se encuentra de manifies
to en el Servicio de Planeamiento� Ges
tión Urbanfstica . del Ayuntamiento, en 

horano de nueve a trece hora., todos los 
dfas laborables, excepto sábados. 

Las Rozas de Madrid, a 1 3  de enero de 
· 1 992.-EI alcalde (firmado). 

(D. G.-674) . (0.-264) 

B.O.C.M. n.0 17 - 21-1-92 

�AN SEBASTIAN'DE LOS REYES 

URBANISMO 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión cele

brada eJ · dfa 19 de diciembre de 1991 ,  
adÓptó;áéuerdo, cuyo enunciado Y· parte 
dispositíva; lite,:almente copiados, dicen: 

. . ; .Número·7iG-2/9 1.' Proyecto de com
pemación del pc¡lfgono' único del sector 
� M�:· �ropuesta. de aprobac.ió�, si. pro-

';i;ede. : " ;, ., , ., . · •' ' : . . .... ' ' ' 
. . . T;: . . ,-:probar' defi!'itívam�nte'· el pro
yecto ·de compensación del sector �M •, 
del Plan General de Ordenac;.ión de San 
Sebastián de los Reyes y su anexo, que se
rú. dilisenciados por el Secretario de la 
9$>tP,<>ración en. t�os sus. planos Y . . do-
�tos . . . : 

E!i. consecuencia de la aprobación del 
citacfo proyecto, se cons/deraii �mpensa
das en la cantidad concurrente de 
127.200.000 pesetas, de' un lado, el valor 
atribuíble a 3.747 ·unidades de aprove
chamiento (diíerencia entre el 1 O por 100 
y e l  1 5  por 100 de aprovechamiento del 
sector), y de otro, el valor justificado de 
obras de urbanización imputables al 
Ayuntamiento (sistemas senerales "AE�. 
• AG•; exceso de aprovechamiento de ur
banización de zonas deportivas), cuyo 
coste ·de ejecución soporta la Junta. · · . 

2. Solicitar de la Consejería de Pollti
ca Territorial de la Comunidad de Ma
drid que deje sin efecto la reparcelación, 
aprobada por COPLACO en sesión de 18 
de diciembre de 1 980, del  polfgono del 
sector Norte de los Reyes Católicos, por 
los siguientes motivos: 

a) Porque la reparcelación no ha sido 
concluida con. la adjudicación de fincas 
de reemplazo, estando actualmente cons
tituida la agrupación de las fincas primi
tivas aportadas, que es la finca registra! 
número 20.466, tomo 236, libro 253, fo
lio 127, cuya finca se haya inscrita a fa
vor de la extinta COPLACO del Arca Me· 
troPOlitana de Madrid. 

b) Porque los derechos de los propie
tarios afectados por dicha reparceláción 
(actual sistema general "AD" del Plan 
General de Ordenación de San Sebastiin 
de los Reyes) se 'hacen efectivos en el po
lfaono único del sector "M •, en virtud 
de las adjudicaciones consi¡nadas en el 

· proyecto de com�nsación aprobado por 
el Ayuntamiento con esta misma fecha. 
Por consiguiente, para facilitar las opera
ciones registrales necesarias para la · in,o
cripción de la compensación en el Regis
tro de la Propiedad, procede que por la 
Consejeria de Polftica Territorial se soli
cite del seftor registrador de la Propiedad 
de San Sebasti,n de los Reyes la cancela
ción de la agrupación fonnada. 

3. Publicar el anterior acuerdo en el 
BOLETIN ÜACtAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID y en un diario de difusión 
corriente en la localidad, a los efectos pre
�istos en el articulo 1 1 1  del Reglamento 
�e Gestión Urbanfstica. 

4. Las fincas resultantes de la com
pensación y los edificios y locales que so
bre ellas se construyan, quedan afectados, 
con carácter real, al cumplimiento de las 
obligaciones de conservación exigibles a 
la junta o entidad de conservación que se 
constituya, y tal condición se hará cons
tar en todos sus documentos, públicos o 
privados, traslativos del dominio de las 
fincas resullantes y de las construcciones 
que sobre las mismas se ejecuten. 

En todo caso, se consignari tambitn en 
los documentos traslativos del dominio, 
la obligatoria adhesión de los titulares de 
las fincas resultantes a la entidad de con-
servación. . · 

Las fincas resultantes quedarán isual
menté afectadas con carácter real, al pagp 
de las respectivas cuotas de urbanización, 
de conformidad con lo establecido en los 
artlculos 1.26 y concordantes del ResJa
mento de Gestión Urbanfstica. 

5. . Notificar el presente acuerdo a to
dos los interesados y a la propia Junta de 
Compensación, significindoles que la 
fonnalizaci6n del acuerdo de aprobación 
definitiva del proyecto de compensación, 
se efectuará mediante documento admi
nistrativo en la forma prevista en el ar
ticulo 174.3 del Reglamento de Gestión, 
en relación con el articulo 1 13 . 1  del cita. 
do te1to normativo, o bien mediante es
critura 1>ública a elección de la Junta. 

6. Protocolizado notarialmente el do
cumento administrativo o formalizada la 
escritura pública, se procederá a su ins
cripción en el Registro de la Propiedad. 

7. Firme en vfa administrativa el 
acuerdo aprobatorio del proyecto de 
compensación, se incorporarán al patrimo
nio municipal de suelo los terrenos de ce
sión obligatoria y al dominio público mu
nicipal los afectados a dicho uso, según el 
plan parcial del sector "AA". 

8. Facultar al señor alcalde para 11 fir
ma de cuant9s documentos se precisen en 
orden a la protocolización e inscripción 
del documento. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento, a los efectos del articulo 1 1  1 
del Reglamento de Gestión Urbanfstica, 
significindose que contra el presente 
acuerdo podrá interponerse recurso de re
posición en el plazo_ de u� mes �n.te el 
propio órgano mun1c1pal, sin pe1Ju1c10 de 
ejercitarse cualquier otro recurso que se 
estime pertinente. 

San Sebastián de los Reyes, a 1 3  .de 
· enero de 1992.-El teniente de alcalde, de
lepdo del Arca Tknica (firmado). 

(D. G.-613) (0.-267) . 

B.O.C.M. n.0 22 • 27-1-92 

VILLAREJO DE SALVANES 
URBANISMO 

Aprobado inicialmente por la Corpora
ción en Pleno, en sesión celebrada el 29 
de noviembre de 1 99 1 ,  la modificación 
de las normas subsidiarias, en el área de 
la carretera N-111, punto kilom«!trico 
52,200, se expone al público·en la Secre
taria del Ayuntamiento, con el expedien
.te instruido al efecto, por el plazo de un · 
mes, a partir de la publicación de este . 
anuncio en el BotETIN ÚACtAL DE LA Co. 
MUNIDAD DE MADRID, durante el cual po
drá ser examinado por cuantas personas 
se consideren afectadas y fc,rrnular las 
alegaciones u observaciones que estimen 
pertinentes. 

Al propio tiempo se hace pública la sus
pensión de licencias en el sector afectado, 
por el plazo de dos años. 

Villarejo de Salvan«!s, a 3 de diciembre 
de 1991 .-EI alcalde (firmado). 

(D. G.-533) (X.-75) 
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LIBROS EXISTENTES EN BIBLIOTECA SOBRE INSTALACIONES ELECTRICAS 

OP4.9 PROYECTO DE INSTALACION ELECTRICA. 01718  CONTROL DE CALIDAD EN LA EDIFICACION 
Madrid: COAAT-CONTROL, 199 1 .  VOL. 7 :  SANEAMIENTO, INSTALACIONES ELEC-

TRICAS. 
01563 ELECTRICIDAD EN ARQUITECTURA. Ins. Tec. Construc. Catalunya Consejo General COAA T. 

Arizmendi Barnes, José Luis. Madrid: Consejo General COAAT, 1983 . 
San Sebastián: Graf. Herza, 1982. 

01597 CURSO DE INSTALACIONES ELECTRICAS EN 03067 200 PROBLEMAS DE INSTALACIONES EN LA EDI-
EDIFICIOS DESTINADOS A VIVIENDAS. FICACION. 
Asociación Aplicaciones Eléctricas. Luaces Padilla, Walfrido. 

Madrid: ADAE, S.A. La Coruña: COAAT, 1984. 

01595 INSTALACIONES ELECTRICAS EN LOS EDIFI- 2650/ INSTALACIONES ELECTRICAS. 
CIOS: PREVISION DE HUECOS O ESPACIOS . . .  Martín Sánchez, t,anco. 
Asociación Aplicaciones Eléctricas. Madrid: Escuela Edificación, 1989. 
Madrid: ADAE, S.A. 

01668 INSTALACIONES ELECTRICAS. 
01630 VADEMECUM AEE DE INSTALACIONES ELEC- Martín Sánchez, Franco. TRICAS. Madrid: Escuela Edificación, 1983 . 

Asociación Electrotécnica. 
Madrid: AEE, 1976. 02668 INSTALACIONES ELECTRICAS. 

02956 CURSO DE REHABILITACION: LAS INSTALACIO- Martín Sánchez, Franco. 

NES. Madrid: Escuela Arquitectura Técnica, 1987. 

Azorín Tobías, Francisco. 
02650 INSTALACIONES ELECTRICAS. Madrid: COAM, 1985. 

Martín Sánchez, Franco. 
02126 NORMAS PROYECTO Y EJECUCION DE INSTA- Madrid: Escuela Edificación, 1989. 

LACIONES ELECTRICAS E ILUMINACION EDIFI-
CIOS Y ZONAS URBANAS. 01962 SEGURIDAD BASICA CONTRA RIESGOS ELEC-
España-Dirección General Arquitectura. TRICOS. 
Madrid: M. Gobernación, S.A. Mañas Lahoz, José Luis. Ramiro López, Sebastián. 

02683 REGLAMENTO ELECTROTECNICO PARA BAJA San Sebastián: Asociación Prevención A, 1987. 

TENSION E INSTRUCCIONES COMPLEMENTA-
02886 FORMATION Á LA SECURITE DES NOUVEAUX RIAS. 

España-Leyes, Decretos. España-Ministerio Industria y EMBAUCHES METIER: ELECTRICIEN ET MON-
Energía. TEUR. 
Madrid: Ministerio Industria y Energía, 1989. O.P.P.B.T.P.-Comité Nacional. 

Boulogne-Billancourt: OPPBTP, 1989. 
02818  PRINCIPIOS GENERALES DEL AISLAMIENTO 

TERMICO EN INSTALACIONES. 01967 INSTALACIONES TECNICAS EN LOS EDIFICIOS. 
Esteban Saiz, J. L. Sage, Konrad. 
Madrid: IETCC, 1987. Barcelona: Gustavo Gili, 197 1 .  

LIBROS INGRESADOS EN BIBLIOTECA - Mes de  Enero 1992 

l. ADMINISTRACION PUBLICA - LEYES, DECRETOS, NORMAS 

03223 LUCHA CONTRA INCENDIOS: EXTINTORES 
PORTATILES DE INCENDI0S (UNE-23-110-75) P.1. 
IRANOR. 
Madrid: IRANOR, 1975. 

03224 LUCHA CONTRA INCENDIOS: EXTINTORES 
PORTÁTILES DE INCENDIOS: DESIGNACION, 
EFICACIA. 
AENOR. 
Madrid: AENOR, 1990. 

03225 EXTINTORES PORTATILES DE INCENDIOS UNE 
23-110-80 (PARTE 2). 
IRANOR. 
Madrid: IRANOR, 1980. 

03226 EXTINTORES PORTA TILES DE INCENDIOS UNE-
110-86 (PARTE 3). 
IRANOR. 
Madrid: IRANOR, 1986. 

03227 EXTINTORES PORTATILES DE INCENDIOS: CA
RAS Y HOGARES MINIMOS EXIGIBLES (PARTE . 
4). 
IRANOR. 
Madrid: IRANOR, 1984. 

03228 EXTINTORES PORTATILES DE INCENDIOS: ES
PECIFICACIONES Y ENSAYOS COMPLEMENTA
RIOS. 
IRANOR. 
Madrid: IRANOR, 1985. 
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LIBROS INGRESADOS. EN BIBLIOfECA - Mes de Enero 1992 

7. CONSTRUCCION • TECNICA Y OFICIOS 

03235 LA FORMACION OCUPACIONAL EN CONSTRUC
CION CANTERIA Y ALBAÑILERIA. 
García Casas, José Ignacio. 
Madrid: ANCOP, 1989. 

03236 LA FORMACION OCUPACIONAL EN CONSTRUC
CION, CARPINTERIA, CERRAJERIA, REVESTI
MIENTOS . . .  
García Casas, José l .  (DIR.). 
Madrid: ANCOP, S.A .. 

10. ESTRUCTURAS • TEORIA Y PRACTICA 

03220 RESISTENCIA DE MATERIALES. 
Ortiz Berrocal, Luis. 
Madrid: Me Graw Hill, 1990. 

12. INSTALACIONES 

03217 CALCULOS DE AISLAMIENTO: EL AISLAMIEN
TO CALCULADO DE SEIS EDIFICACIONES . TIPO. 
Asociación Nacional Poliestireno Expandido. 
Madrid: ANAPE, 1991. 

03221 INSTALACIONES URBANAS: INFRAESTRUCTU
RA Y PLANEAMIENTO: DISEÑO ENERGETICO 
ENTORNO. 
Arizmendi Barnes, Luis Jesús. 
Madrid: Bellisco, 1990. 

14. REHABILITACION Y PATOLOGIA 

03234 ACTUACIONES SOBRE LA EDIFICACION EN LOS 
NUCLEOS URBANOS ANTIGUOS. 
García Casas, José Ignacio (et al). 
Madrid: ANCOP, 1991. 

03233 REHABILITACION DE ESTRUCTURAS DE HOR
MIGON. 
Río Bueno, Alfonso del. Ortiz Herrera, Jesús. 
Madrid: ANCOP, 1991. 

03231 REHABILITACION DE EDIFICIOS: ESTUDIO DE 
SEGURIDAD E HIGIENE. 
SEOP AN · Comisión Seguridad e Higiene. 
Madrid: SEOPAN, 1986. 

15. SEGURIDAD EN LA CONSTRUCCION 

03229 GUIA PRACTICA PARA ESTUDIOS Y PLANES DE 
SEGURIDAD E HIGIENE. 
Begueria Latorre, Pedro A. 
Madrid: I.N.S.H.T., 1991. 

03237 HARMONISATION DES NORMES SUR LA SECU
RITE AU TRA V AIL. 
Comité Internacional de L'Aiss. 
Boulogne: O.P.B.T.P. , 1990. 

03232 NORMATIVA APLICABLE SOBRE SEGURIDAD E 
HIGIENE EN CONSTRUCCION. 
Portilla Ortiz, Fernando de la. 
Madrid: ANCOP, 1991. 

03239 PREVENCION DE RIESGOS: LIBRO DE ORDENES 
Y ASISTENCIAS, ESTUDIO Y ANALISIS PRO
YECTO. 
Mutua Seguros Aparejadores y Arquitectos Técnicos. 
Madrid: MUSAAT, 1991. 

17. VALORACIONES 

336 CAT EST . - 12 IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES. BIENES 
03238 DE NATURALEZA URBANA 1990. 

España - Centro Gestión Catastral y COOP. 
Madrid: Subdirección General Estudios y Estado, 1990. 

333 CAT 
in INFORMACION DE SUELOS Y EV ALUACION CA-

03216 TASTRAL: METODO DEL VALOR INDICE. 
Boixadera, Jaime. Porta, Jaime. 
Madrid: Subdirección Estudios y Estado, 1991. 

18. OTROS 

03219 CONFERENCIAS INTERGUBERNAMENTALES: 
CONTRIBUCIONES DE LA COMISION. 
Comunidades Europeas - Comisión. 
Luxemburgo: O.P.O.C.E., 1991. 

03218 POLITICA INDUSTRIAL EUROPEA PARA LOS 
AÑOS 1990. 
Comunidades Europeas - Comisión. 
Luxemburgo: O.P.O.C.E., 199 1 .  
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EXPOSICION EL ESPEJO DE NUESTRA HISTORIA 

EXCURSION A ZARAGOZA 
Como anunciábamos en el boletín anterior y con motivo de la celebración, hasta finales de mes, de la exposición «EL 

ESPEJO DE NUESTRA HISTORIA» que está teniendo lugar en la ciudad de Zaragoza y dado el interés que la misma ofrece 
al exhibirse importantes obras de arte pertenecientes a iglesias, conventos, parroquias, etc . . .  de las diócesis aragonesas, la Comi
sión de Cultura ha organizado para los próximos días 28 y 29 de Febrero y 1 de Marzo, una excursión a dicha ciudad, incluyendo 
visitas a otros lugares de significada importancia artística, como es Daroca, Catalayud, Santa María de Huerta, Medinaceli, etc . . .  

El programa del viaje será: 
Viernes, día 28 de Febrero 

Sálida a las 1 5  horas desde la Plaza de Isabel II (Metro Opera). Parada en Sant� María de Huerta, con breve visita a sus 
principales monumentos. 

Llegada a Zaragoza. Alojamiento y cena en el Hotel París (* * *), situado en el centro de la población. 
Sábado, día 29 de Febrero 

Desayuno. Visita a la exposición, acompañados por guía. 
Tarde libre. 
Cena y alojamiento. 

Domingo, día 1 de Marzo 
Desayuno. Salida a las 9 horas con dirección a Daroca, previa parada y visita a las ruinas de Belchite. 
Llegada a Daroca, visita del conjunto histórico-monumental (Murallas, Colegiata, Museo Diocesano, etc.). 
Almuerzo. Continuación del viaje hacia Madrid, deteniéndose en Calatayud y Medinaceli, para recorrer sus edificios y 

rincones más característicos. 
Llegada a Madrid sobre las 21 horas. 
El precio es de 17.500 ptas. ,  e incluye: 
- Viaje en autopullman. 
- Alojamiento en el Hotel París, en régimen de media pensión y habitación doble. 
- Guía para acompañar en la visita a la exposición. 
- Entrada a la exposición. 
- Almuerzo en un restaurante de Daroca. 
Las inscripciones en el Colegio, Srtas. Oiga Toledano y Matilde Vázquez, quienes facilitarán información sobre el viaje. 

El plazo finaliza el día 26 de este mes, siendo el número de plazas limitado . 

• 
CURSO DE CONFERENCIAS SOBRE EL V CENTENARIO DEL DESCUBRIMIENTO 

DE AMERICA 
El Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Madrid, a través de su Comisión de Cultura, ha organizado 

un curso de conferencias sobre el V CENTENARIO DEL DESCUBRIMIEN10 DE AMERICA. 
Este curso se desarrollará, con la participación de ilustres historiadores en tres series: 
1 .0 El Descubrimiento. 
2.0 Las Artes y la Arquitectura en su época. 
3 .0 La Arquitectura y el Urbanismo Hispano-Americano. 

Jueves, 20 de Febrero. 
«CULTURAS INDIGENAS DE LA AMERICA PREHlSPANA», por D.ª Concepción Bravo Guerreira, Catedrática de 

la U. Complutense. Departamento de Historia de América. 
Jueves, 27 de Febrero. 

«MAGALLANES Y EL DESCUBRIMIENTO CONTINENTAL DE AMERICA», por D. Leoncio Cabrero Fernández. 
Catedrático de la U. Complutense. Departamento de Historia de América. 
Jueves, 5 de Marzo. 

«AMERICA: INICIO DE UNA REALIDAD», por D.ª Laura González Pujana. Profesora Titular de la U. Complutense. 
Departamento de Historia de América. 

Las conferencias se celebrarán en nuestro Salón de Actos a las 7,30 horas . 

• 
PROXIMAS VISITAS A REALIZAR 

Museo Nacional de Pintura del Siglo XIX. 
Casón del Buen Retiro. 

Sábado, 29 de Febrero a las 11 de la mañana. Salas del realismo y del irnpresionismo. Visita guiada por la Srta. Amelía 
López Yarto. 

Sábado, 14 de Marzo a las 11 de la mañana. Picasso y el cuadro del Guernica. Visita guiada por el profesor de Historia 
del Arte D. Miguel Falomir Faus. 

Las inscripciones se realizarán en la Secretaría del Colegio hasta el jueves anterior al sábado de la visita, Srtas. Oiga o Matilde. 
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EXPOSICION DE JUAN BERNAL 

Continuando con las exposiciones de pintura que se vienen realizando en el Colegio con la colaboración de la sociedad 
Centro Imag·en durante los días 14 al 28 de Febrero se expondrán obras del pintor Juan Berna!. 

La exposición se puede visitar durante el horario del Colegio en la 2." planta. 
Os recordamos -que las obras pueden ser adquiridas con ventajas económicas o de financiación. 
Como en ocasiones anteriores, se sorteará un cuadro de la exposición entre aquellos que la visiten. 
Se participa en el sorteo mediante una tarjeta-concurso que facilita en el Colegio D. Mariano López . 

• 
XI TORNEO DE DOMINO 

Se abre el plazo de inscripción para los colegiados que deseen participar en este Torneo. Esía inscripción deberá. realizarse 
antes del día 25 de Marzo. 

La fecha de comienzo está prevista para el día 31 de Marzo a las 18 horas. Las partidas se disputarán en el Restaurante 
La Quintana, C/. Bordadores, 7. La cuota de participación es de 1.000 ptas. por participante que será abonada en el momento 
de la inscripción a las Srtas. Oiga o Matilde. 

. . . 

comisión de vivienda y--=-u==-rb.:.=......::a-=-=n=i•=--==m=o _____ _ 

ASESORIA URBANISTICA 

El servicio de asesoría urbanística dirigido a dar apoyo a los Colegiados en la redacción de proyectos 
relacionados con urbanismo y en lo que a ésta materia se pudiera referir, así como apoyo y. orientación 
en el seguimiento de los mismos, en cuanto al aspecto normativo - urbanístico se refiere, se presta con 
arreglo al siguiente horario: 

De tarde: Lunes de 4 a 7 h .  
De mañana: Miércoles y Viernes, de 10 a 1 3  h .  

Se recuerda que el  Colegio dispone de la documentación básica, actualizada, del Plan General de 
Ordenación Urbana de Madrid para su consulta en el citado horario. Facilitan la consulta miembros de 
la Comisión de Vivienda y Urbanismo. 

servicio de rehabilitación 

CURSOS DE FORMACION DE «TEST-VIVIENDA» 

Con objeto de atender la posible demanda de realización del documento de prediagnosis «Test-Vivienda», el Servicio de 
Rehabilitación ha programado un curso dirigido a dar una completa formación sobre el origen, características, finalidad y utili
zación del referido documento, dirigido a los colegiados que intervengan en peritaciones, informes, dictámenes y proyectos con 
especial incidencia en el campo de la Rehabilitación. 

Ante la demanda existente se han pogramado nuevos cursos que se celebrarán los días 8 de abril (miércoles), 27 de abril 
(lunes) y 5 de mayo (martes) con el siguiente programa: 

1 0:00: Presentación y entrega de documentación. 
1 0:30: Inroducción al Test-Vivienda. 
1 1  :30: Descanso. 
12:00: Cumplimentación del documento. 
14:00: Comida. 
16:00: Realización de un ejercicio práctico. 
17:30: Implantación, tarifación y formas de promoción. 
1 9:00: Entrega de certificados. 
El coste del curso asciende a 10.000 ptas., estando limitado el número de asistentes a 1 5  por curso, efectuándose las reser-

vas por riguroso orden de inscripción. 
Para cualquier aclaración e inscripciones, en el Colegio (Señorita Paloma Borrell), Maestro Victoria, 3, Planta Baja. 

Tel . :  522 90 60. 
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COLEGIÓ OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS DE MADRID 

sumarlo 
SECRETARIA: 
• Criterios básicos mejora accesibilidad y habitabilidad en el medio urbano. 
• Curso «Sistemas intumescentes protección contra incendios». 
• Curso Seguridad e Higiene: Construcción. 
• Horario Asesoría Laboral. 
• Precios Viviendas Sociales. 
• Modificación Convenio de colaboración para elaborar estadística. 
• Sello INCE. 
• Aprobación modelo 036 - Declaración Censal... 
• Publicación Circular Junta Consultiva de Contratación. 
• Normas UNE. 
• R.O. 245/89. Nuevas especificaciones, materiales y maquinaria. 
• Revisión P.G.O.U. Boadilla del Monte. 
• Marcas Homologadas. 
• Acrei:litaciones laboratorios de Ensayos. 
• Aprobaciones. Modificaciones varios pueblos de la Comunidad. 

COMISION DE CULTURA: 
• Próximas visitas. 
• Conferencias V Centenario. 
• Excursión a León. 
• Curso Topografía. Galerías subterráneas. 
• XI Torneo de Dominó. 

COMISION DE PROFESION LIBRE: 
• Curso Post-graduados «Negociación para Directivos». 

ESCUELA DE LA EDlFICACION: 
• Publicaciones. 

COMISION DE VIVIENDA Y URBANISMO 
• Horario Asesoría Urbanística. 

COMISION DE TECNOLOGIA Y CONTROL DE CALIDAD: 
• Curso de Abastecimiento de Agua. 
• Curso de Control de Calidad: recepción y pruebas, trámites administrativos, 

conservación y mantenimiento de las instalaciones eléctricas. 
• Curso sobre métodos de ensayos no destructivos. 
• Curso de Especialidad en elementos de la edificación. 

POTENCIAL PROFESIONAL: 
• Convocatoria Concurso-Oposición. 
• Colegiados colocados mes de febrero. 
• Ofertas de Trabajo 

ANEXO AL BOLETIN INFORMATIVO 

INFORMACION FISCAL 
MUY IMPORTANTE 

Se informa que el día 31 de marzo termina el plazo para renunciar al régimen de Estimación Objetiva 
para 1992 (Mod. 036), siendo válido el mismo plazo y modelo de impreso para la renuncia al régimen 
simplificado de LV.A. 

secretaría 
CRITERIOS BASICOS PARA LA MEJORA DE ACCESIBILIDAD Y HABITABILIDAD 

EN EL MEDIO URBANO 
Con el fin de apoyar y facilitar la labor de las Corporaciones Locales, la FEMP ha elaborado el libro « Criterios básicos 

para la mejora de la accesibilidad y habitabilidad en el medio urbano», resultado de los trabajos desarrollados por un grupo 
de técnicos de la Administración Local, además de un arquitecto del INSERSO. 

El objetivo de esta publicación es servir de instrumento de información y asesoramiento a las Corporaciones Locales intere
sadas en la mejora de la accesibilidad y habitabilidad de sus municipios para, según sus características y necesidades, emprender 
las actuaciones más importantes y básicas a realizar en la consecución de estos objetivos, así como de la forma más eficaz de 
llevarlas a la práctica. 

Los interesados en esta publicación pueden solicitarla a los Tels. 265 94 01 - 266 72 07 de la Federación Españ.ola de muni
cipios y provincias. 
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secretaría 
CURSOS SOBRE «WS SISTEMAS INTUMESCENTÉS EN LA PROIECCION 

PASIVA CONTRA INCENDIOS» 

TECNIFUEGO (Asociación Técnica del Fuego) ha organizado una Jornada sobre «Los sistemas intumescentes en la pro
tección pasiva contra incendios» que se celebrará en el nuevo Parque Ferial de Madrid el día 5 de marzo, coincidiendo con 
el certamen· SICUR-92, �on el siguiente programa: 

JORNADA - SISTEMAS INTUMESCENTES EN LA PROfECCION PASIVA CONTRA INCENDIOS 

5 DE MARZO DE 1992 

PROGRAMA 

10:00 h. Acreditación y entrega de la documentación. 
10:30 h. Presentación de la Jornada. 

13 :00 h. Normativa española y europea. Certificación de 
productos. 
D.  F. Xavier Escriche - LGAI 

D. Francisco Andavert. 
Presidente de Tecnifuego. 

(Laboratori General d' Assaigs i Investigacions de la 
Generalitat de Catalunya). 

10:40 h. Protección mediante recubrimientos 
Intumescentes. 

13 :30 h. Coloquio 
Moderador: D. Xavier Grau. 
Secretario Ejecutivo de Tecnifuego. D. Eduardo Tortosa. 

· CROS PINTURAS, S. A. 14:00 h. Clausura de la Jornada. 
1 1 :  10 h. Protección del acero estructural. D. Francisco Andavert. 

Presidente de Tecnifuego. D . ª  Carmen Bufí. 
EUROQUIMICA BUFI Y PLANAS, S. A. 

1_1 :40 h. Pausa - Café. 
12:00 h. Sellado de penetraciones. 

Lugar: Parque Ferial Juan Carlos I ,  Sala F. Madrid. 
Cuota de Inscripción: 17 .000 ptas .*  

D. Alvaro Boter. BETTOR, S. A.  Información: 
12: 30 h. Nuevos sistemas de lgnifugaciones libres de halógenos. TECNIFUEGO: Tels . :  (93) 246 28 07 - 215 48 46 

Fax: (93) 265 42 96 - 215 23 07 D.ª  Marisa Toral. 
CROS IGNIFUGOS, S. A. * Incluye documentación, café e invitación a SICUR-92 

• 
CURSO DE SEGURIDAD E HIGIENE. CONSTRUCCION 

Los días 1, 2, 3, 4� 5, 8, 9, 10, 11 y 12 de junio de 1992, de 18.00 a 21.00 h. tendrá lugar la celebración de un curso de seguridad 
e higiene en construcción, con el temario que a continuación se indica. 

ESTE CURSO TENDRA EL MISMO CONTENIDO QUE EL CELEBRADO EN MAYO DE 1991 
Los inte·resados deberán remitir la tarjeta que se adjunta debidamente cumplimentada. 

Lunes, día 1 
D. RAFAEL ANDUIZA ARRIOLA 

- Relación de los Aparejadores y Arquitectos Técnicos con 
los problemas derivados de la implantación de los siste
mas de seguridad e higiene. RR.DD. 555/ 1986 y 84/1990; 
su problemática. Documentos. 

Mutes, día 2 
D. RAFAEL ANDUIZA ARRIOLA 

- Denioliciones. Procedimientos manuales y mecánicos más 
usuales. Control y prevención de los riesgos según el mé
todo de derribo. 

- Metodología, elementos e instrucciones prácticas para de
sarrollar los estudios y planes de seguridad e higiene. 

Mlm:oles, día 3 
D. JUAN A. CARRETERO ROMERA 

.:_ El riesgo eléctrico en la construcción. 
- ·eomportamiento del cuerpo humano al paso de la corrien' 

te. Riesgos originados en baja y alta tensión. 
- Instalaciones eléctricas provisionales de obra. 
- Sistemas de protección. 
- Equipos autónomos. Trabajos con equipos eléctricos. 
Junes, día 4 

D. JUAN A. CARRETERO ROMERA 
- Movimiento de tierras en edificación. 
- Inestabilidad de los terrenos tras la excavación. 
- Estudio de taludes y entibaciones. 
- Medidas de ·seguridad en los trabajos de vaciados, aper-

tura y cierre de zanjas y pozos Y. excavación en mina. 
- Operaciones con maquinaria de 0,P: en los trabajos de 

excavación. Caracterlsticas de los mismos. 
- Almacenaje, uso y t.ransporte de material explosivo. Cla

ses de explosivos y elección del más adecuado. 
- Aplicación del explosivo para los trabajos de excavación 

• de derribo (colapso). 

PROGRAMA 
Viernes, día 5 · 

D. JUAN A. CARRETERO ROMERA 
- Riesgos en los trabajos de cimentación. 
- Tratamiento y técnicas de seguridad variables. según los 

tipos de cimentación: tradicion�l o especial. 
Lunes, dfa 8 

D. PEDRO BEGUERIA LATORRE 
- RR.DÍ>. 555/1986 y 84/1990. Sujetos y controles que se 

exigen. 
- Instalaciones de higiene y bienestar exigibles en cada centro 

de trabajo. Características, componentes y estados de ade
cuación de las mismas. 

- El libro de incidencias. 
- La organización de la seguridad en obra. 
- El vigilante de seguridad en el estudio y plan de seguridad. 
- Los controles de la seguridad en la obra. 
- Penalización, certificación. listas de comprobación y con-

trol. 
- Los documentos coDl.probalorios: actas. nombramientos 

.Y partes de detección de riesg'?s. 

Martes, día 9 � 

Miércoles, día 10 
D. PEDRO BEGUERIA LATORRE 

- Levantamiento de estructuras métalicas y modulares. 
- Soldadura eléctrica y oxiocetilénica. 

D. WIS MARIA ROMEO SAEZ 
- Aparatos de elevación y transporte. 
- Manejo de cargas. 

Jueves, dfa 11 
D. WIS MARIA ROMEO SAEZ 

- Protección colectiva: Redes, andamios y estructuras tu-
bulares, marquesinas, barandillas y medios excepcionales. 

- Riesgos en los cerramientos verticales. 
- Obras de fábrica. Prefabricados. 
- Maquinaria y medios auxiliares para esta fase de obra. 
- Cubiertas industri�les y tejados. Riesgos generales y me-

dios de protección. 
- Accesos, almacenajes y operaciones sobre cubiertas incli

nadas. 

D. PEDRO BEGUERIA LATORRE 
- Técnicas especiales: escudo protector y congelación de te· · _V_ie_m_es�, _d_ía_12 ____________ _ 

rrenos. D. WIS MARIA ROMEO SAEZ 
- Fabricación de hormigones y armaduras. 
- Almacenaje de áridos y cementos. Estaciones de hormi-

gonado. Fabricación de pequeños volúmenes. Tulleres de 
montaje para ferralla. Trabajos de transporte, carga, des
carga y elaboración de armaduras. 

- Colocación de hormigón en obra. 
- Zapatas aisladas y corridas. 
- Muros tradicionales. 
- Vigas y pilares. 
- Forjados tradicionales y especiales. 
- Losas armadas y voladizos. 
- Bombas de hormigonado, cubas y canaletas. 

- Problemática actual de la seguridad. 
- Siniestralidad del sector. 
- Factores psicosocíales, económicos y culturales que expli-

can los niveles actuales de prevención. 
- Normativa legal aplicable al sector. 
- Responsabilidades y sanciones. 
- Directivas europeas que afectan a los trabajos de construc-

ción. 
- Riesgos higiénicos generales que origina el sector y enfer

medades profesionales que aquéllos acarrean. Control de 
riesgos y modos de prevenirlos. 
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1otencial ,_ro1-,---e---,-1i�.ona----"-----I _________ _ 
CONVOCATORIA - CONCURSO-OPOSICION 

Debido a la oportunidad de fechas con que las Convocatorias se publican en el «B.O.E.» puede ocurrir que su puesta en 
conocimiento de los Colegiados a través del Boletín sea tardía, por ello te recordamos que desde el día siguiente de su publica-'' 
ción en el «B.O.E.» se exponen en ertablón de átiuncios del Colegio. 

B.O.E. n.0 36 - 11-11-92 
UNA PLAZA DE ARQUITECID TECNICO 
DE STA. CRISTINA D'ARO (Gerona). 

Fu11cio11arios de carrera 

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/ 1 984: B. Clasificación: Escala 
de Administración Especial, subescala Técnica, clase Técnicos. medios . . 
Número de vacantes: un·a. Denominación: Arquitecto técnico. 1 

301 6 RESOLUC/ON de JO de ·diciembre de /99/, del Ayu11ta· 
mi<'nlo de Sa111a Cristina d'Aro (Gerona), por la que se 
aiw11cia la 1iferta pública de empl<'o para el a,io /992 . . 

Quienes estén interesados en el texto íntegro, pueden recoger fo
tocopia del mismo, en el Colegio, departamento de Gestión . 

• 
COLEGIADOS COLOCADOS POR MEDIO DE ESTE DEPARTAMENID DURANTE EL MES DE FEBRERO DE 1992 

EMPRESA 

CEVASA - IMAGEN 
ESTUDIO DE ARQUITECTURA 
CONSERVIN, S. L. 
ADRA 
ASON 
MAPFRE 
AUSTRAL INGENIERIA, S. A. 
GESTORA ROSA LUXEMBURGO 
SERINCO, S. A. 
PROAPSA 
PROMOCIONES SAN SEBASTIAN 
SOCISA 
CORTEFIEL 
CONSTRUCCIONES CRESMAR 
EMPUJE 1 ,  S. A. 

COLEGIADOS 

Luis lbáñez de Obes 
Alfredo Arderius Martín 
José María Molina Martín 
José del Pozo Bejarano 
Francisco Alvarez Alvarez 
José Manuel Díez Arnaltes 
Andrés Porree García 
Lourdes Santamaría Grijalbo 
Soledad de la Osa García 
Santiago Carmona Moreno 
Inmaculada Fernández Fernáridez 
José Luis Agreda Alero 
Ricardo Astorga Espinosa 
Miguel Asensio Rivera 
Manuel Díaz Moreno 

• 
OFERTAS DE TRABAJO 

TIPO DE TRABAJO 

Contrato Laboral 
Colaboración 

Contrato Laboral 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral· 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral 

· Contrato Laboral 
Contrato Laboral 

Ref. 2.348 - Empresa dedicada a tasaciones y valoraciones inmobiliarias de ámbito nacional. Requiere: Arquitecto Técnico. Libre 
del Servicio Militar. Ultimas promociones. Conocimientos de inglés. Facilidad de relación. Coche propio. Lugar 
de Trabajo: Madrid. Ofrece: Incorporación inmediata. Formación a cargo de la empresa. Sueldo bruto orientativo: 
2.500.000 ptas/año. 

Ref. 2.351 � Empresa especializada en estructuras ubicada en Madrid. Requiere: Arquitecto Técnico. Libre del Servicio Militar. 
Experiencia de 3-4 años a pie de obra con especialidad en estructuras. Lugar de trabajo: Madrid como Delegado 
de Zona. Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorporación inmediata. Remuneración en torno a 4-6 millones ptas/anual. · 

Ref. 2.342 - Empresa constructora ubicada en Madrid. Requiere: Arquitecto Técnico. Servicio Militar cumplido o exento. Ulti
mas promociones. Dedicada a.rehabilitación, polideportivos, reformas, etc. Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorpo
ración inmediata. Remuneración en torno a 150.000 ptas/merisual. 

Ref. 2.345 - Empresa constructora ubicada en Madrid. Requiere: Arquitecto Técnico. Servicio MiHtar cumplido o exento. Con. 
experiencia de 2 años. Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorporación inmediata. Remuneración en torno a 200-250.000 
ptas/mes. 

Ref. 2.346 - Grupo de empresas de ámbito nacional. Requiere: Arquitecto Técnico. Servicio Militar cumplido o exento. Ultimas 
promociones. Labor a realizar: Técnico-Comercial. Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorporación inmediata. Remu
neración en torno a 2.800.000 más incentivos. 

Los interesados pueden ponerse en contacto con «Potencial Profesjonal» Sr. Bonilla Tel. 522 90 60. 



comisión de ·tecnol"ía y_ contr,ol de calidad 
. . 

Esta Comisión en colaboración con la Escuela de la Edificación ha organizado las siguientes actividades: 
Curso de abastecimiento de agua: elección de materiales, instalación, pruebas y control de calidad (23, 24, 25, 26, 30 y 31 de marzo y 1 y 2 de abril). Curso de control de calidad, recepción y pruebas, trámites administrativos, conservación y mantenimiento de las instalaciones eléctricas (6, 7, 8, 9, 20, 21, 22 y 23 de abril) . . - Curso sobre los métodos de ensayos no destructivos (mes de mayo, las fechas se confirmarán más adelante en caso de que 
se convoque el curso por haber suficientes inscripciones). 

PROGRAMAS 

CURSO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA: 
ELECCION DE MATERIALES, INSTALACION, PRUEBAS Y CONTROL DE CALIDAD 

23 de Marzo: · Descripción de una instalación de abastecimiento de agua. Elementos que la constituyen, tanto en el caso de un edificio de viviendas como de una urbanización. 
24 de Marzo: Normas básicas para las instalaciones interiores de suministro de agua del Ministerio de Industria. 
25 de Marzo: Circulares de la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de Economía de la Comunidad de Madrid. 
26 de Marzo: Selección de los materiales y accesorios a utilizar: tuberías, válvulas, contadores, grupos de presión, etc. 
30 de Marzo: Instalación de los elementos constitutivos del sistema de alimentación: sujeción de tuberías, montaje de válvulas, ubicación del grupo de presión y su by-pass, baterías de contadores divisionarios, contador general, etc. 
31 de Marzo: Pruebas a realizar con los distintos elementos que constituyen la instalación separadamente, y de la instalación en su conjunto. 

1 de Abril: ¡control de calidad de un sistema de abastecimiento de agua: tuberías, vá!vJ.!las, grifos, antiarietes, contadores, 
etc. l. ª parte. 

2 de Abril: Idem. 2.a parte. 
Profesor: D. Emilio Romero Ros, Doctor Ingeniero Industrial y Profesor de la Escuela de la Edificación y de la UNED. Lugar: Salón de Actos del C.O.A.A.T. Madrid. Horario: De 19 a 21 horas. Cuota de inscripción para Colegiados: 8.000 ptas. 
Los interesados deberán enviar la tarjeta adjunta. 

• 
CURSO DE CONTROL DE CALIDAD, RECEPCION Y PRUEBAS, TRAMITES ADMINISTRATIVOS, 

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES ELECTRICAS 

El siguiente temario se desarrollará los días 6, 7, 8, 9, 20, 21, 22 y 23 de abril. 
Tema 1. 0 Selección del material eléctrico para las instalaciones eléctricas. Criterios de selección, características fundamentales de los materiales, condicionantes, elementos de protección, elementos de maniobra y control, mecanismo, conductores, etc., receptores. 
Tema 2. ° Control de Calidad de las instalaciones eléctricas. Elaboración de un plan de control, control de recepción, control de ejecución, parámetros de rechazo, fichas. Aplicación a las instalaciones de enlace de un edificio de viviendas. 
Tema 3. 0 Recepción y pruebas de las instalaciones eléctricas. Puesta a punto de una instalación para su entrega al uso, control 

de normativa, pruebas de funcionamiento, verificaciones, instrucciones de servicio. 
Tema 4. 0 Recepción y pruebas de las instalaciones de alumbrado. Idem. 
Tema 5. ° Conservación y mantenimiento de las instalaciones eléctricas. Mantenimiento preventivo, mantenimiento correctivo, inspecciones. 

· Tema 6.0 Trámites administrativos y comerciales para la realización de suministros de energía eléctrica. Contrataciones, tramitación de expedientes, dictámenes, etc. 
- Prácticas de mediciones. 

Profesor: D. Franco Martín, Arquitecto Técnico y Profesor de la Escuela de la Edificación y de E.U.A.T.M. Lugar: Salón de Actos del C.O.A.A.T. Madrid. Horario: De 19 a 21 horas. Cuota de inscripción para colegiados: 8.000 ptas. 
Los interesados en asistir al curso deberán enviar la tarjeta adjunta. 
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comisión de tecnol"ía y_ control de calidad 
CURSO SOBRE LOS METODOS DE ENSAYOS NO D ESTRUCTIVOS 

Tema l. 0 Introducción a los métodos de ensayos nó destructivos. Generalidades, métodos superficiales, subsuperficiales Y 
volumétricos. 

Tema 2. 0 Radiología industrial (l.ª parte). Descripción de un equipo generador de rayos X. Aplicaciones de la radiografía 
industrial a problemas constructivos. 

Tema 3. 0 Radiología industrial (2.ª parte). Descripción de fuentes radiactivas. Manejo, almacenamiento y problemas cons
tructivos. 

Tema 4. 0 Ultrasonidos (l.ª parte). Propagación de una onda acústica en los materiales. Palpadores ultrasonoros. Equipos 
y patrones. Técnicas de contacto y de transmisión. Sistemas automáticos. 

Tema 5. 0 Ultrasonidos (2.ª parte). Aplicaciones de los equipos ultrasonoros en la construcción. Inspección de soldaduras. 
Medida de espesores, tanto en materiales metálicos como en hormigones. 

Tema 6. 0 Métodos superficiales: líquidos penetrantes y partículas magnéticas. Aplicaciones a la detección de defectos que 
afloran a la superficie o están inmediatos a ella, en instalaciones y construcciones soldadas. 

Tema 7. 0 Otros métodos de ensayos no destructivos: corrientes inducidas, ensayos de fugas, emisión acústica, termografía, etc. 
Tema 8. 0 Cualificación y certificación del personal que realiza ensayos no destructivos. Situación de la normativa europea 

y de la normativa espaftola, certificación AENOR-AEND. 
Profesor: D. Emilio Romero Ros, Doctor Ingeniero Industrial, Profesor de la Escuela de la Edificación y Vicepresidente 

de la Asociación Españi>la de Ensayos no destructivos (AEND). 
Horario: De 19 a 21 horas. - Cada tema se desarrollará en 2 horas. Lugar: Salón de Actos C.O.A.A.T.M. 
Fechas: Mes de mayo, se indicarán las fecbas ,en boletines siguientes, en caso de que llegara a realizarse según el n.0 de 

preinscripciones ·recibidas. 
Cuota de inscripción para Colegiados: 8.000 ptas. 
Los interesados en asistir al curso deberán enviar la tarjeta de preinscripción indicando el teléfono de contacto . • 

CURSO DE ESPECIALIDAD EN ELEMENTOS DE LA EDIFICACION 
. POR LA UNIVERSIDAD POLITECNICA DE MADRID - ORGANIZADO POR LA ESCUELA UNIVERSITARIA DE 

ARQUITECTURA TECNICA DE MADRID EN COLABORACION CON LA ESCUELA DE LA EDIFICACION 
• Introducción a la Industrialización y costes. 
• Dimensiones, tolerancias, errores y producciones de elemen

tos. 
• Manipulación de elementos, juntas ventiladas, selladas y ce

rradas entre elementos y prefabricados. 
• Cálculo de juntas, forj�dos prefabricados, análisis compa

rativos. 
• Fachadas prefabricadas, paneles de hormigón: homogéneos 

y heterogéneos, composición y patología, Coordinación di
mensional: la práctica actual. 

• El sonido, bases y propaganda sonora. Magnitudes físicas 
y valoración del sonido. 

• Acondicionamiento acústico: Fuentes de ruido, acondicio
namiento por absorción. 

• Acondicionamiento acústico: Aislamiento acústica de rui
dos aéreos. 

• Acondicionamiento acústico: Amortiguación de impactos 
y vibraciones. 

• Aislamiento térmico: Bases físicas, el fenómeno físico del 
calor, normativa de obligado cumplimiento en edificación, 
normas de disefio. 

• Clasificación de los aislantes térmicos, recomendaciones de 
diseñ.o. 

• Cálculo del KG. 
• La Condensación. 
• Tubiques y falsos techos. 
• Particiones de placas de yeso. 
• Particiones desmontables, móviles y particiones especiales. 

(20 créditos) 200 horas. 
Precio:: 151 .000 ptas. 
Forma de pago: hasta 3 plazos mensuales. 

• Tochos, generalidades. 
• Techos: continuos, por elementos y techos con funciones es

peciales. 
• Carpintería de madera: definiciones, diferentes trabajos. 
• Herrajes, molduras, tablero y otros trabajos, pruebas y se-

llos de calidad. Protección. 
• Cerrajería y carpintería metálica. 
• Carpintería de aluminio. 
• Revestimientos cerámicos. Materiales. 
• Revestimientos continuos. 
• Firmes y pavimentos. 
• Mezclas bituminosas, tratamientos superficiales, reciclado 

de materiales bituminosos. 
• Cubiertas planas e impermeabilización. 
• Patología de las cubiertas planas. Impermeabilización de cu

biertas. 
• Impermeabilización de cubiertas, nuevos materiales, la cu

bierta plana, patología de la impermeabilización cubiertas 
inclinadas: Concepto y diseílo. 

• La cubierta como soporte de otros elementos de edificación, 
patología de las cubiertas inclinadas. 

• Tucnología de las pinturas. 
• Tipos de soportes. Tipos de pinturas. 
• Procedimientos de aplicación, rendimiento, control de ca

lidad y patologías de las pinturas y sus remedios. 
• Armonía de colores, seguridad e higiene. 
• Cerramientos ligeros y pesados. 

Documentación: Libros de texto de la Escuela de la Edificación y apuntes diarios entregados por el profesor. 
Duración: desde MAYO 1992 hasta JUNIO 1992. 
Horario de los cursos: Lunes, martes y miércoles (de 19,00 a 22,00 horas). 
Lugar: Escuela Universitaria de Arquitectura Técnica de Madrid. 
Información e Inscripciones: Escuela de la Edificación (C.O.A.A.T.M.): Maestro Victoria, 3 (28013 Madrid). 

Tels. 531 87 00 - 531 87 09 - 531 31 69. 
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- secretaría 
B.O.E. n.0 32 - 6-11-92 
PRECIOS VIVIENDAS SOCIALES PARA EL TRIMESTRE 
ENERO A MARZO 1992 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes. 
261 5 ORDEN de 31 de enero de /992 por la que se fija11 los 

precios mdximos. de l'i!11ta de las vi1•ie11das sociales para .el 
trimestre natural de enero, fi•brc•ro y marzo de /992. 

I lustrísimos señores: 
El articulo 4. 0 del Real Decreto 2043/ l 977, de 5 de agosto, prevé un  

sistema de revisipn de precios con carácter trimestral, en ba� a l a  
fórmula polinómica del articulo 35  de l a  Orden de 24  de noviembre 
de 1 976. 
· Por Orden de 30 de junio :de 1987 se modificó parcialmente el 

sistema d·c revisión de precios de las viviendas sociales establecido en las 
Ordenes de . 24 de noviembre · de . 1 976 y 1 9  de febrero de 1 979, 
ordenando la aplicación de los índices nacionales de precios de mano de 
obra y la oportuna ampliación o reducción propOrcional para que la 
revisión corresponda a un trimestre. · . · · . . 

En consecuencia, para la revisión de los precios máximos de · venta 
de las viviendas sociales en el trimestre de enero, ·febrero y marzo de 
1 992 se aplicará la fórmula polinómica del articulo '35 de · ta Orden de 
24 de noviembre de 1 976, con las modificaciones introducidas por la 
Orden de 30 de junio de 1987, utilizando los indices de precios de mano 
de obra y materiales de la construcción correspondientes a' los mes1:s de 
mayo de . 1991 . y julio de. ' 199 1 ,  publicados en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 28 de septiembre y 20 'ele diciembre de 1 99 1 , respectiva-
mente. · . · · · 

. En su virtud, he dispuesto: 
Articulo l .º Los precios máximos de venta de las viviendas sociales 

durante el trimestre natural enero, febrero y marzo de 1 992 para -cada 
zona geográfica a que se refiere ·el' articulo 2.0 de la Orden de 1 9  de 
febrero de 1979, con las modificaciones parciales por las Ordenes de 13 
de noviembre de 1980. y 29 de marzo de 1 984 y para cada programa 

· familiar, serán las siguientes: 
' Precio m;iximo de venta 

·Programa 
Superficie útil -

vivienda Pesetas 
fomili3r .;;2 

Grupo A Grupo B Grupo C 

N-3 46 2.95P85 2.653.379 2.436.588 
-N-4 56 · 3.544.636 3. 1 82.000 2.923. 1 94 ' 
N-5 66 4. 1 1 4.3 14  3 .  797.038 3.391 .640 
N-6 76 4.664.8 1 1  . 4. 1 87.063 3.845.435 
N-7 . 86 . 5. 1 96. 1 10 4.664.524 .4.283.429 
N-8 96 5.708.247 5. 1 24.255 4.705.602 • 

A los precios antes señalados se aplicarán las deducciones, cuando 
procedan, señaladas en el anexo I I J  d_e la Orden de 24 de noviembre de 
1 976, sobre viviendas sociales .. · , · 
· :Art: 2.0 · -Los precios · de· vc�ta de cada ·plaza: , de garaje para los 
beneficiarios de viviendas sociales durante el mismo periodo de tiempo . · serán )os de 509.488 pesetas para el grupo pfovincial A, 430.859 pesetas 
para el grupo provincial B y  de 364.984. pcsetá$ p¡ira .el . grupo pr.!)vin-
cial ·c. · · · · · · · · · · ' · · .: '· · · . .  · · · · · 

. Ai't. 3.0 Los promotores con cédulas de calificacioneii'objctivas de 
viviendas sociales expedidas y en lás que no. figuren los precios de venta 
revisados podrán solicitar la revisión de los . inismos en . el órgano 
competen.te dC' las Comunidades Autónomas:que tengan tránsferidas las 
cmilpctcncias en ni¡¡tcria de 'vivienda o·de las Direcciones Especiales del 
Ministerio ·de · Obras Públicas y Transportes en. Ceuta y Melilla, que . 
consignarán en dichas cédulas las corrcspondicntei dil igencias: · . 

DISPÓSICIONES TRANSITORIAS · . . 
Priin�ra.-L<;>s precios de venta para 

. 
las . �iviendas d�I pr�grania : 

familiar N-2, c:ilificadas . objc1ivamc_l\tc a la -entrada en vigor del Real · 
Decreto 2043/1 977, d_c 5 de agosto, para el trimestre natural a que. se 
refiere la presente disp_osición serán lo.s-.'siguic!lt�s: 

Superficie U1i·1 
Pr�io de vcnl.i 

Progrnm:, vivicnJa Pesetas 
fomilio1r 

";2 
Grupo A Grupo 8 , Grupo C 

N-2 36 2.347.729 : 2,087.374 1 .935.325 · 

Scgunda.-Qucdan . a '. salvo · los ·dercch�s",'adquirido·s: pÓr �u�n-tas 
personas hubieran quedado . afectadas 'por':er .cambio ·.de categoría 
provincial a que· se refieren· !os artic�los !;°. de'la .Ordén' de 6 .de . febrero : 
de 1 978, 2. º de la Orden de- 19 'de febrero di: ,1.979; articulo único de la 
Orden de 13 de noviembre de · 1980 · y 'dis¡iéisi�ión adicional ¡irimcra·de 
la Orclcn de 29 de marzo �e 1984.· : ·. · •. ,. . . · · · · · 

OISPOSICION· FINAL ·. ·., �: · > ·.e: .. 
· La prcsent� Orden entrará en vigor �.l �lía siguiente al de su. 
publicación en el «Boletín Oficial ·del ' Estádo>>.' ' · 
. ·Lo· ql!e comunico a VV: 1 1 .  para su conocimiento y _efectos: 
. . Madrid, 3 1. de enero �e 1 992. . . .  · . . . . , . ' 

. ' ' . '..!3P�RE�L F(?.NTEÍ..LES ' ' 
limos. Sres. Subsecretario y Directora,:.8ef!cral : para la Vivie�da. y 

Arquitectura.' 

COMUNIDAD AUIDNOMA DE MADRID 
B.O.E. n.0 34 - 8-11-92 
MODIFICACION CONVENIO COLABORACION PARA 
ELABORAR ESTADISTICA, OBRAS EN EDIFICACION. 

· 2884 RESOLUCION de 22. de enero de /992, de la Subsecretd-r
ría, pqr /a que se dispone publicar la modificación del 
Convenio de co/aboració11 para elaborar una estadística 
sqbre ob�as realizadas en edificación. 

B.O.E. n.0 29 - 3-11-92 
SELW INCE PARA MATERIALES AISLANTES 
TERMICOS FABRICADOS POR «CRISTALERIAS 
AMAT, S. L.» DE VILLALBA (Madrid). 
�338 · ORDEN de 30 de diciembre de 1991 pcJr la que se c01icede 

el Sello INCE para materiales aislantes térinicos para uso 
en la edificación al producto de acristalamiemo aislante 
térmico fabricado por «Cristalerías Amat, Sociedad Limi-
tada>J, en su factoría de Villa/ha (Madrid). · . · · 

B.O.E. n.0 30 - 4-11-92 
APROBACION MODEW 036 DECLARACION CENSAL, 
MODIFICACION O CESE ACTIVIDAD. 
2951 ORDEN de 29 de enero de /992 por la que se aprueba el 

nuel'o modelo 036 de declaración censal de comienzo, 
modificación o cese de la actividdad, que han de presentar 
a efectos fiscales los empresarios, los profesionales y otros 
obligados tributarios. 

B.O.E. n.0 30 - 4-11-92 
PUBLICACION CIRCULAR DE LA JUNTA CONSULTIVA 
DE CONTRATACION ADMINISTRATIVA, MODEWS 
NORMALIZACION. 

- 2352 . RESOLUCION de 23 de enero de /992; de la Dirección 
General del Patrimonio di;,{ Estado, por la que se. hace: 
pública la Circular de la Junta CoTJsu/tiva de Coll/ratación 
Administrativa sobre modelos· de normalización· de' los 
auuncios de contratos de obra:y de suministro a publicar en 
el «Diario Oficial ae las Comunidad,•s Europeas». . · · 

B.O.E. n.0 30 - 4-11-92 
PUBLICACION NORMAS UNE ANULADAS, 
CORRESPONDIENTES AL MES DE NOVIEMBRE 
DE 1991. 

12494 . RESOL UCION de _12 de dÚ:iembre dé /991,. de la Direc-. 
· ·ció11 General de Política Tecnológica. por la que se publica 

· · ta relació11 de normas espatlolas ·uNE anuladas, ·correspo11-
éli1mtesa/ i11es dé no,·iembre de /991 . . 

B.O.E. n.0 32 - 6-11-92 
REAL DECREID 245/89, POR LAS QUE SE ESTABLECEN 
ESPECIFICACIONES TECNICAS MATERIALES 
Y MAQUINARIA DE ·oBRA. 
261 8 REAL DECRETO 71//992, de 31 de enero, por el que se 

amplia el ámbito de aplicación del Real Decreto !45/1989, 
· de 27 de febrero, y se establecen· nuel'as espec¡{icac,ones 

1(,cnicas de determinados materiales y maquinaria de obra. 

B.O.E. n.0 34 - 8-11-92 
REVISION PLAN GENERAL ORDENACION URBANA 
DE BOADILLA DEL MONTE. 

�91 1  RESOLUC/ON de 27 de diciembre de 1991, de la Secreta· 
ria General Técnica de la Consejería de Po/(tica Territorial, 
por la que se hace p1íblico edicto relativo a la re1•isió11 del 
Plan General de Orde11ació11 Urbana de Boadilla del Mo11/e 
y el catálogo de bienes a proleger. 

B.O.E. n.0 36 - 11-11-92 
MODIFICACION REFERENCIAS NORMAS UNE 
REAL DECREID 1313/88. 
2983 ORDEN de 4 de.febrero de 1992 por la que se modifican las 

referencias a las normas UNE que fig11ra11 en el anexo al 
Real Decreto 13/3/1988, de 28 de octubre. 

B.O.E. n.0 36 - 11-11-92 
CONCESION SELW INCE PIEZAS CERAMICAS 
DE ELU, S. A. EN PANTOJA DE LA SAGRA (Toledo). 
3031 ORDEN de 30 de diciembre de /991- por la que se concede 

el Sello INCE para piezas cerámicas· utilizadas en la. 
edificación al producto ladrillos cerámicos cara vista fabri
cado por «E/11, $ociedad _ Anóninia>J · en · su. (actor(a de 
Arrabal, sin nlimero, Pamoja de /'! $agra (Toledo). 

Quienes estén interesados en estos textos pueden recoger foto
copia de los mismos, en el Colegio, Departamento de Gestión. 
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secretaría 
HOMOWGACION DE MARCAS 

B.O.E. n.0 31 - 5-11-92 
HOMOWGACION n.0 3.241. GAFA MONTURA, 
MARCA MEDOP. Mod. T9500 DE MEDOP, S. A. 

2595 ' 
. . 

· RESOLUCION de 28 de oct11bre de 1991, de la Dirección 
General de Trabajo, por la q11e se homolo'fa con el número 
J.241 la g_afa de monlllra, tipo universa , para protección · · contra impactos, marca c,Medop», modelo T-9500, fabri
cada y ·  presentada por · la Empresa. «Medop, Sociedad 
Anónima», de Bilbao. . · 

HOMOWGACION n.0 3.242, GAFA MONTURA, PARA 
PROl'EC. IMPACTOS, MARCA MEDOP, Mod. 55-749 
DE MEDOP, S. A. 

2596 · RESOLUCION de 28 de octubre de 1991, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se homologa con el número 
3.242 la gafa de montura. tipo universal, para protección 
colllra impactos, marca «Medop», modelo SS-749, fabri
cada y presentada por la Empresa ,cMedop, Sociedad 
Anónima11, de Bilbao. · . 

HOMOWGACION n.0 3.240, GAFA MONTURA, PARA 
PROl'EC. IMPACTOS, MARCA MEDOP, Mod. 55-5500 
DE MEDOP, S. A. 

2597 RESOLUCION de 28 de octubre de 1991, .de· la Dirección . 
General de Trabajo, por la que se homologa con el número 
3.240 la gafa de montura, tipo 11niversal, para protección 

· contra impactos. marca· «Medpp», modelo SS-5500, fabri
cada y presentada por la Empresa «Medop, Sociedad' 
Anónima»,. de Bilbao. 

B.O.E. n.0 33 - 7-11-92 
HOMOWGACION n.0 3.248, MASCARILLA; MARCA 
«3M» Mod. 9916 DE 3M. ESPAÑA, S. A. 

'2824 · ·· RESOLÚCION. de °J5. de noiiembre de 1991, de /a. Direc·: 
ción <;ienera/ " de T.rabaj/J, por la que se homologa con el, 
miml'ro . 3.248 la- mascarilla . auto.filtrante marca -«3M»,; 

. modl'lo 99/6,· presentada por la Emprl'sa «3M España, , 
Socil'dad Anónima», de Madrid, que la impol'la de Estados 
Ui,idos de Am/rica . . · · 

: 

HOMOWGACION n.0 3.243, GAFA MONTURA, MARCA 
«NASEGSA». Mod. A. SAFE-T-4500-5 DE NASEGSA, S. A. 

2825 RESOLUC!ON de '.JS
0

d� noviembre de /991, de la Direc
-ción General de Trabajo. por la que se homologa con el · 
número 3.243 · 1a gafa ·de mo,¡t¡¡ra, tipo universal, para 
protección contra impactos, marca «Nasegsa»; modélo · 
A-SAFE-T-4500-5, presentada por la Empresa «Nasegsa, : 
Sociedad Anónima» de Pamplona (Navarra). y que es . 
importada de Canadá_. 

B.O.E. n.0 36 - 11-11-92 
HOMOWGACION n.0 3.250, GAFA MONTURA, MARCA 
«SOFRAF». Mod. 9005-X DE BACOU, S. A. 

3040 RESOLVC!ON de 18 de no1·iembre de ]991, de la Direc
ción General de, Trabgio. por la que se homologa, con el 
mimero 3.250, la ia}{l de montura tipo unfrersal para 
protección contra impactos marca «Sojraf». modelo· 9005 , 
X. presentada por la Empresa «B.acou, · Socil'dad. A nó
nima», de Torrejón de Ardoz (Madrid), y que la importa de 
Francia. 

HOMOWGACION n.0 3.259, BOl'A, MARCA 
«TECNOFORM». Mod. 773 S/AC STEEL DE CEDRISA, S. A. 

3041 RESOLUCION dl' 18 dl' no1•il'llibr�. dl' 1991, dl' la Dirl'c
ció11 GC'neral dl' Trabajo, por la q11l' se homologa co11 l'I 
111imero J.259 la bota de seg11ridad coll/ra ril'sgos llll'Cdni
cos 11iarca «Tl'c11o(om1>>, modelo _ 773 S/AC Stl'd, de 
clasl' 1/ /, ¡1rese11tado por la Emprl'sa «Cedrisa, . Sociedad 
Anó11i1i1a», de Zarago:a, q11e lo in/parta de Italia. 

HOMOWGACION n.º 3.252, BOl'A, MARCA 
«TECNOFORM». Mod. 774 S/AC STEEL DE CEDRISA, S. A. 

3042. RESOLUCION de 18 de noviembre·de 1991, de la Direc· 
ción General de Trabajo, por la que se homologa, con !!l 
número 3.252, la bota de seguridad contra riesgos mecáni
cos marca «T<-cno(ol'm», modelo 774 · S/AC Steel. de 

. clase. J/l, - presc11tada por la Empresa · «ce'drisa, Sociedad 
A11qni111a>1, de Zaragoza, y que la importa de Italia. 

HOMOWGACION n:0 3.261, ZAPATO, MARCA 
«TECNOFORM». Mod. 377 GOLD DE CEDRISA, S. A. 

3043 RESOLUCION de 18 de ndv/e1�br ide, Í99/, de lá Direc- · 
cióil General de Trabajo, por la que se homologa, con el 
mímero 3.261, el zapato de seguridad contra riesgos mecá-

. nicos marca «Tecno.fonn», modelo 377 Gold. de clase l. 
presentado por la Empresa «Cedrisd, Sociedad Anónima», 
de Zaragoza, y que lo importa de Italia. : 

HOMOWGACION n.0 3.258, BOl'A. Mod. 774 STEEL, 
MARCA «TECNOFORM» DE CEDRISA, S. A. 

3044 RESOLUCJON de· 18 de 1101•iembre de 1991. de la airec
ció11 Ge11eral de Tral>ajo, por la que se homologa, c;on el 
mimero J.258, la bota de seguridad contra riesgos mecáni
cos marca «Tec110,(orm», moc/l'lo 774 Stee/, de clase /, 
¡1resentada por la Empresa «Cedrisa, Sociedad A·nónima», 
de Zaragoza, J' que .la importa de Italia. 

HOMOWGACION n.0 3.257, BOl'A. Mod. 715 SILVER, 
MARCA «TECNOFORM» DE CEDRISA, S. A. 

3045 RESOLUCION de 18 de noviembre de 1991, dl' la ·Direc: 
ción General de Trabajo, por la que se homologa, co11 eJ . 

. i11í111ero 3.257, la bota de seguridad contra nesgos mecám· 
cos marca «Tecnofom11,, modelo 7 J 5 Sihw, de clase /, 
presemada por la Empresa «Cedrisa, Sociedad Anónima», 
de Zaragoza, y que la importa de Italia. 

HOMOWGACION n.0 3.256, BOl'A. Mod. 715 S/AC. 
SILVER, MARCA «TECNOFORM» DE <;:EDRISA, S. A. 

3046 · RESOLUCJON de 18 de noviembre de 199/, de la Direc
ción General de Trabajo, por. la que se hqmologa, col! el 
mimero 3.256, la bota de seguridad co11tra ril'sgos mecant· 
cos fnarca «Ti'cno(orm», modelo 715 S/AC Si/ver, de 
clase JI/, prese11tada por la Empresa «Cedrisa, Sócil'dad 
Anónima», de Zaragoza, y que la importa de Italia. 

HOMOWGACION n.0 3.255, ZAPATO. Mod; 376 SILVER, 
MARCA «TECNOFORM» DE CEDRISA, S. A. 

3047 RESOLUCJON de 18 de noviembre de 1991, de la i5irec
ción General de -Trabajo, por la que sl' ho1110loga, con el 

· miml'ro J.255, el zapato de seguridad contra riesgos mecá
nicos marca «Tecno(orm», modelo 376 Sifre1'. de clase /, 
presell/ado por la Ei11presa «Cedrisa, Sociedad Anónima», 
de Zqragoza, y que lo inworta . de Italia. 

HOMOWGACION n. 3.271, GAFA MONTURA, 
MARCA «PERSONNA». Mod. 5100 DE PERSONNA, S. A. 

. .  3050 RESOLVCION d;-¡ ¡'.d¡; dÍcie;�i,,/ iJe 199]; de la Direc- . 
ciór,. Genera/-<éle Trabajo." por lá q11e se _h.oino(oga con el 
mimi?i-o 3.271 la gafa -de 111oi¡t11ra, tipo · ,mirersal, para 
,protección · contra · impacios, marca «Personna», · modelo 

· :5100 . .fabricada y prl'sentd.da por. /a .Empresa «Personna, 
Sociedad Anónima». de 1/uércal _de Almería (Almeiía). 

Quienes estén interesados en estos textos pueden recoger fotocopia de los mismos en el Colegio, horario de oficina, Departamento de Gestión. 



secretaría 
HOMOWGACION n.0 3.263, MASCARILLA, MARCA 
«3M». Mod. 9915 DE 3M. ESPAÑA, S. A. 

· '3051 'RESOLUC/ON de :9 de éfiero de /992. de- la 'Dirección 
.Ge11ernl de Trabajo, por '(a que. se homologa con el mimeJ'o 
3.263 la 111ascaril/a attlofiltr'ante marca «3/lf», modelo 
9915, preseniada por la Éu1pres4 «3M España. Sociedad 
A11óiiimá,,; de Madrid, y q1w la impo{ta de Estado� Unidos 
de Aitiérica. 

HOMOWGACION n.0 3.266, CINTURON SEGURIDAD. 
Mod. CT.2 DE CINTATEX, S. A. 

3052 RESOLl)CION de 9 de e�eró de 199-2 • . de la Dirección 
General d,i Trabajo. por la que se homologa con _el mimero . 
3.266 el ci11t11ró11 de_ seguridad de clase A . fcmt11ró11 de 

.. sujeción) tipo 2, modr/o C'f'_-2. Jabrica<!_o . . v presentdo por la 
Empresa · «Cintat�x. Sociedad · Anomma_». de Be/frey 
(T_ari·(lgona):: . · 

B.O.E. n.0 37 - 12-11-92 
HOMOWGACION n.0 3.246, MASCARILLA, MARCA 
«3M». Mod. 6986 OF 3M. ESPAÑA, S. A. 

31 90 RESOLL'CION d,• /5 el<' no,·irmbrr ele 199/, de la Dim·· 
ció11 General de. Trabajo. l!Pr la q11e se homologa con <'I 
111i111C'ro J.146 la ma.1canlla u111,,fll1r,111t<' marra -,J,lf», 
111oc/rlo 698'1, presc11tadt1 por la 1;111¡,ri•sa •J.1/ Esp,uia. 
Sociedad .·l11ó11ima•. de ,lfadrid. q11c la importa dr /:'Jt<1clt1s 
Unidas d<' A111<'rica. 

HOMOWGACION n.0 3.253, ZAPA10. Mod. 773 STEEL, 
MARCA TECNOFORM DE CEDRISA, S. A. 

31 93 RESOLUC/ON dr 18 dr no1•icmbre de 199/, de la Dir«
C'ió11 Ge11eral de Trabajo. por lt1 que se homologa. co11 el 
111imero .1.253. el :apato de .re¡:11ridt1d mntra rin.�os ml'<·d· 
11icos marca • Trc11nform". mocle/(1 71.J Strel. de e/a.,<' l. 
preu•mado por la Empresa •C<'drisa. Sociedad A11ómma•. 
de 7.qrago=a. J,' qu<' lo imti<•rta de' Italia. 

HOMOWGACION n.0 3.276, GAFA MONTURA, MARCA 
«EAR». Mod. 8600 DE EAR IBERICA, S. A. 

3i 97 RES01-UCION de 11 decdici<'ml>re'de /991. de la Dirt'<'· 
C'iri11 G('Jlcral dr Trabajo. por la que se homologa con el 
mlmcro J.276 la ¡¡a.fa Je mo11tura. tipo 1111i,·,.,.sal. pu•·" 
prot,xció11 coll/ra 1mt1uc1os, marca «Ear., modelo 86(10. 
prcsC'11tud.i por la Emprna «E<1r Ibérica, Sociedad ,l 11ó-
11i1J1C1•, el,· IJart'l'l()IÍa. y que la imrorta de Inglaterra. 

Quienes .estén interesados en estos textos pueden recoger fotocopia de los mismos en el Colegio, horario de oficina, Departamento de Gestión._ .  

· • 
CONSEJERIA POLITICA TERRITORIAL 

B.O.C.M. n.º 36 - 12-11-92 
RECTIFICACION ANUNCIO ACREDITACION 
DE LABORA10RI0 DE ENSAYOS PARA CONTROL DE 
CALIDAD DE LA EDIFICACION. 

1 66 RESOL UCION de 24 de enero de 1992, de la Consejería 
de Política Territorial, por la que se rectifica el anuncio 
de acreditación de Laboratorio de Ensayos para el Con
trol de Calidad de la Edificación. 

B.O.C.M. n.0 31 - 6-11-92 
RESOWCION DE LA D.G.A. RELATIVA A LABORtUORIO 
DE CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACION 

Resolución de 13 de enero de 1992, de la Secretaría . General 
· · Técnica de la Consejería de Polltica Territorial, a cuya Vir-

tud se hace pública Resolución de la Dirección General de Ar
quitectura, relativa a Laboratorio de Control de Calidad .de · 
la Edificación, promovido por "Cotas Internacional, Socie
dad Anónima", calle Juan Hurtado de Mendoza, número 4, 
28036 Madrid. 

Quienes estén interesados en estos textos, pueden recoger fotocopia de los mismos en el Colegio. Departamento de Gestión . 

B.O.C.M. n.0 32 - 7-11-92 

M A D R I D  
URBANISMO 

Sección de Control de Ejecución 
de Urbanización 

(Zona 3) 
ANUNCIO 

· El Consejo de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, en sesión celebrada el día 
28 de noviembre de 1 99 1 ,  ha acordado lo 
siguiente: 

"Primero.-Aprobar definitivamente el 
proyecto de urbanización del Plan Parcial 
1- 1 1 ,  polígono industrial «San Manln de 
la Vega», distrito de Yillaverde, promo-

• vido por la Junta de Compensación «Ve
rona JI Ciudad Industrial», «Holding Al
faro, Sociedad Anónim3Jt, cuyo presu
puesto de ejecución por contrata asciens 
de a la cantidad de 1 .592. 1 13.683 pese
tas, y contempla los servicios urbanos de 
explanación, pavimentación, red de bo
cas de riego e hidrantes, abastecimiento 
de agua, saneamiento, energía eléctrica, 
alumbrado público, canalizaciones tele
fónicas, parques y jardines y estudio de 

· seguridad e higiene en el trabajo, ·condi
cionado a que -en efecto, una vez consti
tuida dicha Junta de Compensación, asu
ma el proyecto de urbanización de que se 
trata, no procediéndose a la publicación 

• del acuerdo hasta tanto sea cumplida esta 
condición. 

Segundo.-EI plazo de ejecución de di
chas obras se fija en dieciocho meses y el 
de garantía en dos años. 

Tercero.-Durante la ejecución de di-
. chas obras deberán seguirse por la enti

dad promotora y su constructor las pres
cripciones marcadas en la legislación, 
normativa y ,ordenanzas, tanto naciona· 
les como municipales o de @S compañías 

de servicios, .en lo relativo a la ejecución 
de las diferentes redes de servicios urba
nos previstos. 

Cuano.-La conexión de todos los ser
viciOS urbanos municipales proyectados 
exigirá la conformidad expresa previa por . 
los servicios tfcnicos municipales para su · 
ejecución en obra. 

Quinto.-Se hace expresa mención de lo 
estipulado en las Normas Urbanísticas 
del Plan General de Ordenación Urbana 
de Madrid, en lo relativo a los anlculos 
7 . 1 .6 y 7. l .  7 y <J.emás concordantes, para 
su cumplimiento. 

Sexto.-Con el presente acuerdo se au
torizan las correspondientes obras de ur
banización, condicionando. su ·comienzo 
a la presentación de la justificación docu
mental ,de la conformidad expresa de la 
compañia de energía eléctrica al proyec
to especifico de energla eléctrica, al pago 
de la tasa por prestación de servicios ur
banlsticos y la aponación del 6 por 100; 
verificado lo cual, el ilustrísimo señor ge
rente municipal. de Urbanismo otorgará 
la correspondiente autorización d� inicio 
de obras de urbanización, que podrán ini
ciarse al día siguiente de la firma de la 
correspondiente acta de comprobación 
de replanteo, fecha a panir de la cual co
menzará a contar el plazo .de ejecución 
aprobado." 

lo que se publica para general conoci
mie11to, en cumplimiento de.lo estableci
do ·en el anlculo 56 del texto refundido 
de la ley del Suelo y anlculo 1 4 1 .4 del Re
glamento de Planeamiento, significándo
se que contra el transcrito acuerdo se po
drá interponer recurso de reposición, en 
el plazo de treinta días, ante el propio ór
gano municipal, y como trámite previo al 
contencioso-administrativo, conforme a 
lo previsto en el anlculo 52 de la Ley de 
27 de diciembre de 1956, sin perjuicio de 

• 
que se pueda utilizar cualquier otro re
curso que se estime conveniente. 

Madrid, a 1 1  de diciembre de 199 1 .-EI 
secretario general, P.D., el jefe de la Se
cretarla Jurídica, Paulino Manin Her
nández. 

B.O.C.M. n.0 36 - 12-11-92 

M A D R I D  
URBANISMO 

(0.-804) 

· Gerencia MÚnicipal de Urbanismo 
Secretarla Jurídica 

· ANUNCIO 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión cele

brada el día 30 de enero de 1992, adoptó 
el siguiente acuerdo: 

Aprobar definitivamente las normas de 
organización y régimen jurídico por las 

. que se regirá la Oficina Técnica Munici
pal del Plan General de Ordenación Ur
bana de Madrid, creada por acuerdo ple
nario de 29 de noviembre de 199 1 ,  como 
organización especializada, al amparo del 
anlculo 85 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, y anlculos 1 O I y siguientes del tex
to refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento, de conformidad con lo ·esta
blecido en el anlculo 70.2 de la vigente 
ley reguladora de las Bases de Régimen 
Local. 

NORMAS DE ORGANIZACION 
Y REGIMEN JURIDICO 

DE LA OFICINA TECNICA 
MUNICIPAL DEL PLAN GENERAL 

DE ORDENACION URBANA 
DE MADRID 

SUPLEMENlO 
B.O.C.M. n.º 30 - S-11-92 

ALGETE 

URBANISMO 

Este Ayuntamiento Pleno, en· sesión 
extraordinaria de fecha 10 de diciembre 
de 1991,  y con el quórum de mayoría le
gal absoluta, adoptó el siguiente acuerdo: 

Aprobar inicialmente la nueva delimi
tación de la Unidad de Actuación nú
mero 1 de las Normas Subsidiarias de Al
gcte, promovida por "Cagil, Sociedad 
Anónima". 

Que por Secretarla se diligencien todos 
los documentos y planos que configuran 
el expediente. 

Someter el expediente a información 
pública por plazo de quince dlas, me
diante anuncios en el BOLETfN 0ACIAL 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, un dia
rio de la provincia y tablón de anuncios 
de esta Casa Consistorial, a efectos de 
reclamacion�s y sugerencias. 

Notificar los presentes. acuerdos a los 
propietarios que pudieran resultar afec
tados por la nueva delimitación de la 
Unidad de Actuación número l. 

Para el caso de que transcurrido el pla
zo de exposición al público no se presen
tasen reclamaciones se entenderá defini
tivamente aprobada, publicándose los co
rrespondientes anuncios en el BOLE11N 
ÜFICtAL DE LA COMUNIDAD DE MA
DRID. 

Autorizar a la Alcaldia-Presidencia 
para el cumplimiento y ejecución de los 
precedentes acuerdos. 
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secretaría 
SUPLEMENTO 
B.O.CM. n.0 30 - 5.11;92 

GARGANTILLA DE LOZOY A 
URBANISMO 

• Él Pleno del Ayuntamiento de Gargan· 
tilla de Lozoya, en su sesión ordinaria 
celebrada con fecha 28 de noviembre de 
1991, adoptó el acuerdo de aprobar ini
cialmente la modificación puntual de las 
Normas Subsidiarias de Planeamiento de 
Gargantilla del Lozoya, reclasificando 
como urbana una parcela propiedad de 
don Emilio Marín Andrés, síta en la calle 
Rincón de Arriba, con una superficie de 
175 metros cuadrados, colindante con el 
límite Sur del suelo urbano municipal y a 
la que serfa de aplicación · la ordenanza 
del casco antiguo. 

Lo que se hace público para su general 
�QD.QCimicnto y a los efectos de que du�. 
rante el plazo de un mes se pueda exa
minar el expediente en la Secretaría del 
Ayuntamiento a efectos de posibles re
clamaciones. 

Gargantilla del Lozoya, a 28 de no· 
viembre de 1991.-EI alcalde (firmado). 

(D. G.-14.072) (0.-8.190 bis) 

B.O.CM. n.0 27 - 1-11-92 

FRESNO DE TOROTE 
URBANISMO 

El Ayuntamiento en Pleno, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 1 2  de di
ciembre de 1 991 ,  adoptó,, entre otros, 
acuerdo cuya parte dispositiva literal
mente dice: 

1 .0 Aprobar inicialmente _los Estatu
tos y Bases de Actuación de la Unidad de 
Actuación nµmero 8 (La Dehesa) de las 
Nonnas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal. 

2.0 Someter el presente expediente a 
los preceptivos trámites de información 
al público y notificación individualizada 

a todos los propietarios afectados duran
te el plazo de quince días. Pudiéndose 
examinar el referido expediente en las 
oficinas municipales. 
· Dur�ntc el expresado periodo de tiem
po, cuantas personas se consideren afee· 
ladas por dicho acuerdo podrán formular · 
alegaciones mediante escrito dirigido a la 
Alcaldía-Presidencia. 

En Fresno de Torote, a 16 de diciem
bre de 1 99 1 .-EI alcalde, Agustín García
Nieto Tajuelo. 

(D. G.-75) (0.-86) 

B.O.CM. n.º 30 - 5-11-92 

M O S T O  L E S  
URBANISMO 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 
80.3 de la ley de Procedimiento Adminis
trativo, se comunica a "Promovi, Socie
dad Anónima", "Herederos de Gregario 
Godino Orgaz" y "Herederos de Ventura 
Godino Orgaz", como ·propietarios de 
terrenos afectados por el plan parcial nú
mero 7 del Plan General de Ordenación 
Urbana de Móstoles, que la Corporación 
en Pleno del Ayu_ntamicnto, en sesión ce
lebrada el día 26 de septiembre de 1 990; 
acordó aprobar inicialmente el referido 
plan parcial. 

Lo que se ha sometido a infonnación 
pública por plazo de un mes, mediante 
anuncios publicados en el BoLET!N OFJ. 
OAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID el 
día I de marzo de 1 99 1  y en la prensa 
(" ABC") el mismo dfa. 

Durante un plazo de un mes, a partir 
de la presente notificación, podrán for
mular ante el Ayuntamiento las alegacio
nes que consideren oportunas y examinar 
el expediente, en virtud de lo establecido 
en el artículo 128, en relación con·cl ar
tículo 1 39.2 del Reglamento de Planea
miento. 

Móstoles, a 24 de enero de 1 992.-EI al· 
caldc (finnado). 

(D. G.-1.671) . (0.-767) 

B.0.CM. n.0 35 - 11-11-92 

N A V A R R E D O N D A  
URBANISMO 

El Pleno del Ayuntamiento de Ná
varredº-nda, en su pasada sesión de fecha 
28 de diciembre de 199 1 ,  acordó aprobar 
inicialmente la modificación puntual de 
las nonnas subsidiarias de Planeamiento 
de Navarredonda.· promovida a instan� 
cias de la comunidad de propietarios 
"Prado Gamonal", reclasificando como 
suelo apto para urbanizar, de uso residen-· 
cial de baja densidad, los terrenos clasifi• 
cados actualmente como no urbanizables 
y especialmente protegidos por su interés 
agrario, ubicados en el paraje conocido 
como "Prado.Gamonal", al lado del pue
blo de San Mamés y con una . extensión 
total de 1 56.400 metros cuadrados. 

Lo q\Jc se hace público para general co
nocimiento y para que en el plazo de un 
mes se puedan presentar en la Secretarla 
del Ayuntamiento de Navarrcdonda las 
reclamaciones pertinentes. 

En Navarrcdonda, a 7 de enero de 
1992.-El alcalde (finnado). 

(D. G.-57S) (0.-310) · .  

B.O.CM. n.0 37 - 13-11-92 

POZUELO DE ALARCON 
URBANISMO 

Este Ayuntamiento, en sesión plenaria 
celebrada el pasado 26 de diciembre de 
199 l, aprobó inicialmente el Estudio de 
Detalle de la parcela 25 del Plan Parcial 
Ampliación Casa de Campo, promovido 
por "Los Juncos, Sociedad Anónima", 
con detenninadas condiciones y modali
dades. Dicha aprobación inicial se some
te al trámite de infonnación pública du
rante el plazo de quince días a partir de 
la publicación de este anuncio en el Bo
LET(N OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID. 

Pozuelo de Alarcón, a 17 de enero de 
1 992.-EI alcalde (finnado). 

(D. G.�1 .987) (0.-966) 

SAN AGUSTIN DE GUADALIX 
URBANISMO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión cele
brada el día 28 de enero de 1 992, aprobó 
definitivamente el proyecto de urbaniza. 
ción de la Unidad de Actuación número 
1 2  de las Normas Subsidiarias vigentes 
en este municipio, presentado por "Cons
trucciones Madrid-92, Sociedad Anóni-
ma". 

Lo que se·hace público en cumplimien-. 
to de lo dispuesto en los artículos 56 de 
la ley del Sucio y 141 del Reglamento de 
Planeamiento. 

San Agustín de Guadalix, a 31 de ene
ro de 1 992.-EI alcalde (firmado). 

(D. G.-1 .762) (0.-827) 

B.O.CM. n.0 30 - 5-11-92 

VILLANUEVA DEL PARDfLLO 
URBANISMO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ex
traordinaria celebrada el 23 de diciembre 
de 1 99 1 ,  acordó la aprobación definitiva. 
de las bases y estatutos de la Junta de 
Compensación de la Unidad de Actua
ción E del Plan o·cneral de Ordenación · 
Urbana de esta villa, designando a don 
Juan Antonio Scgovia Sánchcz como re
presentante del Ayuntamiento en el órga
no rector de dicha junta. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento y en cumplimiento de lo·dis
pucsto en el artículo 162.4 del Reglamen
tó de Gestión Urbanística para el de
sarrollo y aplicación de la ley sobre Régi
men del Sucio y Ordenación Urbana 
(Real Decreto 3288/1978). 

Villaliucva del Pardillo, a 14 de enero 
de 1 992.-El alcalde (firmado). 

(D. G.-1 .398) (0.-645) 

4 
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VARIACIONES FISCALES 

PARA 1992 

El día 31  de Marzo termina el plazo para renunciar al ·régimen 

de Estimación Obj etiva para 1 992 (Mod. 036),  siendo válido el 

mismo plazo y modelo de impreso para la renuncia al régimen sim

plificado de I .V.A. 

NOVEDADES 1992 

Con la publicación del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para 1992 y la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para 1992 se han aprobado las variaciones que van a afectar a los profesionales a partir del día 1 de enero 
de este año 1992. 
l. Impuesto sobre el Valor Añadido 

La única modificación que afecta a los profesionales como tales es la subida del tipo general del 12 % al 13 %, confirmán
dose así lo manifestado en las publicaciones anteriores. 
II. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 

A partir del año 1992 ha entrado en vigor el nuevo Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que ha introducido 
unas nuevas directrices en distintos conceptos de los que componen el Impuesto y que, en concreto, en el capítulo de Actividades 
Profesionales, Empresariales y Artísticas ha variado los métodos para la obtención del rendimiento neto y los pagos a cuenta. 

Las modificaciones han dejado este apartado de la forma siguiente: 
l .  Sistemas de determinación del rendimiento: 

A) Estimación Directa. 
B) Estimación Objetiva por Coeficientes. 

A) Estimación Directa: La obtención del rendimiento neto se determinará por la diferencia entre la totalidad de los ingresos, 
incluidos el autoconsumo, las subvenciones, incrementos de patrimonio de bienes afectados a la actividad y demás transferen
cias y los gastos necesarios para su obtención y el importe del deterioro sufrido por los bienes de que procedan los ingresos. 
A.l) Ingresos: Son ingresos computables: 

- Los propios de la actividad, incluyendo el autoconsumo. 
- Las subvenciones relacionadas con la actividad. 
- Los incrementos de patrimonio derivadas de elementos afectos a la actividad . 
Se consideran bienes afectos a la actividad: 
a) Los bienes inmuebles en que se desarolle la actividad. 
b) Los bienes destinados a los servicios económicos y socioculturales del personal al servicio de la actividad. 
c) Cualesquiera otros elementos patrimoniales que sean necesarios para la obtención de los respectivos rendimientos. 
Para que dichos bienes se consideren afectos deben estar 3 años en el patrimonio del contribuyente. 
No se consideran elementos patrimoniales afectos a una actividad, los destinados al uso particular del titular de la actividad. 
En el caso de utilización parcial del elemento patrimonial, la afectación se entenderá limitada a aquella parte de los mis-

mos que realmente se utilice en la actividad. No se admitirá la afectación parcial de elementos patrimoniales indivisibles. 
En el caso concreto de la utilización de vehículos, se dispone que sólo se admitirá la afectación parcial en los casos previstos 

en la letra a) a f) del apartado 1.0, del número 1 del artículo 62 del Reglamento del IVA que se refiere a los siguientes vehículos: 
Los destinados al transporte de mercancías. 
Los destinados exclusivamente al transporte de viajeros 
mediante contraprestación. 
Los destinados a la enseñanza de conductores. 
Los destinados por sus fabricantes para realización 
de pruebas. 

A.2) . Gastos: 

- Los adquiridos por representantes independientes o 
agentes comerciales independientes. 
Los adquiridos para ser utillizados en servicios de 
vigilancia. 

En el capítulo de gastos se establece que serán de aplicación las Normas de Impuesto sobre Sociedades, haciendo la salve
dad de que no son gastos deducibles, entre otros: 

- Las cantidades abonadas con carácter obligatorio a Montepios Laborales y Mutualidades, cuando amparen, entre otros, 
el riesgo de muerte. 

No obstante esto, estas cantidades se asimilan a los Fondos de Pensiones y serán deducibles de lo que la nueva Ley denomi
na «Base Regular». Se pueden considerar por tanto, entre otros gastós deducibles los siguientes: 

Las adquisiciones corrientes de bienes efectuadas a 
terceros (no se considerarán tales las inversiones 
realizadas en activos, por ejemplo, la ·compra del . 
estudio profesional, un ordenador, una impresora, etc.). 
Los gastos del personal empleado. 
Los gastos financieros. 

- Los tributos fiscalmente deducibles. 
- Los trabajos, suministros y servicios exteriores. 

- Las dotaciones del ejercicio para amortizaciones. 
Las cuotas satisfechas a Colegios Profesionales. 
Las cuotas de los seguros de responsabilidad civil. 
Los gastos de desplazamiento calculados a razón 
de 22 pts./km. 
El 1 OJo sobre el importe de los ingresos íntegros, 
para gastos necesarios de difícil justificación. 



B) Estimación objetiva por coeficientes: 
Este sistema subsituye a la estimación objetiva singular. Conviene destacar lo siguiente: 
a) Es un sistema obligatorio para los profesionales que durante 1991 tuvieran ingresos inferiores a 5.000.000 pts. y no 

tuvieran personal asalariado a su cargo. 
b) Se puede renunciar a él, pero para ello hay que presentar la renuncia antes del día 3 de marzo de 1992 en el modelo 

036 al afecto. 
El rendimiento neto de la actividad se obtendrá restando de los ingresos los gastos específicos contemplados en el Regla

mento del Impuesto. 
B.1) Ingresos: 

Valen los mismos conceptos establecidos para la Estimación Directa. 
B.2) Gastos: 

En el capítulo de gastos el Reglamento señala únicamente los siguientes: 
- Compra de materiales relacionados con la actividad profesional. 
- Consumo de energía y agu·a, tanto para las instalaciones como para los elementos de transporte afectos a la a....tividad. 
- Alquileres correspondientes a los locales donde se ejerce la actividad. No se considerará deducible la parte de la. cuota 

de arrendamiento financiero que corresponda a la recuperación del coste. 
- Gastos financieros y primas de seguros. 
- Tributos no estatales relacionados con el desarrollo de la actividad. 
- Gastos de Reparación y Conservación, así como otros trabajos realizados por otras empresas que tengan relación direc-

ta con el normal desarrollo de la actividad. 
De la cantidad positiva que resulte después de restar los anteriores gastos de los ingresos se deducirá el resultado de aplicar 

a la misma el 10 OJo. 

2) Pagos Fraccionados: 

Ejemplo: Ingresos 
Gastos 

10  OJo 5/2.200.000 
Rendimiento Neto 

En este capítulo se han producido también importantes novedades: 

2.500.000 
·-300.000 
2.200.000 

= 220.000 
1 .980.000 

· a) En principio y salvo modificación posterior, los plazos de presentación serán los 20 primeros días naturales del mes 
posterior al trimestre natural, es decir de los meses de abril, julio,. octubre y enero. 

b) El cómputo del pago a cuenta se obtendrá aplicando la mayor de las siguientes cantidades: 
bJ) El 6 OJo de los rendimientos netos de actividad obtenidos el penúltimo ejercicio anterior al de los pagos fraccionados. 
b.2) El 2 OJo sobre el volumen de ingresos del trimestre. 

Cuando los datos-base nó pudieran determinarse el primer día del año, se tomarán, a efectos del pago fraccionado, los 
correspondientes al año inmediato anterior. En su defecto el pago fraccionado consistirá en el 2 OJo sobre los ingresos del trimestre. 

De las cantidades resultantes se deducirán las retenciones practicadas y los ingresos a cuenta efectuados. 
Se pueden ingresar cantidades superiores a las fijadas legalmente. 

3) Obligaciones contables y registrales 
Los profesionales deberán llevar los siguientes libros Registro, que habrán de estar diligenciados por el órgano competente 

de la Administración Tributaria, 
a) Libro Registro de Ingresos 
b) Libro Registro de Gastos 
c) Libro Registro de Bienes de Inversión 
d) Libro Registro de Provisiones de Fondos y Suplidos. 
El· diligenciado de los libros se podrá hacer entre la fecha de cierre del período impositivo y la finalización del plazo de 

presentación de declaraciones por el Impuesto. 

4) Imputación temporal de ingresos y gastos 
El criterio general es el criterio de 'devengo, es decir, que la imputación de ingresos y gastos se hará al período en que se 

· hubieran devengado los unos (ingresos) y producido los otros (gastos), con independencia del momento en que se realicen los 
correspondientes cobros y pagos. 

No obstante lo anterior, caben criterios de imputación distintos, propuestos por el sujeto pasivo, siempre que se cumplan 
los siguientes requisitos: 

a) Que no originen alteración alguna en la calificación fiscal de los ingresos y gastos. 
b) Que se manifieste y justifique al presentar la declaración correspondiente al primer ejercicio en que deban surtir efecto. 
c) Que se especifique el plazo de aplicación, que no podrá' ser inferior a tres años. 
A estos efectos, los sujetos pasivos deberán incluir en su declaración del Impuesto una propuesta de imputación temporal 

de ingresos y gastos y la exposición de su fundamento. Si la Administración Tributaria no considerase ajustada dicha propuesta 
rectificará de oficio. la autoliquidación practicada por el sujeto pasivo, notificando la liquidación al interesado, quien podrá 
recurrir la rectificación efectuada. 

· El criterio y plazo elegidos afectan a todos los componentes de la base imponible de los correspondientes ejercicios. 
5) Retenciones 

Las retenciones correspondientes a las actividades profesionales se mantienen en el 15 OJo. 
III. Notas más importantes: 

1 )  El Régimen de Estimación Objetiva para los que resulta aplicable es obligatorio . 
2) Para renunciar a él se debe presentar el modelo 036 antes del 31 de marzo de 1992. 
3) Los pagos fraccionados se calculan de forma diferente .a como venian haciéndose y el plazo se ha recortado, siendo 

ahora solo de 20 días naturales. 
4) La determinación del rendimiento neto puede sufrir alteraciones por los nuevos criterios de gastos deducibles. 
5) El criterio de imputa<;;jón elegido, normalmente venía siendo el de Caja, debe manifestarse en la Administración si 

es distinto del criterio g�neral de devengo. 



------------1: ASESORIA LABORAL :------------. 

Os recordamos que el Servicio de Asesoría Laboral, lo lleva a cabo el Abogado D. Dacio Rodríguez 
Ruiz, cuyo horario de consultas es el siguiente: 

MIERCOLES, personalmente en los locales del Colegio: de 18 a 20 horas. 
El resto de los días, telefónicamente en el número: 576 16 48, de 18 a 20 hor�s. 

comisión de cultura 
PROXIMAS VISITAS A REALIZAR 

MUSEO NACIONAL DE PINTURA DEL SIGW XIX 
Sábado 14- 1 1  de la mañana - Pintura Romántica, por la Srta. López Yarto 
. , . 

Por las obras de remodelación que se están llevando a cabo en este Museo, no se pudo realizar la visita a las salas del 
Romanticismo anunciada en !a primera visita. 

Las inscripciones se realizarán en la Secretaría del Colegio hasta el jueves anterior al sábado de la visita, Srtas. Oiga o Matilde . . 
•• 

CURSOS DE CONFERENCIAS SOBRE EL V CENTENARIO DEL DESCUBRIMIENTO 
DE AMERICA 

2.ª SERIE: LAS ARfES Y LA ARQUITECTURA EN SU EPOCA 
Jueves, 12 de Marzo: LA MUSICA EN LA EPOCA DE LOS REYES CATOLICOS. JUAN DE LA ENCINA Y EL CAN

CIONERO DE PALACIO, de por D. Andrés Ruiz Tarazona, musicólogo, Director del área de Música· del C.E.A.C. de la Comu-
nidad de Madrid. 

Jueves, 19 de Marzo: LAS ARTES PLASTICAS: P INTURA Y ESCULTURA DE LA EPOCA, por D. Fernando Marias 
Franco, Profesor Titular de Historia del Arte de la U.A. de Madrid. 

.· Seguirán en jueves sucesivos las conferencias sobre Arquitectura y literatura de la época. 
Las conferencias se celebrarán en la 2.' planta del Colegio a !.as 7,30 de la tarde . • 

EXCURSION A LEON 
Excursión por tierras de León y visita a la Exposición Las Edades del Hombre, que se está celebrando en su· Catedral. 
La Comisión de cultura está organizando para los días 3, 4 y 5 de abril una visita a la tercera fase de la Exposición de 

las Edades del Hombre, dedicado a la Música en Castilla y León que se está celebrando en la Catedral de León. 
Se está estudiando el itinerario definitivo ya que pretendemos visitar, además, los principales monumentos de la capital 

y otros monumentos tales como Monasterio de Gradefes, San Miguel de Escalada, Valencia de D. Juan, Sahagún, Astorga Y otros. · 
Para más información Srtas. Oiga y Matilde y en el próximo Boletín Informativo . • 
En colaboración con el grupo de Espeleología Técnica y Aparejadores (GETA) se ha organizado el siguiente curso: 

3.° CURSO DE TOPOGRAFIA DE GALERIAS SUBTERRANEAS 

Las clases teóricas se impartirán en la E.U.A.T.M. los martes y los jueves de 20 a 2 1  h . ,  del día 24 de marzo al 7 de abril. 
Se realizarán dos prácticas de campo en los dos fines de semana. 

El precio de inscripción es: Colegiados y alumnos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Socios del Club . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Otros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

El precio incluye documentación, carburo para iluminación y material específico de espeleología. 

6.000 ptas. 
4.000 ptas. · 
8.000 ptas. 

Los interesados deberán efectuar la inscripción antes del día 23 de marzo (Srtas. Oiga y Matilde). Se entregará diploma 
del curso a los asistentes. 

Las plazas están limitadas a 20 participantes. • 
XI TORNEO DE DOMINO 

Como anunciábamos en el B. I. anterior, sigue abierto el plazo de inscripción para los colegiados que deseen participar 
en este Torneo. Esta inscripción deberá realizarse antes del día 25 de marzo. 

La fecha de comienzo está prevista para el día 31 de marzo a las 18 horas. Las partidas se disputarán en el Restaurante . 
La Quintana, C/. Bordadores, 7 .  La cuota de participación es de 1 .000 ptas. por participante que será abonada en el momento 
de la incripción a las Srtas. Oiga o Matilde. 
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Como anunciábamos en el B.I. anterior y continuando con los cursos de post-graduados en colaboración con ESIC EMPRESA, la Comisión de Profesión Libre promueve el de «NEGOCIACION PARA DIRECT IVOS» dirigido a Directores Comerciales, Jefes de Ventas, Jefes de Areas o Delegaciones y Jefes de obra, y en general a todas aquellas que, como consecuencia del ejercicio de su trabajo, se vean obligadas al trato personal y directo con personas en técnicas de negociación. 
OBJETIVOS: Con seguir que los participantes se sensibilicen a cerca de la importancia de la comunicación en la negociación. Formar conciencia de la necesidad de lograr un conocimiento psicológico, tanto en el plano.individual como colectivo, buscando la integración de cada sujeto en los objetivos de negociación en la empresa. 

NEGOCIACION PARA DIRECTIVOS 
• LAS RELACIONES INTERPERSONALES COMO ELEMENTO DE NEOOCIACION. 
• CONCEPTO Y PLANTEAMIENTOS DE TECNICAS DE NEGOCIACION. 
• PROCESOS Y FASES DE LAS NEGOCIACIONES. 
• • ARGUMENTARIO. 
• GUIA PRACT ICA DE LA NEGOCIACION. 
• CIERRE DE LA NEGOCIACION. 

Duración: 24 horas. Fechas: 6, 7, 13, 14, 27, 28 de Marzo. Horario: Viernes de 18 a 21 h. Sábados de 9 a 14 horas. Lugar: C/. Segre, 8 (ESIC). Precio Colegiado: 30.000 ptas. No Colegiado: 30.000 ptas. Forma de pago: A CARGAR EN CUENTA. MAXIMO ASISTENTES: 26. MINIMO ASISTENTES: 20. 
ENVIAR TARJETA ADJUNTA. - SE ENTREGARA DOCUMENTOS Y DIPLOMA 

FSCUELA DE LA EDIFICAOON 

MECANICA DEL SUEW Y CIMENTACIONES 

AUTORES: Jesús Serra Gesta 
Carlos Oteo Mazo,. 
Ana María García Gamallo, 
José María Rodríguez Ortíz 

En la presente publicación se exponen los fundamentos básicos de la Mecánica del Suelo, así como los principios de cálculo 
de los distintos tipos de cimentaciones, completándolo con unos temas monográficos dedicados a problemas específicos de las 
cimentaciones. 

En la Unidad Didática 1 ,  se estudian los principios generales de la Mecánica del Suelo, los distintos tipos de suelos y sus 
comportamientos mecánicos y de deformación. 

En la Unidad Didáctica 2, se exponen los diferentes sistemas de empujes de tierras, sus métodos de cálculo, la problemática 
de las excavaciones, así como el estudio de los muros de contención, pantallas· y taludes. 

En la Unidad Didáctica 3, se plantean los distintos sistemas de cimentación con las correspondientes formas de cálculo, 
así como problemas específicos de cimentación sobre arcillas expansivas y rellenos, completando la Unidad Didáctica con unos 
tenias dedicados a Patología de cimentaciones, Recalces y Mejora del terreno. 
P.V.P. T omo 1 U.D.l. y 2: 3.723 ptas. 
P.V.P. Tomo 2 U.D.3. . 3.689 ptas. ESCUELA DE LA EDIFICACION • Maestro Victoria, 3 28013 MADRID • Tels. 531 31 69 - 531 87 00 - 09 

comisión de vivienda y_u_rb_a_n_is-==m=-=º------

ASESORIA URBANISTICA 

El servicio de asesoría urbanística dirigido a dar apoyo a los Colegiados en la redacción de proyectos 
relacionados con urbanismo y en lo que a ésta materia se pudiera referir, así como apoyo y orientación 
en el seguimiento de los mismos, en cuanto al aspecto normativo - urbanístico se refiere, se presta con 
arreglo al siguiente horario : · 

De tarde: Lunes de 4 a 7 h. 
De mañana: Miércoles y Viernes, de 10 a 1 3  h .  
Se recuerda que el  Colegio dispone de la documentación básica, actualizada, del Plan General de 

Ordenación Urbana de Madrid para su consulta en el citado horario. Facilitan la consulta miembros de 
la Comisión- de Vivienda y Urbanismo . 

· · 
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sumario 
SECRETARIA: ESCUELA DE LA EDIFICACION: 
• Becas Curso Revista Derecho Urbanístico. 
• Horaño Asesoría Laboral. 

• Master en Organización en Técnicas de la Edificación. 

• Aprobaciones Modificaciones varios pueblos de la Comunidad. CONGREGACION DE APAREJADORES Y ARQ.-TECNICOS DE NTRA. 
SRA. DE LA ALMUDENA Y SAN ISIDRO: • Plan General Ord. U rb. de Getafe. 

• Estadística sobre Edificación. 
COMISION DE CULTURA: 
• Excursión a León. 
• Visitas Exposiciones y Museos. 
• II Campeonato de Squash. 
• XI Torneo de Dominó. 
• 3." Curso Topografía galerias subterráneas. 
• Conferencias V Centenerio. 

POTENCIAL PROFESIONAL: 
• Ofertas de Trabajo. 

• Misa Mensual. 

COMISION DE TECNOWGIA Y CONTROL DE CALIDAD: 
• Curso Métodos Ensayos no destructivos. 

SERVICIO BIBLIOTECA: 
• Separata n.0 19. 
• CONTROL VISADOS N.0 26. 

INFORMACION FISCAL 
MUY IMPORTANTE 

Como ya hemos informado, el día 31 de marzo termina el plazo para renunciar al régimen de Estima-
ción Objetiva para 1992 (Mod. 036), siendo válido el mismo plazo y modelo de impreso para la renuncia 
al régimen simplificado de LV.A. 

secntaría 
BECAS PARA CURSO ORGANIZADO POR LA REVISTA DERECHO URBANISTICO 

Nuestro Consejo General de la Arquitectura Técnica de España nos ha remitido programa de los cursos REFUNDICION 
DE LA LEGISLACION URBANISTICA (Del 4 al 8 de Mayo) y GESTION URBANISTICA (Del 8 al 13 de Junio). 

A tal efecto, se abre un plazo de solicitud de cuatro becas, debiendose solicitar por escrito presentandolo en el colegio, antes 
del 9 de abril y 18 de mayo respectivamente. Los colegiados interesados, al presentar las solicitudes en el Colegio (Departamento 
de Gestión), consignarán su domicilio y teléfono. 

Se recuerda que la beca únicamente comprende los gastos de matrícula (25 .000 ptas. el curso), excluyéndose, por tanto, 
cualquier otro concepto, como desplazamiento, alojamiento, manutención, etc . . 

Igualmente, se indica que no podrán optar a esta beca quienes hubiesen sido ya beneficiarios de alguna ayuda similar del 
Consejo General en cualquiera de sus actividades. • 
...----------------1·: ASESORIA LABORAL :1-------------, 

Os recordamos que el Servicio de Asesoría Laboral, lo lleva a cabo el Abogado D. Dacio Rodríguez 
Ruiz; cuyo horario de consultas es el siguiente: 

MIERCOLES, personalmente en los locales del Colegio: de 1 8  a 20 horas . . 
El resto de los días, telefónicamente en el número: 576 16 48, de 18 a 20 horas. 



comisión de cultura .• . 

EXCURSION A LEON -VISITA A LA EXPOSICION «LAS EDADES DEL HOMBRE»
LA MUSICA EN LA IGLESIA DE CASTILLA Y LEON 

DIAS 3, 4 y 5 DE ABRIL 

En la Catedral de León se está celebrando la 3 .ª y última de las Exposiciones organizadas por las Diócesis de Castilla y 
León del Ciclo de «Las Edades del Hombre», próxima a clausurar. Su tema es «LA MUSICA EN LA IGLESIA DE CASTI
LLA Y LEON», que repetimos, está instalada en el maravilloso ámbito de la Catedral, prodigio de luz y sonido en la feliz 
colaboración de las hermosas vidrieras que cubren los calados ventanales y las severas melodías de la música litúrgica «leitmo
tiv» de la exposición. 

La Comisión de Cultura, ha organizado para los días 3, 4 y 5 de Abril una excursión por tierras leonesas para visitar la 
mencionada exposición y en un interesante itinerario visitar también otros monumentos, como la iglesia mozárabe de San Ce
brian de Mazote, del Siglo X (Valladolid); el castillo y las murallas de Valencia de D. Juan, Siglo XV (León); Mansilla de las 
Mulas, con sus murallas del XII y las ruinas de la ciudad de Landa, arrasada por los romanos en las guerras cántabras; el 
monasterio cisterciense de Gradefes, del Siglo XII; la iglesia de San Miguel de la Escalada, mozárabe con bellísimas arquerías 
de herradura, siglo X y dentro del propio León sus dos más importantes monumentos: la Colegiata de San Isidro, obra maestra 
del románico español, y el convento de San Marcos, modelo del plateresco español más puro. · · 

El regreso se efectuará por Astorga, visitando la Catedral de los Siglos XV y XVI y el Palacio Episcopal, obra de Antonio 
Gaudí de 1880, en el que se ha instalado el Museo de los· Caminos y las Peregrinaciones. 

Se proyecta el viaje con el siguiente itinerario: 

Viernes, 3 de Abril: . 
Salida a las 15 horas desde la Plaza de Isabel II (metro Opera). 
Parada en el camino para visitar San Cebrián de Mazote y Valencia de D. Juan. 
Cena en León y alojamiento en el Hotel Conde Luna (4 Estrellas). 

Sábado, 4: 
Visita a la Exposición en la Catedral y la Colegiata de San Isidro. 
Comida. 
Por la tarde: Recorrido por Mansilla de las Mulas, San Miguel de Escalada y Monasterio de Gradefes. 
Cena y alojamiento en el hotel. 

Domingo, 5: 
Visita del Convento de San Marcos. 
Salida para Astorga, parada en el Santuario de la Virgen del Camino, moderna construcción del Padre Coello de Portugal, 

arquitecto, y en Astorga visita de la catedral. Comida y visita del Palacio Episcopal. · 
Regreso a Madrid con un par de paradas donde convenga y llegada al mismo punto de partida hacia 21/22 horas. 

PRECIO: 22.000 ptas. 
Comprende: 
• Viaje en autocar. 
• Alojamiento de dos noches en habitación doble y desayuno. 
• Cena del viernes y sábado y almuerzos del sábado y domingo. 
• Entradas en monumentos. 
Las inscripciones en el Colegio, Srtas. Oiga y Matilde en horas de caja, de 9 a 13 ,30 y de 15 a 16,30, excepto viernes que 

sólo es horario de manaña. La reserva de plazas previo pago, hasta el día 23 de Marzo. 

• 
VISITAS A EXPOSICIONES Y MUSEOS 

Sábado, 28 de Marzo - Exposición Ignacio Zuloaga (1870-1946) 
Sala de Exposiciones de la Biblioteca Nacional. Paseo de Recoletos, 20. Salas Bajas. 
Gran pintor español, de raiz castiza, perteneciente a la Generación del 98, a la que retrató, alcanzando fama internacional 

con sus paisajes, bodegones, tipos populares, en la que se refleja la España y la sociedad de su tiempo. 

Sábado, 4 de Abril - Exposición Sorolla y Zorn 
Museo Sorolla. Paseo del General Martínez Campos, n.0 37. 
La obra de dos pintores, uno español, el otro sueco, casi absolutamente contemporáneos, de talante vital afin, grandes 

amigos, hacen ocasión única para conocer la obra de estos dos grandes pintores en el estudio vivienda del pintor español, con
vertida en muy grato museo. 

Dada la afluencia de público a estas visitas, comenzarán a las 10 de la mañana para contemplarlas con más comodi
dad. Serán dirigidas por la Señorita Amelía López Yarto. 

Las inscripciones para ambas, por separado, a las Srtas. Oiga y Matilde hasta el jueves anterior a la visita. Tel.: 522 90 60. 
Se ruega no hacer inscripción si no se tiene seguridad de la asistencia . 

• 
11 CAMPEONATO DE SQUASH 

La segunda quincena del mes de Abril, a partir del día 20, comenzará el campeonato de SQUASH colegial que se desarro
llará en el gimnasio D 'Antonio - C/. Francisco de Salas, 4. 

Aquellos que estéis interesados en participar, debéis inscribiros antes del día 10 de Abril. 
Para cualquier información en el Colegio Srtas. Oiga Toledano y Matilde Vázquez. 

) 
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secretaría 

B.O.E n.0 34 - 8-11-92 
MODIFICACION DEL CONVENIO DE 
COLABORACION PARA ELABORAR ESTADISTICA 
SOBRE OBRAS REALIZADAS EN EDIFICACION. 

2884 RESOLUC!ON de 22 de enero de /992. de la Subsecrela
ría, por -la que se dispone publicar la modificación del 
Convenio de colaboración para elaborar una esradíslica 
sobre obras realizadas en edificación. 

Suscrita por acuerdo entre las partes, con fecha 16 de enero de 1 992, 
la modificación del Convenio de colaboración de 25 de julio de 1 99 1  
entre el Ministerio de Obras Públicas y Transportes y el Consejo General 
de Colegios Oficiales de Aparejadores y Arquitectos Técnicos para la 
elaboración de una estadística sobre obras realizadas en edificación, 

Esta Subsecretaría dispone su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» c_omo anexo a la presente Resolución. 

Madrid, 22 de enero de 1 992.-El Subsecretario, Antonio Llardén 
C'arratalá. 

ANEXO 

Acuerdo de modificación del Convenio de colaboración e·ntre el Ministe
rio de Obras Públicas y Transportes y el Consejo Ge·neral de Colegios 
Oficiales de Aparejadores y Arquitectos Técnicos para la elaboración de 

una estadística sobre obras realizadas en .edificación 

• 

El citado Convenio, suscrito el 25 de julio de 1 99 1 ,  tiene como 
objetivo principal el establecimiento de. un marco de colaboración entre 
las partes firmantes del mismo, que permita la elaboración de una 
estadística sobre actuaciones e·n ·edificación, en base a los datos 
recogidos mediante la cumplimentación de las fichas correspondientes a 

! las intervenciones profesionales de obra nueva y rehabilitación y de los 
certificados de final de obra, visados por los correspondientes Colegios 
Oficiales. 

· 
• 

Para ello, en el punto 9 del Convenio se establece la utilización a 
título de ensayo, durante los primeros seis meses de vigencia del mismo; 
de las fichas estadísticas que figuran como anexo, contemplando, . 
asimismo, su posible modificación si la experiencia obtenida en su 
aplicación así lo hiciera aconsejable. 

Transcurridos más de cuatro meses de vigencia del Convenio y de 
acuerdo con las sugerencias de los distintos Colegios Oficiales -de 
Aparejadores y Arquitectos Técnicos, los modelos iniciales de fichas se 
han ido modificando para hacerlos más acordes con los conceptos 
utilizados por el colec.t.ivo de Aparejadores y Arquitectos técnicos, así 

. como para incluir nuevos datos que puedan· permitir la obtenci9n de 
una estadística de edificación más completa. 

Con este fin, las partes firmantes del Convenio acuerdan modificar 
su anexo sustituyendo las fichas correspondientes a «visados de inicia
ción de obra» y «certificados de terminación de obra», así como la «hoja 
de control de fichas», por los nuevos modelos que figl)ran a continua-
ción. 

Madrid, 1 6  de ene�o de 1992.-El Subsecretario, Antonio Llardén 
Carratalá.-EI Presidente del Consejo General de Colegios Oficiales de 
Aparejadores y Arquitectos Técnicos, José Antonio Otero Cerezo . 

CONSEJERIA POLITICA TERRITORIAL 

B.O.C.M. n.0 42 - 19-11-92 

AYUNTAMIENTOS 

M A D R I D  
URBANISMO 
ANUNCIO 

El Ayuntamien10 Pleno, en sesión cele
brada el día 30 de enero de 1 992, adoptó 
el siguiente acuerdo: 

1 .0 Aprobar inicialmente la modifica
ción puntual del Plan General de Orde
nación Urbana de Madrid, en el ámbito 
del Plan Parcial 11-2 '"Arroyo del Santo", 
dentro del distrito de Hortaleza, redacta- · 
da por la Gerencia Municipal de Urba
nismo en base al informe técnico-jurídi-
co que antecede. 

2.0 Acordar el trámite de información 
pública por plazo de un mes, mediante la 
inserción de anuncios en el BOLETfN 0ft. 
CIAL .DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 
"Boletín Oficial del Estado" y en uno de 
los periódicos de mayor circulación, con 
notificación expresa a los interesados di
rectamente afectados. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas, podrán examinar el expediente en 
las mañanas de los días hábiles del plazo 
señalado, que comenzará a partir del si
guiente día al de la publicación del pre
sente anundo en el BOLETfN OFICIAL DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID. en los Ser
vicios de Información de la Gerencia Mu
nicipal de Urbanismo, avenida de Alfon
so XIII, número 1 29, con vuelta a calle 
Paraguay, número 9, como asimismo for
mular p0r escrito, Que habrá de presen-

tarse eñ el Registro General de la misma.· 
cuantas alegaciones estimen pertinentes a 
su derecho. 

Madrid, a I O de febrero de 1 992.-EI se
cretario general, P.D., el director de la Se
cretaría Jurídica, PauJino Martín Her
nández. 

(0.-1 .228) 

B.O.C.M. n.0 47 - 25-11-92 

G E T A F E  
URBANISMO 

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
extraordinaria celebrada el d!a 27 de di
cie!llbre de 1991, se acordó exponer al 
público el avance del Plan General de Or
denación Urbana de Gctafe, al objeto de 
que durante el plazo de treinta días pue
dan formularse sugerencias y, en su caso, 
otras alternativas de planeamiento por 
Corporaciones, asociaciones y particula
res, en cumplimiento de lo establecido en 
el articulo· 125  del Reglamento de Pla
neamiento. 

Asimismo, y· de conformidad con los 
art!culos 1 1 7 y siguientes del citado Re
glamento, se suspende el otorgamiento de 
licencias de parcelación de terrenos y de 
edificación en la zona número 1 3, "In
dustrial El Rosón", del suelo urbano del 
vigente plan general. 

Getafe, a 27 de enero de 1992.-EI al
calde (firmado). 

(D. G.-2.548) (0.- 1 .293) 

B.O.C.M. n.0 38 - 14-11-92 

TORREJOIÍI DE ARDOZ 
UR)IANISMO 

\Don José Pina Fernándcz, alcalde-presi
dente del Ayuntamiento de Torrejón 
de Ardoz.(Madrid). 

Hace saber: Que el Ayuntamiento Ple
no, en sesión extraordinaria celebrada el 
dJ'a. 1 O de febrero de 1 992, adoptó los si
g{ti'entes acuerdos: 

1 .0 Aprobar inicialmente la modifica
ción puntual del Plan General de Orde
nación Urbana de este municipio, apro- . 
bado por. el Consejo de Gobierno de la 
Comunidad de Madrid el 25 de septiem
bre de 1986. Dicha modificación hay que 
referirla al ámbito de una unidad de ac
tuación que es objeto de un Plan Especial 
de Reforma Interior que viene a insertar
se en el programa de rehabilitación de 
áreas industriales que lleva a cabo la Con
sejería de Economía a través de la Direc
ción General de Economía y Planifica-
ción. 

2.0 Aprobar inicialmente, supeditado 
al anterior acuerdo y a la aprobación de
finitiva del expediente de modificación 
del Plan General, el Plan Especial de Re
forma Interior del Arca Industrial Torre
jón 11, que ha sido redactado por "lrrna
sa" y conocido por la Comisión de Go
bierno de fecha 27 de diciembre de 199 1 .  

3.i> Iniciar expediente d e  reparcela
ción en el ámbito de la unidad de actua-

ción con los efectos de suspensión de li
cencias que dicha declaración lleva con
sigo. 

Lo que se hace público para que en el 
plazo de un mes puedan ser examinados 
los expedientes y deducir las alegaciones 
por cualesquier personas interesadas. 

Torrejón de Ardoz, a 10 de febrero de 
1 992.-EI alcalde-presidente, José Pina 
Fernández. 

(D. G.-2. 105) (0.-993) 

8.0.C.M. n.0 46 - 24-11-92 

VILLANUEV A DE LA CAÑADA 
URBANISMO Y LICENCIAS 

Aprobado inicialmente por el Pleno de 
la Corporación el proyecto de modifica
ción puntual del Plan General Municipal 
de Ordenación Urbana de Villanueva de 
la Cañada, referido a la ordenanza de 
equipamiento deportivo en·las urbaniza
ciones "Villafranca del Castillo", "Mocha 
Chica" y "Guadamontc", se somete el ex
pediente a información pública por espa
cio de un mes, contado a panir del día si
guiente al de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETfN OFICIAL DE LA CO
MUNIDAD DE MADRID, al objeto de qúe 
los interesados legitimados puedan exa
minarlo en la Secretaria del Ayuntamien
to y formular las alegaciones que estimen 
pertinentes. 

Villanueva de la Cañada, a 5 de febre
ro de 1 992.-El alcalde, Luis Partida. 

(D. G.-1.999) (X.-1 69) 
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LIBROS EXISTENTES EN BIBLIOTECA SOBRE RESISTENCIA DE MATERIALES 

00848 RESISTANCE DES MATERIAUX APPLIQUE. 001 28 FORMULAS DE RESISTENCIA DE MATERIALES, 
Albiges, M. Coin, A .  ESFUERZOS Y DEFORMACIONES. 
París: EYROLLES, 1969. Roark, Reymond l. 

00044 TRATADO DE RESISTENCIA DE MATERIALES. 
Madrid: AGUILAR, 1 952. 

Courbon, J. 20821 CEMCO 88: DIAGNOSIS, PROTECCION Y REPA-Madrid: AGUILAR, 1968 . 
RACION DE OBRAS DE HORMIGON (COMUNICA-

01448 RESISTENCIA. CIONES). 
Fernández Casado, Carlos. Rodríguez Santiago, Jesús. 
Madrid: DOSSAT, 1950. Madrid: IETCC, 1988. 

00049 RESISTENCIA. 03156 RESISTENCIA DE MATERIALES. Fernández Casado, Carlos. Rodríguez-Avía! Azcunaga, F .  Madrid: DOSSAT, 1950. Madrid: E.T.S.l. Industriales, 1977. 
00395 RESISTENCIA DE MATERIALES. 

Fitzgerald, Robert W. 00393 PROBLEMAS DE RESISTENCIA DE MATERIALES. 
Bogotá: C.F.E.I .R.S. Ingenier, 1967. Rodríguez-Avial Azcunaga, F. 

00054 TABLAS Y ABACOS PARA EL CALCULO DE RE-
Madrid: E.T.S.I .  Industriales, 1970. 

SISTENCIA DE MATERIALES. 00052 COMPENDIO DE RESISTENCIA DE MATERIALES. Foeppl, Ludwig. Sonntag, Gerhard. Rubio Sanjuán, Isidoro. Madrid: TECNOS. Barcelona: LABOR, 1936. 
00048 RESISTENCIA DE MATERIALES. 

Máximo del Cosso, Celso. 0 1646 ESTUDIO SOBRE LA RELACION ENTRE LAS RE-
Madrid: DOSSAT. SISTENCIAS DEL HORMIGON A DIFERENTES . . .  

0291 7  PROBLEMAS DE RESISTENCIA DE MATERIALES. Sancho Aznal, José María. 
Miroliubov, I (et al). Gutiérrez Mora, Pedro. Madrid: INCE, 1980. Disponible. 
Moscú: MIR, 1985. 

00364 MANUAL DE RESISTENCIA DE MATERIALES Y 
00046 RESISTENCIA DE MATERIALES. ESTABILIDAD DE LAS CONSTRUCCIONES . . .  

Morley, Arthur. Sandrinelli , Guido. 
Barcelona: LABOR, 1943 . Madrid: Adrián Romo, 1907. Disponible. 

00926 TEORIA DE LAS ESTRUCTURAS. 
RESISTENCIA DE MATERIALES. Morley, Afthur. Serrat y Bonastre, José. 00047 

Barcelona: LABOR, 192 1 .  Seely, Fred, B. 
México: E. Hispano-Americana, 1954. Disponible. 

00381 TEORIA Y PROBLEMAS DE RESISTENCIA DE MA-
TERIALES. 00443 MECANICA DE MATERIALES. 
Nash, William, A. Shanley, F. R. Martínez Márquez, Alejandro. 
Panamá: McGRAW-HILL, 1969. Colombia: McGRAW-HILL, 1970. Disponible. 

00146 RESISTENCIA DE MATERIALES. 
Oliver Alemany, Miguel. Ortiz Berrocal, Luis. 00442 CURSO BASICO DE RESISTENCIA DE MATERIA-
Madrid: LITOPRINT, 1967 . LES. 

00075 CURSO MEDIO DE RESISTENCIA DE MATERIA-
Sierra Gil de la Cuesta, Fr. 

LES. 
MADRID: LEMOS, 1968 . Disponible. 

Panseri, Enrique . 0044 1 RESISTENCIA DE MATERIALES. Buenos Aires: Cons. Sudameric, 1948 . Stiopin Piotr, A. Gutiérrez Mora, Pedro (TRA). 
0005 1 COURS ELEMENT AIRE DE RESIST ANCE DES MA- Moscú: Edil. MIR, 1968. Disponible. 

TERIAUX ET DE STABILITE DES CONSTRlJC-
TIONS. 0 1 1 32 RESISTENCIA DE MATERIALES. 
Regimbal, M. Timoshenko, S. Delgado Pérez de Alba, Tomás. 
París: Ecole Speciale Travau. Madrid: Espasa Calpe, 1957. Disponible. 

LIBROS INGRESADOS EN BIBLIOTECA - Mes de Febrero 1992 

l. ADMINISTRACION PUBLICA - LEYES, DECRETOS, NORMAS 

03252 CRITERIOS BASICOS PARA LA MEJORA DE LA 
ACCESIBILIDAD Y HABITABILIDAD EN .. . URBA
NISMO. 

Fed. Española de Municipios y Provincia con Municipios 
y Regiones de Europa. 
Madrid: FEMP, 199 1 .  
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LIBROS INGRESADOS EN BIBLIOI'ECA • Mes de Febrero 1992 

6. CONSTRUCCION · PRECIOS, PRESUPUESTOS, ORGANIZACION 

03243 ESTUDIO DE COSTES DE LA EDIFICACION. LU
GO 1992. 
COL. OFI. Aparejadores y A. T. Lugo. 
Lugo: COAAT, 1 99 1 .  

03246 PRECIO DE LA CONSTRUCCION CENTRO 92. T.I. 
Calvo Beato, Fernando (dir.). COAAT, Guadalajara 
(ed.). 
Guadalajara: COAAT, 1992. 

03244 PRECIOS CONSTRUCCION. 
Col. Ofi. Aparejadores y A. T. La Rioja. COAAT-Riojá 
Gabinete Técnico Colegial. 
La Rioja: COAAT, S. A. 

03241 PREOC: PRECIOS DE EDIFICACION Y OBRA CI
VIL EN ESPAÑA. 
ATA YO (ed .). Cisneros García, Francisco (dir.). 
Guadalajara: ATAYO, 1992. 

7. CONSTRUCCION - TEéNICA Y OFICIOS 

03250 MANUAL DE CONSTRUCCIONES DE ALBAÑILE- • 
RIA. 
Espinosa, P. C. (facsimil) 
Madrid: Real Academia Española, 199 1 .  

10. ESTRUCTURAS · TEORIA Y PRACTICA 

03261 HORMIGON ARMADO. T. l. 
Jiménez Montoya, P. García Meseguer, A. ( 13  ed.). 
Madrid: Gustavo Gili, 1991•. 

03262 HORMIGON ARMADO: ABACOS PARA CALCU
LO . . . .  PROGRAMAS . . .  ORDENADORES PERSO
NALES. T. 11. 
Jiménez Montoya, P. García Meseguer, A. (13 ed.). 
Madrid: Gustavo Gili, 199 1 .  

13. MATERIALES DE CONSTRUCCION 

03254 APLICACIONES, PATOLOGIAS Y TERAPIAS DE 
ESTRUCTURAS, HORMIGON Y OTROS MATERIA
LES ... 
Talero Morales , Rafael (dir.). Instituto Eduardo Torro
ja. Madrid. 
Madrid: C.S.I.C ICCET, 1 99 1 .  

15. SEGURIDAD EN  LA CONSTRUCCION 

03256 PLANIFICACION DE LA SEGURIDAD E HIGIENE 
EN TRABAJO DE CONSTRUCCION Y CONSERVA
CION. 
Pérez Guerra, Alfonso. 
Barcelona: IFAS, 199 1 .  

03248 NORMATIVA APLICABLE SOBRE SEGURIDAD E 
HIGIENE EN CONSTRUCCION. 
Portilla Ortiz, Fernando. 
Madrid: ANCOP, 1 99 1 .  

16. URBANISMO 

03255 EQUIPAMIENTOS PARA UNA CIUDAD EURO
PEA: MADRID 92. 
Ayuntamiento de Madrid. Landero, M. Antonia (red. y 
coor.). 
Madrid: Ayuntamiento, 199 1 .  

03253 SAN FRANCISCO EL GRANDE: ELEMENTOS PA
RA UN ANALISIS URBANO. 
Ayuntamiento de Madrid . Gerenc ia Munic ipal 
Urbanismo-Madrid. 
Madrid: Ayuntamiento, 1982. 

18. OTROS 

03259 ANUARIO DE ESTADISTICAS DEL TRABAJO. 
Organización Internacional del Trabajo (50 ed.). 
Ginebra: O. I .T., 199 1 .  

03260 DOCUMENTOS RELATIVOS A LA DESECACION 
DEL VALLE DE MEXICO. 
Calavera, Ana María (comp.). Ed. numerada 
Madrid: INTEMAC, 1991 . 

03258 EST°ADISTICA DE ACCIDENTES DE TRABAJO 
1990. 
España. M. Trabajo y Seguridad Social. 
Madrid: C. Publicaciones , 199 1 .  

0325 1 ESTATUTOS GENERALES : TEXTO REFUNDIDO 
QUE INCLUYE LA REFORMA APROBADA. ASAM
BLEA 91. 
Previsión Mutua Aparejadores y A.T. 
Madrid: PREMAAT, 1992. 



NOTAS DE INTERES -

VIGILANTE Y COMITE DE SEGURIDAD 

En todo tipo. de obras, cu.ando se empleen 5 ó más trabajadores simultá
neamente, es obligatorio el nombramiento de Vigilante de Seguridad, de acuerdo 
con los artículos 167 y 171 de la Ordenanza de Trabajo para las Industrias de 
la Construcción, Vidrio y Cerámica de 28 de agosto de 1970 y artículo 9.0 

de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, aunque no 
estén incluidas dichas obras en los supuestos previstos en el R.D. 555/86 (pre
supuesto global igual o superior a 100 millones, emplear 50 o más trabajado
res o las obras de túneles, galerías y conducciones de especial riesgo) . 

Asimismo, cuando existan más de 30 trabajadores se constituirá además 
un Comité de Seguridad e Higiene en el Trabajo, de acuerdo con el artículo 
18 del Convenio Colectivo del Sector de Construcción y Obras Públicas vigente. 

ESTUDIO Y PLAN DE SEGURIDAD E HIGIENE 

Se recuerda a todos los colegiados que en la Disposición Transitoria del 
R.O. 555/86 se especifica que será obligatoria la redacción de Estudio de Se
guridad e Higiene en las obras y supuestos siguientes: 

a) Aquellas en las que el presupuesto global del proyecto de obra sea igual 
o superior a 100.000.000 de pesetas. Este presupuesto global del proyec
to será el que comprenda todas las fases de ejecución de la obra, con in
dependencia de que la financiación de cada una de estas fases se haga 
para distintos ejercicios económicos y aunque la totalidad de los créditos 
para su realización no queden comprometidos al inicio de la misma. 

b) Aquellas obras en que estén empleados, o hayan de emplear 50 ó más 
trabajadores, contabilizados en la fase de mayor utilización simultánea de 
mano de obra. 

c) Las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas y, en 
su caso, aquellas otras en las que el Ministerio de Trabªjo y Seguridad So
cial, a petición razonada de las Asociaciones empresariales y Organizacio
nes sindicales más representativas o a propuesta de la Inspección de Tra
bajo, estime la existencia de especial riesgo a su realización.  

Se debe tener en cuenta que, en cumplimiento del citado Real Decreto, 
a todo Estudio de Seguridad le corresponde un Plan de Seguridad que deberá 
ser presentado, antes de comienzo de la obra, a la aprobación expresa de la 
Dirección Facultativa, salvo en el caso de obras de arquitectura en las que la 
aprobación del Plan corresponderá al Arquitecto Técnico autor del Estudio de 
Seguridad o del que le hubiere sustituido en la Dirección Facultativa, según 
R.O. 84/90. 

· En el caso de obra pública, que de acuerdo con el Reglamento de Contra
tos del Estado comprende expresamente «La construcción de un bien que tenga 
naturaleza de inmueble, tales como carreteras, ferrocarriles, puertos, presas, 
canales, edificios, fortificaciones . . .  » El Plan, con el correspondiente informe del 
autor del Estudio de Seguridad e Higiene en el Trabajo, se elevará para su apro
bación al Servicio al que esté adscrita la obra. 

COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS DE MADRID 



En cuanto al apartado a) , la contestación de la Dirección General de la Ins
pección de Trabajo y Seguridad Social a la c::onsulta formulada sobre interpre-

. tación del concepto «presupuesto global», dice 'que « .: :  la obligatoriedad del 
Estudio de Seguridad e Higiene se produce en aquellas obras cuyo presupues
to global sea igual o superior a cien millones de pesetas,,incluyendo en dicho 
presupuesto el de ejecución material, gastos generales, beneficio in
dustrial e I.V.A. 

NUEVAS NORMAS BASICAS E INSTRUCCIONES 

Para la redacción de los Proyectos o Estudios-Valoración, en sus memorias 
correspondient�s cuando se citen Normas o Instrucciones a tener en cuenta 
para su cumplimentación, han de actualizarse las siguientes con su nueva de
nominación y contenido: 

NBE QB-90: «Cubiertas con materiales bituminosos», en lugar de citar la 
M-301/1971 o la posterior NBE-301/1986, que quedan sustituidas por el 
R.O. 1572/1990 del 30 de noviembre. 

Recordamos que en la hoja núm. 24 (B.l. núm. 261 del 30-9-91) se infor
mó sobre estas actualizaciones. 
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XI TORNEO DE DOMINO 

Como anunciamos en boletines anteriores, sigue abierto hasta el día 25 de Marzo la· inscripción. 
La fecha prevista de comienzo es el día 31 de marzo. 
La cuota de participación es de 1 .000 ptas., por participante, que será abonada en el momento de la inscripción (Srtas. 

Olga y Matilde). • 
J.er CUR SO DE TOPOGR AFIA DE GALERIAS SUBTERRANEAS 

Según anunciamos en el boletín anterior, del día 24 de marzo al 7 de abril, se darán clases teóricas. No siendo posible 
impartirlas en la E.U.A.T.M. se desarrollarán en el C.0.A.A.T.M. 

Se realizarán dos prácticas de campo en los dos fines de semana. 

El precio de inscripción es: Colegiados y alumnos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Socios del Club . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Otros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

6.000 ptas. 
4.000 ptas . 

. 8.000 ptas. 

El precio incluye: documentación, carburo para iluminación y material específico de espeleología. 
Los interesados deberán efectuar la inscripción antes del día 23 de Marzo (Srtas. Olga y Matilde). Se entregará diploma 

de curso a los asistentes. 
Las plazas están limitadas a 20 participantes. • 

CUR SOS DE CONFERENCIAS SOBRE EL V CENTENARIO DEL DESCUBRIMIENTO 
DE AMERICA 

Continuando con la 2.ª serie de conferencias: LAS ARTES Y LA ARQUITECTURA EN SU EPOCA, próximamente se 
pronunciarán las siguientes: 

Marzo, martes 17: 
LAS ARTES PLASTICAS: PINTURA Y ESCULTURA DE LA EPOCA, por D. Fernando Marias Franco, profesor titu

lar de Historia de Arte de la Universidad autónoma de Madrid. 

Jueves, 26: 
TRADICION Y NOVEDAD DE LA LITERATURA ESPAÑOLA DE L RENACIMIENTO, por D. José Ignacio Diez Fer

nández, profesor titular de la Universidad Autónoma de Madrid, departamento de Filología Espafiola II. 

Abril, Jueves 2: 
APOGEO Y DECLIVE DEL MUDEJAR EN LA CORTE DE LOS ULTIMOS TRASTAMARAS, por D. Miguel Merino 

Cáceres, Doctor Arquitecto, profesor de la E.T.S.A. de Madrid. .. 
En jueves sucesivos se irán pronunciando el resto de las conferencias que completan las series, anunciándose previamente 

en próximos B.l. 

OFERTAS DE TRABAJO 

Ref. 2.370 - Entidad de Tasación y Valoración de Bienes Ubicada en Alicante, requiere: Arquitecto Técnico. Colaboradores in
teresados en este tipo de trabajo en la provincia de alicante. Ofrece: Formación específica a cargo de la empresa. 
Enviar sencillo currículum. 

Ref. 2.367 - Empresa de Ingeniería Ubicada en Madrid, requiere: Arquitecto Técnico. Libre de servicio militar. Experiencia mí
nimo dos afios como Jefe de Obra. Capacidad de gestión y organización probada. Dedicación exclusiva. Ofrece: 
Incorporación inmediata. Formación por la empresa en Técnicas de Proyect & Construction Management. Remu-
neración en torno a 4 millones brutos/anual. 

Ref. 2.368 - Empresa Especializada en Cerramientos (Alumino, P.V.C.), requiere: Arquitecto Técnico. Libre del servicio militar. 
Con alguna experiencia en el sector comercial. Dedicación exclusiva. Zona de trabajo: Madrid y su contorno. Ofre
ce: Incorporación inmediata. Remuneración anual bruto, mínimo 3 millones + kilometraje. 

Ref. 2.356 - Empresa Constructora Ubicada en Madrid , requiere: Arquitecto Técnico. Libre de Servicio Militar. Experiencia 
mínima de 3-4 afios en obra. Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorporación inmediata. Remuneración en torno a 
5 millones, negociable. 

Ref. 2.358 - Empresa Líder en Pavimentos Industriales, requiere: Arquitecto Técnico. Libre de servicio militar. Experiencia en 
obra de 1-2 afios. Trabajar como ayudante con el Director Técnico. Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorporación 
inmediata. Remuneración alrededor de 3 millones brutos/anuales. 

Ref. 2.352 - Empresa Constructora Ubicada en Madrid, requiere: Arquitecto Técnico. Libre de Servicio Militar. Algo de Expe
riencia en obra. Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorporación inmediata. Remuneración en torno a 2,5 millones 
brutos/anuales. 

Ref. 2355 - Empresa de Productos Especiales para la Construcción, requiere: Arquitecto Técnico. Libre de servicio militar. Se 
valorará la experiencia como comercial. Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorporación inmediata. Remuneración en 
torno a 6 millones fijos más incentivos (negociable). 

Los interesados pueden ponerse en contacto con «Potencial Profesional» Sr. Bonilla Tel. 522 90 _60. 



. FSCUEIA DE IA EDIFICACION 

MASTER EN ORGANIZACION Y TECNICAS DE LA EDIFICACION 
por la Universidad Politécnica de Madrid 

El alumno puede matricularse en el Master completo o en los Cursos de Especialidad que desee. Por cada Curso de Especiali
dad, la Universidad Politécnica de Madrid otorgará un Título de Especialista y por la totalidad de los cuatro Cursos, el Titulo 
de Master. 
Curso de Especialidad ELEMEN10S DE LA EDIFICACION. 
Créditos: 20. 
Horas: 200. 
Precio: 151.000 ptas. 
Del 4 de mayo al 7 de julio de 1992. 
Curso de Especialidad RESTAURACION Y REHABILITA
CION EN LA EDIFICACION. 
Créditos: 20. 
Horas: 200; 
Precio: 151.000 ptas. 
De octubre a diciembre de 1992. 
Curso de Especialidad SEGURIDAD EN LA. EDIFICACION. 
Créditos: 20. 
Horas: 200. 
Precio: 151.000 ptas. 
De enero a febrero de 1993. 

Curso de Especialidad ORGANIZACION, PROGRAMA
CION Y PLANIFICACION. DIRECCION DE EMPRESAS 
Y EQUIPOS DE OBRA DE LA EDIFICACION. 
Créditos: 20. 
Horas: 200. 
Precio: 151.000 ptas. 
De marzo a julio de 1993. 

FORMA DE PAGO: De 2 a 3 plazos. 
HORARIO: Lunes, martes y miércoles (de 19,00 a 22,CXihoras). 
UJGAR: Escuela Universitaria de Arquitectura Técnica de Ma-

drid. 
FECHA INSCRIPCION: A partir de marzo de 1992. 
INSCRIPCIONES: Escuela de la Edificación (C.O.A.A.T.M.) 

Maestro Victoria, 3 (28013 MADRID) 
Tfnos. 531 31 69 - 531 87 00 - 531 87 09 

congregación . de . aparejadores y arquitectos técnicos 
de naestra señora de la almudena y san isidro 

MISA MENSUAL J,er DOMINGO 
DIA 15 DE MARZO A LAS 10,30 HORAS 

Se comunica a todos los Congregantes que, de conformidad con los fines establecidos en el Art.0 3.0 .C del Titulo II de 
los Estatutos de nuestra Congregación, la Santa Misa mensual tendrá lugar en la Capilla de la Residencia de los PP. Jesuitas 
(Calle de Almagro, 6), que oficiará nuestro Director Espiritual, P. Javier Ilundain, S. J. y será aplicada por el eterno descanso 
de las almas de nuestros Congregantes y compañeros fallecidos en 1991. 

Recordando la obligación a nuestros Congregantes, invitamos también a todos los compañeros a unirse en la oración con 
los familiares de: 

SANTIAGO GRACIA JIMENEZ 
EMILIO OTERMIN GIL 
JOSE CHACON QUESADA 
MARIANO LUIS PEREZ BRUN 

JOSE SARDINA ANEIROS 
JUAN ANTONIO GONZALEZ Y RUIZ DE BARO 
ALFREDO SANTOS MINGUITO 

Que cristianamente agradecen vuestra asistencia a este piadoso acto. 

comisión de tecnología .J contr,ol de calidad 
CURSO SOBRE WS METODOS DE ENSAYOS NO DESTRUCTIVOS 

. Tema l. 0 Introducción a los métodos de ensayos no destructivos. Generalidades, métodos superficiales, subsuperficiales y 
volumétricos. 

Tema 2. 0 Radiología industrial (1,ª parte). Des.cripción de un equipo generador de rayos X. Aplicaciones de la radiografía 
industrial a problemas constructivos. 

Tema 3. 0 Radiología industrial (2.ª parte). Descripción de fuentes radiactivas. Manejo, almacenamiento y problemas cons
tructivos. 

Tema 4. 0 Ultrasonidos (l .ª parte). Propagación de una onda acústica en los materiales. Palpadores ultrasonoros. Equipos 
y patrones. Téérucas de contacto y de transmisión. Sistemas automáticos. 

Tema S. 0 Ultrasonidos (2.ª parte). Aplicaciones de los equipos ultrasonoros en la construcción. Inspección de soldaduras. 
Medida de espesores, tanto en materiales metálicos como en hormigones. 

Tema 6. 0 Métodos superficiales: líquidos penetrantes y partículas magnéticas. Aplicaciones a la detección de defectos que 
afloran a la superficie o están inmediatos a ella, en instalaciones y construcciones soldadas. 

Tema 7. 0 Otros métodos de ensayos no destructivos: corrientes inducidas, ensayos de fugas, emisión acústica, termografía, etc. 
Tema 8. ° Cualificación y certificación del personal que realiza ensayos no destructivos. Situación de la normativa europea · 

y de la normativa española, certificación AENOR-AEND. 
Profesor: D. Emilio Romero Ros, Doctor Ingeniero Industrial, Profesor de la Escuela de la Edificación y Vicepresidente 

de la Asociación Española de Ensayos no destructivos (AEND). 
Horario: De 19 a 21 horas. - Cada tema se desarrollará en 2 horas. - Lugar: Salón de Actos C.O.A.A.T.M. 

. Fechas: Mes de mayo, se indicarán las fechas en boletines siguientes, en caso de que IJeg'?ra a realizarse según el n.0 de 
preinscripciones recibidas. . · · 1 

Cuota de inscripción para Colegiados: 8.000 ptas. 
Los interesados en asistir. al curso deberán envia� la tarjeta de preinscripción indicando el teléfono de contacto. 
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sumarlo 
SECRETARIA: 
• II Congreso Hispanoamericano de terminología de la Edificación. 
• Concesión Sello INCE. 
• Normas UNE. 
• Homologación marca AENOR. 
• Autorizaciones de uso para elementos resistentes. 
• Inscripción laboratorios de Ensayos. 
• Inscripciones Registro Propied·ad Industrial. 
• Precios máximos Viviendas Sociales. 
• Sentencia Tribunal Supremo. 
• Aprobación Reglamento Espectáculos Tuurinos. 
• Aprobaciones, modificaciones varios pueblos de la Comunidad. 
• Homologación de marcas. 

INFORMACION FISCAL: 
• Próximas obligaciones tributarias. 

COMISION DE VIVIENDA Y URBANISMO; 
• Horario Asesoría Urbanística. 

secntaría 

COMISION DE CULTURA: 
• Libro «La Piza. Mayor y Estructura Urbana de Ciempozuelos». 
• I Curso Paraperite. 
• Conferencias V Centenario. 
• II Campeonato de Squash. 

COMISION DE TECNOLOGIA Y CONTROL DE CALIDAD: 
• Curso de Especialista en Elementos de la Edificación. 

ESCUÉLA DE LA EDIFICACION: 
• Publicaciones. 

POTENCIAL PROFESIONAL: 
• Convocatoria concurso-oposición. 
• Ofertas de trabajo. 
• Colegiados colocados mes de marzo. 

11 CONGRESO HISPANOAMERICANO DE TERMINOWGIA DE LA EDIFICACION 
El Departamento de Construcción de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Valladolid está preparando el «II 

Congreso Hispanoamericano de Terminología de la Edificación» que tendrá lugar en junio de 1993 en Valladolid. 
Los objetivos de este Congreso son: 
l. Servir de punto de encuentro y discusión de los estudiosos de la Terminología de la Edificación y su tecnología con 

el fin de aunar ideas y esfuerzos. 
2. Difusión del «Bante» (Banco de Datos Terminológico de la Edificación de la Universidad de Valladolid), su manejo 

y posibilidades. 
Si estáis interesados en participar en este Congreso, dirigiros a: 

II Congreso Hispanoamericano de Terminología de la Edificación. 
Departamento de Construcciones Arquitectónicas e I.C.T. 
Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Valladolid. 
Ctra. de Salamanca, s/n. 
47014 Valladolid. 
Tel. : (983) 42 34 42 
Fax: (983) 42 34 42. 

información fiscal 
�---------tl PROXIMAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 1 1 

Modelo 300 - LV.A. Declaración-liquidación del 1 .•r trimestre de 1992 del 1 al 20 de abril. 
Modelo 110 - Retenciones a cuenta I .R.P.F. declaración-liquidación-del 1 .•r trimestre de 1992 del día 

1 al 20 de abril. 
Modelo 130 - Pago a cuenta del I .R.P.F. declaración-liquidación del 1 .•r trimestre de 1992 del 1 al 20 

. de abril. 
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ASESORIA URBANISTICA 

El servicio de asesoría urbanística dirigido a dar apoyo a los Colegiados en la redacción de proyectos 
relacionados con urbanismo y en lo que a ésta materia se pudiera referir, así como apoyo y orientación 
en el seguimiento de los mismos, en cuanto al aspecto normativo - urbanístico se refiere, se presta con 
arreglo al siguiente horario: 

De tarde: Lunes de 4 a 7 h. 
De mañana: Miércoles y Viernes, de 10 a 13  h .  
Se recuerda que el Colegio dispone de la documentación básica, actualizada, del Plan General de 

Ordenación Urbana de Madrid para su consulta en el citado horario. Facilitan la consulta miembro� de 
la Comisión de Vivienda y Urbanismo. 

comisión de cultura 
LIBRO «LA PLAZA MAYOR Y ESTRUCTURA URBANA DE CIEMPOZUEWS» 

Se ha editado el libro «La Plaza Mayor y Estructura Urbana de  Ciempozuelos (Madrid)», cuyo autor es el arquitecto Don 
Luis Cervera Vera y una de las que tenía programadas editar la Comisión. 

Trata del desarrollo urbano de Ciempozuelos, situándonos en el Siglo XV, así como, de la creación y características arqui
tectónicas de su Plaza Mayor. 

Está a la venta en Espasa Calpe (C/ Maestro Victoria, 3), al P.V.P. de 1.389 ptas, y para Colegiados de 1 .000 ptas, IVA incluido . 

• 
I CURSO DE PARAPENTE 

Se ha organizado un curso de parapente a desarrollar durante los días 15 a 19 de abril, en Asturias. 
El desplazamiento se realizará en autocar y el alojamiento está previsto en el Albergue de Arrojo. 
El n.0 de plazas está limitado a 20 cursillistas pudiendo llevar acompañantes para los que se organizará otras actividades 

facultativas como marchas, descenso de cafiones, etc. 
El precio es: cursillistas 35 .000 ptas. 

acompafiantes 16 .000 ptas. 
El precio incluye el curso, desplazamiento a Asturias, desplazamientos a zona de salto y regreso y pensión completa en 

el albergue. 
Los interesados deben inscribirse en el colegio hasta el día 10 de abril. (Srtas. Oiga y Matilde) . 

• 
CURSOS DE CONFERENCIAS SOBRE EL V CENTENARIO 

DEL DESCUBRIMIENTO DE AMERICA 
Continuando con la segunda serie de conferencias: LAS ARTES Y LA ARQUITECTURA EN SU EPOCA, próximamente 

se pronunciarán las siguientes: 
Abril, jueves 2: 
APOGEO Y DECLIVE DEL MUDEJAR EN LA CORTE DE LOS ULTIMOS TRASTAMARAS, por D. Miguel Merino 

de Cáceres. · 
Jueves 9: 
LA ARQUITECTURA ESPAÑOLA EN LOS AÑOS DEL DESCU BRIMIENTO, por D. Pedro Navascues Palacio. 
Las conferencias se celebrarán en nuestro Salón de Actos, comenzando a las 19,30 h . 

• 
11 CAMPEONATO DE SQUASH 

Como anunciábamos ·en el B.I. anterior la segunda quincena del mes de Abril, a partir del día 20, comenzará el campeona
to de SQUASH colegial que se desarrollará en el gimnasio D'Antonio - C/ Francisco de Salas, 4. 

Aquellos que estéis interesados en participar, debéis inscribiros antes del día 10 de abril. 
Para cualquier información en el Colegio Srtas. Oiga Toledano y Matilde Vázquez. 

�· ·· 

· �· 
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secretaría 
B.O.E. n.0 39 - 14-11-92 
CONCESION SELWS INCE 

3491 , 

, 3492 . 

3493 

ORDEN de 30 de diciembre de /99/ por.la que se concede 
. • e./ Sello INCE para materiales aislantes térmicos para uso 
. en la edificación' al producto de acristalamiento aislanti 
.:, térmico fabricado por «Sobrino de Toribio Sainz, Sociedad 
·: Limitada», en su factoría de Getafe (Madrid). 

ORDEN de 30 de di�ie11Íbre de /991 por la que se concede 
. el sello I NCE para materi(l{IJS aislantes térmicos para uso 

e11 la edificación al 'producto de acristalamiento aislante 
. térmico fabricado por «Termo-Glass, Sociedad Anónima», : 

e11 su factoría de Albacete_. • 

ORDEN de 30 d/dicie,nbre de /99/ por la que se concede
. 

el Sello INCE para piezas cerámicas utilizadas en fa 
edificación. al producto tejas cerámicas fabricado ·por 
«Cerámica Decoratil'a del Llobregat, Sociedad Anónima» 
en su /oactona de a1•enida de Cataluña, 96-98, Cervelló 
(Barce o11a)._ _ ,, .· . · . . , _ : .. 

B.O.E. n.0 42 - 18-11-92 
PROYECTOS NORMAS UNE, DICIEMBRE 1991. 

3871 RESOLUCION de 21 de enero de 1992, de la Dirección , 
General. de Política Tec110/ógfca. por la que se someten a -
itifonnación los proy¡!Ctos de 11ormas UNE que se indican, 
correspondientes al mes de dic_iembre de /991. · . 

B.O.E. n.0 55 - 4-111-92 
APROBACION NORMAS UNE, DICIEMBRE 1991 

5230 . . RESOWCJON áe 2Í ,de, ;���º de /992, de. /� Dirección 
. . • , General de Política Tecnológica, por la que se publica la 
,, · . relación de 11or111as espa,lofas VNE aprobadas durante el · 

mes de diciembre de /99/,. - , , .  -:c. . . - - ,  

HOMOWGACION MARCAS «AENOR» 

B.O.E. n.0 39 - 14-11-92 

3494 

3495 

· 3495 

ORDEN de 3 de febrero de /992 por la que se renuei·a la 
homologación de la marca «Aenor» de tubos de cobre para 

· uso termohidrosanitario. . 

ORDEN de 3 de febrero de /992 por la que se renueva fa 
homologación de la marca «Aenor» de cementos. 

ORDEN de 3 de febrero de /992 por la que se concede la 
l,omologació11 de la marca «Ae11or» de 11tbería de acero 
soldada de co11ducció11 y detaccesorio wscado ¡,ara tubería. 

3497 · · ORDEN de 3 de febrero de /992 por la que se renueya la 
homologación de la marca- «Aenor» de luminarias. 

B.O.E. n.0 51 - 28-11-92 

4847 

4848 

4849 

ORDEN de 3 de febrero de 1992 por la que se renuei•a la 
homologación de la marca .«Aenor» de aparatos sal)ilarios . 
cerámicos. · 

ORDEN de 3 de febr(!ro di! L992 por la que se renue1•a la 
·homo/pgación de - la .marca . «Aenor» de productos de 
ceme/1/o reforzado co11 fibras,. 

OR'DEN dé 3 de febrero de /992. por la que se renueva la . 
· homo'!!gación de la m�rca «A_e11oril! dtt ha/doses c:erá'?icas . . · 

HOMOWGACIONES MARCA «AENOR» 

B.O.E. n.0 54 - 3-III-92 

. 5143 · . ORDEN de_' 7 de/ehi-éro "d� i-9fl;:w.ja :qp � ,;,iuna:l� 
ho�ologac1ón de !a marca a.��l!'_a:sr•� ·· 

51 44 . .  0 0RDEN,tle_ ldefe_brefo de -/991jj,_ó
·
'r'

_
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·
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. · homologac,ón del -Sello - de ConJórm{if'ailt«C1etsüJ» .y la 
_ · . ·, , marca «A.enor», de P.l'OdllCtOS de ac,e_�ó-�ara,:/JOT!lligón. -

B.O.E. n.0 55 - 4-III-92 
5�1 3 · ORDEN ¡;(e 3 de Jebrtro dt Í994_por la que se concede fa 

. · homologación del certificado de éonformidad AENOR de 
' ,; . chimeneas. - -·- -- ' -- - · · · 

B.O.E. n.0 46 - 22-11-92 
RESOLUCIONES POR LAS QUE SE CONCEDEN 
AUTORIZACIONES DE USO PARA WS ELEMENTOS 
RESISTENTES DE PISOS Y CUBIERTAS 
4299 · RESOLUCJON de 7 de enero de /992, de la Dirección 

General para la Vivienda y Arquitectura, por la que se 
acuerda publicar extracto de las Resoluciones por las que se 
co11ceden las au1orizacio11es de uso para elementos resisten
tes de pisos y cubiertas, números 887/199/, 888//99/, 
889//991. 890/199/, 891//99/, 892//99/, 893//99/ 
y 894//991. , 

B.O.E. n.0 51 - 28-11-92 
\�871 

_
_ :: _ ._ RESOLUC/Ol(de }O 'de enéró 'de 

0

1992, ' de la Dirección . 
General paiaila ' Vivierida .y Arquitectura, por la que SI! 
acuerda publicar .  extracto de las Resoluciones por las que se 
concede11. las au/orizaciones de uso para elemelllos resisten
les de pisos y cubiertas. n_úmeros 91//199/, 912/1991, 
91'3/1991, ;RH/1991, 915/1�91, 916/1991, ;917/1991 y 
918/19.91- :o:- ;.· ;· 

· · 

B.O.E. n.0 53 - 2-I'Il-92 
5041 

ij042 

· ·: RESOLUÓON de 8 de e�e�o de /992, de la Dirección 
· · General para la Vivienda y· Arquitec_tura, · '¡JOf !a que 'se' 

acuerda publicar extracto de.las Resoluciones por las que se,_ 
conceden "/as autorizaciones de uso para elementos resisten- : 
tes de pisos y éubiertas, números 895/199/, .896//991, 
897//99/, 898/199/, -- 899//99/, 900/1991; 901/199/ 
y 901/1991. ',·"' 

RESOLUCJON de 9 de enero de 1992, de la Dirección 
Ge_neral para la Vivienda y -Arquitectura, por la que se 

· acuerda publicar.extracto de las Resoluciones por/as que se. 
conceden las autorizaciones ·de uso para elementos resisten
tes de pisos y cubiertas, números 903/1991, 904/199/, 
905/199/, 906/199/, 907//991, . 908/199/, 909//99/ . 

· y 9/0/199/. . 
. - . _. · 

B.O.E. n.0 49 - 26-11-92 
INSCRIP CION DE LABORATORIOS DE ENSAYOS 
ACREDITADOS PARA EL CONTROL DE CALIDAD 
DE LA EDIFICACION 

'4558 RESOLUCION de 27 de enero de /992, de la Direc,ión 
· General para _ la Vivienda y -Arquitectura, por la que· se 
acuerda la inscripción del Laboratorio «Cotas J nternacio- · 
na/, Sociedad Anónima», sito en Jorge Juan, I /8,-Madrid, 
e11 el Registro General de Laboratorios de Ensayos·acredi
tados para el Control de Calidad de la Edificación, y la 

· · publicación de dicha inscripción. 

B.O.E. n.0 51 - 28-11-92 
4872 · · RESOLUCIÓiidé 24 d� ene;o d� 199Í, de 'ia Difección 

Ge11eral para la Vivienda y · A rquitectura, por la que se 
acuerda · ·fa ·inscripción del Laboratorio . «Galaicontrol, 
Sociedad Limitada». sito en 'Feis-Padin, 49, bajo, Vigo 
(Pontevedra), en el Registro General de Laboratorios ae 
Ensayos acreditados para el Control de · Calidad · 'de la 
Edificación y la publicación de dicha inscripción. 

Quienes estén interesados en estos textos pueden recoger foto, 
copia de los mismos, en el Colegio, Departamento de Gestión. 
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RESOLÚCION de 24 ·de enero de 1992, de la Dirécción 
General para la. V{vienda y Arquite<¡tura, ·por la que se 
acuerda la , mscr,pc1ón del Laborator,o «Instituto Técnico 
de Control, Sociedad Anó11ima,.r, sito en pol(gono industrial 
núm_ero 1, caUe C número 9, Móstoles (Madrid), en el 
Registro General de Laboratorios de Ensayos acreditados 
para el Control de Calidad de la Edificación, y la publica· 
ción de dicha inscripción. 

B.O.E. n.0 46 - 22-11-92 
INSCRIPCION DE LABORAIDRIOS ACREDITADOS 
PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LA 
EDIFICACION 

· 4'300 

·4302 

4303 · 

BESOLUClON de 24 de enero de· 1992; de la" Dirección 
General para la Vivienda y A._rquitectura, por la que se 
acuerda la inscripción del Laboralorio ·«cecomartos, Socie
dad Limitada», ·silo en poUgóno industrial «Va/mor P-82», 
Va/demoro (Madrid), en el Registro General de Laboral� 
riós di! Ensayos.acreditados para el Control de Calidad de 
la edificación y la publicación de dicha inscripción. 

RESOLUCION de 24 de enero de 1992, de la Dirección 
General para la Vivienda y Arquítectura, por la que se 
acuerda la inscripción del Laborptorio «Técnicas· Agrupa· 
das para ·la Calidad y Ensayos, '. Sociedad Limitada» 
(TACE. Sociedad Limitada), sito en Sierra Nevada, JO, 
Arga11da del Rey (Madrid), en ' el -Registro General . de 
Lafyratorios . de Ensayos acreditados p�ra 

-
�{ Contra{ de 

Cahdad de la Edificación, .)' · la ,pubhcación de dicha 
inscripción. · · ; :,-. ·,· -

. \ •. 

RESOLUCION de 2.4 . de ener� 'de,)992, de {� Dirección 
General para la Vivienda y Arquitectura. por la que se 
acuerda la inscripción del Laboratorio «Cementos Alfa, 
Sociedad Anónima», sito en Mataporquera (Cantabria), en 
el Registro General de Laboratorios de Ensayos acreditados 
para el Control de Calidad de la Edificación y la publica-
ción . de dicha inscripción. . _' . 

RESOLUCION de 17 de enero .de 1992, de la Dirección 
General para la Vivienda y Arqui/ectura, por la que se 

· acuerda la inscripción del Labor(llorio «E. N, Adara», sito 
. , en carretera de Andalucfa, kilómetro' 12.5, Getqfe (Madrid). 

en el Registro General de Laboratorios de Ensayos acredi. tados par(I el Control de Calidad de la Edificación, y la 
pub/i�ión d� dicha inscripción. . . .. ,, . · · . . . 

B.O.E. n.0 51 - 28-11-92 
INSCRIPCIONES EN EL REGISTRO ESPECIAL DE 
AGENTES DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

• . .  ;:, , , ,.:·Ji ( .· ·, . . : . 

. • .. . Vis�· la 5<?liCitud' �e inscripción en el R�istro �pecial de Asen tes de 
la ,Propie¡lad lndustril presentada ppr los sei\ores que se relacionan en · 
el anexo• de·esta Resolución: ,. · ' · : · · . · . , . · · 
· : <;:umplidos los requisitos establecidos en la Ley de Patentes de 20 de 

marzo y Reglamento· de ejecución 'de · 1 O de octubre de ·1986. · · · 
: . Esta · Direcci6111 á propuesta ·de la Secretaria General; ha acordado se 

proceda á /a inscnpción de los in�eresados en el citado Registro previo 
J_uram�nto·. o• ·promesa d,e cl,\mphr fiel. y lealmente su cargo, gua,dar 
secreto proíes10ni!l y no representar intereses opuestos en un mismo 
asunto. ,, t r \1 <- .: · , •,; 1 ' • • • . • 

. . . � .� i >: .. ; ·;, . . ¡ ' ·  #'. • • • 

· . Lo :que-coniunicó a -V. S. .. , 
· Madrid,,ZJ1.<lc.-.eilero de 1992:-El ·Director general, Julio Delicado 
· Montero.-Rí0$:: ·. · . . · . · . . · · 

·sr.' Sec;etario g�neral ·�el !l�istro de la Propi�ad _Industrial .
. 

• ; 1 ' ••• . • :� � 

· .· ' ' · , ··• ·ANEXO 

·: · ,  · . • Relación de Agentes de la Propiedad Industrial . . ' . .. . , • ; . 
. . . . 

· ;..:>· ·• .'·:; •, A�Uidos y nombre . ·· ·:-;: .. ,.. _. 
. · , .. , · ¡ ; ··,· . . .  · · · . 

Yalcárcel - . Rodrígliez, . .  Jesús . . . . . . .  · . . . . . . . . . . . . . .  : . . . .  . 
Cantabrana .López, Luis Alberto . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . .  
lncllaus.ti Alonso, Teodoro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Cabrera ,.Garc.la, J.osé Fernando . . . . . .. . .  ·; . . . . . . . . . . . . .  . 
Exwsito Oarcia, Esperanza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Lozano 6arcia, . José . .... . . . . . . . . .  : . . . . . . . . � . . . . . . . . . . .  . 
San José González, José Antonio . . . . . . ... . . . . . • . . . . . . .  
Re¡,resa . Sáncti�. Domingo . . .  · . . . . . . . . . . . .  · . . . . . . ... . .  . 
Ruiz de los Pai\os Esquirol, Maria Oiga , . . . . . . . . . . . • .  
Hormigo Julio, Enrique . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . . . . . .  . 

. Bastida Codina, Agatha . . . . . . . . . . ... . . . . • . . . . . . . .  : . . .  . 
Saura C1,1_a4rillero, �vádor . . . . . . _.,. . . . . . . .  , . . . • . . .  : . 
Zea Checa; Bérnabé : . . . . . . .  , . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. . . . .  . 

DNI 

5.224:296 
1 6.493:332 

· 1 6.505.956 
41 .936.514 
50.81 5.756 
22.529�251 
. 9.291.341 
50.678. 179 

7.216.294 
5 1 .356.980 .. so. 714.427 ; 
50.689.288 
33.9 1 5.021 . : 

B.O.E. n.0 49 - 26-11-92 
CORRECCION DE ERRORES PRECIOS MAXIMOS 
VIVIENDAS SOCIALES 
·4492 CORRECCION de errores de la Orden de 31 de enero de 

1992 por la que se fijan los preciós.mdximos·de...venta de las 
viviendas sociales para el trimestre natural de enero.febrero 
y marzo de 1992. · ·· · · 

Adv�rtido error en el texto remitido rara su p11blicación de la citada 
Orden, inserta en el «Boletín Oficial de · Es.t;idi>>>.nJiinero 32, del día 6 
de febrero de 1992, se transcribe a continuación la oportuna rectifica-
ción: · 

En 1� página 3863, columna izquicr�l). : artí�ula. 2.º, lín� �uarta, 
donde .dice: «364.984 pesetas», debe decir:. «366.984 ·pesctaS>>. 

B.O.E. n.0 49 - 26-11-92 
SENTENCIA TRIBUNAL SUPREMO 
4568 ORDEN de _23 de enero di! 1991 por la que se di.wone el 

cumplimielllo" de la se111e11cia dictada por e¡{ Tribunal 
Supremo. en· grado di! apelación, e11 el recurso co11tencioso- · 
ad111i11istrativo 11úmei:o . f.Jll// 989, promOl'ido - por la 
1!d111i11istracici11 General de•/ Esta.do, contra selllC'nc:ia de la 
A11die11cia TC'rritorial de 11·/adrid defC'cha l l de septiembre 
ile /988 en· él recurso co11te11ciuso-a,t1i1i11istrortí•·o 
111í111ero· l.886/1984, idt<'l'/luesto cu11tl'a Resolución de la 
Dirc•cció11 Provi11cial de · Madrid de fecha 16 de mar=o 
* IML . · . 

B.O.E. n.0 56 - 5-III-92 
APROBACION REGLAMENID ESPECTACUWS 
TAURINOS 
5248 REAL DECRETO J76iI99l, de 18 de febrero. por el que se 

a,prueba el 'fe.eglame/1/o de espectdculos taurinos. 

ACUERDO DEL CONSEJO DE MINISTROS 
CONDICIONES PRESTAMOS PARA FINANCIACION 
DE ACTUACIONES VIVIENDA Y SUEW. 

- 5247 . ORDEN de'J de marzo de 199Í: por ((1 que se hace plÍblico 
· . . el Acuerdo del €onseja de .Ministros de fecha 7 de febrero 
. · · · · de . 1992; so.bre condiciones de los pristamos para la 

· fi11a11ciaci6n. de ai:tuªciones protegibles en •·Menda y suelo. ·. • 
CONSEJERIA POLITICA TERRITORIAL 

B.O.C.M. n.0 48 - 26-11-92 
MODIFICACION PUNTUAL PLAN GENERAL DE 
ORDENACION URBANA DE MADRID. RELATIVA A 
LA NUEVA CARRETERA DE ACCESO AL 
AEROPUERID DE BARAJAS. 
246 . · ORDEN de 28 de enero de 1992, de la Consejería de Pa; 

"lítica Territorial de la Comunidad de Madrid:por.la que 
se hace pública la Modificación Puntual del Plan Gene
ral de Ordenación Urbana de Madrid, relativa a la nue
va carretera de acceso al Aeropuerto de Barajas, prom<>
vido por la Gerencia Mu.nicip�l de Urbanisf!Iº· 

B.O.C.M. n.0 49 - 27-11-92 
APROBACION REVISION NORMAS SUBSIDIARIAS 
DE PLANEAMIENTO DE TERM INO MUNICIPAL DE 
VILLALBILLA Y CATAWGO DE BIENES 
PROTEGIDOS 
254 ORDEN de JO de febrero de 1992, de la Consejería de 

Política Territorial de la Comunidad de Madrid, por la 
que se hace pública la aprobación definitiva de la Revi: 
sión de las Normas Subsidiarias de Planeamiento del tér
mino municipal de Vil/albilla y el Catálogo de Bienes 
Protegidos Complementario de las mismas. 

B.0.C.M. n.0 61 - 12-III-92 
LABORAIDRIO CONTROL DE CALIDAD DE LA 
EDIFICACION 

'j 1 2  RESOL UCION de 3 1  de enero de 1992, de la Secretaría 
General Técnica de la Consejería de Polfticá Territorial. 
a cuya virtud se hace pública resolución de la Dirección 
General de Arquitectura, relativa a Laboratorio de Con
trol de Calidad de la Edificación; promovido por "/caes. 
Sociedad Anónima ", calle Las Fraguas, número 16, Po
lígono Industrial "Urtinsa", 28925 Alcorcón. 

Quienes estén interesados en estos textos pueden recoger fotocopia 
de los mismos en el Colegio, horario de oficina, Departamento de 
Gestión. 
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secntaría 
HOMOWGACION DE MARCAS 

B.O.E. n.0 39 - 14-11-92 

. 3508 

�.1 0 

351 5 , 

351 6" 

RESOLUCION de II de diciembre de 199/, de la Direc
ción General de Trabajo, ·por la que se homologa con el 
mímero J.260 la fa.fa de 111011/ura, lipo universal, para 
pro/ección· co11/ra ,mpac/os, marca «Ear», modelo 8300, 

· presentada por la E1npresa «Ear Ibérica," Sociedad Anó-
11ima». de Barcelo11a; y que la importa de Inglaterra. 

Rl:'SOLUC/ON dé 11: de. diciembre de 1991, de tá'Dirq:-" ;  
c,011 Ge11eralde Trabajo, por la q11e se homologa, con-· e#"
mímero J.277, la Jq/a de 111011/ura tipo universal para 
protección co111ra . 11npaclos marca "Ear», modelo 980, · 
presenlada por. la Empresa. «Ear Ibérica, Sociedad Anó-· 

. 11ima>>. de /Jarce/ona, JI que "la impvrta de lllglaterra.. ·: 

RESOLUC/ON de /"6 de ·enero de 1992, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se homologa con el. mí mero · 
J.265 la mascarilla 9ut.ofiltrante, marca t<Euroseg», modelo 
Eur-3, fabricada y presentada por la Empresa «Euroseg, 
Sociedad Anó11ima», de Barcelona. 

RÉSOLUCION de . /6 de enero de 1992, de la Dirección 
. . General de.Trabajo, por la que se homologa con el número 

3.269 el cinturón de seiuridad de clase A (cinturón de 
sujerión), (ipo 2, modelo CT-1. fabricado y presenlado por 
la Empresa «Cinta/ex.- "Sociedad Anónima11, de Bel/vey 
(farragona)/ ··. · ·· ··· ·· · · 

B.O.E. n.0 40 - 15-11-92 

361 8 ' RESOLUCIÓN de U de enéro de. /99i de la Dir«cidn
. 

. · General de Trabajo, por la que se ho1nologa con el número . 
•3:271 la gafa de mon/ura tipo -universal para proleccidn 

· ·colllra · impactos, marcr, «MSA». modelo Pers,«ta _Look; 
_prese11tada por la Empresa «MSA Española, Sociedad 

· Anónima», domiciliada en Sant Jlist Desvern (Barcelona), . 
·_que la importa de'Estados Unidos. · 

B.O.E. n.0 41 - 17-11-92 
:3700 . RESOLUCION de ·,,  de dicie,�bre de" 1991, · de ta· Di� 

ció11 G,merat d¡. Trabajo. por la que se homologa i:on· t'/ 
mímero ·J.251 la {tifa ·de 111011t11ra, lipo rmfrersal, para 
protección co11tra (mpac/os, marca «Ear», modelo 8690, 
prese11rada por· ·la Empresa «Ear Ibérica, Sociedad· A116-
11m1a», dC' Barcelona; · y q11e-la importa dC' lnglatC'rra: ; · 

B.o:E. n.º 43 • 19-11-92 

401 0 

40-1 3 

401 4 

·RESOLUCJON de / /  ,le diciembre de /99/, d,! 'la DirC'i:
ció11 GC'11eral de Trabajo, por 'la que se homologa · con el 
111í11u•ro 3.264 /a mascarilla a111ojil1ranle marca «Per-· 
so1111a». 1111xMo /JM-50, fabricada y preselllada po; fa 
Empresa «l'c•rsv1111a, Sociedad Anó11ima», de H11t'rca/ de 
Alm<'l"1il_ (Almel'la). . . . · . : . 

RESOLUCION di! /6 di! l!lll!ro' de /992, de la Dirección 
Ge11l!ral di! Trabajo. por la que se homo/o�a ct_m ·el número 
3.273 C'I ocular de pro/ección contra 1111pac/os, marca 
,,Sofi"afi,, . modC'/o (.ira11it O 9005 X, presentado por . /a 
Empresa «Bacou. Sociedad Anónima>J, con domicilio en 
Torrejón de �rdoz.(Madrid), y que lo importa de Fra·ncia. 

RESOLUCION di! /6 de e11ero de 1992, de la Dirección ' 
Ge11ffal de Trabajo, por la que se homologa co11 el número 
J.274 el d1111.1rtí11 ele s��w:idad de clase C (ci111uró11 de 
caída), tipo 2, marca «ua111es». modl!lo GIi-/. prese111ado 
por la Emprl!sa «Gaml!sJ•slem · Espatla, Sociedad A11ó-. 11i111a>J, de Alcorcó11 (Madrid), y que /o·impor/a de Fra!1cia. 

B.O.E. n.0 50 • 27-11-92 

�71 0 RÉSOLUCION de /6 de enero de 1992, de la· Dirección 
General de· Trabajo, por la que se homologa con el mi11iero · 
J.268 el protector ·a11di1ivo lipa· orejera acoplado a casco,. 
marca <1Ear», modl!/o Helmet Mount. ·prestn1ado .por· la : 
Empresa t<Ear 1/)éric_a. Sociedad A"ó1Ji1r¡a». -de Barcelona, 
y que lo importa de "Es(ados Unfdos ·de Ami!rica: . . 

B.O.E. n.0 51 • 28-11-92 

.883 · , · JlESOLUCION de 19 de enero. de:-/991, dé la Dir;;;cidir 
· ·. · General de Minas y de la Constrilccidn, por la que se 

. · : . · acuerd.a publicar extracto de seis Resolucio"es que homoler 
gan determinados cementos. · · · 

4884 

4886. 

· RESOLUCTON de 29 de enero de 1992, de la Direr:ciQn' 
Geneia/ "dé" Minas y de. {a Construccidn, _por la ·que s'e 

. acuerdá públicar. é;,ctracto de una resolucidn que homologa ·· dételmiirados aparato_s -sairitario.s cerámfcos. 

· · "RE-SÓLUCION 'de '29 de 'f!nero de 1992, dt 'la Direccl�� 
· . ·. •  General''de'.Minaj · y de la. ·Construcción, ¡or. /a y¡uf:lif/ 

acuerda' 'publir_ár modificación de fecha I -de -ener<Jt':dl 
1992, · de· uirá ' Resolución por la que fue homoloit,d(}: 
determinado. cemento.- , . . . . · 

. • , .  11,1 · · ·· 1 : , · . : . . . .  . • , , , , . ', . , .  

, , .fiES.QLPCWN ide: 29. de. enero de 1992, de la. Direcci�AG,:ner_ál, de Jc!Jnas y _de /a -.Construcció�, por la que�·: 
acueriia pub/rcar extracto de.una Resoluctdn· que homo(oga·· 
determ_in.ado pofiestire,ro expandido. . . . . . . . 

B.O.E. n.º 53 · 2-111-92 

5047 RESOLUCIÓN de 24 de eiiero d� /992; de la Dirección 
General de Trabajo, Por la _que se homolpga, con el ntímero 
J.282, el casco de seguridad 110 metálico, modelo -Ratchet . 
Suspe1isión Hard. }(di, preseillado po�-la Empresa ln1er 
Asesores, de Bartelona, .que .lo importa de Estados Unidos 
de Amt'rfca. ·-. · · ·, :-· .·· . · .  ·· ·,. , ·· · ·. · · · 

B.O.E. n.0 54 · 3-111-92 

51 56 RESOLUCION de 29 d,Únúo. de. /992, de ia Dirección . 
General de Minas y de. (a '.Q:mstrucció11, por la que se .. 
acuerda publicar ex/ractp, de l� cuatro resolucio11es que . 
homologan determinados" ·productos' bi111mi11osos para : 
impermeabilización de, cubiertas rn la edificación. 

B.O.E. n.º S7 • 6-111-92 

5448 RESOLUCJON de IJ de diciembre de /99/, de la Direc
ción General de Seguridad Industrial del Departamento de 
Industria y Energia, por la que se homologan prefabricados 
y productos afines de yesos y escayolas fabricados ¡ior 
«llon¡arriu, Sociedad Limitada», en San/ Jaume de 
llierca (Girona), con número de contraseña DP Y-2044. 

B.O.E. n.0 S8 - 7-111-92 

5503 . 

_- 5504-

55.05 

1 5506 

. RESOLUCION de JO de febrero d� 1991; 
·
de ia Direcció� 

General de Trabajo, por la que se homologa, con el. número 
3.29], la bota de seguridad con1ra riesgqs mecánicos, 
modelo 1210 .. de clase !, fabricada l,·presenla_da ·por la 
Empresa <1Calzados Vicón, Sociedad imitada", de 11/ueca 

. (Zaragoza). · 

RESOLUC/ON de 11 de febrt>r� de 1992, de. la Dirección 
General de Trab(ljo, poda que se homq/oga é:011 el número 
3.295, la bota de seguridad· contra riesgos mecánicos, 
modelo NCll-22. de clase 1,: fabricada y presen1ada por la 
Empresa « Valverdeña del Calzad.o; Sociedad lim/fadw,:de 
Vafrerde del Camino (Huelva). · . . . . . · . . · · 

RESOLUCJON de I J de febrero de 1992, de la Dirección 
General de Trabajo, po;·¡a _qúese homologa con d'númert5 
3.297, "/a bola de :seguridad, contra riesgos mecánicos, 
modelo NCB-20, de clasl!" 11, fabricada y ·presentada por la 
Empresa « Valverdeña de( Calzado, Sociedad Limilada». · 
de Vafrerde del Cam_ino (Hu.e/va). · · · 

RESOLUC/ON de 1 I de febrero de 1992, . de la Dirección 
General de Trabajo; por la que se ho,nologa "con el número 
3.296, el zapato de seguridad contra riesgqS' mecdnicos, 
modelo NCZ-21, de clase Jll. fa/jricado y"présen1ado por la 
Empresa «Vafrerde1la del Calzado, Sociedad Limitada», 
de Val.verde del Camino (Huefra). 



secretaría 
HOMOWGACION DE MARCAS 

B.O.E. n.0 58 - 7-III-92 
5507 . RESOLUCION de 11 de febrero de ./992, de. la Dirección 

General de Trabajo, por la_ que se homol(!ga con el nú"!ero 
3.298, la bota de ·seguridad contra riesgos mecánicos, 
modelo NCB-20, de clase I, fabricada y preseniada por la · 
Empresa «Valverdefla del Calzado, Sociedad Limitada», 
de_ Va/verde del Camfno (Hurlva). :,.;,., . · : · 

55.08 RESOLUCION de 1 1. de febrero de 1992, de la Dirección 
General 'de rr;abajQ, por la que se homologa con el número 
}.294. la · bota · de seguridad contra riesgos mecánicos, 
modelo NCB-20, de clase l/J, fabricada y presentada por la 

· Empresa r·«Vdlverdeña del Calzado; Sociedad Limitada»; 
·. · ,d.e .v_alre�1(1f!'.P�":_inio (Huelva). · · _ ·. . .. : 

5509 REsowcioi./de 11 d� febrero de 1992; de la Dt;�?ión 
Genera/.de Trabajo, por. la que se homologa con el núrt,ero ·· 

. 3.300, el zapato de seguridad i:ontra-.riesgos mecánicos, 
modelo -NCZ02J, de clase I, fabricado v presentado por la 
Empresa ;«·Valverdeña del Calzado, Sociedad Limitada»; 

· de _val�e�de_ 4et<;_aminio (Huelva). . · ·· · . · 

B.O.E. n.0 59 - 9-III-92 
' 5593 RESOLUCION de 16 de e11ero 

0

d�,j'992, de ,la ."Dirección 
· .. , General.de Trabajo, por la· qua se,homo/oga.con el número 

.. 3.267 la gafa de montura tipo univer,sa/. para proteéción . . · contra· .impactos marca «Ear», modeloDuraguard,. presen
. tada.por la· Empresa «Ear Ibérica, Sociedad-Anónima», de 

Barcelona, y que la importa .de Inglaterra. 

B.O.CM. n.0 60 - lt-Ill-92 

AYUNTAMIENTOS 
MADRID 
URBANISMO 

:{ección Jurídica del Departamento 
de Zonas Protegidas 

ANUNCIO 

El Ayuntamiento Pleno, en su sesión 
celebrada el día 30 de enero de 1 992, ha 
adoptado el siguiente acuerdo: 

• Aprobar definitivamente el Plan Es· 
pecial de Protección del edificio sito en 
la calle Claudio Coello, número 99, Ca· 
pilla de San Andrés de los Flamencos, 
promovido por la Fundación «Carlos de 
Amberes»." 

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo dispuesto en el anículo 1 34, en rela
ción ·con el 138 del Reglamento de Pla· 
neamiento Urbanístico, significándose 
que contra dicho acuerdo se podrá inter· 
poner recurso de reposición en el plazo 
de un mes ante el Ayuntamiento Pleno, y 
como trámite previo al contencioso-ad
ministrativo, conforme a lo previsto en el 
anículo 1 26 de la ley de Procedimiento 
Administrativo y en los ániculos 52 y si
guientes de la ley de la Jurisdicción Con· 
tencioso-Administrativa, sin perjuicio de 
que se pueda interponer cualquier otro 
recurso que se estime oportuno. 

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el 
an!culo 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Lo
cal, se publican las ordenanzas regulado· 
ras del refendo Plan cuyo contenido es 
el siguiente: 

' · 

"El edificio, como corresponde a su ca
talogación (nivel 1) se sujetará a las Nor
mas de Protección que figuran en la sec· 
ción l.• del capítulo 2 del título 8.• de las 
Normas Urbanísticas del Plan General de 
Ordenación Urbana de Madrid, admi' 
tiéndose además de las obras pennitidas 
para el nivel I en el anículo 8.2.6 las 
obras de reestructuración parcial y am
pliación por nueva ocupación sin alterar 
los volúmenes originales def edificio. 

Las obras de ampliación quedan some
tidas al régimen de nueva planta y, por 
tanto, a las determinaciones de los títulos 
noveno, décimo y undécimo de las Nor· 
mas Urbanísticas del Plan General de Or· 
denación Urb!na éte Madrid." 

Madrid, a 14 de febrero de 1 992.-El se
cretario general, P.D., el director de la Se
cretaria Jurídica, Paulino Manín Her
nández. 

MADRID 
URBANISMO 

(0.- 1 .564) 

Sección Jurídica del Departamento 
de Zonas Protegidas 

ANUNCIO 

• 

B.O.E. n.0 59 - 9-III-92 
�94 .. 

$595 ' 

. RESOLUCION de 16 de enero de · i992, de la Dirección · General de. Trabajo, por la que se hom'ologa, con el número 
3.281, la gafa de montura, tipo 

.
universal, para protección 

· contra impactos, marca «Sellstrom,i; · modelo 78000, pre
sl!lltada por la · Empresa Inter. Asesores, domiciliada en 
Barcelona, que la importa de Estqdos Unidos. 

RESOLUCION de 16 de enero de· 1992, de la Dirección 
General de Tr.abajo, por la que se hoí!Jologa, con el núme 
ro 3.280, la gafa de montura, tipo ,universal, para protec
ción contra impactos, marca «Sellstrom», modelo 77000, 
presentada por la Empresa «I nter .Asesores», domiciliada 
en Barcelona, que la importa de Estados Unidos. 

B.O.E. n.0 63 - 13-III-92 

6075 RESOLUCION de 16 de enero de /992, de la Direc�ión 
General de Traba;o, pr la que se homologa, con el número 
3.278, la bo1a impermeable al agua y a la humedad, 
modelo 4620/, presentada p(!r.la Empresa «Cedrisa, Sacie· 
dad Anónima». con dom1ci/10 en Zaragoza, que fa importa 
de /taha. 

Quienes estén interesados en estos textos pueden recoger foto
copia de los mismos, en el Colegio, Departamento de _Gestión . 

• El Ayuntamiento, en su sesión celebra
da el día 30 de enero de 1992, ha adop
tado el siguiente acuerdo: 

Las obras. pennitidas serán las siguien· 
tes: 

- Las definidas en el anículo 8.2.6 de 
la sección l .• del capítulo ·2 del título 
octavo. "Aprobar definitivamente el Plan Es

pecial de Prptección del edificio sito en 
la plaza de Oriente, sin número'; para fa 
reconversión 'del Teatro Real en Teatro 
de la Opera, promovido por el Instituto 
Nacional de las,Anes .Escénicas y -de la 
Música del· Ministerio de Cultura." · 

Lo q·u.:se i>ubli� en �umplimiento de 
lo dispuesto en el anículo 1 34, en rela• 
ción con .el 1 38 del Reglamento de Pla
neamiento Urbanístico, significándose 
que contra dicho acuerdo se poqrá inter
poner recurso de reposición en el plazo 
de un mes ante el Ayuntamiento Pleno, y 
como trámite píevio al contencioso-ad
ministrativo, conform� a lo previsto en el 
anículo 1 26 de la ley de Procedimiento 
Administrativo y en los anículos 52 y si
guient�s de la ley de Ja Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, sin perjuicio de 
que se pueda interponer cualquier otro 
recurso que se estime oportuno. 

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Lo
cal, se publican las ordenanzas regulado
ras del referido Plan, cuyo contenido es 
el .siguiente: 

"El edificio del Teatro Real de Madrid 
está c.atal�gado con el nivel l, por lo que 
se suJetara a las Normas de Protección 
que figuran en el sección l .• del capítulo 
2 del título 8. 0 de las Normas U rbanísti
cas del Plan General de Ordenación Ur
bana.de Madrid. 

- Las de reestructuración parcial, que 
podrán incrementar la superficie . total 
construida por medio de la remodelación 
de los volúmenes interiores. ·"' 

- Modificaciones puntuales de huecos 
en zonas no originales del ·edificio. 

- · La reordenación de los volúmenes 
en cubierta ... 

. Madrid, a 1 4  de febrero de 1.992.-fil se
cretario general, P.D., el dir,:ctqrde la Se
cretaría Jurídica, Paulino · Manln Her
nández. 

·(Q.-L565) 

B.O.C.M. n.º 54 - 4-111-92 

PARACUELLOS DE JARAMA 
, URBANISMO 

·El Ayuntamiento Pleno . e� sesión ex
traordinaria celebrada el día 12 de mar
zo de 1990, acordó aprobar inicialmente 
los estatutos y bases de actuación de la 
Junta de Compensación de la Unidad de 
Actuación número 6. · · 

Lo que se expone al público por plazo 
de quince días hábiles para presentación 
de alegaciones. 

Paracuellos de Jarama, a 7 de enero de 
1 992.-El alcalde, Pedro Antonio Mesa 
Moreno. 

(D. G.-2 1 5) (0.-1 32) 
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fi� comisión de - tecnol�gía y_ contr.ol de cali�d 
� CURSO DE ESPECIALISTA EN ELEMENTOS DE LA EDIFICACION 

POR LA UNIVERSIDAD POLITECNICA DE MADRID ORGANIZADO POR LA ESCUELA UNIVERSITARIA DE 
ARQUITECTURA TECNICA DE MADRID EN COLABORACION CON LA ESCUELA DE LA EDIFICACION 

• INTRODUCCION A LA INDUSTRIALIZACION Y 
1
os

TES. 
• DIMENSIONES, TOLERANCIAS, ERRORES Y PRO

DUCCIONES DE ELEMENTOS. 
• MANIPULACION DE ELEMENTOS, JUNTAS VENTI

LADAS, SELLADAS Y CERRADAS ENTRE ELEMEN
TOS Y PREFABRICADOS. 

• CALCULO DE JUNTAS, FORJADOS PREFABRICA
DOS, ANALISIS COMPARATIVOS. 

• FACHADAS PREFABRICADAS, PANELES DE HORMI
GON: HOMOGENEOS Y HETEROGENEOS, COMPO
SICION Y PATOWGIA, COORDINACION DIMENSIO
NAL: LA PRACTICA ACTUAL. 

• EL SONIDO, BASES Y PROPAGANDA SONORA, MAG
NITUDES FISICAS Y VAWRACION DEL SONIDO. 

• ACONDICIONAMIENTO ACUSTICO, FUENTES DE 
RUIDO, ACONDICIONAMIENTO PORABSORCION. 

• ACONDICIONAMIENTO ACUSTICO: AISLAMIENTO 
ACUSTICO DE RUIDOS AEREOS. 

• ACONDICIONAMIENTO ACUSTICO: AMORTIGUA
CION DE IMPACTOS Y VIBRACIONES. 

• AIS_LAMIENTO TERMICO: BASES FISICAS, EL FENO
MENO FISICO DEL CAWR, NORMATIVA DE OBLI
GADO CUMPLIMIEN10 EN EDIFICACION, NORMAS 
DE DISEÑO. 

• CLASIFICACION DE LOS AISLANTES TERMICOS, 
RECOMENDACIONES DE DISEÑO. 

• CALCUW DEL KG. 
• LA CONDENSACION. 
• TABIQUES Y FALSOS TECHOS. 
• PARTICIONES DE PLACAS DE YESO. 
• PARTICIONES DESMONTABLES, MOVILES Y PARTI-

CIONES ESPECIALES. 
• TECHOS, GENERALIDADES. 
• TECHOS: CONTINUOS, POR ELEMENTOS Y TECHOS 

CON FUNCIONES ESPECIALES. 
• CARPINTERIA DE MADERA: DEFINICIONES. DIFE

RENTES TRABAJOS. 
• HERRAJES. MOLDURAS, TABLERO Y OTROS TRA

BAJOS, PRUEBAS Y SELWS DE CALIDAD, PROTEC
CION. 

FSCUELA DE LA EDIFICAQON 

• CERRAJERIA Y CARPINTERIA METALICA. 
• CARPINTERIA DE ALUMINIO. 
• REVESTIMIENTOS CERAMICOS, MATERIALES. 
• REVESTIMIENTOS CONTINUOS. 
• FIRMES Y PAVIMENTOS. 
• MEZCLAS BITUMINOSAS, TRATAMIENTOS SUPER

FICIALES, RECICLADO DE MATERIALES BITUMI
NOSOS. 

• CUBIERTAS PLANAS E IMPERMEABILIZACION. 
• PATOWGIA DE LAS CUBIERTAS PLANAS, IMPER

MEABILIZACION DE CUBIERTAS. 
• IMPERMEABILIACION DE CUBIERTAS, NUEVOS 

MATERIALES, LA CUBIERTA PLANA, PATOWGIA 
DE LA IMPERMEABILIZACION. 

• CUBIERTAS INCLINADAS: CONCEPTO Y DISEÑO. 
• LA CUBIERTA COMO SOPORTE DE OTROS ELEMEN

TOS DE EDIFICACION, PATO LOGIA DE LAS CUBIER
TAS INCLINADAS. 

• TECNOWGIA DE LAS PINTURAS. 
• TIPOS DE SOPORTES, TIPOS DE PINTURAS. 
• PROCEDIMIENTOS DE APLICACION, RENDIMIEN

TO, CONTROL DE CALIDAD Y PATOWGIAS DE LAS 
PINTURAS Y SUS REMEDIOS, ARMONIA DE COW
RES, SEGURIDAD E HIGIENE. 

• CERRAMIENTOS LIGEROS Y PESADOS. 

(20 créditos) 200 horas. 
Precio: 151 .000 ptas. 
Forma de pago: hasta 3 plazos mensuales. 
Documentación: libros de texto de.la Escuela de la Edificación 
y apuntes diarios entregados por el profesor. 
Duración: desde MAYO 1992 hasta JUNIO 1992. 

HORARIO DE LOS CURSOS: Lunes, martes y miércoles (de 
19,00 a 22,00 horas). 
WGAR: Escuela Universitaria de Arquitectura Técnica de Ma
drid. 

INFORMACION E INSCRIPCIONES: Escuela de la Edifi
cación (C.O.A.A.T.M.). Maestro Victoria, 3 (28013 MADRID) 
Tels. 531 87 00 - 531 87 09 - 531 31 69. 

ESCUELA DE LA EDIFICACION 
PUBLICACIONES: Organización, planificación y control y Aspectos generales 

ORGANIZACION, PLANIFICACION Y CONTROL 
Autor: Miguel Jordán Reyes 

Este texto comienza presentando una introducción general a la organización en la que se contempla la empresa y sus objeti
vos, el análisis de los puestos de trabajo, así como sus relaciones y dependencias. 

Una vez conocidos estos conceptos generales básicos, se pasará a la obra de la edificación como unidad de organización, 
viéndose las actividades que en ellas se realizan tanto de explotación como de gestión y administrativas. 

Seguidamente se estudia la planificación y el control en la industria, las diferencias que presenta con respecto a la edifica
ción. Finalmente, se realiza un amplio estudio del trabajo: sus fines, bases, relación; desarrollo de métodos perfeccionados, 
sistemas de incentivos y control de producción. 

P.V.P. 2.534 ptas. 

ASPECTOS GENERALES 

Autor: Carlos Morales Palomino. 

En esta publicación se pretende dar una visión de conjunto de una serie de aspectos de la Ejecución de un proyecto, contem
plándose desde diferentes puntos de vista. No debe considerarse cada tema independientemente, sino dentro del objetivo final 
de realizar un Proyecto en un sentido más amplio, como puede ser realizar una obra urbana o industrial, partiendo de la conve
niencia de su realización. 

En el contenido de los Aspectos Generales citados, se estudian los siguientes temas: 
' - La Documentación de un Proyecto. 
- El Director del Proyecto. 
- El Pliego General de Condiciones de un Contrato de Construcción. 
- La propuesta de Construcción. 

P.V.P. 1 .389 ptas. 



,,otenciat 1_rol_1_slo----,-na __ _ l _________ _ 
OFERTAS DE TRABAJO 

Ref. 2.377 - Empresa Constructora de Ambito Nacional, requiere: Arquitecto Técnico. Jefe de obra en zona centro. Funciones: 
· Seguimiento y coordinación montajes nueva imagen. Experiencia mínima 3 años. Edad 25 - 35 años. Dedicación 

exclusiva. Ofrece: Incorporación inmediata. Retribución orientativa 4 millones ptas. brutas/año. 

Ref. 2.378 - Empresa Constructora ubicada en Madrid, requiere: Arquitecto Técnico. Libre de servicio militar. Experiencia 
mínima 1 año. Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorporación inmediata. Remuneración orientativa 150 - 200 mensuales. 

Los interesados pueden ponerse en contacto con «Potencial Profesional» Sr. Bonilla Tel. 522 90 60 . 

• 
COLEGIADOS COWCADOS POR MEDIO DE ESTE DEPARTAMENTO DURANTE EL MES DE MARZO DE 1992 

EMPRESA COLEGIADOS TIPO DE TRABAJO 

BARCLAYS BANK 
BARCLAYS BANK 
ADRA 
ADRA 
INSTITUTO MUNICIPAL DEL SUELO 
CONSTRUCCIONES CRESMAR, S. L. 
DARCHA, S. A. 
J. M. CONSTRUCCIONES 
ESTUDIO DE ARQUITECTURA 
ARECIN, S. L. INGEN. CONSULT . ZOSMA, S. A. 
PROFITY 
T.D.C.I .  (BUTLER) 
TECNICONTROL 
CONSTRUCCION E T  S A 
GOSESA, S. A. 

Javier Villar Sardina 
Luis Faustino San Juan Martín 
Luis Medina Moracho 
Miguel Asensio Rivera 
Eugenio Ubeda Sánchez 
Antonio Rua Armesto 
Pascual Lendinez Martín 
Félix Jaime Cortés 
Luis Sánchez-Avila Beiro 
Celso Garcia Martínez 
José M. Pérez Rodríguez-Martín 
Víctor de la Rua Castillo 
Juan Rosendo López Canto 
Juan Manuel Rosell Martín 
Ruben González Martín 
Marcelino Rodrigo Lueng� 

• 
CONVOCATORIA - CONCURSO-OPOSICION 

Contrato Laboral 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral 

Colaboración 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral 

. Debido a la oportunidad de fechas con que las Convocatorias se publican en el «B.O.E.» puede ocurrir que su puesta en 
conocimiento de los Colegiados a través del Boletín sea tardía, por ello te recordamos que desde el día siguiente de su publica-* 
éión en el «B.O.E.» se exponen en eUablqn de anuncios del Colegio. · · ·  

B.O.E. n.0 39 - 14-11-92 

RESOLUC/ON de 27 de diciembre de / 99/, de la Unil'ersi
t!ad de Las Palmas de Gran Canaria. por la que se aprneha 
la q/er/11 de empleo ptiblicO para .1991 de esta Unhwsidad. • · ·1  · ,  . . 

El ariícuf� 18 de fa Ley 30/1 984, de 2 de aiosfo, de Medidas para fa 
Reforma de la Función Pública, establece la obligatoriedad para todas 
las Administraciones Públicas de elaborar y publicar sus ofertas de 
empico, que c·onlcndnín necesariamente todas las plazas doladas prcsu-
pucstariamcntc que estén vacantes." .: . . . 

Publicada en el «Boletín Oficial dcl'Estadó» de fecha 1 4  de agosto de 
1991 ,  la relación de pueslos de lrabajo de. personal funcionario de esta 
Universidad �le. Las Palmas de ·Gran Canaria y convocado y resuello el 
concurso para la provisión de puestos de t1'abajci, previsto en el arliculo 
20 de la Ley antes referida, resulta procedente ahora la publicación de 
la oferta de empico público de esta Universidad, previa a la convocato
ria de las pruebas selectivas para el ingreso en las diferentes Escalas. de 
conformidad con lo establecido en el Real Decreto 2223/ 1984, de 19 de 
diciembre, y en el Real Dccrclo 28/ 1 <J'90, de 1 5  de enero. 

En consecuencia. este Rectorado, en uso de las atribuciones conferi
das en los Estatutos de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 
aprobados por Decretos 94/ 1 99 1 ,  de 29 de abril, ha resuello: 

Primero.-En cumplimiento de lo establecido en el articulo 1 8  de la 
Ley 30/ 1 984, de 2 de agosto. se aprueba la oferta de empico público para 
1 99 1  de esta Uni\·crsidad. en los términos establecidos en la presente 
Resolución. · . 

Segundo.-Se incluyen en esta oferta de empleo público las vac,111tes 
dot:1das en los Presupuestos de esta Universidad ·para 1 99 1 ,  correspon
dientes a las plazas de personal funcionario que · se especifican en el 
anexo que acompaña a la presente Resolución. 

Tercero.-Las vacantes anunciadas podrán ser incrementadas hasta 
un 10 por 100, de acuerdo con lo previsto en ·el articulo 1 8  de la Ley 
30/ 1984, de 2 de agosto, y en el articulo 6." del Real Decreto 2223/1 984, 
de 19 de diciembre. 

Las Palmas de Gran Canaria, 27 de diciembre de 199 1 .-EI Rector, 
Francisco Rubio Royo. 

ANEXO 

Oferta de empico público 1991 de la Unil-ersidad de Las Palnrns de Gran 
Canaria 

Grupu/Escal�1. libre 

l:scála de Ingenieros l'écn1cos y Arquitectos 
Técnicos: .2 · -. . . . . . . . . . . . . . . .  - . . .  . 

Si!i.tcm.1 de ólC'C'('SO 

ProtnO· Laho-
ción r:1.ks· .. 

2 '  

Quienes estén interesados en el texto, pueden recoger fotocopia de los mismos, en el Colegio, departamento de Gestión. 



COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS DE MADRID 

· samario 
SECRETARIA: • Conferencias V Centenario. 
• Colaborador-residente. 
• Construfax. 

• Excursión a la Rioja Monástica. 

• Publicación: Soluciones Técnicas para Estudios y Planes de Seguridad e Hi-
• Y.isitas Monumentos Madrileños y su entorno. 

giene. ESCUELA DE LA EDIFICACION: 
• Publicación ASPRIMA. • Publicaciones. 
• Horario Asesoría Laboral. • Curso Especialista en Elementos de la Edificación. 
• Actuaciones Protegibles del Plan de Vivienda 1992-95. 
• Inscripción Laboratorios. 
• Marcas Homologadas. 

INFORMACION FISCAL: 
• Próximas obligaciones tributarias. 

COMISION DE VIVIENDA Y URBANISMO: 
• Horario Asesoría Urbanística. 

COMISION DE CULTURA: 
• Exposición de Pintura. 

secretaría 

CONGREGACION DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS 
DE NUESTRA SEÑORA DE LA ALMUDENA Y SAN ISIDRO: 
• Misa Mensual. 

COMISION DE TECNOLOGIA Y CONTROL DE CALIDAD: 
• Seminario de Acústica en Edificación. 

SERVICIO BIBLIOTECA: 
• Separata n. 0 20. 

COLABORADOR - RESIDENTE 
Se informa que en el Boletín Informativo del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Sevilla correspon

diente al pasado mes de Enero, se publican los nuevos criterios adoptados por los Colegios de la Comunidad Autónoma Anda
luza, en relación a la exigencia de colaborador-residente: 

«Para conocimiento de los Colegiados que puedan encontrarse, ocasionalmente en el ejercicio de su profesión, obligados 
a cumplir este requisito, se hace saber el criterio que adoptarán · 1os siguientes Colegios respecto a este asunto. 

No exigirán Colaborador-Residente, salvo casos excepcionales, los Colegios de: Almería, Córdoba, Granada, Málaga, Sevilla. 
No lo exigirán tampoco si el firmante del encargo es residente en la Comunidad Andaluza: Huelva: 
Si lo exigirán: Cádiz, Jaén. • 

CONSTRUFAX 
Ha sido creada la nueva Asociación Nacional de Fabricantes de Impermeabilizantes Asfálticos -ANFI-. Recientemente 

se ha creado en Madrid esta nueva asociación subsectorial de fabricantes de materiales para la construcción, que en el mo
mento de constituirse ya cuenta como afiliadas a las más importantes empresas del mercado nacional, con una cuota que supera 
el setenta y cinco por ciento. Son fines primordiales de Anfi la promoción y mejora de la calidad de los impermeabilizantes 
aslfálticos, para lo cual todos los asociados se someten al control de calidad del sello lnce . 

• 
PUBLICACIONES DEL COLEGIO 

«SOLUCIONES TECNICAS PARA ESTUDIOS Y PLANES DE SEGURIDAD E HIGIENE» 
Se ha publicado la 3.ª edición de «Soluciones Técnicas para Estudios y Planes de Seguridad e Higiene» que contiene 250 

representaciones gráficas de dispositivos y sistemas de protección, habitualmente utilizados en obras de edificación. 
Los autores son: Rafael Anduiza Arriola, Pedro Antonio Beguería Latorre, Juan Antonio Carretero Romera y Luis María 

Romeo Sáez. 
La publicación está a la venta en ESPASA CALPE (Maestro Victoria, 3) al P.V.P. de 25.000 ptas. y para los aparejadores 

y arquitectos técnicos a 18.000 ptas (LV.A. incluido). 



��-

1:=_:;;e;;....:=.:cre=-=-=-=ta=r=í•�-------�-----·- © 
PUBLICACION ASPRIMA 

ASPRIMA (Asociación de Promotores Inmobiliarios de Madrid), acaba de editar la publicación GUIA PARA LA REDACCION DE LOS MANUALES DE DOCUMENTACION, USO, CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE LAS EDIFICACIONES Y DE LAS VIVIENDAS dirigida a Promotores, Técnicos y demás Agentes de la edificación. Los que estéis interesados en adquirir esta publicación podéis solicitarla al precio de 3.000 ptas. ejemplar, llamando al teléfono 521 86 43. • .---------------1: ASESORIA LA1;JORAL :------------. 

Os recordamos que el Servicio de Asesoría Laboral, lo lleva a cabo el Abogado D. Dacio Rodríguez 
Ruiz, cuyo horario de consultas es el siguiente: 

MIERCOLES, personalmente en los locales del Colegio: de 1 8  a 20 horas. 
El resto de los días, telefónicamente en el número: 576 16 48, de 18 a 20 horas. 

información fiscal 
1 PROXIMAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS --1 ----� 1 

Os recordamos que hasta el 30 de Abril puede presentarse la declaración anual de operaciones con 
terceros (Modelo 347). 

comisión de vivienda · y--=o==-rb-=-=a=n=is=m=o�-----
ASESORIA URBANISTICA 

El servicio de asesoría urbanística dirigido a dar apoyo a los Colegiados en la redacción de proyectos 
· · relacionados con urbanismo y en lo que a ésta materia se pudiera referir, así como apoyo y orientación 

en el seguimiento de los mismos, en cuanto al aspecto normativo - urbanístico se refiere, se presta con 
arreglo al siguiente horario: 

De tarde: Lunes de 4 a 7 h. 
De mañana: Miércoles y Viernes, de 10 a 1 3  h. 
Se recuerda que el Colegio dispone de la documentación básica, actualizada, del Plan General de 

Ordenación Urbana de Madrid para su consulta en el citado horario. Facilitan la consulta miembros de 
la Comisión de Vivienda y Urbanismo. 

comisión de coitara 
EXPOSICION DE PINTURA 

Continuando con las exposiciones de pintura que se vienen realizando en el Colegio en colaboración con la sociedad Centro Imagen durante los días 27 de Abril a 15 de Mayo, se expondrán óleos de pequeño formato de los pintores: Piña Lupianez, Reinaldo, Recuero, Tero!, Aurora G." Bravo y María Carrera. Las obras pueden ser adquiridas con ventajas económicas o de financiación. Como en ocasiones anteriores, se sorteará un cuadro expuesto entre aquellos que la visiten. Se participa en el sorteo mediante una tarjeta-concurso que se facilita en el colegio en información en planta baja . • 
CURSO DE CONFERENCIAS SOBRE V CENTENARIO DEL 

DESCUBRIMIENTO DE AMERICA 
3." SERIE: LA ARQUITECTURA Y EL URBANISMO HISPANOAMERICANO 

Abril, Jueves 23: LAS CATEDRALES MEJICANAS DEL SIGLO XVI, por D. Pedro Navascues Palacio, Catedrático de Historia del Arte de la E.T.S.A.M. En jueves sucesivos se desarrollará el curso cuyo programa completo se dará a conocer en el próximo boletín. Todas las conferencias comenzarán a las 7 ,30 de la tarde. 
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COLEGIO OFICIAL DE A PAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS DE MADRID - 15-ÍV-92 

comisión de tecnología y_ contr,ol de calidad 
SEMINARIO DE ACUSTICA EN EDIFICACION 

Los próximos 1 días:: 28í! y : 29) de Abril se va a celebrar en el Salón de Actos del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Madrid, un Seminario de acústica en edificación patrocinado por la Firma DANOSA, Derivados Asfálticos Normalizados, S. A., con arreglo al siguiente programa: 
PROGRAMA 

INTRODUCCION 
• CONCEPTOS GENERALES SOBRE EL SONIDO Naturaleza del sonido, generación del sonido, el ruido y sus tipos, características del sonido: 

Intensidad sonora: - unidades de medida de la intensidad: - El decibelio, curvas de ponderación. 
El tono: - unidad de medida de la frecuencia: - el herzio, análisis espectral. 

• CONCEPTOS GENERALES SOBRE EL AISLAMIENID Definición de aislamiento: aislamiento bruto, aislamiento normalizado. Aislamiento al ruido aéreo: pared simple, pared doble, estanqueidad. Aislamiento al ruido de impacto. 
• RUIDOS EN LA EDIFICACION Conversaciones, electrodomésticos, instalaciones de fontanería, aire acondicionado y torres de refrigeración, ascensores y máquina. 

MEDICIONES Y NORMATIVA 
Normativa Básica de la Edificación CA-88. - Ordenanzas Municipales. Ejemplo: Madrid y Barcelona. 

secretaría 
B.O.E. n. 0 68 - 19-III-92 
ACTUACIONES PROTEGIBLES DEL PLAN DE 
VIVIENDA 1992-1995. 
Ministerio de Relacines con las Cortes y de la Secretaría 
del Gobierno. 
6452 ORDEN de /8 de mar=o de 1992 por la que se determinan 

parn /992 el módulo y su ponderación para las actuaciones 
protc•gibles del Plan de Vil'ienda 1992-/995, contempladas 
en el Real Decreto /932//99/, de 20 de diciembre. 

El Real Decreto 1 932/ 1 99 1 ,  de 20 de · diciembre, sobre medidas 
de financiación de actuaciones protegibles en materia de vivienda del 
Plan 1 992-1 995, regula en su allículo 49 el establecimiento de conve

. nios por el Ministerio de Obras Públicas y Transportes con las Entidades 
de crédito públicas y privadas, con objeto de garaniizar el volumen de 
préstamos cualificados requeridos para la financiación de las actuacio
nes protegibles, y a efectos de subsidiar, con cargo a sus consignaciones 
presupuestarias, la totalidad o parle de los préstamos cualificados que 
dich<1s Entidades concedan. 

La cuantía máxima de los recursos a convenir por el Estado con 
dichas Entidades de crédito será fijada por la Comisión' Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos, a propueita de los Ministerios de 
Economía y Hacienda y de Obras l;'úblicas y Transportes, según 
establece el artículo 48. 1 , párrafo tercero, cjel citado Real Decreto. 

Asimismo, el artículo 48.2 de dicha disposición establece la compe
tenci_a d�! Ministro de Obras Públicas y. Tra�sportes para fijar la 
d1stnbuc1on ·de los recursos, estatales y los convenidos con las Enudades 
dt crédito, entre las diferentes modalidades de actuaciones protcgibles, 
programas .anuales de actuación y Comunidades Autónomas. 

El Consejo de Ministros en su reunión del 1 7  de enero de 1 992 
aprobó la distribución iniciar de actuaciones protcgibles del 
Plan 1 992-1 995, por Comunidades Autónomas y por modalidades de 
actuación. � . 

Las actuaciones protegibles a financiar en 1 992 requieren una 
disponibilidad de recursos por parte de las Entidades de crédito públicas 
y privadas por importe de 440.000 millones de pesetas, cantidad ésta 
que fue fijada por la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos en su reunión del día 6 de febrero de 1992, como volumen 

Patología Acústica de la Edificación. - Análisis del espectro. - Origen del ruido. - Características de las soluciones constructivas. 

PRODUC TOS DANOSA 
SONODAN PLUS 
IMPACIDDAN CABINA STS ROCDAN - Especiales fuera de rango (AERODAN) Otros próximos 

SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS DANOSA 
Detalles tipo Encuentros suelos 
Techos Tratamiento puntuales Recomendaciones 

Ponentes: 
Julián Domínguez - Arquitecto (DANOSA) Adolfo Samper - Ingeniero Técnico de Telecomunicaciones 

(DANOSA) César Díez Sanchidrián - Jefe del Gabinete de Acústica de 
la E.T.S.A. de Madrid. Horario del Seminario: de 7 a 9 de la tarde. Inscripción (gratuita): Srtas. Oiga y Matilde. 

m�xtmo -de recu�s objeto de convenio por el Ministerio de Obras 
Publicas }'. Transportes con las Entidádes'.fpf.i.Mifij pái'á la linaliciaci6n 
de actuaciones protegibles. '- • -� ,¡-;-; · . · . · -. · . . -· ;, .• ' -. 

Por otra parte, la disposición adicional primera del citado Real 
Decreto autoriza �I Ministro d_e Obras Públicas y Transportes para que, 
por Orden y pr�v1� acuerdo de_ la Comisión Delegada del Gobierno para 
A_sunt9s _ _  Econo_m1cos; dete.rmme el módulo y su ponderación. Y la 
d1spos1c1on ad1cwnal tercera del mismo Real Decreto autoriza la 
modificació!1 de las áreas geollráficas homogéneas por Orden conjunta 
de los Mm1stros de Obras Publicas y Transportes · y de Economía y 
Hacienda� 

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Obras Públicas y 
Transportes y de Economía y Hacienda, y de conformidad con el 
acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económi
cos adoptado en su reunión de 6 de febrero de 1 992, dispongo: 

l>rimero.-1 .  Los módulos por metro cuadrado de superficie útil 
aplicables. a todos los efectos, a las viviendas acogidas al Real Decreto
ley 3 1 / 1 9_78: de 3 _1 ?e octu�re, para las áreas geográficas, establecidas en 
la d1spos1c1on ad1c1onal pnmera del Real Decreto 1 932/ 1 99 1 .  de 20 de 
d1c1embre, serán los siguientes: 

Areas Pesetas 

l .ª 78.978 
2.ª 7 1 .870 
3.ª 67. 1 3 1  
4.ª 62.392 

El área geográfica primera incluirá aquellos municipios cuya pobla
ción de derecho exceda de 1 .000.000 de habitantes, el área segunda 
aquellos en los que la citada población exceda de 500.000 habitantes, sin 
sobrepásar 1 .000.000, la tercera los de población que exceda de 1 00.000 
habitantes sin sobrepasar los 500.000 y 1.a cuarta los de población de 

··t 00.00 o menos habitantes. 
2. Estos módulos serán de aplicación a las viviendas de protección 

oficial ¡;,romovidas al amparo del Real Decreto-ley JL/1 978, de 3 1  de 
octubre. a las que no fuera de aplicación el módulo po�derado. 



secretaría 
Segundo.- ! .  La ponderación del módulo prevista en 'la disposición 

adicional primera, punto primero, del Real Decreto 1932/ 1 991 ,  de 20 de 
diciembre, será del 6,57 por 1 00. . · · 

. 2. · Esta ponderación efectul\da sobre los módulos establecidos en el 
apartado anterior será de aplicación a las viviendas de protección oficial 
promovidas al amparo del Real Dccreto�ley 31/ 1978, de 31 de octubre, 
así como a las· actuaciones. pr!)tegibles en materia de vivienda a que se 
refiere el Real Decreto 1932/1991 ,  de 20 de diciembre, cuyas solicitudes 
de calificación . provisional (éuando se trate de vivienda de nueva 

'c91Ístl)lí*ioñfó"dé �d'o (cuando se trate de viviendas a precio tasado) 
··o· cuyo' écrtHicado'de"éalificadón" (cuando se trate de actuaciones .de 
rehabilitación) tengan lugar con posterioridad al 31 de diciembre 
de · 199 1 ,  y a las · actuaciones prntegibles . en materia de vivienda 
inicialmente acogidas a la -normativa- anteriormente vigente, que, por · 
aplicación de las disposiciones transitorias del Real Decreto 1 932/ 1 991 ,  
SC" acojan a esta última disposición. 

3: Las cantidades resultantes. servirán de base para la determina
ción de las cuantías máximas de los préstamos que concedan las 
Entidades financieras dentro de las garantías habituales, así como para 
la fijación de los precios. máximos de venta y renta de las viviendas a 
que se refiere el apartado anterior. . 

Tercero.-Para aquellas viviendas que, por aplicación de lo dispuesto 
en el Real Decreto 2076/1 979, de 20 de julio, soliciten la calificación 
provisional con obras terminadas o en construcción, la ponderación del 
módulo prevista en el· apartado anterior será la que resulte de aplicar a 
dicha ponderación los siguientes porcentajes: · 

B.O.E. n. 0 69 - 20-III-92 
INSCRIPCION DE LABORATORIOS ACREDITADOS 
PARA EL CONTROL DE LA CALIDAD DE LA 
EDIFICACION. 

· 6538 . : RESOLUCJON de ! .de febre;o dé: 199i,. de la Dirección : 
General para · /a Vmenda y ArquUectura; por la . que se 
a.cuerda, la íns¡:_ripción del. Laboraiorio «Enip; Sociedad 
An6nima» (ENIP.SA), sito en Veracruz, 3/, polígono SQn· 
Luis; Málaga; en el Registre General de Laboratorios de 
Ehsayos · ·acreditádos para el Contról :de Calidad. de la 
.Edificación; ji fá publicació'I de dir'.1ú ímcnpción. 

· .RESOLUC/ON de 7 deJebrero de 1 992, de la Dirección 
· Gene;a/ para la Vivienda y Arquitectura, - por la que se 
acuerda la inscripción del «Laboratorio Centro de Estudios 

· · de. Materiales y Control de Obras, Sociedad Anónima» . 
.. (CEMOSA), sito eir. Benaqlie, 9, urbanización . ((Los Ch<>-

• 

• 

a) Obras empezadas y sin enrasar cimientos: 80. por 1 00. 
b) Obras con cimientos enrasados ,¡ sin cubrir aguas: . 70 por 1 00. 
c) Obras con cubiertas de aguas y sin terminar: 40 por 100. 
d) Obras "terminadas: Sin ponderación. · · . . . 
En todo caso, a efectos·de determinación de la cuantía máxima de 

los préstamos que .concedan las Entidades financieras a dichas promo
ciones, se aplicarán las limitaciones porcentuales del apartado 2 del 
artículo único del Real Decreto 1083/1980, de 1 8  de abril, en función del 
estado ·de las obras en el momento de la calificación provisional. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
Primera.-·La presente disposición entrará en vigor el día siguiente al · 

de su publicación en el «Boletín Oficial del Estadoi., si bien, sus efectos 
. se aplicarán a partir del I de enero de 1 992. . . . . , · 

Segunda.-Se autoriza a la Directora gen�riil para la Vivienda y · 
Arquitectura para que dicte las instrucciones oportuna� para el desarro-
llo .de la i,resente Orden. .: · . · . . · · 

Madrid, 18 de marzo de 1 992. 
ZAPATERO GOMEZ 

Excmos. Sres. Ministros de Economía y Hacienda y de Obras Públicas 
y Transportes. 

i*it "f/14/.aga); e_n:el Rqistro Ge_her(J/ de Laboratorio_s de 
.�nsa�� acreditádos ;/KU.a: el co�trol . de_ .calfdad de• la 
ea,jicac,ón, y la pvb/1cac1on de. dicha mscr1pc1ón.: 

,8640 .. , , RESOLUC/ON de 7 defebrero de .. 199Í: ·d�·la-'Dirección 
· Gen/'ra/ para la Vivienda, y ·Arquitectura, wr la que se 
acuerd(l la.inscripéión del labor/Jlorio « Vorsevi, - Sociedad 

, Anónima».- sito en Marqués de Paradas; 21;.Sevilla; en el 
Registro.General de Laboratorjos de. Ensayos acreditados 

. para el Control.de Calidad de la Edificación. y la pub/ica
. ción de dicha inscripció� .· · 

6.54f ' RESOLUCION 'de .7 de febrero ·de J99Í. dé la Dirección . . General para - la · . V
i

vienda ¡
· Arquitectura. por la que se 

, acuerda . . la inscripción. : .de laboratorio «Laboratorio de 
· Construcción · y" Mrc.á,nica del Suelo, Sociedad Anónima» 
(CODEXSA), sito en Fuenteheridos, 13, Huelva, en el 
·Registro General de Laboratorios de Ensayos acreditados 
p_ara el Control de Calidad de la Edificación. y la publica
ción de dicha inscripción . 

MARCAS HOMOLOGADAS 

B.O.E: n. 0 64 - 14-111-92 

6147 ORDEN de· 13 .dti febrero de 1992 por la que se renue,•a la 
homologación de la marca «Aer¡orpxden1parame11ta ')! 

. peq11e1IQ mpteria/ .eléctrico para· :instalaciones de baja 
. te11sió11. ,... · · • 

B.O.E. n. 0 67 - 18-111-92 
'6430 RESOLUC/ON 'dé<J i de félirefó dé 1992, de la Direcciqn 

General. de. Trabajo. por la que sé homologa pon el número 
3.21}9, · ·la bota de segiiritlád contra- . riesgo, ,mecánicos. 
n,ddelo NCH-22, de clase ///, fabricada J présentada por la 
Empresa «Vafrerdeña del Calzado, Sociedad Limirada», 
de. Vall'erde del _Camino (Huefra). 

B.O.E. n.  0 68 - 19-111-92 

6482 

6489 -

6490 

5)J92 

ORDEN il� "!J defebrero de /992)�2lá"i¡�� se ;enuevá la 
homologac,on ·de la marca ·«Aenor»,·iJe :-cables eléctricos, 
accesorios para cables e hilos para electrobobinas . . 

RESOLUC/ON de Í6 de entro ;de. 1992, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que•se hbmologa con el número 
3.279, la bota impermeablei.al agua y a la humedad, 
modelo 46.001. presentada por la Empresa «Cedrisa, Sacie, 
dad Anónima», con domicilio,en:Zaragoza, que la importa 
de lt"a/ia. ; · · · 

RESOLUC/ON de 24 de enero de /992, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que. se.homologa con el número. 
3.288, el guante aislante de la electricidad, marca «Catw,.
mode/o CG-30-E, para clase IV. fabricado y presentado por 
la "Empresa «EtafJ/issements . Catu;.'.Spciedad Anórtima», 

· Bagn(!ux-Wrancia). 

RESOLÚCION de /O de.febrero de Í992, de -la Dirección 
Gen('i"al de-Trabajo; poi, la q11e se homologa con el nlimero 
J.292: ·C'l zapatci- de seg11ridad co/1/ra riesgos mecánicos, 
modelo;· .JaOO:, de. clase l. fabricado _v presentado por la 
Empresa ·«Galzados Yicó11, Sociedad LimitadaJJ, de ll/11eca 
(Zaragoza) ... , ·  

-6._493 

6494 , 

6495 

RESOLVCIOff de 10 .de febrero cié 1992, de la .Dirección 
Gr,:dal de Trabajó, por. la q11e se homologa con el mimero 
3.291. rl =apato de seg11ridad contra riesgos mecánicos, 
modelo /_0{)0.- ,de. c/ase I, fabricado .y, presentado por la 
E111¡,resa,,1tCalzodos Vicrí11, Sociedad Limitada,,, de ll/11eca 
(Zaragoza) . . 

RESOLUCION de 14 de febrero dé' /992, de la Dirección 
· General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción e11 
el Registro y p11blicació11 e11 el «Boletín -Oficial del Estado" 
del Texto de la re1•isió11 salarial del Convenio Colectivo de 
lnd11s1rias extracrii•as del vidrio, . industrias del vidrio, 
industrias cerámicas, comercio de ,venta al por mayor y 
exc/11sÍ1'ista de i•idrio y cerámica. · · 

RESOLUC/ON de 24 de enero de /992, de la Dirección 
• General de Trabajo, por la que se homologa con el número 
· J.285, el Protector auditivo tipo tapón, marca «Ear», 
. modelo Taperfit, presentado por la Empresa «Ear Ibérica, 

Sociedad Anónima» de Barcelona, que lo importa de USA. 

B.O.E. n. 0 70 - 21-111-92 

6596 ORDEN de 13 de febrero de 1992 por la que se ren11era la 
homolpgación de la marca «Aenom de aparatos domésti
cos. 

B.O.E. n. 0 71 - 23-III-92 

6621 

6648 " 

REAL DECRETO 265/1992, de 20'de marzo, por el que se 
apnl<'ba la oferta de empleo p1ibli.co para /992. 

ORDEN de 2 de marzo de 1992 por la que se concede la 
re11orai:ión de la marca «Aenor» de grifería saniu¡ria y 
,·afru/eria. 

Quienes estén interesados en estos textos pueden recoger foto
copia de los mismos, en el Colegio, Departamento de Gestión. 
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LIBROS EXISTENTES EN BIBLIOTECA SOBRE ESTRUCTURAS METALICAS (l.ª parte) 

01414 PRONTUARIO PARA EL EMPLEO DEL ACERO 
LAMINADO. 
Altos Hornos de Vizcaya. 
Bilbao: ALTOS HORNOS VIZCAYA, 1949. 

02750 ESTRUCTURA METALICA HOY: PROGRAMA
CION. Tomo III. 
Argüelles Alvarez. 
Madrid: BELLISCO, 1987. 

02747 ESTRUCTURA �ETALICA HOY. TOMO 1, Vol .  1 
Argüelles Alvarez·, Ramón. 
Madrid: BELLISCO, 1983. 

02748 ESTRUCTURA METALICA HOY. TOMO i, Vol. 2 
Argüelles Alvarez, Ramón. 
Madrid: BELLISCú, 1987. 

02749 ESTRUCTURA METALICA HOY: PROYECTOS 
TEXTO Y TABLAS. TOMO 11, Vol. 1 
Argüelles Alvarez, Ramón. 
Madrid: E.TEC.SUP.ING.MONT., 1978. 

00241 LA ESTRUCTURA METALICA HOY: TEORIA Y 
PRACTICA. 
Argüelles Alvarez, Ramón. 
Madrid: INTERCIENCIA, 1970. 

-
2749/ ESTRUCTURA METALICA HOY: PROYECTOS

PLANOS. TOMO 11, Vol. 2 
Argüelles Alvarez, Ramón. 
Madrid: BELLISCO, 1987. 

00396 DISEÑO PLASTICO DE MARCOS DE ACERO. 
Beedle, Lymn S. 
México: COMP. Editorial Continental, 1970. 

00325 DISEÑO DE ESTRUCTURAS DE ACERO. 
Bresler, Boris (et al.). 
México: LIMUSA-WILEY, 1970. 

0303 1 CONTROL DE CALIDAD DE LAS ESTRUCTU RAS 
03032 MET AUCAS. 

Corredera López, Luis. COAAT Madrid - Comisión 
Tecn. 
Madrid: COAAT; 1990. 

1337C CONTROL DE CALIDAD DE LAS ESTRUCTURAS 
METALICAS. 
Corredera López, Luis. Catalina González, Pedro. 
Madrid: COAAT, 1988. 

• 

02677 PRONTUARIO ENSIDESA: MANUAL PARA CAL
CULO DE ESTRUCTURAS METALICAS. Vol. l 
Empresa Nacional Siderúrgica. 
Madrid: ENSIDESA, 1982. 

01282 PRONTUARIO ENSIDESA. MANUAL PARA CAL
CULO DE ESTRUCTURAS METALICAS. Vol 1, TO-
MO 1 y 2. 
Empresa Nacional Siderúrgica. 
Madrid: EL CENTRO, 1977. 

O 1433 PERFILES DE CARAS PARALELAS. DATOS Y TA
BLAS DE CALCULO. 
Empresa Nacional Siderúrgica. 
Madrid: EL CENTRO, 1974. 

00060 EMPLEO DEL HIERRO EN LA CONSTRUCCION. 
Kersten, C. Bassegoda Muste, Bueanaventura. 
Barcelona: CANOSA, 1929. 

00465 CONSTRUCCIONES METALICAS REMACHADAS 
Y SOLDADAS: PRODUCTOS SIDERURGICOS . . .  
Kienert, G.  López de Chueca, A. (Trad.). 
Bilbao: URMO, 1966 . . 

465/2 CONSTRUCCIONES METALICAS REMACHADAS 
Y SOLDAD AS: ELEMENTOS DE ARMAZON, JUN
TAS . . .  
Kienert, g. López de Chueca, A. (Trad.). 
Bilbao: URMO, 1966. 

465/3 CONSTRUCCIONES METALICAS REMACHADAS 
Y SOLDADAS: LOS ARMAZONES. 
Kienert, G. López de Chueca, A. (Trad.). 
Bilbao: URMO, 1966. 

01616 CALCULO DE ESTRUCTURAS DE ACERO. 
Lothers, John E. 
México: COM. Editorial Continental, 197 1 .  

00062 ESTRUCTURAS ESPACIALES DE ACERO. 
Makowski , Z. S. 
Barcelona: Gustavo Gili, 1968. 

00056 ESTRUCTURAS METALI CAS. CALCUL OS Y 
CONSTRUCCION. 
Nachtergal, C. López Camarasa, Sebastián. 
Madrid: BLUME, 1969. 

02409 LA PROTECCION CON PINTURA DEL ACERO ES
TRUCTURAL. 
Ortega, Juan J. Blanco Fernández, Manuel. 
Madrid: CEDEX-MOPU, 1986 . 

l. ADMINISTRACION PUBLICA 

03295 CURSO DE COOPERATIVAS DE VIVIENDAS. 
Bermejo Buil, Elías (et al.). 
Madrid: COAM, 199 1 .  

03292 CURSO SOBRE VIVIENDAS D E  PROTECCION OFI
CIAL. 
Cabrero Garrido, Félix (et al.). 
Madrid: COAM, 1983. 
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LIBROS INGRESADOS EN BIBLIOTECA - Mes de Marzo 1992 

2. ARQUITECTURA · TEORIA, PROYECTOS, DETALLES 

03294 VENTANAS: FUNCION, DISEÑO E INSTALACION. 
Beckett, H. E. Godfrey, J. A. 
Barcelona: Gustavo Gili , 1 978. 

03290 INTRODUCCION A LA ARQUITECTURA TEXTIL: 
CUBIERTAS COLGADAS. 
Monjo Carrió, Juan. 
Madrid: COAM, 1 991 . 

03293 ESCALERAS INTERIORES Y EXTERIORES DE MA
DERA, ACERO, PIEDRA Y HORMIGON . . .  
Pracht, Lkaus. 
Barcelona: Gustavo Gili , 1 991 . 

4. ARTE Y ARQUITECTURA . HISTORIA 

03309 ANATOMIE ARTISTIQUE DE L'HOMME. 
Barcsay, J .  
Budapest: CORVINA, 1 955 .  

03328 EL ESPEJO DE NUESTRA H ISTORIA: LA DIOCE
SIS DE ZARAGOZA A TRA VES DE LOS SIGLOS. 
Buesa Conde, Domingo J. Rico Lacasa, Pablo J. 
Zaragoza: Zaragoza Cultural, 1 991 . 

6. CONSTRUCCION · PRECIOS, PRESUPUESTOS, 

ORGANIZACION 

03285 CALIDAD Y COSTE TOTAL EN LA CONSTRUC
CION. 
Croome, D. J .  Sherratt, A. F. C. 
Barcelona: Gustavo Gili , 1 980. 

03284 ECONOMIA DE LA CONSTRUCCION. 
Duccio, A. Turín (ed.). 
Barcelona: Gustavo Gili, 1 979. 

10. ESTRUCTURAS · TEORIA Y PRACTICA 

03327 EVALUACION DE LAS DEFORMACIONES Y DE 
LAS TENSIONES . . .  DE HORMIGON ARMADO EN 
ESTADO. 
Sánchez Espinosa, El vira. Garcimartín Molina, Miguel 
Angel. 
Madrid: ICCET/CSIC, 1 991 . 

14. REHABILITACION Y PATOLOGIA 

03323 APEOS EN GENERAL Y DE EMERGENCIA. 
Pascual, J .  
Madrid: E. Edificación, 1 984. 

03322 SINTOMAS DE RUINA EN EDIFICIOS EXISTEN
TES TIPOS DE LESIONES Y CAUSAS QUE LAS 
PRODUCEN. 
Pascual, J .  
Madrid: E.  Edificación, 1 984. 

03326 PATOLOGIAS Y TERAPIAS PREVENTIVAS DEL 
HORMIGON: CAPACIDAD DE CAMBIO, ADICIO
NES. 
Talero Morales, Rafael. 
Madrid: ICCET/CSIC, 1 991 . 

03296 LESIONES DE SOLADOS Y ALICATADOS: CAU
SAS Y REPARACION. T. l.  
Propster, Hans. 
Barcelona: CEAC,  1 990. 

03297 LESIONES DE SOLADOS Y ALICATADOS: CAU
SAS Y REPARACION. T. 11. 
Propster, Hans. 
Barcelona: CEAC , 1 983. 

15. SEGURIDAD EN LA CONSTRUCCION 

03331 ENCUESTA NACIONAL DE CONDICIONES DE 
TRABAJO EN L A  CONSTRUCCION 1990. 
Begueria Latorre, Pedro (et al.). 
Madrid: I.N.S.H.T., 1 991 . 

0331 6 COMPETENCES REQUISES ET SAVOIR-FAIRE 
DES GRUTIERS DES GRUES MOBILES. 
OPPBTP (Ed. ). 
Boulogne-Billancourt: OPPBTP, 1 992. 

16. URBANISMO 

03287 CURSO DE ORDENACION DEL TERRITORIO. 
Casals Peralta, Emilio (coor.) .  
Madri d: COAM, 1 982. 

17. VALORACIONES -----
03288 CURSO DE FINANCIACION INMOBILIARIA. 

Gaztambide Hurtado, Julio (et al.). 
Madrid: COAM, 1 990. 



� · . . 0 comisión de colora 
EXCURSION A LA RIOJA MONASTICA 

Se ha organizado para los días 14, 15, 16 y 17 de Mayo, una excursión por tierras riojanas y cuyo objetivo es descubrir 
una zona de nuestra geografía bastante desconocida para la gran mayoría y que sin embargo, posee un gran atractivo, tanto monu
mental como paisajístico y gastronómico. 

Nuestro recorrido monástico invita a disfrutar de unos monumentos de gran belleza arquitectónica enclavados en su justo 
entorno natural, como la Abadía de Valvanera donde se venera la imagen de la Patrona de la Rioja en una valiosa talla del siglo X. 

Se visitarán los Monasterios de Suso y de Yuso conocido éste último con el sobrenombre de El Escorial de la Rioja. Monas
terio de Santa María la Real, declarado monumento nacional de 1889. Monasterio de Cañas, cuna de Sto. Domingo de Silos 
donde se puede admirar su museo y adquirir bordados y porcelanas que elaboran las monjas cistercienses. 

En Santo Domingo de la Calzada podremos visitar el antiguo hospital hoy parador nacional, la Iglesia catedralicia que 
guarda en su interior el sepulcro del Santo y en general la arquitectura noble de las casonas hidalgas y las murallas. 

Se hará un alto en Ezcaray, villa que mantiene un cuidado casco urbano de arquitectura serrana·, con casas blasonadas, 
destacando el Palacio de Torremuzquiz y la· parroquia de Santa M.ª la Mayor. 

De regreso á Madrid, se visitará el Monasterio de Veruela, importante cenobio cisterciense que data el siglo XII bajo la 
advocación de nuestra Señora de Veruela y situado en la Vera del Moncayo (Zaragoza). 

Se proyecta el viaje saliendo el Jueves día 14 de Mayo a las 15 horas desde la Plaza de Isabel 11 (metro Opera) y regresando 
el Domingo día 17  tarde-noche. 

El itinerario de cada día se incluirá en el próximo Boletín Informativo. 
El precio de la excursión es de 32.000 ptas., siendo el suplemento por habitación individual de 4.300 ptas. y comprende: 
- Viaje en autocar durante todo el recorrido. 
- Pensión completa todo el recorrido. 
- Alojamiento: 

l .ª Noche en la Hostería de la Abadía de Valvanera. 
2.ª noche en el Hotel Murrieta. Logroño (***). 
3.ª noche en el Parador Nacional de Calahorra. 

- Entradas para los monumentos mencionados en el itinerario. 
- Guía durante todo el recorrido. 
Las inscripciones deben realizarse en el colegio, Srtas. Oiga Toledano y Matilde Vázquez, hasta el día 8 de Mayo . 

• • 
VISITAS A WS MONUMENTOS MADRILEÑOS Y SU ENTORNO 

Terminada e inaugurada recientemente la Capilla de San Isidro, adyacente a la Iglesia de San Andrés, La Comisión de 
Cultura ha organizado una visita para .:!1 sábado 9 de Mayo a las 11 de la mañana, dirigida por la profesora de Arte la Srta: 
Amelia López Yarto. 

La capilla de San Isidro, anexa a la Parroquia de San Andrés es un bello ejemplar del bárroco madrileño del siglo XVII, 
proyecto del Arquitecto Pedro de la Torre. La capilla incendiada en la guerra 'civil ha sido pulcramente restaurada mereciendo 
un premio de la Fundación Hispania Nostra. 

Las inscripciones para ésta visita se podrán realizar hasta el jueves anterior al sábado de la visita, llamando al colegio Srtas. 
Olga y Matilde. 

FSCUEIA DE LA EDIFICAQON 
FABRICA DE BWQUES 

Autor: Luis Felipe Rodríguez Martín. 
Las grandes posibilidades estructurales de los muros de fábrica de bloques apenas han sido aprovechadas en España donde 

su uso se ha limitado a obras menores. Sin embargo, cuando estas fábricas se arman, adquieren una resistencia a flexión que 
las asimila a un hormigón armado autoencofrado. Ello facilita la ejecución, en medio rural, de piscinas, muros de contención, 
vallas elevadas, frontones, etc., pero también permite la construcción de edificios en altura con excelente comportamiento ante 
el viento y el sismo. Este libro expone como calcular y construir estas fábricas, y desarrolla numerosos ejemplos, entre ellos 
el de un edificio de diez plantas. 
P.V.P. 1 .445 ptas. 

Autor: Luis Felipe Rodríguez Martín 

• 
FORJADOS , 

Los forjados ejercen funciones diversas y fundamentales para el comportamiento del edificio. Estas funciones se analizan 
junto con la tipología de forjados a fin de conocer los más adecuados en cada caso. Se estudian las Fichas de Características 
Técnicas correspondientes a la preceptiva Autorización de Uso, de modo que el Técnico sepa cumplimentarlas y aplicarlas. Fi
nalmente se profundíza en el cálculo de los forjados de semiviguetas, con su especial comportamiento como elementos compues
tos y dependiendo del proceso constructivo (sopandado, etc.). Todo ello se desarrolla en diversos ejemplos y ejercicios resueltos. 
P.V.P. 1 .662 ptas. e 

HORMIGON PRET ENSADO 
Autor: Luis Felipe Rodríguez Martín 

La introducción artificial de acciones (acciones de pretensado) es un valioso procedimiento para resolver numerosos proble
mas resistentes. Expuesto el concepto, se particulariza al hormigón, con especial apliación a los elementos prefabricados más 
utilizados en edificación: cargaderos, viguetas, etc. Su cálculo se expone detalladamente y se dan cuadros que facilitan la deter
minación de los términos de sección ,  momentos de fisuración, esfuerzos últimos, etc. , todo ello desarrollado en numerosos 
ejemplos y ejercicios resueltos. 
P.V.P. 3 .556 ptas. 



ESCUELA DE LA EfiIFICAaON 

CURSO DE ESPECIALISTA EN ELEMENTOS DE LA EDIFICACION 
POR LA UNIVERSIDAD POLITECNICA DE MADRID 

ORGANIZADO POR LA ESCUELA UNIVERSITARIA DE ARQUITECTURA TECNICA DE MADRID 
EN COLABORACION CON LA ESCUELA DE LA EDIFICACION 

• INTRODUCCION A LA INDUSTRIALIZACION Y COS
TES. 

• DIMENSIONES, TOLERANCIAS, ERRORES Y PRO
DUCCIONES DE ELEMENTOS. 

• MANIPULACION DE ELEMENTOS, JUNTAS VENTI
LADAS, SELLADAS Y CERRADAS ENTRE ELEMEN
:ros Y PREFABRICADOS. 

• CALCUW DE JUNTAS, FORJADOS PREFABRICA
DOS, ANALISIS COMPARATIVOS. 

• FACHADAS PREFABRICADAS, PANELES DE HORMI
GON: HOMOGENEOS Y HETEROGENEOS, COMPO
SICION Y PATOWGIA, COORDINACION DIMENSIO
NAL: LA PRACTICA ACTUAL. 

• EL SONIDO, BASES y PROPAGANDA ·so NORA, MAG
NITUDES FISICAS Y VAWRACION DEL SONIDO. 

• ACONDICIONAMIENTO ACUSTICO, FUENTES DE 
RUIDO, ACONDICIONAMIENTO POR ABSORCION. 

• ACONDICIONAMIENTO ACUSTICO: AISLAMIENTO 
ACUSTICO DE RUIDOS AEREOS. 

• ACONDICIONAMIENTO ACUSTICO: AMORTIGUA
CION DE IMPACTOS Y VIBRACIONES. 

• AISLAMIENID TERMICO: BASES FISICAS, EL FENO
MENO FISICO DEL CAWR, NORMATIVA DE OBLI
GADO CUMPLIMIENTO EN EDIFICACION, NORMAS 
DE DISEÑO. 

• CLASIFICACION DE LOS AISLANTES TERMICOS, 
RECOMENDACIONES DE DISEÑO. 

• CALCUW DEL KG. 
• LA CONDENSACION. 
• TABIQUES Y FALSOS TECHOS. 
• PARTICIONES DE PLACAS DE YESO. 
• PARTICIONES DESMONTABLES, MOVILES Y PARTI

CIONES ESPECIALES. 
· • TECHOS, GENERALIDADES. 
• TECHOS: CONTINUOS, POR ELEMENTOS Y TECHOS 

CON FUNCIONES ESPECIALES. 
• CARPINTERIA DE MADERA: DEFINICIONES. DIFE

RENTES TRABAJOS. 
• HERRAJES. MOLDURAS, TABLERO Y OTROS TRA

BAJOS, PRUEBAS Y SELLOS DE CALIDAD, PROTEC
CION. 

• CERRAJERIA Y CARPINTERIA METALICA. 
• CARPINTERIA DE ALUMINIO. 
• REVESTIMIENTOS CERAMICOS, MATERIALES. 
• REVESTIMIENTOS CONTINUOS. 
• FIRMES Y PAVIMENTOS. 
• MEZCLAS BITUMINOSAS, TRATAMIENTOS SUPER

FICIALES, RECICLADO DE MATERIALES BITUMI
NOSOS. 

• CUBIERTAS PLANAS E IMPERMEABILIZACION. 
• PATOLOGIA DE LAS CUBIERTAS PLANAS, IMPER

MEABILIZACION DE CUBIERTAS. 
• IMPERMEABILIACION DE CUBIERTAS, NUEVOS 

MATERIALES, LA CUBIERTA PLANA, PATOWGIA 
DE LA IMPERMEABILIZACION. 

• CUBIERTAS INCLINADAS: CONCEPTO Y DISEÑO. 
• LA CUBIERTA COMO SOPORTE DE OTROS ELEMEN

TOS DE EDIFICACION, PATOLOGIA DE LAS CUBIER
TAS INCLINADAS. 

• TECNOWGIA DE LAS PINTURAS. 
• TIPOS DE SOPORTES, TIPOS DE PINTURAS. 
• PROCEDIMIENTOS DE APLICACION, RENDIMIEN

TO, CONTROL DE CALIDAD Y PATOWGIAS DE LAS 
PINTURAS Y SUS REMEDIOS, ARMONIA DE COW
RES, SEGURIDAD E HIGIENE. 

• CERRAMIENTOS LIGEROS Y PESADOS. 

(20 créditos) 200 horas. 
Precio: 151 .000 ptas. 
Forma de pago: hasta 3 plazos mensuales. 
Documentación: libros de texto de la Escuela de la Edificación 
y apuntes diarios entregados por el profesor. 
Duración: desde MAYO 1992 hasta JUNIO 1992. 

HORARIO DE LOS CURSOS: Lunes, martes y miércoles (de 
19,00 a 22,00 horas). 
LUGAR: Escuela Universitaria de Arquitectura Técnica de Ma
drid. 

INFORMACION E INSCRIPCIONES: Escuela de la Edifi
cación (CO.A.A.T.M.). Maestro Victoria, 3 (28013 MADRID) 
Tels. 531  87 00 - 531 87 09 - 531 31 69. 

· congregación de aparejadores y arquitectos técnicos 
de nuestra señora de la almudena y san isidro 

MISA MENSUAL 4.0 DOMINGO 
DIA 26 DE ABRIL A LAS 10,30 HORAS 

Se comunica a todos los Congregantes que, de conformidad con, los fines establecidos en el Art.0 3 .0 del Título II de los 
Estatutos de nuestra Congregación,  la Santa Misa mensual tendrá lugar en la Capilla de la Residencia de los PP. Jesuitas (Calle 
de Almagro, 6) que oficiará nuestro Director Espiritual P. Javier l lundain, S. J. y será aplicada por el eterno descanso de las 
almas de nuestros Congregantes y compañeros fallecidos en 1991 . 

Recordando la o.bligación a nuestros Congregantes , invitamos también a todos los compañeros que desen unirse en la ora-
ción con los familiares de: 

- FRANCISCO GARCIA CANO 
- BALDOMERO FERNANDEZ AGUAYO 
- JOSE LAMPRE LEAL 
- GONZAW CABO DE LA SIERRA 
- ANTONIO LACASA SUAREZ-INCLAN 
- ANTONIO-MARIA AMEZAGA GONZALEZ 
- JOSE TARACENA PEREZ . 
Que cristianamente agradecen vuestra asistencia a este piadoso acto. 
AVISO: La Junta de Gobierno de la CONGREG ACION tendrá lugar el Lunes 27, a las 7 de la tarde en la sede colegial. 
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COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS DE MADRID 

sumario 
SECRETARIA: 
• Publicaciones. 
• Aprobaciones, modificaciones, varios pueblos de la Comunidad. 
• Marcas Homologadas. 
• Aprobaciones, modificaciones normas UNE. 
• Indice de Precios mano de Obra y Materiales, Agosto, Septiembre, Octubre/91. 
• Concesiones de uso, elementos resistentes de pisos y cubiertas. 
• Inscripción laboratorios para control de calidad en Edificación. 

COMISION DE VIVIENDA Y URBANISMO: 
• Horario Asesoría Urbanística. 

COMISION DE PROFESION LIBRE: 
• Curso de Informática para profesionales. 

· • Seminario sobre Problemática Fiscal. 

ESCUELA DE LA EDIFICACION: 
• Publicaciones. 
• Curso Especialista en Elementos de la Edificación. 
• Jornadas de Seguridad en Construcción. 

secntaría 

POfENCIAL PROFESIONAL: 
• Colegiados colocados mes de abril. 
• Convocatorias, Concurso-Oposición. 
• Ofertas de Trabajo. 
COMISION DE CULTURA: 
• Localidades conciertos Orquesta Nacional de España. 
• Tribuna de Jóvenes Intérpretes. 
• Excursión a la Rioja Monástica. 
• III Torneo de Bowling. 
• Exposición de Pintura. 
• Conferencias V Centenario. 
• 2.° Curso de Buceo Deportivo. 
• Exposición, Estudio Naves de Colón y otros navíos. 
• Viaje a Sevilla-Expo'92. 
• II Ciclo Conciertos de Organo. 
CONGREGACION DE APAREJADORES Y ARQUITEC10S TECNICOS 
DE NUESTRA SEÑORA DE LA ALMUDENA Y SAN ISIDRO: 
• Festividad de su Sto. Patrón. 
• Asamblea anual ordinaria. 

PUBLICACIONES 

El Instituto Técnico de la Construcción está preparando un trabajo sobre Publicaciones Técnicas en forma de monografías 
específicas, de .las cuales ya se han publicado la Monografía l .º con el título «LAS ARMADURAS», en fase de corrección 
la n.º 2, titulada «CONTROL DE CALIDAD DE LAS ESTRUCTURAS DE HORMIGON ARMADO«, y en fase de redacción 
la n.0 3 «EL CEMENlO» y la n.º 4 «MATERIALES CONSTITUYENTES DEL HORMIGON». Si estás interesado en adqui� 
rir estas monografías pueden solicitarlas telefónicamente al Tfno. 510 46 00 de Alicante, o mediante carta a la siguiente direc
ción: LAB0RA10RIO ALICANTE. Avda. de Elche, 164. 03008 ALICANTE. 

comisión de vivienda '---=º==-rb=-=ª=º=i•=m=' o:___ ____ _ 
ASESORIA URBANISTICA 

El servicio de asesoría urbanística dirigido a dar apoyo a los Colegiados en la redacción de proyectos · 
relacionados con urbanismo y en lo que a ésta materia se pudiera referir, así como apoyo y orientación 
en el seguimiento de los mismos, en cuanto al aspecto normatívo - urbanístico se refiere, se presta con 
arreglo al siguiente horario: 

De tarde: Lunes de 4 a 7 h. 
De mañana: Miércoles y Viernes, de 10 a 13 h .  
Se recuerda que el  Colegio dispone de la documentación básica, actualizada, del Plan General de 

Ordenación Urbana de Madrid para su consulta en el citado hórario. Facilitan la consulta miembros de 
· la Comisión de Vivienda y Urbanismo. 



" 
comisión de grolesión libre 

CURSO DE INFORMATICA PARA PROFESIONALES 

Para finalizar el presente curso académico se impartirá un último curso de MIP (Mediciones y Presupuesto), contando en la actualidad con unas plazas limitadas. Se formarán grupos de 5 personas. El curso dará comienzo a partir del 20 de mayo, lunes, miércoles y viernes, de 19 a 21 horas, en la C/ Fernando Garrido, 16. T iene una duración de 20 horas. Precio de colegiado 30.000 ptas. + IVA, no colegiado 36.000 ptas. + IVA. Para inscripciones 5.22.90.60 Srtas. Olga y Matilde. • 
SEMINARIO SOBRE PROBLEMATICA FISCAL 

Continuando con los cursos de post-graduados en colaboración con ESIC EMPRESA, la Comisión de Profesión Libre promueve el «SEMINARIO SOBRE PROBLEMATICA FISCAL», dirigido a Técnicos, Directivos y Profesionales sin experiencia en el área de Fiscalidad. 
OBJET IVOS: • Entender la terminología Fiscal, la definición de conceptos económicos que forman parte de nuestra vida cotidiana, facilitando su comprensión en el entorno fiscal. • Realizar con objetivos económicos las obligadas declaraciones, personales y empresariales, y sobre todo profesionales, aclarando con rigor todos los aspectos de Gestión de nuestro patrimonio. • Facilitar a los asistentes la Gestión Fiscal, desmitificando la palabra fiscal e identificando su cuantía en la gestión económica, proyectos empresariales, etc. • Entender y participar en las gestiones comerciales . 

. • GESTION TRIBUTARIA EN ESPAÑA 
• ANALISIS DE LOS DIFERENTES IMPUESTOS 
• IMPUESTO DE SOCIEDADES 
• I.R.P.F. e I.V.A. 
• IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES 

Duración: 16 horas Fechas: 12, 13, 19 y 20 de junio Horario: Viernes, de 18 a 21 h., y sábados, de 9 a 14 h. Lugar: C/ Segre, 8 (ESIC) Profesor: Jesús Bazaco del Olmo Precio: Colegiado, 16.000 ptas. No colegiado, 22.000 ptas. 
MAXIMO ASISTENTES: 26 
MINIMO ASISTENTES: 20 

ENVIAR TARJETA ADJUNTA - SE ENT REGARA DOCUMENTACION Y DIPLOMA 

FSCUEIA DE 1A EDIFICACION 
INSTALACIONES ELECTRICAS 

Autor: Franco Martín Sánchez 
La obra que el Prof. Franco Martín ha realizado para la Escuela de la Edificación, tiene dos objetivos perfectamente definidos: uno, servir como libro de texto en la asignatura de Instalaciones Eléctricas, en la propia Escuela de la Edificación, y otro, el de ser una obra de consulta y aplicación práctica, para la realización de proyectos y trabajos relacionados con las instalaciones eléctricas en la edificación. 
La obra, se ha estructurado en dos Unidades Didácticas: en la primera, que consta de cuatro capítulos, se tratan todos los conceptos generales de electrotecnia, fundamentalmente las corrientes alternas; los suministros de energía eléctrica, y el nivel de electrificación de los edificios; el diseño de las instalaciones de enlace; los cuadros y los sistemas de proteccón de las instalaciones. La segunda unidad didáctica, compuesta por tres capítulos estudia ampliamente la selección del material eléctrico, utilizado en las instalaciones; el dimensionado completo de una instalación eléctrica: conductores, tubos, elementos de protección, fusibles, automáticos, diferenciales, etc., el estudio de instalaciones singulares, como instalaciones de emergencia para edificios, instalaciones de pararrayos, instalaciones de antenas de radio y T.V. y parabólicas, y asimismo un estudio completo sobre ilumi

nación, tanto de interiores como de exteriores, con un minucioso desarrollo de los conceptos básicos de luminotecnia. Con esta obra, se ha pretendido, que el profesional, al mismo tiempo que estudia una de las instalaciones básicas de la edificación, disponga de todo un compendio de tablas, fórmulas, datos precisos y esquemas, que le permitan abordar la resolución de cualquier problema que se le pueda plantear, tanto en la dirección facultativa de una obra, como en la redacción y elaboración del proyecto. 
P.V.P. U.D.1 2.778 ptas. U.D.2 3.223 ptas. • 

INSTALACIONES DE TRANSPORTE 
Autor: Jesús Sánchez Criado 

La presente obra va dirigida a los profesionales o estudiantes de la rama de la construcción, que no trabajando directamente en empresas de ascensores, precisen tener un mayor conocimiento del habitual acerca del transporte vertical en la edificación. Igualmente se pretende, que este tema tan específico, deje de ser un capítulo cerrado a los fabricantes e instaladores, y que los profesionales relacionados con él, si bien no tienen ni que fabricar ni en general instalar, tengan los conocimientos suficientes como para tener un criterio sólido. 
Con este fin el texto está redactado con tres objetivos principales, que sea práctico, didáctico y ameno, para lo cual va enriquecido con gran número de ejercicios resueltos. 

P.V.P. 1.917 ptas. 
ESCUELA DE LA EDIFICACION (CO.A.A.T.M.). Maestro Victoria, 3. 28013 Madrid 
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CONVOCATORIAS - CONCURSO-OPOSICION 
Debido a la oportunidad de fechas con que las Convocatorias se publican en el «B.O.E.» puede ocurrir que su puesta en 

conocimiento de los Colegiados a través del Boletín sea tardía, por ello te recordamos que desde el día siguiente de su publica
ción en el «B.O.E.» se exponen en el tablón de anuncios del Colegio. 

B.O.E. n.0 76 - 28-111-92 
UNA PLAZA DE ARQUITEC10 TECNICO 
Ayuntamiento de Elche (Alicante). 

B.O.E. n.0 78 - 31-111-92 
CUATRO PLAZAS DE ARQUITEClOS TECNICOS 
Ayuntamiento de Vigo (Pontevedra). 

1 • . . •. 

7122 . RESOLUCJON de 7 de enero de 1992, del Ayuntamiento 
.. ·de Elche (Alicante), por la que se anuncia la oferta de 
· einpleu público para el año 1992. 

1i°6�: · RESOLÜCJON de 5 de febrero de 1992; del Ayuntamiento 
drVigo '(Pontevedra), por la que se anuncia la oferta de 

. emp/eo ,público para el año 1992. · · . . ; , . .. . . 

B.O.E. n.0 77 - 30-111-92 B.O.E. n.0 82 - 4-IV-92 
. DOS PLAZAS DE ARQUITEClOS TECNICOS 

Cabildo Insular de Tenerife (Sta. Cruz Tenerife). 
UNA PLAZA DE ARQUITEC10 TECNICO 
Consejo Comarcal de Baix Empordá (Girona). 

i204 RESOLUCJON de 26 de diciembre de 1991, del C�hiÍdo 
Insular de Tener/fe (Sama Cruz de Tenerife), por la,que.se 
anuncia la oferta pliblica de empleo para e/ año 1991 . . 

7644 RESOLUCJON de J J de febrero de 1992, del Consejo 
Comarcal del Baix Empordd (Girona), por la que se 
_anuncia la oferta de empleo público para el año 1992. 

Quienes estén interesados en estos textos pueden recoger fotocopia de los mismos en el Colegio, horario de oficina, Departamento de Gestión . • 
, COLEGIADOS COWCADOS POR MEDIO DE ESTE DEPARTAMEN10 DURANTE EL MES DE ABRIL DE 1992 

CONTASA 
QUALITAS 

EMPRESA 

ESTUDIO DE ARQUITECTURA 
OCTOGONO 
BAMARCO, S. L. 
TASACIONES Y ASESORIAS 
OBRASCON, S. A. 
REPISA, S. A. 
PROYECTO Y DISEÑOS 
GEINCASA 
ESTUDIO DE ARQUITECTURA 
PRIBEM 
CUBIERTAS M.Z.0.V. 
CONSTRUCTORA CONTINENTAL 
CONSTRUCTORA CONTINENTAL 
ESTUDIO DE ARQUITECTURA 
ESTUDIO DE ARQUITECTURA 

comisión de cultura 

COLEGIADOS 
Julián Díaz Fernández 
Enrique Martín de Vidales 
Antonio Pangua de la Varga 
Pedro Luis Jiménez Recio 
Eva María Gallego Puente 
María Antonia Dianez Ruiz 
Francisco Alvarez Alvarez 
Rafael Martínez Navarro 
Asier Torrecilla Olasolo 
Felipe Ortiz Díaz 
Rafael González-Anleo López 
Miguel Angel Rodríguez González 
Angel García Fernández 
Joaquín Carlos Lamas Román 
Ricardo Mingueza Hernández 
Víctor Manuel Rodríguez Fuentes 
Gabriel Palacios Hernández 

-TIPO DE TRABAJO 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral 

Colaboración 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral 
·contrato Laboral 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral 

Colaboración 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral 

Colaboración 
Colaboración 

WCALIDADES PARA WS CONCIERTOS DE L A  ORQUESTA NACIONAL DE ESPAÑA 

Al igual que en años anteriores, esta Comisión de Cultura va a solicitar localidades para asistir a los conciertos que inter
pretan la Orquesta y Coro Nacionales de España los domingos por la mañana en el Auditorio Nacional, en la temporada 92/93. 

Este año el número de conciertos es de treinta (30), repartidos en tres ciclos de diez conciertos cada uno. Ahora bien, si
guiendo los criterios seguidos por el INAEM en la concesión de las entradas, cada peticionario deberá recoger la totalidad del 
abono para, posteriormente, distribuirlo según su conveniencia. 

Los precios de las localidades son: 
- Zona A: 57.000 ptas. (1.900 ptas. c/u). 
- Zona B: 42.000 ptas. (1.400 ptas. c/u). 
- Zona C: 22.500 ptas. (750 ptas. c/u). 

Las inscripciones se realizarán en el Colegio (Srtas. Oiga Toledano y Matilde Vázquez) abonando la totalidad del importe. 
El plazo de inscripción finalizará el día. 29 de mayo, viernes. 

Se dispone de información sobre los programas de los ·conciertos, que será facilitada en las oficinas colegiales. 
Para en el caso de que existan más peticiones que localidades concedidas, el orden de adjudicación de las mismas se efec-

tuará por riguroso orden de inscripción. 



comisión de ealtara 
TRIBUNA DE JOVENES INTERPRETES 

La Comisión de Cultura, entre las diversas actividades que tiene previsto desarrollar durante el presente ejercicio, ha creído 
opor.tuno organizar un concierto con hijos de colegiados que estén estudiando música y su nivel de estudios les permitan inter� 
pretar obras ante el público. 

Condición necesaria para celebrar este acto es que podamos conocer realmente el número de personas con que contaríamos 
para llevarlo a cabo. Para ello deberéis mandar dentro de un sobre dirigido al Colegio �C/. Maestro Victoria, 3. 28013 Madrid-, 
poniendo en el mismo: Comisión de Cultura (Tribunal de Jóvenes Intérpretes), el historial en que estén reflejados los cursos 
que hayais estudiado, así como aquel en que actualmente os encontréis, además de, como es lógico, vuestros datos personales 
y los referentes al colegiado de quien dependáis. 

Una vez recibidos los sobres y estudiados sus contenidos, se contactará con vosotros para comunicaros la decisión adopta
da al respecto, y si ésta es positiva se os citará para tener una breve prueba ante profesorado competente. Una vez superada 
la misma, se celebraría un concierto en una sala de Madrid con todos aquellos que poseáis las necesarias condiciones artísticas . • 

EXCURSION A LA RIOJA MONAST ICA 

Como anunciábamos en el Boletín anterior, se ha organizado un viaje a La Rioja Monástica para visitar en su recorrido 
unos monumentos de gran belleza arquitectónica, como són: la Abadía de Valvanera, los Monasterios de Suso y de Yuso, el 
Monasterio de Santa M.ª de Cañas y el Monasterio de Santa M.ª la Real de Nájera, entre otros. 

El itinerario es el siguiente: 

Jueves, 14 de mayo: 
- Salida a las 1 5  h. de la Plaza de Isabel II (metro Opera), parada .en Aranda de Duero con breve visita. 
- Cena y alojamiento en la Hostería de la Ah.adía de Valvanera. 

Viernes, 15: 
- Desayuno y salida para visitar los Monasterios de Suso y de Yuso, y visita al Real Monasterio de Santa M." de Cañas. 

Se continuará hasta Nájera para comer y visitar el Monasterio de Santa M." la Real, finalizada la visita se continuará 
hasta Logroño. 

- Cena y alojamiento. 

Sábado, 16: 
Desayuno y salida hacia Santo Domingo de la Calzada para visitar su catedral. 

- Comida, y de camino a Calahorra parada en Excaray para ver la Iglesia Parroquial. 
- Cena y alojamiento en el Parador Nacional de Calahorra. 

Domingo, 17: 
- Desayuno en el Parador y visita a la Catedral, museo catedralicio, etc. 
- De regreso a Madrid se visitará el Monasterio de Veruela, parando a comer en Tarazona. 

El precio de la excursión es de 32.000 ptas. Siendo el suplemento por habitación individual de 4.300 ptas. Y comprende: 
• Viaje en autocar durante todo el recorrido. 
• Pensión completa todo el recorrido. 
• Alojamiento: 

Lª noche en la Hostería de la Abadía de Valvanera. 
2." noche en el Hotel Murrieta (***). Logroño. 
3." noche en el Parador Nacional de Calahorra. 

• Entradas para los monumentos mencionados eri el itinerario. 
• Guía durante todo el recorrido. 

· Las inscripciones deben realizarse en el colegio Srtas. Oiga Toledano y Matilde Vázquez hasta el día 8 de mayo . 

• 
111 TORNEO DE BOWLING 

Los próximos sábados, 23 y 30 de ·mayo, tendrá lugar el lll Torneo de Bowling en sus modalidades de parejas e individual, 
el Bowling-Center de Azca (C/ Castellana, 77). 

El torneo dará comienzo a las 10,00 horas. 

Sábado, 23: 
Serie· clasificatoria de parejas (3 partidas). 

· Las .s mejores puntuaciones individuales jugarán los cuartos de final y la semifinal individual. 

Sábado, 30: 
· Octavós de final de parejas, cuartos y semifinales. 
Las finales se jugarán el mismo día o a convenir entre los jugadores. 

' . Todas las partidas se jugarán con el sistema americano con cambio de pistas. 
La inscripciqn es gratuita, debiendo los interesados notific;arlo antes del día 21 de mayo en horas de colegio (Srtas. Oiga 

. y Matilde).· 
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comisión de cultura 
EXPOSICION DE PINTURA 

Como se anunciaba en el Boletín anterior durante los días 27 de abril a 15 de mayo se expondrán óleos de pequeño formato de los pintores; Piña Lupiánez, Reinaldo, Recuero, Terol, Aurora G.ª Bravo y M.ª Carrera. Las obras pueden ser adquiridas con ventajas económicas o de financiación . . Como en ocasiones anteriores, se sorteará un cuadro obsequio entre aquéllos que la visiten. Se participa en el sorteo mediante una tarjeta-concurso que se facilita en el Colegio en información, en planta baja . • 
CURSO DE CONFERENCIAS SOBRE EL V CENTENARIO 

DEL DESCUBRIMIENTO DE AMERICA 
3.ª SERIE: LA ARQUITECTURA Y EL URBANISMO HISPANOÁMERICANO (continuación) 
Jueves, 7 de mayo: 

LA URBANIZACION DE MANILA D. Pedro Ortiz Armengol, Ex-Embajador en Filipinas, Escritor. 
Jueves, 14: 

LA ARQUITECTURA BARROCA EN MEJICO D. Joaquín Berchez Gómez, Profesor Titular de la Universidad Literaria de Valencia. 
Jueves, 21: 

EL URBANISMO ESPAÑOL EN AMERICA D. Pedro Navascues Palacio. 
Jueves, 28: 

LA ARQUITECTURA DE LAS MISIONES ESPAÑOLAS EN CALIFORNIA D. Miguel Merino de Cáceres, Doctor Arquitecto, Profesor de la E.T.S.A. de Madrid. 
Todas las conferencias comenzarán a las 7 ,30 de la tarde . • 

2.° CURSO DE BUCEO DEPORTIVO (2 ESTRELLAS) 
Duranción. del curso, del 1 al 15 de junio. Las clases se impartirán en la piscina de la ONCE, Paseo de La Habana, del día 1 al 5 y del 8 al 1 1  de junio, de 20 a 22 h. Los días 1 4  y 15 se realizará el examen de mar en Calabardina (Murcia). 

Precio del curso: 40.000 ptas. 
Incluye: - Clases teóricas, documentación. - Clases de piscina. - Equipo pesado. 

Cada cursillista deberá aportar: 

- Seguro federación (anual). - Reconocimiento médico. - Rellenado de botellas. 

Gafas, tubo, aletas, cinturón de plomo y cuchillo para mar. Se puede alquilar este equipo ligero para todo el curso por 5.000 ptas. 
El desplazamiento y alojamiento de salida al mar, así como la inmersión, se decidirá con posterioridad por los asistentes al curso, no estando incluido en el precio. Los que superen las pruebas obtendrán el título Nacional de buceador 2 estrellas, pudiendo gestionarse el Internacional a los interesados. 
Los interesados deberán formalizar la inscripción hasta el 26 de mayo (Srtas. Oiga Toledano y Matilde Vázquez) . • 

EXPOSICION DE ESTUDIOS SOBRE LAS NAVES DE COWN Y OfROS NAVIOS AFINES 
La Comisión de Cultura, en una contribución más al V Centenario del Descubrimiento, está organizando una exposición de maquetas de barcos, en la que podremos contemplar los estudios y realizaciones sobre las naves de Colón y otros navíos afines efectuadas por nuesto compañero D. Manuel Olave Parra. 
La fidelidad de la reproducción y la pulcritud de su realización es tal que uno de los modelos expuestos, la «carraca veneciana» saldrá de nuestra exposición directamente a enriquecer las colecciones del Museo Naval. La exposición se inaugurará el día 20 de mayo, permaneciendo abierta hasta el día 5 de junio. Como complemento a la exposición se han programado 2 conferencias, que se celebrarán los días 2 y 4 de junio, indicándose en el próximo boletín info�mativo el programa de las mismas. 

2 



comisión de cultura 
VIAJE A SEVILLA - EXPO '92 

Con motivo de visitar la Expo '92, se ha programado un viaje para los días 18 al 21 de junio, pudiendo realizarse según las dos opciones que se indican a continuación: 
l.ª OP CION 
Jueves, 18: - Viaje en tren de alta velocidad Madrid-Sevilla. Salida a las 8,00 h. (a.m.) de la estación de Atocha. 

- Traslado al alojamiento (Tipo Club). - 1raslado en autocar con entrada incluida al recinto de la Expo, para presenciar EXPO-NOCHE. - Regreso al alojamiento. 
Viernes, 19, y Sábado, 20: 

- Desayuno. 
- Traslado en autocar con entrada incluida al recinto de la Expo, día compÍeto. - Regreso al alojamiento. 

Domingo, 21: 
- Desayuno. . - Regreso a Madrid en Tren de Alta Velocidad Sevilla-Madrid, a las 1 9,00 h. 

Precio por persona en habitación doble con baño: 
Colegiados . . . 54.000 ptas. 

El precio incluye: 
No colegiados 57 .000 ptas. 

• Transporte en el Tren de Alta Velocidad Madrid-Sevilla. • Alojamiento y desayuno en VILLA DE GINES, viviendas modulares prefabricadas, situadas a 5 km. de la Expo (aire acondicionado, cafetería, recepción 24 horas, seguridad 24 p.oras, limpieza diaria). • T icket para paseo en catamarán por el Lago de la Expo. • T icket para recorrido en Telecabina por el recinto de la Expo. • Entradas al recinto de la Expo. 
2.ª OP CION 
Salida día 18, jueves, a las 20 h., en avión 

- 1raslado y alojamiento en el Hotel AL-ANDALUS (****). - Días 19 y 20 alojamiento en el Hotel AL-ANDALUS. 
- Día 21, domingo, traslado al aeropuerto, vuelo de regreso a Madrid a las 22 h. 

Precio por persona en habitación doble con baño: 
Colegiados . . . 70.000 ptas. No co_legiados 73.000 ptas. 

El precio incluye: 
• Desplazamiento en avión, alojamiento, desplazamientos a la Expo y transportes aeropuerto/hotel. • Los interesados deberán indicarlo en el colegio, antes del día 29 de mayo (Srtas. Oiga Toledano y Matilde Vázquez) . • 

«LA MUSICA EN SU ARQUITECTURA« ..;. 11 CICW DE CONCIERTOS DE ORGANO 
(Cuatro siglos de música española para Organo) 

'Iras el gran éxito alcanzado el pasado afio en la celebración del Primer Ciclo de Conciertos de Organo (De las Catedrales a las estancias nobles y burguesas), con llenos totales en cada uno de los locales en que se celebró, hemos preparado una nueva edición, que en esta ocasión tendrá como motivo «Cuatro siglos de música espafiola para Organo». De esta forma participaremos de manera muy significativa en cuantos actos se van a organizar a lo largo del afio para remarcar todo lo espafiol, dadas 
las importantísimas celebraciones que tienen en España como punto de encuentro (Expo, Quinto Centenario del Descubrimiento de América, Olimpiadas, Capitalidad Cultural, etc.). En los Conciertos que van a integrar este nuevo ciclo, tendremos ocasión de escuchar a los más célebres compositores espa: ñoles de música para este instrumento, algunos de ellos de vital consideración para la historia de la música, desfilando por los teclados, tubos, cajas, fuelles, etc., de los Organos seleccionados, obras que abarcan desde finales del siglo XVI hasta mediados del siglo XIX. Las particularidades que conllevan las piezas elegidas, han obligado a escoger unos instrumentos muy concretos, Jo cual, 

· unido al hecho de ser interpretadas en edificios coetáneos, han dificultado la preparación de.! ciclo, teniendo en cuenta el limitado número de lugares que reúnen todos los requisitos. 
El ciclo, preparado con· el asesoramiento de la Cátedra de Organo del Conservatorio Superior de Música de Madrid, nos permite contar con los más destacados intérpretes, como así se desprende de la propia lectura de los nombres que Jo integran. El desarrollo del ciclo será el siguiente: 

Martes, 12 de mayo, a las 20,30 horas: 
Iglesia de San Nicolás de los Servitas (Plaza de San Nicolás, 6). D. Miguel del Barco Gallego (Catedrático de Organo, Director del Conservatorio). Obras de Cabezón, Cabanillas, Correa de Arauxo, Soler, etc. 

Martes, 19 de mayo, a las 20 horas: 
Iglesia de las Comendadoras de Santiago el Mayor (Plaza de las Comendadoras). D. Anselmo Serna Bustamante (Profesor de Organo del Conservatorio Superior de Música). Obras de Bruna, Xaraba, Soler, Blasco de Nebra, Mestre, · Nasarre y Anónimos del siglo XVII y XVIII. 

Martes, 26 de mayo, a las 19,30 horas: 
Real Academia de Bellas Artes de San Fernando (C/ Alcalá, 13). D. Ramón González de Amezua (Organista, Director de la Academia). 
Obras de Lidón, Elías, López, Oxinaga, Sese, Carrera, etc. 
La entrada a cada uno de los Conciertos será libre, estando limitado el número de localidades. 

¡ :  
¡ 
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secretaría 
B.O.C.M. n.0 68 - 20-III-92 
RECTIFICACION ERROR MATERIAL, ORDENANZA 
08, PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA DE 
VILLAVICIOSA DE ODON. 
359 ORDEN de 24 de febre'l,I de 1 992, de la Consejería de 

Política Territorial, por la que se ·hace público Acuerdo 
por el que se rectifica error material en la ordenanza 08, 
del Plan Genera/de Ordenación Urbana del término mu
nicipal de Villaviciosa de Odón promovido por el Ayun
tamiento de Villaviciosa· de Odón . . 

B.O.C.M. n.0 72 - 25-III-92 
APROBACION DEFINITIVA DE LA MODIFICACION 
PUNTUAL NORMAS SUBSIDIARIAS DE ALGETE. 
370 ORDEN de 14 de febrero de 1 992, de la Consejería de 

Política' Territorial de la Comunidad de Madrid, por -la 
que se hace pública la aprobación definitiva de la Modi0

• 

,ficación Puntual de las Normas Subsidiarias del térmi
no municipal de Algete, promovida por el Ayuntamiento 
de Algete. 

• 

B.O.C.M. n.0 77 - 31-111-92 
APROBACION DEFINITIVA MODIFICACION 
PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION 
URBANA DE MAJADAHONDA. 
412 ORDEN de 1 7  de febrero de 1992, de la Consejería de 

Política Territorial, por la qúe se hace pública la apro
bación definitiva de la Modificación Puntual del Plan 

- General de Ordenación Urbana promovido 'por Ayunta-
. miento de·Majadahonda. 

B.O.C.M. n.0 79 - 2-IV-92 
APROBACION INICIAL DEL PLAN GENERAL DE 
ORDENACION URBANA DE RIVAS-VACIAMADRID. 

Resolución de 1 7 de marzo de 1992, de la Secretaría General 
Técnica· de esta Consejería, a cuya virtud se hace público 
acuerdo relativo a la aprobación inicial del Plan General de  
Ordenación Urbana del término municipal de Rivas-Yacia-
madrid, promovido por esta Consejería. 

· 
. •· 

3 

Ir.O.E. n.0 82 - 4-IV-92 
APROBACION INICIAL, PROPUESTA DE 
MODIFICACION PUNTUAL 2/91 PLAN 
GENERAL. ORDENACION URBANA DE 
SAN SEBASTIAN DE WS REYES. 

para el supuesto de que no se formulen reclamaciones 
en fase de información pública, la modificación 
puntual 2/1991 del Plan General de Ordenación de 
San Sebastián de los Reyes, afectante a la ficha de 
alineación número 1 3  y consistente en variar el 
ancho de la avenida de Guadarrama, que pasa a ser 
de 18 metros, medido a fachadas. 

y edificación en la -Unidad de Gestión "O", excepto 
en la parcela dotacional sobre la que se está edifi
cando un Instituto Nacional de Bachillerato. · 

ADMINISTRACION LOCAL 
Ayuntamientos 

2.0 Abrir un periodo de información pública, por 
plazo de un mes, mediante publicación de anuncios 
en el "Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid" y 
en un periódico de gran circulación de la capital. 

4. ° Facultar a la Alcaldía para adoptar cuantas 
disposiciones procedan en orden a la ejecución de este 
acuerdo.» 

Lo que se hace público para general conocimiento, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 1 28.2 
del Rcglam�nto de Planeamiento, significándose que 
el expediente y proyecto podrá examinarse, en plazo 
de un mes, . en la Sección de Planeamiento · del 
Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, y 
formularse por escrito, que se presentará en el Regis
tro General de Entrada, cuantas alegaciones se esti
men convenientes. 

. SAN S_EBASTIAN .DE LOS REYES (MADRID) 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 

19 de diciembre de 1991 ,  . adoptó acuerdo, cuyo 
enunciado y parte dispositiva, literalmente copiadós, 

Durante el citado periodo de información el expe
diente quedará a disposición de quien quiera exami
narlo, pudiéndose deducir igualmente las alegaciones 
pertinentes. dicen: . . . .  

· «Número 3, propuesta de modificación puntual 
2/ 199 1  del Plan General de Ordenación Urbana, 
consistente en la modificación de la ficha de alinea
ción número 1 3. 

El Secretario General de la Corporación extenderá 
las diligencias previstas en los artículos 1 28.5 y 1 3 1 .5 
del Reglamento de Planeamiento. 

3.0 Suspender, en los términos de los artículos 
27.3 de la Ley del Sucio y 8.3 del Real Decreto-ley 
l 6/ 1981 ,  el otorgamiento de licencias de parcelación 

San Scbastián de los Reyes, 1 de abril de 1 992.-EI 
Teniente de Alcalde delegado del Arca Téc
nica.-2.024-A. 

J .  0 Aprobar inicial y también provisionalmente, 

• 
MARCAS HOMOWGADAS B.O.E. n.º 78 - 31-111-92 

7330 
B.O.E. n.0 75 - 27-111-92 

ORDEN de.13 dé'feb;éro de 1992 por /a que se renueva la 
homologación de la. murca «Aenor» de equipos de protec
ción contr� incendio{y'resistencia al fuego de materiales. 

-7050 

7051 

7052 

·7053 . 

7093' ' 

ORDEN de 13 de febrero de-'.1992 por la que se renueva la 
homologación de 'la marca '«A.enor» de ll¡iiirátóf- de glit no 
domésticos. . · 

· ORDEN de 13 de febTPro de 1992 por. la-que se renueva 1a , 
homologación de la marca .«Aenor» de, equipos asociados 
para lámparas. 

ORDEN d� U de febrero de 1992 'p_or la que se renueva 1� 
· -homo/ogacuJn de /a· marca «Qualicoat» para el recubr1-

m1tlito del aluminio destinado a la ·arquitéctwa. 

' OR!)EN'de U de febrero de 1992 por la que se concede la 
homo/ógación del certificado de conformidad AENOR de 
·p/ástiCO$. . · · . . ' 

· RESOLUCTON de 25 de febrero de 1992, de. /a Dirección 
General de Minas y de la Construcción, por la que se 
acuerda publicar extracto · de cuatro Resoluciones . que 
homologan determinados prefabricados de escayola. 

B.O.E. n.0 79 - I-IV-92 
7475 ORDEN de 13 de febrero de 1992 por la que se renueva la 

homologación .de la marca «Aenor» de arena normalizada. 

B.O.E. n.º 82 - 4-IV-92 
7661 ' RESOLUC/ON de 25 de febrero de 1992, de la Dirección 

General de Minas y de la Construcción, por la que se 
acuerda publicar extracto de doce resoluciones por las que 
se homologan de1erminados productos bituminosos para 
impermeabilización de cubiertas en la ed(ficación. 

• 
B.O.E. n.0 75 - 27-III-92 
APROBACIONES MODIFICACIONES NORMAS UNE. 
7090 

B.O.E. n.0 76 - 28-111-92 

RESOLUCIOide it de/ebrero de 1992, de la Dirección 
General de ·Política - tecnológica, por la que se someten a 
información pública los proyectos de normas UNE que se 
indic'!n, co_rrespon_dientes al mes de enero de 1992. 

7 1 63 RESOLUCTON de 25 de febrero de 1992, de la Dirección 7091 · RESOLUC/ON.de- 1 7  de febrero de 1992, de la Dirección 
Ge11erdl de"Minlis i dé la Coiistrucció11, por la qur sr 'Genúal de Pólítica Tecnológica, por la que sr publica la 
acuerda publicar extracto de u11a Resolució11 qui' homologa · relación de normas rspa1lofas UNE aprobadas durante el 
detff111i11ada e.icarola. mes, _de enero de 1992. · · - . 

Quienes estén interesados en _estos textos pueden recoger fotocopia de los mismos en el Colegio, horario de oficina, Departamento de Gestión. 
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B.O.E. n.0 76 - 28-III-92 
INDICE DE PRE CIOS, MANO DE OBRA Y 
MATERIALES DE LA CONSTRU C CION 
CORRESPONDIENTES A WS MESES DE AGOSTO, 
SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE 1991. 
7108 ORDEN de U: de mar::Ó de /991 sobre• indices de• p1wi11s 

de mano de• ohia ,; i11ateriale•s ch• la co11stmcció11 COl'l't'SJJOll
dic•nte:; al 111,•s dé octubre• de• /99/, aplicables a la re1·isión 
de pre't'ios de contratos de obras del Estado. 

1 .  De confor111idad con lo dispuesto en los artículos 9.0 del Decreto 
ley 1.k 4 de febrero. de 1 964. y 2. 1 de la Ley 46/ 1980, de I de octubre, 
l'I Comitc Superior de Precios de Contratos del Estado ha elaborado los . 
indices de precios de mano de obra y los de materiales de la construcción 
aplicables ñ la revisión de. precios de .contratos.-de obras del Estado 
correspondientes 'al · mes de ·octubre ik 1 99 1 ;  .los, .cuales han: ·sido 
propücstos para el citado mes. · . . ·. · ' · :., · · ·: 

· Aprobados · los referidos indices por la Comisión Dclcgadll del · 
Gobierno de Asuntos Económicos en su reunión del día 12 de marzo 
de 1992. a tenor de. lo previsto en ·el artículo 1 2.2 de la Ley 3 1 / 1 99 1 ,  de 
JO de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1992. este · 
Ministerio ha tenido a bien disponer su publicaciqn en la forma 
��� - . . 
, · l ndic.e. nacional de mano de obra octubre 199 1 :  226.59. :. · 

Indices de precios de máteriales· de ./a i:onstrncció11 

· Pcninsula 
e islas R.ilcarcs 

0<1uh<t 1991 

· islas Canarias 

Ck·1 ubre 1991 

Cemento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ·., 1 . 1 44, 1 . . 
· 947,1 
· 1 : 1 39, 1 

602,0 '· 

844,4 
, . 1 .534,6 

947,7 
Ccnin1ica . . .  : . . . . . . . .  : . . . . . . . . .  : . ,.·: 
Maderas · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ... . . .  . 
Acero . . . . . .  : . . . . . .  , . . . . . .  ·. · . . .  ·. · , . .  

i . l 96,4 
538,2 
472,2 
826,2 

· 957,9 
1 .467,4 

565,1 
495,8 
943,6 

Energía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  _ 
Cobre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  
Aluminio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Li�n� . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Lo que comunico a VV. EE., para su conocimiento y demás. efectos. 
Ma'1,rid, . 14 de . 111arzo de 1 992. 

50LCHAGA CATALAN 

PUBLICACION DE EXTRACTOS DE LAS 
RESOLUCIONES CONCESIONES DE USO, 
ELEMENTOS RESISTENTES DE PISOS Y 
CUBIERTAS. 
B.O.E. n.0 72 - 24-III-92 
671 6 ' 

671 7 

671.8 

671 9 

RESOLUC/ON 'i/e 27 de enero de 'J992i de'lti Dirección 
Género/ para la VNienda y Arquitectura,

. 
por ·ta · que se 

acuerda publicar extracto de IOJ Résolucionts por las que se 
· conceden IOJ autorizaciones de·uso. 'pará. ·elementos rtsis-

tcntes de pisos y cubiertas, números 919/91 y otros. 

RESOLVCJON de 18 de enero de 1992,· de la Direccióñ 
General para . la Vil'ienda y Arquitectura, por la que se 

. acuerda publicar extracto de las Resoluciones por las que se 
conceden las autorizaciones de uso. para elementos resis
tc/1/�s de pisos y cubiertas, números 927/91 y_otros. 

RESOLUCION de 29. de enero de /992, de la Direccióñ 
. General para la Viviénda' y Arquitectura, por la que se 
acuerda publicar extracto de las Resoluciones por las que se 
conceden las autorizaciones de uso. para elemelllos resis
tentes de pisos J' cubiertas, números 935/91 y otros. 

RESOLUCION. de 30 de enero' de /992; de .la Dirección 
Genera/. para la Vivienf/<l , y iUquitec/ura,' por· la que se 

· acuerda publicar extrac(o de./� Resoluciones por las que se 
conceden las au/orizaciones :de .uso;-- para elemell/os resis
tenfes de.pisos x.c.ub{er/�,_ t1ú111eros. 941/91 y ot;os; ,  

. 5720>; :; RESOLVCJON 'de'ir:Jé.'J�eró; de 1992, de .la- Direcci¡jn 
· . • ' · .: · General , para · la . Viviendalyr.Arquitectura,, por, la, ·qué' >se 

· , ,  · ' ,  . .. acuerda.publicar extracto,de:/as 'Resoluc,iones por las que�e 
conceden las autorizacior¡es; de uso, para elementos. res1s
/l!ntes de pisos y cubiertOJi ,j_�m.!ros .95.,1191 )'_�tr��·).,  

·
. , · · 

'6723 RESOLÚCÍON ·de 6 dC' febrero de )'99'],')Je la ,Dirección 
· General para 'la Vivienda y Arquítéctura,,,por la q11e se, 
. acuerda publicar extracto de las ResolúciÓnes por las que se ' 
conceden las autorizaciones de uso para 'elementos resisten
tes de pisos y cubiertas, números 983/1991 y otros. 

B.O.E. n.0 73 - 25-III-92 

6859'. - · 'RESOWCION de 4 de febrero ded'i92. de la· Dimr:i6n. 
Otflfra/; pará la. Vivienda, •. '), .,frquilectura;' por .la que: se, 

·ácijerdaipublicar e.xtraéto de las Resoluciones pot lOJ que.�, 
_conéed_e'! IOJ autor!zaciones_ de.uso para elementos resiste,,.,: 

. t"!·de pisos y.cub1ertOJ, numeras 967/199,I ·y. otros. ·-- . : · · 

• 

7 1 09 ORDEN de 14 de marzo. de /992 sobre índices de precios 
de.mano de obra.y materiales de la construcción correspon� 
dientes a los meses · de· agosto y septiembre de 1991, 

· aplicables a la revisión de precios de co11tratos de obr<lS del 
Estado. 

l .  � co�f�;�Ídad con lo di�pue;ti>'én los artículos 9.0 del Deéret� 
ley de 4 de febrero de 1964, y 2. 1 de la Ley 46/ 1 980, de I de octubre, 

. el Comité Superior de Precios de Contratos ·del Estado ha elaborado los 
índices de precios de mano de obra y los de materiales de la construcción 
aplicables a la revisión de precios .de contratos de obras del Estado 
correspondientes a los meses de agosto y· septiembre de 1 99 1 ,  los cuales 
han sido prop.uestos para los citados meses. . 

Aprobados los'· refcridos índices .por la Comisión Delegada del 
Gobierno ·para :Asuntos Económicos en su reunión del día 1 2  de marzo 
de 1992, a tenor de lo dispuesto en el artículo 1 2.2 d.e la Ley 3 1/ 199 1 ,  
d e  3 0  de diciembre, . d e  Presupuestos Generales del Estado para 1 992, 
este Ministerio ha tenido a bien disponer su publicación en la forma 
siguiente: 

· 1ndicc ·nacio�al de mano de �bra agosto 1 99 1 :  223,92. 
Indice nacional de mano de obra septiembre 1991 :  225,44. 

Indices d� precios de materiales de la constn;¡ción 

Península e islas Baleares lsla!ii Canarias 

A1os10/9l Scpticmbrc/9 1 Agosto/9 1 Scpiicmbrc/9 1 

Cemento . . . . . . . . . . . . . .  1 . 1 5 1 ,2 1 . 144, I 844,4 844,4 
Cerámica . . . . . . . . . . . . .  948,8 947,5 1 .534,6 1 .534,6 
Maderas . . . . . . . . . . . . . .  1 . 1 40,7 1 . 1 42,2 946,2 . 947,7 
Acero . . . . . . . . . . . . . . . . .  614,0 607,8 '970,3 969,8 
Energía . . . . . . . . . . . . . . .  1 . 1 95,2 1 . 1 95,2 1 .462,7 1 .464,0 
Cobre . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 1 9,7 528,4 545,6 554,8 
Aluminio 
Lig;¡ntcs 

. . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . .  

5 1 5,I  
826,2 

5 1 5, I  540,9 : 540,9 
826,2 943,6 943,6 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 1 4  de marzo de 1992. 

, 6860 

6861 

SOLCHAGA CATALAN 

• · RESOLUCTON de 5 dé febrero de 1992, de fa -Diréc¿ión 
· ·, General para)a . 'f'ivienda y Arquitect�ra, ' por .ta · que· j__� 
•i ai:lierdá'pub/icdr extráéto de las Resoluciones por.sltl.f � � 

concedeilJás autorizaciones di üso pára elenientófrésií{iii-
léf'de fifpFf-':ciili(enas.: ñilmér"oi:9.l.SJ/991 :,,'otroiv , r. 
RESOLUCJON de 12 de febrero de 1992, de· ta Dirección 
General para la Vivienda y Arquitectura, por. la que · se 
acuerda publicar extrudo de ltl.f Resolucionts por las que se 
conceden las autorizaciones de usof.ara element.os resisten
tes de pisos y cub�ertOJ, números .. 015/1991 y otros. : 

B.O.E. n.0 75 - 27-III-92 
7054 . 

7060 

'7061 

RESOLVCJON,de 3 de febrero de. 1992, de la Dirtcc){N 
General para - la. Vivienda y Arquitectura, por la ·que .M 
acuerda'pu/)licar extracto de las Resoluciones por las q.ue se . 
conceden las_'0¡ufor!zaci�ne� de uso para elementos misten-. 
tés de.pisóS:>.'.'.·fub1ertas, . n�mero� ?59{1��/ y º.Iros. 

: 
. . . 

RESOLUCJON de 7 de febrero de 1991, de la Direcció11 
General para la Vivienda y Arquitrctura. por la que se 
acuC'l'da publicar extracto de las Resol11cio11es por las que se 
co11ceden las autorizaciones de uso para elementos resist.en
tes de pisos y cubiimas, 11úmero 991/1991. Y otros. 

RESOLUCJON de /O de febrero de /991, de la Dirección 
Ge11erat para la ,Vfrie11d'a ·y Arquitectura, por la que se 
acuerda publicar extracto de las Resoluciones por las aue se 
conceden las autorizaciones d.e uso para elemelllos resisten
tes de pisos y cubierta,s, números 999/199/ y olros. 

7062 . RESOL.f,JCJON de l l de febrero dé 199Í, de la Dirección , 
. . · . General par� la_ Vfrienda y Arquitectura, por la que se · 

acutrrd(l publ¡ca� l'Xtrqct(} tle:ta.s.Resoluciones por las que se 
. concede!I IOJ autorizaciones de uso para elementos resis1en

·. :, _tes de pisos 1 cubienOJ, números 1.007/1991 Jt otros. · 

B.O.E. n.0 88 - 11-IV-92 
8132 . . ' '/lESOLUCJON de 2 de marzo de i99i;' de la Direr:ción 

· General para lá Vivienda y Arquit«:tura. por · la · qut se 
· · aruerda publicar extracto de fas. resoluciones por las que st 

rdnctden IOJ autorizaciones de uso para ·t/eirrentos resisten, 
. tes de pisos y .cubiertas, ,números 1.039/91 y otros. = · · · 

Quienes estén interesados en estos textos, pueden recoger fotocopia de los mismos en el Colegio. Departamento de Gestión. 
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secretaría 
INSCRIP CION DE LABORAIORIOS ACREDITADOS 
PARA EL CONTROL DE LA CALIDAD DE LA 
EDIFICACION. 
B.O.E. n.º n - 24-111-92 
67Z1 ·RESOÍ;,UfJION de J áe (ebreró ide ' l992; de·1a Dir«cidn 

GtfnerllfNJ/J�a •fa. , V/�'ienda·'Y 'Arqui�ectura; 'pór fa · que se 
acuert!,a ·la ·mscrtpcwn . del lab()ratórto •«Norma. S.C.», sito 
en1:averti/Ja.· .d�"Cataluñá;''6i 'Puigcerdd,• en·· ef. Registro 

. (]Meft1Mlt>!láboralorio,,'<fe' '.Ensayos· aareditados · para el 
colil�/. 'f/e'fal(dad :de ; la -edifitacidn;· 0y 'la· publicacidn' •de 
dicha ,¡nsmpcldn. 

6122 RESOÚJCJQN. de 3 de febrero de 1992, de la Djr«cidn 
. Gen'ef<il)ará .la Vivienda y Arquitectura, por la que se · 
,acue.r4a�'!.'itN.ripción 4e1Jaboratorio, 4� tnsayo Y, fOntr.{}f 
drc_al,

,.
, ,11(1. (':';'ii/if!.�'!�lón dtr f(rerrass'!. JI romarca. Lace/, 

SqcJ!ff!, ,'!!!f}J(ll,da,», silo en, S(l_'}la Pau, .. 6, Terrassa;: en el 
R.éK¡it� ,'(/1r,tr.(l_T, de Laboratorios de Ensayos acreditados 
l?"f'yNqr,�f�l'(Je _cal/dad 'de.la eilifi�ació/1,,Y la publicación 
'i/.� i#hll(J.�ctl�!<if!. 

6724 RESOLUCJON de 7 de (eórero. de i99'2;,"de ·la Dirección 
General ' pára . la Vivienda y Arquitectura,� por la que se 
acuerda /a /nscNpción del Laborati>rió,'i<Ticnicas de Con
trol y EnsaJ•os. Sociedad Anónima», ·s1to, en Hermanos 
Olive,. U, 'de Mdlaga, en el Regisiro General de Laborato
rios de Ensayos Acreditados para rl Ci>lltrdl de Calidad de 
fa Edificación, y fa publicación de dicha inscri,x:ión . .  

B.O.E. n.0 75 - 27-III-92 

7055 iRES(J.LV.,<!IQ,lffiife1_7 'e/e'. febrero d(l 991.; df_' la, '.'Diteccíefn :. ' 
General; 'óbla,/a"V,v/enda·y 'Arqutlectuta, 'por·ta que se;, 
·acue;da la 'íiisi:ripdón He! Laboratorio' « V drsevi, 'Sociedad 
Anónima»/'lito · eJl /a avenida. de Menesteó, 9, Puerto de' 
Saniá1Mar'ilí(<J'd'ciiz). :in e/Registro Generaf'de 'Labora10-
rios.dt,li11St1141.Y.lc,:rditados para e./ Control, de.Calidad de 
la -Edif'tt;tlCiófl',r,)'iJa,publicación ,de dlcha ,inscripcidn: 

7056 RESOLUCION de idefebrero ·de. /992, de. fa Dirección Ge,¡wat para la. Vi�·i�nda ,y .Arquitectura, po[ la :que Sl'. acuerda ID: tnscnpcwn del f:-aboratorw «Est11dt0, y Coi1trol 
,d..e lr/.1!,tenple�. ·soc1rdad L1m�tada/>, sito en :ta a1·imida de Montserrat, , · l 12, "de'·'A/merta;•· en ··et'·Registro General .de . Laborato

. 
rios d,e E11saJ:'!s Acreditados para el Control de <J:al1dad de la Ediflcacio11, · y la publicación de dicha , inscripción. 

B.O.C.M. n.0 70 • 23-111-92 

MADRID 
URBANISMO 

Se<:cióil de Conirol, Ejecución 
y Urbanización 

' Zona·l 
ANUNCIO 

El Consejo de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, en su sesión de fecha 27 
de febrero de 1992, adoptó el siguiente 
acuerdo: 

Aprobar definitivamente el proyecto 
de urbanización de la U.Y.A. de Yallecas, 
segunda fase (APD 1 3/2), presentado por 
el Servicio General de la Vivienda e ins' 
tituto·dc la Vivienda de Madrid, que con
•tcmplá los servicios urbanos de explana. ción; pavimentación, red de riego e hi
drantes, abastecimiento de agua, sanea· 
miento; energía eltctrica, alumbrado pú
blico, gas ciudad, teléfono y parques y jar
dines,. cuyo presupuesto de ejecución por 
contrata asciende a 105.829.384 pesetas. 

Segundo. Se condicionan las poste
rioresc, actuaciones procedimentales al 
pago de las preceptivas tasas munici-
pales. . · 

Lo que se publica para general conoci
miento, en cumplimiento de lo estableci

•do· en el articulo 56 del texto refundido 
dé Ia·Icy del Sucio y articulo 14 1 .4  del Re
glarheilto de Planeamiento, significándo
. sc·que,contra el transcrito acuerdo se po
drá interponer recurso de reposición en 

. el plazo de,un mes, ante el propio órgano 
municipal y como trámite previo al con•. 
tenciosc>!administrativo, · Conforme a lo . 
previsto en· ·cI ·artículo 52 de la Ley de 27 

de diciembre de 1956, sin perjuicio de 
que se pueda utilizar cualquier otro que 
·se éstime·opol'luno. 

Madrid; a· 4·'dc marzo de 1 992.-El sc
,cretario . general, P. D., el director .de 
.Servicios de la. Secretaria Jurídica, Pauli
. nó, Martín Hcmándcz. 

MADRID 
URBANISMO 

(0.-1.995) 

· Sección de Control, Ejecución 
y U rbani:tación 

Zona 2 
ANUNCIO 

· El 'Consejo de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, en su sesión de fecha 27 
de fobréro de 1992, adoptó el siguiente 
acuerdo: ·. 

Aprobar definitivamente el · proyecto 
de·urbanización de la U.Y.A. de Yallecas, 
tcrcerá · fase (APD 1 3/2), presentado por 

.el Servicio General de la Vivienda e lns
tituto·dc la Vivienda de Madrid, que con
templá· los servicios ·urbanos de explana
ción; pavimentación, red de riego e hi
drantes, ·abastecimiento de ·agua, sanea
miento, energía eléctrica, alumbrado pú
blico, gas ciudad, teléfono y parques y jar
dines, cuyo presupuesto de ejecución por 
contrata asciende a 1 2 1 .938.4 1 1  pesetas. 

Segúndo. . Se condicionan las poste
' riorcs, 'actuaciones procedimentales al 
-pago . de las , preceptivas . tasas munici-
pales. · , · · . 

Lo·quc.sc·publica para general conocí
. miento, en cumplimiento de lo estableci
do en el. articulo 56 del texto refundido 
de la'lcy del Suelo y artículo 1 4 1 .4 del Re
glamento ·de Planeamiento, significándo-

• 

7057 

7058 , 

7059 

RESOi,,UCION de 1 de febreró'.de IP92,, dda 1Dimció11 · . Gtini¡rtif: P,i11;a:ta. ' VilJehila ' y: ArqititfC'turai· por ,{a. qu('.:se 
· acuelda, fá msc1•1pcto11 ·del Laboratorio «J.C.C. ,Contmr de 

· Calidad, Sociedad Limitada», sitó · en Es1udio, ·49, 'de 
Afmeria.''Mel Rc>gisfro:Genel'al de'Laboratorios de Ensayos· 
Ac1'édítildos:plirir el' Control de. Calidad de la Edificacidn, 
y fa publicación de dicha inscripción. · 

RESOLUCJON de 7 de febrero de 1992, de )a Direccidn . 
General para' la Vivienda y Arquitectura, por la que se· 
acuerda la inscripción del Laboratorio «Geotecnia y 
Cimieritos, Socied(ld Anó11ima», (GEOCISA), sito en carre
tera del Copero, sin número, de Sevilla, en el Registro: 
General de Lab.oratorios de Ensayos Acreditados para el : 
Colllrof de Calidad de fa Edificación, y la publicación .de 
dicha inscripción. 

RESOLUCJON 'de ' l  de febrero de /992, de la Dire&ión ' 
GenC'/'al para fa Vfrientia .v Arquiteclllra; por la que se · 
acuC'l'da la inscripció11 del Laboratorio «Atisae Meteo Test, 
Sociedad Anónima,1; sito en Polígono Industrial «El Pino», 
calle A. parcela B; na1•e 6, de Se,·illa, en el Registro General 
de Laboratorios de Ensayos Acreditados para el Control de 
Calidad de la · Edificación, y fa publicación de , dicha 
inscripción. 

B.O.E. n.0 76 - 28-III-92 
7148 M:/!����l"v.f i�flaet;":tf�¡:;:�:t�c/:r�� 

acuerda .la in.scnpc16,r iJ..el Lal¡¡,rtJ!or10 '«Instlluto de Con
trol. Asistencia; Ensayos ")' · So.ndeos, Sociedad Andnima» 
(/CAES, ·s. A.). silo en Lás Fraguas, · · 16; polígono 
«Urtinsa», Alcorcón (Madrid); en el Registro Gener�I· de . 
lAborator(os de Ensayos acreditados para el control ' de 
calidad de la edificación, y la publicación de dicha inscri¡r 

. ción. 

B.O.E. n.0 77 - 30-III-92 
7207 . RESOLUCJON.de 19.de febrero de 1992. de la Dirección 

General para la 'Vil'icnda. y Arquitectura, por fa que se 
acuerda fa i11scrip,ió11 del Laboratorio «Proyex. Sociedad 
Anónima», sito ·e,i ''autovia de Logroño, kiló11tetro l 1,400, 

. Utebo (Zarago=a). en el Registro General de Laboratorios 
· de Ensayos · acreditados .para el control de calidad· de fa 

edificació11, )' la p11blicació11 de dicha inscripción. '  

se quc ... contra e l  transcrito acuerdo se po
drá ·interponer recurso. de reposición en 
el plaro.dc un.mes, ante el propio órgano 
municipál y como tl'ámite previo al con
tencioso-administrativo, conforme a lo 
previsto en el articulo 52 de la Ley de 27 
de diciembre de 1956, sin perjuicio de 

· que se pueda utilizar·cualquier otro que 
se estime oportuno. 

Madrid, a 4 de marzo de 1 992.-El se
cretario general, P. D., el director de 
Servicios de la Secretaria Jurídica, Pauli
no Martín H,;rnández. 

(0.-1 .996) 

MADRID 
URBANISMO . 

Sección de Control, Ejec.ución 
y Urbanización 

Zona 2 
ANUNCIO 

El CÓnsejo de la Gerepcia ,Municipal 
de Urbanismo, en su sesión ele fecha 27 
de, febrero de 1 992, adoptó el siguiente 
acuerdo: · 

A¡,robar definitivamente el proyecto 
de urbanización de la U. Y·.A, de Yallccas, 
cuarta fase (APD 1 3/2), presentado por el 
Servicio. General de .la Vivienda e Insti
tuto .. dc la Yivienda,de ·Madrid, que con
templa los servicios urbanos ,de .explana
ción, pavimentación, red . de riego e lli
d�ntes, ·abastecimiento ,<le: agua,. sanca· 
m!ento, cn�rgía el.éctrica, alumbrado pú
b!1co, &as ciudad, tcléfonQ y parques y jar
dines, cuyo presupuesto de cjécución por 
contraua asciende a 232.992.955 pesetas. 
, Segundo. · Se condicionan las poste-

riores. lictuacioncs procedimentales al 
pago de las preceptivas tasas munici
pal6. , 

Lo que se publica para general conoci
miento, cn·cumplimiento d.e lo estableci
do en el articulo 56· del texto refundido 
·de la ley del Suelo y artículo 1 4 1.4 del Re
glamento de Planeamiento, significándo
se cjuc contra el transcrito acuerdo se po
drá interponer recurso de reposición en 
el plazo de un mes, ante el propio. órgano 
municipal y como trámite previo al con
tencioso-administrativo, conforme · a lo . 
previsto'en el articulo 52 de la Ley de 27 
de diciembre de 1956, sin perjuicio de 
que se pueda utilizar cualquier otro que 
se estime oportuno. 

Madrid, a 4 de marzo de 1 992.'-EI Se
cretario general, P. D., el director de 
Servicios de la Secretaria Jurídica, Pauli
no Martín Hcmández. 

(0.-1.997) 

8.0.C.M. n.0 70 - 23-III-92 

MADRID 
URBANISMO 

· Sección de Ordenación 
Zona 3 

ANUNCIO 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión cele

brada el día 28 de febrero de 1 992, adop
tó el siguiente acuerdo: 

Primero. Aprobar inicialmente el es
tudio de detalle promovido por "Probay
re, Sociedad Anónima", para la parcela 

·de terreno situada en el APD 10.6 del po
lígono C de Carabanchcl·y cuyos linderos 
son: al Este, con calle Fuerte de Navidad; 
al l'/orte y Sur, con fondos.de saco forma
dos por la misma calle, y al Oeste, con es� 
pac(o ·calificado como PA · área ajardi-
nada. , 

Segundo. Acordar la apertura del trá
mite de información pública, por plazo 



secretaría 
de quince días, mediante la .inserción de 
anuncios en el BoLETIN .OFICIAL DE LA 
CoMUNIDAD DE MADRID y en uno de los 
periódicos de mayor circulación: 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del pla
zo señalado que comenzará desde la pu
blicación dél presente anuncio en el Bo
LETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA
DRID en los Servicios de Información de 
la G¡rencia Municipal-de Urbanismo, ca
lle Paraguay, número 9, con vuelta � Al
fonso XIII, número 1 29, como as1m1smo 
formular por escrito, que habrá de pre
sentarse en el Registro General de la mis
ma, cuantas a)egaciones estimen perti- . 
nentes a su derecho. . 

Madrid, a 6 de marzo de ,1992.-El se
cretario general, P. D., el director de la 
.Secretarla Jurídica, Paulino Martín Hcr
nándcz. 

. (0.-,1.998) 

B.O.C.M. n.0 72 - 25-111-92 

ALCORCON 
URBANISMO 

De conformidad con la Ley 7/85, de 2 
de abril, reguladora de las Bases de Régi
men toca!, se procede conforme a la se
sión plenaria de fecha 26 de septiembre 
de 199 1  por la que se aprobó inicialmcp
te el Reglamento de Parques y Jardines, 
cuyo expediente se encuentra en la• Uni
dad de Personal de este Ayuntamienio· a 
fin de que los interesados realicen cuan
tas alegaciones estimen oportunas en el 
plazo de treinta días contados a partir de 
la publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID. 

Lo que se hace público para general 
co�ocimicnt�. ·¡ 

Alcorcón, a 16 de enero de 1 992.-El al
caJdc (firmado). 
.° (D. G.-1 .09 1 )  (0.-605) 

B.O.C.M. n.0 84 • 8-IV-92 

6iMPbzuELÓs ' 
UR8A."!1SM0 

· Por acuerdo de Pleno de es1a°Corpora-
1;ión, adoptado en sesión celebrada· el día 
l'I de marzo de 1992, .se aprobó inicial
mente con el quótum de la mayoría ab
soluta ltf1Bl .de los miembros de esta Cor
poración, higii:lo por la Ley 7/I 98S, de 2 
de abril, reguladora de las Bases de Régi
me.n Local, la tllodificaoión p11ntual. de 
1a·s -:-igéntés Ni,rmas Subsidiarias de-Pla
neamitnto Urbanístico de Ciempozuelos, 
consi5tCntc eri:: 7 ·� . · • • • 
, a) >.:rttclasiti�óri de s11elo no·urbani-

. 

zable a suelo apto para urbanizar, desti
nado a usos ind11striales en la zona situa
da �ntre el ftrrocarril"y· la oarreter:a.co-. niarcal 404: '· . 
. b)_ Ca!l'bio de . us� e� la y�- 1 9  de 

··eQJl.'P�len\� P.�\qUJátr1�(¡;.pr1��Q,.,a , 
equ1pan11en(ó asistencia pnvado, para 
residencia de ancianos. 
• C} · Reclasificación de suelo apto para 

u,rbanizar. a suelo urbano en el ámbito de 
5-4, así como la modificación de sus usos 
y los de la-UA-27, para la creación, so.bre 
su�los municiP.<1\es, de. un equip�micnto 

,�bliet, ��fd�¡')9t:1ixo: :  .�/'i;.-:� 
d) Rccl�°Íificación de $Ueló ·no urbani

zable en suelo apto para urbanizar, para 
us'os residcnci�les de baja densidad, am
pliandb el· · sector S-3 hacia el sur de la 
poblacióti. .. ·. . .. · , · 
' e) Reclasificacióri' de suelo no urbani

za ble en sucio· urbano para el desarrollo 
Jle viviendas colectivas, en terrenos situa
dos al éste de la'.UA-32°. · · · 

· Como conoecuencia de dicho acuerdo 
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 
120 del Reglamento de Planeamiento Ur
banlstico quedánren suspensión· et otor
¡amiento de licencias para aquellas áreas 
del territorio objeto de planeamiento cu
yas nuevas determinaciones · supongan 
modiljcación del régimen urbanístico vi-
gtnte, ' · .- · • 

No obstanté, podrán concederse licen
cias basadas en el rtgimen urbanístico vi
gente, siempre que se respeten las deter
minaciones del nuevo planeamiento. Si  
bien, la •uspensión de licencias de acuer
do con el articulo 1 1 8 del Reglamento de 
Planeamiento, sólo podrá referirse a las 
que tengan por.objeto actividades de par
celación de terrenos, edjlicación 6 demo- · 
lición, peró no.a las obras de rcforrrta,. sal
vo tfife por'. lá, fra•cendtnciá · de éstas séa 
t<fili)íarable á u'tta·tttdi/icadón del edili
cio, no justificada en' r�zon� de urgenc!a 

o suponga aumento ae vo1urncn · cditi· 
cado. 

Lo que se hace público para general co· 
nocimiento, �igníficando que el ·expc· 
diente a que hace referencia el menciona-· do acuerdo queda sometido a informa
cióft pública, de- ·conformidad con 19 dis
pÚe�t<>. ert. el arllcúlo '4t.de la ·tey· del Sue'. . 
lo y el artículo 128 del Reglamento U r
banístico, por un plazo de un mes conta
dos a partir del dla siguiente al de su pu
blicación en el BoLETIN OFICIAL ·oE LA 
COMUNIDAD DE MADRID y ·periódico, al 
objeto de que durante dicho periodo de 
tiempo, cuantas personas estén interesa· 
das puedan examinar el citado expedien
te en el Arca de Urbanismo de este Ayun
tatnicnto en horas·· de oficina, así como 
formular por escrito · y previa presenta
ción en el Registro General del Ayunta
miento, cuantas alegaciones se estímcn 
pertinentes. 

Ciempozuelos, a 3 1  de marzo de 
1 992.-El alcalde ·(firmado). 

(D. G.-;4.696) (0.-2.S83) 

B.O.C.M. n.0 71 - 24-111-92 

COSLADA 
URBANISMO 

El Pleno de este Ayuntamiento, en se
sión ordinaria celebrada el día l 5 del pa
sado mes de cncro, .adoptó, entre otros,.el 
siguiente acuerdo: 

Primero. Aprobar inicialmente el 
"Proyecto de delimitación y de expropia
ción del suelo no urbanizable no protegi
do del Plan General de Ordenación Ur
bana de Coslada, - situado al Este de la es
tación clasificadora Coslada-Vícálvaro", 
con una s11perficie total de 5 1 3.364 me
tros cuadrados, de los cuales 5 l 0.984 me
tros cuadrados corresponden a la superfi
cie de las fincas de titularidad privada y 
2.380 metros cuadrados a bienes de do
minio público, con un presupuesto esti
mado.de 1 44.835.374 pesetas y con la fi. 
nalidad de incorporarlo al Patrimonio 
Municipal de Sucio. 

COSLADA 
URBANISMO 

El Pleno de este Ayuntamiento, en se
sión celebrada el día 1 7  oe febrero de 
1992, aprobó inicialmente la modifica
ción puntual del Plan General de Orde
nación Urbana, en lo q11c afecta a los usos 
de la ordenanza ZU-V. El expediente 
queda expuesto al público en las oficinas 
de los Servicios Técnicos Municipales, 
por el plazo de un mes, a efectos de ale
gaciones, en cumplimiento de lo precep
tuado en los artículos 40 y 4 1  del texto re
fundido de la ley sobre eLRtgimcn del 
Sucio y Ordenación Urbana, por remi
sión expresa del articulo 49 del mismo 
texto legal y articulo 128 de su Reglamen-
to de Planeamiento. · 

Coslada, a 3 de marzo de 1 992.-El al
calde, José Huélamo Sampedro. 

(D. G.-3.312) (0.-1.827), 

COSLADA 
URBANISMO 

El Pleno de este Ayuntamiento, en se
sión celebrada el día 1 7  de febrero de 
1 992, aprobó inicialmente la modifica
ción puntual del Plan General de Ordt· 
nación Urbana, en lo que afecta a los usos 
de la ordtnanza ZU-A. El expediente 
queda expuesto al público en las oficinas 
de los Servicios Técnicos Municipales, 
por el plazo de un mes, a efecfos de ale
gaciones, en cumplimiento de lo precep-
1uado en los artículos 40 y 4 1  del texto re
fundido de la ley. sobre el Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana, por ·remi
sión expresa del articulo 49 del mismo 
texto legal y articulo 128 de su Reglamen
to de Planeamiento. 

Coslada, a 5 de marzo de 1992,-El al
calde, José Huélamo Sampedro. . 

(Q . .:. f .9 1 1) 

B.O.C.M. n.0 84 - 8-IV-92 

,- ;· GETAFE 
URBANiSMO 

El Ayuntamienio Pl�no·,' en_'�ió� ex
traordinaria celebrada el 27 de ,febrero de 
1 992, aprobó con carácter °inicial la mo
dificación del Estudio de Detalle de -la 
Unidad 7-A de la zona,20, subzona A, del . 
�lan General de Ordenació·r1 Urbana· de . 

Getafe, promovido por "IGS-PSV, Socie-
dad Cooperativa•: . 

En virtud de lo determinado por les ley 
del Suelo y los reglamentos que la de
sarrollan, se somete el referido expedien
te a información pública por el plazo de 
quince días, en cuyo periodo podrá ser 
examinado por cualquier persona intere
saqa, en días y horas hábiles, y deducir 
1u·alepciones pertinentes. . 
' Getafe, a 23 de marzo de 1 992.-El al

caldc°(lirmado). 
(D. G:-4.637) (0.-2.642) 

8.0.C.M. n.0 68 - 20-111-92 

LAS ROZAS DE MADRID 
URBANISMO 

El
° 
Ayuntamient.o Pleno, en sesión ex-

. 1raordinaria celebrada el 27 de febrero de 
1992, acordó, de conformidad _con lt> pre
venido en el articulo 130 del Reglamento 
de Planeamiento Urbanístico, someter a 
un nuevo plaio de información pública 
por un ines el expediente relativo a recti
ficación de la aprobación inicial de la mo
dificación puntual del Plan General de 
Ordenación .Urbana.cri ° la manzana deli
mitada por las calles Alto delás Cabañas, 
camino Toniillarón, vía de servido de .la 
carretera N-Vl y ° vfa del ferrocaril, y ello 
habida cuenta de que las modificaciones 
·introducidas suponen una modificación 
sustancial respecto al proyecto inicial
mente aprobado. 

B.O.C.M. n.0 71 . 24-111-92 

LAS ROZAS DE MADRID 
URBANISMO 

- �! Ayuntamiento Pleno, en sesión ex
traordinaria celebrada el día 27 de febre
ro de 1992, acordó, de conformidad con 
lo prevenido en el.artículo 130 del Regla
mento de Planeamiento Urbanístico, so
meter a un nuevo plazo de información 
pública por un mes el expediente relativo 
a rectificación de la aprobación ini¡:ial de 
la modificación puntual del PGOU ·en el 
Arca de la Ordenanza VU-1 ,  siiuada en 
la carretera N-VI, kilómetro 22,300, y 
ello habida cuenta de que las modifica
ciones introcjucidas suponen una modifi
cac.ión substancial respecto del, proyecto 
inicialmente aprob.ado. . ,, , . 

, El expediente � encuentra de manifies
to en el Serv.icio de �lancamiento y Ges
tión Urbanlstica, donde podrá ser exami. 
nado todos los . dlas laborables, excepto 

· sábados, de nueve a trece horas. 
Las Rozas dc- Madrid, a 16 de marzo 

de 1992.-El alcalde accidental (firmado). 
(D. G.-3.864) (0.-2. l 53) 

. 

B.O.C.M. n.0 77 • 31-111-92 

LAS ROZAS DE MADRID 
URBANISMO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ex
traordinaria celebrada el día 27 de febre
ro de 1992, aprobó definitivamente las 
bases del concurso para la formación Y 
ejecución del Plan de Actuación Urbanls
tica número XV-19 del Plan General de 
Ordenación Urbana. 

Dando cumplimiento a lo prevenido en 
el articulo 22 1 del Reglamento de Ges
tión Urbanística, se sonvoca concurso 
para su adjudicación, pudiendo formu
larse las ofertas dentro de los do.s meses 
siguientes al de la fecha de publicación de 
este anuncio. 

El expediente se encuentra de manifies
to en el Servicio de Planeamiento y Ges
tión Urbanística del Ayuntamiento, to
dos los días laborables, excepto sábados, 
de nueve a trece horas. 

Las Rozas de Madrid, a 1 7  de marzo 
de 1992.-EI alcalde accidental (firmado). 

(D. G.-4.1 82) (0.-2.354) 

B.0.C.M. n.0 84 • 8-IV-92 

LAS ROZAS DE MADRID 
ÚRBANISMO 

; 'EÍ Ayuntamiento 
.
Pleno, ¡n sesión ex

traordinaria celebrada el día 27 de.febre
'ro de ·1992, aprobó iÍlicialmente el pro
. yecto de esiatutos y pues de.actuación de 
la unidad de actuación J.f, del Plan Gc-

· incral de Ordenación Urbana. 

· , . Lo que se hace público de conformidad 
con to preveniqo en los artículos 16 l .3 y 
si¡uientes del Reglamento de Gesuón Ur-
banística. · . . . . , . . 
· ·Et expediente se encuentra de manifies
.to en el Servicio de Planeamiento y Ges
tión· Urbanística por plazo. de· quince 
.días, a partir ·de la fecha de su publica
ción, en horario de nueve· � t� horas, 

' todos los dlas laborables, excepto sába-
dos, al objeto de que quien tenga intc�és 
en el mismo pueda formular las alegac10-

· · ncs que a su·derecho convenga. · 
, · · Las Rozas de Madrid, a 16 de marzo 
de 1992.-El alcalde accidental (firmado).' 
. (D_. G.-3.9 12) (0.-2. I S,1� 

LAS ROZAS DE MADRID 
URBANISMO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ex
traordinaria celebrada el 27 de febrero de 
.'t 992, acordó, de conformidad con lo pre
venido en el articulo 1 30 del Reglamento 
de Planeamiento Urbanístico, someter a 
· 11n nuevo plazo de información pública 
por un mes el expediente relativo a recti
ficación de la aprobación inicial de la 1110-
dificación ,puntual. del Plan General de 
Ordenación Urbana en los terrenos de la 
avenida POlideportivo, con vuelta a calle 
. La ·coruña, y ello habida cuenta de que . 
las modificaciones introducidas suponen 
una modificación sustancial respecto del 
proyecto inicial aprobado. . 

El expediente se encuentra de manifies
to en el Servicio de Planeamiento y Ges
tión Urbanística, donde podrá ser exami
nado todos' los días laborables, excepto 

. sábados:· de n ucve a trece horas. 
Las Rozas de Madrid, a 16 de marzo 

de t 992.-El alcalde accidental (firmado). 
(D. G.-4.068) (0.-2.264) . 

B.O.C.M. n.0 68 - 20-111-92 

TRES CANTOS 
. URBANISMO 

Por el Pleno,' de la Corporación Muni
cipal, en sesión celebrada el dfa 6 de fe
brero de 1 992 se acordó, a tenor del ar
ticulo 1 30 del Reglamento de Planea
miento, y a la vista de las alegaciones for
mulad11 por "Tres Canto1, Sociedad 
Anónima", a la aprobación inicial de mo
dificación del Plan General de Ordena
ción Urbana promovido por el Ayunta
miento sobre admisión de segregaciones 
y más de una razón social por parcela en 
el pollgono industrial e informes técni
cos1 abrir un nuevo trámite de informa· 
ción pública para form11lar alegaciones 
por el plazo de un mes, antes de proceder. 
a la aprobación provisional. _ 
. El expediente queda a: disposición de 
cua(quier pers<>na quC quiCril-CxaminaÍ"lo 
en la Secretaría General de éste Ayun
tamiento 

Tres Cantos, a 19 de febrero de 
1 992.-EI alcalde (firmado) . . 

(D. G.-2.820) 
. 

(0.- 1 .395) 

8.0.C.M. n.0 74 - 27-111-92 

VILLANUEV A DE LA CA�ADA 
URBANJ�MO 

Aprobada inicialmente la modificación 
puntual del Plan General Municipal de 
Ordenación' Urbana de. este · municipio 
para: 

l . .Situación y delimitación ·de reser• 
va de suelo para uso universitario, c�rr� 
pondiente ar sistema ·general de cquipa-
mien.tos'COmunitarios. ' · · · 

2. Supresión del sistema · general de 
comunicaciones. . . . . · 

3. Establecimienio sobre suelo clasifi
cado como no urbanizable de una reser
va dé terrenos de posible adquisición 
para ampliación del ° patrimonio munici-
pal del sucio. . · 
· Se somete a información pública· el 

proyecto junto al expediente tramitado 
por espacio de un mes, a partir de la pu
blicación de este ·anuncio en · él BoLETIN 
OFICIAL DE LA COMUNÍDAI> DE MÁDRtD, 
al objeto de que los interesados legitima
dos puedan durante dicho pe!'lodo eiia
minar el expediente en la Secretarla ·del° 
Ayuntamiento y formular las alepciones 
que estimen. pertinentes. . · · .' 

Víllanueva de la Cañada, a 12 de mar-
. zo d� 1 992.:.El al�alde, Luí� Partid( · . .  · 

·(D. G.-3.496) · . . , (X.-l�-



i W®I11]11fíl� íl�I!®IBwJill1fílW® �g �U® 
COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS DE MADRID 30-IV�92 

congregación de aparejadores y arquitectos técnicos 
de nuestra señora de la almudena y-=sa...::.=n=-==is=id::=....;ro=------

CONGREGACION DE APAREJADORES, ARQUITECTOS TECNICOS Y ALUMNOS 
DE NUESTRA SEÑORA DE LA ALMUDENA Y SAN ISIDRO DE MADRID 

15 DE MAYO DE 1992 
FESTIVIDAD DE SU SANTO PATRON 

Para celebrar esta festividad conforme a la solemnidad requerida en el Artículo 3.0 de los Estatutos de nuestra Congrega
ción, la Junta de Gobierno de la misma ha organizado los Actos conforme al siguiente: 

P R O G R A M A' ·  
13,30 horas MISA SOLEMNE en la Capilla de las RR. Franciscanas Clarisas DESCALZAS REALES (Plaza de las Descalzas, 3, 
Madrid), oficiada por nuestro Dtor. Espiritual D. Javier Ilundain, S. J. 
14,30 horas COMIDA DE HERMANDAD en _el HOTEL TRYP AMBASSADOR. Cuesta de Santo Domingo, 5. Madrid. 

Están invitados todos los Aparejadores y Arquitectos Técnicos sean Congregantes o no, que soliciten la correspondiente 
tarjeta-invitación en la Sede colegial (D. José Luis Fernández). Los acompañantes o familiares interesados podrán, igualmente, 
asistir retirando la tarjeta de control previo pago de 4.100 ptas. hasta el lunes, día 1 1  de mayo. 

ADVERTENCIA: Teniendo en cuenta la capacidad fija del local y que el n.º de comensales se reserva con mucha antela-
ción, no hay posibilidad de ampliar el cupo de tarjetas encargadas, que sólo expide el Sr. Fernández, hasta ese día. 

ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA 
Se convoca a todos los CONGREGANTES, que de conformidad con lo establecido en el Art. 10 de los Estatutos, en el 

Salón de Actos de la Sede Colegial, el LUNES día 11 de MAYO de 1992, a las 7, 10 de la tarde, esta CONGREGACION celebrará 
su ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA conforme al siguiente ORDEN DEL DIA: 

1 .  º ORACION DE ENTRADA. 
2. 0 INFORME DEL PRESIDENTE. 
3 . °  CONFIRMAR CARGOS NUEVP,o. J .  DE GOBIERNO. 
4. 0 AUMENTO CUOTA SEMESTRAL 
5 . 0 MISAS MENSUALES PROXIMO CURSO (4. º  Domingo) 
6. º RUEGOS Y PREGUNTAS 

SE RUEGA ENCARECIDAMENTE LA ASISTENCIA A TAN IMPORTANTE AC,TO 

5 





i F.SCUELA DE IA El>IFICACION 

CUR SO DE ESPECIALISTA EN ELEMENTOS DE LA EDIFICACION 
POR LA UNIVERSIDAD POLITECNICA DE MADRID 

ORGANIZADO POR LA ESCUELA UNIVERSITARIA DE ARQUITECTURA TECNICA DE MADRID 
EN COLABORACION CON LA ESCUELA DE LA EDIFI�ACION 

• INTRODUCCION A LA INDUSTRIALIZACION Y COS- · 
TES. 

• DIMENSIONES, TOLERANCIAS, ERRORES Y PRO
DUCCIONES DE ELEMENTOS. 

• MANIPULACION DE ELEMENTOS, JUNTAS VE;NTI
LADAS, SELLADAS Y CERRADAS ENTRE ELEMEN
TOS Y PREFABRICADOS. 

• CALCULO DE JUNTAS, FORJADOS PREFABRICA
DOS, ANALISIS COMPARATIVOS. 

• FACHADAS PREFABRICADAS, PANELES DE HORMI
GON: HOMOGENEOS Y HETEROGENEOS, COMPO
SICION Y PATOLOGIA, COORDINACION DIMENSIO
NAL: LA PRACTICA ACTUAL. 

• EL SONIDO, BASES Y PROPAGANDA SONORA, MAG
NITUDES FISICAS Y VALORACION DEL SONIDO. 

• ACONDICIONAMIENTO ACUSTICO, FUENTES DE 
RUIDO, ACONDICIONAMIENTO POR ABSORCION. 

• ACONDICIONAMIENTO ACUSTICO: AISLAMIENTO 
ACUSTICO DE RUIDOS AEREOS. 

• ACONDICIONAMIENTO ACUSTICO: AMORTIGUA
CION DE IMPACTOS Y VIBRACIONES. 

• AISLAMIENTO TERMICO: BASES FISICAS, EL FENO- . 
MENO FISICO DEL CALOR, NORMATIVA DE OBLI
GADO CUMPLIMIENTO EN EDIFICACION, NORMAS 
DE DISEÑO. 

• CLASIFICACION DE LOS AISLANTES TERMICOS, 
RECOMENDACIONES DE DISEÑO. 

• CALCULO DEL KG. 
• LA CONDENSACION. 
• TABIQUES Y FALSOS TECHOS. 
• PARTICIONES DE PLACAS DE YESO. 
• PARTICIONES DESMONTABLES, MOVILES Y PARTI

CIONES ESPECIALES. 
• TECHOS, GENERALIDADES. 
• TECHOS: CONTINUOS, POR ELEMENTOS Y TECHOS 

CON FUNCIONES ESPECIALES. 
• CARPINTERIA DE MADERA: DEFINICIONES. DIFE

RENTES TRABAJOS. 
• HERRAJES. MOLDURAS, TABLERO Y OTROS TRA

BAJOS, PRUEBAS Y SELLOS OE CALIDAD, PROTEC
CION. 

• 

• CERRAJERIA Y CARPINTERIA METALICA. 
• CARPINTERIA DE ALUMINIO. 
• REVESTIMIENTOS CERAMICOS, MATERIALES. 
• REVESTIMIENTOS CONTINUOS. 
• FIRMES Y PAVIMEN1DS. 
• MEZCLAS BITUMINOSAS, TRATAMIENTOS SUPER

FICIALES, RECICLADO DE MATERIALES BITUMI
NOSOS. 

• CUBIERTAS PLANAS E IMPERMEABILIZACION. 
• PATOLOGIA DE LAS CUBIERTAS PLANAS, IMPER

MEABILIZACION DE CUBIERTAS. 
• IMPERMEAB ILIACION DE CUBIERTAS, NUEVOS 

MATERIALES, LA CUBIERTA PLANA, PATOLOGIA 
DE LA IMPERMEABILIZACION. 

• CUBIERTAS INCLINADAS: CONCEPTO Y DISEÑO. 
• LA CUBIERTA COMO SOPORTE DE OTROS ELEMEN

TOS DE EDIFICACION, PATOLOGIA DE LAS CUBIER
TAS INCLINADAS. 

• TECNOLOGIA DE LAS PINTURAS. 
• TIPOS DE SOPORTES, TIPOS DE PINTURAS. 
• PROCEDIMIENTOS DE APLICACION, RENDIMIEN

TO, CONTROL DE CALIDAD Y PATO LOGIAS DE LAS 
PINTURAS Y SUS REMEDIOS, ARMONIA DE COLO
RES, SEGURIDAD E HIGIENE. 

� CERRAMIENTOS LIGEROS Y PESADOS. 

t20 créditos) 200 horas. 
Precio: 151 .000 ptas. 
Forma de pago: hasta 3 plazos mensuales. 
Documentación: libros de texto de la Escuela de la Edificación 
y apuntes diarios entregados por el profesor. 
Duración: desde MAYO 1992 hasta JUNIO 1992. 

HORARIO DE LOS CURSOS: Lunes, martes y miércoles (de 
19,00 a 22,00 horas). 

. WGAR: Escuela Universitaria de Arquitectura Técnica de Ma
drid. 

INFORMACION E INSCRIPCIONES: Escuela de la Fdifi
cación (C.0.A.A.T.M.). Maestro Victoria, 3 (28013 MADRID) 
Tels. 531 87 00 - 531 87 09 - 531 31 69. · 

JORNADAS DE SEGURIDAD EN CONSTRUCCION 
La UNIVERSIDAD POLITECNICA DE MADRID con la ESCUELA UNIVERSITARIA DE ARQUITECTURA TEC

NICA DE MADRID, en colaboración con la FUNDACION ESCUELA DE LA EDIFICACION, COLEGIO OFICIAL DE 
APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS DE MADRID y la ASOCIACION ESPAÑOLA DE PROFESORES DE 
MEDICIONES, PRESUPUESTOS Y VALORACIONES, ha organizado unas Jornadas de Seguridad en Construcción encami
nadas a dar una visión de las Normas, Directrices, Actividades y sobre todo de las perspectivas de futuro que definen las líneas 
maestras que enmarcan ahora y las que enmarcarán en el futuro las actuaciones de los Arquitectos Técnicos en el Campo de 
la Seguridad e Higiene en la Construcción de Edificios. 

Las fechas fijadas para las JORNADAS CERRADAS DE DEBATE, DISCUSION DE PONENCIAS Y ESTABLECIMIEN
TO DE CONCLUSIONES son el 18, 19 y 20 de MAYO DE 1992 (de 16,00 a 20,30 HORAS) y para las JORNADAS ABIERTAS 
DE PRESENTACION DE PONENCIAS, DEBATE Y ESTABLECIMIENTO DE CONCLUSIONES son el 21 de MAYO DE 
1992 (de 16,00 a 20,30 HORAS) y el 22 de MAYO DE 1992 (de 9,30 a 14,00 HORAS). 

WGAR: Salón de Actos de la Escuela Universitaria de Arquitectura Técnica de Madrid. 
PONENTES: Pedro Antonio Beguería Latorre: «Problemas Profesionales de la Metodología para la composición de Estu

dios y Planes de Seguridad e Higiene en la Construcción». Andrés Calvo Barrios: «La Prevención contra el fuego en la construc
ción». Juan Antonio Carretero Romera: «Directivas Europeas sobre Seguridad en la construcción». Antonio Feíto y Rafael 
Díaz: «Organos participativos de los trabajadores en la prevención de Riesgos». Mariano de las Heras Fernández y Fernando 
López Rodríguez: «La ensefianza de la Seguridad e Higiene en la Arquitectura Técnica». Eduardo Lagarde Abrisqueta: «Grúas 
en construcción: Seguridad». César Minguez Fernández: «Organización de la Seguridad en el proceso constructivo». Luis María 
Romeo Saez: «Aspectos psicosociales, económicos y culturas que explican el frío interés con que los profesionales· acogen las 
materias de prevención de riesgos profesionales». Carlos Rubio Andrés: « Incidencias de los recursos humanos en la prevención 
y las condiciones ambientales en la edificación». Elías Villán Barato: «Condiciones de trabajo en construcción.». 

DIRECCION Y COORDINACION: Mariano de las Heras Fernández (Catedrático de Construcciones Arquitectónicas de 
la Universidad Politécnica de Madrid), Doctor Arquitecto y Arquitecto Técnico. 
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OFERTAS DE TRABAJO 

Ref. 2.384 - Empresa· Ágro.alimentaria ubicada en Madrid, requiere: 2 puestos de trabajo para cubrir en Moscú (Rusia). Primer Puesto: Director de Obra. Arquitecto T écnico. Servicio militar cumplido. Experiencia en dirección general de obra. Experiencia en control y ejecución. Segundo Puesto: Jefe de Obra Civil. Arquitecto T écnico. Servicio militar. cumplido. Experiencia demostrable en jefatura, control y ejecución. Ofrece: 1 5  días de vacaciones cada 3 meses de estancia en Rusia. Manutención, Hotel y Desplazamientos a cargo de la empresa. Servicio de traduc-. ción Asegurada. Remuneración: Director de obra: En torno a 5,5/6,5 millones brutas. Jefe Obra Civil: En torno a 5/5,5 millon�s brutas. No importa sexo ni edad. Duración de la obra 1 año. 
Ref. 2.385 . - Empresa dedicada a la Fabricación y Distribución de Sistemas de Aluminio para Carpintería, requiere: Arquitec-. to T écnico. Servicio militar cumplido. Algo de experiencia. Formación específica a cargo de la empresa. Dedica

ción exclusiva. Ofrece: Incorporación inmediata. Remuneración aprox. 2 millones anuales revisab.les según valía. 
Ref. 2.389 - Empresa Constructora para sus obras en Madrid, requiere: Arquitecto Técnico. Libre de servicio militar. Dedicación exclusiva. Puestos de trabajo: 2 Arquitectos Técnicos ultimas promociones. 1 Arquitecto Técnico exper. mín. · 2-3 años a píe de obra. 1 Arquitecto Técnico exper. mín. 3-4 años en departamento de estudios de obra. Ofrece: Incorporación inmediata. Remuneración en torno a 1,8/3,3/4 millones brutos/anuales respectivamente. 
Ref. 2..391 - Empresa Constructora de ámbito nacional, requiere: Arquitecto T écnico. Libre servicio militar. Dedicación exclusiva. Puestos de trabajo: l .  Jefe de obra para Sevilla. Expe. mín. 3 años a pie de obra. 2. Jefe de obra para 

Pamplona. Expe. mín. 7 años en edificación. 3� Jefe de Obra para Madrid. Expe. en rehabilitáciones de edificación. 4. Jefe de obra para Madrid. Expe. mín. 5 años a pie de obra. Manejo de ordenadores personales. Ofrece: Remuneración en torno a los siguientes puestos: 1. 0 Sevilla: 5/6 millones anual bruto. 2. 0 Pamplona: 6/7 millones anual bruto. 3. 0 Madrid: 5,5 millones anual bruto. 4. º Madrid 5/6 millones anual brutos. Incorporación inmediata. 
Ref. 2.393 - Empresa dedicada al Diseño Industrial y Desarrollo de Proyectos Prefabricados ubicada en Madrid, requiere: Arquitecto T écnico. Libre servicio militar. Para Jefe de Productos. Puesto T écnico Comercial. Dedicación exclu. siva. Ofrece: Incorporación inmediata. Remuneración fija más incentivos en torno 6 millones/afio. 
Ref. 2.395 - Empresa Constructora ubicada en Madrid, requiere: Arquitecto Técnico. Libre servicio militar. Experiencia mínima de 1 año. Nociones de informática. Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorporación inmediata. Remuneración con un fijo de 120.000 ptas./mes, más un incentivo alto. 
Re[ 2.396 - Empresa Constructora ubicada en Madrid, requiere: Arquitecto Técnico. Libre servicio militar. Experiencia mínima 2-3 años a pie de obra. Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorporació inmediata. Remuneración en torno 200/250 

· mensuales, según valía del candidato. 
Ref. 2.397 - Empresa Constructora ubicada en Madrid, requiere: Arquitecto Técnico. Libre servicio militar. Lugar de trabajo: 

Badajoz (capital). Duración de la obra 1 año, posibilidad de reintegrar a Madrid. Experiencia apróx. 3-4 años a pie de obra. Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorporación inmediata. Remuneración en torno a 4 millones brutas/año 
(negociables). 

Ref. 2. 405 - Empresa dedicada a la Producción de Materiales para la Construcción, requiere: Arquitecto Técnico. Libre servi<.;io militar. Para puesto delegado en Madrid. Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorporación inmediata. Remunera. ción en t�rno .ª 5 millones brutos/anuales. 
Ref. 2.406 -. Empresa líder en el Sector de Rotulación, requiere: Arquitecto T écnico. Libre servicio militar. Funciones: Elabo

ración Proyectos estructura metálicas. Cálculo de resistencias, desguaces materiales, esbozo y desarrollos en rótulos. Experiencia valorable. Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorporación inmediata. Remuneración en torno 4 millones brutos/anuales. 
Ref. 2. 409 - Empresa constructora ubicada en Madrid, requiere: Arquitecto Técnico. Libre servicio militar. Experiencia mínima de 5 años como jefe de obra en empresa constructora. Coche propio. T ipos de obra: Naves y edificios industriales. Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorporación inmediata. Remuneración en torno a 5 millones anuales. 
Ref. 2. 412 - Empresa Constructora de ámbito naci�nal, requiere: Arquitecto Técnico. Libre servicio militar. Experiencia mí

nima 5 años a pie de obra. Lugar de trabajo en Madrid. Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorporación inmediata. Remuneración en torno a 5 millones negociables. 
Ref. 2. 413 - Empresa Constructora ubicada en Madrid, requiere: Arquitecto T écnico. Libre servicio militar. Experiencia mínima 4 años a pie de obra. Persona con carácter fuerte. Lugar·de trabajo en Madrid. Dedicación exclusiva. Ofrece: . Incorporación inmediata. Remuneración en torno 4/5 millones (negociables). 
Ref. 2.415 - Empresa Constructora ubicada en Madrid, requiere: Arquitecto Técnico. Libre servicio militar. Experiencia en 

valoraciones proyectos, control de costos, certificaciones, calidades, gestiones en los distintos organismos oficia-· les, etc. Ofrece: Incorporación inmediata. Remuneración en torno a 4 millones ptas. brutas/anuales. 
'\ Ref. 2.417 - Empresa Constructora ubicada.en Madrid, requiere: Arquitecto Técnico. Libre servicio mÍlitar. Experiencia mínima 2 años a pie de obra. Lugar de trabajo en Madrid. Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorporación inmediata. Remuneración en torno a 3,5 millones brutas/anuales. 
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COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS DE MADRID 

sumarlo 
SECRETARIA: 
• V Concurso Iberoamericano de Informes 1992. 
• Rectificación B.O.E. 
• Servicios colegiales, horario de verano. 

POTENCIAL PROFESIONAL: 
• Ofertas de lrabajo. 

COMISION DE CULTURA: 
• Curso de Seguridad e Higiene. Construcción. • Viaje a Praga - Viena - Budapest. . .  Agosto 1992. 
• Horario Asesoría Laboral. 
• Homologación Sello. 

• Localidades conciertos Orquesta Nacional de Espaila. 
• Rectificación error material. 
• Aprobación Modificación Plan General. 

• Tribuna de Jóvenes Intérpretes. 
• 111 Torneo de Bowling. 
• Conferencias V Centenario. 

• Resoluciones, Autorizaciones elementos Resistentes. • 2.0 Curso de Buceo Deportivo. 
ESCUELA DE LA EDIFICACION: 

• Exposición, Estudio Naves de Colón y otros navfos. 
• Manual Gestión obras de Contratación Pública. 
• Arqueología Urbana. 
• Estructuras de Madera. 
• Restauración y Rehabilitación. 

SERVICIO DE REHABILITACION: 
• Cursos formación «Test-Vivienda». 

iecretaría 

• 11 Ciclo Conciertos de Organo. 
• Viáje a Sevilla � Expo 92. 

SERVICIO DE BIBLIOTECA: 
• Separata n.º 21 

V CONCURSO IBEROAMERICANO DE INFORMES 1992 
El Instituto dé Ciencias de la Construcción «Eduardo Torroja»/CSIC patrocina el V Concurso Iberoamericano de Informes 1992 con el objeto de seleccionar un conjunto de trabajos inéditos que habrán de constituir un número monográfico dedicado a lberoamérica. Tema: «Arquitectura e Ingeniería en lberoamérica: Hombre, naturaleza y ciudad». Para más información y presentación de trabajos: Instituto de Ciencias de la Construcción «Eduardo Torroja». C/. Serrano Galvache, sin. 28033 MADRID. Tels.: 302 04 40 - 520 12 10. Fax: 302 07 00. Correspondencia: Apartado 19.002 - 28080 MADRID . 

• 
Rectificación BOE 

En el B.O.E. n.º 25 de fecha 19 de Enero del corriente año, en su página 2947, orden del M.0.P.T. 2.026 se dice: «se retira el sello INCE, cristalerías VITRAL, S. A., en su factoría en Lérida» y debería decir: «se retira el sello INCE, VITRAL, S. A.», no existiendo ninguna relación entre ambas empresas . 
• 

1 SERVICIOS COLEGIALES EN HORARIO DE VERANO 1 

Con motivo de la jornada intensiva que el vigente Convenio Colectivo de Oficinas y Despachos esta
blece desde el 1 de junio al 30 de septiembre, los servicios colegiales 'de Contabilidad, Visados y Gestión 
seguirán prestándose en el horario de 9 a 13,30 horas. 

En cuanto a la Asesoría Jurídica General, evacuará las oportunas consultas durante el horario de 
mañana con carácter ordinario, excluido agosto, por ser el mes en que nuestros asesores jurídicos disfrutan 
sus vacaciones aprovechando que es la época en que se cierran los Juzgados y Tribunales de Justicia: 

Respecto a la Asesoría Laboral, su horario seguirá siendo de 18 a 20 horas los miércoles, interrum
piendo también sus servicios en el mes de agosto. 



secretaría 
CURSO DE SEGURIDAD E HIGIENE. CONSTRUCCION 

Los días 1, 2, 3, 4, 5, 8, 9, 10, 1 1  y 12 de junio de 1992, de 18.00 a 21.00 h. tendrá lugar la celebración de un curso de seguridad 
e higiene en construcción, con el temario que a continuación se indica. 

PROGRAMA 
Lunes, día 1 

D. RAFAEL ANDUIZA ARRIOLA 
- Relación de los Aparejadores y Arquitectos Técnicos con los pro

blemas derivados de la implantación de los sistemas de seguridad 
e Júgiene; RR.DD. 555/1986 y 84/1990; su problemática. Documen
tos; 

Martes, día 2 
D. RAFAEL ANDUIZA ARRIOLA 

- Demoliciones. Procedimientos manuales y mecánicos más usua
. · les. Control y prevención de los riesgos según el método de derribo; 

- Metodología, elementos e instrucciones prácticas para desarrollar 
los estudios y planes de seguridad e higiene. 

Miércoles, día 3 
D. JUAN A. CARRETERO ROMERA 

- El riesgo eléctrico en la construcción. 
- Comportamiento del cuerpo humano al paso de la corriente. Ries-

gos originados en baja y alta tensión. 
- Instalaciones eléctricas provisionales de obra. 
- Sistemas de protección. 
- Equipos autónomos. Trabajos con equipos eléctricos. 

1 
Jueves, día.4 !. 

D. JUAN A. CARRETERO ROMERA 
- Movimiento deotierras en edificación. 
- Inestabilidad de los terrenos tras la excavación. 

· - Estudio dé taludes y entibaciones. 
- Medidas de seguridad en los trabajos de vaciados, apertura y cie

rre de zanjas y pozos y excavación en mina. 
- Operaciones con maquinaria de O.P. en los trabajos de excavación. 

Características de los mismos. 
- Almacenaje, uso y transporte de material explosivo. Clases de ex

plosivos y elección del más adecuado. 
- Aplicación del explosivo para los trabajos de excavación y derribo 

(colapso). 

Viernes, dfa 5 
D. JUAN A. CARRETERO ROMERA 

- Riesgos en los trabajos de cimentación. 
- Tratamiento y técnicas de seguridad variables, según los tipos de 

cimentación: tradicional o especial. 

Lunes, día 8 
D. PEDRO BEGUERIA LATORRE 

- RR.DD. 555/1986 y 84/1990. Sujetos y controles que se exigen. 
- Instalaciones de higiene y bienestar exigibles en cada centro de tra-

bajo. Características, componentes y estados de adecuación de las 
mismas. 

- · El libro de incidencias. 
- La organización de la seguridad en obra. 
- El vigilante de seguridad en el estudio y plan de seguridad. 
- Los controles de seguridad en la obra. 
- Penalización, certificación, listas de comprobación y control. 
- Los documentos comprobatorios: actas, nombramientos y partes 

de detección de riesgos. 

• • 

Martes, día 9 
D. PEDRO BEGUERIA LATORRE 

- Técnicas especiales: .escudo protector y congelación de terrenos. 
- Fabricación de hormigones y armaduras. 
- Almacenaje de áridos y cementos. Estaciones de hormigonado. Fa-

bricación de pequeños volúmenes. Tulleres de montaje para ferra
lla. Trabajos de transporte, carga, descarga y elaboración de ar
maduras. 

- Colocación de hormigón en obra. 
- Zapatas aisladas y corridas. 
- Muros tradicionales. 
- Vigas y pilares. 
- Forjados tradicionales y especiales. 
- Losas armadas y voladizos. 
- Bombas de hormigonado, cubas y canaletas. 

Miércoles, día 10 
D. PEDRO BEGUERIA LATORRE 

. - Levantamiento de estructuras metálicas y modulares. 
- Soldadura eléctrica y oxiocetilénica. 

D. WIS MARIA ROMEO SAEZ 
� Aparatos de elevación y transporte. 
- Manejo de cargas. 

Jueves, dia 11 
D. LUIS MARIA ROMEO SAEZ 
- Protección colectiva: Redes, andamios y estructuras tubulares, mar-

quesinas, barandillas y medios excepcionales. 
- Riesgos en los cerramientos verticales. 
- Obras de fábrica. Prefabricados. 
- Maquinaria y medios auxiliares para esta fase de obra. 
- Cubiertas industriales y tejados. Riesgos generales y medios de pro-

tección. 
- Accesos, almacenajes y operaciones sobre cubiertas inclinadas. 

Viernes, día 12 
D. LUIS MARIA ROMEO SAEZ 

- Problemática actual de la seguridad. 
- Siniestralidad del sector. 
- Factores psicosociales, c;conómicos y culturales que explican los 

niveles actuales de prevención. 
- Normativa legal aplicable al sector. 
- Responsabilidades y sanciones. 
- Directivas europeas que afectan a los trabajos de construcción. 
- Riesgos higiénicos generales que origina el sector y enfermedades 

profesionales que aquéllos acarrean. Control de riesgos y modos 
de prevenirlos. 

INSCRIPCION: ·colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Téc
nicos de Madrid. C/. Maestro Victoria, 3. 28013 Madrid. Teléf. (91) 
522 90 60. 

CUOTA DE INSCRIPCION: 35.000 ptas. 
WGAR DE CELEBRACION: Salón de Actos del I.N.S.H.T. C/ 

Torrelaguna, 73. 28027 Madrid. 
HORARIO: De 18 a 21 horas, todos los días. 
Los interesados deberán remitir la tarjeta que se adjunta 

debidamente cumplimentada . 

.--------------1: ASESORIA LABORAL ji------------, 

Os recordamos que el Servicio de Asesoría Laboral, lo lleva a cabo el Abogado D. Dacio Rodríguez 
Ruiz, cuyo horario de consultas es el siguiente: 

,MIERCOLES, personalmente en los locales del Colegio: de 18  a 20 horas. 
El resto de los días, telefónicamente en el número: 576 16 48, de 18  a 20 horas. 
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comisión de enltura 
VIAJE A PRAGA-VIENA-BUDAPEST - Agosto 1992 

Se ha organizado para el mes de Agosto un viaje de 15 días, estando pendiente de confirmar el día de salida y de regreso · 
que se indicarán en próximos boletines y cuyo itinerario es el siguiente: 
Día 1.0 Madrid - Praga 

Salida en avión hacia Praga. Traslado en autocar al hotel PANORAMA o similar (* * * *). Cena y alojamiento. 
Día 2.0 Praga · 

Media pensión en el hotel. Por la mañana visita de la ciudad incluyendo el castillo y la catedral de San Vito, callejuela del 
Oro y Puente Carlos. Tarde libre. 
Día 3.0 Praga 

Media pensión en el hotel. Todo el día excursión con almuerzo a Karlovy Vary. 
Día 4.0 Praga-Linz-Salzburgo 

Desayuno en el hotel, salida en autocar hacia Linz, capital de la alta Austria. Continuación hacia Melk, visita de la Abadía 
y continuación hacia Salzburgo. Llegada al hotel GABLERBRAU o similar (* * * *). Cena y alojamiento. 
Día 5.0 Salzburgo 

Media pensión en el hotel. Por la mañana visita de la ciudad. 
Día 6.0 Salzburgo-Innsbruck 

Desayuno en el hotel. Salida en autocar hacia Innsbruck. Llegada cena y alojamiento en el hotel MAXIMILIAN o similar 
(* * * *). Por la tarde se realizará una visita de la ciudad. 
Día 7.0 Innsbruck - Viena 

Desayuno en el hotel, salida en autocar hacia Viena. Llegada al Parkhotel SCHOENBRUNN o similar (* * * *). Alojamiento. 
Día 8.0 

. ,Viena 
Desayuno y alojamiento en el hotel, por la mañana visita de la ciudad incluyendo el palacio de Schoenbrunn y jardines 

Belvedere. 
Día 9.0 Viena 

Desayuno y alojamiento en el hotel. Por la mañana excursión a los bosques de Viena. 
Día 10.0 Viena 

Desayuno y alojamiento en el hotel. Día libre. Por la noche cena típica en Grinzing. 
Día 11.0 Viena-Budapest 

Desayuno en el hotel, salida en autocar hacia Budapest, llegada al GRAN HOTEL HUNGARIA o similar (* * * *). Cena 
y alojamiento. 
Día 12.0 Budapest 

Media pension en el hotel. Por la mañana visita de la ciudad. Tarde libre. 
Día 13.0 Budapest 

Media pensión en el hotel. Todo el día excursión con almuerzo al recodo del Danubio, visitando Szetendre y Esztergom. 
Día 14.0 Budapest 

Media pensión en el hotel. Día libre para actividades personales. Cena típica de despedida. 
Día 15.0 Budapest-Madrid 

Desayuno en el hotel. Traslado al aeropuerto, salida en avión hacia Madrid. 

PRECIO POR PERSONA EN HABITACION DOBLE: 
Colegiados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
No colegiados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

185.000 ptas. 
188.000 ptas. 

Suplemento habitación individual 26.500 ptas. 

El precio incluye: 
- Avión en línea regular clase turista para el recorrido Madrid-Praga - Budapest-Madrid. 
- Autocar de lujo con aire acondicionado para el recorrido: Praga-Salzburgo-lnnsbruck-Viena-Budapest. 
- Hoteles de l.ª Categoría. 
- Desayuno y media pensión en Praga, Salzburgo, lnnsbruck y Budapest. Alojamiento y desayuno en Viena. 
- Visitas y excursiones indicadas en el programa con guías locales habla hispana. 
- Traslados de entrada y salida en cada ciudad. 
- Guía todo el viaje. 

El precio no incluye: 
- Bebidas en las comidas. 
Los que estéis interesados en efectuar este viaje deberéis indicarlo en el colegio antes del día 30 de Junio. (Srtas. Olga Tole

dano y Matilde Vázquez). 



comisión de coitara 
WCALIDADES PARA WS CONCIERTOS DE LA ORQUESTA NACIONAL DE ESPAÑA 

...... 
Al igual que en añ.os anteriores, esta Comisión de Cultura va a solicitar localidades para asistir a los conciertos que inter

pretan la Orquesta y Coro Nacionales de Españ.a los domingos por la mañ.ana en el Auditorio Nacional, en la temporada 92/93. 
Este afio el número de conciertos es de treinta (30), repartidos en tres ciclos de diez conciertos cada uno. Ahora bien, si

guiendo los criterios seguidos por el. INAEM en la concesión de las entradas, cada peticionario deberá recoger la totalidad del 
abono para, posteriormente, distribuirlo según su conveniencia. 

Los precios de las localidades son: 
- Zona A: 57 .000 ptas. (1 .900 ptas. c/u). 
- Zona B: 42.000 ptas. (1.400 ptas. c/u). 
- Zona C: 22.500 ptas. (750 ptas. c/u). 

Las inscripciones se realizarán en el Colegio (Srtas. Oiga Toledano y Matilde Vá.zfl_uez) abonando la totalidad del importe. 
El plazo de inscripción finalizará el día 29 de mayo, viernes. 

Se dispone de información sobre los programas de los conciertos, que será facilitada en las oficinas colegiales. 
Para en el caso de que existan más peticiones que localidades concedidas, el orden de adjudicación de las mismas se efec

tuará por riguroso orden de inscripción. 

• 
TRIBUNA DE JOVENES INTERPRETES 

La Comisión de Cultura, entre las diversas actividades que tiene previsto desarrollar durante ·el presente ejercicio, ha creído 
oportuno organizar un concierto con hijos de colegiados que estén estudiando música y su nivel de estudios les permitan inter
pretar obras ante el público. 

Condición necesaria para celebrar este acto es que podamos conocer realmente el número de personas con que contaríamos 
para llevarlo a cabo. Para ello deberéis mandar dentro de un sobre dirigido al Colegio -C/. Maestro Victoria, 3. 28013 Madrid-, 

. poniendo en el mismo: Comisión de Cultural (Tribuna de Jóvenes Intérpretes), el historial . en que estén reflejados los cursos . . 
que hayais estudiado, así como aquel en que actualmente os encontréis, además de, como es lógico, ·vuestros datos personales 
y los referentes al colegiado de quien dependáis. 

Una vez recibidos los sobres y estudiados sus contenidos, se contactará con vosotros para comunicaros la decisión adopta
da al respecto, y si ésta es positiva se os citará para tener una breve prueba ante profesorado competente. Una vez superada 
Ia misma, se celebraría un concierto en una sala de Madrid con todos aquellos que poseáis las necesarias condiciones artísticas . 

•• 
111 TORNEO DE BOWLING 

Los próximos sábados, 23 y 30 de mayo, tendrá lugar el III Torneo de Bowling en sus modalidades de parejas e individual, 
el Bowling-Center de Azca (C/ Castellana, 77). 

El torneo dará comienzo a las 10,00 horas. 
Sábado, 23: 

Serie clasificatoria de parejas (3 partidas). 
Las 8 mejores puntuaciones individuales jugarán los cuartos de final y la semifinal individual. 

Sábado, 30: 
Octavos de final de parejas, cuartos y semifinales. 
Las finales se jugarán el mismo día o a· convenir entre los jugadores. 
Todas las partidas se jugarán con el sistema americano con cambio de pistas. 
Sé entregarán premios a los dos primeros ganadores de cada modalidad. 
La inscripción es gratuita, debiendo los interesados notificarlo antes del día 21 de mayo en horas de colegio (Srtas. Oiga 

y Matilde). 

• 
CURSO DE CONFERENCIAS SOBRE EL V CENTENARIO DEL 

DESCUBRIMIENTO DE AMERICA 
3.ª SERIE: LA ARQUITECTURA Y EL URBANISMO HISPANOAMERICANO (continuación). 

Jueves, 21: 
EL URBANISMO ESPAÑOL DE AMERICA, por D. Pedro Navascues Palacio. 

Jueves, 28: 
LA ARQUITECTURA DE LAS MISIONES ESPAÑOLAS EN CALIFORNIA, por D. Miguel Merino de Cáceres. 

Jueves, 4 de Junio: 
INVARIANTES EN LA ARQUITECTURA HISPANO-AMERICANA, por D. Fernando Chueca Goitia. 
Todas las conferencias darán comienzo a las 7 ,30 h. de la tarde. 
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comisión de cultura 
2.° CURSO DE BUCEO DEPORTIVO (2 ESTRELLAS) 

Duranción del curso, del 1 al 15 de junio. Las clases se impar tirán en la piscina de la ONCE , Paseo de La Habana , del día 1 al 5 y del 8 al 11 de junio, de 20 a 22 h. Los días 14 y 15 se realizará el examen de mar en Calabardina (Murcia). 
Precio del curso: 40.000 ptas. 
Incluye: - Clases teóricas , documentación. - Clases de piscina. - Equipo pesado. 

Cada cursillista deberá aportar: 

- Seguro federación (anual). - Reconocimiento médico. - Rellenado de botellas. 

. Gafas, tubo, aletas , cinturón de plomo y cuchillo para mar. Se puede alquilar este equipo ligero para todo el curso por 
5.000 ptas. El desplazamiento y alojamiento de salida al mar, así como la inmersión , se decidirá con posterioridad por los asistentes al curso, no estando incluido en el precio. Los que superen las pruebas obtendrán el título Nacional de buceador 2 estrellas , pudiendo gestionarse el Internacional a los interesados. Los interesados deoerári formalizar la inscripción hasta el 26 de mayo (Srtas. Oiga Toledano y Matilde Vázquez). · • 

EXPOSICION DE ESTUDIOS SOBRE LAS NAVES DE COWN 
· Y OTROS ·NAVIOS AFINES 

La Comisión de Cultura , en una contribución más al V Centenario del Descubrimiento, está organizando una exposición de maquetas de barcos , en la que podremos contemplar los estudios y realizaciones sobre las naves de Colón y otros navíos afines efectuadas por nuestro Compafiero D. Manuel Olave Parra. 
La fidelidad de la reproducción y la pulcritud de su realización es tal que uno de los modelos expuestos , la «carraca veneciana» saldrá de nuestra exposición directamente a enriquecer las colecciones del Museo Naval. La exposición se inaugurará el día 20 de Mayo , permaneciendo abierta hasta el día 5 de Junio. 

2 

Como complemento a la exposición , se ha programado la conferencia «El buque en la época del Descubrimiento» que pronunciará el día 2· de Junio D. Javier Escudero Cuervas-Mons , a las 7 ,30 h. · • 
«LA MUSICA EN SU ARQUITECTURA« ..... 11 CICW DE CONCIERTOS DE ORGANO 

(Cuatro siglos de música española para Organo) 
Como se indicaba en el Boletín anterior, tras el gran éxito alcanzado el pasado afio en la celebración del Primer Ciclo de Conciertos de Organo (De las Catedrales a las estancias nobles y burguesas) , con llenos totales en cada uno de los locales en que se celebró , hemos preparado una nueva edición , que en esta ocasión tendrá como motivo «Cuatro siglos de música espafiola para Organo». De esta forma participaremos de manera muy significativa en cuantos actos se· van ha organizar a lo largo del afio para remarcar todo lo espafiol , dadas las importantísimas celebraciones que tienen en Espafia como punto de encuentro (Expo, Quinto Cente!}erio del Qescubrimiento de.Am�rica , Olimpiadas , Capitalidad Cultural , etc.). 
En los Conciertos que van a integrar este nuevo ciclo , tendremos ocasión de escuchar a los más célebres compositores espafioles de música para este instrumento, algunos de ellos de vital consideración para la historia de la música, desfilando por los teclados, tubos , cajas , fuelles , etc. , de los Organos seleccionados , obras que abarcan desde finales del siglo XVI hasta mediados del siglo XIX. Las particularidades que conllevan las piezas elegidas , han obligado a escoger unos instrumentos muy concretos, lo cual , unido al hecho de ser interpretadas en edificios coetáneos , han dificultado la preparación del ciclo, teniendo en cuenta el limitado número de lugares que reúnen todos los requisitos. 
El ciclo, preparado con el asesoramiento de la Cátedra de Organo del Conservatorio Superior de Música de Madrid , nos permite contar con los más destacados intérpretes , como así se desprende de la propia lectura de los nombres que lo integran. El desarrollo del ciclo será el siguiente: 

Martes, 12 de mayo, a las 20,30 horas: 
Iglesia de San Nicolás de los Servitas (Plaza de San Nicolás , 6). D. Miguel del Barco Gallego (Catedrático de Organo, Director del Conservatorio). Obras de Cabezón , Cabanillas ,  Correa de Arauxo, Soler, etc. 

Martes, 19 de mayo, a las 20 horas: 
Iglesia de las Comendadoras de Santiago el Maypr (Plaza de las Comendadoras). D. Anselmo Serna Bustamante (Prof�sor de. Organo del Conservatorio Sup'erior de Música). Obras de Bruna , Xaraba ,  Soler, Blasco de Nebra , Mestre, Nasarre y Anónimos del siglo XVII y XVIII. 

Martes, 26 de mayo, a las 19 ,30 horas: 
Real Academia de Bellas Artes de San Fernando (C/ Alcalá , 13). D. Ramón González de Amezua (Organista, Director de la Academia). 
Obras de Lidón, Elías , López, Oxinaga , Sese, Carrera , etc. 
La entrada a cada uno de los Concier tos será libre, estando limitado el número de localidades. 



comisión de coitan 
VIAJE A SEVILLA - EXPO '92 

Con motivo de visitar la Expo '92, se ha programado un viaje para los días 18 al 21 de junio, pudiendo realizarse según las dos opciones que se indican a continuación: 
l.& OPCION 
Jueves, 18: - Viaje en tren de alta velocidad Madrid-Sevilla. Salida a las 8,00 h. (a.m.) de la estación de Atocha. 

- Traslado al alojamiento (T ipo Club). - Traslado en autocar con entrada incluida al recinto de la Expo, para presenciar EXPO-NOCHE. 
- Regreso al alojamiento: 

Viernes, 19, y Sábado, 20: 
- Desayuno. 
- Tras.lado en autocar con entrada incluida al recinto de la Expo, día completo. - Regreso al alojamiento. 

Domingo, 21: 
- Desayuno. - Regreso a Madrid en Tren de Alta Velocidad Sevilla-Madrid, a las 19,00 h. 

Precio por persona en habitación doble con baño: 
Colegiados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54.000 ptas. 

El precio incluye: 
• Transporte en el Tren de Alta Velocidad Madrid-Sevilla. 

No colegiados 57.000 ptas. 

• Alojamiento y desayuno en VILLA DE GINES, viviendas modulares prefabricadas, situadas a 5 km. de la Expo (aire acondicionado, cafetería, recepción 24 horas, seguridad 24 horas, limpieza diaria). 
• T icket para paseo en catamarán por el Lago de la Expo. • T icket para recorrido en Telecabina por el recinto de la Expo. • Entradas al recinto de la Expo. 

2.ª OPCION 
Salida día 18, jueves, a las 20 h., en avión 

- Traslado y alojamiento en el Hotel AL-ANDALUS (****). - Días 19 y 20 alojamiento en el Hotel AL-ANDALUS. 
- Día 21, domingo, traslado al aeropuerto, vuelo de regreso a Madrid a las 22 h. 

Precio por persona en habitación doble con baño: 
Colegiados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70.000 ptas. No colegiados 73.000 ptas. 

El precio incluye: 
• Desplazamiento en avión, alojamiento, desplazamientos a la Expo y transportes aeropuerto/hotel. 
• Los interesados deberán indicarlo en el colegio, antes del día 29 de mayo (Srtas. Oiga Toledano y Matilde Vázquez). 
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servicio de biblioteca 21 

comisión de cultura 

LIBROS EXISTENTES EN BIBLIOTECA SOBRE ESTRUCTURAS METALICAS (2.ª parte) 

02382 ESTRUCTURAS METALICAS: LA PIEZA AISLA· 
DA FLEXION Y TORSION. 
Quintero Moreno, Francisco. Cudos Samblancat, Vi
cente. 
Madrid : E. Edificación, 1988. 

02377 ESTRUCTURAS METALICAS: LA PIEZA AISLA
DA; INESTABILIDAD . . 
Quintero Moreno, Francisco. Cudos Samblancat, Vi
cente. 
Madrid : E. Edificación, 1988, 

02376 ESTRUCTURAS METALICAS: UNIONES 
Quintero Moreno, Francisco. Cudos Samblancat, Vi
cente. 
Madrid : E. Edificación, 1988. 

0 1667 ESTRUCTURAS METALICAS: PIEZAS FLECTA
DAS. 
Quintero Moreno, Francisco. Cudos Samblancat, Vi
cente. 
Madrid: E. Edificación, 1983, 

1 667/ ESTRUCTURAS METALICAS: PIEZAS COMPRl-
, MIDAS. 
Quintero Moreno, Francisco. Cudos Samblancat, Vi
cente. 
Madrid: E. Edificación. 1983. 

00307 LA CONSTRUCCION.METALICA: EL CALCULO 
· LOS MATERIALES (TRAD . DE LA OBRA 
«STAHLBAU»). 
Ramos López, Agustín·. 
Tra. Madrid: ETSICCP, 1963. 

• 

0307 / LA CONSTRUCCION METALICA: ELEMENTOS 
CONSTRUCTIVOS, TIPOS ESTRUCTURALES 
Ramos López, Agustín. 
Tra. Madrid : ETSICCP, 1965. 

00192 MANUAL PRACTICO DEL CALCULISTA DE MA
DERA, HIERRO Y HORMIGON ARMADO. 
Rodolfo Morino. 
Buenos Aires : Construcciones, 1947. 

00058 CONSTRUCCIONES METALICAS ' 
Rodríguez-Avial Azcunaga, F. 
Madrid: ETSI Industriales, 1963. 

00059 CONSTRUCCIONES METALICAS. 
Rodríguez-Avial Azcunaga, F. 
Madrid: ETSI Industriales , 1945 . 

00292 CONSTRUCCIONES M:ETALICAS. 
Rodríguez-Avía! Azcunaga, F. 
Madrid: E.E.I. Industriales, 1955. 

. . 
01698 PRONTUARIO DE ESTRUCTURAS METALICAS. 

Rodríguez-Borlado, Ramiro. Martínez Lasheras, Car
los . 
Madrid: CEDEX-MOPU, 198 1 .  

00388 DISEÑO D E  ESTRUCTURAS METALICAS. 
Williams , Clifford D. Harris , Ernets C. · · 
Mexico: CECSA, 1970. 

ESTRUCTURAS METALICAS - NORMAS 

00875 NORMA MV 102: ACERO LAMINADO PARA ES
TRUCTURAS DE EDIFICACION. 
España - Leyes Decreto . España - M. Vivienda. 
Madrid : M. Vivienda S. Pública, 1 975. 

00878 NORMA MV 105: ROBLONES DE ACERO. 
España - Leyes Decreto. España - M. Vivienda. 
Madrid: M. Vivienda S. Pública, 1975. 

00880 NORMA MV 107: TORNILLOS DE ALTA RESIS
TENCIA PARA ESTRUCTURAS DE ACERO. 
España - Leyes Decretos . España - M. Vivienda. 
Madrid: M. Vivienda S. Pública, 1975. 

00879 NORMA MV 106: TORNILLOS ORDINARIOS Y CA
LIBRADOS PARA ESTRUCTURAS DE ACERO. 
España - Leyes , Decreto, España - M. Vivienda. 
Madrid : �. Vivienda S. Pública , 1975. 

02434 NORMA BASICA DE LA EDIFICACION NBE MV 
111 1980: PLACAS Y PANELES DE CHAPA CON
FORMADA. 

Españ.a - Leyes , Decretos . España - M. Obras Públicas 
y Urbanismo. 
Madrid: MOPU, 1988. 

00877 NORMA MV-104: EJECUCION DE LAS ESTRUC
TURAS DE ACERO LAMINADO EN EDIFICA
CION. 
España - Leyes Decretos . España - M. de la Vivienda. 
Madrid: M. Vivienda, S. Pública, 1975. 

00876 NORMA MV 103: CALCULO DE LAS ESTRUCTU· 
RAS DE ACERO LAMINADO EN LA EDIFICA
CION. 
España, Leyes - Decretos - M. de la Vivienda. 
Madrid: M. Vivienda, S. Pública, 1972. 

02433 NORMA BASICA DE LA EDIFICACION NBE MV 
108, 1976: PERFILES HUECOS ACERO ESTRUC-
TURAS. 
España - Leyes , Decretos. España - M. Obras Públicas 
y Urbanismo. 
Madrid: MOPU, 1987. 

3 



servicio de biblloteca (continuación) 
- � 

comisión de cultun @ 
LIBROS INGRESADOS EN BIBLIOfECA - Mes de Abril, 1992 

l. ADMINISTRACION PUBLICA · Leyes, decretos, normas. 

006 UNE 81-590 
03304 CONTROL BIOLOGICO: DETERMINACION DE 

PLOMO EN SANGRE. UNE 81-S90-92. 
AENOR 

. Madrid: AENOR, 1992. 

4. ARTE Y ARQUITECTURA • Historia 

061 BN dib · 
03325 DIBUJOS DEARQUITECTURA Y ORNAMENTA

CION DE LA BIBLIOTECA NACIONAL: S. XVI y 
XVII. 
Santiago Paez, Elena de (DIR). 
Madrid:  M. Cultura, COAM, 199 1 .  

7 5  BRO pai 
03310 PAINTING AND UNDERSTNDING ABSTRACT 

ART AN APPROACH TOCONTEMPORARY MET-
HODS. 
Brooks, Leonard. 
New York: Reinhold Publishing, 1964. 

72 CER pla 
03317 LA PLAZA MAYOR Y ESTRUCTURA URBANA DE 

CIEMPOZUELOS. MADRID. 
Cervera Vera, Luis. 
Madrid: COAA T, 1987. 

77 STA new . 
0331 1  THE NEW YORK .STAGE: FAMOUS PRODUC

TIONS IN PHOTOGRAPHS. 
Stanlet Appelbaum (ED) . 

. New York: Dover Publications, 1976. 

12. INSTALACIONES 

628.9 CAS ilu 
03289 CURSO DE LA ILUMINACION INTEGRADA EN 

LA ARQUITECTURA. 
Casas Ayala, José María de las. González González, Ra
fael. 
Madrid: COAM, 1991 .  

13. MATERIALES DE CONSTRUCCION 

691 .2 OLI tec 
03286 TECNOLOGIA ·DE LAS ROCAS EN LA CONS

TRUCCION. 
Olivares y Varela, Enrique. Moreno, G.G. 
Madrid: ASIC, 1977. 

14. REHABILITACION Y PATOLOGIA 

69.059 COAATS tes 
03329 TEST VIVIENDA 

Consejo Gral. COAA T (ED). 
SL. S.E./S.A. 

69.059 CON man 
03330 MANUAL DEL TEST VIVIENDA. 

Col. Ofi. Aparejadores y A.T. Barcelona. 
Sevilla: COAAT, 1989. 

69.059 ASP gui 
03307 GUIA REDACCION MANUALES DOCUMENTA

CION, USO, CONSERVACION Y MANTENIMIEN
TO EDIFICACION. 
Asociación Promotores Inmobiliarios. 
Madrid:· ASPRIMA, 1991 .  

69.059 ITEC man 
03306 MANUAL DE USO Y CONSERVACION DE LA VI

VIENDA. 
ITEC. 
Valladolid: J. Castilla y León, 1991 .  

15. SEGURIDAD EN LA CONSTRUCCION 

658.5 THU may 
0331 5  MAYOR PRODUCTIVIDAD Y UN MEJOR LUGAR 

DE TRABAJO: IDEAS PRACTICAS PARA PRO
PIETARIO . 
Hturman, J. E. Louzine, A.E. 
Ginebra: OIT, 1989. 

331 CAR pro 
033 12 PRONTUARIO DE ESTUDIOS Y PLANES DE SE

GURIDAD E HIGIENE EN LA EDIFICACION. 
Carrera Barrio, Jesús. 
Burgos: COAAT, 1992. 

614.8 ANO sol 
03324 SOLU�IONES TECNICAS PARA LOS ESTUDIOS 

Y PLANES DE SEGURIDAD E HIGIENE. 
Anduiza Arriola, Rafael (ET AL). 
3 .  ED. Madrid: COAAT, 1992. 

16. URBANISMO 

1 1 .4 SAN sur 
03291 CURSOS DE URBANISMO DE AREAS COMER

CIALES 
Sánchez del Río, Roger (ET AL) 
Madrid: COAM, 1989. 

17. VALORACIONES 

333 CAT est - 13  
03321 IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES: BIENES 

DE NATURALEZA RUSTICA. 1990. 
España. C. Gestión Catrastal y Cooperación. 
Madrid: S. Gral Estudios y Est, 1991 . 

18. OTROS 

341 CEE ayu 
03298 AYUDAS DE ESTADO A EMPRESAS PUBLICAS: 

LASAPORTACIONES ... SEGUN TRATADODE LA 
CEE. 
Rodríguez Curiel, José-Wenceslao . 
Madrid: M.I.E. - Secretaría. TE, 1990. 

341 CEE bar 
03299 LAS BARRERAS TECNICAS EN LA EUROPA SIN 

FRONTERAS. 
Heras Gonzálo, Alfonso de las. 
Madrid: M.I.E. Sec. Gral. Tecnic, 1990. 

341 CEE inf 
03300 INFORME SOBRE LA INDUSTRIA DE LA CEE. 

Comunidades Europeas-Comisión. 
Madrid: M.l.E. Sec. Gral. Tecni. ,  1989. 

338 MIE inf 
03301 INFORME SOBRE LA INDUSTRIA ESPAÑOLA, 

1988. 
España - M. Industria y Energía. 
2 ED. Madrid: MIE. C. Públicas, 1990. 

341 CEE sup 
033 19 SUPRESION DE LAS BARRERAS FISCALES A LA 

ACTIVIDAD TRANSFRONTERIZA DE LAS EM
PRESAS. 
Comunidades Europeas - Comisión. 
Luxemburgo: O. Publicaciones, 199 1 .  

3 38  MOPT tra 
03302 LOS TRANSPORTES Y LAS COMUNICACIONES 

1990. 
Instituto Estudios Transporte Comunica. 
Madrid: MOP. C. Publicaciones, 1991 .  



� - '  Q) FSCUELA DE 1A EDIFICACION 

MANUAL DE GESTION DE LAS OBRAS DE CONTRATACION PUBLICA 
Autor: Alfredo Rubio González. 

La intención del autor es que este Manual resulte eminentemente práctico. Podrá servir de guía y apoyo en la gestión y trabajo cotidiano de todas las personas integradas en las Unidades Administrativas y Técnicas de obras, dentro de la Administración Central del Estado, Organismos Autónomos, Comunidades Autónomas, Diputaciones, Ayuntamientos y demás entes que ejecuten obras con fondos públicos. Igualmente, va dirigido al colectivo de técnicos agrupados en los diversos Colegios Profesionales y a todo aquel estudiante o empresario privado que tenga relación con el proceso constructivo de edificación oficial. 
P.V.P. 2. 556 ptas. • 

ARQUEOWGIA URBANA Autor: P. Ubeda de Mingo · Esta publicación, trata de mostrar las maneras de construir en las ciudades españolas desde finales del XVIII hasta el pri-mer tercio del XX. Los grandes acontecimientos económicos-sociales más que la propia técnica, son los que han condicionado 
la edificación cotidiana. Este trabajo, a caballo entre lo sociológico y lo constructivo puede considerarse dentro del campo de la Rehabilitación al menos con esa intención ha sido escrito. 
P.V.P. 2. 778 ptas. • 

ESTRUCTURAS DE MADERA 
Autores: César Peraza Oramas - José María Alares Martín - Antonio Guindeo c .. - Luis C. Lain Ortega 

Dividido en tres textos, la, lb, le, dentro de la unidad didáctica 3, trata de recopilar los conocimientos más importantes y necesarios para el diseño de estructuras de madera, empleo y conservación. En la Unidad la, fundamentalmente informativa, se recoge una información general de las maderas utilizadas, tanto en construcción éomo en decoración, su identificación técnica, mediante nomenclatura científica de las mismas, relacionada con los nombres vulgares en diferentes países y regiones españolas. Igualmente, se estudian con la debida intesidad las propiedades físicas y mecánicas de la madera, especialmente las relaciones de éstas con la humedad, de gran importancia en el empleo de la madera en construcción. Se termina esta unidad con la evaluación de la madera como material de construcción y la degradación de la misma desde los puntos de vista mecánicos y biológicos. 
P.V.P. 2.756 ptas. • 

RESTAURACION Y REHABILITACION 
Coordinador: José Luis Javier Pérez Martín Autores: TOMO II Autores: TOMO I José Luis Javier Pérez Martín José Luis Javier Pérez Martín Pascual Ubeda de Mingo Pascual Ubeda de Mingo Fernando López Rodríguez Santiago Fernández Alvarez José Pascual Martínez 

La nueva publicación de los textos, con que se cubre la actividad docente en la asignatura de Restauración y Rehabilitación, 
está organizada en tres tomos: En el tomo primero, Unidad Didáctica I, se acometen los temas relacionados con la evolución teórica y su manifestación. 
documental y de normativa legal, de los conceptos de Restauración y Rehabilitación entre otros. También se hace una visión general de las distintas formas o estilos de manifestarse la Arquitectura; de la forma de realizar las precisas tomas de datos,· previas a la iniciación de cualquier trabajo; de su valoración y tasación. En el tomo segundo, Unidad Didáctica 11, se plantean y estudian diversas patologías, sus causas, manifestaciones y forma de acometer su reparación. 

El tomo tercero, no es en sí un libro de texto, sino una recopilación temática de la mayor parte de los Documentos en que se han plasmado las diversas teorías de Restauración y Rehabilitación, así como de la totalidad de la normativa legal, que sobre estos conceptos, ha sido desarrollada en España. 
La totalidad de la publicación tiene como fin último: servir de libro de consulta para aquellos profesionales que tienen que acometer obras de Restauración y/o Rehabilitación: y de ser punto de partida para todos aquellos profesionales interesados en profundizar en alguno de los aspectos que atañen a esta actividad profesional. 

Tomo I Unidad Didáctica 1 2.750 ptas. 
Tomo II Unidad Didáctica 2 3.278 ptas. Tomo 111 Documentos (Anexo) 2.820 ptas. 

servicio de rehabilitación 

Escuela de la Edificación. Maestro Victoria, 3. 
28013 Madrid. Tel. :  531 87 00-09 

CURSOS DE FORMACION DE- «TEST-VIVIENDA» 
Con objeto de atender la posible demanda de realización del documento de prediagnosis «Test-Vivienda», el Servicio de Rehabilitación ha programado un curso dirigido a dar una completa formación sobre el origen, características, finalidad y utilización del referido documento, dirigido a los colegiados que intervengan en peritaciones, informes, dictámenes y proyectos con especial incidencia en el campo de la Rehabilitación. Ante la demanda existente se ha programado un nuevo curso que se celebrará el día 10 de junio (miércoles) con el siguiente 

programa: 10,00: Presentación y entrega de documentación. 10,30: Introducción al Test-Vivienda. 11,30: Descanso. 12,00: Cumplimentación del documento. 

14,00: Comida. 16,00: Realización de un ejercicio práctico. 17,30: Implantación, tarifación y formas de promoción. 19,00: Entrega de Certificados. 
El coste del curso asciende a 10.000 pts., estando limitado el número de asistentes a 15 por curso, efectuándose las reservas por riguroso orden de inscripción. Para cualquier aclaración e inscripciones, en el Colegio, Maestro Victoria, 3, Planta Baja, Srta. Paloma Borrell, . Tel.: 522 90 60. 



'P-Otenclat J_rol__::_ 1c...,..::_slo�na----'-"---l _________ _ 
OFERTAS DE TRABAJO 

Reí. 2.416 Empresa de Tusaciones y Valoraciones ubicada en Alicante, requiere:" Arquitecto Técnico. Experiencia en valoraciones de inmuebles, para actuar como profesionales libres en dichos tema�. Ofrece: Incorporación a los interesados en dichas realizaciones. Remuneración a convenir. 
Reí. 2.417 Empresa Constructora ubicada en Madrid, requiere: Arquitecto Técnico. Libre servicio militar. Experiencia mínima 2 afios a pie de obra. Lugar de trabajo en Madrid. Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorporación inmediata. Remuneración en torno de 3,5 millones brutas/anuales. 
Ref. 2.422 Empresa Constructora de ámbito nacional, requiere: Arquitecto Técnico. Libre servicio militar. Experiencia de 1 año en obra o en estudio. Puesto de trabajo adjunto al jefe de compras. Lugar de trabajo: Valladolid. Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorporación inmediata. Remuneración en torno a 2,5 millones/anuales. 
Ref. 2.43.1 Empresa dedicada al sector de la construcción, requiere: Arquitecto Técnico. Libre servicio militar. Edad 25-35 años. Experiencia realizando actividades comerciales. Idiomas: inglés a nivel medio. Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorporación inmediata. Remuneración en torno a 4,5 millones, a negociar, siendo superable en función de los valores aportados. 
Reí. 2.435 Importante cadena de establecimientos ubicada en Madrid, requiere: Arquitecto Técnico. Libre servicio militar. Edad 22,30 años. Experiencia valorable de 2 años, pero no imprescindible. Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorporación inmediata. Remuneraéión en torno a 160.000 ptas. en función de la experiencia aportada. 
Reí. 2. 437 Empresa Multinacional ubicada en Madrid, requiere: Arquitecto Técnico. Libre servicio militar. Experiencia en cálculo de estructuras, mínimo 5 años. Inglés comercial. Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorporación inmediata. 

Remuneración en torno 5 a 7 millones de ptas . 

. secretaría 
B.O.E. n.0 96 · 21-IV-92 ORDEN de 2 de· marzo de J992 por la que se·conceqe la HOMOWGACION SELW CONFORMIDAD CIETAN. Ministerio de Obras Públicas y 'Ihlnsportes. • renovación de la hq,no/qgac(ón. del sello de conformidad 

. CIETAN. · .· · · · . · . • 
COMUNIDAD AUTONOMA DE MADRID 

. B.O.E. n.0 92 - 16-IV-92 B.O.E. n.0 102 - 28-IV-92 RECTIFICACION ERROR MATERIAL ORDENANZA 08. PLAN GRAL. ORDENACION URBANA DE APROBACION MODIFICACION PLAN GRAL. URBANA AYUNTAMIEN10 DE MAJADAHONDA. VILLAVICIOSA DE ODON. 
8581 

. ·· · 

'. '. ORDEN de 24 de febrero de 1992, de la Consejería de 
Polí1ica Territorial. por la que se hace p1íblico ac111'rdo por 
.el que se recli/ica error malerial en la ordenanza 08 del 
Plan General de Ordenación Urbana del !érmino 11111nicipa/ 
de Vil/aviciosa d<? Odón, promo1•ido por el A l'llnfamienlo de 
Vil/ariciosa de Odón. 

91 83 . 

• 

· DRDEN d,/}1. de fébre°ro de 1 992, de la Co,iseNria de 
· Polilica Terl'itoiia/.,·porla q11e se. hace pública [a aproba

ción definitiva de
_ 

la mod/{icación. p11ntua/ del .Plan Ge11eral 
de Ordenación .Urba11a promovido por ef.Ayun1a111iento de 

· Majadahonda. 

RESOWCIONES AUTORIZACIONES USO ELEMEN10S RESISTENTES PISOS Y CUBIERTAS. 
co11cede11 /as au/orizaciones de uso para deme1lfos resisfC•n
/es de pisos y cubierlas. 111imeros I .V55/'i I y otros. 

. B.O.E. n.0 91 -. 15-IV-92 �8887 RESOLUCJON de 12 de marzo de 1992, de la Dirección · 
General para la Vivienda y Arquilec1ura, por la que se 
acuerda publicar extrae/o de las Resoluciones por las que se 
conceden las aulorizaciones de uso, para elementos resis-
1en1es de pisos y cubiertas, números 1.103/91 y o/ros. 

8482 RESOLUCION de 5 de ·marzo de 1992, de la Dir"ticción · 
General para la Vivienda y Arquitectura, por la qljf'se 
acuerda publicar-extracto de las Resoluciones por las qúi! .se. 

· ·concede'! las autorizacione� de uso para elememos resisteiJ¡ · 
les de pisos y cubiertas, 1tumeros 1:063/1991 y otros;. ,.: 

• ' . - , , .1. . . 

8f388 

B.O.E. n.0 94 · 18-IV-92 

· "RESOLUCJON de 13 de marzo de)99i de la Dirección 
General para la Vivienda y Arquitecturá, por fa · que se 
acuerda publicar extrae/o de las Resoluciones por las que se 
conceden las auiorizaciones de uso, .para elemenlos resis
ten/es de pisos y cubierlas, números l.ll 1/91 y otros. 

a645 

8646 

RESOLUCION de 3 de marzo dC' /992, ·de la Dirección 
General para la VMenda y .-lrquileclllra, por la que se 
acuerda publicar exlrac/0 de las Resoluciones por las que se 
conceden las au/orizaciones de uso para elemen/os resislen
tes de pisos y cubiertas, mímeros /.047/199/ y otros. 

RESOLUCJON·de 4 de marzo de 1992, de la Dirección ! 

G1'11eral para la Vivie11du .Y ,1tq11ift•ctura, por la que se 
acuerda publicar exlrac/o de las /kwlucio11rs por las que se 

B.O.C.M. n.0 88 - 13-IV-92 
PUBLICACION MODIFICACION PUNTUAL N.º 1 DEL . 
PLAN GRAL. ORD. URBANA, N.º 339. 

• 

B.O.E. n.0 100 - 25-IV-92 
,9008 RESOLUCJON de J J. de marzo de Í992, de la Dirección 

General para la Vivienda y Arqui1ec1ura, por la que se 
acuerda publicar extracto de las Resoluciones por las que se 
conceden las autorizaciones de uso¡ara elementos resisten
/es de pisos y cubier/as, números .095/1991 y o/ros. 

B.O.C.,M. n.0 88 · 13-IV-92 lo dispuesto en el artículo 162.4 del Re
glamento de Gestión, significando que 
contra el citado acuerdo podrá interpo
nerse recurso de reposición en el plazo de 
un mes ante el Ayuntamiento, como Irá-MOSTOLES 

URBANISMO mite previo al contcncioso-administrati-

497 ORDEN de 31 de marzo de i992, de la ConSe')·eríá de Po- . La Corporación Pleno del _Ayunta- vo, de conformidad con lo establecido en 
· miento de Móstoles, en sesión celebrada . el artículo S2 de .la Ley de 27 de diciem-

/ítica Territorial dela Comunidad de Madrid, por la que el dla . 30 de octubre de 1991, acordó bre de l 9S6, sin.perjuicio de que se pue-
se hace pública la · modificación puntual número 1 del aprobar definitivamente los estatutos.re- da interponer otro recurso que se' consi-

Plan Genéral de Ordenación Urbana número 339, calles guiadores de la entidad colaboradora dQ dere oportuno. 
· conservación de la urbanización "Parque, Móstoles, a 29 de noviembre de Doctor Martín Arévalo, ·cobalto y Marisol Gutiérrez Ote- Guadarrama". · . 199 1 .-EI aléalde (firmado). · 

ro, promovido por la Gerencia Municipal de Urb'!nismo. Lo que se publica en cumplimiento de (D. G.-4.833) (CÍ.-2.794) 

. Quienes estén interesados en estos textos pueden recoger fotocopia de los mismos en el Colegio, horario de oficina, Departamento de Gestión: 

Q < :. 
..¿ 

clÍ 

"' ... 



COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS DE MADRID 

saiulo ' ... 

SECRETARIA: 
• Servicios Colegiales horario de verano. 
• Publicación Colegio Burgos. 
• Resoluciones Autorizaciones elementos resistentes. 
• Normas UNE mes de Febrero/92. 
• Indices de precios manos de obra y materiales construcción. 
• Inscripción de laboratorios. 
• Aprobaciones. Modificaciones varios pueblos de la Comunidad. 
COMISION DE PROFESION LIBRE: 
• Seminario sobre Problemática Fiscal. 

. seeretaría 

COMISION DE CULTURA: 
• Tribuna de Jóvenes Intérpretes. 
• Viaje a Praga - Viena - Budapest ... Agosto 1992. · 

POTENCIAL PROFESIONAL: 
• Convocatoria Concurso-Oposición. 
• Colegiados colocados mes de Mayo. 
• Ofertas de ll:abajo. 

.------1: SERVICIOS COLEGIALES EN HORARIO DE VERANO • :t-,------, 
Tal y como se informó en el Boletín Informativo del 15  de mayo, se recuerda que con motivo ·de�la 

jornada intensiva que el vigente Convenio Colectivo de Oficinas y Despachos establece desde el 1 de junio 
al 30 de septiembre, los servicios colegiales de Contabilidad, Visados y Gestión seguirán presentándose 
en el horario de 9 a 13,30 horas. 

En cuanto a la Asesoría Jurídica General, �.acuará las oportunas consultas durante el horario de 
mañana con carácter ordinario, excluido agosto, .or ser el mes en que nuestros asesores· jurídicos disfru
tan sus vacaciones aprovechando que es la época· en que se cierran los Juzgados y Tribunales de Justicia. 

Respecto a la Asesoría Laboral, su horario seguirá siendo de 18 a 20 horas los miércoles, interrum
piendo también sus servicios en el m�s de agosto . 

• 
PUBLICACION 

El Colegio de Burgos nos comunica que ha editado el «Prontuario de Estudios y Planes de Seguridad e Higiene en la Edifi-
cación». 

Su precio es de 4.000 pesetas/unidad. 
Para solicitudes o información: 
Colegio Oficiai de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Burgos. 
Avda. del Cid, 8, 4.0• 

Teléfono: 947 /20 93 20. 



- comisión .de grolesión libre . . --��---��=-��--�---------------------
SEMINARIO SOBRE PROBLEMATICA FISCAL 

Continuando con los cursos de post-graduados en colaboración con ESIC EMPRESA, la Comisión de Profesión Libre 
promueve el «SEMINARIO SOBRE PROBLEMATICA FISCAL», dirigido a Técnicos, Directivos y Profesionales sin experien
cia en el área de Fiscalidad. 
OBJETIVOS: • Entender la terminología Fiscal, la definición de conceptos económicos que forman parte de nuestra vida coti

diana, facilitando su comprensión en el entorno fiscal. 
• Realizar con objet�vos económicos las obligadas declaraciones, personales y empresariales, y sobre todo profe

sionales, aclarando· con rigor todos los aspectos de Gestión de nuestro patrimonio. 
• Facilitar a los asistentes la Gestión Fiscal, desmitificando la palabra fiscal e identificando su cuantía en la ges-

tión económica, proyectos empresariales, etc. \ 
• Entender y participar en las gestiones comerciales. · 

• GESTION TRIBUTARIA EN ESPAÑA 
• ANALISIS DE LOS DIFERENTES IMPUES'IOS 
• IMPUESID DE SOCIEDADES 
• · I.R.P.F. e I.V.A. 

' • . IMPUES'IO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES 

Duración: 16 horas 
Fechas: 12, 13, 19 y 20 de junio 
Horario: Viernes, de 1 8  a 21 h., y sábados, de 9 a 14 h. 
Lugar: C/ Segre, 8 (ESIC) 
Profesor: Jesús Bazaco del Olmo 
Precio: Colegiado, 16.000 ptas. No colegiado, 22.000 ptas. 
MAXIMO ASISTENTES: 26 
MINIMO ASISTENTES: 20 

ENVIAR TARJETA ADJUNTA - SE ENTREGARA DOCUMENTACION Y DIPLOMA 

comisión de caltura 
TRIBUNA DE JOVENES INTERPRETES 

La Comisión de Cultura, entre las diversas actividades que tiene previsto desarrollar durante el presente ejercicio, ha creído 
oportuno organizar un concierto con hijos de colegiados que estén estudiando música y su nivel de estudios les permitan inter
pretar obras ante el público. 

Condición necesaria para celebrar este acto es que podamos conocer realmente el número de personas con que contaríamos 
para llevarlo a cabo. Para ello deberéis mandar dentro de un sobre dirigido al Colegio -.CI. M_aestro Victoria, 3. 28013 Madrid-, .. 

· poniendo en el mismo: Comisión de Cultural (Tribuna de Jóvenes Intérpretes), el historia!. en .que estén reflejados los cursos . . 
que hayais estudiado, así como aquel en que actualménte os encontréis, además de, como es lógico, vuestros datos personales 
y los referentes al colegiado de quien dependáis. 

Una vez recibidos los sobres y estudiados sus contenidos, se contactará con vosotros para comunicaros la decisión adopta
da al respecto, y si ésta es positiva se os citará para tener una breve prueba ante profesorado competente. Una vez superada 
la misma, se celebraría un concierto en una sala de Madrid con todos aquellos que poseáis las necesarias condiciones artísticas . 

• 
VIAJE A PRAGA-VIENA-BUDAPEST - Agosto 1992 

Tal y como anunciamos en el B. l. anterior, la Comisión de Cultura ha organizado un viaje del 11 al 25 de Agosto con 
el siguiente itinerario. 
Día 1.0 Madrid - P raga 

Salida en avión hacia Praga. Traslado en autocar al hotel PANORAMA o similar (* * * *). Cena y alojamiento. 
Oía 2.0 Praga 

Media pensión en el hotel. Por la maiiana visita de la ciudad incluyendo el castillo y la catedral de San Vito, callejuela del 
Oro y Puente Carlos. Tarde libre. 
Día 3.0 Praga 

Media pensión en el hotel. Todo el día excursión eón almuerzo a Karlovy Vary. 
Día 4.0 Praga-Linz-Salzburgo 

Desayuno en el hotel, salida en autocar hacia Linz, capital de la alta Austria. Continuación hacia Melk, visita de la Abadía 
y continuación hacia Salzburgo. Llegada al hotel GABLERBRAU o similar (* • * *). Cena y alojamiento. 
Día 5.0 Salzburgo 

Media pensión en el hotel. Por la mañana visita de la ciudad. 
Día 6.0 Salzburgo-Innsbruck 

Desayuno en el hotel. Salida en autocar hacia Innsbruck. Llegada cena y alojamiento en el hotel MAXIMILIAN o similar 
(* • * *). Por la tarde ser realizará una visita de la ciudad. 
Día 7.0 Innsbruck - Viena 

Desayuno en el hotel, salida.en autocar hacia Viena. Llegada al Parkhotel SCHOENBRUNN o similar (* * • *). Alojamiento. 
Día 8.0 Viena 

Desayuno y alojamiento en el hotel, por la mañana visita de la ciudad incluyendo el palacio de Schoenbrunn y jardines 
Belvedere. 
Día 9.0 

. Viena 
Desayuno y alojamie_nto en el hotel. Por la maiiana excursión a los bosques de Viena. 
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COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS DE MADRID 30-V-92 

».otenclal . J_ro___:le:....:,:;...�i.,;.=..:_ona===-1 _________ _ 
OFERTAS DE TRABAJO 

Ref. 2.443 - Empresa Constructora ubicada en Madrid, requiere: Arquitecto Técnico. Libre servicio militar. 1 año de experien
cia. Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorporación inmediata. Remuneración en torno a 140.000 ptas./mensuales. 

Ref. 2.461 . - Laboratorio de Ensayos del C.O.A.A.T. de Alicante, requiere: Dire�tor-Gerente, Experiencia en el ámbito empresa
rial de la construcción. Lugar de trabajo en Alicante y su provincia. Vehículo propio. Se valorará: Experiencia 
en puesto similar. Conocimientos básicos de gestión, informes financieros, etc. Conocimientos técnicos de análisis 
de materiales de construcción y control de calidad. Manejo de ord�nador a nivel usuario. Buena presencia. Ofrece: 
remuneración sueldo fijo a convenir e incentivos según nivel de producción. No se descarta ninguna oferta por 
razones económicas. 

Ref. 2.463 - Empresa dedicada a Derivados Asfálticos Normalizados, requiere: Arquitecto Técnico. Libre servicio militar. Edad 
25-40 años. Lugar de trabajo Madrid. Puesto como Técnico Comercial. Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorpora
ción inmediata. Remuneración orientativa en torno a 4 millones negociable según experiencia aportada. 

Ref. 2.447 - Consulting Inglesa ubicada en Madrid, requiere: Arquitecto Técnico. Libre servicio militar. Edad mínima 30 años. 
Inglés, nivel intermedio, preferentemente escrito también . Experiencia mínima de 5 años. Experiencia en relación 
con clientes no españoles. Experiencia redacción proyectos, presupuestos, etc. Ofrece: Horario parcial 10-12 horas/se-
mana al empezar remuneración en torno a 100.000 ptas./mes. · 

Ref. 2.449 - Empresa dedicada al Control Técnico de Obras, requiere: Arquitecto Técnico. Libre servicio militar. Experiencia 
en obra de 2-3 años. Lugar de trabajo en Madrid. Idioma: Inglés o francés (se tendrá en cuenta). Dedicación exclu
siva. Ofrece: Incorporación inmediata. remuneración del orden de 3,5 millones/ptas. según experiencia. 

Ref. 2.453 - Empresa Constructora de ámbito nacional, requiere: Arquitecto Té'cnico. Libre servicio militar. Experiencia 2-3 
años a pie de obra. Ligeros conocimientos comerciales. Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorporación inmediata. 
Remuneración en torno 3 ,3-4 millones brutas. 

Ref. 2.458 - Empresa Constructora ubicada en Madrid, requiere: Arquitecto Técnico. Libre servicio militar. Experiencia 1 año 
a pie de obra. Carnet de conducir. Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorporación inmediata. Remuneración en torno 
2,5 millones brutos. 

secretaría 
B.O.E. n.0 103 - 29-IV-92 
RESOLUCIONES ELEMENIDS RESISTENTES PISOS 
Y CUBIERTAS 

9281 

RESOLUCJON de 9 de mar:o·de 1992, de la Dirl!Cción 
General para la Vivi,mda y Arq11iteáura. por la que se 
acuerda p11blicar crtracto de las Resoluciones por las que se 
conceden las a111ori.aciond de uso fara elemen/os resisten
/es de pisos y cubiertas, mímeros . . 079/1991 y otros. 

RESOLUClON de 10 de marzo de 1991, de la Dire«ión 
General para la Vivitnda y 'Arquitl!Ctura. por la que se 
acuerda publicar extracto de las Resoluciones por las que se. 
conceden las autorizaciones de uso para elementos resisten· 
tes di' pisos y cubienas, .números 1.087/1991 y otros. 

B.O.E. n.0 106 - 2-V-92 
NORMAS UNE MES DE FEBRERO 92 
9507 RESOLUC/ON de 10 de marzo de 1 992. de la Dirección 

GC'nC'ral de Po/frica Tecnológica, por la que se somC'len a 
información los pro.vectos de normas UNE que se indican, 
correspondienlts al mes de febrero de /991. 

9691 RESOLUC/ON de 10 de marzo de 1992, di' la Dir«ción 
· General de Po/ftica Tt(nológica. por la que � publi,a.111: 

relació11 dt normas Npallolas UNE aprobadas co"tspon· 
clie111es al mts de febrrro de 1991. , · 

B.O.E. n.0 107 - 4-V-92 
INDICES DE PRECIOS MANO DE OBRA Y 
MATERIALES DE LA CONSTRUCCION 

951 0 CORRECCION de erratas de la Orden de 10 de abril 
de 1991 sobre 1irdices dC' prC'cios dC' mano de of>ra y 
materiales de la constmcció11 correspondientes a los 111C'SC'S 
de no1•il'mbre y diciembre de 1991, aplicables a la rl'l•isión 
de prl!Cios dC' contra/os di' obras del Eslado. · . 

Quienes estén interesados en estos textos pueden recoger foto
copia de los mismos, en el Colegio, Departamento de Gestión. 



secretaría 
INSCRIPCION DE LABORATORIOS 

B.O.E. n.0 112 - 9-V-92 

1017.7 

�101 78 

RESOLUCION dt.' 6 de abril de /992, de la Dirt«i6n 
Gt.'neral para la Vil'ienda·· y Arquitectura, por la que _se 
acut'rda la inscripciiín del Laboratorio «Centro T_ecno/dg1co 
Gikt.', Soc:i�d Ancinima», sito "" Casa N_ao, sm número, 
barrio d, Alza. San Seba.stidn, <'n t.'I Registro G<'n<'ral dt.' 
Laboratorios d<' Ensa1'0s Acreditados para ,..¡ control d<' 
calidad d<' la tdilicacid11 y la pul>licacinn dt.' dicha inscrip
ci6n. 

RESOLUC/ON d, 6 dt.' abril d� 1992, dt.' la Dírttrl"f 
Gt.'n<'ral para la. VMt.'11da y ·Arquitectura. por la qut.' u 
acut'rda la inscripci61t 4el «Laboratorio Urg<'II Control· 
Palalo/ls, sito en Costa Bra1·a. si11 nllmero, local J, bloqut.' 
A. Í'alefolls, t.'n <'I R('fistro G<'neral de Laboratorios dt.' 
Ensayos acrtditados para el co11trol de _cahdad d<' la 
edificación, j, la publirnció11 de didta insmpctón. · • 

.�.01 79 

101 80 

RESOlUCION dr 10 de abril dr 1992, . dr la Dir<'C'cid� 
Ge11t.'ra/ para la Vil'ie11da .v Arqui1«1111·a, por la 'fl(e. s, 
acuerda la inscripció11 del «Laboratorio .Texsa• (Dms1dn 
L,17'ECO), sito ,..,, poligmro industrial Can Pel<'gri·S�n 
A11dr<'U dt.' la Barca, ·en rl Registro General de Lahoratorios 
d<' Ensal'OS acrtditados para el coll/rol de calidad dt.' la 
edificaci6n, )' la pub/i('acio11 dr dicha inscripcidn. . 

RESOlUCION d� io de abril dt.' Í991. dt.'48 ·oirtceidn 
G<'11cral para la,., lf.Mtmda' y ,lrq11itrc:1.ura, por_ {a 41f!.,Sd

' 
arnerda la inJc.f.lP.fl6n dd «l.aboraJorio Fol'St.'g, �'""� 
limitada,., sitO·tl(p/aza de Uuis C�mpan)'1, J baJOS, .�!f., 
rn el Registro �IJ_l'ral dt.' Laboratorios dr E�sa� acrr:ul· 
todos para d. co11trol de calidad df.'. la «lificac16n._. Y la 
publicación de d{f�ª inscripcid11. · . • 

COMUNIDAD AUTONOMA DE MADRID 

B.O.C.M. n.0 109 - 8-V-92 

AYUNTAMIENTOS 
MADRID 

URBANISM,9 
Dcputamento de Promoción d,el Suelo 

Secd6n de Ordenad6n 
ANUNCIO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión cele
_brada el día 27 de mano de 1 992, adop
tó el siguiente acuerdo: 

l.• Acordar la apenura de un nuevo 
periodo de información pública por pla
zo de un mes. en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo I jo del Rqlamento 
de Planeamiento, debido a las modifica
ciones inlroducidu en el expediente de 
Modificación del Plan General en el tm
bito del Plan Especial de Reforma Inte
rior •yjziano-Dulcinea•, como conse· 
cuencia do la solicitud ele cambio de sis
tema de actuación, de expropiación a 
compenaación, del Plan Especial de Re
forma lnierior 6/7 (Tiziano-Dulcinea", 
- 2.• Establecer w·siguientei condicio
nes para la Junta ele Compen1&ción en el 
caso de que se proditjeae el cambio de sis
tema de actuación 101icltado: 

· a) Cesión al Ayuntamiento de cargas 
del incremento de edificabilidad (9.276 
mell'Ol -cuadrados) reapecto al E. D. para 
realojos externos al Plan Eapecial de Re-
forma ·Inlerior. 

b) Realojos ele reaidentel Jéples afec
tados por el Plan Eapecial de Reformaln_. 
terior a carso de la Junta ele Compen1&· 
ción, con un nivel de esfuerzo mhimo 
del I S por 100 de los in¡moc familiares 
ponderadot (Real Decreto 1932/1991). 

c) En caso de i11cumplimiento de lu 
condiciones anteriore1; et actuan por 
expropiación. · · . . 

Cuantas penonaa se con11deren 1ntere· 
l&du podnn examinar dicho expediente 
en las mallallu de los ellas btbiles del pla· 
zo seftalado, que comenzad a contarse 
desde la publicación del presente anuncio 
CD el BoUTfN OFICIAL DE LA CoMUNIDAO 
DE MAolUD, en los Servicios de lnfonna
ción de la Gerencia Municipal de Urba
nismo, avenida de Alfonso XIII, número 
129, con vuelta a Paraguay, nllmero 9, 
como asimismo formular por escrito, que 
babri de presentarse en el Registro Ge
neral de la misma, cuantas alegaciones es-
timen peninentes a su derecho. 
. Madrid, a 20 de abril de 1992.-EI se
cretario aeneral, P. D., el jefe de la Sccre: 
taria Jurídica, Paulino Manln Herntn-
dez. • 

(0.-3.25� 

B.O.C.M .  n.0 111 • 11-V-92 

MADRID 
URBANISMO 

Sección dt Gestión de Sistemas 
Zona 1 

ANUNCIO 
El Ayun1amien10 Pleno, en la sesión ce

lebrada el dla 2 7 de marzo de 1 992, ha 
adoptado el siauicnte acuerdo: 

Primero. Aprobar inicialmente la de· 
limitación de la U ni dad de Actuación de 
la avenida de Logroño, tal como se defi
ne en el correspondiente plano obrantc en 
el expediente, en aplicación de lo estable
cido en I01 anículos 1 18 del texto refun
dido de la ley del Sucio y 38 del Rcgla
mcnlo de Gestión U rbanlstica. 

Segundo. Determinar · como sistema 
de actuación urbanística el de coopera
�ión, declarando la necesidad de reparte· 
lación en aplicación de los anlculos 1 1 9.3 
de la ley del Sucio y 1 54 del Reglamento 
de Gestión Urbanística. 

Tercero. Someter el expediente de de
limitación a información pública duran
te un Rlazo de quince dlas hábiles para 
alegaci6nes, mediante anuncio que se pu
blican en el BoLET(N OFICIAL DE LA CO
MUNIDAD DE MADRID, en el "Boletín Qfi. 
cial" del Ayuntamienio de Madrid, en el 
tablón de edictos del citado Ayuntamien
to y en un periódico de difusión corrien
te de la misma localidad, en aplicación 
del anlculo 38.1 .b) del Reglamento .de 
Gestión Urbanística, con citación perso
nal de los propietarios de terrenos inclui-

. dos en la Unidad de Actuación. 
El expediente podrá ser examinado por 

· cuantu pcnonas lo deseen durante el pla
zo de quince días, contado a panir de la 
publicación del presente anuncio en el 
BoLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD PE 
MADRID, en la Sección de Gestión de Sis
temas, Zona 1, de este o�nismo, aveni
da de Alfonso XIII, numero 129, con 
vuelta a calle Paraguay, en cuyo plazo se 
podrán presentar en el Registro General 
de la misma cuantas reclamaciones con
sidere relativas ál acuerdo de referencia. 

Ma�rid, a 21 de abril de .1992.-EI se
crctano acncral, P. D., el director de la 
Secretarla Jurídica, Paulino Martín Her-
nández. · 

MADRID 

, ' URBANISMO 
�16n dt Gestión dt Sistemas 

Zona 1 

EDICTO 
· El Consejo de la Gerencia Municipal 

de Urbanismo, en la sesión celebrada el 
día 28 de noviembre de 1991, ha adopta
do el siguiente acuerdo: 

Primero. Aprobar inicialmente el 
proyecto de reparcelación económica, 
como desarrollo del sistema de coopera
ción de los terrenos situados en la Uni
dad de Actuación número 7 del .Plan Es
pecial de Reforma Interior 18.S, eje ur
bano de Honaleza, denominada "Colo
nia Leonesa None", de conformidad con 
lo establecido en los anículos 1 25.2 de la 
ley del Sucio de 1976 y 74 y 1 16 del ltc
glamento de Gestión Urbanística. 

Squndo. , Someter el proyecto de re
parcelación económica a info"'!ación · pú· 
blica, durante el plazo de quince días, 
para alegaciones como establece el anlcu
lo 1 16 del Reglamento General de Urba
nismo, mediante anuncio que se publica
rá en el BoLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI
DAD DE MADRID, en el tablón .de anun
cios del Ayun1amien10 y en un periódico 
de difusión corriente en la localidad, en 
apÍicación de lo dispuesto en el anículo 
108 del Reglamento General de .Urba
nismo. 

Mediante el presente edicto se notifica 
· el citado· acuerdo, de conformidad con lo 
previsto en el an!culo 80.3 de la ley de 
Procedimiento Administrativo, a los tjtu• 
lares que a continuación se relacionan, 
cuyo domicilio es dcsconociJlo: 

Número de finca. - Propietario. - Domi
cilio 

1 1. - Don Julián Manínez González: -
Desconocido. 

1 22. - Doña Paz Huele Hcmández. -
Desconocido. 

Asimismo se les indica que podrán exa
minar el expediente durante el plazo de 
quince días, contados a panir de la publi
cación del presente edicto en el BoLETÍN 
ÓFICIAL DE LA COMUNIDAD DE.MADRID, 
en la Sección de Gestión de Sistemas, 
Zona 1, de este organismo, avenida Al
fonso XIII, número 129, con vuelta a la 
calle Paraauay, en cuyo plazo podrán pre
sentar en el Registro General de la mis
ma cuantas· réclamacioncs collsidercn te,, 
lativas al acuerdo de referencia, de conformidad con lo dispuesto en el anlculo 108 y 1 1 6, apartado b) dcl Rcglamen1o·de Gestión .Urbanística de 25 de agosto de 1 978. 

Madrid, a 23 de abril de 1992.-EI secretario acncral, P. D., el .director ele 111 Secretarla Jurídica, Paulino Manln Her-nández. 
(0.-3.255) 

MOSTOLES 
URBANISMO 

Con fecha 1 7  de enero de 1992 se acor
dó por la Corporación Pleno dcl_Ayunta• 
miento de Mós1oles someter a mforma
ción pública el avance de la revisión del 
Plan General de Ordenación Urbana de 
Móstoles. 

A estos efectos queda expucslo al pú
blico el referido avance en el Centro So
cio-Cultural de la villa de Móstoles (ubi
cado detrás del Ayuntamiento), hasta el 
día JO de junio de'J992. 

Duran1e este plazo podrán ·rormularse 
su¡erencias y, en su caso, otras alternati
vas de planeamiento por Corporaciones, 
asociaciones y paniculares, todo ello en 
aplicación de lo-dispuesto en el anlculo 
12S del Real Decreto 2 159/1987, de 23 
de junio, por el que se aprueba el Regla· 
mento de Planeamiento. 

Móstoles, a 30 de abril de 1 992.-EI al
calde (firmado). 

(D. G.-4.989) (0.-2.870) 

B.O.C.M .  n.0 107 - 6-V-92 

POZUELO. DE ALARCON 

URBANISMO 

Esta Alcaldla·Presidencia ha resuelto, 
con fecha II de marzo de 1992, aprobar 
definitivamente el estudio de detalle de 
la parcela número 25 del Plan Parcial 
Ampliación Casa de Campo, promovido 
por "Los Juncos, Sociedad Anónima", 
con las condiciones y modalidades que fi. 
guran en el acuerdo de ªPll!bación ini· 
cial. Dicho estudio de detalle fue apro
bado inicialm.entc por el Ayuntamiento 
en sesión plenaria de 26 de diciembre de 
1991. 

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo diopucolo en el aniculo 134, en rcla· 
ción con el 138 del Reglamento de Pla
neamiento. significando que contra esta 
resolución oc podrt interponer ante la 
Alcaldia•Prcsidcncia recurso de reposi
ción. previo al. contcncioso-,administrati
vo. en el plazo de un mes, conforme a lo 
previoto en el articulo 52 de la Ley de 27 
de diciembre de 1956. No obslante se po· 
dri interponer cualesquiera otros recur
sos que se consideren oportunos. 

Pozuelo de Alarcón, a II de marzo de 
1992.-El alcalde (firmado). 

(D. G.-4.854) (0.-2.760) 



i eomlsi6D de caUon 
Día 10.0 Viena Desayuno y alojamiento en el hotel. Día libre. Por la noche cena típica en Grinzing. 
Día 11.0 Viena-Budapest Desayuno en el hotel, salida en autocar hacia Budapest, llegada al GRAN HOTEL HUNGARIA o similar ("' * * *). Cena y alojamiento. 
Día 12.0 BÚdapest 

Media pensión en el hotel. Por la mañana visita de la ciudad. Turde libre. 
Día 13.0 Budapest Media pensión en el hotel. Todo el día excursión con almuerzo al recodo del Danubio, visitando Szetendre y Esztergom. 
Día 14.0 Budapest Media pensión en el hotel. Día libre para actividades personales. Cena típica de despedida. 
Día 15.0 Budapest-Madrid Desayuno en el hotel. Traslado al aeropuerto, salida en avión hacia Madrid. 

PRECIO POR PERSONA EN HABITACION DOBLE: 
Colegiados . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . 185.000 ptas. No colegiados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 188.000 ptas. 

· Suplemento habitación individual 26. 500 ptas. 
El precio incluye: Avión en línea regular cJase turista para el recorrido Madrid-Praga - Budapest-Madrid. Autocar de lujo con aire acondicionado para el recorrido: Praga-Salzburgo-Innsbruck-Viena-Budapest. Hoteles de l.ª Categoría. 

Desayuno y media pensión en Praga, Salzburgo, Innsbruck y Budapest. Alojamiento y desayuno en Viena. Visitas y excursiones indicadas en el programa con guías locales habla hispana. Traslados de entrada y salida en cada ciudad. Guía todo el viaje. 
El precio no incluye: ,_ Bebidas en las comidas. 

Los que estéis interesados en efectuar este viaje deberéis indicarlo en el colegio antes del día 30 de Junio. (Srtas. Oiga Toledano y Matilde Vázquez). 

1otenciat grol___;;e_sio--'--,na-----"--1 _________ _ 
l . . � . � -· -. . 

CONVOCATORIAS - CONCURSO-OPOSICION 
. . . 

. Debido a la oportunidad de fechas con que las Convocatorias se publican en el « B.O.E.» puede ocurrir que su puesta en conocimiento de los Colegiad.os a través del Boletín sea tardía, por ello te recordamos que desde el día siguiente de su publica� . ción en el « B.O.E.» se exponen en el tablón de anuncios del Colegio. 
B.O.E. n.0 103 - 29-IV-92 
UNA PLAZA DE ARQUITECTO TECNICO 
Ayuntamiento de Castel�ldefels. 
9243 RESOLUCION de J de febrero de 1992, del Ayuntamiento 

de Castelldefels (Barcelona), por la que se anuncia la oferta 
de empleo público para e{ año 1992. 

Personal laboral 
Nivel de titulación: Medio. Denominación del puesto: Arquitecto 

Técnico. Número de vacantes: Una. . · , 

UNA PLAZA DE ARQUITECTO TECNICO 
Ayuntamiento de Sóller 
9247 RESOLUCJON de 6 de febrero de 1992, del Ayu/1/amiento 

de Sóller (Baleares), por la que se anuncia la oferta de 
empleo público para el año 1992. 

Funcionarios de carrera 
Grupo según artículo 25 Ley 30/1 984: B. Clasificación: Escala de 

· Administración Esl>(Cial, subcscala Técnica, .clase de Técnicos Medios. 
Nú1t1ero de vacantes: Una. Denominación: Arauitccto_ Técnico. 

UNA PLAZA DE ARQUITECTO TECNICO 
Ayuntamiento de Getafe 

9262 RESOLUClON de 16 de 11iarzo de /992, del Ayuntamiento 
de Getafe (Madrid), por la que se anuncia la oferta de 
empleo pdblico para el a1lo 1992. 

Funcionarios ·de carrera 
Grupo según articulo 25 Ley 30/ 1 984: B. Clasificación: Escala dé 

· ,\dministración Especial, subcscala Técnica, clase de Técnicos medios. 
Número de vacantes: Una. 'Denominación: Arquitecto técnico. 

B.O.E. n.0 105 - 1-V-92 UNA PLAZA DE ARQUITECTO TECNICO Ayuntamiento de Palafrugell 
941 2 RESOLUC/ON dC' 21 de febrC'ro de /992, del Ayuntamiento 

de Palafrugefl (Girona), por la que � anuncia la oferta de 
empleo público para el año 1992. · 

PC'rso11al laboral de d11ració11 dC'termi11ada 
Nivel de titulación: Medio. Denominación del pucs10: Arquitecto 

'Tccnico. Número de vacantes: Una. - · · . - - -

B.O.E. n.0 107 - 4-V-92 
UNA PLAZA DE ARQUITECTO TECNICO 
Cc.msell Comarcal del Segriá 
-S,51 9 RESOLL'CION de /2 de· (rhrC'ro dC' /992, del Conse/1 

Comarcal del Srgriá (Lleid�J. por la que se anuncia la 
oJrna de empf'l'tt-¡1rifJtnlJJiira el año /992: 

Funcionarios de carrC'ra 
Grupo según á'itículo 25 Ley 30/1 984: B. Clasificación: Escala de 

Administración Especial, subcscala Técnica
1 

clase Tl!cnicos Medios. 
Número dé vacantes: Una, Dcnominac_i.ón: Arquitecto tl!cnico. 

B.O.E. n.0 108 - 5-V-92 
UNA PLAZA DE ARQUITECTO TECNICO 
Ayuntamiento de Godella 
9587 RESOLUCION de JI de enero de 1992, del Ay11ntamiento 

de Godella (V,alencia). por la que se anu,rcia la oferta de 
emp"1nrtnttfffcif7Jl11D el año 1992. 

Personal laboral 

. Nivel d_c titulación: Medio. Denominación del puesto: Arquitecto 
tccnaco. Numero de vacantes: Una. 



B.O.E. n.º 108 - 5-V-92 , 
UNA PLAZA DE ARQUITECTO TECNICO
Ayuntamiento de Granollers 

Funcionarios de 'ª""ª 
GNpo según ariiéulo 2S Ley 30/ 1 984: B. Clasificación: Escala de 

Administración Especial, ·subcscala Técnica; · dase ·nenic:os Medios. 

. 95-97 RESOi.ÚélóN de 11 de J«:mo de Í99i, dd Ayun¡ami�nto 
de- Granollni (Bar«lona), por la que se ·anuncia la ofma . 
de'emplto pllblico para el. allo /992. 

.. Número de vac:an1es: Una. Denominación: Arqui1«10:T«11ico, 

Fimdonarios de ca,rera B.O.E. n.0 112 - 9-V-92 
Grupo según artículo 2S Ley 30[1984: B. Clasificac:ión: Escala de 

Administración Especial. subcscala Técnica. clase Técnicos Medios . . 
Nú'."ero de vacantes: Una. Denominación: Arc¡uitccto Técnico. . . 

UNA PLAZA DE ARQUITECTO TECNICO 
Ayuntamiento de Alginet 
101 54 RJ::SOLUCÍON de U de.febrero de /992, del AJ'�ntamienio · 

de Alginet (Vqle11t'ia), por la que se anuncia la oferta de 
em/ff('ff111111T1<:o plll'a el a1lo 1992. 

B.O.E. n.0 109 - 6-V-92 Fu11cio11arios de <:al'rera 
UNA PLAZA DE ARQUITECTO TECNICO 
Ayuntamiento de Tinajo Grupo según aniculo 25 Le>· 30/ 1984: B. tlasificac:ión: Escala de 

Administración Especial; subcscala Técnica, clase Técnicos Medios. ,· 
Número de vacantes: Una. Denominación: Ar(U.Üll:s:!Q, l,!l;nico. 

9801 RJ::SOLUCJON de .JO de enm, de i992, del Ayuntamiento 
de .TLnaip (Las Palmas), por la que se anuncia la o/tria de· · 
empleo p1ílifitctpar¡I' el año 1992 .. B.O.E. n.0 114 - 12-V-92 

• Penona/ laboro/ . . . 
Nivel de titulación: Medio. Denominación del puesto: Arquitecto 

técnico. 1'."úmero de vacan�es: Una. 

UNA PLAZA DE ARQUITECTO TECNICO 
Ayuntamiento de Riba-Roja de Turia 
10343 RESOLUCION de 7 de enero de 1992, · del Ayuntamiento 

de Riba-Roja de Turia (Valencia), por la que se anuncia lt/ 
oferta de empleo público para _el alfo 1992. 

UNA PLAZA DE ARQUITECTO TECNICO 
Ayuntamiento de La Solana Personal laboral de ·dúraci6n dnerminada· . ' . - · . · . 

9814 RESOLUCION de 26 de /ebmo de 1991, del Ayuntamiento 
de La Solana(Ciudad Ria/), por la qu tt anuncia la oferta 

�l de Jitul_ación: Medio. Denominación del puesto: Arguitect_o 
TfCRICº áef Catastro. Número de va�n� Una,. : , ._ . 

de emplto publico fl(lra ti a/lo /991. 
Funcionarios de carrera 

ONpo se¡ún articulo 2S Ley 30/1 984: B. Clasificación: Escala de 
Administración Especial, subcscala Técnica, claae Tknicos Medios. 
Número de vacantes: Una. Denominación: Arquitecto Tá:nico. 

B.O.E. n.0 111 - 8-V-92 
UNA PLAZA DE ARQUITECTO TECNICO 
Ayuntamiento de Igorre 

10060 RESOLUC/ON de 12 de marzo de /992. del Ayuntamiento, 
dt /JJ!lfJ:+'Jijzcaya), por la que se anuncia la ofer.Ja .de 
em;,,«, público para el ano 1992. · 

B.O.C.M. n.0 103 • 1-V-92 
UNA PLAZA DE APAREJADOR 
Ayuntamiento de Algete 

ALGETE 

OFERTAS DE EMPLEO 

De conformidad con lo establecido en 
el anículo . 1 8  de ,la Ley 30/84, de 2 de 
agosto, de medidas para la reforma de la 
Función Pública; el anlculo 91 de la Ley 
7/85. de 2 de abril, reguladora de las Ba
ses de Régimen . Local; 'ei Real Decreto 
352/86, de IO ,de febrero, por el que se 
establecen criterios de coordinación de la 
ofena de empleo público de la Corpora-

ción Local, y el anrculo 128 del Real De· 
creto legislativo 781/86, de 18 de abril, 
por acu.erdo del Pleno de la Corporación 
de fecha 12 de marzo de 1992 se aprueba 
la Ofena de Empleo . Públic:o para 1992 
que a continua,ión se indica: 
Oftrra dt tmplto ·púbUco funcionarios 

Denominación: técnico de la Adminis-
tración General: 

Grupo: A. 
Escala: Administración General. 
Número de. plazas: una. 
Denominación: aparejador. 

Quienes _estén interesados en estos textos pueden recoger fotocopia de los mismos en el Colegio, horario de oficina, Departamento de Gestión. __ 

• 
COLEGIADOS COWCADOS POR MEDIO DE ESTE DEPARTAMENTO DURANTE EL MES DE MAYO DE 1992 

EMPRESA 
· ARPADA 

EUROESTUDIO, S. A. 
PALU CONTRATISTA GRAL. 
CONSULTORES TECNOWGIA ·PUNTA, S. A. 
ECYPSA 
ECYPSA 
GRUPO PROYECTA, S. A. 
CERNISA 
TROMESA . 
EL OCASO . 

. PALLA HERMANOS 
PALLA HERMANOS 
DETINSA 
CONDISA 
ENYPESA, S. A. 
ENYPESA, S. A. 
ARCO DISEÑO Y CONSTRUCCION 

· CUBIERTAS M.Z.O.V. 
CUBIERTAS M.Z.O.V. 
CUBIERTAS M.Z.0.V. 
CUBIERTAS M.Z.O.V. · 
PROCITY, S. A. 

·.CEVASA - IMAGEN 

COLEGIADOS 
Rafael Fernández Caumel 
Nieves Gómez de las Heras Vaya 
Félix Carreras Plaza 
Manuel Díaz Moreno 
José Luis Peña Fernández 
Carlos García Ocejo 
Cristina López Arias 
Luis Manuel Morales del Amo 
Francisco Cruz Gregorio 
José Manuel Jiménez Abad 
Benjamín Sáez Millán 
Fernando Asensio Lafuente 
Fernando Navarro Campoamor 
Antonio Alarcón Ortas 
Jesús M.ª Marcio Mulas 
Miguel Angel Fernández Varela 
Rodolfo Sánchez García 
Eduardo Marcos Cl;lsquet 
Rafael Burgos González 
Eugenio Gutiérrez lbáñez , José Manuel Pérez Rodríguez Martín 

. José L. García Alonso 
Javier Alonso de la Morera 

TIPO DE TRABAJO 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral 
Contrató Laboral 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral 

Q < 
:ii 
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COLEGIO ÓFICIAL DE APAREJADORES y ARQUITE�ios TECNICOS DE MADRID 

samario 
. COMISION DE VIVIENDA Y URBANISMO: 
• Asesoría Urbanística horario de verano. 

SECRETARIA: 
• Becas INTEMAC. 
• In�cripción de Laboratorios. 
• Marcas Homologadas. 
• Aprobaciones, Modificaciones varios pueblos de la Comunidad. 

COMISION DE TECNOLOGIA: . 
• Programa Informático TRIANGLE. 
•: 2.° Curso Verano Ingeniería Civil. 
• · Conferencia Forjados Unidird:bona:les. 1 

COMISION DE CULTURA: 
• XV Ciclo de Cámara y Polifonía. 
• Concurso de Poesía y Narraciones. 
• Abonos·'Jemporada Conciertos. 
• Viaje a Praga - Viena - Budapest .. : Agosto ;J 992. 

ESCUELA DE LA EDmCACION: 
· • Varias Publicaciones. 

POTENCIAL PROFESIONAL: 
.• Convocatoria Concurso-Oposición. 
• Ofertas de lrabajo. 
SERVICIO DE BIBLIOTECA: 
• Separata n.º 22. 

comisión de vivienda '--=º==-rba=-:. =•=i•=m=º------,--
ASESORIA URBANISTICA 

HORARIO DE VERANO 
El servicio de asesoría urbanística dirigido a dar apoyo a los Colegiados en la redacción de proyectos 

relacionados con urbanismo y en lo que a ésta materia se pudiera referir, así como apoyo y orientación 
· en el seguimiento de los mismos, en cuanto al aspecto normativo - urbanístico, se refiere, se presta con 
arreglo al siguiente horario: 

De tarde: Miércoles de 10 a 20 horas. 
De mañana: Miércoles ·y Viernes, de 10 a 13 horas. 
Se recuerda que el Colegio dispone de la documentación básica, actualizada, del Plan General de 

Ordenación Urbana de Madrid para su consulta en el citado horario. Facilitan la consulta miembros de 
la Comisión de Vivienda y Urbanismo. 

: secntaría 
. BECAS INTEMAC 

Nuestro Consejo General de Colegios, nos ha remitido el programa de.Cursos Monográficos que el Instituto Técnico de Materiales y Construcciones INJ"EMAC celebrará a partir del próximo otofio. A tal efe�to, se abre un plazo de solicitud de DOS MEDIAS BECAS para participar en cada uno de los siguientes cursos . . 



seeretaría-
Titulo, costo y fecha de celebración Registro de entrada en el Colegio Fecha límite y antes de las 13 h. 

_:_ PA1010GIA, REFUERZO Y REHABILITACION DE ES. T RUCTURAS DE HORMIGON ARMADO. 100.000 ptas. (DEL 19 AL 23 DE OCTUBRE) 
- FORJADOS SIN VIGAS; 100.000 ptas. · (DEL 1 4  AL 18 DE DICIEMBRE) 
-.ALBAÑILERIA Y ACABADOS. 100.000 ptas. (DEL 15 AL 19 DE FEBRERO DE 1993). 

27-8-92 

22-10-92 
. 21-12-92 

Los Colegiados interesados, al presentar las solicitudes en el Colegio, consignarán su domicilio y teléfono. Se recuerda que dichas becas sólo atienden la mitad del costo del curso corresp�mdiente, no cubriendo el 50 % restante, excluyéndose por tanto, cualquier concepto como, desplazamiento, alojamiento, manutención, etc. Igualmente, se indica que no podrán optar a estas becas quienes hubiesen sido ya beneficiarios de alguna ayuda similar del Consejo en cualquiera de sus actividades; 

:c•islón de tecnol"ía r eontr.ol de calidad 
El colegiado D. Rafael Gómez Minguet ha creado el programa informático T RIANGLE, cuya descripción es la siguiente: Cálculo por ordenador de los elementos de un triángulo. Este disco programa,.en su primera versión, se destina a la resolución de problemas relacinados con elementos de triángulos ' rectilíneos, mediante ordenador. Sus aplicaciones prácticas pueden ser en trabajos de triangulación topográfica de precisión, en medición de solar�s para su posterior redacción en planos con conocimiento de ángulos en sus vértices, lados del perímetro, superficie del solar, etc.; resolución de problemas típicos en levantamientos planimétricos elementales; trazado de curvas circula-res entre alineaciones, etc. Intéresados dirigirse � la Secretaría de Comisiones (Srtas. Oiga y Matilde) . • 

La Fundación Ingeniería y Sociedad, ha organizado el 
2.º CURSO DE VERANO DE INGENIERA CIVIL 

t.er CURSO: « LA INGENIERIA CIVIL Y LOS DESAST RES NAT URALES». 
DIREC10R: FLORENT INO SAN10S GARCIA. LUGAR: Colegio Univesitario «Domingo del Soto». Segovia. FECHA: Del 6 al 10 de Julio. 

2.° CURSO: «TRAFICO; MOVILIDAD Y CALIDAD AMBIENTAL EN LOS CASCOS HIS10RICOS DE LAS CIUDADES». DIREC10R: FERNANDO MINGUEZ IZAGUIRRE. LUGAR: Colegio Universitario « Domingo del Soto». Segovia. FECHA: Del 6 al 10 de Julio. 
3."' CURSÓ: « LA CONTAMINACION MARINA, EVALUACION Y CORRECCION DE IMPAC10S. LOS PUER10S DE LA CORNISA CANTABRICA». 

DIREC10R: VICENTE NEGRO VALDECAN10S. LUGAR: Recorriendo la Cornisa Cantábrica, desde El. Ferro! hasta Santander. FECHA: Del 13 al 17 de Julio. Todas las tardes se dedicarán a Actividades Culturales. , Información, Matrículas y Becas: Escuela de Ingenieros de Caminos. Departamento de Ingeniería y Morfología del Terreno. 
· Ciudad Universitaria - 28040 Madrid. Tel.: (91) 336 66 76 (Horario de 9,00 a 14,00). Fax: (91) 336 67 74. • 

CONFERENCIA 
WS FORJADOS UNIDIRECCIONALES: 
PROYECTO Y DIRECCION DE OBRA 

PRESENTACION DE UN MANUAL PARA SU CALCUW 

. Por D. Luis-Felipe Rodríguez Martín Dr. Arquitecto Catedrático de la Escuela T. S. de Arquitectura de Madrid. Coordinador y Profesor. de la Asignatura de Estructuras Varias de la Escuela de Edificación. Se hará entrega a todos los asistentes de un MANUAL PARA EL CALCULO PRACT ICO DE FORJADOS UNIDIRECCIONALES, realizado por el Gabinete Técnico de T. Borondo, S. A. TEMARIO: Importancia y vulnerabilidad de los forjados. Novedades introducidas por la Instrucción EF-88. La Autorización de Uso. Utiliza,ción de las Fichas de Características Técnicas. Definición de los forjados en el proyecto de ejecución. Actuación en la dirección de obra. T ipología de los forjados. Los forjados de viguetas y los forjados de losas prefabricadas: Ventajas e inconvenientes.. • , Presentación del MANUAL: Ambito de aplicación. T ipología. Autorizaciones de Uso. Presentación y explicación de las Thblas. Desarrollo de un Ejemplo de aplicación del Manual al cálculo y definición de un forjado continuo: Elección de canto. Determinación de la carga de cálculo. Cálculo de esfuerzos. Selección de tipos de vigueta. Armadura para momentos negativos. Macizados. Sopandas necesarias en fase de ejecución. 
: Para solicitar .el MANUAL PARA EL CALCULO DE FORJADOS en el Tel.· 409 20 20. 



.. 

FE DE ERRATAS 
En la primera página del Boletín Informativo, en la comunicación de la Comisión de Vivienda y Urbanismo, referente al HORARIO DE VERANO para la ASESORIA URBANISTICA, figura que se prestará este servicio los Miércoles por la tarde de 10 a 20 h. ,  cuando en realidad será los MIERCOLES POR LA TARDE de 18 a 20 h. 

1 

\ 
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COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS DE MADRID .IS-VI-92 : 

1 

. FSCUEIA DE 1A EDIFICAQON . . . 

ESTRUCTURAS MIXTAS 
Autor: José L. de Miguel Rodríguez. 

El nombre de mixtas proviene de que para calcularlas y para construirlas es preciso mezclar técnicas que estaban dispersas, oficios que no saben trabajar juntos y superponer teorías de diferentes orígenes. Lo que explica este texto no es algo arcano, sólo al alcance de algunos iniciados; por el contrario todo, o casi todo lo que en él · aparece, puede ser deducido por cualquiera que posea conocimientos hásicos de Resistencia de Materiales, un poco de 
paciencia, y quizá el auxilio de una pequeña máquina de cálculo. En este texto simplemente nos proponemos .mostrar, cómo · se puede descubrir el comportamiento de las piezas mixtas y aplicarló a las estructuras de edificación. . . . 
P.V.P. l.278 ptas. 

REVESTIMIENIDS CERAMICOS 
Autor: Antonio Puerta García 

• 

Esta Unidad Didáctica, la hemos divido en tres Temas concretos. El primero dedicado al conocimiento de lps materiales, 
es decir, su historia, su clasificación y su fabricación. El segundo Tema lo dedicamos a las Normas y especificaciones que deben cumplir las baldosas de cualquier tipo para sus diversos empleos. Y por último, el Tema tercero, que se refiere a 1a· recepción, empleo y correcta colocación de estos materiales, ya que la mayoría de los fallos que ocurren tienen por causa defectos de ejecución o de mala utilización. En todos los casos, hemos querido dar un carácter eminentemente práctico a. la exposición, y hemos incluido frecuentes cuestiones y ejemplos acl¡uatorios. · · 
P.V.P. l.223 ptas. 

ESTRUCTURAS DE LADRILW 
Autor: Ricardo Fombella Guillén 

• 

El principal objetivo de este trabajo es intentar un acercamiento y por tanto un mayor conocimiento' de un material tan tradicional como es el ladrillo. · Además del cálculo de los elementos portantes se tratan una serie de aspectos relacionados con otras funciones de este·mate·-rial como son las de partición y ' cerramientos. · · 
Se ha intentado un texto didáctico, de fácil comprensión, para lo cual sirven de ayuda los múltiples ejercicios resueltos. 

P.V.P. l.356 ptas.' . 
Escuela de la Edificación. Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos. Maestro Victoria, 3. 28013 MADRID. 

OFERTAS DE TRABAJO 
Ref. 2.470 - Empresa Inmobiliaria ubicadá en Madrid, requiere: Arquitecto Técnico. Libre servicio militar. Experiencia de 3-4 afíos a pie de obra. Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorporación inmediata. Remuneración en torno a 4,5 millones brutos anuales. 
Ref. 2.471 - Empresa Constructora ubicada en Madrid, requiere: Arquitecto Técnico. Libte servicio militar. Experiencia apróx. 2 afíos a pie de obra. Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorporación inmediata. Remuneración en torno a 3,5-4 millones brutos/anuales. 
Ref. 2.472 - Empresa de producción de Forjados y Elementos Estructurales ubicada en Madrid, requiere: Arquitecto Técnico. 

Libre servicio militar. No necesaria experiencia. Labores técnico + comercial. Formación a cargo de la empresa. Lugar de trabajo en zona centro. Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorporación inmediata. Remuneración en torno . a 3,5 millones más comisiones. No se descarta ninguná oferta por razones económic3:s. 
Ref. 2.473 - Empresa dedicada a Ensayos, Control y Sondeos, ubicada en Madrid, requiere: Arquitecto Técnico. Libre servicio militar. Experiencia 2 años en control de ejecución de obras de edificación. Lugar de trabajo: Madrid. Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorporación inmediata. Remuneración en torno a 2-3 millones ptas. brutos/año. Según valla del candidato. · , 
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_v 
. Ref. 2.474 - Empresa Constructora ubicada en Albacete, requiere: Arquitecto. Técnico. Libre servicio militar. Experiencia 1-2 

. años a pie de obra. Lugar de trabajo en Guadalajara (Capital). Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorporación inmediata. Remuneración en torno a 200-250 mil pts./mensuales. 
Ref. 2.475 - Empresa, Constructora ubicada en Tulavera de la Reina (Toledo), requiere: Arquitecto T�cnico. Libre servicio militar. Experiencia de l-2 años a pie de obra. Lugar de trabajo: Madrid. Dedicación exclusiva. Ofr¡:ce: Incorporación inmediata. Remuner.ación en torno 300.000 ptas. mensuales; ampliables. ·· 
R.ef. 2.476 - Empresa Constructora ubicada en Toledo, requiere: Arquitecto Técnico, Libre servicio militar. Experiencia de años · a pie de obra. Lugar de trabajo: Toledo. Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorporación inmediata. Remuneración -- · en torno a 200.000 ptas. mensuales más incentivos. 

· Ref. 2.479 - Empresa Constructora ubicada en .Madrid, requiere: Arquitecto Técnico. Libre servicio militar. Experiencia 2-3 años a pie de obra. Lugar de trabajo: Madrid. Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorporación inmediata. Remuneración en torno a 4,5c5 millones ptas, brutos/años. 
· Ref. 2.481 - Empresa Promotora de Torrevieja, requiere: Aparejador o Arquitecto Técnico. Libre servicio militar. Edad entre 30-40 años. Experiencia mínima de 5 años como Jefe de Obra. Dedicación exclusiva. Ofrece: Ingreso en plantilla. 

Jefatura del departamento de producción de la empresa. Remuneración de 5-7 millones brutos anuales, no se re-chazarán candidaturas por cuestiones económicas. 
�ef: 2.483 - Empresa constructora de ámbito nacioñal, requiere: Arquitecto Técnico. Libre servicio militar. Exp�riencia 2 años · a pie de obra. Lugar de trabajo: Bilbao. Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorporación inmediata. Remuneración em torno 2,5-3,5 millones más ayudá vivienda. 

. .. . ' . l Ref. 2.487 ° Empresa Constructora de ámbito nacional, requiere: Arquitecto Técnico. Libre servicio militar. Experiencia 2 años . a pie de · obra. Lugar de trabajo: Madrid. Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorporación- inmediata. Remuneración 
. en torno a 4 millones brutos anuales. 

Ref. 2.490 - Empresa Constructora de ámbito nacional, requiere: Arquitecto Técnico. Libre servicio militar. Experiencia mínima de 2 años a pie de obra. Especialista en estudios de obras. Lugar de trabajo: Madrid. Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorporación inmediata. Remuneración en torno a 4,5 millones brutos anuales, no se rechazarán candidatutas por cúestiones económicas . 
.. , Los interesados pueden ponerse en contacto con « Potencial Profesional» Sr. Bonilla. Tel.: 522 90 60. 

. .. ' . . . . . • 
CONVOCATORIAS - CONCURSO-OPOSICION . 

' l..  · Debido a la oportunidad de fechas con que las Convocatorias se publican én el « B.O.E.» puede ocurrir que su puesta .en. cÓnocimiento de los Colegiados a través del Boletín sea tardía, por ello te recordamos que desde el día siguiente de su publica-·· 'éióri:· en el <<B.O.E.»· se exponen én el tablón de anuncios del Colegio. . · 

. . B.O.E. n.0 116 - 14-V-92 UNA PLAZA DE ARQUITEC'IU TECNICO. Consell Comarcal de La Noguera. 
°1'0601 RESOLÚCION de :7 de fc>brero de /992, del CÓnse/1. 

Comarcal de La Nogul'ra (lleida}, por fa que se anwicía la 
áferta de. empleo plÍblico para C'I á,lo /992. · . · :_

.: · 

Personal laboral 
··Nivel de titulación: ·Medio. Denominación del puesto: Arquitecto · 

· llslúco (a tiempo parcial). Número de vacantes: Una. 

UNA PLAZA DE ARQUITECTO TECNICO. 
· , Ayuntamiento �e Algemesí. 

1 0605 ' RESOLUCION de 17 de febrero de 1992, del.Ayulllamielllo 
de Algemesí (-Valenáa); por la que·se 11111111cia la oferta de · · e.mplf() plÍbfico pará el a1lo. 1992. 

fu11cio11arios dé cari-era 
.·, . ,1pju_pó · s�g�n, artí�.�!<> 2:?- 1::ey . �P/1 .�84, B: Cl_asific�cié!l;. 1?séala; de 
Aomm1strac16n· Especial, · subéscala Tecm,a; · clase .Tecmco's ' Medios. 
Núrpe"ro de _vacantes: Una. Dc:no1ninación: At;aui,!ecto Técñicóe'i'' · ; ;·; , 

B.O.E. n.0 119 · 18-V-92 . DIEZ PLAZAS ARQUITEC'IUS TE�NICOS. Ayuntamiento de.Madrid. 
· . 10926 : · . . RIJSOtrJ.C;(J.N de 27 !f<' íiiaj:z�:t;i.�.'[91)Í, del A_l't11Ua1�ien/o · .. . lle_ A!adr¡d, . por la . . que · se, ,cm_'!.llqfl. /!' oferla de emple.o · publ,co para el a1lo 19/}2. . .- . . . . .  .. 

' '. ,. .... . . .. · •  . ' .. ··.:, '  · :�-:;,, ,.·;-· . .. . · 'Funcionarios de carrera 
· ·,Gr\lpo segun aFtíé'ulo ·¿J ·ac la Ley JU/ 1 '1114: H. Clas1fjcación: Escala 

de /\dh1 ini.stración .Espccj¡¡J, subcscá:lil Técnico. clo1se Técnicos Medios. 
: Númcro de. vaciinlés::; 10. Denominación: Ato.u.itce10s_ Iécnicq_s. 

B.O.E. n.0 122 · 21-V-92 DOS PLAZAS DE ARQUITECTOS TECNICOS. 
Ayuntamiento de Alcobendas. 

•. . - o . - · · -· ' 
1 1 41 2 RESOLUCION de 24_ ae marzo de 199,2. del Ayuillamiento · · de A/cobendas (Madfld), por la que se anuncia la ofer(a _de_ , . e,_,JJ?{ep mJblico para el a1io 1992. . . • . . , -. , 

. · F4ncio11iiriós_ d� carrérá '.. , 
' 'ÓJilil.o segim..Wíc11lo 2.i d.cJ.a.l..cy l01l9B4: B. Clasificación: Escala 

de · Administración > Especial, · subcscala Técnica, clase dé .. T�".ifü:os 
. Mearos. ·mimel'll'lle:vac�r.mis; "Dcnommactón: Arquitectos Técni-�. . ... , . 

UNA PLAZA DE ARQUITEC'IU TECNICO. Ayuntamiento de Sabadell. 
11424" ;,;ítt,spiuóoN.d� 25 de mal'ZO éié: 1!}�2; del A_v11111amie1110 . · . : · . , ,  Ae.�áb.adell(Barcelot¡a), par la que se anuncia la oferta de · •. . · . . e1!/Pll-'w.Pa11m:cr-p¡m¡ el ano 1992. . ,; . 

:,: j.·11nciÓÍ1arios .. de carre;.á · . . · 
'·'Orii� sé',gún•artículo 25 de -la -Ley 30/-1984: B. Clasificación: Escala 

de .a.diniilistrádón' Especial, subcscála Técoica, clase Técnicos Medios. 
Nú111ero.,dc vacantes: Una�. Denominación: Arquitecto Técnico. 

B.O.E. n.º 124 - 23-V-92 UNA PLAZA DE ARQUITEC'IU TECNICO. Consell Comarcal de Osona. 
1 1 700 RESOLUGON de 12 de febrero de 1992, del Co11se/J. 

Comarcal de Oso11a (Barce/011a). por la que se anuncia la 
oferta de empleo plÍblico para el atlo . /992. 

PC'l'sonal laboral 
Ni�el de· titulación: Medio. Denominación del puesto: Arquit�to 

-Técnico. Número de_ vacantes: Una. . 
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·1.otenclal. 9=--:=ra�·1,=-==slo�· •=I=----------�-
]J.O.E. n.º 125 - 25-V-92 
DOS PLAZAS DE ARQUITECTOS TECNICOS. 
Ayuntamiento de Jerez de la Frontera. 
,•' 

1 1 743 . · ·RESOLUCÍON de 31 de diciembre de ,199.i., del:Ayunta
. miento de Jerez . de la Prontffa (Cádiz)"f

. or lá 'q¡j/ se 
am111cia la ofel'la de emp(<•o piíblico.pan:t. e.,año 1992. · 

Personal laboral 
· Niia:l (le titulac,i.QR... Medio. Denominación del puestó: .Arquitecto 
_téc11L�<t . . Numefo áe vacante�: .Dos. . . . · 

UNA PLAZA DE ARQUITECIO TECNICO. 
Ayuntal!fümto de Pontevedra. 

· · 
. • .  

1 1  7 50 . �ESOL UCJON de 28 d,e iebrero. d<'· 199], del.'Ayuntliíntéli/Ó 
.di! />0111,•1·,•dra, JJ</!' la· qu,, :1<' ·amin<'ia la oláta ,·difleti1p1eo 
¡11í/Jlicu para el ano 1992. · · · . ... - ·-" . .  

Funcionarios de carrera ·., 
Grupo según llrtic,1110 25 · Ley 30/1 984: ·s. ,Clasificación: Escala · de 

A�mfoistrnción Especia)., subcscala. · Té.cnica, clase · Técnicoi.1M.e4.i.�s,;. 
¡Numero de vacantes: Una. Ocnom1nac,ón: A.rquitecto_]:�nico,:• · 

. UNA PLAZA DE ARQUITECIO TECNICO. 
Ayuntamientod e Jimena de la Frontera. . 
1 1 754 . . . RESOLUCION de 5 de )n'arzó de 1992, del Ayuntamiento 

. de Ji1ii'ena de la Froilleta (Cádiz). por la que,¡e amplia la 
oferta ·de emple'o público para i.'Í a,io:}992

,:
· '·'..'. :: · , : · ;r:,_-c,L:: 

, , ·.·, . ·Funcio11ários.·de .á1rtera .. ,::,, . .. :, .. ) . . 
. · Grupo ségún artículo 25 Ley 30/.1984: · B. Clasfficación: Escala de 
Administración Especial, subcscala Técnica, clase dé Técnicos Mcd'ios. 
Nú.inero de vacantes: Uria. Dcn�rqwicct1iTétríico/ ' 

UNA PLAZA DE ARQUITECIO TECNICO. 
Ayuntamiento de Castellar del Vallés. 

secretaría · 

· FuntiÓÍrarios de carrera · 
· · Grupo según artíc�lo 25 '.Ley 30Íl 984: B. Óasificación�· Escala. de . 
'Administración Especial; subescala Técnica, clase de Técnicos• Mechos. 
Número de vacantes: .Una. Denominación: �r�uitec;,to Iécnii:_o. · . .  

UNA PLAZA DE ARQUITECIO. TECNICO. 
Ayuntamiento de Bustarviejo. 

· · 

· 1 1 1si :'-RESOLUClON de 21 de marzo de 1992, del Ayuntamiento 
· . · · .. ·· · de Bustan•iejo (Madrid), por la que se anuncia la oferta de 

, empleo p/Íb/ico para el a1lo /992. · .· . . ' ., .. ' . 
. : ;. ,,.,., .. . ' Funcionarios de carrera 

. . Grupo ·:según ·articulo 25 Ley 30/ 1 984: B. Clasificación·: Escala Ú 
Administracióri Especial_ subcscala Técnica, clase de Técnicos Medios. 
Número· de xaéantcs: Una. Denominación: Arquiiecto técnico. 

: B.O.E. n.0 125 - 25-V-92 
UNA PLAZA DE ARQUITECIO TECNICO. 
Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón. 

1 1 777 RESOLUCJON de 31 de marzo de 1992, del Ayuntamiento 
de Villa1•iciosa de Odó11 (Madrid); por la que se anuncia la 
o/día de empleo público pa,ra el a,10 1992. 

. Fu11cio11arios de carrera 
. Grupo según articulo 25 Ley 30/ 1 984: B: Clasificación: Escala de 

Administración Espccial, subescala Técnica, clase ·. Técnicos Medios. 
Número de vacantes: Una. Denominación: A.llll.li1J:C10.:.lé.<:oieo. 

B.O.E. n.0 126 - 26-V-92 
CUATRO PLAZAS DE ARQUITECTOS TECNICOS. 

. Ayuntamiento de Palma de Mallorca. · · · 

·t 1 883 RESOLUCJON de 19 de marzo de 1992, del Ayuntamiento 
' ·. · · : de Palma de Mallorca '(Baleares); 'por la que se anuncia la · 

ofemnte .. en1ple<1 püb/ico para el año 1992: . . . 
. .. . ,, . Funcionarios de éiúre,ri :, . . · . 

Grupó según articulo 25 Ley 30/1 984: ' B. Clasificación: E'scala d�· 
Administración Especial, subescala Técniea, .. clase de Técnicos Medios. 
Número de:_ yacantes:: Cuatro. Denominación: �rquitectos· Técnicos. 

INSCRIP CION DE LAB0RA10RI0S ACREDITADOS PARA EL CONTROL DE LA CALIDAD DE LA iEDIFICACION. 

B.O.E: n.º 124 - 23-V-92 

. '-1,1 725 RESOLUCION dr 6 de abril de 1992;de la Dirección Ge-· 
neral para la Vivienda y Arqui1ect11ra, por la que se aC11er
da fa [n�cripci�n del lf!b'?ratorio .«Control d_e Calidad d_el 
Horm1gon, Sociedad L1m1tada», sito en avemda Cruz Ro1a; 
sin número, carretera Tarancón a Terlief, kilómetro ·BJ,5 
(Cuen�a), ·en el r.egistro general de l'!boratorios de_ ·ensár,iú 

� . 
· · acreduados para el control de calidad de la edificación, 

y)a publicación de dicha inscripción . . . , .' . . " :.:. :· 

B.O.E. n.0 125 - 25-V-92 
1 1 820 · RESOLUC/ON de '6 detibri/de J.992;''ili'lil'DireJción.Ge

neral J?Dra' {a-·'J(!viendti y Arq11ile�tura, JJ!)_r,ta· 'que se aci1er7 
, da la .

. 
1nscr1pc1on del laborator!o «UrgeJ'Co!'trol-Terras- · 

; sa�. sito eq .Cf!rretera .de Grac,ia. a /lµlnr!J!a, ,p1;1:ntoki/o-
métrlco·23-15, les Fonts + Terra.mi, en··et'régistro general ._ de laboraloriofr deie'nsayos acréditad�/klrli i/'t:ontrdl'de 

· cafidqif de 1a' edf/lc�c(ón;' y la p11bt,°i!acl6rit,de; dicha ' ins-
: cr,pc,on: · ': ' :. . · · . . . , . . . . 

B.O.E. n.0 126 - 26-V-92 

1 1 980 

.1 1 981 

. RESOLUCJON dé 6 de abril de 1992, de la Dirección Ge
neral para la Vivie11da y Arquitectura, por la que sé acuer- · 
da la inscripción·del:(aboratorio «Saiotegi; SócíedadAnó
nima», sito e11 'Pólígond Industrial Marllttene, pabellón 27, 
paseo de Ubarbiirú, · nlÍmero 135, Astigarraga (G11ip1íz
coa), en el registro. general de ,laboratorios de ensayos 
acreditados para .el control de calidad de la edificac,ón, 
y la publicación de 1ic/1'! inscripción. . . , . ·. .. , · ''. 

RESOLUC/ON dé, 6 de'°abril de /992, de lá Di,:ección Ge:. 
neral para la 'Vivieli'ddy Arqititectuta, por la que se acuer
da la inscripción: 'di!{,'lizboratorio de ensayos Y· control de 
calidad en la edi/lc'dci9n''de ·Terrassa y comarca; «Lacet, 
Sociedad Limitaáa1//'sito en Sant Pau, número 6, Terrassa, 
en el registro genehi/.·d1Uaboratorios de ensayos ·acredi
tados para el ·con/tol�de''calidad de la ediflcáción, ·y •la . 
p11blicación•de·dicli1Nllséripción. · . ' .. · ·· ,· ,.·· .. · · ·  

. . . . . . . 
. , : Quienes.� interesad� en estos te,ctos pueden recoger fotocoPjá de los mismos en el Colegio, horario de oficina, Departamento de Ge.ru�n;,;.. 
. 

,, .. . . . . . . . . - · 



1eeretaría 

B.O.E. n.0 122 - 21-V-92 
EXAMENES AGENTE PROPIEDAD INMOBILIARIA . . 

1 1 5Ó5 . . ' ·. RESOLUCION de }J;ilé 1n�yo' de 1992, de. la $U���� ' 
· . . : '. ' .  - ' . ría. por la qlfce se .

. 
fbiWiXdrl.e.iilmenes·p�ra ·

.
lápD,_(éJi 

..
. �f6lt,

.
'1'e

. 
i 

. . . . ·· 1í111to_pr�fes1o�a(t1e·,4;e�tl! de,la. Prgpred_ad 'lifi:rtb.P,f/1..�t/JI:, 

B.O.E. n.0 124 - 23-V-92 

1 1 727 . ·· CORRECCION de erratas de la Resolución de 13  de mayo, 
' dé 1992, · de' la Sübsecretaria, por la que · se convocan 

exdmenes para la obtención del ll1ulo proJesional de Agente 
. de la Propiedad Inmobiliaria. - . , ·  · · · - - - :· · ' · ·  

B.O.E. n.0 121 - 20-V-92 
CONVENIO. COLECTIVO GENERAL DE LA 
CONSTRUCCION. 

. . . 

1 1 267 . RESOLUCIOM de ,4 . de,mayo· de 1992, de tá . DÍrecció� 
· ·. · · General de Trabajo; por la qile se dispone la inscripción en 

· · · · el Registro y publicación 'éi(e/ «Boletín Oficial de/Estado» 
del texto del Conven/o,Cdledivo ·Genera/ del sector de ./a 
Construcción. . . 

-�- · : ' ' '.' · · . · . . · · 

B.O.E. n.0 122 - 21-V-92 
ACUERDO SECTORIAL NACIONAL PARA LA 
CONSTRUCCION 1992/93. 
1 151 5 . .  RESOLUCION)Ji/1 l de ma110. de /992, de la ·Direcció,n 

. · . · · , Gene,:á¡ da 7;Í'álidjp,:por(a quesé dispoi1e la inscripi:ion e11 
. · d Regis1ro _¡,'p11blfcadó11'e11 el :«Bo/e1í11 Oficial del Eslado» 

dC'! 1ex10 .del Acuerdo Scc/oria/ Nacional para la Cd11S/ruc
ció11 ¡1994 y,,1:9.i;¡J: Í!i,: , ' ' '.  ; ,. 

• 

�r. 
-� 

B.O.E. n.0 US - 13-V-92 
CORRECCION SELW INCE.' 

10549 . . CÓRRÉCÓON de errores de la Orden de 30 de diciembre 
. de 1991, pór la que se relira el Sello lNCE para materiales · 

. · · · aislantes térmicos para uso e11 la edificación, al producto de 
- acristalamiento ·aislante térmico, fabricado por «Vitral, , . 
SociedadAnó11ima», e11 su facloría de Lérida. . ¡ 

B.O.E. n.0 117 - 15-V-92 
APROBACION P RESCRIP CIONES TECNICAS. 

RESOLUCION. de 27 de �bril de 1992, de I� Dirección 
General de Política . Tecnológica, por la que se aprueban 
prescripcio11es 'técnicas 110 previstas ·e,1 la lllstrucción ="Tk-
ilica Complementaria MIE-AEMl, del Reglamento de 
Aparatos de Elevació11y Ma11utenció11. · . . . . .. , , 

B.O.E. n.0 125 - 25-V-92 
ELEME_NlOS RESISTENTES PISOS Y CUBIERTAS. 

1 1 81 7 :, RESODUC[ON de-·16 de marzo de, '/.992, de la, Dirección 
General para. la Vivienda y Arqui_lectura, por .. la que ·se 
acuerda pub/i¡:ar extrae/o de las resoluciones por laf que �e 
co11cede11· /as aulorizacio11es di!, uso, . para. e/eme11/os res,�- · · 
/entes de pisos y cubie'.·tiif, '.1Íll(1ie�?s J:119(1991 Y;dlrós. 

B.O.E. n.0 126 - 26-V-92 
MODIFICACION HOMOWGACION. CEMEN10. 

· -1,1,990 .; . :RESOLUCl()N di!, 1 { dr, Í!Ú¡rio de 1992, de .fa · Dirección 
· '  ·. , .· . . , . . General de Mi11as, Y, deJa. Consir11cció11, por fa que .se 

�- . ... - . 
acuerqa publicar ;mqdiflc<µ:ió11 de fecha 24 de febrero de 
1992, dr una Reso/uc(ón por la . i¡ue fue homologaáo 
determinadop('.l!Jen/q, · · · · ; :· .: . : 

MARCAS HOMOLOGADAS 

B.O.E. n.0 116 - 14-V-92 

10682, . RESOLUCION de "ir de marzo ºde 1992, de'la Dirección ·
. 

General de .Trabajo, por la que se homologa co11 el número 
3320, la gafrl,.de montu,,a tipo universarpara protección 
contra impaqJos marca Medop,.modelo Sprint -V.fabricada . 
y presentat/b por la · Empresa · «Medop, Sociedad Anóni" 

. . .. , m,a»
'. . de }Jilb,0;0. ' · · · 

B.O.E. n.0 118 - 16-V-92 

1 0897 · .RESQ(;UC/ON de 25 de· febrero: de'l992, ·de Id Dirección 
· , , · Genirahlit•Trabajo, por 1� que sé homologa con el número . 

· 3.301; el -t,rotector· auditivo tipo lapón, marca Elacin;.·md-

1 089.8 : , :  

1 0899
º 

. de/o;AEP·M�02, fabrfcffdo y prese'}tado por lá Empres.a 
«MfiM.,. Soc,edaa Anomma», de Abcante. · · · . . 

RESOLUCION de 9 de marzo de /992, de la. Dirección 
Ge11eral de Trabajo, por la que se homologa co11 el mímero 
3.314 la bota de sl'g11ridad contra riesgos 111ecá11icos, 

.. modelo•BRF-30, de clase /, fabricada y prese11tada por la ' 
Enipri'ta· «Va/1•erde1ia del éalzado, Sociedad _Limil��tw, · 

. de V�ll'.erde del Cam1110 (lluefra). , · · · · ·· · · · · 

. i(ESÓLUCION de 9, de marzo "de "1992, de la Dirección 
Gifnerál;,'de Trabajo, , pór la . que se homologa co11 . e/ 

: ,mlift'i!r<!,:3.312/a bota de seguridad co11tra. riesgos mc'Cdni: 
éiis,)f(i/delo PAC-50, .de clase. fil, fabricada y prr.w11/ada 

; póí}a;E(nprtfsa «Valverdi'1ia_ del Calzado, SociC'dad Lir¡ti-; 
l<f.r/.��ti4.'!:Xab;c,rd,e de•/ Cammo (ll11el1•á). · 

B.9.E. n.0 119 - 18-V-92 

10945 RESOLÚCIÓN'dd de IÍ1arzo de 199.2,\/e'Direcció11 Ge- · 
. 11eral df! Trabajo, por fa q_11e· se homolo,ia c:011 el 11/Í"!ero · 
3.304,. el zapato de segw1dad· co11tra ·riesgos mecamcos, 
modelo PCC-31,' de clase 1, fabricadajlp,:esellladopor la 
Ein

l([
esa, «J1alverdeñ11; del Cal�ado, .'.Soc.ie_d.ad Limitada»; . 

· de alve,;de. del,CC1m1?0 (Huelva),, . . . . . . : ... . . 

1_0946 : RESOLUC/ON de 2 de marzo.·de· l992,°ide';/a Direcc16n 
· . · . · :.,. · General de Trabajo, por la gue se homologa con el mimero 

: :··· '· ·, , ·"'. 3.307, la bota de seguridad contra, rie.rgw mec6nicos, mo-

10947 

delo PCC-50, de erase Ill
l 

f_abricada!j,presentada por la 
Em

1;,.
resa JC llalverdeña de

,..
falzado, Sociedad Limitada», 

. 'ª': a/verde d�I Camino'¡nuetva¡. ·· · 

· RESOLUCION ·de 2 de· m�rzo d� '1992, de ·¡¡, Direcció11 ' 
: General de Trabajo, por la q11e se hoin'ologá con el número . 
3.306, el zapato ,de seguridad contra· r:{esgos mecánicos, 
modelo PA C-31. · de' �Jase 1, .fahriéado1f '¡i_resei1tacfo por la · 
Empresa «Valverdena del Calzado; .Sociedad L11i1llada», 
de Valve�de del Camino (Huelva). . · ' ' · · 

1 0948 . · RESOLUC/ON de 2 de . marzo de 1992, de la Dire_cció11 
:· - . . General de Trabajo, por lo que se._homologa_ con el 11umero 

· · . 3.305, la Bola de Seguridad contrá Riesgos ·Mecá11icos, 
modelo .PAC-30, de Clase 1, , fabricada y presentada por 
la Empresa «Valverde11a del Calzado, Sociedad Limitada», 

, 0949 

1 0950 . 

de Va/verde_ del Camino (Huelva). . · · .' · , · 

· ,RESÓÚ).CJON de 2 de marzo de' 1992, : dé. la .Dirección 
, Generál <!e Trabajo; por la g11e se homologa co11 el número: 

3.303.fli. bóta de seguridad c:0111ra riesgos meéánicos"mo- , 
delo P(:C-30, de clase. 1, fabricada y presen(ada por la . : 

i':f:e�di «fer�e::if,,� .f¡¡/;ft�t?.· '���
ie

��
d L

'.
m

'.����-�'. _d
e 

l •,t:-::;· ., . · ·  , •. . • • 
. 

, • , . ; • ;, . 

°REs'ÓiuÓoN d� 9 de marzo ·de 1992,: de la Direccióñ . 
General-de. Trabajo, por la que se homologa con' e/:,rúmerd . . 
3.308, ·e/ protector auditivo tipo tapón, marca Elacin, mo
delo MM 12, fabricado y presentado ·por · la. 'Emprésa 
«LAEM, Sociedad Anónima», de Alicante. : ·. · ' . I .· . •: ¡ 

1 0951 · R$sotuc1bN de 9 'de marz� de 1992, .. de Id Direcció� 
• . . Gerie,:al de Trabajo, por la que sé 1iomologa éon el número. . 
: ' ···. · -3:302;' el protector auditivo tipii 'tapan;, .marca Elacin/ mo-. " . · . . : del6_'f.i/L: 011 ·fabricado: y present�do P9r la Empresa, 

. . · : · «LAEM, Soc,eaad Anónima», de 'A/,cante;., . .  , · · . ·· . . . . . . . . ' ' . " 

Quienes estén interesados en estos textos pueden recoger fotocopia de los mismos, en elColegi�, Departamento de Gestión. 
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secretaría 
B.O.E. n.0 122 - 21-V-92 

1 1 509. · RESOLUCÍON de 9' di irdno"de
. 
1992, 'd/ la Dirección 

General de Trabajo;"por la qué se homologa con el ruímero 
3.319, la gafa de moniüra,ti¡,o. liniversarpara protección 
contra impactos marca· «M.edop», · modelo Apof'? A, .fabr!
cada y presentada por la empresa «Medop. Sociedad Anoc 
nima», de Bilbao. 

11 51 1 

RESOLUCION de 9 de. marzo de 1992)d�·.·,a: Dirección 
Genera/de Trabajo, por la que se homológá "cim:e{número 
3.318, la gafa de montura tif)O universaf¡,ara:protección 

. contra impactos. marca
_ 
«Medop»; modelo Apofo :v, {abri • . 

· cada y presentada por. la empresa «Medop; Sociedad Anó-.. nimq»; de· Bilbao. · · " · · · · · · · · · 

RESOLUCJON de-9 de marzo de 1992; de lii"°Direccióli 
(jenera/ d(!. frqbájo:pl?r /a:,ql!e se h,omol<?g'! co.n,el.oft"!ero 
.1.315, el tapa to ·de ,se:gu,:1dad. con.(r?I riesgo_s¡ 1/lecamcos, 
i11odelo ZRF-31, de' clase J, fabricado y presentado poda 
empresal�Valyer4e_(iifftel Citliatjo; Sof:i(d(id;L!mitá(la»; de 
Va1verde _de/:.(:am,no (Húelva). . .. . 

� 1 51 2 .  RESOLUCION de 9 de marzo de. 1992, de .la Dirección 
Ge11eral.de Trabajo, por la ·que se hoinologth:on el número 
3.309, el guante aislante -de la, electricidad.marca. «Cat11» 
m_odelo CG;�O-E, présentadoporla emprésa,«Sofr"esa, Sos 
�,edad Anomma», . de Torrejon de Ardoz (Madrid), gue· lo 

1 1 513 

1 1 51 4  

importa de Francia. . . . :., · : , - . · 

RESOLUCJON de. 31 de marzo de 1992, de ./a Dirección 
General de Trabajo, pór la que se homologa con el número 

· 3.327, la. bota de seguridad contra riesgos mei;ánicos mar
ca Panter," modelo Rodas, de clase J, Jabricada y presen
tada por la Empresa 11/11dustria/Zapatera,"Sociidad Anó-. · nima», de Callosa de Segura (Alicante):· : · · · · · · , 

RESOLUClON;·de 31 de'marzo de 1992, de la Dirección 
General de Trabafo,.'por•/a ·que se homologa con el núm. 
3.325, la bota de seguridad co/llra ri�sgos mecánicos mar
ca Panter.:'mó'iJelq Fragua, de clase lll,.ftibricada y_pre
se11tada. por 'lti empresa 11/ndustrial Zapatera, Sociedad 
Ano11ima»; 'di{F,a/{os<f de Segura (Alicante). 

B.O.E. n.0 125 - 25-V-92 

1 1 821 RESOLUClON de 9 dé mar;o de 1992, de ia Dirección' 
General de T,:ab_ajo, por. la-que.se homologa con el míf/lero, 

B.O.E. n.0 116 - 14-V-92 . . . � . 

• 

. . 3.310, la .gafa de monturá tipo.universal para proie'cción. 
contra impactos marca Medop, modelo Sprint, fabricada 

· y presentada por la Empresa 11Medop, Sociedad Anóni-
ma», de Bilbao. . .. 

1 1 822 . RESOLUCJON de 31 dé''marzó 'de 1992, dé la .oi�lói, 
General de Trabajo, por· /a que se homologa con el número 

· . 3)24, la bota de seg,!ridad'c,ontfa riesgos "!écánicos, mar, · 
: . ca -Pa11ter, modelo S1lex;;d1!,¡cla.v� 11/, ¡abr1cada_, y;prese,n" 

· . . ta_da por- la Empresa «lrJ.<!.qft,;talc?,apaté�a;.Soc,edad A�óc 

1 1 823 

., mma�. de Ca/fosa de§rtgyr._9;(A{!Cailte).. · 

,RESOLlk;ió8. 1Ú'.3(diina"rz� de 1992, de la, Dirección 
Gé1ieral de Trítbdjh; por la 't¡1ie se homologa con el número 
3:323, la bota de �eguridad contra.riesgos mecánicos,mar
cii Pa,iter, modefoJJr,agua,, de. dase l, Jabricad'! y presen; 
/ada por la Empresa 11/ndustna/. Zapatera, Soc,e.dad Ano
niiua», · de Cal/o$a de Seg11ra (Alicante). · · · · 

1 1 824 ;;, RÉSOLVCJON de 31,de m;rzo de /992, de la Dirección 
·- General de Tri:tbajb, por la que se homologa con el número 

. · 3.321, el zapato de seguridad co111ra riesgos mecánicos 
marca Pa,iter, m.odeloDiamante; de clase /, fabricado y 
presentado jJ_ot /a:Empresa 11Jndu'strial Zapatero,, Socil:da · 
Anónimá»;'.aé·Calld.fa 'de Segtirti (Alicante). . . ' · · . 

. . . . ,, . . . ···- ··. ': · · · · - . . : . . .  .. : 

.1 ,1 826 RESdLÚCTON de 1-0\tfelálJr.t{ide''Aii> d� la Direcció'n: 
. Genera/de ·Tr'abajo; Pi?t;l?f

_
'q.
. !'Í! sé'h<iJ!IOlogti, con el_

. 
núniiiro 

3.329; la bota de seguridad con!rt1.¡ riesgos mecámcr,s f!IO· . delo PMI1-3, d�. :c(as�/f[;,fe_hripailfl- Y p,:esenta�a,,por la 
Empresa . " v.

_
. alverdeifa¡/iJiJ.:.Calzado,_.Soc,edad L1m1tada» .. 

7JH\�o,n1fcilio. ei(Vdlv'eriJlr,<lefCíím,i!!9X!f�elva;. . · : . 

11 827 RESOLÚCJON de' ütde'/ibril k Í992, d{lá Dir.ec.ció�: 
, Getierp/de:Trabajo. QIJ.�¿i�;'.91!,f#. Sf/i�O'!'fj/oga. co11;el/J�merci 
.3.328, la. hota de. seg11r.ij!.qd cw,1trp,r,esgos.mecamcos m.o,r. · · delo PMB-1, de cla,{el;'.'/JJ.�'iica,da)'.prese111atfa por la Em.�1 
presa « Valverde,1a d,i;l. Calzado, Sociedad L11111tada», con . 

· , , : . :':·> , :  domicilio:e11 'Val�erq/tYif�l)Cqniiii,<J_jH11.lva)." ' ,, ' .  . 
. .

. 

t1 828 '.' )lES()L,VábN 4e" ;10 de ab;il d�l9'n.Fáe .fa(Dir'ección 
. . · . Gene·1;i/Jde":rrabajo! porJa _qu� se .h<>rpO/oga con el número 

•1 3A3q1.�e.(-pr9teCl(?r:a11d111vohpo ()}-_eJer,,, "!º.dJlo PO. 826, 
presentaao por la" Empresa ·11Norseg 'Jber1ca, Sociedad 
Anónirn_Í;I,», de Getafe (Madrid), que lo importa de Estados 
Unidos. · . . - .,  . . . · ,· . 

una ·nueva n:dacción para ·1as Ordenanzas 3•18 C 
y 4- 18  C qué'a aqüéllos afectan. · ·· . · ·. • · ' . · 

artículo 128" :di:),., Rcglament<>" de Planeamiento, 
, dÚrantc el ' cú�I. _quedará el citado expediente · y ,la 
documentación :incorporada al mismo a disposición 
de cualquiera que desee.examinarlo para éteducir;-én 
su· caso; las alegaciones que se estimen pertinentes. - . ADMINISTRACION LOCAL. 

· : ·Ayuntá�i�ntos 
_.ALCOBÉNDAS 

;_ El Ayuntamiento Pleno, en su sesión extraordin�ria 
ccn:brada ef'día. 

·28 de abril de 1992, adoptó ·ent� 
otrós los siguicnt�s acuerdos: · · · · 

. 
• . l.º . ApÍ'Qi;..�.i�i�i�lnÍc

0
ntc la m'�ifi�ádón Pll�\ual 

· núnÍcro :2tde.l, Í>)IÍ!l ,BC�cral dc.orden;¡ció'n ,urbana de 
Alcobcndas,consistente en la . introducción .de altera

. cioncs en la zon,ififación .Y condiciones de'. us<i:de l,as 
terrenos incluidos en ·1.a sección 1 8  .c. proponiéndose 

·· · 2.0 · Suspcnder-'·él otorgamiento de liccncias· ·de · 
1>arcclación d_e _¡crrenos, dcmoliciqncs y edificaciones · 

· en lns árcas'iifcct�éfas objeto de la presenté m'odifica·· 
ción,' con ·cxccl"i�ri 'de aquellas que; basados en el 
régini¿n'úrtiá11ístico:yigcnte, se ajusten a lasdeterml-

' nacipnc:s ' del . ij
0

UCVO planeamiento, de conformidad . 
eón lo dispúcsto,e·ñ·é1 artículo · 1 20. 1 dci ·Rcglanienío 
de Plancamie1110. : , . . 

:·• · · · 
. . 3.0 . Someter ci c¡pcdicntc al tnlmiie 'de 'irifo;rita
, ció,n_ 11,u_b1.i_ca¡;-�il\j,:a�1e e1 plazo de un nics. mediante 
�nu_nc1os en· el «Boletín' Oficial del ·Estado»; ·.cd'.él 

. «Bófotiii"Oficiil.'.dc Ja Comunidad ·de' Madrid» -:y en 
· uno de "los: ·periódicos. de. mayor circulación :dé ra 
pro_v,ncia;,d�·as�crdó'<on lo'<lispucsto én lofarticu
los 40 y. . 41 i;le,!· ,cxtQ refundido de lá Ley del Suclo'y 

Lo que s� pÚbli�a para qu� en c1ii1azo de ún ,mes,' 
.contado desde la .publicación del presente .anuncio en 
él. «Boletín , Oficial de la Comunidad . de Madrid», 

·cuantas personas. se consideren inten:sadas. puedan 
examinar dich.o .. expediente en el · Departamento de 
Urbanismo. ·.d(cs1e. :Ayuntamicn10 - (plaza .deJ Pue
blo, 1 ,  ·4.q .,pJilnta), .como asimismo, .formular por 
escrito;- qµc ,'tinbnl; .de·, p"rcscntarse en el Rcii.stro 
General "de la· Corppración; cuantas alcgacioncs .csli-
mcn 'pcrtlnc·nté:s·a �¡, .derecho: · · 
., . ·Aléoben'clas'i:":'i(.dé. mayo -de J 992:-E.1 : Alaiide. 
2.947-A·. . . . 

' . .-· ' ' · .·,, . · ' 
. . : . ., 

Quienes estén interesados en estos t.extos pueden recoger fotocopia de los mismos en ;¡ Colegio, horario de oficina, Departamento d: Gestión. 
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LIBROS EXISTENTES EN BIBLIOfECA SOBRE «MECANICA DEL SUEW Y CIMENTACIONES» (l.ª PARTE) 

01341 CALCULO DE SOPORTES DE HORMIGON AR
MADO EN TEORIA DE SEGUNDO ORDEN. 
Arenas de Pablo, Juan J. Agrupación Fabricantes 
CEME. 
Barcelona: Técnic<>s Asocjado, 1980. 

. 01399 CIMENTACIONES Y ÓBRAS EN RECALCES. -
Bertín, Robert. Gasc, Claude. 
Barcelona: Edit. Técnicos Aso, 197 1 .  

.. . ·- . ·-J- _....._ • 

01407 LES FONDATIONS ET REPRISES EN SOUS
OEUVRE. 
Bertín, Robert. Gasc, Claude. 
París: Editions Eyrolles, 1968. 

01469 GEOTECNIA DEL INGENIERO: RECONOCI
MIENTO DE SUELOS. 
Cambefort, Henri. 
Barcelona: Técnicos Asociados, 1975 . 

01435 INYECCION DE SUELOS. 
Cambefort, Henri. 
Barcelona: Omega, 1968. 

01454 PERFORACIONES Y SONDEOS. 
Cambefort, Henri. Rodríguez Paridinas, A. (Trad.). 
Barcelona: Omega, 1962. 

- " 
01468 RECONOCIMIENTO DE LOS SUELOS Y CIMEN-

TACIONES ESPECIALES. 
Cambefort, Henri. García de Luna·, Juan (Trad.). 
Barcelona: Omega, 1967. 

01450 TRATADO DE MECANICA DE SUELOS. 
Caquot, A. Kerisel, J. Madrid: Interciencia, 1969. 

01425 JORNADAS TECNICAS NACIONALES DE CI
MENTACIONES l. (MADRID: 20 OCTUBRE - 7 
NOV. 1969). 
C. Estudios Ingeniería y Arquitectura. Jirriénez de Sa
las, José Antonio. 
Madrid: C .E.LA . .  1969. 

01412 JORNADAS NAÓONALES DE CIMENTACIONES 
11 PILOTES: SELECCION DE ARTICULOS TECNI
COS. 
C. Estudios Ingeniería y Arquitectura. 
(S.L.). C.E.LA., 1970. 

01455 CURSO PRACTICO DE MECANICA DE SUELOS. 
Costet, J. Sanglerat, G. 
Barcelona: Omega, 1975. 

01436 MECANICA DEL SUELO. 
· Graif, R. F. Franker, Bartoloméz Fabián. 
México: Logos, S. A. ,  1 976. 

0 1441 PILOTES Y CIMENTACIONES SOBRE PILOTES: 
567 EXPOSICION DE DISTINTOS TIPOS DE PILOTES. 

Davidian, Zaven. 
Barcelona: Eta, 1972. 

01443 MECANICA DEL SUELO PARA INGENIEROS DE 
CARRETERAS Y AEROPUERTOS. 
Departeament of scientific. V alero Alonso, Luis Trad. 
Madrid: MOPU/CEDEX, 1963 . 

02918  CIMIENTOS E INYECCIONES. 
DerqÚi Morilla, Fernando . 
Madrid: Graf. Onofre, 1947. 

-- 00053 REFUERZO DE OBRAS. 
55 Derqui Morilla, Fernando. 

Madrid: S. E., 1955. 
00884 LOS SUELOS -DE MADRID. 

Escario, Ventura. 
_ Madrid: Lab:- Trans. y Mrcanic. ,  1970: 

01464 LA RESISTENCIA AL ESFUERZO CONSTANTE 
DE_ LOS SUELOS. 

: ¡ 

01404 

02184 

01695 

02659 

Escario, Ventura. Justo Alpañes, fosé L. 
Madrid: Dossat, 197 1 .  
ESTUDIO SOBRE TERRENOS DE BUJEO. 
Escribano Ucelay, Víctor. España: Ministerio de la Viv. 
Madrid: M. de la Vivienda, 1961 .  · · 

ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO. CIMEN
TACIONES. 
España: M. Obras Públicas y España-Leyes-Uecretos. 
Madrid: MOPU, 1984. -
NORMA BASICA DE LA EDIFICACION NBE-MV 
101: ACCIONES EN LA EDIFICACION. 
España0Leyes-Decretos. España: M_. Obras Públicas y 
Urb. 
Madrid: MOPU, 1979. 
TERRENOS Y ENSAYOS: MATERIALES DE CONS
TRUCCION. 
Fernández del Olmo, Eustaq. Escuela Arquitectura Téc
nica. 
Madrid: E.,Arquitect. Técnic. ,  1986:-

02164 CALCULO DE TENSIONES - DEFORMACIONES 
EN MACIZOS ROCOSOS, MEDIANTE PROGRA
MAS ... 
.Fernández Pousa y Vegas, Ra. 
Madrid: IETCC, 1975. 

01519 CIMENTACIONES PROFUNDAS; EL SUELO Y 
SUS TERMINOS; VI CONGRESO INTER. MECANI
CA DE. 
Fernández Renau, Luis. Mateo, Manuel. 
Madrid: LE.T.C.C., 1968. 

02148 PRUEBAS DE CARGA DE PILOTES. 
Fernández Renau, Luis. 
Madrid: IETCC, 1972. 

01427 CIMENTACIONES Y PILOTAJES. 
Ferrer Kutter, Carlos. 
Barcelona: Monteso, 1956. 

� : 
-

·· .· :,-. . 
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LIBROS INGRESADOS EN BIBUOfECA - Mes de Mayo, 1992 

l. ADMINISTRACION PUBLICA · Leyes, Decretos, Normas 

03336 INSTRUCCION PARA EL PROYECTO Y EJE· 
CUCION DE OBRAS DE HORMIGON EN MASA .. .  
EH 91. 
España; M. Obras Públicas y Tránsportes. 
Espaiia:· Comisión permanente del Hormigón. 
Madrid: MOPT, 1991. 

03343 MAQUINARIA MOVIMIENTO DE TIERRAS: PRO
TECCION .. .  CAIDA OBJETOS. UNE 115-201:39, 
AENOR. 
Madrid: AENOR, 1989. 

03344 MAQUINARIA , MOVIMIENTO DE TIERRAS: 
PROTECCION CONTRA EL VUELCO. UNE 
115-207-89. 
AENOR . 

. Madrid: AENOR, 1989. 
03338 SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS: SEÑALIZA

. CION UNE-23-033-81 (PARTE 1). 
IRANOR. 

. . 

Madrid: IRANOR, 1981 .  
03339 SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS: SEÑALIZA- . 

CION ... VIAS DE EVACUACION. UNE 23-034-88. 
AENOR. . 
Madrid: AENOR, 1988. 

03340 VENTANAS: CLASIFICACION DE ACUERDO 
CON SU PERMEABILIDAD AL AIRE. UNE 
85-208-81. 
IRANOR. 
Madrid: IRANOR, 1981 .  

03341 . VENTANAS: CLASIFICACION Dlf ACUERDO 
CON SU ESTANQUEIDAD AL AGUA. UNE 
85-212-83. 
IRANOR. 
Madrid: IRANOR, 1983. 

03342 VENTANAS: CLASIFICACION DE ACUERDO 
CON SU RESISTENCIA .. .  VIENTO. UNE 85-213-86. 

· . ... IRANOR . 
. :\,.: . Madrid: IRANOR, 1 986. 

4. ARTE Y ARQUITECTURA · Historia 

03361 CARTAGENA DE YNDIAS MAGICA ACROPOLIS 
DE AMERICA. 
Cabellos Barreiro, Enrique. 
Madrid: C. lng. Caminos, Canales, 1991 .  

03368 LAS EDADES DEL HOMBRE: LA MUSICA EN LA 
IGLESIA DE CASTILLA Y LEON, CATALOGO . . .  
Las Diócesis de Castilla y León. 
Valladolid: Caja Ahorros Junt. 199 1 .  

5 .  CONSTRUCCION · 

· 03362 ANUARIO DE LA CONSTRUCCION 1991. 
03363 DROPER. 

Barcelona: Reginal Mark , 199 1 .  
03367 LAS ARMADURAS. 

Sirvent Casanova, Ismael. 
Alicante: I .T.C. , 1991 . 

8. CONTROL DE.CALIDAD 

03366 MANUAL DE CONTROL DE OBRAS DE URBANI
ZACION. 
Trijueque y Gutiérrez de los Santos, V. 
Madrid: A.N.L.A., 1991 .  

03360 GEOTECNIA «IN SITU». 
Roca, Caries. Pifarre, Jordi. 
Lleida: ICCE/COAAT, 1991 . 

03365 JORNADAS TECNICAS DE LABORA TORIOS HO-
MOLOGADOS. 111. 
Madrid: A.N,L.A., 1990. 

13. MATERIALES DE CONSTRUCCION 

03370 JORNADES TECNIQUES SOBRE EL CIMENT 
ALUMI NOS l ELS SEUS PREFABRICATS . . .  · 
Jornades, 1991 (COAATB). 
Barcelona: COAAT, 199.1 . 

14. REHABILITACION Y PATOLOGIA 

03374 JORNADAS SOBRE RESTAURACION Y CONSER
VACION DE MONUMENTOS (MADRID 24-25 
ABRIL, 89). 
España. l. Conservación y Restauración . . .  · 
Madrid: l. Conser . y Restaura. ,  199 1 .  

15. SEGURIDAD EN LA CONSTRUCCION 

03369 NOTAS TECNICAS DEPREVENCION. VOLUMEN . 
03382 2, 3 y 4. . 

. 

03372 lns. Nac. Seguridad e Higiene - Madrid. 
Madrid: lnsht. ,  1984. 

16. URBANISMO 

03364 INFORME PARA UNA NUEVA POLITICA DE VI
VIENDA, V90. 
.Leal Maldonado, Jesús (Coord .). 
Madrid: MOPT - C. PUBLICACIONES; 1992. 

03371 SINTESIS, CRITERIOS E INTERPRETACION DE 
LAS NORMAS URBANISTICAS P.G.O.U.M .. 
Col. Ofi. Aparejadores y A. T. (Madrid). 
Antonio de Pedro, Julián de (Coord.) 

. Madrid: COAAT, 1992. 



€) COlllisi61a'de eeltára 
XV CICW DE CAMARA Y POLIFONIA 

La Comisión de Cultura va a solicitar, al igual que ha hecho en añ.os anteriores, la concesión de abonos para el XV CICLO 
DE CAMARA Y POLIFONIA que se desarrollará en el Auditorio Nacional de Música (Príncipe de Vergara, 146), a lo largo 
de los martes y jueves de la temporada 92/93. · · 

En esta ocasión el número de conciertos programados es de cincuenta y cuatro, divididos en tres ciclos (A, B y C) de diecio-
cho sesiones cada uno de ellos. · 

El precio de cada uno de estos ciclos es de: 
Zona A: 21 .600 ptas. 
Zona B: 18.000 ptas: 
Las peticiones de abonos se efectuarán, previa entrega de los correspondientes importes, en las oficinas del Colegio, en · 

donde las Srtas. Matilde Vázquez y Olga Toledano, ·facilitarán información al respecto. ·· . 
El plazo para solicitar dichas localidades finaliza, improrrogablemente, el día 3 de Julio . 

• 
CONCURSO DE POESIA Y NARRACIONES BREVES 

En el próximo boletín informativo publicaremos las bases de los concursos de poesía y de cuentos o narraciones breves, 
que la Comisión de Cultura está ultimando. · · 

Esta convocatoria, cuya realización nos ha sido pedida reiteradamente por diversos colegiados, viene a completar las activi
dades programadas para mostrar las dotes, aficiones, conocimientos o habilidades que tenemos los Apar_ejadores y Arquitectos 
Técnicos, y que como sabéis, ya convocamos anualmente a pintores, fotógrafos, dibujantes, etc . 

• 
ABONOS PARA LA TEMPORADA DE CONCIERTOS DE LA ORQUESTA 

Y CORO DE R.T.V.E. 
Dentro de los servicios que esta Comisión de Cultura viene realizando para atender las aficiones musicales de los Colegia

dos y sus familiares, se encuentran las peticiones de abonos para los Conciertos Dominicales de la O.N.E. y los del Ciclo de 
Cámara y Polifonía, que se celebran en el Auditorio Nacional. 

Deseando ampliar estas atenciones, se ha establecido contacto con la Delegación de la Orquesta Sinfónica y Coro de R.T.V.E. 
para que nos sean concedidos abonos para la temporada 92/93. 

Los Conciertos se celebrarán los Jueves a las 19,30 horas y Viernes a las 20 horas, en el Teatro Monumental (Atocha, n.º . 
65) y se dividen en dos Ciclos (A y B) de nueve sesiones cada uno de ellos. 

El precio de cada abono es: 
- Patio de butacas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 5.300 ptas. 
- Entresuelo Filas 1-8 . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.600 ptas. 
- Entresuelo Filas 9-22 . . . . . . . · . . . . . . . . . . . 6.300 ptas. 

Las peticiones de abonos se efectuarán, previo pago de su importe, en las Oficinas del Colegio, en donde las Srtas. Matilde 
Vázquez y Olga Toledano, facilitarán información al respecto, pudiendo ya adelantaros que se pueden solicitar para cualquiera 
de los dos días e incluso para ambos Ciclos. 

El plazo de solicitud de los abonos finalizará, improrrogablemente, el día 3 de Julio . • 
VIAJE A PRAGA-VIENA-BUDAPEST - Agosto 1992 

Tal y como anunciamos en el B. l. anterior, la Comisión de Cultura ha organizaqo un viaje del 11 al 25 de Agosto con 
el siguiente itinerario. 
Día 1.0 Madrid - Praga 

Salida en avión hacia Praga. Traslado en autocar al hotel PANORAMA o similar (* * * *). Cena y alojamiento. 
Día 2.0 Praga 

Media pensión en el hotel. Por la mañ.ana visita de la ciudad incluyendo el castillo y la catedral de San Vito, callejuela del 
Oro y Puente Carlos. Tarde libre. 
Día 3.0 P raga 

Media pensión en el hotel. Todo el día excursión con almuerzo a Karlovy Vary. 
Día 4.0 P raga-Linz-Salzburgo 

Desayuno en el hotel, salida en autocar hacia Linz, capital de la alta Austria. Continuación hacia Melk, visita de la Abadía 
y continuación hacia Salzburgo. Llegada al hotel GABLERBRAU o similar (* • * *). Cena y alojamiento. 
Día 5.0 Salzburgo 

Media pensión en el hotel. Por la mañ.ana visita de la ciudad. 
Día 6.0 Salzburgo-Innsbruck 

Desayuno en el hotel. Salida en autocar hacia lnnsbruck. Llegada cena y alojamiento en el hotel MAXIMILIAN o similar 
(* • • *). Por la tarde se realizará una visita de la ciudad. 
Día 7.0 Innsbruck - Viena 

Desayuno en el hotel, salida en autocar hacia Viena. Llegada al Parkhotel SCHOENBRUNN o similar (* • • *). Alojamiento. 
Día 8.0 Viena 

Desayuno y alojamiento en el hotel, por la mañ.ana visita de la ciudad incluyendo el palacio 9e Schoenbruhn y jardines 
Belvedere. 
Día 9.0 Viena 

Desayuno y alojamiento en el hotel. Por la mañ.ana excursión a los bosques de Viena. 



eomlll6n de eultura 
Día 10.0 Viena 

Desayuno y alojamiento en el hotel. Día libre. Por la noche cena típica _en Grinzing. 
Día 11.º Viena-Budapest 

Desayuno en el hotel, salida en autocar hacia Budape·st, llegada al GRAN HOTEL HUNGARIA o similar (* * * *). Cena 
y alojamiento. 
Día 12.0 Budapest 

Media pensión en el hotel. Por la mañana visita de la ciudad. 1ltrde libre. 
Día· 13,0 Budapest . 

Media pensión en el ho�el. Todo el día excursión con almuerzo al recodo del Danubio, visitando Szetendre y Esztergom. 
Día 14.0 Budapest 

Media pensión en el �citel. Día libre para actividades personales. Cena típica de despedida. 
Día 15.º Budapest-Madrid 

· Desayuno . en el hotel. Traslado al aeropuerto, salida en avión hacia Madrid. 
· PRECIO POR PERSONA EN HABITACION DOBLE: 

Colegiados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 185.000 ptas. 
188.000 ptas . . No colegiados . . . . . · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

· El precio incluye: 
Suplemento habitación individual 26.500 ptas. . ' , . . 

· - Avión en línea regular clase turista para el recorrido Madrid-Praga -. Budapest-Madrid. 
- Autocar de lujo con aire acondicionado para el recorrido: Praga-Salzburgo-Innsbruck-Viena-Budapest. 
- Hoteles de l.ª Categoría. 
- Desayuno ·y media pensión en Praga, Salzburgo, Innsbruck y Budapest. Alojamiento y desayuno en Viena. 
- Visitas y excursiones indicadas en el programa con guías locales habla hispana. · 
- Trasfados de entrada y salida en cada ciudad. 
- Guía todo el viaje. 

El precio no incluye: 
- Bebidas en las comidas. 
Los que estéis interesados en efectuar este viaje deberéis indicarlo en el colegio antes del día 30 de Junio. (Srtas. Oiga Tole

dano y Matilde Vázquez). 

ESCUELA DE LA EDIFICACION 

SEGURIDAD EN LA EDIFICACION 
Autores: A. · Feito Pinela 

E. Villán Barato 
C. Minguez Fdez. 
C. A. Rubio Andrés 
J. · Pascual Mnez. 

PUBLICACIONES 

La públicación trata de facilitar un conjunto de nociones dirigidas a mejorar los conocir�ientos sobre Seguridad e Higiene 
en el Trabajo, fomentar la conducta preventiva y facilitar la forma de actuación frente a las diversas variables que ocasionan 
las ·condiciémes de trabajo en edificación y obras públicas. 

El temario se ha realizado considerando tres conceptos: 
. .  a) Aumentar los conocimientos del profesional. 
· b) Compatibilizar los aspectos teóricos y prácticos de la materia. 

c) · Reflejar en el contenido la evolución tecnológica que experimenta el sector de la construcción en general. 
P.V.P. Tomo I 2.500 ptas. · 

· Tomo II 3 .389 ptas. • 
CONSTRUC CION INDUSTRIALIZADA: PREFABRICACION 
Autor: J. Salas Serrano 

En este texto se hace especial mención a las técnicas de prefabricación· a base de elementos de hormigón, tratando de dar 
mayor importancia al elemento constructivo que al sistema. 

Hemos tratado de desarrollar cinco aspectos fundamentales del tema. En primer término se intenta una introducción · 
a los conceptos globales de la industrialización de la construcción, relacionándolos con su reflejo económico, al considerar que 
en nuestro contexto son las leyes del mercado un dato de primera importancia para comprender las razones y mecanismos por 
los que se recurre a la construcción industrializada (Temas I y II). 

· 
. 

Un segundo bloque temático se centra en el elemento constructivo: defip.ición geométrica del mismo (Tema III), produc-
ción (Tema IV)y manipulación (Tema V). . • , , . 

. El tratamiento de las juntas, ha sido objeto de una atención monográfica, procurando P.rot?orcionar criterios y herramien
tas para enfrentar situaciones reales no exclusivamente en realizapiones a base de sistemas, sino también en el empleo de solucio
nes mixtas, construcción tradicional con empleo parcial de elepientos prefabricados . 
. P.V.P. 2.778 ptas. 
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• Asesoría Urbanística, horario de verano. 

SECRETARIA: 
• Marca Homologada. 
• Extracto Resoluciones elementos resistentes pisos y cubiertas. 
• Sellos lnce. 
• Aprobaciones, Modificaciones varios pueblos de la Comunidad. 
• Rectificación error Plan-Gral. Ordenación Urbana. 
• Inscripción Laboratorios. 
COMISION DE TECNOLOGIA -SERVICIO DE REHABILITACION: 
• Informe. Patología del cemento aluminoso. 

- COMISION DE CULTURA: 
• XV Ciclo de Cámara y Polifonía. 
• Concurso de Poesía y Narraciones. 
• Abonos Temporada Conciertos. 

POfENCIAL PROFESIONAL: 
• Convocatorias Concurso-Oposición . . 
• Colegiados colocados mes de Junio. 
• Ofertas de Trabajo. 

CONTROL - VISADOS N.0 27 

comisión de vivienda y__...:;.:;a�rba�nl=sm=· :.=.-o -------,--� 

�--------: ASESORIA URBANISTICA 11------------. 
HORARIO DE VERANO 

Durante los meses de Junio, Julio, Agosto y Septiembre, el servicio de asesoría urbanística dirigido 
a dar apoyo a los Colegiados en la redacción de proyectos relacionados con urbanismo y en lo que á ésta 
materia se pudiera referir, así como apoyo y orientación en el seguimiento de los mismos, en cuanto al 
aspecto normativo .. urbanístico, _se refiere, se prestará con arreglo al sigyiente horario: 

MIERCOLES DE 18 a 20 horas 
Se recuerda que el Colegio dispone de la documentación básica, actualizada, del Plan General de 

Ordenación Urbana de Madrid para su consulta en el citado horario. Facilitan la consulta miembros de 
la Comisión de Vivienda y Urbanismo. 

comisión de tecnol"ía - servicio de rehabilitación 
MUY IMPORTANTE 

INFORME: «PATOWGIA DEL CEMENTO ALUMINOSO» 
- l. INTRODUCCION 

Ha surgido recientemente a través de los medios de comunicación la existencia de una problemática relacionada con la aluminosis, que sin ser nueva, es cierto que resulta ajena a la mayoría de los profesionales. Al concretarse la polémica al hormigón elaborado con cemento aluminoso, debemos plantear inicialmente qué diferencias tiene el cemento aluminoso y por qué presenta anomalías con el tiempo. Aquí vamos a ofrecer un pequeño resumen y recomendamos a los más interesados que lean el artículo publicado en el n.0 142 de la Revista BIA, las referencias bibliográficas que se citan en dicho artículo, y la Mesa Redonda publicada en el número 155. El cemento aluminoso es un material cuya base cementante son los aluminios cálcicos en lugar de los silicatos cálcicos como es el caso de los cementos tipo portland. 



comisión de tecnol"ía - servicio · de rehabilitación 
.2. ANTECEDENTES 

Este cemento se patentó en Francia en 1908 como resultado de unas investigaciones para aumentar la resistencia de los cementos tipo portland al ataque por sulfatos. En nuestro país Cementos Molins compró la patente para su fabricación y co-menzó su explotación a partir de la década de los 40. Al principio, este cemento se utilizó bastante, debido a que su rápido endurecimiento le permitía alcanzar elevadas resistencias mecánicas a las 24 horas, y luego alcanzaba fácilmente resistencias de 70 o más MPa. También debido a sus propiedades de resistencia a terrenos agresivos. · Sin embargo, la voz de alarma surgió en los años 50 al empezar a aparecer resultados sobre la pérdida de resistencias mecánicas cuando las temperaturas en el elemento resistente eran superiores a 25-30.ºC, y la humedad también. Así se comprobó que los aluminatos cálcicos no eran estables y que evolucionaban con el tiempo, produciendo aumentos de porosidad y pérdida 
de resistencias mecánicas al modificar su sistema de cristalización. · Ante estas evidencias, muchos países prohibieron su uso, aunque ya muchos edificios se habían construido con aluminoso antes de la prohibición. En la actualidad, prácticamente sólo nuestro país y Francia, permiten su empleo en hormigón armado. Está prohibido su uso en pretensado. Además de esta pérdida de resistencias, que fue el origen de los primeros colapsos, en especial en Inglaterra, también se detectó que las armaduras se podían corroer. En Alemania, la corrosión se creyó debida a la presencia de sulfuros en su cemento y en nuestro país se identificó, que la carbonatación del hormigón (reacción con el dióxido de carbono atmosférico) era también la causante de esta corrosión, al dejar desprotegidas a la� armaduras de la alcalinidad natural de los cementos. En resumen, el cemento aluminoso puede sufrir un proceso natural de transformación hasta su carbonatación total, que 
lleva a una pérdida de resistencias y a una corrosión de las armaduras, al desaparecer la capa de pasivación que las protege. Pero esta circunstancia no se produce siempre, sino que es necesaria sobre todo agua o humedad para que se desarrolle. Así pues, un elemento de cemento aluminoso que se haya conservado seco, puede estar en perfectas condiciones de conservación de resistencias y de pasividad de las armaduras y en cambio, si ha habido humedad, la probabilidad de deterioro es muy elevada. 

3. FORMAS DE DETECCION Y DIAGNOSIS 

A) ¿Qué hacer para detectar si un elemento está fabricado con aluminoso? 
Lo primero es saber que el aluminoso se ha empleado preferentemente en viguetas o en cimentaciones; no es probable encontrarlo eri pilares o vigas, a no ser que se haya mezclado con portland. Lo normal será encontrarlo preferentemente en vigue-

tas prefabricadas o fabricada in-situ. Después hay que fijarse en el color; el aluminoso suele ser de color marrón, claro u oscuro como el chocolate, pero hay veces que este color no aparece en el exterior de la vigueta por los encofrados o el árido utilizado. El interior de las viguetas informan mejor sobre· el color. Asimismo, es m·ás denso que el portland. Finalmente, hay una serie de métodos de laboratorio que permiten su indentificación. De todos ellos, el más apropiado es un análisis por Difracción de rayos X (DAX). 

B) ¿Cómo abordar la inspección en un edificio o vivienda que se sospecha que tiene aluminoso? 
Hay que intentar observar visualmente las viguetas, sobre todo en sótanos, cerca de bajantes dé agua que hayan podido producir humedades. Tumbién las viguetas de la última planta en cubierta donde la impermeabilización puede. no haber sido buena, y en los pisos en· cocinas y baños, donde la probabilidad de escapes de agua y humedades es mayor. Especialmente deben examinarse las zonas de locales húmedos donde se hayan realizado reparaciones o reformas. Lo que hay que intentar recono.cer en las viguetas es si el hormigón está sano (responde con buen sonido a pequeños golpes o es resistente al impacto) o si aparecen grietas de corrosión (paralelas a las armaduras) o manchas de óxido, Tumbién hay que observar si hay flechas excesivas en los forjados. 
Hay también otros métodos sofisticados de detección de la velocidad de corrosión, de momento solo accesibles a los más especialistas. 
Desde luego, si se sospecha que puede haber aluminoso hay que verificarlo con análisi� en laboratorios especializados, 

. aunque no hay que obsesionarse con buscar aluminoso solo, ya que si los síntomas de degradación o corrosión son evidentes, lo de menos es que sea cemento aluminoso. Hay que actuar siempre que los síntomas sean claros, sin olvidar que si el proceso está iniciado, puede haber daños no observables todavía a simple vista. El cemento portland también se carbonata y sus arma
duras también se corroen. · Si el edificio tiene elementos de aluminoso, hay que someterlo a inspección anuales o bianuales, para seguir su evolución. Para ello, se pueden dejar preparadas catas accesibles que no molesten al propietario de la vivienda (capialzados o trampillas· · en techos de baños o co.cinas). · 

4. PLAN DE ACTUACION 
Una vez detectados los daños y analizadas sus causas se actuará reparando si los daños son menores, y reforzando todo el forjado si un mayor riesgo así lo indica. En cuanto a reparaciones muy pequeñas, indicar que con el aluminoso no se pueden utilizar los morteros de reparación normales, ya que son en base de portland lo que les hace incompatibles. Tampoco se recomienda, los morteros epoxi. Sólo queda pues, volver .a reparar con el propio cemento aluminoso. En general, lo mejor es tratar de sustituir el elemento afectado si los daños son evidentes. Para ello existen diversas soluciones, que han sido recientemente expuestas bajo la iniciativa del Colegio de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Barcelo·na, si bien el abanico de posibilidades es muy amplio y lo que más importa es que las soluciones sean estudiadas con detalle y apropiadas a las circunstancias concretas de cada edificio. Para finalizar aprovechamos para hacer una llamada de atención a todos sobre la necesidad de extremar la calidad en la ejecución de las obras. En estos momentos se acomete la elaboración de un censo sobre las viviendas afectadas por estas patologías, en colaboración con la Administración. 
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'D.Otenclal . 1_rol_e_1io.,...-.._ na_l _________ _ 
COLEGIADOS COLOCADOS POR MEDIO DE . ESTE DEPARTAMEN10 DURANTE EL MES DE JUNIO DE 1992 

GRUPO SIGLA 
ADRA, S. A. 
NOZAR, S. A. 
EMPUGE 1, S. A. 

EMPRESA 

CONSTRUCCION Y GESTION DE SERVICIOS (C.G.S.) 
G.P.S. GESTION 
PLIN10, S. A. 
CARABANTES, S. A. 
TRAGSATEC, S. A. 
DEPARTAMEN10 COORDINACION 
DEPARTAMEN10 COORDINACION 
DEPARTAMEN10 COORDINACION 
DEPARTAMEN10 COORDIANCION 
ESTUDIO DE ARQUITECTURA 
CEVASA - IMAGEN 
CONSTRUC10RA NORDEN, S. A. 
CUBIERTAS Y M.Z.0.V. 
ESTUDIO DE ARQUITECTURA 
VICOPESA 
VICOPESA 
CONSTRUC10RA ANJO 

• 

COLEGIADOS 
Javier Rodríguez Benito 
José Adolfo Blanco Alvarifio 
Ricardo Astorga Espinosa 
Juan Pablo Gutiérrez Martín 
M�ría José Parra González 
Francisco López Aira 
Víctor Gonzalo Alvarez González 
Mercedes Ramírez Díaz 
Manuel Ruiz Machuca 
Gabriel Herrera Sanz 
Ana Isabel Martín Sanz 
María Teresa García Fernández 
Fermín Echevarría Díaz 
Jaqueline Buabent Blanco 
Nieves Artajona Alonso 
Jaime Adrio Gutiérrez 
José Julio Simón García 
Jayier Narvarte del Pozo 
Francisco Alvarez Alvarez 
Fernando Amo Usanos 
Juan Manuel Bravo Ruiz 

TIPO DE TRABAJO 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral · 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral 

Colaboración 
Colaboración 
Colaboración 
Colaboración 
Colaboración 

. Contrato Laboral 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral 

Colaboración 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral 

OFERTAS DE TRABAJO 

Ref. 2.504 - Empresa Constructora ubicada en Madrid, requiere: Arquitecto Técnico. Libre servicio militar. Ultimas promocio
nes, con algo de experiencia. Carnet de conducir. Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorporación inmediata. Remune
ración entorno 2,5 millones brutos más gastos. 

Ref. 2.508 - Empresa Promotora ubicada en Madrid, requiere: Arquitecto Técnico. Libre servicio militar. Algo de experiencia. 
Zona de trabajo Galapagar. Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorporación inmediata. Remuneración en torno 3-4 
millones brutos/anuales. 

Ref. 2.503 - Empresa Constructora ubicada en Madrid, requiere: Arquitecto Técnico. Libre servicio militar. Experiencia 2-3 
años a pie de obra. Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorporación inmediata. Remuneración en torno a 3,5 qiillones 
brutos/anuales. 

Ref. 2.492 - Empresa Constructora ubicada en Madrid, requiere: Arquitecto Técnico. Libre servicio militar. Experiencia de 1 afio 
a pie de obra. Lugar de trabajo en Madrid. Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorporación inmediata. Remuneración 
entorno a 150.000 netas mensuales. 

Ref. 2.496 - Empresa dedicada al campo de la Ingeniería Industrial, requiere: Arquitecto Técnico. Libre sevicio militar. Expe
riencia mínima de 1 año. Disponibilidad para viajar y vehículo propio. Funciones: Estudio y disefios de proyectos, 
control y seguimiento se obra. Puesto de trabajo: Madrid. Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorporación inmediata. 
remuneración en torno 2,5-3,5 millones anuales, no descartándose ninguna oferta. 

Los interesados pueden ponerse en contacto con «Potencial Profesional» Sr. Bonilla. Tel.: 522 90 60. 

secretaría 
B.O.E. n.0 128 · 28-V-92 
MARCA HOMOLOGADA. 
' . 

1 22�4 RESOLUCJON.de 31 d� marzo de 1992, de la Direccioii ' 
General de Trabajo, por la que se homologa co11 el 11,ímera . 
3.322, la bQta de seguridad co111m riesgos mec:á11icos mar-.ca Pa11/er. modelo Sílex, de clase /, fabricada y ¡1rese111qda. 
por la Empresa «l11dm·1rial Za¡1<11cru, SvcieJad A111)11i,rµzy, · 
Je Cu/losa de Segura (Alica/1/e). . . · .. - · · 

B.O.E. n.0 130 · 30-V-92 
ACUERDO PUBLICACION EXTRAC10 
RESOWCIONES, CONCESION AU10RIZACI0N USO 
ELEMEN10S RESISTENTES PISOS Y CUBIERTAS. 
1 2463 RESOlVCJON de 17 de marzo dl' /992,' de la Dirttcidn 

Gent!rQ/ poro Ja Vivie11da y ,lrquit«1ura, por la que se 
- pcue,-da publicar extracto de las Resoluciones por la.t que .fe 

co11cwkn las a111orizacione_s de 11.ro para C'le111e111ns re.fi.f/en-
les de pi.ros .I' c11bierlas. númems 1.117/91 y otros. 
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SELWS INCE 

SELW INCE PARA MATERIALES AISLANTES 
TERMICOS Y PIEZAS CERAMICAS PARA USO EN 
LA EDIFICACION. 

B.O.E. n.0 127 - 27-V-92 

l.21'31 :, ORDEN de. 1J de abril de 1 992 por la que se concede el 
· &/fo lnce P!'ra materiales aislantes térmicos para uso en 

la edificación al ¡,_roducto acristalamiento aislante térmico 
fabricado_po_r «Cristalería Padronesa, S. C.11, en .ru fac: 
torio de Fadrón (La Coruña). 

1 21 32 ORDEN de 13 de abril de 1991 por fa que se concede el 
&/lo /nce P!'ra n:,ateriales ai.rlantes térmicos ¡,ara uso en 
la edificac1on al producto acri.rtalamiento aislante térmico, 
fabricado por 41Crista/eria Albiac, Sociedad Limitada11, en 
su factoría de Cuarte de Huerva (Zaragoza). · 

B.O.E. ·n.0 128 - 28-V-92 

1 2274 

1 2275 

1 2276 

1 2277 

1 22·?8 

. 12279 

[!RDF.N ,l1t 1.i de ubri/ de 1992 por /!' que se concede el 
.\ello .I!rc.-· p_ara nwtt'nales aislantes termicos para u.m en 
fu 1t1lij1<·ano11 u los {Jroductos de componentes para espu-

. mu d,· /H>l111re1,1110 11pos_ Pol,ol D-JOl/sociana�o / y !'_olio/ 
D-45/lsocianato l. jabncados por «T.H. Tecnic, Sociedad 
Limi1udu». en sufactoria �e._Alca/á de Guad_aira (Sevilla). 

ORDEN de 1J de abril de /992 por la que se concede el. 
&/lo lnce P!'ra materiales aislantes térmicos para uso en 
la edificac1ó11 al ¡,_roducto acristalamiento aislante. térmico, 
fabricado po_r «Ramón Cifuenles e Hijos, C. B.». en su 
facloría de Jaén. · . 
ORDEN de 23 de abril de

° 
/992, por la que se concede el 

Sello /11ce f':Jra ma/eriales aislantes térmicos para uso en · 
fa edificac1ón al producto acristafamielllo aislante térmico, 
fabricado por «Crislaferías Naryáez, Sociedad Limilada», 

' ·en su factoría de Torrejón de Ardo;;· (l\.fadrid). . : . 

ORDEN .de 23 de ab�il de /992 por la que se· concede el 
Sello lnce p_ara materiales aisfanles térmicos para .uso .en 
fa edificación al produc/o acristalamienlo aislante témrico, 
fabricado po,: «Crislalerías Alonso e Hijos, Sociedad Anó-
nima¡¡, en su factoría de Bilbao. · . · .  · ·. . 

ORDEN de 23 de abril de /992 por la que se concede el 
Sello lnce p_ara materiales aislan/es térmicos para uso en 
la edificación al producto acristalamiento aislante térmico, . 
flJbricado po_r «Veneciana Sur, Sociedad Anónima», en su 

;-¡acloría de Málaga. ·: · · · · . . ·. · · . ;'' · . 

ORDEN de 23 de abril de 1992 por la que se cÓncede el 
Sel/o lnce para materiales aislantes térmicos para uso. en. 
la edi/icac1ó11 a los productos de componentes para espú
mas ile poliuretano iipos POAl-3000 y POAl-1500, fabri-· 
cados por «l'tasji, Sociedad A11ó11ima», en su factoría. de 
Canea de Barberá (Tarragona). 

B.O.E. n.0 130 - 30-V�92 

1 2461 : 

1 2462 

ORDEN de 19 de abril de / 992 por la que se retira el 
sello INCE. pa_ra materiales aislantes térmicos para uso 
en la e�ifirnnon. al producto polieslireno expandido tipo 
lf. fabr1cado_por «Aislan-Por, Sociedad Ahónima». en s11 

jaCl�na de Ondara (Alicapte). _ . . _ . 
ORDEN de 29 de a�ril de 1�9� por /� _q11e se concede el 
sel/'! JNCE. para p1ez� cera'!ll':as uttlua_das en la edifi
cación, al producto lejas ceram,cas, fabncado· por «Her
mano.r Díaz �edondo, Socieda� Á'!Ónima». en su factoría 
de calle Camuw.de la Barca, sm num,ro, Cobeja (roledo). 

B.O.E. n.0 132 - 2-VI-92 

12li_09 

1 2610 

ORDEN de 29 de ab�il de 1992 p;r /� que se co�cede el 
sello INCE,-para ,pieza,r •cerámicas utilizadas en la e

¡
i 1-

cación, a
ft

roducto. tejas cerámicas, fabricado por Va/ or
sa •. en s11 actoría de. f:arreiera de Valencia-Ademuz, · iló
inetro. 2;•; · PobttUit!'Vállboria (Valenciil).' . . · • ,  . ; . 

. ORDEN de 29 de .. ab'riLde °J992 poi- la ·que se concedii et 
sello INCE. · para p{eias cerámicas util,zadas en la edifi
cación, al producto.:tejas ce,:ámicas, fabricado por «Hijos 
de Antonio Ramó� .Borja, .Sociedad. Anónima», eil s11 fac
toría · de calle Pla de.Ja.Cova, sin ·número, Alicar¡(e. . . . · 

ORDEN de .29 d� ubrilde / 992 por /a que ,re con�ede· el. 
sello INCE, para piezas cerámicas utilizadas en la edifi
cación, "' prod11cto tejas cerámicas.fabricado por «Fran-' 
cisco Ramón Bo1ja, Sociedad Anónima», en s11factoría de 
curretera de Oca11á,. kilómetro 2, A /icanle. . . 

.. 1 2�1 1 

1 261 2 

12613  

1 2614  

1 2615  

. ORDEN de 29.de abri/ ide<:/992, por la ·que se retfra, el 
• sello lNCE, para materiales· a1sla11tes, térmicos. para -uso 

en la edificación, a [os productos de acristalamiento ais
lante _térmico.fab�icaáo _pdr..\1Aii/aierm. Sociedad·.Anóni-· 

· ma». en s11 factona-·de ,Grandllers (Barcelona). ·· · ·: . · . · 
· • • , :. , I . • , , � , . •  

ORDEN de 29 de abril de 1992 por la �ue ·se concede el 
sello INCE, para materia/e., aislantes lermico.r para uso 
en la edificación, a los productos de poliestireno expan
dido ti¡,o I fabricado por «Aislan-Por; Sociedad Anónima.o, 

-en su factoría de Ondara (Alicante). 

ORDEN de 4 de mayo de 1992 por la .que sé concellrel 
sello INCE. para materiales ai.rlantes térmicos para uso 
en la edificación, a los productos de po/iestireno gpan
dido tipos /, JI. 11/, /Y y V.fabricados por «Policrú Esgón, 
Sociedad Anónima», en su factoría de Logroño. . 

ORDEN de 4 ·de mayo _de 1992 por la 'q!le)t )i.tlra ·.el 
sello JNCE, para materiales aislantes téimico.r ¡,,va uso 
en la edificación, a los productos de polieslireti9 �
dido tipas J/1 y IV.fabricados por ttAislamientós °Jr:elfano, 
CB». en su faetona de Oyar.u11 (Guipúz<;pp). , · . 

ORDEN de 4 de ma� de ./ 992 por la q_ue se concede el 
sello JNCE, para materiales aisla11te3 térmicos para uso 
en la edificación, a los productos de poliestireno apo.n-• 
dido tif'!)S_ /, /1, J/1, /Y y Y, fabricados por «Aislante.r Yá-
1/adol,'d, Sociedad Anónima11, en sufactoria de Yt,llado/id. 

B.O.E. n.0 133 - 3-VI-92 
2747 ORDEN de 19 de abril de /992 por la que se retira el 

sello JNCE, para materiales aislantes térmicos para �o 
en la edificación, a los productos de acristalamiento D!-f· 
/ante térmico. fabricddo por « Veneciana Catalana, Soc1�
dad Anónima». en su factoría de Barcelona. 

INSCRIPCION LABORATORIOS 

B.O.E. n.0 132 - 2-VI-92 

· 1 261 9 

1 2620 

1 2621 

f2622 

12623 

RESOWClON je U de ubril de /992, de la Dirección 
General para la Vivienda y Arquitectura, por la q11e se 
acuerda la i11scripción del loborulorio «Empresa Auxiliar 
de Control, Sociedad Anónima» (AC). sito en Polígono 
Guada/ete, Parcelas 10-22. Carretera Nacional /Y. Kiló
metro 652, Cádi::., en el Registro General de Labor�forios 
de Ensayos acreditados para �¡. Control <k Calidad de la 
E_dificación, y la publicación de dicha insc,·ipción . 

RESOLUCJON·de U de abril de 1992. de la· Diftixi6n 
General para la Vivienda x Arquilec1ura, por la

�
·· ue 'se ·· 

ucuerda ra inscripciól) del Laboratorio «Control Expe
rimentación, Sociedad Anónima» (CONTROLEX. '"edad 
Anónima), sito en Puerta del Sol, número 9, Jain,:. en el 
Registro General de Laboratorios de Ensayos acredi'ladoi. 
para el Control de. Calidad de la Edificadón; y lapubik 
.cación de dicha inscripción. · · ·· · . 

RESOLUCION de U de abril de /992, de la Direcció� 
General para la Vivienda Y. Arquitectura,__por la que se· 
acuerda la inscripció,r del Laboratorio t<Geotecniay Ci
mientos, Sociedad Anónima» (GEOCJSA), sito en Políg!)no 
Pavipresa, Nave 21, Huelva, en el Registro General de. 
Laboratorios de Ensayos acreditados para el Control de 
Calid�d de la Edificación, y la publicación de dicha ins-
cr1pc1ón. · 

RESOLUC/ON de 24 de ·abril de /992, 'de la Direcdón 
General paru la Vivie11du y Arquilectura. por la .!J_llf' se 
acuerda la inscriP,ció11 de_( labora�or_io «ln.fti/11/o Técnico 
de la Construcc1on, Sociedad Anonima» (ITC, Sociedad 
Anónima), sito en avenida de El,·he, 11úmero 164, Alicante, 
e'! el Registro Ge11eral de Laboratorios de E11sayos acre
ditados para el Control de Calidad de fa Edificación, y la 
publicación de dicha inscripción. 

RESOLUCJON de 24 de abril de /992, de la Dirección-.. · 
General para la Vivienda y Arquitectura, por la que se 
acuerda la inscripción del Laboratorio «Jnitec», silo en 
avenida de Europa, número 14 bajo. Arriondas (Asturias), 
e'! el Registro General de Laboratorios de Ensayos acre
ditados para el Control de Calidad Je la Edificación, y la 
publicación de dic_ha i11scripción. 

Quienes estén interesados en estos textos pueden recoger foto
copia de los mismos, en el Colegio, Departamento de Gestión. 
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.secretaría 
APROBACIONES - MODIFICACIONES PLANES 
PARCIALES Y NORMAS SUBSIDIARIAS. VARIOS 
PUEBWS DE LA COMUNIDAD. 

8.0.CM. n.0 119 - 20-V-92 

. 693 ORDEN de J 1 de marzo de 1992, dt la Consejería de Po
lítica Territorial dt la Comunidad de Madrid, por la que 
se hace pública la aprobaci6n definitiva de la Modijica
ci6n Puntual número 20 del Plan General de Ordenaci6n 
Urbana de Alcobendas, promovido por el Ayuntamiento 
de Alcobendas. 

894 ORDEN de 15 de abril de 1992 de la Consejería de Po
lítica Territorial de la Comunidad de Madrid; por la que 
se hace pública la aprobaci6n definitiva de)a modifica
ci6n puntual del p/anemaiento· vigente del término mu-
· nicipal de Tres Cantos, promovido por el Ayuntamiento 
de Tres Cantos. 

695 RESOLUCION de 20 de abril de 1992 de la Secretaria ·' 
General Técnica de esta Consejerla, a cuya virtud se hace 
público acuerdo relativo a la aprob_aci6n definitiva del 
Plan Parcial de Ordenaci6n "La Alameda de Guadarra
ma "; correspondiente al Sector II de las Normas' Subsi
diarias de Guadarrama; promovido por "Ambroz, Socie
dad An6nima ", calle Serrano, número 9J, 28006 Ma
drid. 

696 RESOLUCION de 27 de abril de /992 de la Secretaría 
General Técnica de esta Consejería a cuya virtud se hace 

· público acuerdo relativo al Plan Parcial de Ordenaci6n 
del Sector 1-1 del Plan General de Ordenaci6,t Urbana 
del término municipal de Pinto, promovido por "Jalpin, 
Sociedad An6nima H. 

H.O.CM. n.º 124 - 26-V-92 

724 ORDEN de 30 de abril de 1992, de la Consejería de Po
lítica Territorial de la Comunidad de Madrid, por la que 
se hace pública la aprobaci6n definitiva de la Modifica
ci6n Puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamien
to del término municipal de Navas del Rey, promovido 
por el Ayuntamiento de Navas del Rey. 

725 RESOLUCION de JO de abril de 1992, de la Secretaria 
General Técnica de esta Consejerla, a cuya virtud se hace 
público acuerdo relativo e la aprobaci6n definitiva dtl 
Plan Parcial tkl Sector 4, "Las Vegas" de las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento del término municipal tk 
Griif6n promo,u:/o por "Constructora de la Zona Sur, So
ciedad AnónimaH, calle Wagner, número 26, de Getafe. 

726 RESOL UCION de 7 de mayo de 1992, de la Secretarla 
General Técnica de esta Consejería. a cuya virtud se hace 
público A.cuerdo relativo a la aprobaci6n definitiva del 
Plan Parcial de los Pol(gorros Catastrales números 5 y 6 
df Va/demoro, promovido por HE/ Corte Inglés, Sociedad 
Anónima ·. calle Hermosilla, 112, 28009 Madrid. 

B.O.CM. n.0 130 - 2-Vl-92 

186 ORDEN de 9 de abril de 1 992, de la Consejería de Po- · 
lítica Territorial de la Comunidad de Madrid, por la que 
se hace pública la aprobación definitiva'de la Modifica
ci6n Puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamien
to del término municipal de Torre/adanes, en el dmbito 
del Sector número 4, promovido por el Ayuntamiento de 
Torrelodones. 

B.O.CM. n.0 131 • 3-VI-92 
Jt\so!ución de 4 de m3t"o de 1 992, de la Secretaria General nc

nica de esta Consejería, a cuya virtud se hace público acuer-
do relativo a la exposición pública del avance de la modifi-
cación del Plari General de Ordenación Urbana de Legan&, 
en el ámbito de "Norte de Zarzaquemada", promovido por 
esta Consejería . 

,Resolución de-7 de mayo de 1 992, de la Secretaria General T6c
nica de esta Consejería, a cuya virtud se hace público acuer
do relativo a la revisión de las Normas Subsidiarias de Pla
neamiento del término municipal de Madarcos y su Catál� 
de Bienes a Proteger promovido por la Consejería de Polftt� 
ca Territorial. 

'hsolución de 1 2  de mayo de 1992, de la Secretaria General 
--Técnica de la Consejería de Polftica Territorial, a ci.aya vir

tud se hace público el acuerdo relativo a las Normas Subsi
diarias de Planeamiento y Catálogo de Bienes a Proteger del · 
término municipal de Valdilecha, promovido por esta Con
sejería de Polftica Territorial. 

B.O.CM. n.0 132 - 4-VI-92 

· 802 ORDEN de 1 J de mayo de 1992, de fa Consejerla de P<r 
lítica Territorial de la Comunidad de Madrid, por la que 
se hace pública la aprobaci6n definitiva de la Modifica
ción Puntual del Programa de Actuaci6n Urbanística 
"Area de Centralidad A/carcón N--,.,-. en el término mu
nicipal de Alcorc6n, promovido por esta, C(?nsejeria. 

Resolución de 1 2  de mayo de 1992, dé !_a Secretaria General 
Técnica de la Consejería de Polftica Territorial, a cuya vir
tud se hace público acuerdo relativo a modificación puntual 
del Plan General de Ordenación Urbana del término muni
cipal de Parla, en el ámbito de "Cabeza de la Virgen-Canto 
Loco" (PAU-8), promovido por esta Consejería de Polftica 
Territorial. 

Resolución de 1 1  de· mayo de 1992, de la Secretaria General 
Técnica de la Consejería de Polltica Territorial, a cuya vir- · 
tud se hace publico el acuerdo relativo a declarar subsanadas 
las deficiencias y fa aprobación definitiva del Plan Parcial del 
Sector 1 de San Femando de Henares, promovido por "Cam
po Rey, Sociedad Anónima", calle Maldonado, número 4 1 ,  
28006 Madrid. 

O.O.CM. n.0 133 - 5-VI-92 

809 ORDEN de 22 de mayo de /992, de la Consejería de Po· 
litica Territorial de la Comunidad de Madrid, por la que 
se hace pública la aprobación definitiva de la modifica
ci6n puntual del Plan General de Ordenación Urbana del 
t�rmino municipal de Madrid, en el ámbito de la calle 
Federico Grases con vuelta a Eugenia de Montijo, pro
movida por la Gerencia Municipal de Urbanismo, calle 
Alfonso XI/!, nú_mero 127. 

B.O.CM. n.0 135 - 8-VI-92 

820 ORDEN de 22 de mayo de J 992, de la Consejería de Po
lítica Territorial de la Comunidad de Madrid, por la que 
se háce pública la aprobación definitiva la Modificaci6n 
Puntual número 607 del Plan General de Ordenación Ur
bana de Madrid, en el ámbito de las calles Moreja, Sal
vador Martínez, Padul y calle sin nombre promovido por 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, Alfonso XIII, nú
mero 127, Madrid. 

Quienes estén_ interesados en estos teJCtos pueden recoger fotocopia de los mismos en el Colegio, horario de oficina, Departamento de Gestión. 
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801 ORDEN de 27 de abril de 1992, de la Consejería de Po
lítica Territorial de la Com1,midad de Madrid, por la que 
se hace público acuerdo relativo a rectificación error en 
la Unidad de Actuación número 16 "LA Serna· del Plan 
General de Ordenación Urbana de Alcalá de Henares 
promovido por el Ayuntamiento de· Alcalá de Henares. 

B.O.C.M. n.0 13� - 8-VI-92 
82 1 ORDEN de 22 de mayo de 1992, de la Consejería de Po

lítica Territorial de la Comunidad de Madrid, por la que 
se hace pública la aprobación definitiva de la Modifica· 
ción Puntual del Plan General de Ordenación Urban4 de 
Mad;id ·en el ámbito de las calles Machichaco con vuel· 
ta a Cabo Tarifa promovido por la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, calle Alfonso Xlll, número l 27, Madrid. 

823 RESOÍUCJON de l l de mayo de 1992, de la Secreta-
. ria General Técnica de la Consejería de Política Terri· 

torial, a cuya virtud se hace público el acuerdo relativo 
a declarar subsanadas las deficiencias y aprobar defini
ti�·amente el Plan Parcial del Polígono J "Las Cerqui-
1/as ", <!el término municipal de Becerril de la Sierra, pro
movido por don Juan Antonio Guliérrez García, calle Va-
1/ehermoso. 12, 2.0 E. 28()15 Madrid. 

B.O.C.M. n.0 138 - 11-Vl-92 
· Resolución de 7 de mayo de 1 9n. de la Secretaría General Téc· 

nica de esta Consejería, a cuya vinud se hace público acuer
do relativo a aprobar inicialmente las Normas Subsidiarias 
de Planeamiento de Titukia y el Catálogo Complementario 
de Bienes a Proteger promovido por la Consejería de Políti
ca Territorial. 

B.O.C.M. n.0 132 - 4-Vl-92 
SE HACE PUBLICO RECTIFICACION ERROR PLAN 
GRAL. DE ORDENACION URBANA DE Al.CALA DE 
HENARES. 

INSCRIPCIONES LAB0RA10RIOS 

B.O.C.M. n.º 132 - 4-Vl-92 

804 RESOLUCION de 14 de mayo de 1 992, de la Secreta
ría General Tknica de la Consejería de PoHtica Terri
torial, a cuya virtud se hace pública Resolución de la Di
rección General de Arquitectura, relativa a l.Aboratorio 
para el control de calidad de la edificación, promovido . 
por �Geos, Sociedad Anónima·. paseo Imperial, número 
6, de Mad�id. 

B.O.C.M. n.0 135 - 8-VI-92 

RESOLUC/ON de 14 de mayo de 1 992, de la Secreta
ria General Técnica de la Consejería de Política Terri
torial. a cuya virtud se hace pública resolución de la Di
rección General de Arquitectura, relativa a laboratorio 
para el control de la edificación, promovido por "Aldor 
Ingenieros, Sociedad Anónima ", calle Tomás Redondo, 
sin número, Madrid. 

Quienes estén interesados en estos textos pueden recoger fotocopia de los mismos en el Colegio, horario de oficina, Departamento de Gestió11: . · 
• 

AYUNTAMIENTOS 

e.O.CM. n.0 124·. 26-V-92 

MADRID 
URBANISMO 

Deputameato Control Urbanístico Zona 1 
Sección de Onenación 

ANUNCIO 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión cele

brada el dla 29 de abril de 1992, adoptó 
el ai¡uiente acuerdo: 

t.• Aprobar inicialmente la modifica
ción del estudio de detalle avenida de Lo, 
aroilo-Alameda de Osuna, distrito de 
Hortaleza (aprobado definitivamente el 
30 de octubre de 1986) y promovida j>or 
don Ezequiel de Pablos P�rez, como pre· 
sidente de la Junta de Compensación. 

2.0 Acordar el tnlmite de información 
pública por plazo de quinté dlas, median
le la inserción de anuncios en el Bol.ETIN 
OFICIAL DE 1A COMUNIDAD DE MADRID 
y en uno de los periódicos de mayor cir
culación, articulo 125 del Reglamento de 
Planeamiento, con citación expresa de los 
propietarios y demás inlcrcsados directa· 
mente afectados. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podnln examinar el expediente de 
su razón, en las mañanas de los días há• 
bites del plazo señalado, en los Servicios 
de Información de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, avenida del Alfonso XIII, 
número 129, con vuelta a la calle Para
¡uay, número 9, como asimismo formu
lar por escrito, auc habrá de nrcscntanc 
en el Registro General de Ja m1Sma, cuan· 
tas alegaciones estimen pertinentes en su 
dc=ho. El plazo seilalado comenzará a 
partir del dla siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el Bol.ETIN 
OFICIAL DE U COMUNIDAD DE MADRID. 

Madrid, 1 1  de mayo d� 1 992.-EI secre
tario general, P. D., el director de la Se
cretaria Juridica, Paulino Martln Her· 
nández. 

(0.-3.638) 

e.O.CM. n.0 131 • 3-Vl-92 

MADRID 
URBANISMO 

El Ayuntamiento Pleno, en shión cele
•rada el dla 27 de mayo de 1992, adoptó 
1 liauientc acuerdo: 

Primero. Aprobar inici.al'!'entc \_a 
·Modificación del E. D. Pnnc1pe Plo , 
·omprendido entre "Casa Mingo•, la glo- . 
ieta de las Ermitas, el trazado de las vlas 

de ferrocarril y· el extremo del cuerpo edi· 
ficado de la estación. 

Se1undo. Acordar la apertura del tnl· 
mite de información pública en el Bou;. 
TIN OFICIAL DE U COMUNIDAD DE MA· 
DRID y en uno de los periódicos de ma· 
yor circulación. 

Cuantas personas se consideren intcre· 
sadas podrán examinar dicho expedicnle 
durante quince días, en las mañanas de 
los dlas Ubilcs, que comenzarán a con
tarse desde la publicación del presente 
anuncio en el BoLETIN OFICIAL DE u co. 
MU NI DAD DE MADRID, en los' Servicios de 
Información de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, avenida Alfonso XIII, nú
mero. 129, con vuelta a Paraguay, númc• 
ro 9; como asimismo formular por escri
to,.que habnl de presentanc en ·et Rcsis
tro General de la misma, cuantas alega
ciones estimen pertinentes a su derecho. 

Madrid, 2 de junio de 1992.-El secre
tario general, P. D., el jefe de la Ascsoria 
Juridica, Paulino Martln Hcm,nclcz. 

(0.-4.265) 

e.O.CM. n.0 132 • 4-Vl-92 
MADRID 

URBANISMO 

Se<l:16� de Gestión de Sistemas. Zona 3 

ANUNCIO 

El Consejo de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, en sesión celebrada el dla 
S de mayo de 1992, ha adoptado el si
guiente acuerdo: 

"Primcro.-Aprobar inicialmente el 
proyecto de reparcelación de la Onidad 
de Actuación 10/1 l del Plan General de 
Ordenación Urbana de Madrid, delimita· 
da por las calle Mirucll.a, Sanchidrián, 
Hoyo de Pinares y colonia de lo� M1hta· 
res, presentado 'por . «Promoc1o�cs y 
Construcciones, Sociedad Anónima» 
( «Pryconsa» ). 

Squndo.-Somctcr el expediente a in
formación pública durante el plazo de un 
mea, mediante anuncios que se publica-. 
nin en el Bot.ET(N OFICIAL DE u COMU
NIDAD DE MADRID, en el tablón de.anun
cios del Ayuntamicnlo y en un periódico 

de difusión corriente en la misma locali
dad, con citación personal de los in
teresados." 

Lo que se publica para general conoci
miento y para notificar el anterior acuer
do de conformidad con lo establecido en 
el articulo 80.3 de la ley de Procedimien
to Administrativo a los propietarios de 
las fincas aportadas números 4 y 14, si• 
tuadas en las calle Miruella, con vuelta a 
la de Sanchidrián, y la de Adanero, con 
vuelta a la de Arenas de San Pedro, y su• 
perficies de 258,02 y 117 metros cuadra
dos, respectivamente, que resultan desco
nocidos en el expediente. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podnln examinar el expediente a 
que se refiere dicho acuerdo en las malla· 
nas de los dlas hábiles por el plazo de un 
mes contado a partir del dla siguiente al 
de su inserción en cl llouT(N OFIOAL DE 
LA CoMUNIDAD DE MADRID, en el Depar
tamento Zona 3, Sección de Gestión de 
Sistemas, de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, calle Para¡uay, número 9, 
con vuelta a Alfonso XIII, número 1 29, 
ul como formlllar por escrito, que habr, 
de praentaroc en el Rc¡istro General de 

. la misma, cuantas alegaciones estimen 
pertinentes a su derecho. 

Madrid, a 1 1  de mayo de . 1992.-EI se
cretario general, P.D., el. dir�or de la Se
cretaria General, Pauhno Martln Her· 
nándcz. 

(0.-3.978) 

Supl. e.O.CM. n.0 138 • ll-V1·92 
ALCALA DE HENARES 

URBANISMO 

Habiendo sido adoptado acuerdo por 
este Ayuntamiento, en sesión ordinaria 
celebrada el día 1 7  de marzo de 1992, 
por el que se a.prueba inicialmente el 
proyeclo de cslatutos de la entidad ur
banislica colaboradora de conservación 
del see1or 31 A; se somete dicho proyec
to de estatutos al preceptivo trámite de 
información pública por el plazo de quin· 
ce días. durante los cuales podrán ser 
examinados por cualquier persona que se 
considere interesada y formular las ale· 
gacioncs que se tengan por convenientes. 

Akali de Henares , a 10 de abril de 
1992.-El secretario general (firmado). 

(D. G.-5.763) (0.-3.439) 

e.O.CM. n.0 128 - 30-V-92 

ALCORCON, 
URBANISMO 

Por acuerdo del Pleno de esta Corpo
ración, adopta<!o en sesión de 26 de mar
zo de 1992, se ·aprobó con caricter defi
nitivo el estudio de detalle de la manzana 
12 del seelor 1 "Prado de Santo Domin
go", calle de los Abedules, Los Arces, 
Los Sauces y Los · Robles, cuya promo
tora cs. "Plantisa, Sociedad Anónima" . . 

Lo que se hace públioo para general 
conoci(llitnto y conformidad con lo pre· 
visto en el artículo 140.6 del Reglamento 
de Planeamiento, significando que contra 
el referido acuerdo podrin interponer los 
siguientes recursos o cualquier otro que 

t> juzguen oportuno: 
- Recurso previo de reposición ante 

el mismo órgano que ha dictado este 
acuerdo, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación 
del presente anuncio en el BoLErfN ÜFI· 
CIAL' DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

� Recurso contencioso-admini¡trativo 
ante la Sala de lo contencioso-administra
tivo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, en el plazo de dos meses conta
dos a partir del siguicptc día hibil al de 
recibo de la notificación de la resolución 
del recurso de reposición. o el mismo re
curso en el plazo de un año a contar de 
la fecha de interposición del recurso de 
reposición, en el caso de que éste no fue. 
ra resucito en el plazo señalado en el 
artículo 54 de la ley de. la Jurisdicción 
C::Ontcncioso-Administr11iva. 

Alcorcón, a 8 de abril de 1992.-EI al
calde, Jesús A. Salvador Bédmar. 

(D. G.-S.342) (0.-3. 126) . 

Supl. 8.0.CM. n.0 138 • ll-Vl-92 

ALCORCON 
URBANISMO 

tllir acuerdo del Pleno de esta Corpo· 
ración, adoptado en sesión celebrada el 
día 26 de marzo de 1992, se ,iprobó con 
carilcter inicial el estudio de detalle de la 
manzana 2 del see1or J. "Prado Santo· 
Domingo". con la exclusiva finalidad de 
reordenar los volúmenes. 
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: lleretaría 
Lo que se hace público para general 

conocimiento, significando que el expe
diente al que se refiere al mencionado 
acuerdo. de conformidad con lo �recep
tuado en el artículo 140.3 del Reglamen
to de Planeamiento, en relación con el 
artículo 4 del Real Decreto-ley 3/jl(), de 
14 de marzo, queda sometido a informa
ción pública por el plazo de quince días 
hábiles contados a partir del día siguiente 
a la publicación del presente anuncio en 
el BoLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID, al objeto de que durante el 
expresado período de . tiempo cuan1as 
personas se consideren interesadas pue

. dan examinar dicho e�pedientc en las. 
oficinas municipales del Servicio de Ur
banismo (Sección Jurídica de Planea, 
miento y Gestión)". así como formular 
por escrito, que habrán de presentar_ en 
el Reiistro General de este Ayuntamoen
to, cuan1as alegaciones estimen pertmen
tes· a su derecho. 

Al propio tiempo se hace pública la 
suspensión del otorgamiento de licen�ias 
de edificación, demolición y parcelación 
en la manzana afectadá. de conformidad 
con el artículo 8 del Real Decreto-ley 161 
81 . 

Alcorcón, a 8 de marzo de 1992.-EI 
alcalde, Jesús Salvador Bédmar. 

(D. G.-5.624) (0.-3.286) 

B.O.C.M. n.0 132 - 4-VI-92 

ALGETE 
URBANISMO 

Este Ayuntamiento Pleno, en sesión ex
traordinaria de fecha 8 de mayo de 1 992, 
y con el quórum· establecido en el articu
lo 47.3.i de la Ley 7/198S, acordó lo 
siguiente: 

Prímero. Aprobar inicialmente el Es- . 
tudio de Detalle de Actuación n.:mero 1 
de IH Normas Subsidiarias de · Algclc, 
confor!lle al proyecto presentado por 
"Cqil, Sociedad Anónima". 

Segundo. Someter el expediente a in
formación pública por el plazo de un mes, 
mediante anuncios en el BoLETIN OA
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 
"Diario de la Provincia" y tablón de 
anuncios de esta Casa Consistorial, a 
efectos de reclamaciones o sugerencias 
por quien proceda. 

Cuarto. Notificar los presentes acuer
dos a los propietarios que pudieran resul
tar afectados por la aprobación del estu
dio de detalle referenciado. 

Quinto. Para el caso de que trans
currido él plazo de exposición al público 
no se presentaran reclamaciones, se en· 
tenderá dcfinitiva¡nentc aprobado el Es
tudio de Detalle de la Unidad de Actua
ción número 1; publicándose los corres
pondientes anuncios en el BOLETIN ÜFI
Cl"L DE LA COMUNIDAD DE MADRID, con 
indicación de los oportunos recursos. 

Sexto. Autorizar y facultar � 1� Alca
dla Presidencia para el cumphm1ento Y 
ejecución de los precedentes acuerdos. 

Algete a 1 1  de mayo de 1992.-La al
caldesa, Magdalena Teigeiro Ruiz. 

(D. G.-6.90S) (0.-4.218) 

B.O.C.M. n.0 124 - 26-V-92 

ARGANDA.DEL REY 
URBANISMO 

El Pleno de la Corporación, en sesión 
celebrada el dla 7 de mayo de 1 992, adop
tó el siguiente acuérdo: 

l. Iniciar la modificación puntual del 
Plan General de Ordenación Urbana en 
la zona.industrial y sú enlomo. 

2. Aprobación del avance presentado 
para la modificación citada. 

J. Información pública de dicho 
avance por el plazo de un mes para recocer su¡erencias. 

4. Suspensión cautelar de licencias en 
las zonas determinadas en el avance por 
plazo múimo de un allo. 

El mencionado avance se expone al pú· 
blico en los Servicios Tá:nicos del Ayun
tamiento, cotl el expediente imtruido al 
efecto, en dlu laborablea y horarii!. de 
<11cz y treintaa trece y tteinta horas, por 
plazo de un mes, a contar desde la publi
cación,4el correspondiente anuncio ed el 
BolETfN ÜACIAL DE LA CoMUNIDAD DE 
MADRID, durante el cual podrá . ser exa
minado por cuantas personas se conside
ren afectadas y formular cuantas suacren
ciu estimen oportunas. 

Arpnda del Rey, a 2 1  de mayo de 
1 992.-El concejal delegado de Urbanis
mo, Vivienda y Medio Ambiente, Juan 
Carlos Ruiz Martlncz. 

(D. G.-6.43S) (0.-3.889) 

B.O.C.M. n.0 133 - 5-VI-92 

ARGANDA DEL REY 
URB,.NISMO 

El Pleno de la Corporación, en sesión 
celebrada el día 7 de mayo de 1992, adop-
tó el siguiente acuerdo: 
. - Aprobación inicial de la delimita

ción de la Unidad de Actuación de la ca
lle Isaac Peral. 

Dicho expediente se expone al público 
en los Servicios Técnicos del Ayunta
miento en días laborables y horario de 
diez y treinta a trece y treinta horas, con 
el expediente instruido al efecto, por el 
p�o de quince días, a contar desde la 
publicación del correspondiente anuncio 
en el BoLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID, durante el cual podrá ser 
cxamiÍ1adO por cuantas personas se con
sideren afectadas y formular cuantas su
gerencias estimen oponunas. 

Arganda del Rey, a 28 de mayo de 
1 992.-EI concejal delegado de Urbanis
mo, Vivienda y Medio Ambiente, Juan 
Carlos Ruiz Manínez. 

(D. G.-6.9S3) (0.-4.294) 

ARRO\'OMOLINOS 
l'RBASISMO 

EsJc¡ Ayuntamiento. en sesión extraor
dinaria de fecha 7 de mayo de 1992, con 
el vo10 favorable de todos los miembros 
presentes que repre�ntan la mayoría ab
soluta del número legal de miembros es-. tablecida en el anículo 47.3, apanado i), 
de la Ley 6/1985. adoptó el siguiente 
acuerdo: 

Primero.-Aprobar definitivamente los 
estatutos y bases de actuación de la Jun
ta de Compensación del Plan Parcial "La 
Cárcaba", aprobadas inicialmeQle con fe
cha 1 6  de septiembre de 199 1  y sometida, 
a información pública y notificación in
dividualizada. , Segunda.-Designar como representan-• 
le de la Administración actuante de la 
Junta de Compensación a don Angel Luis 
Pérez Gómez, alcalde de este Ayunta• · 
miento. 

Tercera.-Requcrir a los interesados 
para que constituyan la Junta de Com
pensación, mediante escritura pública en 

· la que se designarán los cargos del órga
no rector. que habrán de recaer necesa
riamente en personas Hsicas. 

Cuano.-Publicar el presente acuerdo 
en el BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID. 

Quinto.-Facullar al señor alcalde don 
Angel Luis Pérez Gómez, para el cumph
mienlo y ejecución del presente acuerdo. 

Lo que se hace público para general co
nocimientO. advirtiendo que contra este 
a,to podrá interponerse recurso conten
cioso-administrativo ante el órgano que 
corresponda. previo en su caso, el de re
posición. en el plazo de un mes ante este 
Ayuntamiento. 

Arroyomolinos. a 1 4  de mayo de 
1 992.-EI alcalde (firmado). 

Supl. 8.0.C.M. n.0 138 - 11-VI-92 

BUSTARVIEJO 
URBANISMO 

Aprobado inicialmente por el Pleno, 
en sesión ordinaria celebrada con fecha 
24 de abril de 1992, la modificación pun
tual del polígono 1 9  C de las vigentes 
Normas Subsidiarias, el expedientC que
da expuesto al público por plazo de un 
mes a fin de que los interesados en el 
mismo puedan deducir las alegaciones 
pertinentes, todo ello en cumplimiento 
del artículo 128 del Reglamento de Pla
neamiento, aprobado en 23 de junio de 
1978, en concordancia con el articulo 
40. 1 de la ley del Suelo. 

Bustarviejo. a 28 de abril de 1992.-EI 
alcalde, Julio de Maleo García. 

(D. G.-5.691 )  (X,-4� 

B.O.C.M. n.º 128 - 30-V-92 

CERCEDILLA 
URBANISMO 

1;¡ Pleno de la Corpo;.,,ción, en su se
sión ordinaria celebrada con fecha 2 de · 
enero de 1992, aprobó inicialmente la 
descatalogación ( demolición del lavadero 
municipal, sito en la avenida José Anto• 
nio. con el número 12), del catálogo de 
prolccción ambiental de las vigentes Nor
mas Subsidiarias del muncipio al hallarse 
en estado de ruina y abandono total de 
la edificación. 

Lo que se expone al público por el pla
zo de un mes para recepción de alegacio
nes. 

Ccrcedilla, a 14 de abril de 1992.-EI 
alcalde, Enrique Espinosa Amboagc. 

(D. G.-5.263) (X.-400\ 

B.O.C.M. n.0 138 - 11-VI-92 
COLMENAR VIEJO 

URBANISMO 
, for el Pleno de la Corporación Muni
cipal, en sesión celebrada el doa 4 de_Ju
nio tic 1 992., se acordó la aprobación 1n1-
cial de la modificación del Plan General 
de Ordenación Urbana en el ámbito del 
SUP-6, "Moncayo", en est_a loc�idad, 
promovido por el Ayuntamiento, somc-. tiéndose a información pública por el pla
zo de un mes. de ac·ucrdo con lo prccep., 
tuado en el anículo 128 del Reglamento 
de Planeamiento Urbanístico, puditndo
se durante dicho period'o formularse ale-
gaciones al mismo. · . . . El expediente queda a d1spos1c1ón de 
cualquier persona que quiera cxamin.arlo 
en la Secretaría General de este Ayun� 
tamiento. 

Colmenar Viejo, á 5 de junio de 
1 992.-EI alcalde (firmado). 

(D. G.-7.240) (0.-4.52§J 

8.0.C.M. n.0 133 - S-Vl-92 

FRESNO DE TOROTE 
URBANISMO 

En sesión plenaria celebrada el díá 8 de 
mayo de 1 992. se adoptó por mayoría ab
soluta del número. legal de miembros de 
la Corporación el siguiente acuerdo: 

Aprobar inicialmente el proyecto de ur
banización de la Unidad de Actuación 
número 7 de las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento Municipal, someter el ex
pediente a información pública durante 
el plazo de quince días, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de · este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DE LA Co. 
MllNIDAD DE MADRID. 

En Fresno de Torote, a 1 1  de mayo de 
1 992.-EJ alcalde. Agustín García-Nieto 
Tajuelo. 

(D. G.-6.465) (0.-4.040) 

B.O.C.M. n.0 130 - 2-VI-92 
FUENLABRADA 

URBANISMO 
El Ayuntamiento Pleno, en la sesión or

dinaria celebrada con fecha S de marzo 
de 1 992, acordó lo siguiente: 

Punto 6. •: aprobación inicial del' pr_o
yecto de rcpan:clación voluntaria y dis
continua ·c·, en· las calles Pelayos y 
Arroyada del Tcsillo. . 

V osto el proyect9 de reparcelactón vo
luntaria y discontinua "C", en las calles 
Arroyada del Tesillo y Pel�yos! que ha 
sido formulado por los prop1etanos de los 
terrenos afectados. . 

Visto el informe de los Servicios Téc
nicos Municipales y dictamen de la Co
misión Informativa de Urbanismo, el 
Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de 
los asistentes, acuerda: 

Primero.-Aprobadnicialmente el pro
yecto de reparcclación voluntaria y dis
continua •c•, en las calles Arroyada del 
Tcsillo y Pelayos. 

Segundo.-Someter el proyecto a onf?r· 
mación pública durante el plazo de qutn
ce días, mediante la publicación del pre
sente acuerdo en la forma legalmente 
prevista. 

Terccro.-Contra el presente acuerdo 
no cabe recurso alguno por tratarse de un 
acto de mero trámite, pudiendo realizar 
las alegaciones que estime oportunas du
rante el plazo de quince días. 

Fuenlabrada, a 8 de mayó de 1 992.-EI 
secretario general accidental (firmado). 

(D. G.-6.704) (0.-3.918) 

Supl. B.O.C.M. n.0 138 - 11-VI-92 
GARGANTILLA DE LOZOYA 

URBANISMO 
El Pleno del Ayuntamiento de Gargan

tilla de Lozoya acordó, en su sesión or
dinaria celebrada con fecha 30 de abril 
de 1992, aprobar inicialmente la modifi
cación puntual de las No.rmas Subsidi,
rias de planeamiento de Gargantilla de 
Lozoya, incluyendo dentro del líinitc del 
sucio urbano una finca de propiedad mu
nicipal limítrofe del suelo urbano, con 
una superficie de 2.500 metros cuadra, 
dos, situada entre los caminos dt Las 
Cercas y Los Collados, al sitio denomi
nado "Poza de Arri!,a", con el fin de 
conslruir alojamientos turísticos, con una . 
capacidad de dos aparcamientos en cada 
edificación y realizándose construcciones 
de dos plantas . 

Lo que se hace público para su gen.eral 
conocimiento y a los efectos de que se 
pueda examinar el exj,ediente, que estará: 
expuesto en la Secretaría del Ayunta, 
miento de Gargantilla de Lozoya durante 
el plazo· de un mes, plazo en el que se 
podrán interponer las reclamaciones per• 
tincntcs. 

Gargantilla de Lozoya.-El alcalde 
(íirmado). 

(D. G.-5.917) 

B.0.C.M. n.0 130 - 2-Vl-92 
GETAFE 

URBANISMO 

(X.-486) 

Í>Ór el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
extraordinaria celebrada el 9 de marzo de 
1992 se aprobó, con carácter inicial, el 
estudio de detalle de las parcelas A-19, 
A-20, A-21 y A-22, del Plan Parcial del 
Sector UP-G "El Gurullero", de Getafe, 
promovido por "Madrid Sur 931 Socie• 
dad Anónima". 

En virtud de lo determinado por la ley 
del Sucio y los reglamentos que la de· 
sarrollan, se somete el referido expedien
te a información pública por el plazo de 
quince días, en cuyo periodo podrá ser 
examinado por cualquier persona intere.! 
sada, en días y horas hábiles, y deducir 
las alegaciones pertinentes. 

Getafe, 26 de marzo de 1 992.-EI alcal
de (firmado). 

(D. G.-6.705) (0.-4.082) 



seeretaría 
Supl. B.O.C.M. n.0 138 • ll-VI-92 

GETAfE 
URBANISMO 

. Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
ordinaria celebrada el 2 de abril de 1992. 
se acordó ampliar el

° 
periodo de infor

mación pública del avance . del Plan Ge
neral de Ordenación Urbana de Getafe. 
aproba.do por el Ayuntamiento Pleno en 
sesión de 27 de diciembre de 1991, hasta 
el próximo día 1 de mayo de 1992, al ob· 
jeto de que durante este plazo puedan 
formularse sugerencias y: en su couo. 
otras alternativas .de planeamiento por 
Corporaciones, asociaciones y panicula· 
res, en cumplimiento de lo establecido en 
el articulo 125 del. Reglamento de Pla
neamiento. 

·Getafe. a 15 de abril .de 1992.-EI al
calde (firmado). 

(D. G.-S.855) (0.-3.508) 

B.O.C.M. n.0 120 - 2hV-92 

LAS ROZAS DE MADRID 
URIIANISMO 

El Ayuntamiento PICllo, en lelióo ex
traordinaria cdebnida el ella 14 de mayo 

·de 1992, aprobó inicialmente el expe
diente de modificación puntual del Plan 
General de Ordenación Urbana en el ún
bito del AR-VI. 

Lo que se hace polblico de conformidad 
ClOII lo prevenido en el aruculo 49 de la 
ley � R*men del Suelo y Ordena
ción Urbana, en relación con los artlcu· 
lol 40 y 41 del miamo tato lcpJ. 

El expediente aeencuenuade manifies
to por plazo de un ma en el Servicio de 
Planeamiento y Gestión Urben!atica, 
donde pod1' ser examinado lodol los 
d!u labon,blea. de nueve a trece horas, 
exceplO Ybados. . . · · · 

La.Rozas de Madrid, a 18 de mayo de 
1992.-EI alcalde (firmado). . . 

(D. o.-6.242J . (0.-3. mi 

8.0.C.M. n.0 129 - l-VI-92 

MIRAFLORFS DE LA sit:RRA 
. UlllANISMO 

Aprobado provisionalmente por la Co
misión de Gobierno Municipal de fecha 
28 de abril de 1992, proyecto de parcela
ción de la Unidad de Actuación núme
ro 14 de tu nonnu subsidiariu de Mira
flores de la Siem, presentado por ·Nue
va Miraflores, Sociedad Anónima•, &te 
se eocuentra expuesto al público por es
pacio de quince d!u a efectos de reda
maciones, por los particulares interesa
dos. 

Miraflores de la Sierra, a .1 4  de mayo 
de 1992.-EI alcalde (firmado). . -

(D. G.-6.716) (0.-4.109) 

Supl. B.O.C:M. n.º 123 • 25-V-92 

MOSTOLES 
URBANISMO 

La Corporaáón en Pleno ·del Ayunta
miento de Móstoles; en sesiiln celebrada 
el 20 de diáembre de 1991, acordó apro
bar iniáalmente la modificaáón puntual 
número .18 del Plan General de Ordena· 
áón Urbana de Móstoles (zona Arroyo 
del Soto, júnto a polideportivo Andrts 
Torrejón). 

Lo que se somete a información públi· 
ca por plazo de un mes, de conformidad 
con lo dispuuto en el artículo 128 del 
Reglamento de Planeamiento. 

Durante el citado periodo podrá exa
minarse el expediente por cuantas perso
nas 1e consideren interesadas y. presen· 
tar, en su caso, las alegaciones que se 
tengan por con•eniente. 
. Móstoles, a 25 de lebrero de 1992.-EI 

alcalde (firmado). · 

(�. G.-5,213) (0.-3>040) 

MOSTOLES 
URBANISMO , ·  

La Corporación en Pleno del Ayunta: 
miento de Móstoles, en sesión celebrada 
el 20 de diciembre de 1991, acordó apro
bar inicialmente la modifjcación puntual 
nllmero 17 del Plan General de Ordena
ádn Urbana de M6stoles (Parque Coim· 
bna, avenida de los Sauces, con vuelta a 
calle Arca, y calle Madrol\o). 

Lo que se IOfflete a información públi· 
ca por plazo de. un mes, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 128 del 
Repniento de Plaileamiento. · 

Durante el átado periodo podó exa
minarse el expediente por · cuantas perso
nas se eonsideren interesadu y presen
tar, en su caso, las alepáones que se 
tenpn por·conveniente. 

Mdstoles, a 25 de febrero de 1992.-EI 
akakle (finnado). · 

(D. G:-S:212) (0.-3.041 )  

MOSTOLl!S 
URBANISMO 

La Corporación en Pleno del Ayunta· · 
· miento de Móstoles, en sesión celebrada-· 
. el 20 de diáembre de 1991, acordó apro

bar iniáalmente la modificación puntual 
número 16 del Plan General de Ordena· 
á6n Urbana de Móstoles � Coim· 
bna, avenida de los Sauces, con· vuelta a 
calle Affes, y nwmna VA•l). 

Lo que se somete a información póbli· 
ca por plazo de un mes, de conformidad 
eon lo dispuesto en el articulo 123 del 
Reglamento de Planeamiento. 

Duranie ·el átado periodo podrj exa· 
· minarse el expediente por cuantu perso

nas se conaideren intuesadas y praen• 
tar, en su caso, las alepciones que se 
1enpn por conveniente. · 

Móstoles, a 25 de febrero de 1992.-El 
alcalde (firmado). 

(D. G.-S.2U). (0.-3.042) 

MOSTOLl!S 
UUANISMO 

el, Corporaáón en Pleno del Ayunta• 
. miento de Móstoles, en sesión celebrada 

el 25 de marzo· de i992, aeordó aprobar 
definitivamente las bases y estatulos de 

. la Junta de Compensación de la Unidad 
de Ges1ión número 8 del Plan General 
de Ordenación Urbana de Móstoles. 

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artfculo 162.4 del Re· 

. glamento de ¡:iestión, significando q11e 
contra el ·citado acuerdo podr4 interpo

: nene recurso de reposiáón en el plazo 
de un mes ante el Ayuntamiento, eomo 
tr,mite pre>io al eontencioso-administra
tivo, de ·conformidad eon lo establecido 
en el articulo 52 de la Ley de 27 de di· · 
ciembre de 1956, sin perjuiáo de que se 
pueda interponer otro recurso que se 
considere oportuno. 

Móstoles, a 9 de abril de 1992.-El al
calde (firmado). 

(D. G.-S.421) (0.-3.150) 

Supl. 8.0.C.M. n.0 123 - 25-V-92 

MOSTOLES 
URBANISMO 

La Corporación en Pleno del Ayunta· 
mienlo de Móstoles, en sesión celebrada 
el día 25 de mano de 1992, acordó la 
aprobación iniáal de la modificaáón del 
estudio de detalle de· la Unidad de Ges
tión número· 15 del Plan General de Or· 
denación Urbana Municipal, promovida 
por "Inmobiliaria, Sociedad Anónima", 
y otros. 

Lo que se somete . • información públi; 
ca por plazo de quince días, en. cumpli· 
miento de lo dispuesto en el artículo 140 
del Rea)amcnto de Planeamiento, en re· 
lación con el articulo 4.1 del Real Decre· 
to-ley 3/80, de 14 de marzo: 

Eñ el citado plazo el expediente podri 
ser examina& por cualquier persona in
teresada y presentar las alegaciones que 
se tengan por convenientes. · · 

Móstoles, a 13 de abril de 1992.-EI 
alcalde (firmado). 

(D. G.-S.420) (0.�1) 

B.O.CM. n.• 138 - 11-Vl-92 

MOSTOLES 
URBANISMO 

En fecha 26 de febrero de 1992 fue 
aprobado definitivamente por la Corpo
ración Pleno del Ayuntamiento de Mós
toles el proyecto de compensación del 
Plan Parcial número 1 1 , "Las Cárcavas", 
lo que se- publica en cumplimiento de Jo 
dispuesto en eJ. anículo 56 de la ley del 
Suelo. 

Contra esta resolución podrá interpo
nerse recurso de reposición en el plazo de 
un mes; ante este Ayuntamiento, confor
me a lo dispuesto en el articulo S2 de fa 
ley Re¡uladora de Jurisdicción Con1en
cioso-Adminis1rativa de 27 de diciembre 
de 1956. como trámite previo al recurso 
contencioso-administrativo señalado en 
el apartado segundo del articulo 37 del 
mismo texto legal, cualquier otro que se 
estime oportuno. 

Móstoles. a 14 de mayo de 1 992.-EI al
calde (firmado). 

(D. G.-6. 737) (0.-4,098) 

Supl. B.O.CM. n.0 123 • 25-V-92 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

URBANISMO 

. El Pleno municipal del Ayuntamiento 
1le San Lorenzo de El Escorial, en sesión 
celebrada el 29 de enero de 1992, acordó 
aprobar inicialmente la modificación pun
tual de las Normas Subsidiarias relati•a a 
los solares de la calle Santa Clara, nú
meros 21 y 23, eón la normativa urbanís
tica de zona 02, grado 2, es decir. edifi-
cación abierta multifamiliar. 

Lo que se tramita según Jo prescrito en 
la ley del Suelo, en sus artieulos 41,  49 y 
161. . 

Lo que se expone al público a fin de 
que por los interesados, y en el plazo de 
un mes a partir del dia siguiente de la 
publicación del presente anuncio en el 
BoLETfN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID. se puedan presentar las alega
ciones que procedan. 

El expediente. a los efectos indicados. 
queda de manifiesto en la Secretaria mu

, nicipal."pudiendo examinarse cualquier 
. dla laborable, de ocho a catorce horas. 

San Lorenzo de .lEJ Escorial, a 4 de 
marzo de 1992.-EI alcalde (firmado). 

(D. G.-3.757) (0.-2.249) 

SAN WRENzc:> DE EL ESCORIAL 
URBANISMO 

El Pleno Municipal de San Lorenzo de 
El Escorial, en sesión ordinaria celebrada 
el 29 de abril de 1992, acordó aprobar de- . 
finitivamente los estatutos y bases de ac
·tuac1ón de la Junta de Compensación de 
la Unidad de Actuación número 2 •po
zas", de. iniciativa municipal. 
. Contra el precitado ac6erdo se pod" 
interponer recu= de reposición, previo 
al contencioso-administrativo, ante el 
Ayuntamiento de San l..4>remo de El Es
.1:!>rial. de _conformidad con lo orevisto en 
el articulo 126 ele laley dé Procedimien: 
to Adminisirativo y artículos S2 y <;on· 
cordantes de la ley de la J urisdic,ción 
Contenciosa, si bien, no obstante se po
� utilizar.cualquier otro recursc: que se 
estime pertinente. 

San Lorenzo de El Escorial, a 14 de 
mayo de 1992.-EJ alcalde (firmado). 
'fJ· G.-6.374) (0.-3.804) 

Supl. B.O.C.M. n.0 129 • l-VI-92 

TRES CANTOS 
URBANISMO 

Por el Pleno de la Corporación muni· 
cipal, en sesión celebrada el día ·2 de 
abril de 1992, se acordó la aprobación 
inicial de la modificación del Plan Gene• 
ral de Ordenación Urbana para posibili· 
lar el uso de ferial en la parcc{a corres• 
pondiente al uso deporti•o en el Parque 
Central (P. I UU-2) promo•ido por este 
Ayuntamiento. someti�ndmc a infonna
ción pública por el plazo de un mes. de 
conformidad con el artículo 128 del Re· 
glamento de Planeamiento Urbanístico, 
pudi�ndose durante dicho periodo for· 
mularse alegaciones a dicha modifica· 
ción. 

Tres Cantos.  a 14 de abril  de 
1992.-EI alca/de (firmado). 

(D. G.-5.316) (0.-3.081) 

VJLLANUEVA DEL PARDILLO 

llRRANISMO 

0

EI Ayuntamiento Pleno, en sesión or
dinaria celebrada el día 14 de abril de 
1992. acordó aprobar inicialmente los es
tatutos y las bases de actuación de la 
Junta de Comp¡:nsación de la Unidad de 
Actuación G del Plan Gtneral de este 
municipio, presentado.; por don Juan 
Gondlez Miramón, como alcalde del 
Ayuntamiento y en representación de 
otros propietarios que representan el 
75.60 por 100 ele la propiedad de dicha 
unidad. 

En la Secretaria de este Ayuntamicnro 
se encuentran expuestas ,al público las re· 
feridas ba�s y estatutos a efectos de pre
sen1ar alegaciones. concediéndose un pla
zo de quince días, para presentar las mis
mas a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BoLETfN 
OFICIAL DE LA COMUNtDAO DE MA
DRID. 

Villanueva del Pardillo. a 21 de abril 
de 1992.-EI alcalde (firmado). 

(D. G.-5.36S) (o'.:....3. 123) 

VJLLANUF.VA DEL PA_RDJ�J).o 

URBANISMO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
ordinaria celebrada el dia 14 de abril de 
1992 y de acuerdo con los artículos 155 ·y 
38 del Reglamento de Gestión Urbani,
tica ( Real Decreto 3.28ft/78). aprobó de· 
ííniaivamente e1 expediente tramitado 
para el cambio de sistema de actuación 
para 1.- unidad de Santá María del Plan 
General de Ordenación Urbana de esta 
\illa. cambiando el establecido de com· 
pensación por el de cooperación, lo que 
de acuerdo con· el citado artículo 38 se 
hace público para general conocimiento. 

. Villanueva del Pardillo. a 22 de abril 
de 1992.-EI alcalde (firmado). 
. (D. G.-5.364) (X.-4111 

B.O.C:M. n.• 136 • 9-Vl-92 

, VlLLANUEVA DEL PARDILW 
URBANISMO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión or
dinaria celebrada el 12 de mayo de 1992, 
aprobó definitivamente los proyectos de 
compensación de las Unidades de Actua
ción I y J del Plan General de Ordena- · 
ción Urbana de esia villa. 

Durante el plazo de un mes a partir de 
la publicación de este anuncio en el Bo. 
LETIN 0AOAL DE LA COMUNIDAO DE MA· 
DRID, pueden los interesados examinar 
dichos proyectos . en la Secretarla del 
Ayuntamiento y formular recu= de re• 
posición·contra dicho ieuerdo como pre
vio al contencioso-administrativo. 

Villanueva del Pardillo, a 29 de mayo 
· de 1992.-EI alcalde (firmado). 

(D. G.-7.102) (0.-4.426) 
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NOTAS DE INTERES -

CONTROL 

NUEVO REGLAMENTO DE ESPECTACULOS TAURINOS 

Se informa .a los colegiados de la aprobación y publicación del nuevo Reglamento 
de Espectáculqs Taurinos con fecha 28 de febrero según R.b. 176/92 en B.O.E. de 
fecha 15 de Abril. 

El citado KD. entró en vigor el día 10 de marzo del presente año. 

Se hace resaltar la conveniencia de conocer los artículos que se indican a conti
nuación por estar relacionados con nuestra actuación profesional como Aparejadores 
y/o Arquitectos Técnicos. 

TITULO lll, artículos 17, 18, 19, 20, 21 22 y 23; 
TITULO IV, capítulo I, artículo 29 (2-A) ; 
TITULO Vil, artículo 93 (1-6) ; 

CERTIFICADOS SOBRE INSTALACION DE PLAZAS DE TOROS 

En el Departamento de Control existen a disposición de los colegiados que lo soli� 
citen el modelo-tipo en vigor, que sobre Certificados de plazas de toros y encie
rros se ha desarrollado. 

HONORARIOS DE REDACCION, APROBACION Y SEGUIMIENTO 
DEL PLAN DE SEGURIDAD 

En el caso que el presupuesto de ejecución material que figure en el Plan de Segu
ridad sea justificadamente de un importe superior al establecido anteriormente en el 
Estudio de Seguridad deberá actuarse de .la.! forma siguiente: 

. 1.0 Deberá presentarse en el colegio escrito de la propiedad, aceptando el aumento 
del presupuesto, una vez justificado éste aumento por el Arquitecto Técnico 
que apruebe el Plan. 

2.0 Los honorarios del Arquitecto Técnico por Redacción, Aprobación y Segui- . 
miento se calcularán sobre el Presupuesto de Ejecución Material de la seguri
dad que conste en el Plan. 

Para la cumplimentación del primer apartado se recomienda la utilización del im
preso ANEXO A 

VISADOS 

SITUACION DE LAS OBRAS 

Se ruega a los colegiados que, cuando presenten para su visado, en el Colegio, . 
la documentación pertinente al tipo de actuación que vayan a realizar, indiquen con 
toda claridad el nombre de la calle, número de la finca y cuantos datos sean necesa
rios para la localización de la obra, acompañando el plano de situación correspondien
te, facilitando con ello la inclusión en las fichas colegiales y su posterior localización ' 
para cuantos trámites sean precisos. 

COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITEClOS TECNICOS DE MADRID 
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� eomlsión de .teftoiKía-servicio de rehabilitación 
S. ACCIONES COLEGIALES PREVISTAS 

Nuestro Colegio ha programado, para su inmediata celebración; una serie de actividades encaminadas a ofrecer la posibili
dad de conocer mejor estas patologías y las soluciones actualmente desarrolladas, habiéndose previsto: 

A) Celebración de un curso monográfico en colaboración con la Fundación Escuela de la Edificación y el Instituto Eduardo 
Torroja, con una extensión de 30 horas lectivas (3 créditos), que se desarrollará entre los días 2 y 15 de septiembre, cuyo progra
ma será anunciado en los próximos Boletines Informativos. 

B) Organización de una Mesa Redonda de Debate sobre la patología del cemento aluminoso, su diagnosis, análisis y siste
mas de intervención. 

En estas fechas se celebra en .el Pabellón de Exposiciones del recinto de la Feria del Campo una interesante muestra sobre 
«Soluciones a las patologías y degradaciones del Hormigón - Aluminosis», cuya visita es sumamente recomendable para todos 
los profesionales vinculados al sector de la Rehabilitación. 

El Colegio ruega que cuantas experiencias profesionales podáis tener en relación con este tema, lo comuniquéis al Servicio 
de Rehabilitación al objeto de colaborar en la elaboración del censo antes mencionado, y continuar los trabajos que se están 
realizando en cooperación con las Administraciones Local, Autonómica y Central, Instituto Eduardo Torroja y demás organis-
mos profesionales interesados en esta iniciativa. 

comisión de cultura 
XV CICW DE CAMARA Y POLIFONIA 

La Comisión de Cultura va a solicitar, al igual que ha hecho en años anteriores, la concesión de abonos para el XV CICLO 
DE CAMARA Y POLIFONIA que se desarrollará en el Auditorio Nacional de Música (Príncipe de Vergara, 146), a lo largó 
de los martes y jueves de la temporada 92/93. 

En esta ocasión el número de conciertos programados es de cincuenta y cuatro, divididos en tres ciclos (A, B y C) de diecio-
cho sesiones .cada uno de ellos. 

El precio de cada uno de estos ciclos es de: 
Zona A: 21.600 ptas. 
Zona B: 18,000 ptas. 
Las peti,ciones de abonos se efectuarán, previa entrega de los correspondientes importes, en las oficinas del Colegio, en 

donde las Srtas. Matilde Vázquez y Oiga Toledano, facilitarán información al respecto. 
Ante las peticiones de numerosos colegiados se prorroga el plazo de solicitudes hasta el día 17 de Julio . 

• • 
CONCURSO DE POESIA Y NARRACIONES BREVES 

En el próximo boletín informativo publicaremos las bases de los concursos de poesía y de cuentos o narraciones breves, 
que la Comisión de Cultura está ultimando. 

Esta convocatoria, cuya realización nos ha sido pedida reiteradamente por diversos colegiados, viene a completar las activi
dades programadas para mostrar las dotes, aficiones; conocimientos o habilidades que tenemos los Aparejadores y Arquitectos 
Técnicos. 

• 
ABONOS PARA LA TEMPORADA DE CONCIERTOS DE LA ORQUESTA 

Y CORO DE R.T.V.E. 
Dentro de los servicios que esta Comisión de Cultura viene realizando para átender las aficiones musicales de tos Colegia

dos y sus familiares, se encuentran las peticiones de abonos para los Conciertos Dominicales de la O.N.E. y los del Ciclo de 
Cámara y Polifonía, que se celebran ·en el Auditorio Nacional. 

Deseando ampliar estas atenciones, se ha establecido contacto con la Delegación de la Orquesta Sinfónica y Coro de R.T.V.E. 
para que nos sean concedidos abonos para la temporada 92/93 . 

Los Conciertos se celebrarán los Jueves a las 19,30 horas y Viernes a las 20 horas; en el Teatro Monumental (Atocha, n.º 
65) y se dividen en dos Ciclos (A y B) de nueve sesiones cada uno de ellos. 

El precio de cada abono es: 
- Patio de butacas . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . 15 .300 ptas. 
- Entresuelo Filas 1-8 . . . . . . .  '. . .  . . . . . . . 12.600 ptas. 
- Entresuelo Filas 9-22 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.300 ptas. 

Las peticiones de abonos se efectuarán, previo pago de su importe, en las Oficinas del Colegio, en donde las Srtas. Matilde 
Vázquez y Oiga Toledano, facilitarán información al respecto, pudiendo ya adelantaros que se pueden solicitar para cualquiera 
de los dos días e incluso para ambos Ciclos. 

Ante las peticiones de numerosos colegiados se prorroga el plazo de solicitudes hasta el día. 17 de Julio. 



CONVOCATORIAS - CONCURSO-OPOSICION 
Debido a la oportunidad de fechas con que las Convocatorias se publican en el «B.O.E.» puede 9currir que su puesta en 

· conocimiento de los Colegiados a través del Boletín sea tardía, por ello te recordarnos que desde el día siguiente de su publicas , 
ción· en el «B.O.E.» se exponen en el tablón de anuncios del Colegio. 

B.O.E. n.0 128 - 28-V-92 
UNA PLAZA DE ARQUITECTO TECNICO. 

, AYUNTAMIENTO DE HUESCA. 

RESOLVCIQN de 27 de febrero.de 1992. del Ayunia1nienio 
- de ' Hú'hca, . por ·fa q1lt · St· anuncia la ofe1ü1 de empleo 

púb/Tco 1Jara el a1lo /992. 

Funcionarios de carretera· . . . 
Grupo según articulo 25 Ley 30/1 984: B. Oasificación: Escala de 

Administración Especial, subcscala Técnica, clase Técnicos Medios. 
Número de vacantes: Una. Denóminación: Arquitecto técnico. · 

UNA PLAZA DE ARQUITECTO TECNICO. 
AYlJ_NTAMIENTO DE VILADECANS (Barcelona). 

1 2200 Rl:SOLC.-'C/ON de 10 de marzo de /992, del A1•u11tamie1110 
de l 'ilud<'C'a11s (8arcrlo11a), ¡,ur fu que se am,ñcia la o(ma 
ch• ,•111¡1IC'V p1ibli<·u pura l'l.utio 1991. · · 

F1111cio11urius d,; ,·urrei'a 
. Grupo según artic�lo 25 de la Ley 30/ 1 984: B. Clasificación: Escala 

de Adminis1r,11:ión Especial, subcscala Técnica, clase Técnicos Medios. 
Nún1cro de vacantes: Una: Denominación: Arquitecto 'Ucnico. 

UNA PLAZA DE ARQUITECTO TECNICO. 
DIPUTACION PROVINCIAL DE ALICANTE. 

Rf:SOLC.'CION ,l,• 15 de.mar:u de /991, de la Dipllladón 
1'1·01·itu·iul "" Ali,·u111c•, por /11 que se ammcia la ofma de 
e111¡1{ro p1i/,/ic·Q f/Uru ('/ UIIO 1992. 

Fl111du11urios de carrera 
Grupo según ariíéialo 25· Ley 30/J 984: B. Gasificación: Escala de 

Administración Especial, subcscala Ttc1ica, clase de Técnicos Medios. 
Nú!llero de vacantes: Una. Denominación: Arqilitcct.9 Técnico. 

DOS PLAZAS DE ARQUITECTOS TECNICOS. 
AYUNTAMIENTO DE ALICANTE. 
1221 6  · RESOLUCJON de 25 de marzo de /991, del AJ•untamiento 
. . de Almeria, referente a la coni·ocutoria para proveer dos 

· · plazas de Arquitectos Técmcos. 
Plazas de funcionarios: 
Nomb� Arquitecto Técnico. Número de plazas: Dos. Sistema de 

l�ión: Oposición libre. . • · 

UNA PLAZA DE ARQUITECTO TECNICO. 
AYUNTAMIENTO DE FORMENTERA (Baleares). 

� 2222 . RESOLUC/ON d/'ió''dií,iarzo de /991, del Ayuntamiento 
. . , . , .de For111e.'!tei:a (IJ{llrqres);,PfJr./a que se anuncia la .qft:rtq de 

rmpleo publ,co:para. el a1lo 1992. . · . 
Funcionario� de> c9rrera 

Grupo según articulo 25 de · (a· Ley 30/ 1 984: 
0

8,,Clasificación:, Escala 
de Administración Especial, subcscala Técnica, clase Técnicos Medios. 
Número·de vacantes:· Una. Denominación: 'Arquitecto técnico: · . . 

B.O.E. n.0 130 - 30-V-92 
UNA PLAZA DE ARQUITECTO TECNICO. 
AYUNTAMIENTO DE PUENTECESURES (Pontevedra). 

12437 · · RÉSOLUCJÓNde 1 de abril de /991. del Ayuntami(!nt.o .de. 
· ·· . · Púenteces11J'n(Pohtei•edra). por-la que se anuncia fa qfmd 

· ,. · ,  : �{lfro pÜ6Tiro·para el a11c,.l'}.91 .. - ...,; , 
. '. · . PersÓaai laboral. de d111·acÍ611 determinada 

. Nivel dé. titulación: Medio. Denominación del puesto: Arquitecio 
,T�nic� l'.'úínc!ro de,vaéantcs: Una: · '  . . · . . · · 

B.O.E. n.º i32 - 2-VI-92 
VEINTIDOS PLAZAS DE ARQUITECTOS TECNICOS. 
AYUNTAMIENTO DE VALENCI". 
. 1 2572 RESOLUC/ON de 13 de abril de /992, del Ayuntamiento 

de Valencia, por la que se anuncia la oferta de empleo 
pliblico para el a,lo JfJ92. 

Funcionarios de carrera 
Grupo según el articulo 25 de l.i Lé, 30/1 98.i: B. C'lasiTicación: Escala 

de Admini�tración Especial. sub.:�cala
0

To.'rnka. Clase: T�'cnicos Medios. 
Número de , acanlcs: Veintidós. Ocnom1n1ii:lilll; Ailluhct'!lb Técnicos. 

B.O.E. n.0 137 - 8-VI-92 
UNA PLAZA DE ARQUITECTO TECNICO. 
AYUNTAMIENTO DE IGUALADA (Barcelona). 
1 31 44' · · Rl:.'SOLL'CION de 7 de abril de /991, del A.11un1amirnto de · Igualada (Barcelo11a). por la q11e se anuncia la oferta de 

empleo ptiblico para el a1lo /991. 
. ·' 'Funcionarios de carrera · 

. Grupo scg�Íl.artírulo 25 de la Ley 30/1 984: B. Oasiftcación: Escala 
de Administración Especial, subcscata ncnica, clase Tknicos Medios. 
Número de vacantes: Una. Denominación: AJ�O T�nico. 

B.O.E. n.º 138 - 9-Vl-92 
UNA PLAZA DE ARQUITECTO TECNICO. 
AYUNTAMIENTO DE SANT JOAN DESPI (Barcelona). 
1 321 8 RE.SOLUC./ON de 14 de abril de /991. del Ayuntamiento 

de Sant Joan Despi'{Barcelo11a). por la q11e se anuncia la 
.oferta de empleo público para el a1lo /992. 

F1111cio11u1·ios de carrC'ra 
Grupo según el aniculo 25 de la Ley 30/ Í984: B. tlasilicación: Escala 

�ministración Especial, subcsrala Técnica. clase Técnicos Medios. 
�.mero de vacantes: Una. Denominación: .-\[quit� técDico. 

8.0.C.M. n.0 131 - 3-VI-92 
TRECE PLAZAS ARQUITECTOS TECNICOS. 
COMUNIDAD DE MADRID. 
792 DECRETO 3811992, de 22 de mayo, par el que se aprue

ba la Oferta de Empleo Público de la Comunidad de Ma
drid para el año· 1992. 

GRUPO S 
Escala Arquitectura T6cnica 

Quienes estén interesados en estos textos pueden recoger fotocopia de los mismos en el Colegio, horario de oficina, Departamento de Gestión. 
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· samario 
INFORMACION FISCAL: 

' • Modificación en liquidación pago fraccionado I.R.P.F. 

SECRETARIA: 
• Programa SIACO (Software). 
• Aprobación texto Ley Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 
• Corrección errores Convenio General Construcción. 
• Inscripción laboratorios para Control calidad. 
• Normas UNE. 
• Sellos INCE. 
• Declaración Urgencia art. 90. 
• Rectificación errores en la Orden de 5 mayo 92, rehabilitación viviendas. 
·• Rectificación ERROR Plan Gral. Ordenación Urbana Arganda del Rey. 
• Control calidad laboratorios. 
• Aprobaciones, modificaciones normas subsidiarias y catálogo de bienes a 

proteger, varios pueblos de la Comunidad. 

información fiscal 

ESCUELA DE LA EDIFICACION 
• Estudios Técnico Superior en la Edificación. 

COMISION DE VIVIENDA Y URBANISMO 
• Horario Asesoría Urbanística. 

COMISION DE CULTURA 
·• Concurso de poesía y narraciones breves. 

POTENCIAL PROFESIONAL 
• Ofertas de 'Irabaj o. 

SERVICIO DE BIBLIOTECA 
• Separata n.0 23. 

1 MUY IMPORTANTE . 11-----------� 1 
MODIFICACION DEL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACION DE PAGO FRACCIONADO 

EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FISICAS 

Tal y como se ha informado a través de la circular n.0 5/92 de 6 de Julio de 1992, el Real Decreto 753/1992, de 26 de junio, publicado en el B.O.E., el martes 30 del mismo mes, dispone la modificación de determinados preceptos del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Su entrada en vigor se efectuó el día 1 de julio de 1992. 
En su artículo primero, el citado Real Decreto dispone, en lo que nos afecta: 
«El art. 62 quedará redactado como sigue: 
El sujeto pasivo podrá optar por ingresar el 20 % de los rendimientos netos obtenidos durante el trimestre, cuando el volu

men de ventas o ingresos en el mismo sea inferior al 50 % del correspondiente al mismo trimestre del penúltimo año anterior». Así pues, el procedimiento de liquidación del pago fraccionado queda como sigue: 
l .  Se  mantiene e l  6 % del rendimiento neto del penúltimo ejercicio anterior, o e l  2 % de los ingresos brutos generados en el trimestre. 

Deberá ingresarse la cantidad mayor que resulte de estas dos pudiendo deducirse las retenciones del trimestre. 
2. En el caso de que los ingresos generados en el trimestre sean inferiores al 50 % de los correspondientes al mismo período del penúltimo afio anterior, se podrá ingresar el 20 % del rendimiento neto del trimestre. 

El modelo aprobado y ya a la venta, para esta segunda opción es el modelo 132. Aquellos que estén interesados en el texto completo del R.D. del 26 de junio mencionado, lo tiene a su disposición en el Departamento de Gestión. 



secretaría 
SIACO 

SISTEMA INTEGRADO DE AYUDA AL COLEGIADO 

El programa SIACO es un Software que realiza la gestión y el control de los ingtesos y gastos del Aparejador o Arquitecto 
Técnico. 

Las funciones que realiza son: 
• Gestión y control de Obras, Minutas (relativas a obras o sueltas) y Finales de Obra. 
• Gestión y control de Otros Ingresos. 
• Gestión y control de Gastos Deducibles. 
• Gestión del LV.A. e LR.P.F. 
• . Cálculo de honorarios según Tarifas y Normas. 
El programa es de fácil manejo y cuenta con un Sistema de Ayuda On-Line y un Manual de Usuario. 
Los interesados en el programa pueden: 
- Ver el funcionamiento del mismo en una demostración que se celebrará próximamente en el Colegio y cuya fecha se 

comunicará. 
- Adquirir el programa directamente. 
En cualquiera de los dos casos, remitid a la mayor brevedad posible la tarjeta adjunta. 
Los interesados en adquirir el programa debeís cumplimentar correctamente todos los apartados de la tarjeta, ya que el 

programa se entrega personalizado, de tal forma que la documentación oficial que confecc�oneís con el mismo, llevará integra
dos estos datos. 

El precio del programa SIACO es de 12.000 ptas. ,  más 13 o/o LV.A., más 380 Ptas. de gastos de envío (Total. 13.940 Ptas.). 
Para cualquier información adicional, poneros en contacto con el departamento de Gestión (Srta3. Olga y Matilde). 

FSCUEIA DE LA EDIFICAOON 
ESTUDIOS DE TECNICO SUPERIOR ·DE LA EDIFICACION 

por la Universidad Nacion al de  Educación a Distancia . 
(Art. 28 .3 de la L.R.U.) 

CURSO 1992/93 
PRIMER CURSO 
Primer Semestre 

• CALCULO ESTRUCTURAL. 
• MECANICA DE FLUIDOS, FONTANERIA, SANEA

MIENTO. 
• CLIMATIZACION L CALEFACCION. 

Segundo Semestre 
• CLIMATIZACION 11. ACONDICIONAMIENTO DE 

AIRE. 
• ESTRUCTURAS DE HORMIGON ARMADO. 

SEGUNDO CURSO 
Primer Semestre 

• INSTALACIONES ELECTRICAS Y DE TRANSPORTE. 
• ORGANIZACION, · PROGRAMACION Y PLANIFI

CACION. 
• ESTRUCTURAS VARIAS. 

Segundo Semestre 
• RESTAURACION, SEGURIDAD EN LA EDIFICA

CION. 
• ELEMENTOS DE LA EDIFICACION. 

SEMESTRE COMPLEMENTARIO 
• MECANICA DEL SUELO Y CIMENTACIONES 

• ESTRUCTURAS METALICAS 

Información e Inscripciones: Escuela de la Edificación (C.O.A.A.T.M.) Calle Maestro Victoria, 3 (28013 MADRID) 
Tels.: 531 31 69 - 531 87 00/09 

comisión de vivienda y_u_rb_a_n_is_m_o ______ _ 

�----------11 ASESORIA URBANISTICA :1----------� 
HORARIO DE VERANO 

Durante los meses de Julio, Agosto y Septiembre, el servicio de asesoría urbanística dirigido a dar 
apoyo a los Colegiados en la redacción de proyectos relacionados con urbanismo y en lo que a ésta materia 
se pudiera referir, así como apoyo y orientación en el seguimiento de los mismos, en cuanto al aspecto 
normativo - urbanístico, se refiere, se prestará con arreglo al siguiente horario: 

MIERCOLES DE 18  a 20 horas 
Se recuerda que el Colegio dispone de la documentación básica, actualizada, del Plan General de 

Ordenación Urbana de Madrid para su consulta en el citado horario. Facilitan la consulta miembros de 
la Comisión de Vivienda y Urbanismo. 

r 



COLEGIO Oi='ICIAL DE APAREJADORES 
Y ARQUITECTOS TECNICOS 

DE MADRID 

MUY IMPORTANTE 

MAESTRO VICTORIA, 3 
TELÉF. 522 90 60 
28013 MADRID 

ACUERDOS ADOPTADOS, PCR UNANIMIDAD, EN LA ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE COLEGIADOS, CELEBRADA EL 14-7-92, CUYO PUNTO UNICO DEL ORDEN 

DEL DIA FUE: «INFORMACION Y ACUERDOS QUE PROCEDAN SOBRE 
WS CAMBIOS ANUNCIADOS EN LA LEGISLACION, QUE AFECTAN A NUESTRA PROFESION 

Él Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Madrid, en su Asamblea celebrada el 14 de julio 
de 1992, para estudiar los efectos que en la Sociedad y en la Profesión tendrían los anunciados cambios en'la legis
lación que afecta a los Colegios Profesionales, tomó los siguientes ACUERDOS: 

«Que reconoce y valora la existencia de aspectos positivos que para la convergencia europea pueden suponer 
modificaciones tales como la colegiación única, la admisión de sociedades profesionales, la regulación de la publi
cidad, la liberalización territorial o los requisitos que se establecen para la constitución de los Colegios, pero se 
ve en la necesidad de manifestar su más enérgico rechazo a: 
l .  La descalificación generalizada que de la labor social, formativa, tecnológica y de colaboración con las Admi

nistraciones Públicas vienen realizando los Colegios Profesionales. 
2. La falacia de la afirmación: Que tarifas libres sean sinónimo de abaratamiento; cuando, muy al contrario pro

ducirán de hecho un encarecimiento de los servicios y una merma en la calidad de las prestaciones, sin que 
tampoco sirva a un más facil acceso de los nuevos titulados al mercado de trabajo. 

3. La pretensión de impedir la autofinanciación de los Colegios, que proviene de sus propios asociados y no de 
cargas o subvenciones públicas directas o indirectas, cuando con este dinero se realizan, por delegación de la 
Administración, funciones que, de ser realizado por ésta, supondrían un aumento de la presión fiscal a todos 
los contribuyentes. 

4. Que se incentive la elección del profesional por la vía del abaratamiento de precios y no por la bondad de la 
prestación de los servicios, cuando la relación con el cliente es de confianza y no estrictamente de comercio. 

5. La supresión gratuita de la capacidad deontológica de los Colegios, en merma de las defensas y garantías de 
los clientes. 

6. Incidir en el error de suprimir el actual sistema de cobro a través de los Colegios, eficaces colaboradores con 
la Hacienda Pública, en el control de los ingresos, propiciando la creación de nuevas bolsas de dinero fiscal
mente incontrolado. 

Lamentamos: 
l. · Que se cuestionen los ingresos de cientos de miles de españoles, que supone el sector más tecnificado del País, 

como un coste superfluo a suprimir. 
2. La demogogia implícita y explícita del Informe del Tribunal de Defensa de la Competencia, en donde se afir

man sin rubor cosas tales como que los Colegios Profesionales han sido una rémora para la modernización 
del País, o que se nos tilde de «cártels» en la más peyorativa de las acepciones del término. 

3. Se silencie la labor que los Colegios realizan en la formación de profesionales como un indispensable comple
mento de la formación docente que se imparte en las Escuelas Universitarias. 

4. Que tache de arbitrarias las tarifas mínimas, cuando las últimas que nos han sido fijadas han venido impuestas 
por el Gobierno actual en 1990. 

5. Se pretenda justificar la agresión no sólo inútil sino nociva a los estamentos intermedios que vertebran la socie
dad española con la errónea invocación de los acuerdos de Maastricht, para justificar la supresión de las tarifas 
mínimas, cuando en Europa existen tarifas debidamente reconocidas, reguladas y ordenadas para las asociacio
nes u organizaciones similares a las españolas. 

6. Que del contenido del Informe del TDC se pueda deducir la pretensión de crear verdaderos «trusts» controla
dos por la Administración, omitiendo la acción crítica, liberal e independiente de los Colegios». 
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COLEG IO OFICIAL D E  AP AREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS D E  MADRID 15-VII-92 

· . :-.···"'.:· . ,  

CONSEJERIA DE POLITICA TERRITORIAL 

B.O.C.M. n .0 30-VI-92 
DECLARACION URGENCIA EFECIDS 
ESTABLECIDOS EN EL ART. 90 DEL REGLAMEN10 
GENERAL DE CONTRATACION DEL ESTADO. 

Or�en de 9 de junio de 1 992, de la Consejería de· Política Terri
; torial, por la que s1= dec)ara de urgencia, a los efectos estable
cidos en el artículo 90 ,del Reglamento General de Contrata
ción del Estado, la contratación de obras de promoción di
recta de viviendas; su urbanización y reparación, de las que 
constituyen su patrimonio inmobiliario, que el Instituto de la 
Y.iv:ienda de. Madrid debe realizar durante el año 1 992. 

B.O.C.M. n.0 137 - 10-VI-92 
RECTIFICACION ERRORES EN LA ORDEN DE 5 DE 
MAYO DEL 92 SOBRE ACTUACIONES EN MATERIA 
DE REHABILITACION DE VIVIENDAS. 

'931 RESOLUCION de .1 de junio de 1991, de ia Secretaría 
General Técnica de lr;i Consejería de Política Territorial, 
por la que se rectifican errores advertidos en la Orden de 
5 de mayo de 1992 de dichti Consejeríá sobre desarrollo 
y tramitación de medidas de financiación de actuacio
nes protegibles en materia de rehabilitación de viviendas 
del Plan 1992- /995; establecidas en el Real Decreto 
1 9321/99/, de 20 de diciembre.-. 

B.O.C.M. n.0 150 - 25-VI-92 
RECTIFICACION ERROR MATERIAL DEL PLAN 
G RAL. ORDENACION URBANA DE ARGANDA DEL 
REY. 

932 · ORDEN de 1 dejunio de 1992, de la Consejería de Po
Utica Terri(orial de la Comunidad de Madrid, por la que 
se hace pública la rectificación del error material detec
tado en el Plan General de Ordenación Urbana del tér
mino municipal de Arganda del Rey, promovido por esta 
Consejería de Política Territorial. · · 

• 
CONTROL DE CALIDAD DE LABORA10RI0S 

B.O.C.M. n.0 141 - 15-VI-92 

849 RESOLUCION de 22 de mayo de 1992, de la Secreta· 
ria General Técnica de la Consejería de Política Terri· 
torial, a cuya virtud se hace pública Resolución de la Di
rección General de Arquitectura, relativa a Laboratorio 
para el control de calidad de la edificación, promovido 
por "Euroestudios. Sociedad Anónima", éal/e Sierra de 

. la Estrella, 12, 28018 Madrid. 

8.0.C.M. n.0 142 - 16-VI-92 

856 RESOLUCION de U de. mayq de 1992, de la Secreta· 
ria General Tknica de la, Consejería de Pólítica Terri
torial, a cuya virtud se haée pública Resolución de la Di
rección General de Arquitectura,. rélativa a control de ca
lidad de la et!ificación, promovido por '"CEMOSA •• ca
lle La Lluvia, número 15, nave 38, San José de Valde-
ras, Leganés. 

APROBACIONES, MODIFICACIONES NORMAS 
SUBSIDIARIAS Y CATALOGO DE BIENES A 
PROTEGER. 
B.O.C.M. n.0 137 - 10-VI-92 
830 ORDEN de 22 de mayo de 1992, de la Consejería de Po

lítica Territorial de la Comunidad de Madriq por la. que 
se hac_e pública la aprobación definitiva de la Modifica
ción Puntual del Plan General de Ordenación Urbana de 
Madrid, en p(lrcela donde se ubica el Instituto Psico
pediatría "Doctor Quintero Lumbreras" en el kilómetro 
13,600 de .la autovía de Colmenar promovido por la Ge· 
rencia Munitipa/ de Urbanismo, Alfonso X/JI 127 Ma

. dhd. . . . . . . ··,, 

B.O .. C.M. �·º 141 - ,15-VI-92 

. 848 ORDEN de 25 de mayo de 1992, de la Consejería de Po
liti�a Territorial de la Comunidad de Madrid, por la que 
se hace públiál./a aprobació.n definitiva de la Modifica· 
ción Puntual deJ Plan General de Ordenación Urbana de 

, Madrid, .de la calle Camino de la Cruz, calle Zarza y Ca· · 
lle Anita Vindel, en el casco urbano de Aravaca promo
vido por la Gerencia Municipal de Urbanismo, calle Al· 
fons.o XIll. M�dria. 

B.O:C.M. n.0 147 - 22-VI-92 

901 

902 

1 . 
ORDEN de 22 de ma.\'O de 1992, de la Consejería de Po
lítica Territorial de la Comunidad de Madrid, por la que 
se hace pública la aprobación definitiva de la Revisión 
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de El Ata
zar y el Catálogo de Bienes a Proteger promovido por la 
Consejería de Política Territorial. 

ORDEN de 22 de mayo de 1992, de la Consejería de Po
lítica Territorial de la Comunidad de Madrid, por la.que 
se hace pública la aprobación definitiva de las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento del término municipal de 
La Acebeda y el Catálogo de Bienes a Proteger promo
vid� por la Consejería de Política Territorial. 

8.0.C.M. n.0 150 - 25-VI-92 

931 ORDEN de 22 de mayo de 1992, de la Consej�ria de Po
lítica Territorial de la Comúnidad de Madrid, por la que 
se hace pública la aprobación definitiva de la revisión de 
las Normas Subsidiarias de Planeamiento del tümino 
municipal de Vil/(lr del Olmo y el Catálogo de Bienes a 
Proiegefpromovido por la Consejería de Política Terri
torial . 

934 ORDEN de 8 de junio de 1 992, de la Consejería de Po
Utfc(l Territorial de la Comunidad de Madrid, por la que 
se hace pública la aprobación definitiv(l de la Modifica
ción Puntual número 6 de las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento del término municipal de Griñón, en la 
nueva Unidad de Actuación de Desa"ollo Convenido 22, 
promovida por el Ayuntamiento tü Griñón. . . 

Quienes estén interesados en estos textos pueden recoger fotocppia de los mismos, en el Colegio, Departamento de Gestión. 



seeretaría 
8.0.C.M. n.0 151 - 26-VI-92 

i39 ORDEN de 2S' de mayo de 1992, de la Consejería de Po
lftíca Territorial de la Comunidad tk Madrid, por la que 
si hace pública la aprobación tkfinitiva de la Modifica
ción Puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamien
to tkl thmino municipal de Collado Vil/alba, en el ám
bito del Sector 7 ·cantos Altos· promovido por el Ayun. tamiento de Collado Villalba. 

.. 940 RESOLUCJON de J J de mayo de 1992, de la Secreta
rla General Tknica de la Consejería de Política Terri
torial, a cuya virtud se hace publico el acuerdo relativo 
a la aprobación definitiva del Plan Parcial de Ordena
ción del Sector 7 "Cantos Altos· promovido por el Ayun-. tamiento de Collado Vil/alba. 

8.0.C.M. n.0 155 • 1-VII-92 

951 ORDEN de 25 de mayo de 1992, de la Consejería-de Po
lítica Territorial de la Comunidad de Madrid, por la que 
se hace pública la aprobación definitiva de la Modifica• 
ción Puntual del Plan General de Ordenación Urbana de 
Getafe promovido por el Ayuntamiento de Getafe. 

952 ORDEN de 25 de m�yo de 1�92. de la 'c:o�jerla de.Po
lítica Territorial de la Comunidad de Madrid, por la que 
se hace pública la aprobación definitiva de la modifica. ción del Plan General de Ordenación Urbana del tbmi· 

. no municipal de Arganda dd Rey promovido· ¡xx el 
Ayuntamiento de Arganda del Rey. - . 

Quienes estén interesados en estos textos pueden recoger fotocopia de los mismos en el Colegio, horario de oficina, Departamento de Gestión . 
• 

B.O.C.M. o.º 144 · 18-VI-92 

AYUNTAMIENTOS 

.
. 

MADRID 
URBANISMO 
ANUNCIO 

· El Ayuntamiento Pleno, en. su sesión 
celebrada el día 27 de mayo de ·¡ 992, ha· 
adotado el siguiente acuerdo: 

, , . "1 .0 Aprobar inicialmente. el Estudio 
'de Detalle de la finca sita en el número 24 
·de la calle General Lacy, promovido por 

. don Luis Badillo García, .cn representa·, 
.ción de AUGE-1, S. A. 

2.0 Acordar la apertura del trámite de. 
información pública por plazo de un mes, 
mediante la inserción· de anuncios· en el· . BOLETIN OFICIAL DE U COMUNIDAD' DE 

. MADRJÍ> y en uno de los periódicos de 
· may9r circ11lación, de· conformidad con· 
lo previsto.en el artículo l40.3 del. Regla
mento· de Planeamiento· Urbanístico." . 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar el expediente a. 

,'qu� se refiere dicho acuerdo en las. maña-· 
; nas de los días hábiles del plazo señala- · 
'!lo, a contar desde el día siguiente al· de 
·su ·publicación ºen·c1 BOLET!N OFICIAL Dl 
. .Í..A COMUNIDAD DE MADRID, en los Ser
vicios de.mformación de la Gerencia Mu
ni�ipal dp.¡l,Jrbanlsmo, avenida.de. Alfon
so XIII, · número 1 29, con vuelta a· Para
guay, número 9, así .como formular por · 
escrito, que habrá de formularse en el Re� 
.'gistro General de ·1a misma, cuantas ale'· 
: gacíone� estimen pertinentes en su:dere- · 
cho.-EI secretario general. P. D., el direc-

. tor de la Secretaría J urldica, 
. 
Pau!ino . 

Martín Hernández. 
(0.-4.859) 

B.O.C.M. o.º 151 • 26-VI-92 

MAJ)Rd> 
UUANISMO 

Depar1ameato Ceiitnl Urllufsdco 
. . 1- 4  .. Secdda Coanl F,JecDcl6D Urbanización 

ANUNCIO 
Aprobado .inicialmente por el Consejo 

de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
en sesión oclclnda·el 2 de junio de 1992. 
el PIO)'CCW :pnena1· de lltbaoizacidn. del 
pollfODO'!IÍld11111riil -�Fuentaml-Mal• 
11\á , Unidad de Actueeldll 2, jlr6tfn:lvi
do: por.'cloll Anld. Ollcto Vallejo, en ·rc
praaitác:wll de la J1111ta. de Colllpensa
ción "lnduatriu Fuencarral Malmea", 
Unidad de·Actuación 2, se pone en gene
ral conocimiento que el eapediente de su 
nz6n podli ser eaamioado en lá Sección 
de Control de la Urt>anización, Zona 4, 
de la Gerencia- Municipal de Urbanismo 
(avenida de AlfODIO XIII. con vuelta a ca
lle Panguáy);d11rá1ne el úrmioo de quin
ce dlu, coacacso. a pertlt del alpllente a . 
[a• fecha de'tá ¡,iibliclci6n de este IDllft• 
clo,· uC .c,ql!IO fO(lllulat por -eecrito, 4ue ba1ri de preleil� •·el 'll.-,0 Ge
neral de la 1Dilma y delUO del citado pla-
20, cuantu � o -.,eadU  sus
'cite el -,do de. referencia. 
' �rid, a � dejunio � 1992.-El �
tano general, P. D., d director de la Se
crel&rla ·J�ica, PaulillÓ Martll! Her-
8'ndez. 

(0.-4.63� 

. MADRID 
Ult.BANISMO 

Sección de Onleudcln. Zou 2 
ANUNCIO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión cele· 
brada el dla 27 de mayo de 1992. adoptó 
el' siauieote acumlo: • . . .  
· "Aprobar definilivablcnte el Plan Es

pecial de Reforma Interior 14-6, Santa 
Luiaa, ul como la delilllitaei611 de la Uni
éled de ActlllQ611 pota dcJ\nlda, PIOftlóo 
Yido de oficio por la Gerencia Municipal 
de Urbanismo." 

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo dispuesto en el anlculo 1 34, en rela
ción con el articulo 138 del Reglamento 
de Planeamiento. 

Contra el acuerdo anterior se podli in
terponer recurso de reposición, en el pla
zo de un mes, ante el Pleno del Ayunta
miento de Madrid, y como tftmitc pre
vio al contencioso-administrativo, con
forme a lo previsto en el anículo S2 de la 
Ley dt 27 de diciembre de l 9S6, sin per
juicio de que se pueda utilizar cualquier 
otro recurso que estime oportuno. 

ASimismo, a tenor de lo dispuesto en el 
articulo 70.2 de la Ley 7/l 98S, de 2 de 
abril, reguladora de lu Bases de Rqimen 
Local, se publican lu Normu Urbanlsti
cu rquladoras del referido Plan Especial 
de Refc,rma Interior: 

B.O.C.M. o.º 147 • 22-VI-92 

ALCALA DE HENARES 
URBANISMO 

Ei Ayuntamiento Pleno de esta ciudad 
ele Alca1'- de Henares. en sesión celebra
da el dla 2 1  de abril de 1992, ha adopta
do acuerdo cuya pane dispositiva dice lo 
que sigue: 

1 .0 Aprobar definitivamente los esta· 
tu tos de la Entidad Urbanística de Con
servación del Sector 32-C, dcbitndose 
formalizar en escritura pública para su 
inscripción en el Rqistro de Entidades 
Urbanlsticas ColabQradores de la Coniu

' nidad de Madri.él. 
2.0 Publicar el presente acuerdo en el 

BoLETIN ÜFIOAL DE U-CoMUNIDAD DE 
MADRID. 

3.0 Designar a dob Julia María Sán
chez como representante de esta Admi
nistración in dicha Junta de Conserva
ción. 

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo prevenido en el anlculo 162 del 
Reglamento de Gestión Urbanlstica. 

Contra este acuerdo puede interponer 
recurso de reposición ante el Pleno del 
Ayuntamiento en el plazo de un mes y 
como previo al cootenci0$0-admínistrari
vo en el p1-zo de' dos meses si la resolu
ción lilae expraa, y de un a/lo si no lo 
fuese y contando desde la interposición 
del recuno de- -repoeición, ante la Sala 
conapoodieote del Tribunal Superior de 
la Comunidad de .Madrid (anlculo S2.2, 
S4 y 58 de la ley de Jurisdicción Con
tcoc:ioso-Adminiatrativa). · ; 

AlcaW de Henares, i 8 de mayo d� 
1992.-EJ secretario aeneral (f1nnado). 

(D. G.-7.807) (0.--U68) 

B.O.C.M. o.0 145 • 19-Vl-92 

ARGANDA DEL REY 
URBANISMO 

Advertido error matetial en la publica- · 
ción del anuncio insertado e� -el BoLETtN 
OFICIAL DE U COMUNIDAD DE MADRID 
número 78, de 3 de abril de 1991,  sirva 
el presente anuncio para su corrección, y 
al efecto se expone de nuevo a informa
ción pública por el plazo de quince días 
hábiles, a co�tar desde la publicación del 
presente anuncio en el BoLETIN OFICIAL 

-DE u COMUNIDAD DE MADRID. el expe·,· 
diente instruido sobre la aprobación ini
cial acordada por el Pleno de la Corpora
ción, en sesión celebrada el día 4 de mar
zo de 1991,  de la modificación puntual 
del Plan General correspondiente al via
rio del camino de Valdecabai\as. camino 

·dé la Isla y vereda del Alquiton, en los 
Servicios· Técnicos Municipales del 
Ayuntamiento, de oueff y treinta a trece 
y treinta horas. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento, pudiendo ser formuladu las 
alegaciones que a su derecho convengan. 

Argan<!a del Rey, a I S  de junio de 
1 992.-EI concejal delqado de Urbani,r,. 
mo, Vivienda y Medio Ambiente, Juan 
Carlos Ruiz Manlncz. 

(D. 0.-7.734) (0.-4.82/i) 

B.O.C.M. n.0 144 - 18-VI-92 
ARANJUEZ 
Uil.BANISMO 

. El Pleno de esta Corporación, en sesión 
J,¡traordinaria celebrada en primera con
:vocatoria �l día 5 de mayo de 1992, adop-
·tó el siguiente acuerdo: · 
, ,. l . .. Aprobación inicial de la dclimita
.ción de la Unidad de Actuación en suelo 
,¡jbano "Camino de Noblejas". 

. 

, .. : .2. _Elección del.sistema de compensa
\�ión para )a ejecuoi� ·de la Unidad de 
·Actuación · · · 
,. -:. Queda �I expediente e�puesto a ínfor
iáción p_úblka por plazo de quince .días 
Pl\fa el c4mphm1ento de lo establecido en 
el:ai:tlculo· 38 del Reglamento de Gestión 
Urbanística. · . 
':'.·Aranjuez, a 15 de mayo de 1 992.-EI al
:c;ilde-presidente (firmado). 
/(D. G.�7.577) · (0.-4.762) 

Supl. B.O.C.M. o.0 139 - 12-VI-92 
ARROYOMOLINOS. 

URBANISMO . 

i.:t Este Ayuntamiento. c:n sesión extra
prdiaaria de fecha 7 de mayo de 1992. 
con el voto favorable de todos los miem
�ros presentes que representan la mayo
ria absoluta del número legal de miem
bros establecida en el articulo 47.3, apar
tado í). de la Ley 7185. adoptó el siguien
te acuerdo: 
i Primcro.-Aprobar definitivamenle los 
estatutos y bases 'de actuación de la Junta 
de Compensación del Plan Parcial "La 
CArcaba"', aprobadas inicialmente con fe
,cha 1 6  de septiembre de 1991 y somclida 
·, información pública. 
· ,, .. Segundo.-,-Dcsignar como represen
_lllltc de la Administración actuante de la 

•J_unta de Compensación a don Angel 
Luís Pércz Gómcz. alcalde de este Ayun
.tamiento. 
·(�Terccro.-Rcqucrir a los interesados 
:�ra que constituyan la Junta de Com
f�nsación. mediante escritura pUblica en 
jW.Í¡uc se designarán los .cargos del órga
�"9,rcctor. que habrj,n_ de recaer neccsa� 
f�c#ntc en personas físicas. 
'é-Cuarto.-Publicar el presente acuerdo ·en. el BoLETIN OFlaAL DE LA COMUNI• 
.i:i ... D DE MADRID. 
.?;Quinto.-Facullar al señor alcalde don 
'Anael Luis Pérez Gómcz para el cumpli
iJiicnto y ejecución del presente acuerdo. 
· ·'. Lo qué se hace público para general 
conocimiento, advirtiendo que contra 
este acto podrá interponerse recurso CCf!· 
teocíoso-administratívo ante el órgano 
que corresponda, previo, en su caso, el 
de reposición, en el plazo de un mes ante 
este Ayuntamiento. 

Arro-yomolinos. a 14 de -mayo de 
1992.;-EI alcalde (firmado). 

(D. G.�.319) (0.-3.784) 

B.O.C.M. o.0 145 • 19-VI-92 

COLMENAR DE ORÉJA 
Ult.BANISMO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celc-
11,rada el dla 8 de junio de 1 992, acordó 

\�r unanimidad aprobar inicialmente los 
estatutos y bases de la Junta de Compen
sación de Los V allcjos, para que en el pla
zo de quince dlas siguientes a la notifica· 
ción individualizada del presente anun
cio, los interesados o afectados puedan 
presentar alegaciones y reclamaciones en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, don
de se encuentra de manifiesto el expe
diente, de coofonnídad con lo dispuesto 
en el articulo 1 6 1 .  3 del Real Decreto 
328811988, de 2S de agosto, por el que se 
aprueba el Reglamento de Gestión Ur-
banística. 

Colmenar de Oreja, a 1 1  de junio de 
l 992.-EI alcalde (firmado). 

(D. 0.-7.739) (0.-4.834) 

Supl. B.O.C.M. n.0 139 - 12-VI-92 

EL ALAMO 
URBANISMO 

P_or CI Pleno de la Corporación muni·, 
cipal. ·en sesión celebrada el dia 5 de · 
mayo de 1992, se acordó la aprobación 
inicial del siguiente proyecto de urbani-
zación: 

' 

. l .  Promovido por la Junta de Com
pensación de la Unidad de Actuación 
3A. en re�rescntación de don BartolomC 
García MC!rchán. sometiéndolo a infor. 
mación pública por el plazo de quince 
dias de acuerdo con lo preceptuado en et 
arliculo 4. 1 del Real Decrelo-ley 3/80. de 
1� de marzo. pudiéndose duranle dicho 
periodo íor_mular alegaciones contra el 
mismo. 

El expedienle queda a disposición de· 
cualquier persona que quiera examinailo 
en la Secretaría general de este Ayunta· 
miento. 

El Alamo, a 19 de mayo de 1992.-EI 
alcalde (firmado). · 

(D. G.-6.322) (0.-3.8()()) 
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seentaría· 
8.0.C.M. n.0 143 - 17-Vl-92 

. FUENLABRADA 
URBANISMO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión or
dinaria de fecha 7 de mayo de 1992, 
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

Primero.-Aprobar definitivamente el 
proyecto de urbanización del CAESI, pre
sentado por "Empresa de Promoción Ur
banlstica de Fuenlabrada,Sociedad Anó
nima•. 

Squndo.-Publicar el presente acuerdo 
en el BoLETIN OFICIAL DE LA CoMUNIDAD 
DE MADRID, tablón de edictos del Ayun
tamiento y en uno de los diarios de ma
yor di!usión. 

Contra este acuerdo, que pone fin a la 
vfa administrativa, puede interponer re
curso de reposición ante el mismo órga
no en el plazo de un mes, como previo al 
contencioso-administrativo, que podrá 
interponer contra la desestimación expre
sa o presunta del mismo en el plazo de 
dos meses o un año, respectivamente. sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que 
estime oportuno. 

· Fuenlabrada, a 9 de junio de 1992.-El 
alcalde accidental (firmado). 

(D. G.-7.S09) (0.-4.7 19) 

B.O.C.M. n.0 144 - 18-Vl-92 
FUENLABRADA 

URBANISMO 
. '. E:I Ayu�Íamienio Pleno, en sesión or

·.dinaria de fecha 4 de junio de 1992, 
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 
1' Primero.-Aprobar con carácter inicial 

'ta modificación puntual del Plan General 
,dé, Ordenación Urbana de Fuenlabrada, 
' en'las manzanas números 14, 18 y 19 de 
. la zona Las ·villas, barrio Europa, distri-
to IV Oeste. . . . · , ··. 
·· · · Segundo:.:.someter a información pú
blica el expediente por plazo de un ·mes; 

�mediante la publicación de anuncios en 
,et �Boletín Oficial del Estado", BoLETIN 
.QFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 
:tablón de anuncios del Ayuntamien\o y 
'eri: uµo de los periódicos de mayor circu
Ja.ción, a efectos de que puedan formular-
Ie alegaciones al mismo. . . · 
... Terce(o,-Delimitar expresamente 
.como áreas . afectadas por la suspensión :cii el otorgamiento de licencias de.parce
'.IÍl\:ión de :terrenos, edificación y ·d�moli
·cjón de las manzanas números 1 4, 18 y 
· 19, distrito I.Y_Oeste, barrio Europa; 

. Cuarto.'-Facultar al alcalde para dictar 
las disposiciones necesarias ·en orden a la 

,ejecución de este acuerdo. ''· ' · · 
Fuenlabrada, a 12 de junío de 1992.-EI 

_alcalde (firmado). 
(D. G.-7.582) (0.-4.782) 

Supl. 8.0.C.M. n.0 142 - 16-Vl-92 

.FUENTE EL SAZ DE JARAMA 

URBANISMO 

El 'Pleno de este Ayuntamiento, en se
sión extraordinaria celebrada el día 15 de 
mayo de 1992. adoptó el siguiente acuer· 
do: 

l .  Aprobar inicialmente la modifica
ción puntual de las Normas Subsidiarias 
de Fuente el Saz de Jarama en los terre
nos del Prado del Ayulltamiento, según 
la propuesta presentada. 

2. Someter a información pública por 
plazo de un mes la modificación aproba
da inicialmente, publicando el anuncio en 
el BoLETfN ÜFIOAL DE LA CoMUNIDAD 
DE MADRID, en un periódico de la pro
vincia y en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento. Durante dicho plazo el 
expediente quedará a disposición de cual· 
quier persona que desee examinarlo, pu
diendo presentar por escrito las al_egacio
nes pertinentes. 

Lo qile se hace· público para general 
conocimiento. 

Fuente el Saz'de Jarama, a 15 de mayo 
de 1992.-El alcalde (firmado). 

(D. G.-6.394) · (X.-528) 

Supl. B.O.C.M. n,º 139 - 12-VI-92 

MlRA.'LORES DE LA SIERRA 

1JR8AN1SMO 

HabieQdo estado expuesto al público a 
efcctós de reclamacioilcs por los particu· 
lares interesados la aprobación de los 
proyectos de parce·ladón y urbanización 
de la parcela número 70 del pollgono 4 
de ··Solycampo·· de las Normas Subsidia· 
rias de Miraflores de la Sierra, aprobado 
provisionalmente por ·11 Comisión de Go• 
bierno municipal con fecha 24 de diciem
bre de 1991. la Comisión de gobierno 
municipal, por unanimidad, acuerda: 

Aprobar definitivamente el proyecto 
de parcelación y urbanización de iniciati• 
va particular de la parcela número 70 del 
polfgono 4 de ""Solycampo", presentado 
por '"Plazacampo. Sociedad Anónima". 

Mirallores de · 1a Sierra. a 20 de abril 
dé 1992.-EI alcaldc .(firmado). 

(D. G.-5.729) (0.-3.529) 

8.0.(..M. n.º 140 •. 13-Vl-92 

NAVALCARNERO 

URBANISMO 

Por este Ayuntamiento Pleno, en se• 
sión celebr4da el día 2 de abril de IW2, 
se .aprobaron definitivamente los estatu
tos y bases de actuación de la Junta de 
Compensación de la Unidad de Actua
ción número 7 en suelo urbano, del Plan 
General de Ordenación Urbana. 

Lo que se hace público en cumplimien
to del articulo 162.4 del vigente Regla
mento de Gestión Urbanlstica. 

Contra dicha aprobación podrá inter
()(1nersc ante el Ayuntamiento Pleno re
curso de reposición en el plazo de un 
mes contado a partir del siguiente día al 
de la publicación del presente edicto en 
el BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID. Y posteriormente, recurso 
contenciosc,.administrativo� de conformi
dad con los artículos S4 y 58 de· la ley 
reguladora de dicha Jurisdicción. 

Navalcarnero, a 4 de mayo de 
1992. El alcalde, JoS<! Luis Adell Fer
nández. 

(D.G.-6.001) (0.-3.569) 

Supl. B.O.C.M. n.0 139 - 12-Vl-92 

PARLA 

URBANISMO 

El Pleno del Ayuntamiento de Parla. 
en sesión celebrada el día 1 1  deJmarzo 
de 1992. acordó la .aprobación initiar del 
estudio de detalle en la calle Alcorcón. 
número 3. 

Lo que se hace público durante un pe
ríodo de quince días para o[r reclamacio
nes. 

Los interesados podrán examinar el ex
pediente en las oficinas de los Servicios 
Técnicos municipales. 

Parla, a 18 de marzo de 1992.-EI con
céjal delegado de Urbani1mo y Desarro
llo Industrial, Carlos Milán Ruiz. 

(D. G.-6.p?S) (0.-3.604) 

8.0.C.M. n.0 140 - 13-VI-92 

POZUELO DE ALARCON 

l !RRANJSMO 

Esta Alcaldia-Presidencia ha resuelto. 
con fecha 22 de noviembre de 199 1 . 
aprobar definitivamente la modificación 
del estudio de detalle de la parcela 21 del 
Plan Parcial Ampliación Casa de Campo. 
promovido por ··Loranca. Sociedad Anó· 
nima". con las cOndicioncs y modalida
des que figuran en el acuerdo de apro
bación inicial. Dicha modificai;ión del es-

tudio de detalle fue aprobada inicialmen· 
te por el Ayuntamiento en sesión plena
ria de 9 de mayo de 1991 : 

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 134. en rela· 
"ción con el 138. del Reglamento de Pla
r:iCamiento, significando que contra esta 
resolución se podrá interponer ante la 
Alcaldía-Presidencia recurso de reposi· 
ción. preYio al contencioso-administrati
v_o, en el plazo de un mes. conforme a lo 
previsto en el artículo 52 de la Ley de 27 
de diciembre de 1956. No obstante se po
drá interponer cualesquiera otros recur
sos que se consideren oportunos. 

Pozuelo de Alarcón. a 22 de noviem· 
" bre de 1991.-EI alcalde (firmado). 

(D. G.-5.945) 

QUIJORNA 
URBANISMO 

(0.-3.515) 

El Pleno de la Corporación municipal. 
en sesión celebrada el dla 9 de abril de 

· · 1992. ha adoptado acuerdo de aprobar 
provisionalmcate propuesta formulada 
por la Junta de Compen*8ción ··Nuevo 
Quijoma"'. para introducir m�ificacio
nes en el proyecto de compensación y 
'parcelación de la Unidad Urbanística nú· 
mero 1 19/01 .. El Olivar y La Charneca ... 
,de este término municipal. 
· lo que se socnete a información públi· 
·ca por plazo de quince dlas hábiles con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el lloLETlN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE M A: 
DRID. quedando el expediente de mani
fiesto en la Secretarla del Ayuntamiento 
a disposición de quienes quieran exami· 
narlo y deducir las alegaciones o recursos 
que estimen procedentes. haciendo cons
tar que di: no presentarse ninguna en el 
plazo indicado se entenderán definitiva· 
mente aprobadas las modificaciones. 

Quijorna. a 20 de abril de 1992.-EI 
alcalde-presidente. Jaime Rodríguez Sán
chcz de Rojas . 

(D. G.-5.643) (0.--:-3.297) 

8.0.C.M. n.0 139 - 12-Vl-92 

SAN MARTIN DE LA VEGA 
URB-'NISMO 

. Aprobado ·inicialmente por el Pleno de 
l,a Corporación, en sesión celebrada el dla 
18 de febrero de 1 992, el cambie de sis
tema de actuación de la Unidad de Ac
tuación M de las Normas Subsidiarias de 
este municipio, sustituyendo el sistema 
de expropiación por el de compensación, 
se expone al público durante el plazo de 
quince días, a contar desde el dla siguien
te a la publicación del presente anuncio 
en el BoLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID, al objeto de que todas aque
llas personas puedan examinar el expe
diente y formular las alegaciones y/o re-

1 clamaciones que consideren convenien
tes. 

San Martín de la Vega, a 27 de marzo 
de 1 992.-EI alcalde, Juan Carlos Vállega 
Femández. 

(D. G.-4.7 15) (0.-2.821)  

B.O.C.M. n.0 140 - 13-Vl-92 
SEVILLA LA NUEVA 

URBANISMO 

El Ayuntamiento en Pleno,, en sesión 
celebrada el día 23 de abril de 1992. 
adoptó el acuerdo de aprobar inicialmen
te el proyecto de urbanización de la Uni· 
dad de Actuación ··Valle Grande"', en la 
urbanización de ··Los Manantiales"', pre
sentado por ··Puerto 2000, Sociedad 
Anónima·· ,  lo que se publica en cumpli
miento de lo dispuesto en el Real Decre
to 3/80, de 14 de marzo, pudiendo ser 

examinado dicho expediente en el plazo 
de quince días por cualquier persona en 
la Secretaría de este Ayuntamiento y for
mula.rsc las alegaciones que procedan. 

En Sevilla la Nueva. a 28 de abril de 
1992.-EI alcalde. Angel Batanero Re, 
cue�o. 

(D. G.-5.881) (0.-3.500) . 

TALAMANCA DE JARAMA 
URBANISMO 

El Ayuntamiento Pleno. en sesión ex
traordinaria de fecha 10 de marzo de 
1992, adoptó. por unani..;idad de los 
asistentes, los siguientes acuerdos: 

l ."' Aprobar inicialmente el proyecto 
de compensación redactado por la Junta 
de Compensación ' "Los Granadillos", 
para el desarrollo de la Unidad de Ac· 
tuación Urbanística número S. 

2." Someter el expediente a un perío
do de audiencia a todos los interesados 
y; simul!áneanlente. de exposición al pú· 
blico por plazo de un mes a los efectos 
previstos en el artículo. 174 del Regla-
mento · de Gestión Urbanística. 

Talamanca de Jarama. a 22 de marzo 
de 1992.-EI alcalde (firmado). 

(D. G.-4.413) (0.-2.617) 

Supl. 8.0.C.M. n.º 139 - 12-Vl-92 

TORREJON DE ARDOZ 
URBANISMO 

Don · José Pina Fernández. alcalde-presi· 
dente del Ayuntamiento de Torrejón 
de Ardoz (Madrid) . . 

:. Hace saber: Que en este Ayuntamien· 
10;' en sesión plenaria celebrada el día 16 
de marzo de 1992, acordó, por mayoría 
absoluta legal. la aprobación inicial del' 
proyecio de urbanización de la Unidad 
de Actuación .. Enclave !O.Mancha Ama� 
rilla... delimitada por las calles Solana. 
Azufre. Forja. Hierro. Pino. Arroyo Ar· 
doz y SUNP-4, así como la relación de 
cargas y cesiones de cada manzana con 
tabla de repercusiones en función del 
coeficiente de participación. con la signi· 
ficación de que a ef�os de determinar 
los costes de urbanización habría de su· 
marsc el importe de la redacción del pro
yecto según contratación realizada por el 
Ayuntamiento a estos efectos. 

Q�c. consiguientemente con lo ante
rior, se acordó modificar la consulta for
mulada por la sociedad mercantil '"Cór
ner, Sociedad Anónima", respecto de 
unos terrenos en la manzana I de dicha 
Unidad de Actuación, y la iniciación de 
expediente de declaración de caducidad 
de las actuaciones practicadas en expe· 
diente de aprobación de estudio de de· 
talle presentado por esta sociedad para 
sus terrenos y que fue aprobado inicial· 
mente en sesión plenaria de 15 de febre
ro de 1991 , al punto número 14 del or· 
den del día. 

Que. dada la existencia de )as cargas 
derivadas de este proyecto y teniendo en 
cuenta los avales constituidos por lós 
promotores que han actuado o están ac- · 
tuando ·en esta. Unidad de Actuación. se 
resolvió la traba de dichas garantías para 
responder de las cargas derivadas de este 
proyecto. en base a un principio de dis· 
tribución de beneficios y cargas según 
porcentajes de participación. 

f.o que se hace público para general 
·conocimiento por el plazo de quince días 
para oír reclamaciones. durante cuyo pla
zo se encontrará el expediente de mani· 
fiesta en el Servicio de Urbanismo de 
este Ayuntamiento: 

Torrejón de Ardoz. a 8 de mayo . de 
1992.-EI alcalde-presidente (firmado). 

(D. G.-6.081)  (0.-3.603) 



secretaría 
B.O.C.M. n.0 140 - 13-VI-92 

V ALDEMORILLO 
URBANISMO 

Aprobado inicialmente. en sesión !le 
�cha 18 de marzo de 1992. por unani
m)4ad de los miembros presentes y que 
componen el · Pleno municipal de Valde
morillo. el estudio de detalle de la Uni
dad de Actuación 'número 6, de este tér
mino municipal. se abre período de in
formación pública por espacio de quince 
días a contar desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DE l.A 
COMUNIDAD DE MADRID, de conformi
dad con lo establecido en .el artículo 
38. 1 .  apartado b), del Reglaménto de 
Gestión Urbanística. 

Lo que se hace público para general 
conocünicnto. 

Valdemori l lo .  a 6 de abri l  de 
1992.-EI alcalde, Mariano Gamella Par
lida. 

(D. G.--4,992) · (0.-3.002) 

Supl. B.O.C.M. n.0 142 - 16-VI-92 

VALDEMORO 

URBANISMO 

Por e� Pleno de la Corporación. en se
sión celebrada el dia 9 de abril de 1992, 
se adoptó el siguiente acuerdo: 

Primcro.-Aprobar definitivamente el 
proyecto de urbanización del P.P. 11. 

Scgundo.-Quc se publique el presen
te acuerdo en el BOLETIN ÜFlCAL DE LA 
CoMUNIDAD DE MADRID y se notifique a 
los interesados. 

Tcrcero.
-

Rcqucrir a los promotores 
que constituyan en la Caja General del 
Ayuntamiento la garantla del 6 por 100 
del proyecto de urbanización. en el plazo 

mwmo de tres meses desde la notifica
ción de la aprobación de este acuerdo. 

Cuarto.-Facultar al alcalde-presidente 
para que dicte todas aquellu resolucio
nes que estime conforme con dicho 
acuerdo. 

· Valdcmoro. a 1 2  de mayo de 
1992.

-
El alcalde, José Huele Lópcz. -

(D. G.-Ml6) · (0.
-

3.820) 

VALDEMORO 
URBANISMO 

Por et l.'lcno de la Corporación, ·cn se
sión celebrada el día 9. de al,ril de 1992, 
� adoptó, entre otros, cfsiguicntc acuer
do: 

Primcro.-Aprobar definitivamente el 
proyecto de urbanización de .la Unidad 
de Actuación número 11, promovido por 
la empresa "Valdctorre, Sociedad Anó
nima". 

Scgundo.-Quc sé publique el prcscn-. 
te acuerdo en el BoLETfN ÜFlCIAL DE LA , 
CoMUNIDAD DE MADRID, el diario "El 
Pals" y se notifique. a 1� interesados. 

Tcrcero.
-

Rcqucrir a los promotores 
que constituyan en la Caja General del 
Ayuntamiento la garanda del 6 por 100 
del proyecto de urbanización. Dicha ga· 
rantía se ingrcsari en el plazo de tres 
mcsés contados desde la notificación del 
acuerdo de aprobación definitiva y de 
conformidad con lo dispuesto en los artí
culos S, 6 y 7 de la ley de Medidas de 
Disciplina Urbanística. 1.4184. 

Cuarto.-Facultar al alcalde-presidente 
para que dicte todu aquellas resolucio
nes que sobre este tema estime oportu
nas. 

Valdcmoro, a 12 de mayo de  
1992.

-
El alcalde, José Huele Lópcz. 

(D.  G.-ó.486) (0.-3.862) 

B.O.C.M. n.0 154 • 30-VI-92 
VALDEMORO 

URBANISMO, 

Pbr el Pleno ·de la Corporación, en sesión celebrada el día 1 
de junio de 1 992, se adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

Primero. Aprobar inicialmente las bases y estatutos de la 
Unidad de Actuación número 1 0, sita entre el paseo del Prado, 
paseo de la Estación e instalaciones de �Explosivos Río Tinto". 

Segundo. Someter dicho acuerdo a exposición pública por 
período de quince días, mediante la publicación del acuerdo y 
del proyecto de bases y estatutos en el BOLETIN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, en un diario de gran circulación, así 
como notificar a los propietarios afectados, al objeto de que du
rante dicho plazo puedan examinar el expediente y formular . 
cuantas alegaciones estimen pertinentes, así como solicitar su 
incorporación a la Junta. 

B.O.C.M. n.0 140 - 13-VI-92 

VILLAJERO DE SALVANES 
URBANISMO 

EY Pleno municipal · del Ayuntamiento 
de Villarcio de 'Salvanés. Cn sesión ordi! 
nana ceiebra<la el ella 25 de abril de 
1992.· acordó. por unanimidad, aprobar 
inicialmen1e la segregación de la Unidad 
de Actuación 38 .actual de las vigentes 
Normas Subsidiarias·. en dos unidades de 
actuación, Unidad de Actuación 38 (A) y 
Unidad de Actuación 38 (8). por dificul
tades de viabilidad en la gestión de la , 
primitiva Unidad de Actua�ión 38. 

Aprobación que se somete a informa· 
ción pública por el P.lazo de quinct días 
computables a panir del día siguiente de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
ÜFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 
durante el cual podrá ser examinado el 
expediente y formuladas las reclamacio
nes y alegaciones que se · estimen pcrti· 
nentes. 

Villarejo de Salvanés, a 4 de mayo de 
1992.-EI alcalde. José Mayor Domingo. 

(D. G.-S.919) (X.-488) 

B.O.C.M. n.0 149 - 24-VI-92 

VJLLANUEVA DEL PARDll.LO 
URBANISMO 

· 'Ei...Ayuntamicnto Pleno, en sesión or
llinaria celebrada -el día 9 de junio de 
1992, ha aprobado inicialmente el expe
diente de dlOdífü:ación puntual del Plan 
de Ordell&\:ióli Urbana Municipal en el 
ámbito del . sector E y sus · sistemas ge
nerales. . · 

Durante el plazo de un mes, a partir del 
siguiente a la publicación de este anuncio 
CD e) Bo1.E11tl OFJCAL DE LA CoMUNIDAD 
DE MADRID, se somete a información pú
blica, pudiendo formularse las alegacio
nes peninentes dentro de dicho plato en 
la Secretarla del Ayuntamiento donde 
puede éxaminanc el expediente. 

Villanueva del Pardillo, a 1 S de junio 
de 1992.-EI alcalde (firmado). 

(D. G.-7.930) . · (0'.-4.96S). 
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servicio de biblioteca 23 

comisión de cultura 
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Maña, Fructuoso. 
Barcelona: Blume, 1975. 

01498 EXPERIENCIAS DE LA UTILIZACION DE DOSIFI
CACIONES GEOMECANICAS EN LA CONSTRUC
CION. 
Moreno Tallón, Elías. 
Madrid: E. P. Técnicos lndustr., 198 1 .  

00403 MOVIMIENTO DE TIERRA. MANUAL DE EXCA
VACIONES. 
Nichols, Herbert L. 
México: CECSA, 1969. 

01499 SISMICIDAD INDUCIDA. ESTUDIO DE DESLIZA
MIENTOS EN LA DEPRESION TERCIARIA V AL-

DEOL. 
Ochoa Bretón, Arturo. Laguen Alcón, F. J. 
Madrid: EPTISA, 1982. 

01452 CIMENTACIONES Y ESTRUCTURAS DE HORMI-
GON ARMADO: ELEMENTOS ESPECIALES Y CI-
MENTACIONES. 
Padilla, P ablo. 
Barcelona: Edit. Técnicos Aso, 1970. 

00562 ClMENTACIONES Y ESTRUCTURAS DE HORMI-
GON ARMADO. 
P adilla, Pablo. 
Barcelona: Técnicos Asociados, 1970. 

03360 GEOTECNIA « IN SITU». 
Roca-Caries P ifarre, Jordi. 
Lleida: ICCE/COAAT, 199 1 .  

01581 CURSO APLICADO DE CIMENTACIONES. 
Rodríguez Ortiz, José María. 
Serra Gesta, Jesús. 
Madrid: COAM, 1982. 

01623 LA CIMENTACION. 
Rodtíguez Ortíz, José María. 
Madrid: COAM, 1984. 

01446 PENETROMETE ET LA RECONNAISSANCE DES 
SOLS. INTERPRETA TION DES DIAGRAMMES. 
Sanglerat, Guy. 
París: DUNOD, 1965. 

0145 1 FUNDACIONES. 
Schulze, W .  E. Blangsted, M. E. 
Buenos Aires: LABOR, 1949. 

02387 MECANICA DE SUELOS Y CIMENTACIONES. 
y Serra Gesta, Jesús. 

02386 Madrid: E. Edificación, 1986 . 
02405 PATOLOGIA DE LAS CIMENTACIONES. 

Serrano Alcudia, Francisco. Escuela de la Edificación. 
Madrid: Escuela de la Edificación, 1986. 

00358 CONSTRUCCION ARQUITECTONICA. OBRAS DE 
TIERRA. 
Sierra Ochoa, A. De. Pérez Guerra, A. (Col.) . 
Barcelona: S. Hispanoamericano, 1971 . 

02754 PROBLEMAS RESUELTOS DE MECANICA DEL 
SUELO. 
Sutton, B. H. C. 
Madrid: Bell isco, 1989. 

01453 PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE MECANICA 
DEL SUELO. 
Taylor, Donald W. Alcaraz, Rodolfo F. (Trad.) .  
México: Continental, 1961. 

00185 MECANICA TEORIA DE LOS SUELOS. 
Terzaghi, Karl. Fontan, RÓberto E. (Trad. )  
Buenos Aires: AcmeAgency, 1945. 

01403 LA TECNICA DE LAS INYECCIONES Y SU APLICA
CION A LOS EMBALSES PUBLICOS DE LA REV. 
Vida) P ardal, Manuel. 
Madrid: Tip. Artística, 1960. 
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LIBROS INGRESADOS EN BIBLIOfECA. MES JUNIO 1992 

l. ADMINISTRACION PUBLICA -LEYES, DECRETOS, NORMAS 

03352 CONDICIONES PARA LA RECEPCION DE LADRI-
LLOS CERAMICOS EN OBRAS DE CONSTRUC-
CION. 
España - M. Relaciones con las Cortes. 
Lleida: C9AAT/ICCE, 199 1 .  

03350 CONDICIONES PARA LA RECEPCION DE YESOS 
Y ESCAYOLAS EN LAS OBRAS DE CONSTRUC� 
CION. 
España - M. Obras Públicas y Urbanismo. 
Lleida: COAAT/ICE, 199 1 .  

03357 CUBIERIAS CON MATERIALES BITUMINOSOS NBE 
QB-90. 
España - M, Obras Públicas y Urbanismo. 
Lleida: COAAT/ICE, 1991 . 

03353 DIRECTIVA EUROPEA SOBRE PRODUCTOS DE 
CONSTRUCCION (89/106/CEE). 
Comunidades Europeas - Consejo. 
Lleida: COAAT/ICCE, 199 1 .  

03349 ESTUDIO DE SEGURIDAD EN LOS PROYECTOS DE 
EDIFICACION Y OBRAS PUBLICAS. 
Sapena Grau, F. 
España - M. Obras Públicas y Urbanismo. 
Lleida: COAAT/ICCE, 1991. 

NORMAS UNE 

006 UNE 81 
285 EQUIPOS DE PROTECCION RESPIRA TO RIA: FIL-

03376 TROS CONTRA GASES . . .  UNE 81-285. 
AENOR. 
Madrid: AENOR, 1992. 

006 UNE 81 
233 EQUIPOS DE PROTECCION RESPIRATORIA: 
03378 AUTONOMOS DE CIRCUITO CERRA DO . . .  

UNE-81-233. 
AENOR. 
Madrid: AENOR, 1992. 

• 

• 

03355 FABRICACION Y EMPLEO DE ELEMENTOS RESIS
TENTES PARA PISOS Y CUBIERTAS. 
España - M. Obras Públicas y Urbanismo. 
Lleida: COAAT/ICCE, 199 1 .  

03358 NORMA BASICA DE LA EDIFICACION: NBE FL-90 · 
MUROS RESISTENTES DE FABRICA DE LADRI-
LLO. 
España - M. Obras Públicas y Urbanismo. 
Lleida: ICCE/COAAT, 199 1 .  

03356 PRESCRIPCIONES TECNICAS PARA LA RECEP
CION DE BLOQUES DE HORMIGON . . .  RB-90. 
España - M. Obras Públicas y Urbanismo. 
Lleida: COAAT/ICCE, 1991 . 

03351 PRESCRIPCIONES TECNICAS GENERALES PARA 
LA RECEPCION DE CEMENTOS (RC-88) . . 
España

,: 
M. Obras Públicas y Urbanismo. 

Lleida:-1CCE/COAAT, 199 1 .  
03354 REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEV ACION Y 

MANUTENCION REFERENTE A GRUAS .. .  OBRAS. 
España - M. Industria y Energía. 
Lleida: COAAT/ICCE, 1991 .  

03359 VALORACION DE BIENES EN EL MERCADO HI
POTECARIO. 
España - M. Economía y Hacienda. 
Lleida: ICCE/COAAT, 199 1 .  

006 UNE 81 
248 EQUIPOS DE PROTECCION RESPIRATORIA: FIL-

03377 TROS CONTRA PARTICULAS. UNE 81-248-9�. 
AENOR. · 
Madrid: AENOR, 1992. 

006 ENSAYOS DE HORMIGON Y SUS COMPONENTES. 
UNE AENOR. 
03383 Madrid: AENOR, 1992. 

17. VALORACIONES 

v3379 ESTADO GEOMETRIA Y PROPIEDAD: LOS ORIGE
NES DEL CATASTRO EN ESPAÑA (1915-1941). 
Pro Ruiz, Juan. l.._ 
Madrid : C.G.C.C.T. , 1992. 

SELECCION ARTICULOS DE REVISTAS 

DOSIFICACION DE UN MORTERO REFRACTARIO CE
MENTO-TALCO-CHAMOT A SOMETIDO A CHOQUE TER-
MICO. 
P. Ktttl, G. Díaz y H. Alarcón. 
Materiales de Construcción, 225 (IT-1992), pág. 5 .  
DURABÍLIDAD DEL HORMIGON: ACCION DEL AGUA DE 
MAR SOBRE UN CEMENTO PORTLAND RESISTENTE A 
LOS SULFATOS. INFLUENCIA DE LA ADICION DE ESCO-
RIAS Y DE CENIZAS VOLANTES. 
D. Gaspar y J. L. Sagrera. 
Materiales de Construcción, 224 (4T-1991), pág. 57. 
EFECTO DE LAS ADICIONES PUZOLANICAS EN LA RE
TRACCION DE PASTAS Y MORTEROS DE CEMENTO EN 
SUS PRIMERAS EDADES. 
M. Ossa y J. David. 
Materiales de Construcción, 225 (IT- 1992), pág. 37. 
ELEMENTOS PREFABRICADOS DE HORMIGON CON CE
NIZAS VOLANTES. 
M. Alvarez y O.  Río. 
Materiales de Construcción, 224 (IT-1997), pág. 43. 

EXPERIENCIAS OBTENIDAS DEL EMPLEO DE LOS DIFE
RENTES TIPOS DE MUROS CORTINA. ESPAÑA. 
J. R. Azplazu. 
Informes de la construcción, 416 (1991), págs. 5-22. 
INTEGRACION EUROPEA Y PROGRESO EN CONSTRUC
CION ARQUITECTONICA -A PROPOSITO DE UN TEMA 
PENDIENTE: LA ADECUACION ACUSTICA DE NUES
TROS EDIFICIOS-. 
J. L. González Moreno-Navarro. 
Informes de la Construcción, 416. págs. 53-60. 

MUSICALIDAD DE LAS SALAS, REALIDAD O MITO (The 
music of prismatic rooms, true o falses). 
F. Daumal. 
Informes de la Construcción, 416 (1991). págs; 61-74. 
ANALISIS SOBRE EL ALMACENAMIENTO TERMICO EN 
LA EDIFICACION (Analysis of the thermal storage in construc
tion). 
J. L. Esteban. 
Informes de la Construcción, 416 (1991). págs. 81-96. 



1 comisión de calura 
CONCURSO DE POESIA Y NARRACIONES BREVES 

En el próximo boletín informativo publicaremos las bases de los concursos de poesía y de cuentos o narraciones breves, que la Comisión de Cultura está ultimando. Esta convocatoria, cuya realización nos ha sido pedida reiteradamente por diversos colegiados, viene a completar las actividades programadas para mostrar las dotes, aficiones; conocimientos o habilidades que tenemos los Aparejadores y Arquitectos 
Técnicos. 

1,otencial . 1_ro_____:le:....:..::....si.,....:;;...,ona�I _________ _ . . - . 

OFERTAS DE TRABAJO 

Ref. 2.511 - Empresa Constructora de ámbito nacional, requiere: Arquitecto Técnico. Libre servicio militar. Lugar de trabajo: Madrid. Experiencia aprox. 5 afios a pil! de obra. Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorporación inmediata. Remuneración en torno 5,5 millones brutos/anuales. 
Ref. 2.5 12 - Empresa Constructora ubicada en Madrid, requiere: Arquitecto Técnico. Libre servicio militar. Lugar de trabajo: 

Madrid. Experiencia aprox. 3,5-4 años a pie de obra. Dispuesto a viajar. Dedicación exclusiva. Ofrece: Remuneración en torno 3, 5-4 millones ptas. brutas/anuales mas dietas. Incorporación inmediata. 
Ref. 2. 513 - Empresa Constructora ubicada en Madrid, requiere: Arquitecto Técnico. Libre servicio militar. Lugar de trabajo Illescas (Toledo). Experiencia aprox. 4-5 años a pie de obra. Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorporación inmediata. Remuneración en torno a 5 millones pts. brutos/anuales. 
Ref. 2.517 - Empresa Constructora ubicada en Madrid, requiere: Arquitecto Técnico. Libre servicio militar. Lugar de trabajo: Madrid. Experiencia aprox . 2-3 años a pie de obra. Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorporación inmediata. Remu

neración en torno a 3 millones brutos anuales, mejorables según valía del candidato. 
Ref. 2.519 - Sociedad de Tasación ubicada en Madrid, requiere: Arquitecto Técnico. Libre servicio militar. Ultimas promociones. Conocimientos de inglés. Facilidad de relación. Coche propio. Ofrece: Incorporación inmediata. Formación a cargo de la empresa. Lugar de trabajo Madrid. Sueldo bruto orientativo 2,5 millones ptas/año. 
Ref. 2.521 - Empresa de Técnicos en recursos humanos, requiere: Arquitecto Técnico o Aparejador. Libre servicio militar. Vehículo propio. No es imprescindible aportar experiencia comercial. Edad: menor de 35 años. Incorporación en compañía líder fabricante de materiales para la construcción. Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorporación inmediata. 

Nivel retributivo 3-3,5 millones ptas/bruto/año. 
Ref. 2.525 - Empresa Constructora ubicada en Madrid, requiere: Arquitecto Técnico. Libre servicio militar. Experiencia 3-4 años 

a pie de obra. Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorporación inmediata. Remuneración en torno 4-4,5 millones brutos anuales, mejorables _según valía del candidato. 
Ref. 2. 527 - Empresa Constructora ubicada en Madrid, requiere: Arquitecto Técnico. Libre servicio militar. Experiencia apróx. 3-6 años a pie de obra. Lugar de trabajo: Pamplona. Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorporación inmediata. Re

muneración en torno 4-6 millones brutos anuales, mejorables según valía del candidato. 
Ref. 2.529 - Empresa Constructora ubicada en Madrid, requiere: Arquitecto Técnico. Libre servicio militar. Lugar de trabajo: Madrid y alrededores. Experiencia: 1 año a pie de obra. Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorporación inmediata. Remuneración en torno a 3 millones anuales brutos. 
Ref. 2.530 - Empresa Constructora ubicada en Madrid, requiere: Arquitecto Técnico. Libre servicio militar. Experiencia: 2 años a pie de obra. Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorporación inmediata. Remuneración en torno a 3-4 millones anuales brutos. 
Ref. 2.531 - Empresa Constructora ubicada en Valencia, requiere: Arquitecto Técnico. Libre servicio militar. Experiencia: 2 años 

a pie de obra. Duración de la obra aprox. 2 años, posible continuidad. Se valorará conocimientos de inglés. Lugar de trabajo en Valencia. Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorporación inmediata. Remuneración en torno 3,5 millones anuales brutos, mejorables según valía del candidato. 
Los interesados pueden ponerse en contacto con «Potencial Profesional» Sr. Bonilla. Tel.: 522 90 60. 

secretaría 
B.O.E. n.0 156 - 30-VI-92 
APROBACION TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY SOBRE EL REGIMEN DEL SUEW Y ORDENACION URBANA. 
15285 REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/)991, de 16 de junio, 

por.el que se aprueba el . Texto Refundido, de la Ley sobre 
el Régimen del Suelo y.Ordenación Urbana. 

CORRECCION ERRORES DE LA RESOLUCION 4 DE MAYO DEL CONVENIO COLECTIVO GRAL. SEC10R DE LA CONSTRUCCION. 

1 5353 CORRECCJON de errores de la Resolución de 4 de mayo 
de 1991, de la Dirección General dt! Trabajo, por la q11e se 
dispone la publicación del Conrenio Colectivo General del 
sector de la Cons1r11cción. 

Quienes estén interesados en estos textos pueden recoger fotocopia de los mismos en el Colegio, horario de oficina, Departamento de Gestión. 



seentaría · 
INSCRIP CION DE LABORATORIOS ACREDITADOS PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACION 

B.O.E. n.º 142 - 13-VI-92 

1 37 1 3  RESOLUCJON de 21 de· mayo de 1992, de la Dirección 
General para la Vivienda y Arquitectura, por la que se. 
acuerda la inscripción de diversos laboratorios en el Re
gistro .General de Laboratorios de Ensayos acreditados pa
ra el control de calidad de la edificación. · . .  

B.O.E. n.º 145 - 17-VI-92 

14 134 RESOLUCJON de 5 : de, mayo de 1992,. de . la: Dirección 
General para la Vivienda. y Arquitectura, _por la. -que· se 
acuerda la inscripción del «Laboratorio Consulteco,. Sos· ciedad Limitada», sito en Alicante, 23;NoveldafAlicante), , 
en el Registro General de Laboratorios de Ensayos·Acre
ditados para el Control de Calidad de la Edificació,¡, y la · 
publicación de dicha inscripción. 

B.O.E. n.
0 152 - 25-VI-92 

�4847 R,ESOLUCJON de 6 . de mayo de /992, de la Direcciá11 

MODIFICACIONES-HOMOWG ACIONES 
DETERMINADOS CEMENTOS Y PRODUCTOS 
VITUMINOSOS EN LA CONSTRUCCION. 

B.O.E. n.
0 149 - 22-6-92 

14504 RESOLUCJON de 7 de mayQ · de 1992, · de 'la Dirección: 
Generat de Minas y de la Construcción, por la que ·se 

. acuerda publicar modificaciones de fecha · 21 de. abril de 

. 1992, de oc_ho resoluciones por las que fueron .homploga
dos determinados cementos. 

• 

General de Política Tecnológica, por la que se acredita 
al Laboratorio lnasmet, Centro Tecnológim de Máieriales, 
para la realización ·de los ensayos relati1•os a tr,bos metá
licos coh o sin soldad��ª· aceros y chapas metálicas. 

RESOLUCJON de 6 de mayo de' 1992, de la Direccián 
General de Política Tecnológica, p<!r la que se acredita 

- al Lahoratori General d 'Assaigs I d '/nve.1·tigacions de la 
Generalidad de Catal1111a, para la realización de los en
sayos relativos a productos bituminosos utilizados para im-
permeabilización de cubiertas. 

B.O.E. n.0 153 - 26-VI-92 

1 $085 

1 4505 

RESOUJC/ON de 25 de mayo de / 992, de la Dirección' 
General para la Vivienda y Arquitectura, por la que se 
acuerda la inscripción de iliversos laboratorios en el re-· 
gistro general de laboratorios de ensa¡os acreditados para 
el colllrol de calidad de la edificacion . 

'RESOLUCJON de 7 de mayo
.
de 1 992; dé lá Dirección 

General de Minas y 'de la ·constn,cción, ·por la que · se 
acuerda publicar extracto de dnéo resoluciones por las 

· que sé homolo1t.an determinados productos bituminosos pa
ra impermeabilización .de cubiertas en la edificación . .. 

B.O.E. n.
0 152 - 25-VI-92 

1 4849 RESOLUC/ON de 7 'Jé" 111,iyo de 1992, 'de'' la 'D)rección 
General de Mina,s y, de. , la !  ,<;p11strucción, . por la. que se 
acuerda publicar: ·extrqc{p 4-lf.·("if,.o resoluciones. i¡u.e hor,JO� 
loga11 determinaf!os: ctm�(!tOs .. · · ·· · 

• 
NORMAS UNE 

B.O.E. n.
0 145'. - 17-VI-92 

14 f52 . 'RESQLUCÍON de' i.l 'di núiyii"di !992, de la Dirección 
' 'General de Política Tecnológica, ·por la que se someten a 

información los prorectos de normas UNE que se indican, 
correspondiente,s al mes de.marzo de 1992. 

141 53 RESOLUCJON de 11  de mayo de /992, de1la Dirección· 
CiC'neral de Polüica Tecnológica, por la que se someten a 
i11(ormación pública. los pro

'/
·ectos de normas UNE que se 

. 111d1can, correspo11d1e111es a mes de abril de 1992. 

B.O.E. n.
0 155 - 29-VI-92 

'\5266 · RESOLUCJON de II de ma)'o de 1992, de la Dirección 
General de Política Tecnolói!ica. oor la que se publica la 

1 5267 

. . relación de normas españolas UNE anufadas, i:orrespon
.. ·<tientes al mes de marzo de 1 992. · · · ·" 

RESOLUCJON de 11 de mavo de /992, de la Dirección 
Gene,:'!! de Política Tecn?lógica. p_or

.
/a. que se publica la 

relacwn de·norma.< espanolas UNE aprobadas durante el 
mes de abril de 1992. 

B.O.E. n.
0 156 - 30-VI-92 

1 5354 RESOLUCJON de 11 de mayo di 1992, de la Dirección 
General de Politica Tecnológica, por la que se publica la 
relación de normas españolas UNE aprobadas durante el . 
mes de marzo. de 1992. · 

• 
SELW INCE 

SELW INCE PARA WS PRODUCTOS CERAMICOS 
EN LA CONSTRUC CI0N. 
B.O.E. n.0 151 - 24-Vl-92 

1 4720 ORDEN de /3 de mayo de 199ipó'r t� que si
i 

fOncede el 
sello INCE para piezas cerámicas utilizadas en la ·edifica
ción al_proiiucto ladrillos cerámicos cara vista, fabricado 
por «Cerámica San Antolín, Sociedad.Anónima», en su 
factoría de éarretera de Santander; ·kilómetro 13,500, Pa-
lencia. · 

. · · · 
· · 

B.O.E. n.0 153 - 26-VI-92 

1 505f ORDEN·de 13 ·de"'rifajo"di! "/992 por la que se concede el 
.sello INCE para piezas cerámicas utilizadas en la edifica
ción al proilucto ladrillos'-ct'rdltlicos cara vista, (ábr,cado 
por «Palau Cerámica de Chiloechu, Socil!dad Á11dnima», 
en su factoría de camino' de Albollei¡ue, sin número, Chi-
loeches (Guadalaja,:a). : · 

1 5052· . ORDEN de 13 de mayo·de 199Í Í,Or la ·q�e se cóncNe el, 
sello INCE para piezas·cerámicas utilizadas en la edifica-

ción al proilucto :1adril/os urámicos cara vista, fabricado 
por «Tejerías ÚI Covadónga, Sociedad Anónilna», en su · 
Jactaría de Muriedas (Cantabria). · 

f5Ó,53. '  ORDEN de 13 de mayo de 1992 por la que se concede el 
seJlo INCE para pieza,s cerúmica:r utilizadas. :en la edijica
c,on al proii11cto· ladr1/los cerámicos cara v1sta;fabrtcado 
por «Sui:ffsores de Severi110 Gómez, . Sociedád Anónima», 
en s11 factoría de _Guil/arey-Tuy (Pontevedra/ : · · . .. ..

. 
· . . 

1'5054 

1 5055 

ORDEN de 13 de mayo de 1992 por la que·;e concede �I 
sello /NCE para piezas cerámicas .utiliza'das e11 la edifica
ción al p_roiiucto ladrillos cerámicos cara vista, fabricado 
por «Palau Cerámica de A/mace/las, Sociedad Anónima», · en su factoría de carretera Lérida-Huesca, sin · número, 
A/mace/las (Lerida). 

. 
. · · · 

. ORDEN de 13 de mayo de 1992 por la ·que se concede e{ 
sello JNCE para piezas cerámicas utilizaaas en la edifica
ción al proiiucto la<!rillos cerámicos cara vista. fabricado 

· por «Paláu Cerámic;d de A/pica/, Sociedti.d Anónima», en 
Slf factoría de camino de la Coma, númerp'_l, Alpicat (Lé-
riJa). . · . 

Qui�es estén interesados en estos textos pueden recoger fotocopia de los mismos en el Colegio, horario de oficina, Departamento de Gestión. 

Q < ::¡ 
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COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS DE MADRID 

sumarlo 
SECRETARIA: SERVICIO DE REHABILITACION: 
• Servicios colegiales en horario de verano. • Curso sobre «Identificación, diagnosis y reparación de estructuras con cemen-
• Nota de interés, en el mes de Agosto no se publica el boletín. to aluminoso». 
• Base de datos de la construcción de la Comunidad de Madrid para 1992. 
• Becas INTEMAC. COMISION DE CULTURA: 

• Primer concurso de Poesía • Master dirección de empresas constructoras e inmobiliarias. 
• 11 Curso Master .de Seguridad Integral en la" empresa • Primer concurso de Cuentos y Narraciones breves. 
• Prelcio venta viviendas sociales. ESCUELA DE LA EDIFICACION: 
• Sello INCE. • Estudios de Técnico Superior de la Edificación. 
• Inscripción Laboratorios. • La madera laminada encolada. 
• Marcas homologadas. 
• Modificación Normas Subsidiarias. 
• Recursos Contencioso-Administrativo C.O.A.A.T.M. 
• Aprobaciones, modificaciones, varios pueblos de Madrid. 

• �arpinteria de madera. 
POFENCIAL PROFESIONAL: 
• Colegiados colocados mes de Julio. 
• Ofertas de Trabajo. 

seentaría 
1 1 SERVICIOS COLEGIALES EN HORARIO DE VERANO 1 r 

Tal y como anunciábamos en nuestro B.I .  n.0 277, recordamos que, con motivo de la jornada intensiva 
que el vigente Convenio Colectivo de Oficinas y despachos establece desde el 1 de junio al 30 de septiem
bre, los servicios colegiales de Contabilidad, Visados y Gestión seguirán prestándose en el horario de 9 
a 1 3,30 horas. 

En cuanto a la Asesoría Jurídica General, evacuará las oportunas consultas durante el horario de ma
ñana con carácter ordinario, excluido agosto, por ser �l mes en que nuestros asesores jurídicos disfrutan 
sus vacaciones aprovechando que es la época en que se cierran los Juzgados y Tribunales de Justicia. 

Respecto a la Asesoría Laboral, su horario seguirá siendo de 18 a ·20 horas los miércoles, interrumpien
do también sus servicios en el mes de agosto. El horario de la Asesoría Urbanística seguirá siendo de 6 
a 8 de la tarde de los miércoles, excepto durante el mes de agosto que no se prestará . 

• 
1 

1 NOTA DE INTERES 1 
l 

Dado que durante el mes de agosto no publicamos el Boletín Informativo, toda la información de inte
rés general que en el mismo venimos insertando aparecida en el BOE y BOCM, se exhibirá en el Tablón 
de Anuncios del Colegio, para cuantos colegiados lo quieran consultar. 

• 
BASE DE DA10S DE LA CONSTRUCCION DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA 1992 

El Instituto Valenciano de la Edificación ha editado la «Base de Datos de la Construcción di!' la c·omunidad de Madrid 
para 1992». 

Las condiciones económicas son: 
Base impresa (2 tomos): P.V.P. 1 1 .000 ptas. (IVA INCLUIDO). 
Base informática: P.V.P. 4.000 ptas. (IVA INCLUIDO). 

. Los interesados podéis solicitarlo directamente en el Instituto Valenciano de la Edificación, Camino de Vera, n.º 14 - Aparta
do de Correos 22012 - 46022 Valencia - Teléfono (96) 361 37 70. 



secntaría 
BECAS INTEMAC 

Nuestro Consejo General de Colegios, nos ha remitido el programa de Cursos Monográficos que el Instituto Técnico de Materiales y Construcciones INT EMAC celebrará a partir del próximo otoño. A tal efecto se abre un plazo de solicitud de DOS MEDIAS BECAS para participar en cada uno de los siguientes cursos: 
Registro de entrada en el Colegio Titulo, costo y fecha de celebracion Fecha límite y antes de las 13 h. 

- PA10l.OGIA, REFUERZO Y REHABILITACION DE EST RUCT URAS DE HORMI-GON ARMADO. 100.000 ptas. (del 19 al 23 de octubre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27-8-92 
- FORJADOS SIN VIGAS. 100.000 ptas. (del 14 al 18 de diciembre) . . . . . . . . . . . . . . . . 22-10-92 
- ALBAÑILERIA Y ACABADOS. 100.000 ptas. (del 15 al 19 de febrero de 1993) . . . .  21-12-92 

Los Colegiados interesados, al presentar las solicitudes en el Colegio, consignarán su domicilio y teléfono. Se recuerda que dichas becas sólo atienden la mitad del costo del curso correspondiente, no cubriendo el 50 OJo restante, excluyéndose por tanto, cualquier concepto como, desplazamiento, alojamiento, manutención, etc ... Igualmente, se indica que no podrán optar a estas becas. quienes hubiesen sido ya beneficiarios de alguna ayuda similar del Consejo en cualquiera de sus actividades . 
• 

MASTER EN DIRECCION DE EMPRESAS CONSTRUCTORAS E INMOBILIARIAS 
La Escuela Técnica .Superior de Arquitectura de Madrid, a través del Departamento de Construcción y Tecnología Arquitectónicas, ha organizado para el Curso Académico 92-93 el Master en Direción de Empresas Constructoras e Inmobiliarias, patrocinado por la Fundación General de la Universidad Politécnica de Madrid. 
- T IT ULACION NECESARIA: T IT ULADO DE ESCUELA SUPERIOR O UNIVERSITARIA . . 
- DURACION: DOS DIAS POR SEMANA DE 18 a 22 h. OCTUBRE 92 a JUNIO 93. - EL T ITUl.O DE MASTER SERA EXPEDIDO POR EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD POLITECNICA DE 

MADRID. - EL PRECIO DEL CURSO 980.000 PTAS., INCLUYE LA DOCUMENTACION RELAT IVA AL MISMO. - INFORMACION E INSCRIPCIONES: De 10,30 a 14 y de 16 a 20 h. SRTA. SILVIA GARCIA. ESCUELA T ECNICA SUPERIOR DE ARQUITECT URA DE MADRID. DEPARTAMEN10 DE CONST RUCCION Y T ECNOLOGIA ARQUIT EC10NICAS. T EL.: 544 78 39 - 336 65 38 - FAX: 544 87 80. AVDA. JUAN DE HERRERA, S/N. CIUDAD UNIVERSITARIA. 
28040 MADRID. • 

11 CURSO MASTER UNIVERSITARIO DE SEGURIDAD INTEGRAL EN LA EMPRESA 
La Fundación MAPFRE ESTUDIOS, ha organizado el II Curso Master Universitario de Seguridad Integral en la Empresa, que tendrá una duración de 830 horas, a celebrar durante los cursos académicos 92/93 y 93/94. 
En relación con dicho curso, la fundación MAPFRE, ha establecido un sistema de becas, en colaboración con el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. Para más información: 
FUNDACION MAPFRE ESTUDIOS. Instituto de Seguridad Integral. Monte del pilar, s/n. 28023 EL PLANT IO (Madrid) . . Teléfono: 626 23 56 - Telefax: 626 23 55.  

servicio de rehabilitación 
CURSO SOBRE «IDENTIFICACION, DIAGNOSIS Y REPARACION DE ESTRUCTURAS 

CON CEMENTO ALUMINOSO» 
Para atender la previsible demanda de forma¡,ión de equipos de arquitectos técnicos y arquitectos para la elaboración de un censo de viviendas afectadas por patología estructural por cemento aluminoso, y responder a la posible solicitud de trabajos 

que en este campo se generen, la Comisión de Tecnología y Control de Calidad a través del Servicio de Rehabilitación, y en colaboración con el Instituto Eduardo Torroja ha organizado un curso sobre «Identificación, Diagnosis y Reparación de Estructuras con Cemento Aluminoso», que se celebrará entre los días 3 y 18 de septiembre con el siguiente programa: 
Jueves 3: Introducción. Los cementos: tipos y características. El cemento aluminoso. Normativa. 

Viernes 4:. Procesos de degradación del hormigón. Degradación específica del hormigón armado con cemento aluminoso. Lunes 7: Corrosión de armaduras. 
Martes 8: Patología de estructuras de hormigón. Análisis conceptual de resistencia de elementos estructurales. Vida útil. Miércoles 9: Elaboración de censos de viviendas afectadas. Muestreo, revisión y límites al diagnóstico. Jueves 10: Formas de inspección en obra. Métodos de diagnosis. 

Viernes 11: Visita a los laboratorios del Instituto Eduardo Torroja, y a edificios con patología producida por cemento aluminoso. 
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COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS DE MADRID 30-VII-92 . 

1.otenciat D_ro_le_si_ona_l _________ _ 
COLEGIADOS COLOCADOS POR MEDIO DE ESTE DEPARTAMENTO DURANTE EL MES DE JULIO DE 1992 

EMPRESA 
G.P.S. 
PROMOTORA GALAPAGAR 
PROTECCION DE LA EDIFICACION 
TALLER DE ARQUITECTURA 
ESTEIN ESTUDIOS E INGENIERIA 
ARBEWA, S. A. 
DAGA Y ASOCIADOS, S. A. 
PALLA HERMANOS 
EMTASA 
VICOPESA 
CONSOR ORTEGA, S. L. 
IMPAR, S. A. 
ADRA, S. A. 
PALLA HERMANOS 
INLACA 
CUBIERTAS M.Z.O.V. 

COLEGIADOS 
Miguel Angel Calvo Mateo 
José Ramón Menéndez Palacios 
Mari Carmen Rollón Bragado 
María Dolores Martín Vicente 
Jesús Melguizo Alonso 

. Teresa Padilla Guillamón 
Juan Manuel Rosell Martínez 
Miguel Fernández Sánchez 
Carlos Coscollanos Hernández 
Javier Alonso Madrona 
Pilar Moateagudo Martínez 
Fernando Tornero Bravo 
Eduardo Ramón López Fernández 
Guillermo Ramos Aparicio 
Juan López Canto 
Alberto Hernández Pérez-Solorzano 

• 

TIPO DE TRABAJO 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral 

Colaboración 
Colaboración 

Contrato Laboral 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral 

OFERTAS DE TRABAJO 

Ref. 2.532 -Empresa Constructura-Inmobiliaria ubicada en Madrid, requiere: Arquitecto Técnico. Uitimas promociones. Mujer 
joven para trabajo en oficina. Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorporación inmediata. Alta en S. S. Remuneración 
en torno a 140.000 ptas. mensuales. 

Los interesados pueden ponerse en contacto con «Potencial Profesional» Sr. Bonilla. Tel.: 522 90 60. 

secretaría 
B.O.E. n.0 170 · 16-VII-92 
PRECIOS VENTA VIVIENDAS SOCIALES 
TRIMESTRE; JULIO, AGOSTO y SEPTIEMBRE . 92. 

1 6664 _ ORDENA". f},de julio de 1992 por Ja ·quese.fijan los precios 
máximos de venta de las l'irimdas sociales para·e/ trim,•.t/l'l' 
11at11ral de j11lio, agosw .v septic•mbre de /992. 

SELW INCE 

SELLO INCE PARA HORMIGONES EN LA 
CONSTRUCCION 
B.O.E. n.0 169 - 15-Vll-92 

1 6636 ORDEN de JO de junio de /992 por la que se concede el 
sellv /:\'CE.para hormigón preparado a «Hormigo11es del 
S11res1e, Sociedad Anonima, Hormissa», en su central de 
hom,igonado en carretera de El Palmar a Mazarrón, ki-
lómetro I - El Palmar (Murcia). 

B.O.E. n.0 172 - 18-VIM2 

1 6895 ORDEN de JO de junio de 1992 por la que se concede el 
sello lnce para horm�ón preparado a «Hormigones del 
S11reste, Sociedad Anonima, .Hormissa»; en su central de 
hormigonado en carretera de Madrid a Cartagena. kiló
metro 383 -- Cabezo Cortado, Espinardo (Murcia). 

INSCRIPCION DE LABORATORIOS ACREDITADOS 
PARA EL CONTROL DE LA CALIDAD DE LA 
CONSTRUCCION. 
B.O.E. n.0 161 - 6-VII-92 

1 5827 · RESOLUCION <te ] dé jú;iio
0

de,Í9�2 de la Dirtécióli Ge: 
neral pata la Vivienda)' Arqtii(ectura,'¡ior la que se acuer
da· la inscripción del laboriltorio «Seg. Sociedad Anóni
ma,,, siro en la calle Porta/et,' numero 3. Valencia, en el 
Registro General de laboratorios. de Ensayo< acreditados 
para el cofllrol de calidad de la edificación. y la pubid
cación de dicha in.<cripdón. 

B.O.E. n.0 162 - 7-VII-92 

1 5963 RESOLUCION dé JO de junio de IW2, de la Dirección 
General para la . Vivienda y Arquitt'Clura, por la que se 
acuerda la inscripción del Laboratorio «Corr:ontrol, Socie
dad Anónima», Bergondo (La Corwta), en el Registro 
General de Laboratorios de Ensa.l/05 acreditados para el 
Control. de Calidad de la Edificación, y la publicación de 
dicha inscripción. 

B.O.E. n.° 169 - 15-VII-92 

l.6640 RESOLUC/Ol\' de 2] de junio de · 1992, · de la Dirección 
General ·para la Virienda y Arquitectura, por la q11e se 
arnerda la inscripción del laboratorio «Euroesllldios. Socie
dad Anónima». sito en Portal de Arriaga, número 65. 
1 'itoria. en el Registro General de Laboratorios de Er,sa_vos 
Acreditados 'para el Coiit;o/¡Je Calidad.ele ·14 Edificación y 
la publicációri de dicha 'iilscrjpción . . · 

· · 
· . . . . � ·  . . . ' . . . ' . . . , . 

. 

Quienes estén interesados en estos textos pueden recoger fotocopia de los mismos en el Colegio, horario de oficina, Departamento de Gestión .. 



secretaría 
MARCAS HOMOWGADAS CONTRA RIESGOS MECANICOS 

B.O.C.M. n.0 160 - 4!-VIII-92 B.O.E. n.0 169 - 15-VII-92 

1 5679 

1 5680 

1 5681 

1 5682 

1 5683 

1 5684 

1 5685 

1 5686 

1 5687 

1 5688 

RESOLUC/ON de 21 de mayo de /992, de la DirCC'ciá11 
General de Trabajo, por la que se homologa con el número 
3.341, la hora de seguridad contra ríe.<go.v m,•cánicos mar
ca <tPanter», modelo Fragua l't>lcro, de cla.<e 11. fahricada 
y presentada por la Empresa «industrial Zapatéra. Socíe
dad Anónima», con domicilio en Callosa de Scg·um (Ali-
cante). 

RESOLUCJON de. 2/, de mayo de /992, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que .<e homolo¡,fron el mimen, 
3.339, la .,andalia ·de·;seguridad contra nC".fgo., mel'ánicos 
marca «l'anter», modelo Joná.•; de clu.<e fl. fabricada >' 
pre.<entada por la -Entp�sa «Jndu.<tríal Zapatera,·Sociedad 
Anónima», con domicilio en .Callosa de Segura (Alicante). 

RESOLUCJON de Ú demayo de 1991, de la Dirección 
General de Trabajó,_por la que se homolo�a con el número 
3.350. la sandalia de. seguridad contra riesgos mecánicos 
marca <tPanter», modero Jonás, de clase /, fabricada :Y 
presentada por la Empresa «Industrial Zayatera, Sociedad 
Anó11ima», con domicilio_en Callosa de Segura (Alicante). 

RESOLUCJON de 21 de mayo de 1992, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se homologa con el número 
3.349, el zapato de segurülad contra riesgos mecánicos 
marca «Pan/cr»: modelo Eolo, de dase III. fabricado y 
presentado por la Empresa «Industrial Za_palera, Sociedad 
A11ónima», con domicilio en Callosa de Segura (Alicante). 

RESOLUC/ON de 21 de mayo de 1992, de la Dirección 
General de Trabajo. por la que se homoloia con el número 
3.348, el zapato de seguridad contra r,e,YR,OS mecánicos 
marca <tPanter», modelo Eo/o, de clase l,Jabricado y pre
sentado por la Empresa «Industrial Zapatera, Sociedad 
Anónima», con domicilio en Callosa de Segura (Alican/e). 

RÉSOLUC/ON de 21 de mayo de ./992, de la Dirección 
General de'Trabajo, por la que se homologa con el número 
3:343, el zapato de segurúiad c�ntra riesgos mecánicos 
marca «Panter», modelo Numan, de clase 11. fabricado y 

. presentado por la Empresa «Industrial Zapatera. Sociedad 
Anónima», con domicilio en Ca/losa.de Segura (Alicante). 

RESOLUC/ON de 21 de mayo de 1992, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se homologa con el número 
3.344,: el zapato de segurfdad contra riesgos mecánicos 
marca «Pan/en,. modelo Olimpo, de clase 71, fabricado v 
prese11tado por la Empresa «Industrial Zapatera, Sociedad 
Anót1ima», con domidlio en Callosa de Segura (Alicante). 

RESOLVCJON de 21 de mavo de 1992 de /a · Dirección 
General de Trabajo, por la q1ie se homol�ga con el número 
3.347, el zapato de seguriilad contra riesgos mecánico.,· 
mar<;a «Pan/en>, modelo Diamante Velero, de clase //1, 
fahr,cado y presentado por la Empresa «Industrial Zapa
tera, Sociedad Anónima», con domicilio en Callosa de Se-
gura (Alicante). . 

RESOLUCION de 21 de mayo de 1992, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se homologa con el número 
3.346, el zapato de seguridad contra riesgos mecánicos 
marca «Panter», modelo Diamante Velero, de clase 1, fa
bricado)! presentado por la Empresa «Industrial Zapatera, 
Sociedad· Anónima», con domicilio en Callosa de Segura 
(Alicante). 

· RESOLUC/ON de 21 de mayo de 1992. de la /Jircccián 
. General de Trabajo, por la que se homologa con d 111ímero 
· 3.345, la hola de seguridad CQntra riesgos mecánicos mar
ca «Panten,. mod'!lo Dragón, de clqse !11.fohrimda y pre
sentada por la t.mpresa «lnd11.<tr1a/ Zapatera, Sociedad 
Anónima». con domicilio en Callosa de Segum (A licante). 

1 6646 RESOLUC/ON de 28 de ma¡.•o de /992, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se autoriza el cambio de 
denominación de la gafa de montura tipo universal para 
protección contra impactos, marca Sellstrom¡ modelo 
«77000». presentada por la Empresa «lnter-Asesores», de 
Barcelona, y que fue homologada por Resolución de este 
centro directi1•0 de fecha 16 de enero de 1992 con el 
número 3.280. 

B.O.E. n.0 172 - 18-VII-92 

1 6898 · RESOLUC/ON !1e i de junio .de 1992 dé la. Direcci/Jp Ge:. 
· . . · nerai 'de Traba10, por la gue se homo.loga con el numero 

. . . 3.352, la Mascarilla Auto}lltranle marca 3M, modelo 6983, 
pre.sentada por la empresa «3M Esl"'iia Sociedad Anóni
ma», de Madrid, que es importada de lnglate"ª· 

1 6899 

1 6900 

1'6901 

1 6902 

1 6903 

1 6904 

1 6905 

1 6906 

1 6907 

RESOLUC/ON dé 2 de junio de /992 de la Dirección Cie
neral de Trabajo, por la que.se homologa con el número 
3.354, la Gafa de Montura tipo Universal, p_ara protección 
contra .impactos marca Norseg, modelo T-5500-S. presen
tada_'por la Empresa «Norse� 7bérica1 .Sociedad Anónima» 
de Getafe (Maarid), que es 1mportaaa de Ca_nadá. 

RESOLUClON d; 2 dejun/o de 1992. de la Dirección. Ge
neral de Trabajo, por la que se homologa con el número 
3.353, la Mascarilla Autófiltrante marca Medop, modelo 
Medop-1�0 (abric(!d� y presen�ada por la empresa «Me-. 
dop, ,Soc1edád Anonima»-, .de B1lba�. 

RESOLUCION de 8 de junio de !992 dé la·Dir'ección Ge. neral de Trabajo, por la que se homolota ·con· el número 
3.357, el Zapato de Seguridad contra ·R1esgos Mecánicos 
marca Panler, modelo Numan,. de e/a.ve /ll, fabricado y 
presentado por la Empresa «lndustria/'Zapatera, Sociedad 
Anónima», con domicilio en Callosa de Seg,ira'(Alicanre). 

RESOLUC/ON de 8 de junio de 1992 de lá Dirección 'oé
nera/·de Trabajo, por la q�e se homologa con el n�mero 
3.360, el -Zapato de Segundad contra filesgos Mecanicos 
marca'Panter, modelo Diamante, dé 'e/as�. fil, Jabriendo>' 

· presentado por la Empresa dndustria/Zaj,afera, Sociedad 
An6ni�.a», con domicilio en Callosa de .. S�ra (Alicante). 

RESOLUC/ON de 8 de junio de 1992 de la Dirección Ge
neral de 'Trabajo, p()r la que se homologa con "' 11Ú1tll'ro 
3.358, la Bota de . Seg,mdad . contra R1e.�gos Mecánico.< 
marca Panter, modelo Fragua Velero, d<' clase lll, fabri
cada y prrsentada por la Empresa «Imlu.<trial 7.apat,•ra, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Callosa de Segura 
(Alicante). 

RESOLUCION de 8 de junio de /992 de la Dirección G11-
neral de Trabajo, por la 9ue .<e homolo¡¡a con rl númern 
3.355. la Bota de Segundad contra R1es1JoS Mecánicos 
marca Pan ter, modelo Rodas, de e/a.ve l/1, Jahricada y pr,•
sentada por la Empresa «Ind11strial Zapati'ra. Sodcdad 
Anónima». con domicilio en Callosa de Segura (Alicante). 

.RESOLUCION de 8 de junio de 1992 de la Dir<'cción Ge
neral de Trabajo, por la 9ue se homologa con el número 
3.356, la Bota de Seg1mdad contra Riesgos Mecánico., 
marca Panter, modelo Fragua Velero de Clase l,jahricada 
y presen_to_da por la Emp,:esa «/11d1�slrial Zapa!era, Socie
dad Ano111ma». con dom1c1ho en Callosa de Segura (Ali
cante). 

RESOLUCION de 16 de junio ele /992. de la Dirección 
General de Trabajo. por la ,¡u,· sc homologa con el nlimero 
3.366 el zapato de seguridad contra riesgos mecánicos, 
muddo «Sister». de clase l. Ji:J/,ricado y presentado por la 
Empresa «Cauchos R11iz Alejos», con domicilio en Amedo 
(La Rioja). 

B.O.E. n.0 162 - 7-VII-92 

RESOU/C/ON de 16 de Junio de /992, de la-.Direccion 
General de Trabajo. por la que se homologa con el número 
3.362 el zapato de seguridwl contra riesgos mecánicos 
marca Panter. modelo «Olimpo». de clase /11, fabricado y 
presemado por la Empresa «Industrial Zapatera, Sociedad 
A11ó11i111a», con domicilio ,•n Callosa de Segura (Alicante). 1 5973 RESOLUCION de 21 de "nuivo de 1991, de la Dirección 

General de Trabajo, por la qúe se homologa con el número 
3.342, el zapato de · seguriaad contra ries_gos mecánicos 
marca «Panter», modelo Eolo, de clase 11. Jabricado v pre
se11tado por la Empresa «Industrial Zapatera, Sociedad 
Anónima», con domicilio en Callosa áe Segura (Alicanle). 

1 6908 RESOLUC/ON de U, de j1111io de /992. de la Dirección 
General de Trabajo. por lú q11<' se homologa con el número 
3.363 el =opa/o de seguridud contra riesgos mecánicos, 
modC?ló «Siíper-Pa». dt' dun• l l l. Jábricado y presentado por 
la Empresa «Ca11chos l<ui= ,1/ejos». con domicilio en 
Amedo (La Rwja). 

1 5974 RESOLVC/ON de 21 de mayo de 1992, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se homologa con el número 1 6909 RESOLUCION de /6 

·dt' j1111io de• /992. dt• la Dirección 
3.)40. la bota de seguridad contra riesgos mecánicos mar- General de Trabajo, por la que s,• homologa con el mlmero 
ca «Panter», mode/Q Rodas, de dase 1/, fabricada y pre- .3.369 la bota de seguridad contra riesgos mecánicos, ' 
sentada por la Empresa «lndu'itrial Zapatera, Sociedad modelo SERPA-l'A. de clase 111.fa�ricada )' presentada por 
Am,nim_a.», con domicilio en Callosa de Segura (Alicante). la EmpFesa Cauchos Rui= Alejus. de Arnedo (La Rioja). 

Quienes estén interesados en estos textos pueden recoger fotocopia de los mismos en el Colegio, horario de oficina, Departamento de Gestión. 
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secntaría 
CONSEJERIA DE POLITICA TERRITORIAL 

B.O.E. n.º 159 - 6-VII-92 
MODIFICACION NORMAS SUBSIDIARIAS DE 
PLANEAMIENID DEL TERMINO MUNICIPAL DE 
SAN WRENZO DE EL ESCORIAL. 
982 ORDEN de 25 de mayo de /992, de la Consejerla de Po. lítica Territorio/de la Com'unidad de Madrid, por la que 

se hace pública la aprobación definitiva de la moél(fica-
. ciólf de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de/ tér
mino municipal de San Lorenzo de El Escorial en el ám· 
bito dé la parcela sita en la calle Maestro,Ato11so. núme
ro 1 7, promovido por el A.vuntamieilto de San Lorenzo 
de El Escorial. ·· 

Quienes estén interesados en el texto, pueden recoger fotocopia de los mismos, en el Colegio, departamento de Gestión . • 
RECURSOS CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL 
COLEGIO OFICIAL DE 
APAREJADORES Y 
ARQUITECTOS TECNICOS DE 
MADRID. 
Supl. B.O.CM. n.0 160 - 7-VJJ-92 

Sea:16n Novena 

Er;>ICTO 
El presidente de la Sección Novena de la 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid. 
Hace saber: Que por Colegio Oficial 

· de Aparejadores y Arquitectos Técnicos 
de Madrid se ba interpuesto recurso con
tcncioso·administrativo bajo el número 
383 de t 992. contra resolución del Con
se jo General de Colegios Oficiales de 
Aparejadores y Arquitectos Técnicos de 
fecha 18 de mayo de 1991 sobre visados 
de obra. 

Lo que -se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción. 

Madrid, a 23 de marzo de 1992.-EI 
presidente (firmado). 

(T. s.-5.529) 

Supl. B.O.CM. n.º 161 • 8-VJJ-92 
Sttción Segunda 

ANUNCIO 
En cumplimiento del articulo 60 de la 

ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistra1iva. se hace públi� que en provi
dencia de hoy esta Sección Segunda. ha 
admitido a trámite el recurso cor1tcncio
so-administrativo interpuesto por Colegio 
Oficial de Aparejadores y Arquitectos 
Técnicos de Madrid, contra resolución 
del Ayuntamiento de Alcorcón (Madrid). 
comunicado· en 24 de octubre de 1991.  
sobre reforma de local para cafetería, así 
como contra la desestimación tácita. por 
silencio administrativo. del recurso inter
puesto contra la ci1ada resolución. expe
diente edificación. número 51-E0/91 ;  re
curso al que ha correspondido el. número 
518 de 1992. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y· personas a cuyo fa
vor deriveq derechos del propio acto ad
ministrativo. para que, si lo desean. se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contest.ar a la de
manda. con arreglo al articulo 68 de la 
ley reguladora de la Jurisdicción Conlen
cioso-Administrativa. 

Madrid. a 6 de mayo de 1992.-EI se
cmario (firmado). 

e (T. S.---<>.388) 

B.O.CM. n.0 167 - 15-VIl-92 
MADRID 

URBANISMO 
Gerencia 1\funidpal de Urbanismo 

Departamento dt Prospectiva 
y Planificación Urbana 

ANUNCIO 
El Ayuntamiento Pleno. en sesión cele

brada el día 27 de mayo de 1 992. adop1ó 
el siguiente acuerdo: 

Exponer al p�blico. en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo l 2S. en re
lación con el articulo 16 1 . 1  del Regla
mento de Planeamiento, la documenla
ción relativa al avance de la modificación 
puntual del Plan General de Ordenación 
Urbana de Madrid-SS. en el ámbito de la 
calle Cuesta de San Vicente. número 42, 
al objeto de que durante el plazo de trein
ta días puedan formularse sugerencias y, 
en su caso, otras alternativas de planea
miento por corporaciones, asociaciones y 
particulares. 

Lo que se publica a fin de que cuan1as 
personas se considerasen intrresadas pue
dan examinar el correspondiente expe
diente en las mañanas de los días hábiles 
en el plazo señalado. que comenzará a 
partir de la. publicación del presente 
anuncio en el BOLETfN OFICIAL DE LA Co-
MUNIDAD DE MADRID, en los Servicios de 
Información de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, calle Paraguay. número 9. 
con vuelta a la calle Alfonso XI I I .  núme· 
ro 1 29, o en las oficinas de la Junta Mu
nicipal del Distrito de Centro. plaza Ma
yor. número 3. 

Madrid, 1 5  de junio de 1992.-El secre
tario general, P. D., el dircclor de la Se
cretaria Jurídica. Paulino Manin Hcr
nándcz. 

(0.-S.024) 

MADRID 
URBANISMO 

Grrrncia Municipal dr llrbanismo 
Drpartamento de Prosperti,·a 

y Planifir1dón llrbana 
ANUNCIO 

El Ayuntamiento en Pleno. en sesión 
celebrada el dia �7 de mavo de 1992. 
adoptó el siguiente acuerdo: 

Prim�o.-Aprobar con carácter inicial 
la modificación puntual del Plan General 
de Ordenación Urbana de Madrid de 
l 98S.  que figura en el expediente 
S23/88/ 1674S, y que se refiere al ámbito 
de las calles Rocafon, Paterna y llcni
mamct. 

Segundo.-Someter a información pú
blica durante un mes mediante la publi
cación en el "BoLETfN OFICIAL DE LA CO
MUNIDAD DE MADRID, en el "Boletín Ofi
cial del Eslado" y en uno de los periódi
cos de mayor circulación de la provincia. 
al efec10 de que durante el expresado pla
zo puedan formularse alegaciones con ira 
el mismo. 

Cuantas personas se consideren intcrc. · 
sadas podrán examinar dicho expedienle 
en las mañanas de los días hábiles del pla
zo señalado, en los servicios de Informa
ción de la Gerencia Municipal de Urba
nismo, sita en la calle Paraguay, núme
ro 9, con vuelta a fa avenida de Alfon
so XIII, número 129. o en las oficinas de 
la Junta Municipal del Distrito de Villa
verde, calle Arroyo Bueno. número 53. 

Madrid, 1 S de mayo de 1 992.-Ei secre
tario general, P. D., el director de la Se
cretaría Jurídica, Paulino Martín Her
nández. 

(0.-S.025) 
Supl. B.O.CM. n.0 159 • 6-VII-92 

ALCALA DE HENARES 

URBANISMO 
El Ayuntamiento Pleno. en sesión ce

lebrada el día 21 de abril de 1992. adop-

tó, entre otros, acuerdo que en ·su ·parte 
dispositiva dice: 

l ." Proceder a la aprobación definiti
va de la modificación de la Unidad de 
Actuación número 7 del Plan Especial de 
Reforma lnlerior del polígono 2-A. con
dicionado a la cumplimentación de cuan
tos aspeelos constan en el · informe jurí
dico emitido. y que, ha. quedado transcri
to anteriormente. 

2." Notificar el presente acuerdo a los 
propietarios afectados por la actuación. 

3." Publicar el presente acuerdo en el 
80LET(N OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID. 

Dicho informe jurídico dice: ... la mo
dificación no podrá suponer alteración de 
los parámetros urbanístico del Plan y de
ben permitir el cumplimiento del conjun
to de deberes exigibles a los propietarios. 

Contra este acuerdo puede interponer 
recurso de reposición ante el Pleno del 
Ayuntamiento en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a aquel 
en que aparezca inscrito este anuncio en 
el 80LETIN ÜFICIAL DE LA COMUNIDAD 

· DE MADRID, y como previo al contencio
so-administrativo en el plazo de dos me
ses . . si la (esolución fuese expresa. y de 
un año. si no lo fuese,  y COn"tíido desde 
la in1erposíci6n del recurso de reposición 
anle la Sala correspondienle del Tribunal 
Superior de Jus1icia de la Comunidad de 
Madrid. 

Alcalá de Henares. a 19 de mayo de 
1992.-EI secretario general (firmado). 

(D . .  G.-7. 108) (0.-4.3S7) 

Supl. 8.0.CM. n.0 159 • 6-VJJ-92 
ALCOBENDAS 

l'RRASISMO 
El _Ayuntamiento Pleno, en su sesión 

extraordinaria celehrada el día 28 de 
abril de 1992. adoptó. entre otros. los si
guientes acuerdos: 

Con mo,ivo de la resolución. en esta 
misma sesión. de los recursos de rcposi· 
cición interpuestos contra el acuerdo del 
Pleno municipal de 21 de mayo de 199 1 .  
d e  aprobación ddiniliva del proyecto de 
urbanización del Sector Unico "Arroyo 
de la Vega". de Alcobendas. y como 
consecuencia. de la estimación parcial de 
algunos de ellos. que aíecta a diversas 
detcrminacio"ncs de aquél, en especial al 
presupuesto de las obras. por el equipo 
técnico redaclor se ha eleborado la do
cumentación correspondiente recogiendo 
las rectificaciones necesarias y. por �llo, 
de conformidad con los informes técnicos 
y jurídicos emitidos al respecto y a pro
puesta de la Comisión Informativa de 
Urbanismo y DesarrQllo Económico. el 
Pleno municipal 

ACUERDA 
Primcro.-Aprobar las rectificaciones 

del prpyecto de urbanización del Sector 
Unico "Arroyo de la Vega", introducidas 
como consecuencia de la resolución de 
los recursos de reposición interpucStos 
entre el acuerdo del. Pleno municipal de 
21 de mayo de 1991 . de aprobación de
finitiva de aquél. según la documentación 
elaborada al efecto por el equipo técnico 

redactor. que será debidamente diligen
ciada y sellada con referencia a este 
acuerdo. 

Segundo.-Los particulares afectados 
por . las obras comtempladas en dicho 
proyecto podrán reintegrarse de los gas
tos de ins1alación de las redes de abas
tecimiento de agua y energía eléctrica así 
como del resto de servicios urbanos que. 
de acuerdo con la reglamentación de ,a
les servicios, no tengan que correr a car
go de los usuarios. lodo ello en los tér
minos previstos en el artículo S9.2 del 
Reglamento de Gestión Urbanística. 

Tercero.-Publicar el presente acuerdo 
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI
DAD DE MADRID. 

Contra el transcrito acuerdo se podrá 
interponer recurso ante la Sala de lo 
Co�tencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid por plazo 
de dos meses a partir de la fecha siguien
te a la de .publicación de este acuerdo, 
de conformidad con lo que establecen los 
artículos 52. 54 y 58 de la ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Adminis
lrativa de 27 de diciembre de 1956. 

Alcobendas . a 22 de mayo de 
1992.-EI alcalde (firmado). 

(D. G.-7.1 12) (0.-4.375) 

ALCOBENDAS 
URBANISMO 

El Ayuntamiento Pleno. en su sesión 
extraordinaria celebrada el día 28 de 
abril de 1992. adoptó. entre otros. los si
guientes acuerdos: 

Con motivo de la resolución. en esta 
misma sesión, de los recursos de reposi
cición interJluestos por diversos propie
tarios contra el acuerdo de Pleno muni
cipal de 21 de mayo de 1991 . de apro
bación delinitiva del proyecto de repar
celación del Sector Unico "Arroyo de la 
Vega". de Alcobendas. y como conse
cuencia de la estimación parcial o total 
de algunos de ellos. que afecta a diversas 
delerminaciones de aquél, en especial a 
las adjudicaciones individuales y a la 
cuenta de liquidación provisional, por el 
equipo técnico redaclor se ha eleborado 
la documentación correspondiente reco
giendo las rectificaciones y modificacio
nes necesarias y. por ello, en aras a pro
curar el mayor grado de seguridad jurí
dica en su contenido en orden a su ins
cripción en el Regislro de la Propiedad. 
de conformidad con los informes técnicos 
y jurídicos emitidos al respecto y a pro
puesta de la Comisión lnforma1iva de 
Urbanismo y Desarrollo Económico. el 
Pleno municipal 

ACUERDA 
Primero.-Aprobar las adjudicaciones 

individuales y ló cuenta de liquidación 
provisiónal del proyecto de rcparcelación 
del Sector Unico .. Arroyo de la Vega .. , 
así como el resto de determinaciones que 
directa o indirectamente resultan afecta
das como consecuencia de la resolución 
de los recursos de reposición interpuestos 
contra aquél, de acuerdo con la docu
nienlación elaborada al cfeclo por el 
equipo técnico redactor. que seri debi
damenle diligenciada y sellada con rete-

2 



secretaría 
renda al presente acuerdo . . 

Segundo.-Dcclarar la firmeza en vía 
administrativa del acuerdo del Pleno mu
nicipal �e fecha 71 de mayo.. �r __ 199J _de . 
aprobación definitiva de dicho próyccto, 
al J¡abcrse resuelto Cxprcsamcntc los re
cursos de reposición interpuestos contra 
c:l mismo y. en consecuencia. proceder, 
por cualquiera de los medios·establccidos 
en el articulo 1 13 . 1  del Reglamen10 de 
Gestión Urbanística, a la formalización 
de la rcparcelación para su posterior ins
cripcióf] en el Registro de la Propiedad 
en los términos establecidos en la dispo
sición adicional décima de la Ley 8/90 de 
25 de julio, sobre Reforma del Régimen 
Urb�nístico y Valoraciones del Suelo. en 
concordancia con lo dispuesto en el ar.
ticulo 1 14 del Reglamento de Gestión. 

Tcrccro.-Publicar el presente acuerdo 
en el BOLETfN OFICIAL DE LA COMUNI-· 
DAD DE MADRID. 

. 

Cuarto.-Facultar al alcaldc:-presiden
te. o a quien legalmente le sustituya, 
para que. en nombre y representación de 
la Corporación, intervenga en la forma
lización de esta rcparcelación, suscribien
do cuantos documentos públicos sean ne
cesarios a fin de llevar a efecto este 
acuerdo, incluida la subsanación de los 
defectos documentales que se deriven de 
la calificación del registrador. así como 
para que dicte las resoluciones de fuesen 
precisas y provea lo necesario en orden 
al desalojo de las edificaciones, instala
ciones y acli\·idades que, por resultar in
compatibles con el planeamiento que se 
ejecuta, deban ser objeto de demolición, 
atemperando dicho desalojo al ritmo 
temporal de la ejecución de las obras de 
urbanización y el grado de. il1cidencia de 
éstos sobre aquéllos y con uA -Plazo mí
nimo de preaviso de quince días. 

Contra el transcrito acuerdo se podrá 
interponer recurso ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid por plazo 
de dos meses a partir de la fecha siguien
te a· la de publicación de este acuerdo, 
de conformidad con la que establecen los 
artículos S2, S4 y S8 de la ley reguladora 
de la Jurisdicción Contenci�Adminis• · 
trativa de 27 de diciembre de l9S6. 

A lcobendas,  a 2 1  .de . mayo de 
1992.-El alcalde (firmado). 

(D. G.�7. 1 12) . (0.-4.37S) 

Supl. B.O.C.M. n.0 168 - 16-VII-92 

AJALVIR 
URBANISMO 

El Avuntamiento en Pleno. en sesión 
celebra

.
da el ·día 5 de mayo de 1992, 

adopló el siguiente acuerdo: 
Primero.-Aprobar inicialmente la mo

dificación puntual de las Normas Subsi
diarias del municipio de Ajalvir. redac
tada al efecto y que afecta a la Un-idacf 
de Actuación lndustrial-20, en lo referen
te a la modificación del trazado del vial 
existente con el fin de que la parcela in
cluida en siicha Unidad de Actuación 
pueda unirse a ··Industrias Manreal, So
ciedad Anónima". y posibilitar su am
pliación. Y que figura en el expediente 
1192. 

Segundo.-Abrir un plazo de exposi
ción al público por período de un mes, 
mediante la inserción de los correspon
dientes anuncios en el , BoLETiN OFICIAL 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en uno 
de los periódicos de mayor inserción en 
la provincia, a efectos de que por los in
teresados se puedan alegar las alegacio
nes· que procedan. 

�uantas personas se consideren intere-
. sadas podrán examinar dicho expediente 

en horario de oficinas durante los días 
hábiles del plazo señalado, en el Ayun
tamiento de Ajalvir, sito en plaza del 
Generalísimo. número 1 .  

E n  Ajalvir, a S d e  junio de 1992.-EI 
alcalde, RicardO Besteiro de la Fuente. 

(0. G.-7.096) (0.-1.SOI)  

B.O.C.M. n.0 162 - 9-VII-92 
ARGANDA DEL REY 

URBANISMO 
En sesión celebrada el día 4 de junio de 

1 992, por el Pleno de este Ayunlamento ' 
se acordó la aprobación definitiva del es
tudio de detalle de la Unidad de Actua-· 
ción 8 .. Acceso Siete Vientos". de acuer
do con las siguientes condiciones urba
nisticas. 

Las condiciones fiiadas en .la ficha de 
· carlcteristiéls nümCro 8 y apljcada a 11 

supcrficit real del terreno según plano 
aponado son: 

- Superficie: 24.400 meiros cuadra
dos. 

- El 70 por 100 de zona verde: 17 .080 
metros cuadrados. 

- El 30 por 100 de ocupación máxima: 
7.320 metros cuadrados. 

- Edificabilidad máxima, 0,35 metros 
cuadrados/metro cuadrado: 8.540 metros 
cuadrados. 

El número máximo de viviendas per
mitido es de 56 y el planteado en el estu· 
dio de detalle es de 68, una vez ajustado 
a la superficie real de la unidad. 

El desarrollo de la unidad era prefercn· 
te en el segundo bienio y permitido pri
mer bienio, lo cual se cumple en cual· 
quier caso. El Plan General se aprobó en 
el año 1985. 

Para ampliar la edificabilidad permiti
da las dos plantas grafiadas en las vivien
das adosadas cumplirin un total de 
103,63 metros cuadrados en la zona Nor
te y hasta 102 metros cuadrados en la 
zona Sur. Esto supone que si la planta 
baja se mantiene en 60 metros cuadrados, 
la planta segunda tendrá hasta 43,63 me
tros cuadrados en la zona Norte y de 42 
metros cuadrados en la zona Sur. 

La zona verde se sitúa en la parte su
perior de la ladera, de acuerdo a lo pro
puesto en et Plan General. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

En Arganda del Rey, a 29 de junio de 
1 992.-EI concejal delegado de Urbanis
mo, Vivienda y Medio Ambiente, Juan 
Carlos Ruiz Martíncz. • 

(D. G.-8.660) (0.-5.440) 

B.O.C.M. n.0 157 - 3-VII-92 
COSLADA 
URBANISMO 

El Pleno de este Ayuntamiento. en se· 
sión celebrada el día 26 de junio de 1992, 
aprobó inicialmente la modificación del 
sector 2 del Plan General de Ordenación 
U rbana y suelo urbano colindante 
(UA-10), condicionada esta modificación 
a la aprobación definiiiva de la modifica· 
ción del Plan General de Ordenación Ur
bana relativa a la UA-10. 

El expediente queda expuesto al públi
co en las oficinas de los Servicios Tccni
cos Municipales, por el plazo de un mes 
a efectos de alegaciones. en cumplimien
to de lo preceptuado en los aniculos 40 y 
41 del texto refundido de la ley sobre el 
�é¡imen del Suelo y Ordenación U rba
na, y aniculo 128 de su Reglamento de 
Planeamiento. 

Costada, a 29 de junio de 1992.-El al· 
calde, José Huélamo Sampedro. 

(D. G.-8.432) (0.-5.269) 

su,1. B.O.C.M. n.º 159 - 6-VII-92 
EL ALAMO 
URBANISMO 

Este Ayuntamiento, en sesión de Go
bierno celebrada el día 1 1  de abril de 
1992, adoptó _acuerdo de aprobar inicial
mente los proyectos de bases y estatutos 
de a�tuación de la Junta de Compensa
ción de hi Unidad de Actuación 21 B. 

El citado acuerdo, con los proyectos 
de estatutos y bases de actuación. se ex
pone al público a los efectos de que pue
dan solicitar su incorporación a la Junta 
los propietarios afectados y para que 
puedan presentarse alegaciones tanto por 
los citados propietarios afectados como 
por quienes no lo sean y con sujeción a 
las siguientes normas: 

a) Plazo de exposición pública de soli
citud de incorporación a la Junta y de 
presentación de alegaciones: quince días 
hábiles a contar desde la inserción de 
este anuncio en el BoLETfN OFICIAL DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID. 

b) Oficina donde se encuentra de 'ma
nifiesto el expediente: Secretaría del 
Ayuntamiento, de nueve a catorce horas. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Comisión de Gobierno de este Ayunta-
mi�nto. 

El Alamo, a 9 de mayo de 1992.-EI 
alcalde (firmado). 

(D. G.-6. 172) (0.-3.829) 

B.O.C.M. n.0 160 - 7-VII-92 
FUENTE El SAZ DE H!lAMA 

URBANISMO 
Por el Pleno de este Ayuntamiento, en 

sesión celebrada el d,a 28 de noviembre 
de 1991, se aprobó definitivamente los 
estatutos·y bases de actuación de la Jun· 
ta de Compensación del apto para urba
nizar número 3, de las normas súbsidia
rias de este municipio de fuente el Saz 
de Jarama. 

Asimismo se designó como rcptcsen· 
tante en el órgano rector de la Junta de 

Compensación del apto para urbanizar 
número 3, a don Gerardo Gorris Me• 
dranda, concejal de Urbanismo. 

Lo que se hace público para gener<1l 
conocimiento. 

Fuente el Saz de Jarama, a 1 1  de junio 
de 1991.-EI alcalde (firmado). 

(D. G.-8.595) (0.-5.400) 

Supl. B.O.C.M. n.0 168 - 16-VII-92 
FUENTIDUEÑA DE TAJO 

URBANISMO 
Aprobado por el Ayunlamiento Pleno. 

en sesión celebrada el día 8 de junio de 
1992. el avance de la revisión de las Nor
mas Subsidiarias del lérmino municipal. y 
de conformidad con el artículo 125.1 del 
Reglamento de Planeamienlo, en concor
dancia con el 151  de la misma norma, se 
expone al público por el periodo de 
treinta de días hábiles al objeto de que 
puedan .formularse sugerencias y, en su 
caso, otras alternativas de planeamiento 
por Corporaciones, asociaciones o parti
culares, El indicado período comenzará a 
contar a partir del siguiente día hábil al 
de la publicación del presente anuncio en 
el BOLETÍN ÜFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID. 

Fuentidueña de Tajo, a 10 de junio de 
1992.-EI alcalde (firmado). 

(D. G.-7.S89) (X.-{,()7) 

B.O.C.M. n.0 168 - 16-VII-92 
LAS ROZAS DE MADRID 

URBANISMO 
. � Ayu11:tamiento Pleno, en su sesión 

extraordinaria celebrada el día 1 1  de ju
nio de 1992, aprobó inicialmente el pro
yecto de estatutos de la E.U.C.C. "Euró
polis", Sector IV-2b Industrial del Plan 
General de Ordenación Urbana. 

Lo que se hace público de conformidad 
·con lo prevenido en los aniculos 1 61.3 y 
siguientes del Reglamento de Gestión Ur
banfstica. 

El expediente se encuentra de manifies
to en el Servicio de Planeamiento y Ges
tión Urbanística por plazo de quince días 
a panir de la fecha de su publicación. en 
horario de nueve a trece. todos los días la· 
borables. "ccpto sábados, al objeto de 
que quien tenga inter�s en el mismo pue
da formular las alegaciones que a su de
recho convenga. 

Las Rozas de Madrid, a 16 de junio de 
1992.-EI alcalde (firmado). 

(D. G.-8:444) (0.-5.254) 

B.O.C.M. n.0 162 - 9-VII-92 
MEJORADA DEL CAMPO 

URBANISMO 
El Pleno del Ayuntamiento, en sesión 

celebrada el 26 de junio de 1992, acordó 
aprobar definitivamente el Proyecto de 
Modificación del Polígono o lfnidad de 
Actuación Enclave 1, Soledad A. 

Lo que se publica para general conoci
miento, en cumplimiento de lo' precep
tuado por el aniculo 38. 1 .D del Regla
mento de Gestión Urbanística. 

__ .E:n_ Mejorada del Campo, a I de julio 
de 1 992.-El alcalde en funciones (fir· 
mado). 

(D. G.-8.664) (0.-5.409) 

Supl. B.O.C.M. n.0 159 - 6-VII-92 
'
· NA V ALAFUENTE 

\ URBANISMO 
Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 

ordinaria celebrada el 28 de mayo de 
1992. se aprobó inicialmente los proyec
tos de bases de actuación y estatutos de 
la Junta de Compensación del polfgono 
20 de · las Normas Subsidiarias de este 
municipio, promovidos por don Juan 
Bautista Salazar León y dos más, que fi
guran como anexo al presente edicto. 

ANEXO 
PROYECTO DE ESTATUTOS 

DE LA JUNTA DE COMPENSACION 
POLIGONO 20 

DE NAVALAFUENTE (MADRID) . 
·nTULO J 

Disposiciones generales 
Aniculo l. La Junta de Comoensa

ción que se promueve. cuya denÓmina
ción serA "Junta rle Compensación polí

-gono 20 de Navalatuente" (en lo succsi· 
vo. dentro de estos estatutos. "'La Jun
ta"), e> una entidad urbanlstica colabo
radora que se rige por los presentes es• 
tatutos. por los acuerdos adoptados vili· 

. d���I� .�r S!IS .. �r.P� de administra• 
San Sebasti.in de 1Qi.Jkyu •. i211 .Jk 

mayo de 1992,...:::i:,1 ·-teniente de alcalde 
delegado del Arca To!cnica (firmado).· 

(D. G.-7.175) (O.-•U09) 

MOSTOLES 

URBANISMO 
La Corporación en Pleno de este 

Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 1992, acordó aprobar de
finitivamente el proyecto de urbanización 
de la Unidad de Gestión número 19 del 
Plan General de brdenación Urbana de 
Móstoles (Carlos V, Nicaragua y avenida 
de la ONU), promovido por "Proas, So· 
ciedad Anónima .. . 

� que se publica en .cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 141  del Regla
mento de Planeamiento, significando que 
contra el citado acuerdo podrA interpo
nerse recurso de reposición en el plazo 
de un mes ante el Ayuntamiento, como 
trámite previo al contencioso-administra
tivo, de conformidad con lo establecido 

,en el anículo S2 de la Ley de 27 de di
ciembre d� 1956, sin perjuicio de que se 
pueda uhhzar otro recurso que se estime 
oponuno. 

Móstoles, 3 de junio de 1992.-El al
calde (firmado). 

(D. G.-7.269) (0.-4.S21 )  

B.O.C.M. n.0 157 - 3-VII-92 

ROZAS DE PUERTO REAL 
URBANISMO 

El Pleno Municipal del Ayuntamiento 
de Rozas de Pueno Real, en sesión ex
traordinaria celebrada el dla 27 de junio 
de 1992, acordó por unanimidad aprobar 
inicialmente la modificación puntual de 
las normas subsidiarias vigentes rc.1�-ivas 
a la descalalogación del edificio del 
Ayuntamiento de Rozas de Pueno Real, 
con el nivel de protección. de conserva· 
ción integral y modificación de las condi
ciones de volumen en edificios públicos, 
promovida por el Ayuntamiento de Ro· 
zas de Puerto Real: aprobación que se so
mete a información pública por el plazo 
de un mes, computado a panir del día si
guicntc de la inserción de este anuncio en 
el BOLET!N ÜFIClAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID, durante el cual podrá ser 
examinado el expediente de modificación 
y formular las reclamaciones y alegacio
nes que estimeQ oportunas. 

En Rozas de Pueno Real. a 27 de ju
nio de 1992.-La alcaldesa (firmado). 

(D. G.-8.489) (X.-646) 

TORRES DE LA ALAMEDA 

URBANISMO 
En la Secretaria de esta Corporación 

se halla expuesto al público el proyecto 
de reaparcelación y urbanización de la 
Unidad de Actuación núrricro' 2 de las vi
g�ntes Normas Subsidiarias de ptanea
�,��to de este municipio. aprobado de
fm1t1vamente por la Comisión de Gohier
no del Ayuntamiento en sesión de fecha 
28 de mayo de 1992. 

Lo que se hace público a efecto de que 
�r los propietarios afectados y demás 
interesados puedan examinar el referido 
p_royccto, así .como presentar las alega
ciones que estimen oportunas. 

Todo ello .con arreglo· a las siguientes 
norma!<,; 

- Organismo ante el que _se' formula 
la alegación: Comisión de Gobierno del 
Ayuntamiento. 

- Lugar de prcscnlación : Registro 
General del Ayuntamiento·. 

- Plazo: un mes contado a partir del 
día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BoLETfN OFICIAL DE LA 
Cm..tUNIDAD DE MADRID. 

En Torres de la Alameda, a 3 de junio 
de 1992.-EI alcalde-presidente, Antonio 
Rodrí$uez del Barrio. 

(D. G.-7.482) (0.-4.701) 

Supl. B.O.C.M. n.0 168 - 16-VII-92 

VILLA VICIOSA DE ODON 
L,RBANISMO 

Por el Pleno Corporativo, en sesión or
dinaria celebrada el día 5 de junio de 
1992. se acordó la aprobación inicial de 
los estatutos y bases de actuación de la 
Junta de Compensación del Polígono 
UA-5, sometiéndose a información públi· 
ca por término se quince días contados a 
partir del día siguiente de la publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DE LA COMUJ'III• 
DAD DE MADRID, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. a efectos de recia

. maciones por los particulares inleresados. 
Villaviciosa de Odón. a 17 de junio de 

1992.-La alcaldesa-presidenta, Maria Pi· 
· lar Marínez Lópcz. 

(D. G.-7.952) (0.-4.925) 



i servicio de rehabilitación 
Lunes 14: Sistemas de recálculo estructural. Normativa aplicable. Martes 15: Métodos y sistemas de reparación del hormigón armado. Miércoles 16: Reparación de estructuras con cemento aluminoso. Jueves 17: Mantenimiento y conservación. Responsabilidad de los técnicos y demás intervinientes. Viernes 18: Mesa redonda. Clausura. 

Lugar de celebración: Escuela Universitaria de Arquitectura Técnica de Madrid. Horario: de 19 a 21,30 horas. Cuota de inscripción: 20.000 ptas. para colegiados y 40.000 ptas. para no colegiados. 
Plazas: limitadas a 70 participantes. Los interesados en asistir al curso deberán enviar la tarjeta de inscripción adjunta. Para ampliar información en el Servicio de Rehabilitación (Paloma Borren o Nieves Ruiz), Teléfonos: 522 17 87 y 522 90 60. 

comisión de cultura 
PRIMER CONCURSO DE POESIA 

La Comisión de Cultura ha organizado para el presente afio el primer Concurso de Poesía, el cual se desarrollará con arreglo a las siguientes bases: 
l.ª PARTICIPANTES: Aparejadores, Arquitectos Técnicos, familiares en primer grado y personal del Colegio. 2.ª TEMA: Libre, siendo los poemas originales e inéditos y escritos en lengua castellana. 3.ª EXTENSION: El trabajo tendrá una extensión mínima de 50 versos, siendo libre el máximo. Se presentarán mecanografiados a 2 espacios en una sola cara. 
4.• PRESENTACION: Los trabajos se presentarán bajo seudónimo o lema, debiendo acompafiarse una plica debidamen-te cerrada, que bajo el mismo seudónimo o lema incluya los datos personales del concursante. 5.ª NUMERO MAXIMO DE OBRAS: Cada concursante podrá presentar un máximo de 3 obras. 6.ª PLAZO DE RECEPCION: Hasta las 14 horas del día 9 de Octubre. 7.ª FALW: La Resolución del Concurso será fallada en la primera semana del mes de Noviembre. 8.ª JURADO: El Jurado estará compuesto por diversas personalidades del mundo literario y por un miembro de la Comi-sión de Cultura que actuará como Secretario sin voto. 9.ª PREMIOS: Se establecen los siguientes: t .•r Premio: 30.000 ptas. 
2.º Premio: 20.000 ptas. 3.•r Premio: 10.000 ptas. Todas las obras premiadas recibirán además del premio en metálico un trofeo que se concederá en la tradicional Cena de Trofeos. Los premios pueden quedar desiertos, siendo inapelable el fallo del Jurado. Las obras premiadas serán publicadas por la Comisión de Cultura en las Revistas y medios de comunicación que considere conviente. Las obras no premiadas podrán retirarse hasta el día 11 de Diciembre, siendo inutilizadas las que no lo hayan sido en esa fecha. 
Para cualquier aclaración, entrega y retirada de obras, las Srtas. OLGA TOLEDANO y MATILDE VAZQUEZ atienden 

en el Colegio. • 
PRIMER CONCURSO DE CUENTOS Y NARRACIONES BREVES 

La Comisión de Cultura ha creido conveniente organizar en el corriente afio el. primer Concurso de Cuentos y Narrativas breves. Se podrá optar en ambas modalidades literarias, desarrollándose de acuerdo a las siguientes bases: l.ª PARTICIPANTES: Aparejadores, Arquitectos Técnicos, familiares en primer grado y personal del Colegio; 2.ª TEMA: Libre, siendo los trabajos totalmente originales e inéditos y escritos en lengua castellana. 3.ª EXTENSION: El trabajo tendrá, en una u otra forma narrativa, una extensión mínima de 4 folios y una máxima de 15, presentándose mecanografiados a 2 espacios en una sola cara. 
4.ª PRESENTACION: Los trabajos se presentarán bajo seudónimo o lema, debiendo acompafiarse la plica en sobre ce-rrado, que bajo el mismo seudónimo o lema incluya los datos personales del concursante. 5.ª NUMERO MAXIMO DE OBRAS: Cada concursante podrá presentar 3 obras como número máximo. 6.ª PLAZO DE RECEPCION: Hasta las 14 horas del día 9 de Octubre. 7.ª FALW: La Resolución del Concurso será fallada en la primera semana del mes de Noviembre. 8.ª JURADO: El Jurado estará compuesto por diversas personalidades del mundo literario y por un miembro de la Comi-

sión de Cultura que actuará como Secretario sin voto. 9.ª PREMIOS: Se establecen los siguientes: 1.cr Premio: 30.000 ptas. 2.0 Premio: 20.000 ptas. 3.•r Premio: 10.000 ptas. Todas las obras premiadas recibirán además dei premio en metálico un trofeo que se concederá en la tradicional Cena de Trofeos. Los premios pueden quedar desiertos, siendo inapelable el fallo del Jurado. Las obras premiadas serán publicadas por la Comisión de Cultura en las Revistas y medios de comunicación gue considere conveniente . 
. Las obras no premiadas podrán retirarse hasta el día 11 de Diciembre, siendo inutilizadas las que no lo hayan sido en esa fecha. Para cualquier aclaración, entrega y retirada de obras, las Srtas. OLGA TOLEDANO y MAT ILDE VAZQUEZ atienden en el Colegio. 



FSCUELA DE LA EDIFICACION 
ESTUDIOS DE TECNICO SUPERIOR DE LA EDIFICACION 

por la Universidad Nacional de Educación a Distancia 
(Art. 28.3 de la L.R.U.) 

CURSO 1992/93 

. PRIMER CURSO 
Primer Semestre 

• CALCULO ESTRUCTURAL 
• MECANICA DE FLUIDOS, FONTANERIA, SANEA

MIEN10 .
. 

• CLIMATIZACION' I .  CALEFACCION. 
Segundo Semestre 

• CLIMATIZACION 11. ACONDICIONAMIENTO DE 
AIRE. 

• ESTRUCTURAS DE HORMIGON ARMADO. 

SEGUNDO CURSO 
Primer Semestre 

• INSTALACIONES ELECTRICAS Y TRANSPORTE. 
• ORGANIZACION, PROGRAMACION Y PLANIFI

CACION. 
• ESTRUCTURAS VARIAS. 

Segundo Semestre 
• RESTAURACION, SEGURIDAD EN LA EDIFICACION. 
• ELEMEN10S DE LA EDIFICACION. 

SEMESTRE COMPLEMENTARIO 
• MECANICA DEL SUELO Y CIMENTACIONES 

• ESTRUCTURAS METALICAS 

La finalidad de la Escuela de la Edificación es fomentar el desarrollo profesional de los Aparejadores y Arquitectos Técnicos 
y otros graduados universitarios, persiguiendo cumplir como objetivos más importantes: 

• Formar profesionales que puedan dar respuesta actualizada a las necesidades del Sector de la Edificación en todas sus ver
tientes (técnica, organizativa, económica, laboral, etc.). 

· • Prestar un mejor servicio a la Sociedad y una mayor y más efectiva colaboración para el desarrollo del proceso edificatorio. 

INFORMACION E INSCRIPCIONES: ESCUELA DE LA EDIFICACION (C.O.A.A.T.M.). 
Calle Maestro Victoria, 3 (28013 MADRID). Tels.: 531 31 69 - 531 87 00/09 . 

• 
LA MADERA LAMINADA ENCOLADA 
Autor: Antonio Sánchez Mazaira 

Este libro, le expli<;a con claridad y exactitud, todos los temas relacionados con la fabricación, montaje, diseño y cálculo 
de las piezas de madera laminada encolada utilizadas en estructuras arquitectónicas; asimismo se realiza un exhaustivo estudio 
de los elementos complementarios utilizados en las mismas. 

Podemos encontrar, al mismo tiempo, un amplio resumen de toda la Normativa de aplicación en Europa para este producto. 
En las exposiciones de temas relacionados con el cáfoulo, tanto de piezas de madera laminada encolada como la de los 

elementos suplementarios, se realizan ejercicios prácticos para cada caso, facilitando así, su mejor comprensión. 
En los últimos capítulos, se explican aspectos tan importantes y necesarios como el comportamiento al fuego y transporte 

de las piezas de madera laminada encolada. 
Se complementa el libro con tablas de cálculo rápido, de gran utilidad para tener una primera idea de las futuras dimensio

nes de los elementos. 

P.V.P.: 2.400 ptas. (LV.A. no incluido). 
ESCUELA DE LA EDIFICACION (C.0.A.A.T. DE MADRID) - Maestro Victoria, 3 - 28013 MADRID . 

• 
CARPINTERIA DE MADERA 
Autor: Alberto Serra Ham.ilton 

En mis largos años de vida profesional, siempre me ha llamado la atención todo lo relacionado con la Madera, material 
por el qúe siento una gran simpatía y por ser el material que va unido a la vida del hombre, desde su nacimiento, la cuna, 
hasta la muerte, «la caja». 

En todas las épocas de la civilización, el hombre ha hecho uso de la madera, tanto desde su empleo para producir el fuego 
por medio de la frotación, como en la confección de sus viviendas -desde las más primitivas hasta las actuales- en los elemen-
tos de trabajo, utensilios del hogar, decoraciones de todo tipo, armas de guerra o caza, instrumentos musicales, de deporte, etc. , etc. 

He procurado hacer un sucinto recorrido que va desde ia deseripción de los árboles y sus características hasta sus despieces, 
uniones, tratamientos, etc. 

Después hago una descripción de elementos constructivos que se ejecutan.con dicho material, tales como puertas, ventanas, 
peldaños, barandillas, frisos, pavimentos y otros trabajos, sin olvidar los herrajes de todo tipo que suelen emplearse. Por último 
algunas notas sobre Sellos de Calidad, protección y conservación de este útil, hermoso y eter'.p.o material. 

. . 
Escuela de la Edificación . . Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Madrid. Maestro Victoria, 3 - 28013 MADRID. 
r.v .. P.: 1.445 ptas. 



COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS DE MADRID 

sumario 
COMISION DE VIVIENDA Y URBANISMO: 
• Horario Asesoría Urbanística. 

SECRETARIA: 
• Variación equipo Jurídico. 
• Publicación Visados. 
• IV Jornadas Técnicas Laboratorios Acreditados. 
• Becas Cursos Revista Decreto Urbanístico. 
• Curso Gestión Urbanística. 
• Programa SIACO. 
• Marcas Homologadas. 
• Admitido a lramite Recurso contencioso-administrativo interpuesto por el 

C.O.A.A.T.M. 
• Aprobaciones, modificaciones, varios pueblos de la Comunidad. 
• Concesión Inspección Impuesto Actividades económicas. 
• Aprobación de la ley sobre el Régimen del Suelo. 
• Sentencia sobre sanción y demolición de obras en terrenos de dominio público. 
• Sello INCE. 
• Normas UNE. 
• Inscripción Laboratorios. 

ESCUELA DE LA EDIFICACION: 
• Estudios Técnico Superior de la Edificación. 
• Master en Organización y lec. de la Edificación. 

COMISION DE CULTURA: 
• XIII Concurso de Fotografía. 
• XIV Torneo de Ajedrez. 
• XIV Campeonato de Mus. 
• Conferencias D. Fernando Chueca Goitia. 
• XV Concurso de Pintura. 
• Torneo de Thnis. 

SERVICIO DE BIBLIOfECA 
• Separata número 24. 

SERVICIO DE REHABILITACION 
• Curso sobre Rehabilitación de la Madera. 

comisión de vivienda '--=ª==-rb=-=•=•=i•=m=º------

1 
ASESORIA URBANISTICA 

1 

El servicio de asesoría urbanística dirigido a dar apoyo a los Colegiados en la redacción de proyectos 
relacionados con urbanismo y en lo que a ésta materia se pudiera referir, así como apoyo y orientación 
en el seguimiento de los mismos, en cuanto al aspecto normativo - urbanístico se refiere, se presta con 
arreglo al siguiente horario, a partir del 1 de Octubre. 

Martes, Miércoles y Jueves de 16 a 19 h. 
Se recuerda que el Colegio dispone de la documentación básica, actualizada, del Plan General de 

Ordenación Urbana de Madrid para su consulta en el citado horario. Facilitan la consulta miembros de 
la Comisión de Vivienda y Urbanismo. 

secntaría 
ASESORIA JURIDICA 

Para información general de todos los Colegiados y en especial para aquéllos que tienen algún asunto en curso en el «Estudio Jurídico de Javier Soto y Asociados», compuesto por D. Javier Soto, D. Javier Ibáñez y D. Damián Casanueva, se comunica 
que, tras haber variado la composición de dicho equipo de abogados, los servicios jurídicos del Colegio permanecen contrata-· · dos con el actual «Estudio Jurídico de Javier Soto», cuyo domicilio actual está en la C/. Dr. Fléming, 25, 4.0 izqda., siendo los actuales teléfonos los números 350 01 34 y 350 10 17 . • 

PUBLICACION DEL COLEGIO CONCERNIENTE A VISADOS 
Se ha procedido a la reedición de la publicación « IM.PRESOS PARA ACTUACIONES PROFESIONALES» (Junio 1992). Los interesados en su adquisición, podréis realizarla en nuestras oficinas (Srta. M.ª Carmen Rodríguez), en horario de 9 a 13,30 al precio unitario de 500 ptas. Colegiados y 695 No Colegiados, IVA incluido en ambos casos. 



. . secretaría 
. IV JORNADAS TECNICAS DE LABORATORIOS ACREDITADOS 

La Asociación Nacional de Laboratorios Acreditados y la Asociación de Laboratorios Acreditados de Andalucía; han organizado las IV JORNADAS TECNICAS DE LABORATORIOS ACREDITADOS, que se celebrarán en Sevilla del 6 al 8 de 
Octubre del presente año. . . Se podrán presentar Comunicaciones de empresas o particulares que ofrezcan experiencias de interés general. Los interesados en participar, pónganse en contacto con la Secretaría de las Jornadas, teléf.: (91) 409 29 23 . • 
BECAS PARA CURSO ORGANIZADO POR LA REVISTA DERECHO URBANISTICO 

Nuestro Consejo General de la Arquitectura Técnica de España nos ha remitido programa de los cursos REFUNDICION DE 'LA LEGISLACION URBANISTICA (del 5 al 9 de Octubre), DISCIPLINA URBANISTICA (del 2 al 6 de Noviembre) y REGIMEN JURIDICO DEL URBANISMO (del 30 de Noviembre al 4 de Diciembre). A tal efecto, se abre un plazo de solicitud de cuatro becas, debiéndose solicitar por escrito, presentándolo en el Colegio, antes del 29 de Septiembre, 23 de Octubre y 20 de Noviembre, respectivamente. Los colegiados interesados, al presentar las solicitudes en el Colegio (Departamento de Gestión), consignarán su domicilio y teléfono. 
Se recuerda que la beca, únicamente, comprende los gastos de mátricula (25.000 ptas. el curso), excluyéndose, por tanto, cualquier otro concepto, como desplazamiento, alojamiento, manutención, etc . . .  Igualmente, se indica que no podrán optar a esta beca quienes hubiesen sido ya beneficiarios de alguna ayuda similar del Consejo General en cualquiera de sus actividades. • 

CURSO DE GESTION URBANISTICA - 1992-93 
PATROCINADORES: COMUNIDAD ECONOMICA EUROPEA - FONDO SOCIAL EUROPEO. UNIVERSIDAD POLITECNICA DE MADRID. 
ORGANIZADORES: ESCUELA UNIVERSITARIA DE ARQUITECTURA TECNICA. DEP. DE CONST RUCCIONES ARQUITEC10NICAS Y SU CONTROL. 
en colaboración con: ESCUELA TECNICA SUPERIOR DE ARQUITECTURA. DEP. DE URBANIST ICA Y ORDENACION DEL TERRI-10RIO. 
DIRECCION DEL CURSO: D. Mariano de las HERAS y FERNANDEZ. Doctor Arquitecto y Arquitecto Técnico. Catedrático Construcciones Arquitectónicas. 
I.OCALIZACION DEL CURSO: Escuela Universitaria de Arquitectura Técnica. · Avenida de Juan de Herrera, n.0 6, Madrid. 
CALENDARIO: 
20 CREDI10S (200 horas). DICIEMBRE DE 1992 A ABRIL DE 1993. WNES A VIERNES DE 16,30 A 20,30 HORAS. 

OBJETIVOS DEL CURSO: Este Curso de Formación para Gestores Urbanísticos, trata de ordenar los Conceptos necesarios y de plantear, desarrollar y resolver los suficientes Casos Prácticos, para que se alcance el nivel necesario para la Gestión Urbanística, tanto desde el punto de vista del Administrador como desde el punto de vista del Administrado. 
PROGRAMA SINTETICO: AREA 01 CONCEPTOS GENERALES SOBRE URBANIST ICA. AREA 02 HISTORIA DE LA CIUDAD Y SU ORDE-NACION. AREA 03 LEGISLACION URBANIST ICA. AREA 04 GEST ION Y CONTROL URBANIST ICO. 
AREA 05 VALORACIONES URBANIST ICAS. AREA 06 ADMINISTRACION URBANIST ICA. AREA 07 SUPUESTOS PRACT ICOS. 
COSTO DE LA MATRICULA: Matrícula Gratuita. 
INFORMACION Y PREINSCRIPCION: Desde el 6 al 30 de Septiembre de 1992. Universidad Politécnica de Madrid. Avenida de Ramiro de Maeztu, sin. Rectorado U .P.M., Planta l . ª ,  Despacho 6. 

• 
SIACO 

SISTEMA INTEGRADO DE AYUDA AL COLEGIADO 
Como ya informamos en el B. I. de 15-7-92, el programa SIACO es un Software que realiza la gestión y el control de los ingresos y gastos del Aparejador o Arquitecto Técnico. 
Las funciones que realiza son: • Gestión y control de Obras, Minutas (relativas a obras o sueltas) y Finales de Obra. 
• Gestión y control de Otros Ingresos. • Gestión y control de Gastos Deducibles. • Gestión del LV.A. e 1.R.P.F. . • Cálculo de honorarios según Tarifas y Normas. El programa es de fácil manejo y cuenta con un Sistema de Ayuda On-Line y un Manual de Usuario. Los interesados en el programa pueden: - Ver el funcionamiento del mismo en una demostración que se celebrará próximamente en el Colegio y cuya fecha se comunicará. · · · 
- Adquirir el programa directamente. En cualquiera de los dos casos, remitid a la mayor brevedad posible la tarjeta adjunta. Los interesados en adquirir el programa debeís cumplimentar correctamente todos los apartados de la tarjeta, ya que el programa se entrega personalizado, de tal forma que la documentación oficial que confeccioneís con el mismo, llevará integrados estos datos. 
El precio del programa SIACO es de 12.000 ptas., más el 15 '1/o LV.A., más 451 ptas. de gastos de envío (Total 14.251 Ptas.). Para cualquier información adicional, poneros en contac to con el departamento de Gestión (Srtas. Oiga y Matilde). 



servicio de · rehabilitación 

CURSO SOBRE REHABILITACION DE LA MADERA 

La Comisión de Tecnología y Control de Calidad, en colaboración con la Escuela de la Edificación, ha organizado un 
curso de especialización en patología e intervención para estructuras de madera. 
PROGRAMA: 
Lunes, 19 de Octubre 

«La madera como materia prima renovable», por Antonio Guindeo Casasús. 
Martes, 20 de Octubre 

«La madera como producto semielaborado y terminado», por Luis García Esteban. 
Miércoles, 21 de Octubre' . . 

«Comportamiento, cálculo estructural y uniones en madera», _pot Ramón Argüelles Alvarez. 
Jueves, 22 de Octubre 

Visita a los Laboratorios de Ensayos, Contrnl de Calidad y Patología de la Madera de la E.T.S. de Ingenieros de Montes. 
Lunes, 26 de Octubre 

«Inspección, consolidación y evaluación de capacidad· portante de estructuras de madera», por Francisco Arriaga Martitegui. 
Martes, 27 de Octubre 

«Patología de la madera colocada en servicio», por José Antonio Rodríguez Barreal. 
Miércoles, 28 de Octubre . 

«'Il'atamientos protectores de la madera», por· José Antonio Rodríguez Barreal. 
Jueves, 29 de Octubre 

«La madera laminada encolada ·en la rehabilitación», por Antonio Sánchez Mazaria. 
Celebración: Salón de Actos del Colegio. 
Horario: De 19 a 21 h. 
Documentación: Se entregará a todos los asistentes inscritos información técnica y bibliográfica de los aspectos tratados. 
Cuota: Colegiados: 15.000 ptas. - No Colegiados: 25.0ÓO ptas . 

. Diploma: Se _entregará diploma de asistencia a los inscritos que participen en el curso. 
Plazas: Limitadas a 80 asistentes. 
Inscripción: En el Servicio de Rehabilitación del C.O.A.A.T.M. 
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· ·secretaría 
de los bienes o derechos incluidos en el 
imbito del artículo VIII-38. sin excep
ción alguna"'. 

El expediente se · encuentra de mani
fiesto en el Servicio de Planeamiento y 
Gestión Urbanística por plazo de quince . 
días a partir de la fecha de su publica
ción, en horario de nueve a trece, todos 
los días laborables, excepto s;lbados, al 
objeto de cjúe quien tenga inten!s en el · 
mi•mo pueda formular las alegaciones 
que a .su derecho convenga. 

Las Rozas de Madrid, a 16 de junio de 
1992.-EI alcalde (firmado). 

(D. G.-8.186) (0.-5� 

B.O.C.M. n.0 173 • 22-VII-92 

MAJADAHONDA 
URBANISMO 

. �r el Pleno de la Corpora�ión Muni
cipal, en sesión ext-raordinaria celebrada 
el día 13 de julio de 1992, se adoptó el 
acuerdo de: 

1 .0 Aprobar inicialmente la modifica
ción puntual del Plan General de Orde
nación Urbana de Majadahonda, corres
pondiente a la zona comprendida entre la 
carretera de Boadilla del Monte, Pozuelo 
de Alarcón, pista militar y eje Pinar. 

2.0 Someter el documento de modifi
cación del plan a información pública du
rante el plazo de treinta dlas, mediante 
anuncio que s� insertari en el BOLETIN 
OFICIAL OE LA COMUNIDAD DE MADRID 
y en uno de los periódicos de· mayor cir
culación de la provincia. Durante dicho 
trimitc de información públi.ca quedari 
el expediente a disposición de cualquiera 
que quiera examinarlo en los Servicios 
Técnicos del Ayuntamiento, a excepción 
de los s;lbados en que dichas oficinas mu
nicipales cst;!n cerradas, pudiendo pre
sentarse las alegaciones pertinentes. 

Este acuerdo se vincula a que la modi
ficación puntual que se tramita quede 
dentro de las determinaciones que la re
visión del plan general imponga, en cuan
to a adscripción de sistemas generales cx-
1eriores y de trazado y jerarqufa de la red 
v1ana. 

Lo que se publica en cumplimirnto de 
las disposiciones legales vigentes. 

Majadahonda.  a 1 6  de j ulio de  
1992.-EI alcalde (firmado). 

(D, G.-9.283) (0.-5.858) 

I\UJADAIIONDA 
URBANISMO 

Por el Pleno de la Corporación Muni
cipal. en sesión extraordinaria celebrada 
el dia 13 de julio de 1·992, se adoptó el 
acuerdo de: 

l .  Aprobar inicialmenle el plan par
cial correspondiente al sector V del surlo 
urbanizable programado. 

2. Aceptar el ofrecimiento de sustitu
ción de la cesión de aprovechamiento.que 
se contiene en el citado plan parcial. 

3. El pago del aprovechamiento se 
realizará mediante lo siguiente: 

a) La entrega al Ayuntamiento de la 
superficie propiedad de los promotores, 
situada en la Unidad de Actuación núme
ro 14, valorando esta contraprestación en 
84. 546. 738 pesetas. 

b) . La ejecución de la obra de los sis
temas generales no afectos al sector, va
lorando esta contraprestación en el coste 
real que dicha obra alcance. En nin¡ún 
caso esta contraprestación se valorará por 
encima de 345.566.591 pesetas, aunque • 
el coste de la ejecución de la obra fuere 
superior a dicha cantidad. 

c) El resto, hasta alcanzar la cifra de 
777.453.208 pesetas, mediante la ejecu
ción de obra de construcción del edificio 
que promueva el Ayuntamiento en la 
Unidad de Actuación número 14. Dicha 
obra se valorará por su coste real. 

_4. La zona verde número 8 y parcela · 
numero 12 de aprovechamiento pri,·ado, 
que tienen una superficie de 5.840 y 
1 3.573 metros cuadrados. respectiv.i-

mente, pasan a ser equipamiento púbh· 
co. con lo cual las nuevas superficies de 
cesión obligatoria del plan parcial quedan 
de la siguiente manera: 

- Zona verde pública: 64.833 metros 
cuadrados; 16,69 por 100 mayor. !O por 
100 exigido por la Ley. 

- Espacios libres uso público: 27.376 
metros cuadrados. 

- Equipamiento público: 36. 990 me
tros cuadrados; 9,52 por 100 mayor 4 por 
100 .prcvisto por la Ley. 

- Viales incluyendo S. G. adscrito al P. 
P. a cargo de l� iniciativa privada: 53.210<. 
metros cuadrados, valorados en el plan · 
parcial en 1.574.000.000 de pesetas con 
cargo .iniciativa· privada. 

-· S u m a n d o  estas  ca n t i da d e s :  
182.409/388.000 igual 4 7  por 100 de ce
sión. 

5. Someter el documento de plan 'pare 
ciaJ a información pública durante el pla· 
zo de treinta días. mediante anuncio que 
se ínscrtar;I en el BOLETIN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID. y en uno de 'íos 
periódicos de mayor circulación de. la 
provincia. Durante dicho trámite de in· 
formación pública quedar! el expediente 
a disposición de cualquiera que quiera 
examinarlo en los Servicios T�cnicos del 
Ayuntamiento, a «cepción de los s;!ba
dos; en que dichas oficinas municipales 
están cerradas, pudiendo presentarse las 
'alegaciones per¡inentes. 

Lo que sé publica en cumplimiento de 
�as disposiciones legales vigentes. 

Majad·ahonda.  a 1 6  de ju l io  de 
1992.-El alcalde (firmado). 

(D. G.-9.282) · (0.-5.859) 

B.O.C.M. n.0 179 - 29-VU-92 

MAJADAHONDA 
URBANISMO 

El Pleno de la Corporación, en sesión 
ordinaria celebrada el dla 25 de mayo de 
1992, adoptó el acuerdo de aprobar defi
nitivamente el proyecto de urbanización 
de la Unidad de Actuáción de Borde de 

. Casco, número 7, solicitada por don José 
Sastre Cuesta, en representación de 
•construcciones Voltoya, Sociedad Anó
nima". 

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 1 4 1 .4 del Re
glamento de Planeamiento Urbanfsiico. 

Nota: durante el periodo de informa
ción pública, los sábados estann cerradas 
las oficinas municipales. 

Majadabonda, a 1 7 de j u l io de 
1992.-El alcalde, Ricardo Romero de Te

jada. 
(D. G.-9.618) (0.-6.087) 

MORALEJA DE ENMEDIO 
URBANISMO 
ANUNCIO 

Terminados los trabajos de la elabora
ción de la revisión general de las Normas 
Subsidiarias de Moraleja de Enmcdio 
(Madrid), en un grado de desarrollo que 
permite formular los criterios, objetivos 
y soluciones generales de planeamiento, 
se abre un periodo de información públi
ca de treinta dlas contados desde el día si
auientC a su inserción de este anuncio en 
el BoLETIN ÜflCIAL DE LA CoMUNIDAD 
DE MADRID, durante los cuales podrin 
formularse sugerencias y, en su caso, 
otras alternativas de Planeamiento por 
corporaciones, asociaciones y particulaa 
res. 

Los trabajos pueden examinarse en la 
Secretaria del Ayuntamiento, de lunes a 
viernes, en horarios de nueve a trece y 
treinta horas. 

Moraleja de Enmedio, a 22 de julio de 
1 992.-EI alcalde, Jesús Godino Palomo. 

(D. G.-9.588) (X.-709) 

B.0.C.M. n.0 178 - 28-VII-92 

MOSTOLES 
URBANISMO 

La Corporación Pleno de este Ayunta
miento, en sesión celebrada el día 29 de 

enero de 1992, acordó aprobar definiti
vamente la modificación ·puntual del plan 
especial del sistema general número I, 
fase primera. 

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 44 de la ley del 
Sucio, significando que contra el citado 

,acuerdo se podrá interponer recurso de 
reposición en el plazo de un mes ante el 
Ayuntamiento y como tr;lmitc previo al 
contencioso-administrativo, de confor
midad con lo establecido en el articulo 52 
de la Ley de 27 de diciembre de 1 956, sin 
perjuicio de que se pueda utilizar o\ro re
cursó que se estime oportuno. 

Móstoles, 1992.-EI alcalde (firmado). 
(D. G.-5.771) (0.-3.470/92) 

B.O.C.M. n.0 172 • 21-VII-92 

PINTO 
, URBANISMO 

� objeto de dar cumplimiento a lo es
tabíccido en el articulo 4 1  de la ley del 
Sucio y articulo 1 28 del Reglamento de 
Planeamiento Urbanlstico, se hace públi
co que el Pleno de la Corporación muni
cipal, en sesión ordinaria de fecha I O de 
julio de 1992, ha acordado aprobar ini
cialmente el proyecto de urbanización 
.promovido por la Junta de Compensa
ción del Sector 1-1 (pollgono industrial 
"El Cascajal"). 

El acuerdo de aprobación inicial, junto 
con el proyecto, se somete a información 
pública por el plazo de un mes a contar 
desde el dla siguiente a la publicación de 

, este anuncio en el BoLETíN OFIOAL DE LA 
CoMUNIDAD DE MADRID. 

Dicha documentación podrá ser con
sultada en. las dependencias municipales 
de nueve a catorce horas en dlas labora
bles y en el mismo período podún adu
ci11e cuantas alegaciones se tengan por 
conveniente. · 

Pinto, a 14 de julio de 1 992.-EI alcal
de (firmado). 

(D. G.-9. 1 6 1 )  (0.-S.750) 

PINTO 

URBANISMO 

Al objeto de dar cumplimiento .a lo es
tablecido en ·el articulo 1 1 5  del Regla
mento de Gestión Urbanlstica, se hace 
público que el Pleno de la Corporación 
municipal, en sesión ordinaria de fecha 

. 1 O de julio de 1992, ha acordado aprobar 
inicialmente el proyecto de compensa
ción de la Unidad de Actuación núme
ro 3 7 del Plan General de Ordenación 
Urbana de Pinto, promovido como pro-. 
pietaria única ta sociedad "Mcrccdes
Bcnz España, Sociedad Anónima". 

El acuerdo de aprobación inicial, junto 
con el proyecto, se somete a información 
pública por el plazo de quince dlas a con
tar desde .el dla siiuiente a la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID. 

Dicha documentación podra ser· co.n· 
sultada en las dependencias municipales 
de nueve a catorce horas en días labora
bles y en el mismo período podún adu
cirse cuantas alegaciones se tengan por 
conveniente. 

Pinto, a 14 de julio de 1992.-El alcal
de (firmado). 

(D. G.-9. 164) (0.-5.7 5 1 )  

B.O.C.M. n.0 179 - 29-VII-92 

RIV AS-V ACIAMADRID 
URBANISMO 

Resolución númcro .64/92 de la Alcal
dla-Prcsidencia del Ayuntamiento de Ri
vas-Vaciamadrid (Madrid) por la que se 
ordena la publicación del acuerdo plena
rio de 18 de junio de 1992 sobre ratifica
ción de la aprobación inicial del Plan Ge-

neral de Ordenación Urbana y se abre el 
periodo de información pública. 

El Pleno de la Corporación, en sesión 
de 1 8  de junio de 1992, adoptó el si¡uicn
te acuerdo: . · . 
· Primero.-Mostrar su conformidad con 

la aprobación inicial de la revisión del 
Plan General de Ordenación Urbana 
acordada el dia 26 de febrero de 1992 por 
la Comisión de Urbanismo de la Comu
nidad de Madrid. 

Segundo.-Conslituir 11na Comis10n Pa
ritaria entre la Comunidad de Madrid y 
el Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid 
que estudiuá y resolverá de común 
acuerdo y con canctcr previo a la apro
bación provisional cuantas alcpcioncs 
pudieran praentane durante los períe>
dos de información pública. 
. Terccro.-Rcqueri.r a la Comilión de · 
Urbanismo de la Com'unidad de Madrid 
para que proceda a la apertura de un nue-( 
vo·pluo de información pública por pe-. 
ríodo de un mes que se anuncian en ·d· 
BoLETIN ÜFICIAL DE LA CoMUNIDAD DE 
MAI>tllD y en un periódico de difusión 
provincial y que coincidini en-el tiempo 
con el que por i&ual plazo abriti este 
Ayuntamiento de forma que puedan'p,e. 
sentarse las alcpciones oportunas tanto 
en la sede de la CoDMjería de Polftica 
· Territorial como en esta Casa Conaiate>
rial, incorporándOIC todas ellas al cape
diente que acún resueltas en la forma 
descrita en d punto anterior. . • 

• · 
Cuarto.-Mandatar a la. seilori alcalde

sa-presidenta para la ejecución del pre
sente acuerdo y especialmente para 1,, 
coordinación de la publicación del anun
cio de apertura del período de iníorma
ción pública con la CoDMjería de Polfti
ca Territorial, y que para tras las consul
tas con los rrprcscntantes de los arupos 
municipales eleve a este Pleno a la próxi
ma sesión propuesta de dcsi¡nación de 
los miembros que por parte de este Ayun-. 
tamicnto panicipaún en la ·comisión Pa
ritaria que se contempla en el punto 
segundo. 

Quinto.-Notificar el presente acuerdo 
a la Consejerla de Polltica Territorial y 
publicar el mismo en el BoLETIN OFICIAL 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

Por lo tanto, se expone la aprobación 
inicial del Plan General de Ordenación

[ Urbana abrimdose un período de infor 
mación pública de un mes a contar desde 
el día siguiente de la publicación de la 
presente resolución en el BoLETIN OFI
CIAL DE LA .COMUNIDAD DE MADRID a fin 
de ouc los interesados puedan cx�minar

lo y presentar cuantas a1egac1oncs cons1· 
dercn oportunas en el Ayuntamiento de 
Rivas-Vaciamadrid. 

Rivas-Vaciamadrid, a 22 de julio de ·1992.-La alcaldesa-presidenta, Candelas 
Caja Martfn. 

(D. G.-9.575) (0.-6.0Q� , 

B.O.C.M. n.0 174 - 23-VII-92 

VILLANUEVA DE LA CAÑADA 
URBANISMO 

Aprobado inicial y definitivamente 
para el supuesto de que durante el perio
do de exposición pública no se presenten 
reclamaciones contra el mismo, el pro
yecto de urbanización del Sector I O del 
Plan General Municipal de Ordenación 
Urbana de este municipio, se somete a in
formación pública por espacio de quince 
dfas a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DE LA co. 
Ml'NIDAD DE MADRID. 

Los interesados legitimados podrán 
examinar, durante dicho período, el ex· 
pediente en la Secretaria d�I Ayunta
miento y formular las rCclamac'ioncs que 

· estimen pertinentes. 
Villanueva de la Cañada, a 1 6  de julio 

de 1 992.-EI alcalde, Luis Partida. 

(D. G.-9.279) (0.-5.835) 

4 



,secretaría 
8.0.CM. n.0 174 - 23-VII-92 

ALCORCON 
URBANISMO 

Por acuerdo de Pleno de esta Corpora· 
ción, adoptado en sesión celebrada el 
dla 25 de junio de 1 992, se aprobó ini
cialmente. con el quórum exigido por la · 
ley 7/1 985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases de Rt!gimen Local, la Modifica
ción Puntual del Plan General de Orde
nación Urbana en el enclave número 1 5  
bis (plaza d e  la .Iglesia). e 

Lo que se hace público para general co
nocimiento, significando que el expe
diente al que se refiere el mencionado 
acuerdo. queda· sometido a información 

· pública. de conformidad con lo precep
tuado en el ankulo 4 1  de la ley del Sucio 
y i 28 del Reglamenio cic Planeamiento, 
pOr el plazo de un mes, contado a panir 
del dia siguiente a la publicación del pre
sente anuncio en el "Boletín Oficial del 
Estado" y BoLETIN OFICIAL DE LA CoMU-
NIDAD DE MADRID, al 'objeto de que du
"rante el expresado periodo de tiempo, 
cuantas personas" se consideren iqtcrcsa
das puedan examinar dicho expediente 
en las oficinas municipales _ del Servicio 
de -Urbanismo, plaza de Espaila, mime
ro 1, asf como formular por escrito, que 
-habrán de presentar en el Re1istro gene• 
ral de este Ayuntamiento, cuantas alega
eiones estimen pertinentes a su derecho. 

lle Aluminio; calle Aluminio hasta el nú
mero 1'4 (excluido); limite del plan _par· 
cial "Las Monjas"; Sierra Nevada y Sierra 
de Gredos; vereda del Alquilón;" panc 
posterior de "Maderas Herreros, Socie
dad Limitada", "Carsa• y hasta encuen
tra con la N-111, con los efectos de sus
pensión de licencias de parcelación y edi
ficación que dicha declaración lleva co_n
sigo hasta que sea firme en ".la adm,n,s
trativa el acuerdo aprobatono de la rc
parcelación. 

Lo que se expone al público hasta el dfa 
'.,"JO de septiembre de 1 992, a contar des

- . de ta publicación del presente anuncio en 
el BoLETfN OFICIAL DE LA COMUN IDAD 
DE MADRID, en los dfas laborables y ho
rario de nueve y treinta a trece y treinta 
horas, con el expediente instruido al efec
to, para que en este plazo pu�a ser exa
minado y formular las alcgac,oncs que a 

Al propio tiempo, se hace pública la 
suspensión del otorgamiento de licencias 
de parcelación de terrenos, edificación y 
demolición. a tenor de lo establecido en 
el anfculo 8 del Real Decreto tqislativo 
1 6/1981. 

Alcotcón, a 3 de julio de 1992.-EI al
calde, Jesús Salvador B<!dniar. 

(O. G.-9.273) (0.-5.832) 

ALCORCON 
' URBAN ISMO 

Por acuerdo de Pleno de esta Córpora· 
ción, adoptado en sesión celebrada el 
dfa 2S de 1992, se aprobó inicialmente el 
Estudio de Detalle de la Manzana 8 del 
Sector I del Prado de Santo Domingo, 
que tiene por objeto la reordenación de 
volúmenes. 

Lo que se hace público para 1cneral co
nocimiento, significando que el expe. diente al ·que se refiere el mencionado 
acuerdo, de conformidad con lo precep
tuado en el anlculo 1 40.3 del Reglamen
to de Planeamiento en relación con el ar
ticulo 4 del Real Decreto Ley 3/ 1980, de 
1 4  de marzo, queda sometido a informa
ción pública por el ·plázo de quince dlas, 
contados a panir del dfa siguiente a la pu
blicación del presente anuncio en el Do. 
LETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA
DRID, al objeto de que durante el cxprc
�do periodo de tiempo, cuantas personas 
;e consideren interesadas puedan exami
nar dicho expediente en las oficinas mu
nicipales del Servicio de Urbanismo, Sec
ción Jurídica de Planeamiento y Gestión, 
plaza de España, número 1 ,  así com9 for
mular por escrito, que habrán de presen
tar en el Registro general de este Ayunta
miento, cuantas alegaciones estimen per
tinentes a su derecho. 

Al propio tiempo. se _hace público la 
suspensión del otorgamiento de licencias 
de parcelación de terrenos y demolición 
en la manzana afectada, de conformidad 
con el anfculo 8 del Real Decreto Legis
lativo 1 6/ 1 98 1 .  

Alcorcón, a 3 de julio d e  1 992.-EI al
calde, Jesús Salvador B<!dmar. 

(D. G.-9,274) (0.-S .849) 

ARGANDA DEL REY 
URBANJliMO 

-.'to sesión celebrada el día 2 de julio de 
1 992, por el Pleno de este Ayuntamiento 
se tomaron tos siguientes acuerdos en re� 
!ación con el Plan Especial de Reforma 
Interior del polígono "El Olivar": 

- Aprobar inicialmente la modifica
ción puntual del Plan General de Ordc•· 
nación Urbana de tste municipio, en el 
,mbito de ta Unidad de Ac;tuación que al 
efecto-se delimita. 

- Aprobar inicialmente el Plan Espe- · 
cial de Reforma Interior antes indicado. 

- Aprobar el inicio del e.xpedi�nte de 
reparcelación en la superficie_dehrmtada 
por el Plan Especial de Reforma lnterjor 
que la conforma el perímetro formado 
por la carretera N-111, desde el número 6 7 
(inclusive) hasta el encuen�ro con la. ave
nida de Finanzauto; avenida de Fman
zauto, desde la carretera N;III hasta la ca-

su derecho convengan. 
Arganda del Rey, a · 14 de julio de 

1992.-EI concejal delegad.o de Urbanis
mo. Vivienda y Medio Ambiente, Juan 
Carlos Ruiz Manfncz. 

(D. G.-9.382) (0.-5.880) 

B.O.C.M. n.0 179 • 29-VII-92 

COSLADA 

UII.BANISMO 
,El Ayuntamiento Pleno, en sesión cele

brada el dla I S  de julio de 1 992, acordó 
iniciar expediente de reparcelación que 
afecta a una fUpeñicie de l .076.S20 me
tros cuadrados, de la Unidad de Actua· 
ción del pollaono industrial ZUl-1 ,  que 
se concreta en la modificación del Plan 
General de ·ordenación Urbana y realiza
ción de un Plan Especial de Reforma In
terior que afecta al citado pollgono indus
trial. El citado acuerdo lleva implícito la 
suspensión del otorgamiento ,de licencias 
para la totalidad del indicado ámbito. por 
imperativo de los aniculos _1 6S.1 dd te,
to refundÍdo de la ley ·sobre el Rt!&imen 
del Suelo y Ordenación Urbana y 1 40 del 

. Reslamento General de l)rbanismo. 
El expediente queda expuesto al públi

co en los Servicios Tknicos Municipales 
por el. plazo de un mes, a efectos de 
alepciones. . 

Costada, a 22 de julio de 1992.-El al
calde-presidente, José Huélamo Sampe
dro. 

(D. G.-9.616) (0.-6.067) 

COSLADA 
'URBANISMO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión cele- • 
brada el dla I S de julio de 1992, acordó 
aprobar inicialmente el Plan Especial de 
Reforma Interior del pollgono ZUl-1, 
condicionado a la aprobación definitiva 
de la modificación del Plan General de 
Ordenación Urbana que se tramita para 
el pollgono industrial y con los efectos so
bre suspensión de otorgamiento de liccn
,cias a que se refiere el anlculo 102.2 del 
Real Decreto .Legislativo 1/ 1992, de 26 
de junio, para la totalidad del áinbito a 
que se refiere el plan especial objeto de . 
aprobación inicial. 

El expediente queda expuesto al públi· 
co en los Servicios Tt!cnicos Municipales 
por plazo de un ines, a los efectos de ale-
pcioncs, de conformidad con lo precep
tuado en el anfculo 1 16 del texto refun
dido de 26 de junio de 1 992, en relación 
con los anlculos 1 27 y 128 del Reglamen
to de Planeamiento Urbanlstico. 

Costada, a 2 1  de julio· de 1992.-El al- · 
caldc-presidcnte, José Hut!lamo Sampe
dro. 

(O. G.-9.6 1 1 ) 

COSLADA 
URBANISMO 

(0.-6.072) 

El Ayuntamiento Pleño, en sesión cele
brada el día l S de julio de 1992, acordó 
la aprobación inicial de la modificación 
puntual del Plan General de Ordenación 
Urbana afectando al pollgono industrial, 
ordenanza ZUl - 1 ,  así como la suspensión 
de licencias que, de conformidad con lo 
preceptuado en el anículo 1 02.2 del Rral 
Decreto Legislatiyo 1/ 1 Q92. de 26 de ju
nio. � dcri\'a 9_!1C' el citado a�urrdQ �e _ 

-aprobación inicial alecta lntcp-amcnte al 
. ,mbito de la Unidad de Actuación defi
nida en la modificación que es objeto del 
presente acuerdo. 

El expediente queda expuesto al públi- · 
co en los Servicios Tt!cnicos Municipales 
por_ plazo de un mes, a los efectos de ale· 

pcioncs, todo ello de conformidad con lo 
preceptuado en el anlculo 1 14, en rela· 
ción eón el anículo 128, del texto·refun
dido de la ley del Suelo y Ordenación Ur
bana de 26 de junio de 1992. 

Costada, a 21 de junio de 1 99 2.-EI al- · 
caldc-presiden1c, José Huélamo Sampe
dro. 

(D. G.-9.610) (0.-6.073) 

B.O.CM. n.º 177 - 27-VD-92 

EL AU!\IO 
URBANISMO 

Por el Pleno Corporativo de este Ayun
tamiento ha sido aprobado inicialmente, 
con fecha 1 7  de julio, la modificación de; 
las Normas Subsidiarias de . este · muni
cipio. 

Consi1uicntemente. y de acuerdo con 
lo preceptuado en el anículo 1 1 4 del Real 
Decreto Legislativo 1/ 1992, de 26 de ju· 
nio, que aprueba la ley del Suelo, se ex
pone al público, a efectos de reclamacio
nes ,¡ sugerencias, de acuerdo con las sic 
auientes normas: 

l . Lupr de exposición pública: Se
cretaria del Ayuntamiento, durante las 
horas de oficina. 

2. Orpno ante el qwc se reclama: 
Ayuntamiento Pleno. 

3. - Plazo para efectuar las reclamacio
nes: un mes desde el dia siguiente a la pu
blicación de este anuncio en el BoLETfN 
ÜFIOAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

El Alamo, a 1 7 de julio de 1992.-El al
raldc (firmado). 

(D. G.-9.390) (X .-702) . · 
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�ESNO DE TOROTE 
URBANISMO 

En sesión_ plenaria celebrada el dla 8 
de mayo de 1992, se aprobó definitiva
mente el proyecto de urbanización de la 
Unidad de Actuación número 4 de las 
Normas Subsidiarias de Planeamiento 
municipal. 

Lo cual se hace público a los efectos 
de lo dispuesto en el anfculo S6 del texto 
refundido de la ley del Suelo, Real De
creto 1346/76, de 9 de junio. 

Fresno de Torote, a 28 de mayo de 
1992.-EI alcalde, AgusUn Garcfa-Nicto 
Tajuelo. 

(D. G.-Ul l) · (O.-S.374) ·. 

CETAFE 
URBANISMO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ex
traordinaria celebrada el 26 de mayo de 
1992, aprobó, CIOn carkter definitivo, la 
modificación ·llf=I estudio de detalle de la 
Unidad ]·A ele la zona 20. subzona A , 
del suelo urbano del Plan General de 
Getafe, promovida por "I .G.S.-P.S.V., 
Sociedad Coopmtiva" . 

Lo que se hace público para general 
conocimient� llipaific6ndose que el_ men- _ 
clonado acuerdo agota la vía previa ad
ministrativa, pudiendo interponerse con
tra el mivno recurso de reposición, pre· 
vio al contencioso-administrativo, ante el 
Ayuntamiento de Gctafc. en el plazo de 
un mes a contar desde la fecha de publi
cación del presente anuncio. . 

Getafe, a 19 de junio de 1992.-EI al-
calde (firmado). 

(D . G .-U82) (0.-S.432) 

CETAFE 

URBANISMO 
. Por el Ayuntamiento Pleno. en sesión 

ordinaria celebrada el 3 de octubre de 
1991,  se aprobó, con carácter inicial, el 
proyecto de urbanización del Sector UP
F "Los Oli-'" del Plan General de Or
denación Urbana de Getafe . 

En vinud de lo determinado por lá ley 
del Sucio y los re81amcntos que la desa
rrollan, se somete el referido expediente 
a información pública por el plazo de 
quince dlas. en cuyo periodo podré ser 
examinado por cua!quier persona intere-

sada en días y horas hábiles y deducir las · 
alegaciones pertinentes. 

Getafe; a 27 de mayo de 1992.-EI al
calde (firmado). 

(D. (,j.-8.437) (O.-S.264) 
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GRIÑON 
URBANISMO 

El Ayuntamiento en Pleno, en sesión 
celebrada el dfa 17 de julio de l 992, a la 
vista de la documentación confeccionada 
por el equipo tt!cnico encargado de la re• 
dacción de la revisión de las normas sub
sidiarias de planeamiento de este térmi· 
no municipal, en acatamiento a lo pre, 
ccptuado en el anículo 125 del Regla· 
mento de Planeamiento Urbanístico, y 
considerando pudiera tener el suficiente 
grado de desarrollo para conocer los cri· 
tcrios y soluciones ¡cneralcs de Planea
miento, adoptó, sin que ello suponga pre· 
juzgar criterios, que la Corporación ha de 
adoptar en relación con el planeamiento 
anunciar en el BoLETfN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID y en un perió
dico de difusión nacional _  el documento 
de avance de dichas normas subsidiarias 
de planeamiento, exponiendo a tal efecto 
los trabajos presentados, a fin de que du· 
ranie el plazo de sesenta días natural�. a 
contar del siguiente al de la pubhcac,ón 
de este anuncio en el BOLET(N OFICIAL DE 
u COMUNIDAD DE MADRID. puedan for• 
mutarse sugerencias ·y. en su caso. otras. 
alternativas de planeamiento por corpo
raciones. asociicioncs y panicularc�. pu
diendo consultarse o examinarse dichos 
trabajos en este Ayuntamiento durante 
las horas de oficina. 

GriMn. a 20 de julio de 1 992.-EI al· 
caldc (firmado). 

(D. G.-9. 302) (X .-696) 
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CUADAllRAMA 

URBAN ISMO 
· El .Pleno de esta Corporación munici' 

pal, en sesión oclebrada el ella 17 de ju
nio del presente at\o, acordó aprobar ini
cialmente el Plan Parcial denominado 
"Les Builcs", scétor Vlll. 

· Lo que se hace públic;o para 1cneral 
conocimiento por plazo de un mes a par· 
tir de la publicación de este anuncio en 
el BoLETfN OFIOÁL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID de conformidad con· 10 dis
puesto en el anfculo 41 de la ley del Sue
lo y anlculo 126 del Realamento de Pla· 
neamieñto a tm ae que se Presenten ias 
reclamaciones que se estimen oponunas. 

Gu adarrama , a 24 de junio de 
1992.-EI alcalde, Miguel Al6ez Gómez. 

(D. G.-8.614) (0.-s.a64) 

GUADAllllAMA 

Ult8ANISMO 
El Pleno de �ta Corporación munici-. 

pal, en sesión celebrada el dla 17 de ju
nio del _praente aAo, acordó aprobar ini
cialmente los proyectos de. parcelación y 
urbanizacióP. de ló& sectores G y H de la 
urbanización ."Parque Pyrº. 

Lo· que se hace público para ¡eneral 
conocimiento por plazo de quince dlas a 
panir de la publicación de este anuncio 
en él Bol.ETfN 0FIOAL DE LA COMUNI
DAD DE- MADRID de conformidad con lo 
dispuesto en el inlculo 4 de la Ley 3/80. 
de 14 de marzo, y a fin de que se pre
senten las alegaciones que se estimen 
oponunas. 

Guadarrama. a 24 de junio de 
1992.-EI alcalde, Miguel A1'ez Gómcz. 

(D. G.-8.615) (0.-S.365) 

LAS ROZAS DE MADRID 
URBANISMO 

E1 'Ayuntamiento Plenq. en su sesión 
extraordinaria celebrada el día 1 1  de ju
nio de 1992, aprobó inicialmente la mo
dificació n de los  es tatuto s  de la 
E .U.C.C .  ··Punt a  G atea· · ,  en cuanto 
hace a su anícúlo primero, que quedara 
redactado como sigue: ºla entidad ur
banfstica se integra por todos los titulares 
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seeretaría 
!ación con el anlculo l 6 l . l  del Regla
mento de Planeamiento, la documenta
ción relativa al Avance de la Modifica
ción Puntual del PGOUM-85, en el ám
bito del PAU 11-3 "Carretera de Burgos
None de Fuencarral", al objeto de que 
hasta el día 30 de septiembre de 1992 
puedan formularse sugerencias y, en su 
caso otras alternativas de planeamiento 
por corporaciones, asociaciones y pani-. 
culares.-Expediente 7 1 1/92/14451. 

Lo que se publica a fin de que cuantas 
personas se considerasen interesadas pue
dan examinar el correspondiente expe
diente en las mañanas de los días bibiles 
en el plazo señalado, que comenzanl a 
panir de la publicación del presente . . 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DE LA co. 
MUNIDAD DE MADRID, en los Servicios de 
Información de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, calle Paraguay, número 9, 
con vuelta a calle Alfonso XIII, núme
ro 1 29, o en las oficinas de la Junta Mu
nicipal del Distrito de Fuencarral, en la 
avenic!a de Monfone de umos, núme
ro 40. 

Madrid a 22 de julio de l 992.-El se
cretario g�neral, P. D., el director de la 
Secretarla Jurídica, Paulino Manfn Her
nández. 

MADRID 
URBANISMO 

(0.-6.039l\ 

Gerencia MuniciP"I de Urbanismo 
Departamento de Prospectl•a 

y Planificación Urbana 
ANUNCIO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión cele
brada el día 26 de junio de l 992;adoptó 
el siguiente acuerdo: · 

Exponer al público, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el anlculo 125, en re
lación con el · anfculo 16 l . l  del Regla
mento de Planeamiento, la documenta
ción relativa al A vanee de la Modifica
ción Puntual del PGOUM-85, en el ám
bito del PAU 11-5 "Carretera de Valen
cia•, al objeto de que hasta el día 30 de 
septiembre de i 992 puedan formularse 
sugerencias y, en su caso, otras alternati
vas de planeamiento por corporaciones, 
asociaciones y paniculares.-Expedicnte 
71 l/92/14448. 

Lo que se publica a fin de que cuantas · 
personas se considerasen interesadas pue
dan examinar el correspondiente expe
diente en las mañanas de los días hábiles 
en el plazo señalado, que comenzará a 
partir de la publicación del presente 
anuncio en el BoLET(N OFICIAL DE LA CO
MUNIDAD DE MADRID, en los Servicios de 
Información de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, calle Paraguay, número 9, 
con vuelta a calle Alfonso XIII, núme
ro l 29, o en las oficinas de la Junta Mu
nicipal del Distrito de Villa de Vallecas, 
en la calle Peña Veiga, con vuelta a Pico 
de la Brújula. 

Madrid, a 22 de julio de 1992.-EI se
cretario general, P. D., el director de la 
Secretarla,Jurldica, Paulino Manfn Her, 

. mlndez. 

MADRID 
URBANISMO , 

(0.-6.040) 

Gerencia Municipal de Urbanismo 
Departamento de Prospectí•a 

y Planificación Urbana 
ANUNCIO 

. 

El Ayuntamiento Pleno; en sesión cele
brada el día 26 de junio de 1992, adoptó 
el siguiente acuerdo: 

Exponer al público, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 125, en re
lación con el anfculo 161 . 1  del Regla
mento de Planeamiento, la documenta-
ción relativa al avance de la Modificación 
Puntual del PGOUM-85, en el imbito del 
PAU 11-1 "Monte Carmelo-Arroyo Fres
no", al objeto de que hasta el día 30 de 
septiembre de 1992 puedan formularse 
sugerencias y, en su caso, otru altemati-

vas de planeamiento por corporaciones, 
asociaciones y particulares.-Expediente 
7 1 1/92/14449. 

Lo que se publica a fin de que cuantas 
personas se considerasen interesadas pue
dan examinar el correspondiente expe
dieme en las mañanas de los días hábiles 
en el plazo señalado, que comenzará a 
partir de la publicación del presente 
anuncio en el BoLET(N OFICIAL DE LA CO
MUNIDAD DE MADRID, en los Servicios de 
Información de la Getencia Municipal de 
Urbanismo, calle Paraguay, número 9, 
con ·vuelta a calle Alfonso XIII, núme
ro 1 29, o en las oficinas de la Junta Mu
nicipal del Distrito de Fucncarral, en la 
avenida de Monfone de umos, núme-
ro 40. 

Madrid, a 22 de julio de i 992.-EI se
. cretario general, P. D., el director de la 
Secretarla Jurídica, Pauiino Martín Her
nández. 

(0.-6.041) 
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MADRID 
URBANISMO . 

Sección Gestión Sistemas Zona 1 
ANUNCIO 

El Consejo de la Gerencia Municipal 
de ·Urbanismo, 1en la sesión celebrada el 
dfa 27 de febrero de 1992, ha dispuesto 

· lo si1uie11¡c: 
Primero.-Aprobar inicialmente los 

Proyectos de Estatutos y Bases de Actua
ción para la constitución de la Junta de 
Compensación "Glorieta de Eiscnho
wer", correspondiente al Sector 11.3 del 
Plan General de Ordenación Urbana de 
Madrid, Plan Parcial del mismo nombre. 
Quedando condicionada la determina
ción de la superficie real y la ubicación 
de las fincas aponadas a la aprobación en 
su dfa del correspondiente Proyecto de 
Compensación. 

Squndo.-Someter el anterior acuerdo 
con los Proyectos de Estatutos y Bases de 
Actuación a información pública por pla
zo de quince días, a cuyo efecto se inscr

. tati el correspondiente anuncio en el B0-
LETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA
DRID y se notificará individualmente a to
dos los propietarios afectados, a tenor de 
lo dispuesto en el .anículo 1 6  i del Regla
mento de Gestión Urbanística. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar el expediente a 
que se refiere dicho acuerdo en las malla
nas de los dlas hábiles por plazo de quin
ce días, contados a panir del día siguien
te al de su inserción en el BoLETIN OFI, 
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en 
la Sección de Información Urbanística de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo (ca
lle Paraguay, sin número, con vuelta a la 
calle de Alfonso XIII, número 129), asf 
como fonnuiar por escrito, que habrá de 
presentarse en el Registro General de la 
misma cuantas alegaciones estimen perti· 
nentcs a su <lerecho y solicitar, en su caso, 
su incorporación a la Junta en vía de 
constitución. 
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ALCALA DE HENARE.S 
URBANISMO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión or
dinaria celebrada el d(a 19 de mayo pó
ximo-pasado adoptó, entre otros, acucr. 
do correspondiente a la aprobación pro
visional del Plan Especial de Reforma In
terior, margen Este, del PoHgono 13-A 
(actual U.A. número 19 del Plan Gene
ral de Ordenación Urbana) en conside
ración al catieter sustancial de las modi
ficaciones introducidas, Se procede a la 
apertura de un nuevo tr,mitj! de infor
mación pública por plazo de un mes, me
diante la inserción de anuncios en el 80-

LETIN 0FIOAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID y diario de amplia difusión, al 
objeto de que puedan ser formuladas las 
alepciones y, observaciones que se ten
gan por convenientes. 

Asimismo y como quiera que se en
cuentran en paradero desconocido los 
propietarios de terrenos de las parcelas 
correspondientes al PoHgonn 61 del ca
tastro de rústica, números de parcela 

·2 .038.004. 1 .532 .002, 1 . 532.00� 1 . 532.004. 1 .532 .005 , 1 .027 . 00JI' 
1 .027 .004, 1 .027 .006 • . 1-.027.007, 
1 . 027 . 0 1 1 .  1 .027 .012 ,  1 .027.017 ,  
1 . 027 . 0 1 8 ,  1 . 027 .020, 1 .027 .02 1 ,  
1 .027 .02 2 ,  1 .027 .023, · l .02� .024. 
1 .027.025.  1 . 027.027, 1 .027 .028. 
1 .027.029, 1 .027.033, 1 .027.034, 
1.027 .03 5 ,  1 .027 .039, 1 .027 .042, 
1·.021 .043, 1 .030.005, 1 .030.006, 
1 .030.007. 1 .030.014.  1 .030.016 ,  
1.031>.019, 1.030.020, .correspondientes al 
PoHgono 13-A (actual U.A. número 19 
del Plan General de Ordenación Urba
na), cuyos propietarios son, respectiva
mente: dtsconocido; "Total, Sociedad 

· Anónima"; "Promofaber,: Sociedad Anó
nima"; desconocido; desconocido; Soc. 
Guadalcmarcs"; "Soc. Guadalcmares"; 
"Caldeyano, Sociedad Anónima"; em
presa autobuses; Cerezo Fajardo. V . ;  
Ortega Garáa, Jesús; Gómcz de Vargas, 
R.; Gómcz de Vargas, R.; García Mu
ñoz, C.; García Muñoz, C.; Sanz Garáa, 
C,, y otro; Peña Traves, Jost Luis; Ló
pez Alonso, M., y otro; "Artes Orificas, 
Sociedad Anónima"; Dei Amo Sanz, To
ribio; Peña Martlncz, Juan; Lópe� Fer
nAndcz, D.; Peña Peña, Eugenio; Rui
�rez Calleja, A.; Rui�rcz Calleja, A. ;  
Aguirrcgoitia Garcla, A.; Rodríguez· La

. higuera; Láhiguera Buieo, F.; "Jocoar"; _ 
"Tijabono"; Garáa uño, Jost; "Terre
nos y Construcciones"; Turienzo Vega, 
H.; "Soc. Guadalemares"; Pfrcz Mora
les, Pilar. Se les cita por la presente al 
objeto de que en cumplimiento· de lo dis
puesto en el articulo 80.3 de la ley de 
Procedimiento Ad¡ninis¡rativo, puedan · 
formular las alegací&ncs que se tengan 
por convenientes. 

Alcalá de Henares, a 24 de junio de 
1992.-EI secretario. general (firmado). 

(D. G.-8.423) . (0.-5.207) 

ALGETE 
URBANISMO 

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
en sesión de fecha 26 junio 1992. y adop
tado con el quórum es1ablecido en el 
artículo 47.3. i) de la Ley 7/85, se acor
dó: 

l. Someter a información pública de 
treinta días. mediante anuncio inserto en 
el BOLETIN ÜFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID, en uno de los periódicos de 
mayor circulación. y en tablón de anun
cios de este Ayuntamiento, el avance del 
Pian General Municipal de Ordenación 
Urbana de Algcte, durante los cuales po
drán formularse sugerencias y, en su 
caso, otras alternativas de planeamiento 
por asociaciones y particulares, todo ello 
de acuerdo con el articulo 123 del vigen
te Reglamento de Planeamiento. 

2. Facultar a . la Alcaldía-Presidencia 
pare que en nombre y representación de 
este Ayuntamiento realice cuantas gestio
nes sean necesarias a los efectos acorda
dos. 

Algete, a 29 de junio de 1992 . ....;La al
caldesa, Magdalena Teigeiro Ruiz 

(D. G.-8.540) 

ALGETE 
URB.,NISMO 

(0.-5.Jl(Ui 

Por resolución de órgano municipal 

15-IX-92 

competente se acordó la aprobación de
finitiva del Provecto de Urbanización del 

Plan Parcial del Sector .JI .de-las Normas 
Subsidiarias de Algete (Madrid), promo
vido por la Junta de Compensación. 
. Lo que se hace público para general 

conocimiento, haciendo constar que con· 
tra la presente resolución podrá interpo
nerse recurso contencioso-administrativo, 
previo al de reposición, en el plazo de un 
mes, ante esta Alcaldía. 

Algete. a 23 de junio de 1992.-La al
caidesa, Magdalena Teigeiro Ruiz. 

(D. G.-8.492) (0.-5.295) 
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ALGETE 
. URBANISMO · 

Por acuerdo Plenario de fecha 8 dr 
mayo de 1992, adoptado con el quórum\.. 
establecido en el articulo 4 7 .3.i) de la uy 
7/1985, se acordó lo siguiente: 

l. Aprobar definitivamente el pro-, 
yccto de compensación correspondiente a 
la Unidad de Actuación número I de las 
normas subsidiarias de Algete, conforme 
a la documentación tknica y jurídica 
presentada por "Cagil. Sociedad Anóni-
ma". 

2. Que por Secretarla se diligencien 
todos los documentos y planos que con
figuran el expediente. 

3. Establecer que la formalización del 
proyecto de compensación de la Unidad 
de Actuación número i se efectúe de con
fonnidad con el articulo 1 14 del Real•· 
mento de Gestión, en relación con el ar
ticulo 174.4 de dicho texto y las solemni
dades propias de este tipo de acuerdos, a 
cuyos efectos se expedir, la correspon
diente certificación por Secretarla. 

4. Solicitar del registrador de la Pro
piedad de Algete la inscripción de la com
pensación efectuada en alguna de las for, 
mas establecidas en la disposición adicio
nal décima de la uy 8/1 990, y con los 
efectos, en su caso, de lo previsto en el 
apanado 4.5 de la citada disposición. 

5. Incorporar al Patrimonio Munici
pal del Sucio en inscribir en el inventario 
de bienes y derechos de la Corporación, 
los terrenos de cesión obligatoria y ara· 
tuita que resulten del presente proyec( de compensación. 

6. Notificar el presente acuerdo a los 
interesados y remitir copia i:cnificada al 
Registro de Entidades Urbanísticas Cola
boradoras, si procede. 

7. Facultar a la Alcaldía-Presidencia 
para el cumplimiento y ejecución del pre
sente acuerdo, incluyendo, caso de que 
resultase necesario, el otorgami.erito de 
documentos públicos y privados a que 
haya lugar. 

8. Publicación de la aprobación defi
nitiva en el BOLETIN OFICIAL DE LA CO
MUNIDAD DE MADRID, con ofrecimiento 
de recursos. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento, haciendo constar que contra 
el presente acuerdo podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo, pre
vio al de reposición, en el plazo de un mes 
ante esta Alcaldía-Presidencia. 

Algete, a 30 de junio de 1 992.-La al
• caldosa (firmado). 

(D. G.79.222) (0.-5. 780) 
ALGETE 

URBANISMO 
Por resolución del órgano municipal 

competente, se acordó la aprobación de
finitiva del Estudio de Detalle de la Uni
dad de Actuación número 1 de las nor· 
mas subsidiarias de Algete, promovido 
por "Cagil, Sociedad Anónima". 

Lo que se hace público para general co
nocimiento, haciendo constar que contra 
la presente resolución podnl interponer
se recurso contencioso-administrativo, 
previo al de reposición, en el plazo de un 
mes ante esta Alcaldía-Presidencia. 

Algete, a 30 de junio de 1992.-La al
caldesa, Ma¡dalena Teigeiro Ruiz. 

(D. G.-9.221 )  (O.-S.779) · 
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AYUNTAMIENTOS 

MADRID 
URBANISMO 

Sección Jurídica del Departam,nto 
de Zonas Protegidas 

ANUNCIO 
El Ayuntamienlo Pleno. en su sesión 

celebrada el día 26 de junio de 1992. ha 
adoptado el siguiente acuerdo: 

t .• Aprobar inicialmente. el Estudio 
de Cx1alle de la finla sila en el número 3 
de la calle López de Hoyos. promovido 
por "Drcsner Bank Ag.·. 

2.0 Acordar t., apertura del frámile de 
infonnación pública por plazo de un mes. 
mcdianle la inserción de anuncios en el 
BoLETfN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID y en uno de · los periódicos de . 
mayor circulación, de confonnidad con 
lo prevís10 en el artículo 140.3 del Regla
mento de Planeamiento Urbanístico. 

Cuan1as personas se consideren intere
sadas podrán examinar el -expediente a 
que se refiere dicho anuncio en las maña
nas de los días hábiles del plazo señala
do, a conlar desde el día sicuíente al de 
su publicación en el BOLETIN bFICIAL DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID. en los 
Servicios de Información de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo (calle Paraguay. 
número 9. con vuelta a la avenida de Al· 
fonso XIII, número 129). así como for
mular por escril<i, que habrá de prescn-
1arsc en el Registro General de la misma. 
cuantas alegaciones estimen pertinentes 
en su derecho. 

Madrid, a 10 de julio de 1 992.-EI se
cretario general, P. D. el director de la Sc
i:relaria Jurídica, Paulino Martín Her
nández. 

(0.-5.883) 

M.ADRID 
URBANISMO 

Departamento Promoción de Suelo 
Sección de Ordenación 

ANUNCIO 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión cele

brada el día 27 de mayo de 1 992, adoptó 
el siguien1e acuerdo: 

1 .0 Aprobar inicialmenle el Estudio 
de De1alle y la delimitación de la unidad 
de ejecución en el ámbito del canódromo 
de Canillejas. cuya aprobación definitiva 
queda condicionada a que el expediente · 
d·e modificación del plan general en el 
ámbito del canódromo sea aprobado de
finitivamente. 

2.• Acordar la apertura del 1rámitc de 
infonnación pública por plazo de quince 
dias, mediante la inserción de anuncios 
en el BOLETIN OFICIAL DE LA CoMUNIDAD 
DE MADRID y en uno de los periódicos de 
mayor circulación. 

A ienor de lo dispuesto en el artículo 
l 3S. I del lexto refundido de la ley sobre 
Rtgimen del Sucio y Ordenación Urba· 
na. en concordancia con el artículo 199 
del Rcglamcnlo de Geslión U rbanistica. 
se somete a información pública por pla
zo de quince días la relación de lilularcs, 
con descripción de bienes y derechos 
afec1ados cxis1en1cs en el citado ámbilo, 
con lado a partir del siguiente' día de la in• 
serción de eslc anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE M.,DRID. 

Cuantas personas se consideren inlere· 
sadas podrán examinar el expediente en 
las mañanas de los días hábiles del plazo 
señalado. en los Servicios de Infonnación 
Urbana de la Gerencia Municipal de Ur
banismo. avenida de Alfonso XIII. núme
ro 129, con vuelta a la calle Paraguay. nú
mero 9, planta baja, como asimismo for� 
mular por escrito, que habrá de presen
tarse en el Registro General de la misma. 
cuantas alegaciones estimen oponunas a 
los efectos de rectificar los posibles erro
res cometidos en la relación publicada. 

Con la presente publicación se considc· 
ran notificados los interesados descono
cidos o con domicilio ignorado. a los 
efeclos establecidos en el artículo 80.3 de 
la ley de Procedimiento Administ.rativo 
de 17 de julio de 1958. 

Madrid. a. 1 S de julio de 1992.-EI se
cre1ario general, P. D .. el jefe de la Secre
taría Jurídica. Paulino Martín Hcrnán-
de.z. 

MADRID 
URBANISMO 

Departamenlo Promoción de Suelo 
Sección de Ordenación 

ANUNCIO 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión cele

brada el día 27 de mayo de 1992, adoptó 
el siguiente acuerdo: 

1 .0 Aprobar inicialmente la delimita
ción de la unidad de ejecución por e.pro
piación de terrenos de sucio urbano. en 
la travesía drl Caño (Ara,·aca). destinada 
a equipamiento escolar, con una superfi
cie de 1 .957 metros cuadrados. 

1.0 Acordar la apertura del trámite de 
información pública por plazo de quince 
d(as. medíánte la inserción de anuncios 
en el BoLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID y en uno de los periódi�<is de 
mayor circulación. 

A 1enor de lo dispuesto en el artículo 
1 35. 1 del texlo refundido de la ley sobre 
Régimen del Sucio y Ordenación Urba
na. en concordancia con el artículo 199 
del Rcglamen10 de Gestión Urbanística. 
se somete· a información pública por pla
zo de quince días la relación de titulares. 

. con descripción de bienes y derechos 
afectados existentes en el citado ámbito. 
con1ado a partir del siguiente día de la in
serción de este anuncio en el BoLETfN 
ÜFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar el expediente en 
las mañanas de los días hábiles del plazo 
señalado. en los Servicios de lnfonnación 
Urbana de la Gerencia Municipal de Ur
banismo. avenida de Alfonso XIII. núme
ro 1 29. con vuelta a la calle Paraauay. nú
mero·9. planta baja, como asimismo for
mular por escrito, que habrá de presen
tarse en el Registro General de la misma. 
cúantas �legaciones estimen oportunas a 
los efectos de rectificar los posibles erro
res cometidos en la relación publicada. 

Con la presente publicación se conside-
ran notificados los interesados descono· 
cidos o con domicilio ignorado, a los 
cfccios establecidos en el artkulo 80.3 de 
la ley de Procedimiento Administrativo 
de 1 7  de julio de 1958. 
Finca· número. - Titular. - Notifica
ción. - Condición. - Superficie. - Si/Ila-

ción de la finca 
1. - Desconocido. - Desconocido. -

PO. - 575. - Acamar. 
2. - lbcrprosa. - Marqués de Urquijo. 

6 y 8, 28008 Madrid. - PO. - l .382. -
Risco de los Cjaveles. 

Madrid. a IS de julio de 1 992.-EI se
cretario general, P. D., el jefe de la Secrc-
1aria Jurídica. Paulino Martín Hernán
dcz. 

(0.-5.884) 

MADRID 
URBANISMO 

Sección de Ordenación Zona 2 
ANUNCIO 

El Ayuntamiento Pleno. en sesión cele
brada el dfa 26 de junio de 1 992, adoptó 
d siguicnle acuerdo: 

l.• Aprobar inicialmente el plan par
cial 11-S, "Ensanche Este-Pavones Este". 
,lSÍ como la delimitación de la unidad de 
ejecución definida por el mismo, .promo
vido conjuntamente por el Inst ituto de la 
Vivienda de Madrid (IVIMA), "Iniciati
vas y Gestiones de Servicios. Sociedad 
.\nónima· ("IGS"), y "Valkhennoso. So
:iedad Anónima", de acuerdo con el in
ronne de la Sección de Ordinación que 
ligura en el expediente. 

2.• Acordar-la apertura del trámite de 
,nfonnación pública por plazo de un mes. 
rncdíante la inserción de anuncios en el 
llOLETlN· ÜFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID y en uno de los periódicos de 
mayor circulación y citación expresa de 
los propie1arios ·afectados por la ordc
ílación. 

RELACION DE PROPIETARIOS 
AFECTADOS 

·Vallehcrmoso" . . . .  
\ngel A.  Gutiérrez . 
Hermanos Fonlccha 
todriauez Chacón y 

Lettano . . . . .  , . .  . -,os· . . . . . . . . . . . .  . 
·Zapata. Sociedad 

Anónima· . . . . . .  . 

Metros 
cuadrados Porctntajt 

1 05.727 
1 5.539 
18.6 1 1  

343 
3 1 3.993 

1 .607 . 

1 1 .84 
1 .74 
2.09 

0.04 
3S. 1 8  

0.1 8  

,1ermanos Martinez 
del Pozo . . . . . . .. . 

; V(MA . . . . . . . . . . .  . 
�anal de Isabel 11 . .  
\yuntamiento de 

Madrid . . . . . . . . .  . 
Hermanos San tos 

Tejedor . . . . . . . .  . 
Descono<;idos . . . . .  . 

2.900 . 
337.485 

1 .900 

28.523 

S.953 
60.0 12 

0.32 
37.8 1  

0.21 

3.20 

0.67 
6.72 

Cuantas personas Se consideren intcrc· 
,adas podrán examinar dicho expediente 
,n las mañanas·de los días hábiles del pla
,o señalado. que comenzará desde la pu
'>licación del presente anuncio en el Bo. 
:.ETfN ÜFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA
:>RID, en los Servicios de Información de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo. 
.ivcnida de Alfonso XIII, número 129. 
con vuelta a la calle. Paraguay, núme
ro 1 1 , como asimismo formular por cscri· 
to, que habrá de presentarse en el Regis
tro General de la misma, cuantas alega
ciones estime pertinentes a su derecho. 

Madrid. a 8 de julio de 1 992.-EI secre
tario general. P. D., el director de la Se· 
cretaria Jurídica, Paulino Martín Her
nández. 

B.O.E. n.0 178 . 28-VII-92 

MADRID 
URBANISMO 

(0.-S.88,6\ 

Area de Vhlenda, Obras 
e Infraestructuras 

Normas de Patrocinio de Actividades 
e Inversiones Municipales 

El Ayuntamiento Pleno ha acordado, 
en sesión celebrada el dfa 26 de junio de 
1 992, aprobar inicialmente las Nonnas 
de Actividades e Inversiones Municipa
les. 

Dichas Nonnas se hallarán de maní• 
fiesto en la Sección de Obras 2 del De
partamento Central del Arca de Vivien
da, Obras e Infraestructuras (calle Para
guay, número 9, tercera planta), en horas 
de nueve y treinta a trece, durante los 
cuarenta y cinco días hábiles siguientes a 
aquel en que se publique el presente 
anuncio en el BoLETfN OFICIAL DE LA Co. 
MUNIDAD - DE MADRID, dentro de cuyo 
plazo:podrán prcsenlarse cuantas recla
maciones se consideren procedentes con
tra las mismas, en la inteligencia de que 
transcurridos los cuarenta y cinco dlas 
antes mencionados no habrá lupr a re
clamación alguna y se tendrán por des
echadas cuantas se formulen. 

Lo que se anuncia al público para ge
neral cor.ocimiento. 

Madrid, a 2 1  de julio de 1992.-EI se
cretario general, José Mario Corella Mo
nedero. 

MADRID 
URBANISMO 

(0.-5.745) 

Gerencia Municipal de Urbanismo 
Departamento de Prospectln 

y Planificación Urbana 
ANUNCIO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión cele
brada el día 26 de junio de 1 992, adoptó 
el siguiente acuerdo: 

Exponer al público, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artf.culo l 2S, en re
lación con el articulo 1 6 1 . 1  del Regla
mentó de Planeamiento, la doeilmenta
ción relativa al Avance de la Modifica
ción Puntual del PGOUM-85, en el ám
bito del PAU 11-4 "Sanchinarro", al obje
to de que hasta el dfa 30 de septiembre 
de 1 992 puedan fonnularse sugerencias y, 
en su caso, otras alternativas de planea
miento por corporaciones, asociaciones y 
particulares.-Expedicntc 7 1 1 /92/14447. 

Lo que se publica a fin de que cuantas 
personas se considerasen interesadas pue
dan examinar el corTCSpondiente expe
diente en las mañanas de los dfu hábiles 
en el plazo señalado, que comenzará a 
partir de la publicación del presente 
anuncio en el BoLETIN OFICIAL DE LA Co. 
MUNIOAD DE MADRID, en los Servicios de 
Infonnación de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, calle Paraguay, número 9, 
con vuelta a calle Alfonso XIII, núme
ro 129, o en las oficinas de la Jun1a Mu
nicipal del Distrito de Hortaleza, en la ca-

lle Zacarfas Homs. con vuelta a López de 
Hoyos. 

Madrid, a 22 de julio de 1992.-EI se
cretario general. P. D .. el director de la 
Secretaria Jurídica, Paulino Martín Her
n:indez. 

(0.-6.036) 

MADRID 
URBANISMO 

Gertncia Municipal de Urbanismo 
Departamento de ProspectiYa 

y Planilicarión Urbana 
ANUNCIO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión cele
brada el dfa 26 de junio de 1992, adoptó 
el siguiente acuerdo: 

Exponer al público, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 1 25, en re
lación con el artfculo 1 6 1 . 1  del Regla
mento de Planeamiento, la documenta
ción relativa al Avance de la Modifica
ción Puntual del PGOUM-85, en el ám· 
bito de la Unidad de Ejecución por ex
propiación "Monte Cannelo", al objeto 
di, que has1a el día 30 de septieJ!lbre de 
1 992 puedan fonnularse sugerencias y, en 
su caso, otras alternativas de planeamicn• 
to por corporaciones, asociaciones y par
tícularcs.-Expcdicnte 7 1 1/92/1 4450. 

· Lo que se publica a fin de que cuantas 
personas se considerasen interesadas pue
dan examinar · el correspondiente expe
diente en las mañanas de los días hábiles 
en.  el plazo señalado, que comenzará a 
partir de la publicación del presente 
anuncio en el BoLE.TfN OFICIAL DE LA Co. 
MUNIOAD DE MADRID, en los Servicios de 
lnfonnación de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, calle Paraguay, número 9, 
con vuelta a calle Alfonso XIII, núme
ro 1 29, o en Jas oficinas de la Junta Mu
nicipal del Distrito de Ftiencarral-EI Par
do, en la avenida de Monforte de Lemos, 
número 40. 

Madrid, a 22 de julio de 1992.-El se
cretario general, P. D., el dircctor 'de la 
Secretarla Jurídica, Paulino Martfn Hcr
nindez. 

(0.-6.037) 

MADRID 
URBANISMO 

Gerencia Municipal de Urbanismo 
Departamento de Prospectiva 

y Planificación Urbana 
ANUNCIO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión cele
brada el dfa 26 de junio de 1992, adoptó 
el siauiente acuerdo: 

Exponer al público, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artfculo 125, en re
lación con el articulo 1 6 1 . 1  del Regla
mento ·de Planeamiento. la documenta
ción relativa al Avance de la Modifica
ción Puntual del PGOUM-85, en el ám
bito del PAU 11-6 ·carabanchel", al ob
jeto de que hasta el dia 30 de septiembre 
de J 99� puedan fom1ularse sugerencias y. 
en su caso, otras alternativas de planea
miento por corporaciones. asociaciones y 
particulares.-Expcdicnte 7 1 1/92/14445 y 
7 1 1/92/14446. , 

Lo que se publica a fin de que cuantas 
personas se considerasen interesadas pue
dan examinar el correspondiente expe
dienle en las mañanas de los días hábiles 
en el plazo scaalado, que comenzará a 

· partir de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DE LA Co. 
MUNIDAD DE MADRID, en los Servicios de 
Infonnación de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, calle Paraguay, número 9, 
con vuelta a calle Alfonso XIII, núme
ro 1 29, o en las oficinas de la ¡unta Mu
nicipal del Distrito de Carabanchel, en la 
plaza de Cárabanchcl, número l. 

Madrid, a 22 de julio de 1992.-El se
cretario general, P. D., el dircct(!r .de la 
Secretaría Jurídica, Paulino Martín Her
nández. 

(0.-6.038) 

MADRID 
URBANISMO' 

Gerencia Municipal de Urbanimso 
Departamento de Prospectha 

y Planificación Urbana 
ANUNCIO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión cele
bra\la el día 26· de junio de 1992, adoptó 
el siguiente acuerdo: 

Exponer al público, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo l 2S, .en re-
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secretaría 
MARCAS HOMOWGADAS 

B.O.E. n.0 175 · 22-VIl-92 

1 7332 

1 7333 

1 7334 

RJ::SOLUC/ON de /6 de junio de /992, de la /)/recc/ón 
General de Trabqjo, por la que se homologa con . el 11,ímero 
3..f 70 la bola de seguridad co111ra riesgos mecánicos, mode
lo Sc11ior-Pa, de ,:/ase JI/, .fabricada .v preselltada por la 
Empresa Cauchos Ruiz Alejos, de Ame.Jo (La. Rioja). 

RESOLUCTON de 16 de junio de 1992, de la Direcció11 
Ge11eral de Trabqjo, por la· t¡ue se homologa con el niímero 
3.365, la bola de seguridad contra riesgos mecánicos. mode
lo Serrar. de clase l. fabricada y presenrada por la Em1,resa 

. Cauchos Ruiz A/ejos, de Arnedo ( La_ Rioja).. · 

RESOLUCTON de 16:de j1111io de. /992, de la Dirección 
General-de Trabajo, por la q11e se homologa co11 el 11úmero 
3.364, la bola de seguridad contra riesgo.r mecá11lco.r, mode
lo Sansón, de clase l.fabrlcuda y presentada por la Empresa 
Cau<"hos Ruiz Alejos, de Amcdo (La Rioja). 

• 1 

B.O.E. n.0 177 - 24-VII�92 

1 r-7609 

1 76 1 0  

1 7.61 1  

' 1 761 2 

1 76 1 3  

1 761 5 

RESOLUCTON de 22 de Junio de 1992, de la Dirección 
General para la Vivienda y An¡uileclUra, por la que se . 
acuerda publicar extracto de las resoluciones por-las que se 
conceden las autorizaciones de uso, para elementos resis-

. lentes de piJos y cublenas, niímeros 1143/91, J 144/91, 
1145/91, 1146/91, 1147/94 1148/91, 1149/91 y 
1150/91. 

. 'RESOLUCION de 23 de junio· de 1992, de la l)irecclón 
General para la Vivienda y .Arquirecrura. por la que se 
acuerda publicar extracto de las resoluciones por las que 
se con«den las autorizaciones de u.ro, para elemenros resis
tentes .de pisos y cublertás, ·números 1151/91. 1152/91, 
1153/91, 1154/91, 1155/9/, 1 156/91, 1157/91 y 
1158/91. 

RESOLUCTON de · 24 de Junio de /992, -de la Dirección 
Generul para la Vivienda y Arquitectura, por la que se 
acuerda publicar extracto de las resoluciones por las que 
se conaden las autorizacione,· Je uso, para elementos resis
tentes de pisos y cubiertas, números 1159/91, J 160/9/, 
1/61/91, 1/62/91, 1/6.1/91, 1/64/91, 1/65/91 y 
1166/91. . 

RESOLUCIQN d; i5 · de junio de Í991, de ia Dirección 
General para la Vivie11da y Arquitectura, por la que se 
acuerda la inscripción de diversos laboratorios en el Regis- , 
tro Gc>neral de Laboratorios de Ensayos acreditados para el 
control de calidad de la edificaci�n. 

RESOLlTClON de 25 de junio de 1991, de la Dirección 
General para la V'tvlenda y .Arquitectura. por la que se 
acuerda publicar extracto de las resoluciones por /as que 
se conceden /Qs autorizaciones de uso. para elementos resis
ten/es de pisos y· cubiertas, números I I 6 7 /9 /, J 168/91, 
1/69/91, JJ 70/91, 1171/91, . ll71/9/, 11 73/91 y 
11 74/91. . . 

RESOLVCION de 26 de junio de 1991, de la Dirección 
General para la Vivienda y Arquilecrr1ra, por la que se 
acuerda publicar extractó de la< ResQ/uclón por las que 
se conceden las autorizaciones de uso, para elementos resis
tentes de pisos y cubiertas. nrímeros l 17S/9 /, 1176/9 /, 
1/77/92. 1/.78/92, 1179/92, 1180/92, 1/81/92 y 
1182/92. 

• 
SE HA ADMITIDO A TRAMITE 
EL RECURSO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 
INTERPUF.S10 POR EL 
CD.A.A.T.M. 
Sopl. B.O.C.M. o.º 175 • 24-Vll-92 

Sttclón Stgund.l 

1 ANUNCIO 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
, ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-

nistr•tiva. se hace público que en provi· 
dencia de hoy esta Sección Segunda ha 
admitido a trámite el recurso contcncio· 
so-administrativo inte�pucsto por Colegio 
Oficial de Arquicect� de Madrid, contra 
resolución de la Junta Municipal del Dis· 
trito de Carabanchel , Ayuatamiento. de 
Madrid. de 16 de marzo de 1992 deses
timatoria del recuno de reposición inter· 
puesto contra otra de la misma autoridad 

1 7624 RESOLUCTON de /9 de junio de · /992, de la Direcció11 
General de r;abajo, pur la que se homu/oga co11 el número 
3. 380, la bota de s�guridad co11tra riesgos mecánicos, mode· 
lo ,Surco•. clase /, fabricada y presemada por.fa Empresa 
,Cauchos·Ruiz Alejas,, de Arnedo ( La Rioja). : 

B.O.E. o.º 179 - 27-VII-92 
, 

. 1 7752 RÉSOLUC/ON de 25 de junio de 1991, de la Dirección 
· General de Trahaio. por la que se homologa con el número 

3.382, la sa11dalia de seguridad contra riesgos mecánicos 
modelo ,Salsa·PA•. de clase lll, fabricada y presentada 
por la Empresa ,Ca11d1os Ruiz Alejon, de .Arnedo (La 

. Rioja). 

: 1 7753 

1 7754 

1 7755 

1 7756 

-: 

17757 

1 7758 

RESOLUClON de 25 de junio dt /992, de la DirercMn 
General de Trabqjo, por la que se homologa con -el nríniero 
3.385, · el zapato de seguridad ·contra riesgos mecáÍl/ro.<, 
modelo Slto-Pa, de clase lll. fabricado y pre.rentado por 
la Empresa Cauchos Rulz A.lejos, de .Arnedo _(La Rioja). 

RESOLUClON de :!5 de J(¡nlo de .1992, de la ·Dlm·clóñ. 
Ge11eral de Trabajo, por la que se homologa con el número 
3.387, el zapato de seguridad contra ri,esgos mecánicos, 
modelo Suso-Pa, de clase lll. fabricado y presentado por 1 la Empresa . ,Cauchos Rulz Ale/os, de .Arnedo ( La Rioja). ' . 

RESOLUCTON de 2.5 de j1111/o de /992,' de la Dirección 
General de Trabajo. por la qut se· homologa con el nrímero 
3.3118, el zapato de seguridad contra riesgos mecánleos, 
modelo Slnrro-Pa. d,• clase /JI, fabricado y presentado por 
la Empresa Cauchos Rui� Alejo.t, de .Arnedo (La Rioja). 

RESOLUC/ON de 25 de junio de /992, de la Dir<•a-ió11 
General de 'Irabajo, por la c¡11e se homologa con el .mi mero 
3.383, la gqfa de montura tipo universal para protección 
contra Impactos marca ,Medop•. modelo SS-208,fabricada 
y presentada po,: /a Empresa trMedop, Spciedad A11ó11lma1, 
tJe fJ//bao. · 

RESOLUC/ON de 25 de Junio de /992. de la Dirección 
Ge11era/ dé Trabajo, por la que u homologa con el número 
.1.386, el zapato de seguridad co11tra riesgos mecánicos. 
modelo Servl-Pa, de clase 111, fabricado y presentado por 
la · Empresa Cauchos Ruiz Alejos, de· Arnedo (La. Rioja). 

RESOLUC[ON de 25 de junio de 1992, de ·,a Dirección 
General de Trabajo, porta que se homologa con el número 
3.384, el zapato de seguridad conrra riesgos mecánicos, 
modelo Sirga-Pa, de clase lll, fabricado y presentado por 
la Empresa Cauchos Ruiz Alejos, de A.rnedo (La Rioja). 

B.O.E. n.0 182 · 30-VII-92 

1 81 74 · RESOLUCTO.V de /', de junio de /991, de la Dirección 
General de '(rabajÓ, por la que se homologa con el número 
3.381, la bota de seguridad co111ra riesgos mecánicos, mode
lo �sima-P_,,•, clase fil. fabricada y presenrada por la 
Empresa ,Cauchos ·Ruíz Alejo.u, de Arnedo (La .Rioja). 

Quienes estén interesados en estos textos pueden recoger fotocopia 
d.e los mismos en el Colegio, horario de oficina, Departamento de 
Gestión. 

de 21 de noviembre de 1990 que conce
dla licencia de obra> en edificio sito en 
el número 3 de la calle Pinzón, de Ma
drid, referencia número 2227/90/01 157 

(JMG/efr); recurso al que ha correspon
dido el número 568 de 1992. 

Se advierte que la inserción de este 
.anunció sirve de emplazamiento a los po
sible• coadyuvan, .. y persona> a cuyo fa-
vor deriven derechos del propio acto ad,. 

. miniStrativo, para que, si lo 4esean. se 
·personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contescar a la de· 
manda, con arreglo al artículo 68 de la. 
ley reguladora de la Jurisdioción Conten
ci�Administrativa. 

Madrid, a 18 de mayo de 1992.-EI se· 
cretario (firmado). 

(T. S.-6.977) 



. comisión de caHara · 
XV CONCURSO DE PINTURA 

Se ha organizado para·el próximo mes de octubre el concurso anual de pintura. 
l. Participantes: 9. Fallo: . . 

Aparejadores, Arquitectos Técnicos, familiares de 1 .•r grado El fallo se hará público el día 15 de Octubre a las 19,30 h. 
y personal del Colegio. 

2. Tema: 
Libre. 

3. Secciones: 
Dibujo, acuarela y óleo. 

4. Tamaño: 
Libre. 

5. Presentación: 
Con título y lema en lugar visible y en sobre aparte los datos 
del concursante con el lema en el exterior. 

6. Número máximo de obras: 
lres por cada autor en cada sección, no premiadas en otros 
concursos. 

7. Plazo de recepción: 
Hasta las 14 h. del día 8 de Octubre. 

8. Exposición: 
Todas las obras estarán expuestas del 13 al 30 de Octubre. 

10. Jurado: 
El jurado estará compuesto por un artista premiado en 
certamen nacional, un profesor de Arte, un crítico de Arte 
y un miembro de la comisión de cultura que actuará como 
secretario sin voto. · 

1 1 .  Premios: 
Se establecen los siguientes: 

DIBUJO ACUARELA OLEO 
1.er premio . . . . . . 20.000 25.000 30.000. 
2.0 premio . . . . . . 10.000 15.000 20.000 
3.•r premio . . . . . . 5.000 10.000 10.000 

Todas las obras premiadas recibirán además del premio en 
metálico un trofeo, que se entregará en la tradicio.nal cena de 
entrega de trofeos. 

Los premios pueden quedar desiertos. Para cualquier acla
ración, entrega y retirada de obras en el colegio (Srta. Oiga To
ledano y Srta. Matilde Vázquez. 

Las obras podrán retirarse del colegio una vez finalizada la exposición y antes del 30 de Noviembre . 

• 
TORNEO DE TENIS 

El próximo día 10 de Noviembre, comenzará en el Club de Tenis «La Moraleja» el torneo de tenis colegial en sus dos modali-
dades, individual y dobles. · '· . · . . · 

Se otorgarán trofeos a los tres primeros clasificados en la modalidad de individual y a las dos primeras parejas clasificadas 
en dobles. · 

Los trofeos se entregarán en la tradicional cena de entrega de trofeos que se organiza anualmente. 
Los que estéis interesados en participar podéis inscribiros hasta el día 30 de octubre (Srta. Matilde Vázquez y Srta. Oiga Toledano). 

:secntarfa 
MARCAS HOMOWGADAS 

B.O.E. n.0 174 - 21-VII-92 1 7326 RESOLUCJON de 16 de junio <fe 1992, de la Dirm:ión 
General de Trabajo, por la que se homologa con el 
número 3.367 el zapato de seguridad contra riesgos mecá· 
nicos, modelo «Súper>>, de clase ./. fabricado y presentado 
por la Empresa «Cauchos Ruiz Alejos». de Arnedo (La 
Rioja). 

1 7079 

17080 . 

RESOLUClON de 1 de junio de 1992 de la Dirección Ge
neral de Trabajo; por la q11e se homologa con el mimero 
3.351, la sandalia de seguridad contra riesgos mecánicos 
marca Pan ter, modelo Jonas, de clase J 11, fabricada y ¡,re
senfada por la emf'_re.�a «Ind11.rtrial Zapatera, Sociedad 
Anor11ma». con dom1c1flo en Callosa de Segttra (Alicante). 

RESOLUCION de 8 dej1111io de 1992 de la Dirección Ge
neral de Trabajo. por la que se lromoloia con el número 
J.359, la Bota de Segurrdad contra Riesgos Mecánicos 
marca Pan ter, ,modelo Dragón, de clase J, Jabricada y pre· 
sentada por la Empresa «Industrial Zapatera, Sociedad 
.A.nó.nilria». con domicilio en Callosa de Segura (.A.lica11te). 

1 7327 . 

1 7328 

RESOLUCION de 16 de junio de /992, de la Dirección · 
General de Trabajo, por la que se homologa con el 
número 3.368 el zapato de seguridad contra riesgos mecá
nicos, modelo «Simson», .de clase /, fabricado y presentado 
por la Empresa «Cauchos ·Ruiz Alejos,i; ·de·Arnedo (La 
Rioja). · ·· · · · · 

B.O.E. n.º 175 - 22-VII-92 

RESOLUCIÓN de 19 d�)wnlo de 1991, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se homologa con el número 
3.377. el zapato de seguridad contra riesgos mecánicos, 
modelo •Sister·P.A.N, de clase 111. fabricado y presentado 
por la Empresa •Cauchos Ruiz AlejosN, de .A.rnedo (IA 
Rioja). . 1 7324 

' . .  
1 7325 

. 4 .  

RESOLUCION de 28 de mayo de 1991. de la Dirección 
· Ger,eral de Trabajo, por la que se autoriza el cambio de 
denomirración de la gafa de montura tipo unh·ersal para 
protección· contra impactos, marca . Sellstrom, modelo 

. «78000», presentada por la Empresa «ln/er-Asesores». de 
Barcelona. y que fue homologada por Resolución de este 
centro directÍl'o de fecha 16 de enero de 1992 con el 
núirlero 3.181. · · · 

RESOLUCION de 16 de junio de 1991, de la-Dirección 
General de Trabajo, 'por la que se homolo¡a con el número 
3.361 el zapato de seguri'dad contra riesgos mecánicos 
marca Panter. modelo «Oli¡npo». de clase /,fabricado y 
presentado ·por la Empresa �Jiulwtrial Zapatera, Socitdad 
Anónima», con domicilio en Callosa de Segura (Alicanle). . . > :  � . _  ... , ;  . . . 

1 7330 

1 7331 

RESOL UCIQ;V de 16  de junio de 1992, de la Dirección 
General de írabajo, por la que se homologa con el número 
3.371 la bota de seg11cidad contra riesgos mecánicos, · m 
ode/o Signo-Pa, de clase III. fabricada y presentada por 
la Empresa Cauchos Ruiz Alejos, de .A.medo (La Rioja). 

RESOLUCION de 16 de junio de /992, de la Direcció11 
G,:11l!ral úc Trabajo, por la que se honwloga con el 11úmero 
.t . .?71, la hora de seg11riad contra rie.,gos me,-ánlcos, modelo 
S11rc:,>-Pn. dé la dase 111. fabricada' y pre.l"e11tada por la 
Em¡,resa Cauchos Rulz .A.lejos, de .A.rncdo (La Rioja). 

Quienes estén interesados en estos textos pueden recoger fotocopia de los mismos en el Colegio, horario.de oficina, Departamento de Gestión. . . � 
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comisión de · cultura 
XIII CONCUR SO DE FOTOGRAFIA 

Como viene siendo tradicional, el .Colegio ha organizado el Concurso anual de Fotografía, que se regirá por las siguientes bases: 
1.0 Participantes: 7.0 Plazo de recepción: 

Aparejadores, Arquitectos Técnicos y personal del Hasta el día 29 de Octubre a las 14 horas en el Colegio 
Colegio. · (Srtas. Oiga Toledano y Matilde Vázquez). 

2.0 Tema: 
Libre. 

3.0 Secciones: 
Blanco y negro, y color. 

4.0 Número de obras: 
Tres fotografías como máximo por autor en cada sección. 

5.0 Tamaño: 
Mínimo de 18 X 14 cm. y máximo de 40 X 50 cm. mon
tadas sobre cartulina dura. 

6.0 Presentación: 
Al dorso de las fotografías figurará el título de la obra 

· y el lema del participante. En sobre adjunto, en cuyo. ex
terior figure exclusivamente el lema del autor, se deta
llará_n el nombre, apellidos, teléfono y dirección del con
cursante. 

Notas: 

8.0 Jurado: 
Integrado por fotógrafos profesionales, un fotógrafo pre
miado en anteriores concursos. 

9.° Fallo del Jurado: 
Acto público el 5 de noviembre a las 19 horas. 

10.0 Exposición: 
Del 2 al 19 de noviembre en la Sala de Exposiciones del 
Colegio (2.ª planta). 

11.0 Premios: 

-· 

En cada sección se otorgarán: 
- Primer premio: 20.000 ptas. y trofeo. 
.:... Segundo premio: 10.000 ptas. y trofeo. 
- Tercer premio: 5.000 ptas. y trofeo. 

12.0 Entrega de premios: 
En la tradicional Cena Colegial. 

* No podrá recaer más de un premio en un mismo concursante, pudiendo declararse desiertos. 
* Las obras premiadas quedarán en propiedad del Colegio, que podrá hacer el uso que estime oportuno de ellas, citando su autor. 
* Las obras no premiadas podrán retirarse hasta el día 1 5  de diciembre de 1992. 
* Para ampliar información, entrega y retirada de obras en el Colegio (Srtas. Oiga Toledano y Matilde Vázquez) . 

• 
XIV TORNEO DE AJEDREZ 

El torneo anual de ajedrez que organiza el Colegio, se cel�?rará en el mes de octubre de acuerdo con el siguiente programa: 
Sorteo y organización: 26 de diciembre. 
Fecha de inicio: 26 de octubre a las 18 horas. 
Plazo de Inscripción: hasta el 22 de octubre. 

Trofeos: 3 primeros clasificados. 
Campeón y subcampeón de partidas rápidas. 

Los interesados debéis inscribiros en el Colegio (Srtas. Oiga y Matilde) . 
• 

XIV CAMPEONATO DE MUS 
El día 21 de octubre próximo, se iniciará el Campeonato colegial de Mus que anualmente organiza el Colegio. 
Las partidas tendrán lugar a partir de las 18 h. en el Restaurante «La Quintana» (C/. Bordadores, 7). 
El Campeonato se jugará por el sistema de eliminación con 3 partidas perdidas, confeccionándose cada ronda mediante sorteo. 
Se entregarán trofeos a las parejas que finalicen en los 4 primeros lugares. 
La cuota de participación es de 1.000 ptas. por jugador, que deberá abonarse en el mómento de la inscripción (Srtas. Oiga 

o Matilde) hasta el 16 de octubre. 
• 

CONFER ENCIAS 
DON FERNANDO CHUECA GOITIA REANUDA WS CICWS DE CONFERENCIAS 1992 

En 1951, la prestigiosa editorial de La Revista de Occidente, editó con la pulcritud y buen gusto que la caracteriza, una de 
las obras fundamentales de Fernando Chueca, «El semblante de Madrid», agotada hace muchos años. 

Venturosamente, el benemérito Instituto de Estudios Madrileños ha tenido el acierto de reeditar esta obra con sus mismas 
ilustraciones, enriquecida con una introducción del propio autor con el sugerente título «Madrid, cuarenta años después». 

Con este motivo D. Fernando Chueca, académico de las Reales Academias de Historia y Bellas Artes, pronunciará una 
conferencia el jueves 15 de Octubre a las 19,30 h. eil nuestro salón de actos. 

Creemos sinceramente que la conferencia es de especial interés para la profesíón, pues el tema está directamente relaciona-
do con el urbanismo de nuestra ciudad, hoy de candente actualidad. 
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· servicio de . biblioteca 24 
comisión de cultum 

LIBROS EXISTENTES EN BIBLIOI'ECA SOBRE CONTROL DE CALIDAD 

03365 JORNADAS TECNICAS DE LABORA TORIOS HO- 0048F HOMOLOGACION DE LABORATORIOS PARA 
MOL()GADOS, III. CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACION. 
Madrid: A.N.L.A. , 1990 . . España-Leyes, Decretos. 

02459 GESTION Y ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD; Madrid: BOE 188 7-08-74, 1974. 
RECOPILACION DE NORMAS UNE. 02435 AUTORIZACIONES DE USO PARA ELEMENTOS 
AENOR. RESISTENTES PREFABRICADOS PARA PISOS Y 
Madrid: AENOR, 1988. CUBIERTAS. 

02983 ADICIONES AL HORMIGON: CENIZAS VOLAN- Espafta-M. Obras Públicas y España-Direc. Gral. Ar-
TES: CONTROL DE CALIDAD. UNE 83-422�86 quite. 
ASOCIACION ESPAÑOLA DE NORM. Madrid: MOPU, 1982. 
Madrid: AENOR, 1986. 02797 GARANTIA DE CALIDAD EN LA CONSTRUC- . 

02073 ncHAS BASE p ARA UN CONTROL DE CALIDAD. CION. 
Col. Ofi. Aparejadores y A. T. Corredera López, Luis. García Meseguer , Alvaro. 
Madrid: COAAT, 1985. Madrid: ANCOP; 1989. 

1 337N CONTROL DE CALIDAD EN LAS INSTALACIO- 02718  CONTROL DE CALIDAD EN LA CONSTRUCCION. 
NES DE FONTANERIA Y DESAGUES. García Meseguer, Alvaro. 
Correder López, Luis. Hernández del Olmo, Vicente Madrid: ANCOP, 1989. 
Madrid: COAAT, 1986. 

0303 1 CONTROL DE CALIDAD DELAS ESTRUCTURAS 02040 CONTROL DE CALIDAD EN ELHORMIGON: (CO-
MEfALICAS MUNICACION l. COL. EUROPEO CONTROL CA-
Corredera López, Luis. COAA T Madrid-Comisión Tec. LIDAD). 
Madrid: COAAT, 1990. Garralón Jorba, José. 

03032 CONTROL DE CALIDAD DE LAS ESTRUCTURAS 
Madrid, 1976. 

METALICAS. 1337K CONTROL DE CALIDAD DE PINTURAS. 
Corredera López, Luis. COAAT Madrid-Comisión González Martín, Jesús. 
Tecnología. Madrid: COAAT, 1985. 
Madrid: COAAT, 1990. 1 337M CONTROL DE CALIDAD EN LAS INSTALACIO-

1337C CONTROL DE CALIDAD DELAS ESTRUCTURAS NES DE CLIMA TIZACION. 
METALICAS. Hernández del Olmo, Vicente. Corredera López, Luis. 
Corredera López, Luis. Catalina González, Pedro. Madrid: COAATM, 1988. 
Madrid: COAAT, 1988. 02793 CONTROL DE CALIDAD EN LA EDIFICACION. 6 

1337A CONTROL DE CALIDAD EN LA EDIFICACION. V HUECOS, BARANDILLAS, ACABADOS. 
Corredera López, Luis. Ins. Tecnología Construcción. 
Madrid: COAAT, 1982. Barcelona: l'FEC , 1990. 

1337D CONTROL DE CALIDAD DE LAS FABRICAS. 02696 CONTROL DE CALIDAD EN LA EDIFICACION: 
Corredera López, Luis. Pérez Martín, Rafael. V .2 MOVIMIENTO TIERRAS, BLOQUES, PLA-
Madrid: COAAT, 1988. CAS ... 

1 337H CONTROi: DE CALIDAD DE LAS CARPINTERIAS 
Instituto Tecnología Construcción. 

METALICAS Y DE PVC. 
Barcelona: ITEC, 1989 .. 

Corredera López, Luis. 01579 CURSO DE CONTROL DE CALIDAD EN LA EDI-
Madrid: COAAT, 1986. FICACION: CONTROL DE OBRAS DE FABRICA. 

13371 CONTROL DE CALIDAD EN LAS IMPERMEABI-
Lahuerta Vargas, Javier. Pelaez Avendaño, Jaime. 

LIZACIONES. 
Madrid: COAM, 1982. 

Corredera López, Luis. González Martín, Jesús. 1337L CONTROL DECAL{DAD DE LAS ESTRUCTURAS 
Madrid: COAAT, 1984. DE HORMIGON ARMADO. 

1337Ñ CONTROL DE CALIDAD DE LAS INSTALACIO- Rodríguez-Tori'ées S. ,  Miguel. 

NES ELECTRICAS EN LOS EDIFICIOS. Madrid: COAAT, 1984. 

Corredera López, Luis. Jiménez Guerrero, Francisco. 1 337G CONTROL DE CALIDAD DEL HORMIGON VISTO. 
Madrid: COAAT, 1986. Rodríguez-Torices S., Miguel. COAAT-Madrid: Comi-

13370 CONTROL DE CALIDAD EN LAS INSTALACIO-
sión de tecnología. 

NES DE SALUBRIDAD. Madrid: COAAT, 1982. 
Corredera López, Luis. Hernández del Olmo, Vicente. 1337F CONTROL DE CALIDAD DE LAS ESTRUCTURAS 
Madrid: COAAT, 1987. MIXTAS. ( 

1337J CONTROL DE CALIDAD DE LAS CUBIERTAS. Ubeda de Mingo, Pascual. Sanjurjo Terreros, Jose Ant. 
Corredera López, Luis. Santos Sanz, Jorge Juan. Madrid: COAAT, 1982. 

Madrid: COAAT. 1984. 1 337B CONTROL DE CALIDAD EN CIMENTACIONES. 
02856 CONTROL DE CALIDAD EN LA EDIFICACION V Ubeda de Mingo, Pascual (E. 

7 SANEAMIENTO Y EVACUACION DE RESI- Madrid: COAAT, 1982. 
DUOS ... 1 337E CONTROL DE CALIDAD DE FORJADOS. 
Costa I Cuadrench, Felipe. Ubeda de Mingo, Pascual (E. 
Barcelona: ITCC/CGCCOOAAAATT, 1990. Madrid: COAAT, 1982. 
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LIBROS INGRESADOS EN BIBLIOfECAH Meses ·Julh> y Agosto, 1992 

'.l/ ADMINISTRACION PUBLICA · LEYES, DECRETOS 

03391 . REGIMEN)URIDICO DE LA CONSTRUCCION DE 
VIVIENDAS. 
Espai\a-Leyes, decretos. Boletín Oficial del Estado. 
Madrid: B . O.E., 1992. 

6. CONTRUCCION - Precios, presupuestos, organización 
}, )t i-. · !  _-_: ' \ < .< : :  · : ;· . ' ;· _ . � : : .  ' 

. . , .' . _ _ .,. •. . ·: :..  ·,_ · ', 
03)�� · cu�o DE PRECIOS PE SEGURIDAD E HIGIE. 'y 'NE 1992-1993: ÉÍ>IFICÁCION, OBRA CIVIÍ ... 
03386 Nieto García, Gr�gorio. · ' · · 

Madrid: ANCOP, 1992. 

Y , . . .. :·, . �.C -. • i  �· ; ·; ' · · ' · . .  , : . ,. · . 
7. CONSTRUCCION · Técnka,.y.ofici�,¡ 

03399 AISLAMIENTO ACUSTICO (CURSO CELEBRADO 
EN COAATM MAY0 1992) " . 
!;>A1110�. • ! - ' . . ' 
(S.t.): (S.E:). (S.'A'.): 

03398 INTRODUCCION ALA FIABILIDAD ESTRUCTU
RAL Y ALGUNAS APLICACIONES 

. P,:óm.c;z .,Ler;t,_ M .. �agrario, N,ar,cpn A.J.varez.,. Elll'.iqµ,e, 
t '��,!f�gc;.t;'.,$�T/1?,92\ '' , \ : •  '.� H�:: � '. , :,· i, , ,  

13. MATERIALES.DE CONSTRUCCION 

03400 LA MADERA ÜMINÁDA E�COLAÓÁ.i 
Sánchez Mazaira, Antonio:· ' 1 

• . .:, ..•• :n 
Madrid: E. Edificación; 1 992. 

:or - , . 

· u1 í 

' t 
• 

14. REIJ�ILITACION Y PA',fOLOGJ!-
.• _ _  :1 ,�. ·.,/� 

03375 CONCRECIONES SOBRE LA REHABILIT:ACION 
DE EDIFICIOS 

, ' ·  .. , . - '/i\ '; :·r,y: 
Cabeza Méndez, J. M. (Dir). Ugalde González, J.I. 
(Coord). 
S.ev�lla: _�.,C,i-A.T ,4t, 199�. 
?,; �·� . , ,· . �;. ' � ·  : . '1 J; � ;. . .. i'• 

18. OTROS 

03394 1992: UN AÑO BISAGRA. DÉL ÁCTA UÑÍCA AL 
POST-MAASTRICHT. PROGRAMA TRABAJO CO-
MISI. 
Comunidades ·Európeás,.Comisión 
Luxemburgo: O. Publicaciones, 1992. 

03395 EVOLUCION Y FUTURO DE LA POLITICA.AGRA-
RIA COMUN '.'. , ; . . , , · · . · · ·  1Vi :. " , ":: · .  
Comunidades Europeas-Comlsión 
Luxemburgo: O.P . O. C.E.,  1992. 

03,390 GAS'f..O l"UBI,ICO EN �'AÑ:AY:>8�t 
Ballesteros. P into, Francisco (Et AU.. . -. Madrid: l'vt Economía � Hacjenda, 198_8� . Rí ,  

0339'7 . JORNADAS DE ESTUDIO SOBRE RESPONSABil..I
DAD PROFESIONAL DEL APAREJADORY A.T., 11 
Madrid: .MUSAAT, .1991. 

03396 JORNADAS DE ESTUDIO SÓBRE LA RESPONSA_., . . BILIDAD CIVIL PROFESIONAL DEL APAREJA
DOR Y A. TECNICO, l. 
Madrid: MUSAAT,' 1 990;: 

. ,�- : 

:: : 

. ( 

SELÉCCION ARTICULOS DE REVISTAS 
, .., ' ¡ 1 1  

EL VIDRIO EN LA CONSTRUCCION, SITUAÓON 
ACTUAL Y ORIENTACION' DE LA l + D. (Glass: In 
construction. Current situation and the R + o·orienta-
tlóD). ·1 
1.J A; Cot-0 (Informes dela>Construcción , ILº 411)-(1992) 13-34 

. ( ' üf " 
ACRISTALAMIENTO ESTRUCTURAL (Structural 
G)IJZillg). , . - . . . . .  ·u , - - . ,, , , -- � •i6 , - ,  -r 
e. lkrásátegui (infÓrin��: ;¿i�· !� ,\--�n�t\ic�M�¡ 

,Ih h7> 
(1992). ' ,.,. dl�J.?7. .,di. l e, . 35a46 · 

. ' )  

JORRES DE VIDRIO DEL CENTRO DE ARTE �<'REI
·NÁ S0FIA»0DEMADRID-ESPAÑA (Glasstowers·in Art 
<J:enter «Reina Sofia» in Madrid-Spain). 
J. L. Iniguez y A. Vázquez (Informes de la Construct:ión, 
417) (1992). 47-60 

.� i:.. .'� � •• \ :  : ",,.\ r � . � . . - - . . , 
PABELWN í>E GRAN BRETAÑA EN LA �P.0:,92 
DE SEVILLA-ESPAÑA (The British Pavillon in the EX-
P0'92 world fair in Sevilla-Spain). · · : · · ; ,; , _. 
lj,.,9�itp�ho.w (ln{qqn�s. !fe la Construcción, 4Ul (!�9�). 7S-84 
• L•..._,. , , ) J ). ) } \ .t ' " ; " , j � , ,,_i �,� � 

• 

EDIFICIO CENT RAL DE IFEMA EN MADRID
ESPAÑA (fhe Central Pavillon in the !FEMA fairgróund. 
Madrid-Spaln); · · · 
F. J. Sáez de Oiza, J. Sáez Guerra,y F. Oi:za (Informes de 
la  Construcción, 417) (1992). 85-98 

f ! l '-� -
CHEQUEO CONSTRUCTIVO-- DE FACHADAS ,DE 
�Q�;-ESr��A., , _ _ _ . . ·· . , , . ,  . . . . _ . . . , 
J. Monjó (lnl:btinés de lá C�llstr,µcéip�;4l�) .(1�2). ¡, 3'5�52 

CONSTRUCCIONES NORMALIZADAS. SISTEMA 
ESTRUCTURAL DE MADERA PARA VIVIENDAS 
UN� Y �IF��IiIARES� . . : ;  . .  ; ;' · . ' , ,  " ' e , r 
R. Ncivaro y D. Manso (Informes de la Col)S\ru¡:cjón, 418) 
(1992). - · . , " .. · 53-60. 

SOBRE LAS FORMAS DE MINIMO VOLUMEN DE 
LAS CEWSIAS DE SECCION CONSTANTE. 
V. Quintas (Informes de la Construccrón, 418) {1992), 61-78. 

dtNERAc10N AuToMAncA DE PLANosJis.: 
TRUCTURALJ;S A TRAVES DE PCS� . , · . · , , . ,  
J:' Chb'Ínón y É: Góin�z tó pez (infornie.s \le laX;'�l\�tW¡:l ( )  
c i�n,,416) (199.1), . , 

· · · · ' ' '  · ·• ·! 97-108 

DETERMINACION DE LAS CURVAS DE ESTÁ.DO 
ULTIMO DE AGOfAMIENJO EN SECCIONES REC-
. TANGULARES DE HORMIGON ARMADO CON AR
MADURA SIMETRICA O ASIMETRICA. - . , , , . 
E. S_án�hez J;spi�o�a: M. A. Garcimartín " f Ji ..F: Lcipe� . . 
D'otní�gue:z; {liifi>_i:mes de la Construcción, 4f6):W�_91), 109-1 20 

� . ! .- • .: ·: .... ; _j .r-.. � ·
"' 

ESTUDIO TERMICO EN PRESAS DE HORMIGON 
FRENTE A LA ACCION TERMICA AMBIENTAL. 
L. Agulló (Informes dela Cortstrucción, n. 0 4 1 6) (1991), 121-124 
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. . ..._..·. CURSOS DE INFORMATICA PARA PROFESIONALES 

Conocido el interés que s.uscitan los conocimientos informáticos aplicados a nuestra profesión, se van a realizar unos cur
sos de «Informática para profesionales» con la reestructuración que la experiencia de los cursos anteriores nos aconseja. 

Con tal motivo, y por si puede ser de tu interés, conviene que reserves en tu agenta los días 13 y 14 de Octubre de 18,30 
a 21 h., fechas en las que se realizarán en el Salón de Actos las demostraciones por Ordenador de las siguientes materias: 

• Dibujo asistido por ordenador (PC) • Cálculo de estructuras por ordenador (PC) 
Programa DIVAC, módulo de 2 dimensiones. Programa Autocad, 

• DiQujo asistido por ordenador (PC) . • Cálculo de estructuras por ordenador (PC) 
Programa DIVAC, módulo de 3 dimensiones. Programa HARMA. 

• Dibujo asistido por ordenador (PC) • Mediciones y presupuestos por ordenador (PC) 
Programa DIVAC, módulo de mediciones y presupuestos. Programa MIP. .. 

• Dibujo asistido por ordenador (PC) • Gestión del suelo por ordenador (PC) 
Programa DIVAC, módulo de base de datos. Programa GCR, 

Todos los grupos estarán formados por un máximo de 8 alumnos cada uno, dotados de un ordenador para cada asistente. 
Una vez conocidos los programas, conocimientos, horas y precios que se ofrecen, podrás optar por el que te resulte más 

interesante . 

. FSCUEIA DE IA . EDIFICAQON 
. ESTUDIOS DE ,TECNICO SUPERIOR DE LA EDIFICACION 

por la Universidad Nacional de Educación a Distancia 
(Art . 28.3 de la L.R.U.) 

CURSO 1992/93 
PRIMER CURSO 

Primer semestre 
• CALCULO ESTRUCTURAL. 
• MECANICA DE FLUIDOS, FONTANERIA, SANEA-

MIENTO. 
• CLIMATIZACION I. CALEFACCION. 

Segundo semestre 
• CLIMATIZACION II. ACONDICIONAMIENTO DE 

AIRE. 
• ESTRUCTURAS DE HORMIGON ARMADO 

SEGUNDO CURSO 
Primer semestre 

• INSTALACIONES ELECTRICAS Y DE TRANS
PORTE. 

• ORGANIZACION, PROGRAMACION Y �LANIFI
CACION. 

• ESTRUCTURAS V ARIAS. 
Segundo semestre 

• RESTAURACION. SEGURIDAD EN LA EDIFI-
CACION. .. 

• ELEMENTOS DE LA EDIFICAqON. 
SEMESTRE COMPLEMENTARIO 

• MECANICA DEL SUELO Y CIMENTACIONES 
• ESTRUCTURAS METALICAS 

La finalidad de la Escuela de la Edificación es fomentar el desarrollo profesional de los ApareJadores y Arquitectos Técni
cos y otros graduados universitarios persiguiendo cumplir como objetivos más importantes: 

• Formar profesionales que puedan dar respuesta actualizada a las necesidades del Sector de la Edificación en todas sus 
vertientes (técnica, organizativa, económica, laboral, etc.). 

• Prestar un mejor servicio a la Sociedad y una mayor y más efectiva colaboración para el desarrollo del proceso ed_ificatorio. 
INFORMACION E INSCRIPCIONES: ESCUELA DE LA EDIFICACION (C.O;A .A.T.M.) 
Calle Maestro Victoria, 3 (28013 MADRID) - Tels . :  53 1 31  69 - 53 1 87 00/09. • 

MASTER EN ORGANIZACION Y TECNICAS DE LA EDIFICACION: 
El Master se compone de los siguientes Cursos de Especialidad: 

RESTAURACION Y REHABILITACION EN LA 
EDIFICACION: 
Créditos: 15 
Desde octubre/92 hasta diciembre/92. 
Precio: 1 5 1 .000 ptas. 
SEGURIDAD EN LA EDIFICACION: 
Créditos: 15 
Desde enero/93 hasta febrero/93. 
Precio: 1 5 1 .000 ptas. 
ORGANIZACION, PROGRAMACION Y 
PLANIFICACION. DIRECCION DE EMPRESAS Y 
EQUIPOS DE OBRA DE LA EDIFICACION: 
Créditos: 20 
Desde marzo/93 hasta junio/93. 
Precio: 15 1 .000 ptas. 

ELEMENTOS DE LA EDIFICACION: 
Créditos: 1 5  
Desde octubre/93 hasta diciembre/93. 
Precio: 1 5 1 .000 ptas. 
FORMA DE PAGO: hasta 3 plazos mensuales cada curso. 
HORARIO: Lunes, martes y miércoles (de 19.00 a 22.00 ho
ras). 
DOCUMENTACION: Libros de texto de la Escuela de la Edi
ficación y apuntes diarios entregados por el profesor. 
LUGAR: Escuela Universitaria de Arquitectura Técnica de 
Madrid. 
INSCRIPCIONES: Escuela de la Edificación (C.O.A.A.T.M.). 
Maestro Victoria, 3 (28013 MADRID). 
Tels . :  53 1  31 69 - 531 87 00 - 531 87 09. 
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B.O.E. n.0 176 - 23-VII-92 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
CONCESION DE LA DELEGACION DE LA 
INSPECCION DEL IMPUESID ACTIVIDADES 
ECONOMICAS A VARIOS AYUNTAMIENIDS . . 

1 7420 ORDEN de 13' de j11lio d,• 19n· p<>r lt1 que se co11cl'<Í<' la 
delegación de la ins¡1t•cdó11 del lmp11e.v10 s,1br1• .4.CIMJadrs 
t·cundmit·as a los Ay1111ta1111<•111011 1/U<' se n1a11. 

B.O.E. n.0 177 - 24-VII-92 
APROBACION TEXID REFUNDIDO DE LA LEY 
SOBRE EL REGIMEN DEL SUEW Y ORDENACION 
URBANA. 

1 7459 COIM.ECCION d<' c•rratas del Rral Dc•crc•tu Leyisl,lli· 
vo ///992, d<' 26 de j11nio, por el que se aprrwha el lexto 
ref!'ndido de la Ley sobre el Rlgimen t/<'I Srwla .v Ordena
c1dn Urbana. 

. B.O.E. n.0 . 177 - 24-VII-92 
SENTENCIA RECURSO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, GRADO APELACION SOBRE 
SANCION Y DEMOLICION DE OBRAS EN 
TERRENOS DE DOMINIO PUBLICO. 

1 761 6 RESOLUC!ON de 26 de junio de 1992, de la J}irecdó11 
.' General de Costas, por la que se dispone el cumplimiento, 
· en sus propios términos, de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo, en grado de apelacián, 
sobre sanción y demolición de obras ejeculadas, sin out� 
rlzaclón, en lerreno.v de dominio público, en el término 
munleipal de Sanjen/o (Pontevedra). '· · : 

SELW INCE PARA HORMIGON EN LA 
CONSTRUCCION. 
B.O.E. n.0 177 - 24-VII-92 

• ' 1 1553 ORDEN de 26 de junio- de 1992 por la que se concede . 
el sello INCE para hormigón preparado u ,Steelley Iberia, 
Sociedad AnónlmDI, en su e.entra/ de hormlgonado en 
Madrid. · . · . , 

NORMAS UNE APROBADAS DURANTE EL MES DE 
MAY0-92. 
B.O.E. n.0 181 - 29-VIl-92 

1 8069 

1 1'8010 

RESOLUC/OS de 1.6 de junio de /992, de la Dire,:ción 
General de Polüica Tecnológica, por la que se pu/>li,·a la 
relación de normas españolas UNE aprobadas durante el 
mes de ma}'O de 1992. 

RESOLt'C/ON de
°

J6 de junio de 1992. de la Direccl'lj,j 
General d,• Po/11ica T«nológica, por la que se somtten a 
i,iformación pública 'los pro,,ectus de normas UNE que se 
indiran, correspondientes ·a/ mes de mayo de /992.. 

B.O.C.M. n.0 172 - 21-VII-92 
NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENID DEL 
TERMINO MUNICIPAL DE VILLALBILLA Y EL 
CATAWGO DE BIENES A PROfEGER. 

1 07 1  ORDiN de 15 de junio de 1992, de la Consejería de P<>
/ítica Territorial, por la. que se hace público edicto rela
tivo a la revisión de las Normas Subsidiarias de Planea
miento del término municipa/de Vil/albilla y el Catál<>-
go de Bienes a Proteger.; . · · ·. . · ·. 

INSCRIPCION DE LABORA10RI0S ACREDITADOS 
PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LA 
EDIFICACION. 
B.O.E. n.0 174 - 21-VII-92 

1 7 1 70 

t-71 11 

RESOLUCION de 4 de °¡unlo de 1992, de la Dirección 
General de Polillca Tecnológica, por la que .ve acredita 
al Laboratorio Oficial para Ensayo de Materiales de .Con.r· 
irucc/ó11 (LOEMCO), para la realización de los ensayos 
relativos a •Piedras nalurales para la construcción•. 

RESOLUCION de 4 de junto de 1992, de la Dirección 
General de Política Tecnológica, por la que se acredita 
al Laboratorio Oficial para. Ensayo de Ma1eriales de Cons· 
tr11ccló11 (LOEMCOJ, para la reallzaci(m de los ensayos 
relativos a ,Malerialelf·cerámlcos de arcilla cocida•: 

B.O.E. n.0 175 - 22-VII-92 

1 7320 

1 7336 

RESOLUCION de 2 de julio de /992, de la Dirección 
General para la Vivie11da y Arquitectura, por la que se . 
acuerda. la inscripción del Labo�atorio «Jnstituto ·z_amo
ra110 de Ma1eriales de Construcción. Sociedad Anó111ma•>. 
(ISZAMAC, S. A.).° silo en carretera de. Zamora, kildme
/ro 2, Salamanca, en el Registro .General de Laboratorios 
de Ensayos acreditados p�ra el contrql de_ ca_l!dad de la 
edificación, y la publ,cacwn de dicha mscr,pc1on. 

· RESOLUCION de 4 de junio de 1991,' de /a · Dtrecclón . 
General de Polftlca Tecnológica. por la que se acredita 
al Laboratorio Oficial para Ensayo de Materiales de Cons· 
micción (LOEMCO), para la realización de los ensayos 
relativos a ,Cementos», bloque V. 

B.O.E. n.0 177 - 24-VII-92 

1 7555 

1 7614  

1 76 1 7  

1 76 1 8  

1 76 1 9  

RESOLUCION de 27 de mayo .de 1992, de la Dirección 
General para la ViYitnda )' Arquitectura, por la que se 

·dispone la publicación del Comenio enire el Ministerio de 
Obras Públicas y Transpor1es y la Comunidad Autó�wma 
de La Rioja, en materia de acreditación de lahoraloflos de 
eruaJos para el control de calidad de la edificació11 . • 

RESOLUCION de 26 de junio de 1992, de la Dirm:ión 
General para la Vivienda -y A rquitt'C'tura, , por la que se 
acuerda la inscripción de diversos laboratórios en el Regis
tro General de Laboratorios de Ensayos acreditados para el 
cvlllrol de calidad de la edificación. 

· RESOLUCIO'.V de 30 de junio de 199�. de la Dirccci,•11 
Gemn,I para la Vj1•ienda J' Arquilectura. ¡,or la que se 
acuerda la imcripci(in de dfrersos lahomtoriv.1· r11 el Rcgi.T
·1ro G,•111•rnl de l.ahoratorios di! EnSllyos aacJitados para d 
can/mi dC' culi,lad de la t'dificación. 

RESOLUClON. de 3 de }11110 de 1991, de la Dirección 
General para la Vivienda y Arqullectura, por la que se 
amerda la Inscripción de di1-rrsos laboratorios en el Regis· 
1ro General de Laborarvrlos de ensayos acreditados para 
el control de calidad de la edificación. 

. 
. 1 

. 

RESOLUC/ON de 6 de /111/0 de 1992, de m, Dirección 
General para la Vivienda y Arquitectura, por la q11e se 
acuerda la inscripción del Laboratorio ,lntec-om, Sociedad 
Anónima Laboral,, en Los Montesinos (Alicante). en el 
Registro Genual de l..ab,,ratorlós de En.,aJ'Os Acredilados 
para el Conlrof de Calidad_ . de la Ed/jiC'adón, y la pub/1· 
r:ación de dicha ln.tc-ripl'ilm. · . 

B.O.C.M. n.0 172 - 21-VII-92 

Resolución de 24 de junio de 1992, de · 1i1 'secretaria Genéral · 
T�nica ·de la Consejería de �lítica Territorial, a cuya vir. tud se hace pública Resolución:de la Dirección General de Ar-

. quitectura, relativa a laboratorio para el control de calidad 
de la edificación; promovido.PQr �Centro de Investigación El-
pidio.Sánchez Marco.s, Sociedad Apónima", carretera de va� 
lencia, kilómetro 14,�00, Madrid. 

Quienes estén interesados en estos textos pueden recoger fotocopia de los mismos en el Colegio, horario de oficina, Departamento de Gestión. 
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sumario 
SECRETARIA: INFORMACION FISCAi: 

• Becas Intemac. 
• Precios mano de Obra y Materiales construcción. 
• Marcas Homologadas. 

• Impuesto Actividades Económicas. 
• Próximas obligaciones tributarias. 

• Aprobaciones, Modificaciones varios pueblos de la Comunidad. 
• Sello INCE. COMISION DE PROFESION LIBRE: 

• Curso de Informática para Profesionales. 
COMISION DE CULTURA 

· • XIII Concurso de fotografía. 
· • XIV Torneo de Ajedrez. 
• XIV Campeonato de Mus. 
• XV Concurso de Pintura. 

POTENCIAL PROFESIONAL: 

• Colegiados colocados mes de Septiembre. 
• Ofertas de trabajo . . 

• Visita Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofia. 
• Conferencia D. Fernando Chueca. 
• I Concurso, Cuentos y Naqaciones Breves. 
• lribuna Jóvenes Intérpretes. 
• Excursión por tierras de.Avila. 
• Torneo de Tenis. 

secretaría 
BECAS INTEMAC 

Nuestro Consejo General de Colegios, nos ha remitido el programa de Cursos Monográficos que el Instituto Técnico de 
Materiales y Construcciones -INTEMAC- celebrará a partir del próximo otófto. 

A tal efecto se abre un plazo de solicitud de DOS MEDIAS BECAS para participar en cada uno de los siguientes cursos: 
Titulo, costo y fecha de celebración 

FORJADOS SIN VIGAS. 100.000 PTAS. 
(élel 14 al 18 de diciembre) .  
ALBAÑILERIA Y ACABADOS. 100.000 PTAS. 
(del 15 al 19 de febrero de 1993) · 

Registro de entrada en el Colegio. 
Fecha límite y antes de las 13 h. 

22-10-92 

21-12-92 
Los Colegiados interesados, al presentar las solicitudes en el Colegio, consignarán su domicilio y teléfono. Se recuerda que 

dichas becas sólo atienden la mitad del costo del curso correspondiente, no cubriendo el 50 % restante, excluyéndose por tanto, 
cualquier concepto como, desplazamiento, alojamiento, manutención, etc . .. Igualmente, se indica que no podrán optar a estas 
becas quienes hvbiesen sido ya beneficiarios de alguna ayuda similar del Consejo en cualquiera de sus actividades . 

B.O.E. n.º 210 - 1-IX-92 
INDICES DE PRECIOS MANO DE OBRA Y 
MATERIALES DE LA CONSTRUCCION. 

20599 ORDEN de 27de agas10 de 1992 sobre índices de pr,cios 
de mano de obra y inaUrialn de la co,,struccidn cO#'rnpo11. • 
ditmtes a los mnes. defebrero y mar:o de 1992. oplicabl,i• 
a la revisidn de precios de contratos de obras del Estado; : 

\ . .. 
' · De conformidad eón lo dispuesto en los artículos 9 del Oecrcio.-Jey' 
de 4 de febrero de 1 964 y 2.1 de la Ley 46/ 1 980. de 1 de octubre; 'el · 

• C'omi1c Superior de Precios de Contratos del Estado ha elaborado ·los 
indices de precios de mano de· obra y los de materiales de la consttucc.ión 
aplicables a la revisión de precios de contratos de obras del Estado 
correspondientes a los m� de febrero y-marzo de 1 992, los cuala.�i 
sido propuestos para los atados meses. . · · .. . . , ; .. . ' .  : .::. so.;.,,� - :' 

Aprobados los referidos índices por. la Comisión Dcleaida-?,del : 
Gobierno para A,untos &onómi�s. en su reunión del día 16 de julio ; 
de 1 992, a tenor de lo dispuesto en el aniculo 12.l de la Ley 31/199l; t 
de 30 Je diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1992, 
este Miilistcrio ha tenido -a bien disponer su publicación en la forma : 
siguiente: · 

• • 
Indice _rlÓci�ilal de .mano .de ubra 

Febrero 1992: 231 ,24. 
Marw 1992: 232,03. 

Indices de P;«ios de materiales de la construcción 

Cemento . ,  . . . . . . . . . . .  . 
Cerámira . . . . . . . . . . . .  . 
Mad�ra� . . . . . . . . . . . . . . 
Acero . . . . . . . . . . . . . . .. .  . 
Energía . . . . . . . . . . . . . .  . 
Cobn: . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Aluminio . . . . . . . . . . . .  . 
Ligantcs . . . . . . . . . . . . .  . 

Península e i!.lat Baleares · lslas Can&;riu 

Febrero 92 Mar,o 92 Febrero 92 · Mano 92 

1 . 107,4 
941,8 

1 . 148,5 
561,4 

1 .231,4 
475,8 
4 1 7,8 
829,5 

·l . 101,4 
934,9 

1 . 155,8 
561,2 

1 .234, 7 
495,5 
440,7 
83 1·,0 

844,4 
1 .578,8 •,• 

947,7 
942,3 

1 . 544.2 
499,6 . 
438,7 
943,6 

844,4 . . 
' LS86,3 

947,7 
' 942.0 . 

1 .543,2 
520,3 
462,8 
943,6 

Madrid. 27 de agosto de 1992. 
SOLCHAGA CATALAN · 
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XIII CONCURSO DE FOTOGRAFIA 
Como se anunciaba en el Boletín anterior, .se ha organizado el Concurso anual de Fotografía, que se regirá por las siguientes bases: 
1.0 Participantes: 7.0 Plazo de recepción: 

Aparejadores, Arquitectos Técnicos y personal del Hasta el día 29 de Octubre a las· 14 horas en el Colegio 
Colegio. (Srtas. Oiga Toledano y Matilde Vázquez). 

. 2.º Tema: 
Libre. 

3.0 Secciones: 
Blanco y negro, y color. 

4.0 Número de obras: 
· Tres fotografías como máximo por autor en cada·sección. 

5.0 Tamaño: . Mínimo de 1 8  X 24 cm. ymáximo de 40 X 50 cm. mon
tadas sobre cartulina dura. 

6.0 Presentación: 
Al dorso de las fotografías figurará el título de la obra 
y el lema del participante. En sobre adjunto, en cuyo ex
terior figure exclusivamente el lema del autor, se deta- · liarán el nombre, apellidos, teléfono y dirección del con-
cursante. 

Notas: 

8.0 Jurado: 
Integrado por fotógrafos profesionales, un fotógrafo pre
miado en anteriores concursos. 

9.° Fallo del Jurado: . . Acto público el 5 de noviembre a las 19 horas. 
10.0 

· Exposición: , 

11.º 

Del 2 al 19 de noviembre en la Sala de Exposiciones del 
Colegio (2.ª plant�)'. 
Premios: 
En cada sección se otorgarán: 
- Primer _premio: 20.000 ptas. y trofeo. 
·_ Segundo premio: 10.000 ptas. y trofeo. 
- Te�cér premio: 5.000 ptas. y trofeo. 

12.0 Entrega de premios: 
En la tradicional Cena Colegial. 

• No podrá recaer más de un premio en un mismo concursante, pudiendo declararse desiertos. 
• Las obras premiadas quedarán en propiedad del Colegio, que podrá hacer el uso que estime oportuno de ellas, citando su autor. 
• Las obras no premiadas podrán retirarse hasta el día 1 5. de diciembre de 1992. 
• Para ampliar información, entrega y retirada de obras en el Colegio (Srtas. Oiga Toledano y Mátilde Vázquez) . • 

XIV TORNEO DE AJEDREZ 
El torneo anual de ajedrez que organiza el Colegio, se celebrará en el mes de octubre de acuerdo con el siguiente programa: 
Sorteo y organización: 26 de octubre a las 18  h. Trofeos: 3 primeros clasificados. 
Fecha de inicio: 26 de octubre, a continuación del sorteo. Campeón y subcampeón de partidas rápidas. 
Plazo de Inscripción: hasta el 22 de octubre. 
Los interesados debéis inscribiros en el Colegio (Srtas. Oiga y Matilde) . • 

XIV CAMPEONATO DE MUS 
El día 21 de octubre próximo, se iniciará el Campeonato colegial de Mus que anualmente organiza el Colegio. 
Las partidas tendrán lugar a partir de las 1 8  h. en el Restaurante «La Quintana» (C/ .. Bordadores, 7). 
El Campeonato se jugará por el sistema de eliminación con 3 partidas perdidas, confeccionándose cada ronda mediante sorteo. 
Se entregarán trofeos a las parejas que finalicen en los 4 primeros lugares. 
La cuota de participación es de 1 .000 ptas: por jugador, que deberá abonarse en el momento de la inscripción (Srtas. Oiga · o Matilde) hasta el 16 de octubre. · · 

• 
XV CONCURSO DE PINTURA 

Como se anunciaba en el Boletín anterior, se ha organizado para el próximo mes de octubre el concurso anual de pintura. 
l . .  Participantes: 9. Fallo: 

Aparejadores, Arquitect9s Técnicos, familiares de.l.<' grado El fallo se hará público el día 15 de Octubre a las 19,30 h . 
. y personal del Colegio. 

2. Tema:. 
Libre. 

3. Secciones: 
Dibujo, acuarela y óleo. 

4. Tamaño: 
Libre. 

5. Presentación: 
Con título y lema en lugar visible y en sobre aparte los datos 
del concursante con el lema en el exterior. 

6. . Número máximo de obras: 
lres por cada autor en cada sección, no premiadas en otros 

. concursos. 
7. Plazo de recepción: 

Hasta las 14 h. del día 8 de Octubre. 
8. Exposición: 

Todas las obras estarán expuestas del 13 al 30 de Octubre. 

10. Jurado: 

1 1 .  

El jurado estará compuesto por un artista premiado en 
certamen nacional, un profesor de Arte, uri crítico de Arte 
y un miembro de la comisión i:le cultura que actuará como 
secretario sin voto. 
Premios: 

. Se establecen los siguientes: 
DIBUJO ACUARELA OLEO 

t .er premio . . . . . . 20.000 25.000 30.000 
2.º premio . . . . . . 10.000 15.000 20.000 
3.<' premio . . . . . . . · 5 .000 10.000 10.000 

Todas las obras premiadas recibirán además del premio en 
metálico un trofeo, que se entregará en la tradicional cena de 
entrega de trofeos. 

Los premios pueden quedar desiertos. Para cualquier acla
ración, entrega y retirada de obras en el colegio (Srta. Oiga To
ledano y Srta. Matilde Vázquez. 

Las "obras podrán retirarse del colegio una vez finalizada la exposición y antes del 30 de Noviembre. 
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COLEGIADOS COWCADOS POR MEDIO DE ESTE DEPARTAMENTO DURANTE EL MES DE SEPTIEMBRE DE 1992 
EMPRESA COLEGIADOS TIPO DE TRABAJO 

CONSTRUCTORA CONTINENTAL 
ESTUDIO DE ARQUITECTURA 
CONSTRUCTORA ORUEXCON 
ESTUDIO :ÓE ARQUITECTURA 

JESUS FERNANDEZ VEGA 
JUAN NCO MBULA 
MANUEL DIAZ MORENO 
PABLO PEÑALVER GODOY • 

OFERTAS DE TRABAJO 

Contrato laboral 
Colaboración 
Colaboración 
Colaboración 

Ref. 2.569 - Empresa Británica, proveedora de producto s y materiales para la Construcción de Estaciones de Servicios, requie
re: Arquitecto Técnico. Libre servicio militar. Edad de 30-35 años. Experiencia mínima 5 años a pie de obra. Cono
cimientos de inglés escrito y hablado fluido. Dispuesto a viajar por todo el territorio. Puesto de trabajo: Director 
comercial con.cierta autonomía respecto a la central de Londres. Dedicación exclusiva. Of rece: Incorporación in
mediata. Remuneración a convenir, según valía del candidato. 

Ref. 2.570 - Empresa Constructura de ámbito nacional,requiere: Arquitecto Técnico. Libre servicio militar. Experiencia en Cons
trucción. Puesto de trabajo: Departamento comercial.; Curso de formación en Pamplona, con gastos pagados. 
Preferible con coche propio. Dedicación exclusiva. Of rece: Incorporación inmediata. Retribución fija 120.000 ptas. 
mes más dietas más gastos desplazamiento. 

Ref. 2.560 - Empresa de Nacionalidad Suiza que comercializa conducciones de aguas, requiere: Arquitecto Técnico. Libre servi
cio militar. Edad 25-35 años. Area a desempeñar: Confección de proyectos, elaboración de presupuestos, establecer 
contactos con instaladores. Lugar de trabajo: Coslada (Madrid). Diseño asistido por ordenador. Se valorará cono
cimientos de alemán o italiano. Dedicación exclusiva. Of rece: Incorporación inmediata. Remuneración apróx. de 
3 a 3,5 millones brutos/a�o. 

Ref. 2.563 - Empresa multinacional, líder europeo en frío industrial y aire acondicionado, requiere: Aparejador o Arquitecto 
Técnico. Libre servicio militar. Experiencia comercial en productos industriales . Se valorarán conocimientos de in
glés y/o italiano. Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorporación inmediata. Remuneración en torno a 4-5 millones 
brutos anuales. 

Ref. 2.564 - Empresa Constructura ubicada en Madrid, requiere: Aparejador o Arquitecto Técnico: Libre servicio militar. Ex
periencia de 4-5 años como mínimo a pie de obra. Conocimientos instalación aire acondicionado e iluminación. 
Duración de la obra: aproximadamente 18 meses. Dedicación exclusiva. Of rece: Incorporación inmediata. Remu
neración en torno a 5-6 millones brutos anuales. 

Ref. 2.565 - Empresa Multinacional, especializada en fachada ligeras y ventanas de P.V.C., requiere: Arquitecto Técnico. Libre 
servicio militar. Edad 35-40 años. Experiencia en ventas o similar. Conocimientos de Inglés (hablado y escrito). 
Dispuesto a viajar· por españa. Se dará un cursillo de capacitación ·en ·Inglaterra. Dedicación exclusiva. Ofrece: 
Incorporación inmediata. Remuneración en torno a 4,5-5,5 millones brutos anuales. 

Ref. 2.567 - Empresa Consultora de Ingeniería ubicada en Madrid, requiere: Arquitecto Técnico. Libre servicio militar. Expe
riencia de 1-2 años, preferible en edificación. Zona de trabaj o: Madrid. Puesto de trabajo: Control de calidad en 
laboratorio. Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorporación inmediata. Remuneración en torno a 3 millones/brutas 
anuales. 

Ref. 2.576 - Empresa dedicada a recursos humanos ubicada en Madrid, requiere: Arquitecto Técnico. Libre servicio militar. 
Puesto: Asesor Técnico de obras. Experiencia: 4-5 años imprescindible. Edad 35-40 años. Dedicación exclusiva. 
Of rece: Incorporación inmediata. Remuneración en torno a 4,5 millones brutos anuales.  
Los interesados pueden ponerse en contacto con «Potencial Profesional» Sr. Bonilla. Tel.: 522 90 60. 

secretaría 
MARCAS HOMOWGADAS B.O.E. n.º 201 - 21-VIll;.?2 

B.O.E. n.0 201 - 21-VIIl-92 201 22 RESOLÚCION de 28 de Julio de 1992, de la Dlre�lón 
l01 1 8  . RESOLUCJON de 28 de Julio de /992, de la Dirección Genera/de Trabajo, por la quese homologa; con el � 

�neral de Trabajó, por la que se homologa, con el número 3.407, la bota de seguridad contra riesgos mecánicos marca. 
3.408, /a bota de seturidad contra riesgos mecánicos marca 1Jal/ate11, modelo Yaltriton, de clase I. presentada por la 
,Ja//ate,, modelo Yaltriton, de clase III. presentada por Empre,a •Ca/seg, Soclt:dad Anónima•. de Artqjona (Na-
fa Empresa ,Ca/seg, Sociedad Anónima•. de Artajona ( Naº _va"a), y que la lmpona de Francia. 
varra), y que la importa de Francia. B.O.E. n.0 205 - 26-VIll-92 

201 1 9  _ RESOLUCION de 28 de julio de 1992, de la Dirección -�0352 RESOLUCION de 26 de ju11io de 1991, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se homologa, con el número General de -Trabqjo, por ltJ que se homologa _cQn. e/.número 
J.405, el zapato de seguridad comra riesgos mecánicos 3.40] la gqfa Je mo11tura tipo u11/wrsa/ para protección 
marca �Jal/ate•. modelo Yaltrip/ex, de clase III. presentado contra Impactos, marca •Mcdt)p•. modelo Mcr�-uT)•A, pre-
por /a Empresa •Ca/seg, Sociedad Anónima.>, de .Artajona sefllad" por la Empresa •Ml'dup, Sociedad A11ó11/111a1, de 
(Nava"a), y que lo Importa de Francia. . . Bilbao. 

201 21 'RESOLUCION de 28 de Ju/lo de ; /992, de. la Dl"':clón B.O.E. n.º 208 - 29-VIII-92 
General de Trabajo, por/a que se homologa, con el número 20508 RESOLUC/ON de 26 de jun�o de 1991, de la Dlr�cclón 
3.406, el zapato de :1eguridnd contra · riesgos mecánicos �neral de Trabajo, por /a que se homologa con el numero 
marca t.lallate,, modelo Yaltrlplex, de clase I. pnsmtada 3.395 fa sandalia de seguridad contra riesgos mecánicos, 

. por la Empnsa •Ca/seg. Soclrdad Anónima,; de .Anqjona modelo Salsa. de clase /, fabricada y pnsentada por la 
, (Navarra), y que la Importa de Francia. Empresa Cauchos . Rutz ..4./e)os, de A.medo (La Rioja). 

Quienes estén interesados en estos textos pueden recoger fotocopia de los mismos en el Colegio, horario de oficina, Departamento de Gestión. ,. 



secretaría 
B.O.E. n.0 209 - 31-VIII-92 
SELW INCE 
20569 CORRECCION de errores de la Orth,i de_} 3 de ma)'O · • 

de 1992 por la que se concede el sello INCE paro 11.tezas 
cerámicas utilizadas en la edificación al producto "ladrillo . 
cerámico cara vista, fabricado por tSuéesons de· Severi� . 
Gómez, Sociedad Anónima•, en sufactoria th Gulllarey-Tuy 
(Pontevedra), para el Control de Calidad de la EdVlcactón . 

CONSEJERIA POLITICA TERRITORIAL 
APROBACIONES MODIFICACIONES VARIOS PUEBWS DE LA COMUNIDAD 

B.O.C.M. n.0 203 - 26-VIII-92 
1 234 ORDEN dé 25 de mayo de l 99i, de la Consejería de Po

lítica Territorial de la Comuñidad de Madrid. por la que 
se hace pública la aprobación cfefinitiva de la Modifica
ción de las Normas Subsidiarias de Planeamiento del tér-. 
mino municipal de San Martín de Valdeiglesias, en la 
Unidad de Actuación promovido por el Ayuntamiento de 

. . San Mariín de Va/deig/esias. 
1 235 ORDEN de 14 de agosto de 1992, de la Consejería de Po- . · lítica Territorial de la Comunidad de Madrid, por la.que 

se hace pública la aprobación definitiva de la Modifica
ción Puntual M-614 del Plan Generá/ de Ordenación Ur
.bana. de Madrid, en el ámbito.de /afinca sita en lqs ca
lles· Pradil/o, Marcenado, avenida de Ramón y Caja/ y 
plaza de Arriba "España promovido pór la Gerencia de 
Urbanismo, avenida de Alfonso Xl/1, . 127, Madrid. · 

1 236 . ORDEN de 14 de agosto de 1992, de la Consejería dé Po- . 
lítica Territorial de la Comunidad de Madrid. por la que 
se hace pública la aprobación definitiva de la Modifica
ción del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid 
en el ámbito de las calles San Jenaro, Arroyo. Bueno y Al
cocer promo,·ido por la Gerencia Municipal de Urbanis� 

· mo, q,·enida de Alfonso flll, 12 7. Madrid. 

.1 i31 . RESOLUCION dé 29 de julio de 1992. de lá Secretaría 
. . . , . · General Técnica de esta Consejería, a cuya virtud se hace , 

público Acuerdo relativo al avance de las Normas Subsi- -.. diarias de Planeamiento del término 1núnicipa/ de Prá
dena del Rincón promo,·ido por esta Consejería de Polí
tica Territorial. 

Resolución de 29 de julio de 1 992, de la Secretaría General Téc
nica de esta Consejería, a .cuya virtud se hace público acuer
do relativo a la aprobación inicial de la Modificación Pun
tual del Plarr General de Ordenación Urbana del término mu
nicipal de Alcalá de Henares promovido por la Consejería de 
Política Territorial. 

Resolución de 29 de julio de 1 992, de la Secretaría General Téc
nica de esta Consejería, a cuya virtud se hace público acuer
do relativo a la aprobación inicial de la Modificación Pun
tual del Plan General de Ordenación Urbana de Leganés en 
el ámbito "Leganés Norte" promovido por esta Consejería de 
Política Territorial. 

Resolución de 29 de julio de 1 992, de la Secretaría General Téc
nica de esta Consejería, a cuya virtud se hace público acuer
do relativo a la .aprobación inicial de la Modificación Pun
tual del Plan General de Ordenación Urbana del término mu
nicipal de Getafe, en el ámbito de "Getafe Norte-Los Espar
tales", promovido por la Consejería de Política Territorial. 

B.O.C.M. n.0 208 - 1-IX-92 
1 259 ORDEN de 27 de julio de 1992, de la Consejería de Po

lítica Territorial de la Comunidad de Madrid, ·por la que 
se hace pública la Mod_ificación Puntual del Plan Gene
ral de Ordenación Urbana de C,o/menar Viejo relativa a 
la reclasificación de un nuevo sector de suelo urbaniza-

. ble programado, SUP�l 2 Fuente Gallego, prOrtJOVido por 
el Ayuntamiento de Colmenar. Viejo

'.
· : . · . 

B'.O;C.M. n.0 210 - 3-IX-92 
1 268 ORDEN de i4 de agosto de 1992, de la Constefería de Po

lítica Territorial de la Comunidad de Madrid, por ·ta que · 
se hacen públicas · las modificaciones puntuales de las 

. Normas Subsidiarias de Planeamiento de. Vil/ajero de 
Salvan�s promovido por el Ayuntamiento de· Vil/arejo de 
Salvanés. · · 

1 269 ORDEN de 19 de �gasto de 1992, de la Consejería de Po
lítica Territo;ial de la Comunidad de Madrid por la que 

·• se hace pública la aprobación definitiva de las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento del término municipal de · Collado Vil/alba promovido por el Ayuntamiento de Co- · 

· liado Vil/alba. 

B.O.C.M. n.0 211 - 4-IX-92 
1 270 

1271  

1 272 

ORDEN de 27 de julio de 1992, de la Consejería de Po
lítica Territorial de la Comunidad de Madrid, por la que 
se hace la rectificación de los errores materiales de las 
Normas Subsidiarias de Planeamiento del Sector S-1 de 
Meco promovido por el Ayuntamiento de Meco. 

ORDEN de 27 de julio de_J992, de la Consejería de Po
lítica Territorial de la Comunidad de Madrid, por la que 
se hace pública la Modificación Puntual del Plan Gene
ral de Ordenación Urbana de Madrid número 27 en el 
ámbito del Estudio de Detalle 5.5 "Plaza del Poeta" pro
mo1·ido por la Gerencia Municipal de Urbanismo. 
ORDEN de 13 de agosto de 1 992. de• la Consejería de Po
lítica Territorial de la Comunidad de Madrid, por la que 
se hace pública la Mod(ficación P.1111111a/·de/ Plan Gene
ral de Ordenación Urbana de Arganda del Rey. promo-
1'ido por el Ayuntamiento de Arganda del Re_v. 

B.O.C.M. n.0 203 - 26-VIII-92 
Resolución de 29 de julio de 1992, de la Secretaría General Téc

nica de esta Consejería, a cuya virtud se haée público acuer
do relativo, a la · aprobación inicial de la Modificación Pun
tual del Plan General de Ordenación Urbana del término mu
nicipal de Parla en el .ámbito de "Pedazo de la Virgen-Canto 
Loco" del PAU-B, promovido por la Consejería de Política 
Territorial. 

Quienes estén interesados en estos textos pueden recoger fotocopia de los mismos en el Colegio, horario de oficina, Departamento de Gestión . 

AYUNTAMIENTOS 

B.O.C.M. n.0 201 • 24-VIII-92 
l\lADRID 

URBANISMO 
Departamento Zona 1 

Sección de Control de Ejecución 
de Urbanizaciones 

ANUNCIO 
Aprobado inicialmente por el Consejo 

. de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
en sesión celebrada el día 28 de julio de 
1992, el proyecto de urbanización del Es
tudio de Detalle plaza de Patricio Agua
do, se pone en general conocimiento que 
el expediente de su razón podrá ser exa
minado en la Sección de Control de Eje
cución de Urbanizaciones del Departa
mento Zona I para control urbanístico de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo 

• 
(avenida de Alfonso XIII .  con vuelta a la 
calle Paraguay) durante el término de 
quince días, contadas a_pa_rtir del siguien
te en que aparezca puol1cado este anun-
cio. así como formularse por escrito, que 
habrá de presentarse en el Registro Ge
neral de la misma )' dentro del citado pla
zo. cuantas alegaciones o sugerencias sus
cite el acuerdo de referencia. 

�ladrid. a 3 de agosto de 1 992.-EI se
cretario del Consejo. P. D ..  el director de 
la Secretaría Jurídica. Paulino Martín 
Hernández. 

(0.-6.720) 

B.O.C.M. n.0 205 - 28-VIII-92 

MADRID 
URBANISMO 

Départamenlo de Promoción de Suelo 
Sección de Ordenaeión 

ANUNCIO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión cele
brada el día 28 de julio de 1992, adoptó 
el siguiente acuerdo: 

I .• Aprobar inicialmente el Plan Es
pecial de Refonna Interior del polfgono 
número 21 de la avenida de la Paz. 

2. •· Acordar la apenura del trámite de 
infonnación pública por plazo de un mes, 
mediante la inserción de anuncios en el 
BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID y en uno de los periódicos de 
·mayor circulación. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar el expediente en 
las mañanas de los días hábiles del plazo 
señalado, que comenzará desde la publi
cación del prcsen.te anuncio en el BoLE
TIN OFICIAL DE LA COMUNID;o.D DE MA• 
DRID, en los Servicios de lnfonnación de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
avenida de Alfonso XIII, número 129, 
con vuelta a la calle Paraguay, número 9, 
planta baja, como asimismo formular por 
escrito, que habrá de presentarse en el 

Registro General·  de la misma, cuantas 
alegaciones estimen pertinentes a su cte
recho. 

Madrid, a 24 de agosto de 1992.-EI se
cretario general. P. D., el director de la 
Secretaria Jurídica, Paulino Martín Her
nándcz. 

\ 

(0.-6.930) 

MADRID 
URBANISMO 

Depanamento de Promoción de Suelo 
Sección de Ordenación 

ANUNCIO 
· El Ayuntamiento Pleno, en sesión cele
brada el día 28 de julio de 1 992, adoptó 
el siguiente acuerdo: 

I .• Aprobar inicialmente la modilica
ción del plan parcial número 3 del PAU 
número 1, "Olivar de la Hinojosa", con
dicionada a la aprobación definitiva por 
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COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS DE MADRID 30-IX-92 

seeretaría 
el órgano compeientc de la Comunidad 
de Madrid de los expedientes de modifi
cación del Plan General de Ordenación 
Urbana Municipal U, en -el ámbito del 
PAU número I y modificación del PAU 
número 1, "Olivar de la Hinojosa", y pu
blicación de los preceptivos anuncios. 

2.• Acordar la apenura del tnimitc de · 
información pública por plazo de un mes; 
mcdian1c la inserción de anuncios en el 
BOLETIN 0FIOAL DE LA COMUNIDAD' DE 

· MADRID y en uno de los periódicos de 
mayor circulación. 

Las aprobaciones definitivas a que se 
hace referencia se produjeron por el Con
sejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, en su sesión de fecha 23 de julio 
de 1 992, y se publicaron tos preceptivos 
anuncios en et Bot.ETlN 0Fl<1AL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID de 24 de julio 
de 1 992. 
. Cuantas personas se consideren intcrc· 
sadas podrán· examinar el expedienté en 
tas mdanas de los dlas hábiles del plazo 
sdalado en los Servicios de Información 
Urbana de ta Gerencia Municipal de Ur
banismo, avenida de Alfonso Xtll, núme
ro 1 29, con vuelta a ta calle Paraguay, nú
méro 9, planta baja, como asimismo for
mular por escrito, que habrá de presen
tarse en el Rqistro General de ta misma, 
cuantas alesaciones estimen peninen1es a 
su derecho. 
. Madrid, a 24 de agosto de .t 992.-Et se

cretario general, P. D., el jefe de la Secre
taria Juridica, Pautino Manln Hernán
dez. 

(0.-6.931 )  

MADRID 
URBANISMO 

�meato de Promoción de Surto 
s-lón de Ord,nadón 

ANUNCIO 
Et Ayuntamiento Pleno. en sesión cele

brada et dla 28 de julio de 1 992, adoptó 
et siguiente acuerdo: 

Aprobar definitivamente ta delimita
ción de la UE número S del Plan Temá
tico 13/3, "Casco de Vallccas", con el 
cambio de sistema de actuación de expro
piación a compensación, romo conse
cuencia de ta solicitud hL't'ha por cl titu• 
lar del 69,3 1 por 100 de la Unidad de 
Actuación. 

Lo que se publica en cumplimiento de 
to dispuesto en el anículo 38.1 .d) del Re

. glamento de Gestión Urbanística. asl 
como la relación de propietarios afecta· 
dos y otros titulares y derechos cxis1cn1cs 
en el citado ámbito, significando que con
tra el transcrito acuerdo se podrá interpo
ner recurso de reposición en el plazo de 
un mes, ante el propio organismo muni· 
cipal y como trámite previo al conten
cioso-administrativo. conforme a lo pre
visto en los anículos 52 y 58 de la ley de 
27 de diciembre de 1 956. sin perjuicio de 
qur se ·pueda utilizar otro recurso que es· 
time oponuno. " 

Dellmltacl6n de la UE par expropiación 
UP S del Plan Temático 13.3 

"Casro de Vallttas" 
Rrlació11 dt' tit11/arrs 

Parcela número l .  
Propietario: Ayuntamiento de Madrid. 
Superficie: 17 8 metros cuadrados. 
Parcela número 2. 
Propiclano: don Francisro Javier ·Az .. 

, cáratc Herontc. 
Domidlio: calk Alonso C:mo, número 

44. 
Superficie.·: 163.69 n1t..•tro:i1 cuadrados. 
Parcela mimcro J. 
Propietario: don Frnn,:i:i;1.·o Javier Az• 

cárale llcronle. 
Domit:ilio: ralle.• Alonso Cano. núme: 

ro 44. 
Superficie: 1 J8.18 metros cuadrados. 
Madrid, • 24 de agos10 de 1992.-EI se

cretario general. I'. D .. el jefe de. la Secre
tari:I Juridir3, 1•aulino Martín Hcmlin• 
dez. 

(0.-6.932) 

8.0.C.M. n.0 20S • 28-VIII-92 

· MADRID 
URBANÍSMQ 

Departamento Control Urbanístico 
Zona l 

Scctlon ile Ordenación 
: . · 'ANUNCIO 

Et Ayu�tá�iento PÍe�o. en sesión cele
brada el día 26 de junio de 1 992, adoptó 
el siguiente acuerdo: · · 

1 .• Aprobar inicialmente el Plan Par
cial 11-2. sector Arroyo del Santo, dentro 
del distrito de Honalcza, y promovido. 
por don Julio Pelácz A venda,ilo, en repre
sentación de la comisión gestora "'Sector 

. pp 11-2". 
2.• Acordar el trámite de infonnación 

pública por plazo de un mes, mediante la 
inserción de anuncios en et BourrfN OFI
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en 
uno de los periódicos de mayor. circula
ción (anículo t 2S del Reglamento de Pla
neamiento), con citación expresa de los 
propietarios y demás interesados directa

. m�nte afectados. 
. 3. • Deberá introducirse, previamente 
af sometimiento del ex))C(lientc al trámi
te de información pública\ las correccio
nes oponunas que resuelvan las deficien
cias formuladas en el apanado 7. del in
fonne emitido por tos Servicios T�icos 
de la Sección de Ordenación del Depar
tamento de Control Urbanístico, Zona l .  

4.0 Esta aprobación iniciil queda.' 
condicionada a la aprobación definitiva 
de la modificación puntual del Plan Ge
neral de Ordenación Urbana Municipal 
en el ámbito del referido·scctor. , 

·cuantas personas se consideren intere
. sadas, podrán examinar el expediente de 
su razón en las mailanas de los días hábi
les del plazo señalado, que comenzará a 
panir del dla siguiente de la publicación 
del presente anuncio en el BoLETIN ÜFI· 
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en 
los Servicios de lnfonnación de la Geren
cia Municipal dé Urbanismo, avenida de 
Alfonso XIII, número 129, con vuelta a 
la calle Paraguay, número 9, como asi
mismo fonnular por escrito cuantas ale
gaciones estimen peninentes a . su de
recho. 

Asimismo se notifica el texto Integro 
del presente anuncio aVa los titular/es de 
·1a nave-taller y titular/es de dos chalés pa
reados. contiguas ambas propiedades al 
chalt "La Casilla", sitos entre el camino 
de la Almendrera, sin número (conocido 
también como calle Guadalajara, sin nú. mero), y camino de Canillas a Canillejas, 
a quienes, por resultar su nombre y direc
ción desconocida, no se les ha podido 
efectuar la notificación personalmente. 

Madrid, a 8 de agosto de 1992.-EI se
cretario general, P. D. el jefe de la Secre
taría Jurídica, Paulino Manín Hemán
dez. 

MADRID 
URBANISMO 

(0.-6.896) 

Sección Gestión de Sistemas 
Zona 2 

ANUNCIO 
El Consejo de la Gerencia Municipal 

de Urbanismo, en sesión celebrada el dla 
28 de julio de 1992, adoptó el siguiente 
acuerdo: · 

Primcro.-Aprobar definitivamente el 
proyecto de reparcelacíón de los terrenos 
situados en la Unidad de Actuación nú
mero 9 del Plan Temático I S-5, "Casco 
antiguo de Vicálvaro�, del Plan General 
de Ordenación Urbana de Madrid, deli
mitada por acuerdo plenario municipal 
de fecha 26 de julio de 1 99 1 ,  de confor
midad con lo establecido en los anfculos 
108, 1 09 y 1 1  O del Reglamento de Ges
t ió n U r b a ní s t i c a  ( Re a l  Decreto 
3288/ 1 978, de 2S de agosto) y en los ar
tículos 165 y siguientes del Real Decreto 
Legislativo 1 /  1992, de .26 de junio, por el 
que se aprueba el texto refundido de la 

ley sobre Régimen del Suelo y .Ordena:. 
ción Urbana. 

Segundi>.-Dcséstimar las alegaciones 
fonnuladas por don José Maria Puente 
Barral, en representación de doi\a Brau
lia Barral Balsa. 

. Tcrccro.-Somctcr el expedicnte
.0
de re

ferencia a infonnación pública durante el 
plazo de un mes, mediante anuncio en el 
BOUITIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE. 
MADRID, en el tablón de anuncios del ci_. 
lado Ayuntamiento y en un periódico de 
difusión corriente de la misma localidad, 
notificándose personalmente a todos los 
interesados, de confonnidad con lo esta
blecido en el anfculo I t I del Reglamen
to de Gestión Urbanlstica. 

Cuarto.-Rcquerir a los· interes�dos 
para,fonnalizar la reparcclación median
te escritura pública o documento admi
nistrativo, con los requisitos-establecidos 
eri el anlculo 1 1 3 del Reglamento de Ges
tión. Urbanística, así como para la cesión 
de derecho al Ayuntamiento, en pleno 
dominio y libre de cargas, de los terrenos 
de cesión obligatoria, según el plan, una 
vez sea finne en vía administrativa el 
acuerdo de aprobación definitiva de la 
reparcclación. · 

El presente expediente se someterá a 
trámite de infonnación pública durante 
un mes, mediante anuncio a insertar en 
el BoLET(N ÜFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID y en un periódico de los de 
mayor circulación, para general conoci
miento, con citación personal de los in
teresados. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas, podrán examinar el expediente de 
su razón en los Servicios de Infonnación 
de la.Gerencia Municipal de Urbanismo, 
averuda de Alfonso XIII, con vuelta a la 
calle Paraguay, número 9 . 

Contra el citado acuerdo se podrá in
terponer recurso de reposición previo al 
contencioso-administrativo en el plazo 
de un mes ante el Consejo de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, de acuerdo con 
lo previs10 en tos anlculos 52 y concor
dantes de la ley de Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, si bien se podrá 
utilizar cualquieh�tro·recurso que se es-
time pcninente. ';.· 

Madrid, a 12 de ago�to de 1 992.-EI se
cretario general, P. D. el director de la Se
cretarla Jurídica, Paulino Manín Her
nández. 

(0.-6.887) 

8.0.C.M. n.º 211 • 4-IX-92 

AJALVIR 
· cRB.\�lS�IO 

Aprobada inicialmente por el Pleno dd 
A) untamiento. en sesión del dia 4 de ju
ho de 1 992, la modificación de delimita· 
ción de la Unidad de Actuación Residen
cial número 8 de las Normas Subsidiarias 
dc.cst� municipio, se somete. juntamente 
con el .expediente, a infonnación pública 
por plazo de quince días, pudiendo ser. 
examinado en la Secretaria del Ayunta
miento y formularse las rectamacio11� y 
obstr'\'acioncs que se estimen oponunl.s. 
Todo ello en cumplimiento de lo prccep-
1uado en los aniculos 1 18.2 de la ley del 
Sucio )' 38 del Reglamento de Gestión 
Urbanística. 

Ajah·ir. a 20 de julio de 1 992.-El alcal
de (finnado). 

(D. G.-9.427) (0.-6.029) 

B.O.CM. n.º 20S · 28-Vlll-92 

ALCOB1':NOAS 

URBANISMO 

El Ayuntamiento Pleno, en .su sesión 
cx1raordinaria celebrada el día 13 de ju
lio de 1992, adoptó entre otros ·c1 si
guiente acuerdo: 

l .  Aprobar inicialmente la Modifica
ción del Plan Parcial del Sector Unico
Casablanca del Prinicr Cuatrienio. con-

sistente en- dar nueva redacción a la Or
denanza 4.", "Edificaciones para Empico 
Terciario", que se traduce en la modifi
cación de parcelas mínimas; extensión 
del grado B como. decisión optativa y fi . . 
mirada al SO por 100 de la superficie edi
ficablc de 1�· parcelas T-3, T-4 y T-5, . 
modificación de la altUra· máxima pcrmi-· 

' tida y no 'limita�ión de las dimensiones 
horizontales de los edificios. 

2. Suspender ·el otorgamiento de li• 
Ccncias de parcelación ·de ·,crrcnos, , de·· 
moliciones y edificaciones del 4rca afec
tada objeto de la pre�ntc ·Modificación, 
con excepción de aqu�llas 1icenci.as que, 
basadas en el régimen urbanístico vigen
te, se ajusten a las determinaciones del 
nuevo planeamiento. 

3. Somct�T el' exl)edicntc al trámite 
de información. pública , durante el plaio 
de un mes, mediante anuncios en el "Bo
letín Oficial del Estado". en el BoLETf� 
ÜflCIAI. DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
y �n uno dC · los periódicos de mayor cir: 
cuh1ción de la pro.vincia, así como con 
notificación personal a los propietarios· 
de terrenos comprendidos en la actua
ciún ... de acuerdo .con lo dispuesto en ar
tículo 1 14.1 · de Texto Refundido sobre 
Régimen del Sucio y Ordenación Urbana 
de 26 de junio de 1992 y articulo 127 del 
Reglamento ·de PlaneamientO, durante el . 
cual <¡uedará el citado eXpedicntc y la 
documentación incorporada aJ mismo a 
disposición de cualquiera que desee exa
minarlo para Qeducir, en su Caso, las ale
!taciones que se estimen pertinentes. 

Lo que se hace público par.i que cuan
tas personas se consideren interesadas 
puedan .examinar dur.mte el plazo de un 
mes. a p�rtir del día siguiente a la publi
\.'ación del presente anuncio· en el ll<iLE· 
'I IN ÜF1CIAL DE LA COMUNIDAD DE MA: 
1>1<10. en el Ayuntamiento de Alcobcn
das (plaza del Pueblo, número 1 ,  Depar-
1amento 'de Urbanismo. ·cuarta planta). 
como asimismo, formular por· esci-ito, 
que habrá de . presentar en el Registro 
G�ncral de la Corporación, cuantas ale· 
gaciones estimen pertinentes a su dere
cho. 

Alcobcndas. a 23 de julio de 1992.-El 
alcalde accidental (firmado). 

(D. G.-:--9,905) (0.-6.265) 

B.O.C.M. n.0 202 • 25-VIII-92 

ARGANDA DEL RE\' 
URBANISMO 

El Pleno de la Corporación. en sesión 
celebrada el día 2 de julio de l '1'12. adop
tó el siguieme acuerdo: 

Aprobación dc11ni1iva de la drlimita
ción de la Un idad de Actuación de la ca
lle Isaac Peral. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento. advirtiendo que contra este 
acto podrá interponerse fccurso contcn
rioso-administrativo ante el órgano que 
corn.•sponda. previo en su caso. el de rc
posici611. en el plazo de un  n·u!s ante este 
Ayuntamiento. 

Arganda del Rey. 1992.-EI concejal de-
' legado d� Urbanismo. Vivienda v Medio · 
Ambiente. Juan Carlos Ruiz �1artínez·. 

(D. y.-10.577) (0.-6.8 10) 

8.0.C.M. n.º 208 . l-lX-92 

CIEMPOZUELOS 
URBANISMO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión or-· dinaria celebrada. el día 31 de julio . de 
1992, entre .. otros, acordó el siguiente 
acuerdo que en su parte dispositiva dice: 

Primero.-Aprobar con carácter inicial" 
la modificación puntual del sector S-7 de 
las Nonnas Subsidiarias de Planeamicn-· 
to Urbanístico, <le carácter industrial. . ·: 

Scgundo.-Aprobar CO(I carácter inicial 
la modificación puntual del sector S-3 de . 
las Nonnas Subsidiarias de Planeamien
to Urbanfstico, de .carácter residencial·. 



� 

··��-

C

·-

-

-
�

-

r
o

_ra_

n

_

=

_

u

-��

D

�
�

�

a

�

d

�
�
��=

ic

�
�
�

o

=

a

�

c

-

u

-

e

7

r
o

-

o

-----------------�-

c

-

l

-

uy

_
e
_

n

_

d

_

o

_

e

_

l

_

m

_

o

_

n

_

t

_

e

_

d

_

e

_

l

_

P

_

il

_

ar

-

,

-

q

-

u
-
e
-

c
-
o

-

n

-

cl

-

u

-

i-

--
b

-

l

-

ic

-

a

-

ci
-
ó

-

n

-

e

-

n
-

e

-

l

-�-
�
-(-

N

---

0

-

R

-0--
A
-
L D

-

E
-

U
�

·

� 

y a tenor de lo dispuesto en el articulo . 
clamacioncs Y alegaciones, los Estatutos rá el día ,5 de septiembre de 1 992. · ·. COMUNIDAD DE MADRID, durante dicho 

120 d�I Reglamento de Planeamiento Ur- . y Bases se considerarían aprobados defi- '2. Anunciar dicha'prórroga mediante periodo podrá consultarse dicho expc-
banlsllco, quedará en suspensión el· otor- . nitivamente. ·las iguales publicaciones que las que fue- diente en las oficinas municipales en ho-
gamiento de licencias para aquellas áreas Griñón, a 1 de julio de 1992.-EI al- ron reaHzadas para anunciar la apertura rario de nueve a catorce horas y en el mis-
del territorio objeto de planeamiento cú-. calde (firmado). · del periodo de información pública.. mo periodo ()9drán deducirse las alega-
y�s �ucv�s dctermi.nacioncs ·supongan . ·.J. ,· Comunicar c;n dichos anuncios que ciones que se estimen· oPQrtunas contra el 
mod1ficac1ón del régimen urbanístico vi- (D. G.-9.301) (0.-5.981) . durante el p_er!odo de información públi- •mismo. · . · · . 
gente. . ' . . : ·,: · ca.los sábados es\arán cei;radas las ofici- Pinto, a 13 de agosto de 1992.-EI al-

. No obstante, podrán concederse licen-. nas ·municipales. · . · calde (firmado). . · 

c1as basadas en el régimen urbanístico vi� 8.0.C.M. n.º 207 • 31-VIII-92 · 1.o· · . bl ' d ' rd on lo es (D.'G.-10.518) . , (0.-6.723) 
gente, siempre que se respeten las deter- . . que se pu ,ca e acue o e • 

minaciones del nuevo planeamiento. Si HUMANES DE MADRID tablecido en los artlculos 41 de la ley del 

lnen la.suspensión de licencias, de acuer- URBANISMO Suelo· y  1 28 del Reglamento ·de Planea- 8.0.C.M. n.º 211 - 4-IX-92 

do con el articulo 1 1 8 del Reglamento de ·: miento. . . 'iAN FERNANDO DE HENARES 
_Plane1micp¡o,._ sól-l!_ oodrá refcri!X.JIJas Aprobado inicialmente por_ el Pleno de · M ajadahonda , a 29 · de j u l

d
io je 

URBANISMO 
que tengan por obJeto act1V1dadcs de par- la Corporación, en sesión celebrada el día 1 992.-EI alcalde, Ricardo Romero e c-

. ·celación de tcl'rcnos, edificación O dcmo- 3 1 de julio de 1 992, el estudio de detalle . jada. El Ayuntamiento Pleno de San Fernan-
lición,_pero no a las obras de reforma, sal- correspondiente a la unidad de ejecución . (D: G.- 10.38 1 )  (0.-6.59.4) do de Henares. en su sesión cxtraordina-
vo que por la trascendencia de ésta. sea número 3 1 , "Picasso Sur", de este lérmi- ria celebrada el día 25 de mayo de 1 992, 
equiparable a una reedificación del edifi- no mU/licipal, Y al amparo de lo estable- 'MAJADAHONDA . aprobó inicialmente el proyccrn de urba-
cio, no justificada en razones de urgencia cido cil el artículo 1 1 7 del Real Decreto nización correspondiente al Sector 11 del 
o suponga aumento de volumen edifi- Legislátivo 1/ 1 992, de 26 de junio, por el · t lRBAN\SMP sucio urbanizablc programado de este tér-
cado. , que se aprueba el texto refundido de la , El Ayuntam iento Pleno, en sesión ex- m ino municipal, quedando abierto, a 

Lo que se hace público para general co- ley sobre Régimen del Suelo y Ordena- traordinária celebrada el día 1 3 de julio partir de la fecha de la publ icación del 
nocim iento, significando que el cxpe- ción Urbana, se expone al público duran- de 1 992, . adoptó el siguiente acuerdo: presente edicto, un plazo de información 
diente a que hace referencia el menciona- te el plazo de quince días. contados a par- pública de quince días durante el cual se 
do acuerdo, queda sometido a informa- lir de la publicación del presente anuncio l .  Aprobar inkialmente los estatutos podrán formular alegaciones. de confor-
ción pública, de conformidad con lo dis- en el BOLETIN OFICIAL DE u COMUNIDAD y bases de actuación de la Junta de Com- midad con lo dispuesto en el artículo 
Puesto e I rt' 1 41 d 1 1 d I S  DE MADRID, quedando el expediente a pcnsación del Sector l "La Granadilla". 1 .2 1 7  del Real D•crcto Leg1'•fat1'vo . n e ª icu O · e a ey e ue- · · · 2. _Someter dicho expediente . . a infor- ' • 
¡0 y -el artículo 1 28 del Reglamento lJr- d1spos1c1ón de cualquiera que quiera cxa- . 1/ 1992, de 26 de junio, por el que se 
banistico. por un plazo de un mes conta- minarlo, Y en SU Caso, formular alegacio- :::.a:::!�iai::

l
���e

p
��.:'iir:

c
;� :r ��L��� aprueba el texto refundido de la lcv sobre 

dos a- partir del día siguiente al de su pu- �i
.
s en la Secretaría de este Ayuntamicn- OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, Régimen del Sucio y Ordenación Úrbana. 

blicación en el BOLETIN ÜHCIAL º" LA en el tablón de anuncios del Ayuntamien- En San Fernando de Henares, a 23 de 
C(!MUNIDAD DE MADRII> Y periódico. al · Humanes de Madrid, a 1 7  de agosto de 10· y en un periódico de · la provincia. julio de 1992,-EI alcalde (firmado). 
obJeto de que durante dicho período de 1 992.-EI alcalde, Julio Pachcco ·Benito. 3 . . Dar audiencia a todos los interesa- (D. G.- 1 0.8 1 7) (0.-7.002) 
ti.empo, cuantas personas estén interesa- _(D. G.- I 0_.633) · (0.-6.8 15) dos con cftación personal. 
das puedan_ examinar el citado expedien- . Se comu_nica que durante el periodo de 
te en el Arca de Urbanismo de este Ayun- información pública los sábados estarán 
1am1cn10 en horas de oficina. así como LOECHES · cerradas las oficinas municipales. 
formular por esi,rito y previa presenta- URBANISMO M aJ'adahonda,  ··a 2 9 - de J·u l io · de 
ción .en el RegiSlro General del A vunta-
miento, cuantas alegaciones se estimen El Ayuntamiento Pleno de esta villa en 1 992.-El alcalde, Ricardo Romero de Te-
pcrtinentes. · sc·sión ordinaria celebrada el día 3 1 dc'ju- jada. · 

Ciempozuelos. a 14 de agosto de hu de 1 992, acordó aprobar definitiva- (D.'G .. - 10.21 6) · '(0.-6.449) · 

1 992.-EI alcalde (firmado). mente _el proyecto de csta1u1os y bases de 
(D G JO 5 ) ¡u:1uac1ón de la Junta de Compensación 

· ,- · 14 (0.-6.736) ud polígono industrial "E_I Corzo". publi-

B.O.C.M. n.0 205 · 28-VIIl-92 

GETAH; 

'-,URHANISM<> 

El Ayuritamicnto Pleno, en sesión cx
·traordinari� .. celebrada el 30 de junio de 
1992. acordó 3probar, con carácter ini
cial, la modificación del Plan General de 
Ordenación Urbana relativa al sector 
UP-H "Los Molinos" del suelo urbani
zable prograltlado. consistente ,  en la JIC
ducción . del tamaño de las grandes par
celas y en la variación de · los usos admi
tidos _comO compatibles para una mejor 
adecuación · de la oferta � la demanda 
existente. 

Dicho acuerdo · se Somet� a informa
ción pública por el plazo de un mes, de 
conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 41 de la ley sobre Rtgimen del 
Sucio y Ordenación Urbana, ·_y artículo 
128 del Reglamento de Planeamiento. 

Lo que se · expone a1 público' para ge-· 
neral conOcimiento, · encontrándose de 
manifiesto el citado expediénte en los 
servicios ti!cnicos de este Ayuntamiento, 
para que pueda ser e�am�nado por cual
q\Ji�r persona interesada. en días y horas 
hábiles, y deducir las alegaciones perti
nentes. 

En Ge1afe. a 2 de julio de 1 992.-EI 
alcalde (firmado). 

(D. G.-9.917\ (0.-.297) 

GRIÑON 
UROANISMO 

Por el Pleno de este Ayuntamiento de 
Griñón. en sesión celebrada el día 26 de 
junio de 1992. se aprobaron inicialmente 
los proyectos de Estatutos y Bases de ac
tuación de la Junta de Compensación del 
Plan Parcial del Sector 4, "La Vegas", 
de las Normas Subsidiarias de Planea
miento del Municipio de Griñón, los cua
les han sido solicitados por don José Luis 
López Sánchez. 

Dichos documentos quedan expuesto 
al público por plazo de quince días há
biles, a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta anuncio en el BoLETIN 
ÜFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA
DRID, para ser examinados en la Secre
taría. de este Ayuntamiento en horas de 
oficina, todos los días laborales, y pre
sentar durante dicho plazo la reclamacio
ñes que consideren oportunas. Si en el 
plazo mencionado no se produjeran re-

car este acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL 
l>F LA COMUNIDAD DE MADRID y nom- . 
brar representante de este Ayuntamiento 
1..·11 dicha Junta al concejal don Grcgorio 
Ri"illos Ruiz. . 

Lo q_ue se h·acc público para general có
norrm 1cnto, de conformidad con lo csta
lllccido en el artículo 162.4 del Regla
mento de Gestión Urbanística. 

Locehes, a 5 de agosto de 1 992.-EI al
calde (firmado). 

!D. G.-10.332) (0.-6.655) 

8.0.C.M. n.º 198 · 20-VIII-92 

MAJAI>AHONDA 
URBANISMO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ex
traordinaria celebrada el día 1 3 de julio 
de 1 992, adoptó el siguiente acuerdo: 

1 .  Aprobar inicialmente el proyecto 
de reparcclación de las parcelas números 
1 , 6. 7 y 8 de la supermanzana T-22. 

2. Someter dicho proyecto a informa
ción pública por espacio de un mes 
anunciando este trámite en· el BOLETI� 
ÜFICIAL DE U COMUNIDAD DE MADRID 
en el tablón dc anuncios del Ayuntam1en� 
to y en un periódico de la provincia. 

3. [)ar audiencia a todos los interesa
dos con citación personal. 

4. Recabar del Registro de la Propie
dad de Majadahonda certificación de ti
tularidad , cargas de todas las fincas in
cluidas en la unidad reparcelablc. las cua
les se relacionan en el propio proyecto de 
rcparcclación. 

5. Se condiciona este-acuerdo a que 
se ingrese en las arcas municipales la can� 
tidad de 2. 956.232 pesetas, más los inte
reses legales correspondientes al importe 
de la obra de urbanización' que el Ayun
tamiento adelantó en su día. 

Lo que se publica de acuerdo con lo es
tablecido en los artículos 41 de la ley del 
Sucio y 1 28  del Reglamento de l'lanea
miento. 

Majadahonda.  a 29 de j u l io  de 
1 992 .-EI alcalde, Ricardo Romero de Te-
jada. 

(D. G.- 1 0.2 1 5) (0.-6.448) 

8.0.C.M. n.0 199 · 21-VIII-92 
MAJADAHONDA 

URBANISMO 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión ex

traordinaria celebrada el día 1 3 'de julio 
de '1 992, adoptó el siguiente acuerdo: 

l . · Prorrogar· el plazo de información 
pública del expediente que se tramita· 
para la modificación del Plan General

° 
de 

Ordenación Urbana de Majadahonda en 
la zona Este del término municipal, in-

8.0.C.M. n.º 204 • 27-VIII-92 

PINTO 
URBANISMO 

Al objeto de dar cumplimiento a la tc
éi_slación vigente en materia de urbanis� 
mo. ,e hace público que el Ayuntamien
to Pleno. en sesión de fecha 1 1 de agosto 
de 1 992. adoptó el siguiente acuerdo: 

Aprobación inicial dt• la modificación 
pun1ual del Plan General de Ordenación 
Urbana de Pinto. referido a las ordenan
zas de .ipHcación. en su parte dispositiva 
dice: 

Primero.-Aprobar inicialmente la mo
dificación puntual del Plan General de 
Ordenación Urbana dd'in10. en la apli
cación de ordenanzas genéricas y aspee· 
tos pun.tualcs de zonas concretas. 

Scgundo.-Somcter a información pú
blica la aprobación inicial de la ntodifi
cación puntual del Plan General d,· Or
denación Urbana de Pinto por el ,·spacio 
de un mes. publicándolo en el lloi.HIN 
OFICHL OE LA COMI INlllAO l)lé M .-\l>RID 
y en un periódico de la provinei.i. 

El plazo de ex.poitíi:ión sera Je un mes 
a con1ar desde el dia siguiente al de ,u pu
blicaci<in en el 1101.ETiN OH< 'IAI. llE LA 
COMUNIDAD DE MAllRID. durante dicho 
periodo podr:i consuharse dicho expe
diente en las oficinas municipales en ho
rario de nueve a catorcc horas y en el mis· 
mo periodo podrán deducirse las alega
ciones que se estimen oportunas contra el 
mismo. 

Pinto. a 1 3 de agosto de 1992.-EI al
calde (firmado). 

(D. G.- IO.S 1 7) (0.-6.724) 

. PINTO 
'\. URBANISMO 

Al objeto de dar cumplimiento a la le
gislaéión vigentc ·c,i"-materia 'de urbanis
mo, sé hace público que el' Ayuntamien
to Pleno, en sesión de fecha 1 1 -de agosto 
de 1 992,. adoptó .el siguiente acuerdo: 

Aprobación inicial de la .modificación 
puntual del Plan General de Ordenación 
Urbana de Pinto, referido al ámbito del 
SUNP-R y entorno, en su parte disposi
tiva dice:. · 

Primero . .:Aprobar inicialmente la mo
dificación puntual del Plan General de 
Ordenación Urbana de Pinto, referido al 
ámbito del< SUNP-R y entornos. 

Segundo.-Sometcr a ·información pú
blica la aprobación inicial de la modifi
cación puntual del Plan General de 0r, 
donación Urbana de Pinto.por el espacio 
de un mes, publicándolo en-el Bo�IN 
ÜFICIAL DE LA CoMUNIDAD DE MADRID 
y en un periódiro de la provincia. 

El plazo de exposición será de un mes · 
a contar desde el día siguiente al de su pu-

SAN FERNANDO DF. H t:NARES 
URBANISMO 

El Ayuntamiento Pleno d� San F�rnan
do de Henares, en su sesión extraordina
ria celebrada el día 25 de mayo de 1992. 
aprobó inicialmente la delim itación del 
polígono correspondiente al ·sector II del 
suelo urbanizable programado de este tér
mino municipal, por lo que el citado ex
pediente se somete a información públi
ca durante un plazo de quince dias a par
tir de la publicación del prcscn1e edicto, 
durante el que se podrán form"lar alega
ciones de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 38 del Reglamento de Ges
tión Urbanística. 

En San Fernando de Henares, a 24 de 
julio de 1992.-El alcalde (firmado). 

(D. G.- 10.816) · (0.-7.003) 

B.O.C.M. n.0 199 · 21-VIII-92 

SAN LORE�ZO DE . EL ESCORIAL 
URBANISMO 

El Pleno Municipal del" Ayuntam iento 
de San Lorenzo de El Escorial, en sesión 
ordinaria celebrada el día 27 de mayo de 
1 992, acordó la aprobación inicial de la 
modificación de las Normas Subsidiarias 
respecto a la Unidad de Actuación núme
ro 1 8, "Matadero", según proyecto redac
tado por el Servicio de Arquitectura Mu
nicipal, sometiéndose a información pú
blica por plazo de un mes, rontado a par
tir del día siguiente al de la inserción del 
presente anuncio en el BoLETIN ORCIAL' 
DE u COMUNIDAD DE MADRID, durante 
el cual podrá ser exam inado en la Secre
taria del Ayuntamiento para formular las 
alegaciones que se estimen J)Crtinentes, 
todo ello de conformidad con lo dispues
to en los artículos 4 1  y 49 de la vigente 
ley del Suelo, y su concordante artículo 
1 6 1 del Reglamento de Planeamiento. 

San Lorenzo de El Escorial, a 3 de ju-
lio de 1 992.-EI alcalde (firmado). · 

(D. G.-8.940) (0.-5.726) 

B.Q.C:M. n.0 207 • 31-VIII-92 
. SA,.Í LORENZO DE EL ESCOR!AL 

URBANISMO
. 

El Pleno municipal de San Lorenzo de 
El Escorial, en sésión ordinaria celebrada 
el dfa 29dejillio de 1992, acordó la apro
bación .inicial de la modifieac_ión puntual 
de las Normas Subsidiarias relativas al 
número· 3_6 _de la calle de las Pozas, con
sistente en su dcscatalogación e integra
ción en la normativa existente en la zona, 
sometiéndose a información públiCI! por 
plazo de un mes, con.lado a- partir' del .si
guiente al de la inserción del 'presente 
anuncio en el BOLETIN ÜRCIAL DE u Co. 
MUNIDAD DE MADRID, durante el cual po
drá ser examinado · en la ·-Secre.tarla del 
Ayuntamicnl� para fom:iular �.alegacio
nc� que se esumen �r!ll\entcs; .. todo'ello 
de conformidad con lo-dispuesto en el· ar
lli:ulo 1 14  del Real ·Decreto 'Legislativo 
l / 1 992, de 26 d� junio. : · · . 

.San Lorenzo de El Esrorial, a 2 1 de 
agosto de 1992:-EL alcalde (firmado) . . 

(D. G.-,10.665) •. _(O.-ó.847) · 
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EL ESCORIAL 
l'RB.\�ISMO 

SuJpensión de li<'encias urbanísticas 

El Pleno de este .-1.vuntamicnto. en su 
sesión de lecha 4 de agostv Je 1 9�1. , irns 
el acuerdo de someter a expqsición ¡Íúbli· 
ca el a\.·ance d� sus Normas Subsidiarias 
de Planeamiento Urbanístico, ha acor· 
dado: 

Primero.-Suspender licencias de par
celación de terrenos; edificación y demo· 
lición para áreas o usos determinados, 
con el fin de estudiar su formación o re· 
forma. Y como se describe a continua
ción: 

A) Se suspende la aplicación de la or· 
dcnanza .correspondiente a las zonas 
RU-4 sobre los polígonos 5. 1 O. 1 1 . J-2 v 
29. · . 

B) Se suspende la ordenanza RM-2 
sobre el polígono 4. 

C) Se suspenden totalmente las licen-
cias de parcelación y edificación en el po
lígono 8. 

D) Se suspenden las licencias de par
celación y edificación en el ámbito de la 
tercera fase de la urbanización *Pinosol", 
dentro del polígono 24. · 

E) Se suspenden las licencias de par
celación y edificación dentro del ámbito 
de la tercera fase de la urbanización *El 
Alcor", dentro del polígono 25. 

F) 'Se suspenden las licencias de par
celación y edificación dentro del ámbito 
de la quinta fase de la urbanización *Los 
Arroyos", dentro del polígono 27. 

G) Se suspenden las licencias de par
celación y edificación dentro del ámbito 
delimitado como 4 en el plano de clasifi
cación del sucio y criterios de ordenación 
pertenecientes a este polígono de "El 
Ventorro", dentro del polígono 30. 

H) Se suspenden las licencias de par
celación y edificación en la totalidad del 
ámbito del polígono 32. 

Segundo.-Esta suspensión es de carác
ter potestativo, de acuerdo con lo dis
puesto en el anículo !02.1 .del texto re
fundido de la ley sobre Régimen del Suc
io y Ordenación Urbana, Real Decreto 
Legislativo 1/1992, de 26 de junio, y ar
tículo IJ 7 del Rcg]amcnto de Planea
miento Urbanístico de 23 de junio de 
1 97.8. 

- Esta suspensión se c.tinguirá, en 
todo caso, en el plazo de un año. Siguién
dose el cómputo de dicho plazo en la for
ma que' establece el citado anículo 102.3. 

Terccro.-Toda la documentación de 
este asunto está incluida en el c.pediente 
del avance de normas y puede ser exami
nado por los interesados en la forma y 
plazo de exposición del citado avance. 

Cuano.-Contra este acuerdo, que ag� 
ta la vía administrativa, pueden interpo
ner los interesados los recursos proceden
tes en vía contcncioso�administrativa. 

A vanee sobr,• rc•visión de Normas 
Subsidiarias de Urbanismo 

Habiendo alcanzado el proceso de re
visión de las Normas Subsidiarias de Pla
neamiento del término municip,I de El 
Escorial, el suficiente grado de desarrollo 
que ha permitido formular los criterios. 
objetivos y soluciones de planeanliento 
recogidos en el avance, el Pleno del Ayun· 
tamiento, en su sesión de fecha 4 de agos
to de 1 992, ha acordado: 

- Someter el mismo a trámite de expo-· 
sición al público, según el 'anículo 1 25 del 
Reglamento de Planeamiento. Al objeto 
de que durante el plazo mínimo de trcin- · 
ta días contados a panir del día siguiente 
a la publicación de este anuncio en el Bo. 
LETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA
DRID, puedan consultarse y formularse 
sugerencias y, en su caso, otras alternati
vas de planeamiento por Corporaciones, 
asociaciones y particulares. 

- El expediente queda a disposición de 
los interesados en la Secretaria General y 
en el local o dependencia municipal al 
efecto. donde puede ser examinado en 
días y horas hábiles de oficina. 

El Escorial, a 14 de agosto de 1 992.-EI 
alcalde-presidente, Mariano Rodríguez 
Rodríguez. 

(D. G.-10.515) (0.-6.824) 

8.0.C.M. n.0 203 - 26-VIIl-92 
· SAN MARTIN DE LA VEGA 

URBANISMO 
· Aprobado definitivamente por el Pleno 

de la Corporación, en.sesión celebrada el 
día I O de julio de 1 992, el cambio de sis
tema de actuación de la Unidad de Ac
tuación M de las Normas Subsidiarias de 
este municipio, sustituyendo el sistema 
de ._expropiación por el de,compensación, 
se expone al público durante el plazo de 
quince días, a contar desde el día siguien
te a la publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DE LA·CoMUNIDAD 
DE MADRID, al objeto de que todas aq11e
Ilas personas puedan examinar el cxpe
dient� y formular las alegaciones y/o. re
clamaciones que consideren convcnieh-

. tes. - . . 
San Manín de la Vega, a 29 de julio de 

1 992.-EI alcalde-presidente, Juan Carlos 
Vállega Femándcz. 
. (D. G.-I0.042) (0.-6.45fil\ 

8.0.C.M. n.0 205 • 28-VIII-92 
SAN SEBASTIAN m: LOS REYES 

URBANISMO 

El Ayuntamiento Pleno. en sesión ce
lebrada el día 18 de junio de 1992, adop.
t� acuerdo, cuyo enunciado y parte dis
positiva, literalmente copiados, d-icen: 

Número 4, P-4/92, tercera modificación 
puntual del Plan General de Ordenación 
Urbana afectante a normativa general. 
normativa de suelo urhano. fichas de or-

, denaciones números 2 1 .  39. 45 y 49, así 
· como a fichas de alineación número 3 y 

18, y planos 5.5. 5.6 y 7.6 
l. Aprobar inicial y también provisio

nalmCntc para el supuesto de que no .se 
formulen reclamaciones en fase de infor
mación .  pública, la modificación puntual 
3/92 del Plan General de Ordenación de 
Sari Scbastián de los Rl .. ycs. que afecta a 
la normativa. fichas de zonas de ordena
Ción y de alineación expresadas eri la 
parte expositiva del presenle acuerdo, 
con la inclusión de uM1 comercial como 
•compatihle, en un m.íxirno del 30 por 100 
de la edificabilidad, para las zonas indus-

· trial norte e industrial sur, vinculado 
siempre a la industria o actividad a que 
se encuentre dcstina�o el edificio. 

2. Abrir período de información pú
blica. por plazo de un mes, mediante pu

. blicación de anuncios en el "Boletín Ofi
cial del Estado" Brn .. L:TiN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID y en un perió
dico de gran. circulación de la provincia. 
Durante el período de información públi
ca reseñado, el expediente quedará a dis
posición de cuantos quieran examinarlo, 
pudiendo deducirse frente al mismo, en 
idéntico plazo. las alegaciones que esti

. men �rtinentes. El sl"crctario general de 
la corporación dcherá extender las dili

,gencias prevenidas en los artículos 128.5 
y 131.5 del Reglamento de Planeamiento 
Urbanístico. 

3. Facultar a la Akaldia para adoptar 
cuantas disposicione:-. procedan en orden 
a la ejecución de estos acuerdos. 

Lo que se hace púhlic� para general 
conocimiento en cumplimiento de lo dis
puesto en el a.rtículo 128.5 del Reglamen
to de Planeamiento, significándose que el 
expediente y proyecto podr{i examinarse . 
en plazo de un mes, c-n la sección de Pla
neamiento del Ayuntamiento de San Se
bastian de los Reyc�. y formularse por 
escrito, que se presentará en el Registro 
General de Entrada. l:uantas alegaciones 
se estimen convenicnll'\. 

San Schastián dl· los l{cycs. 30 de julio 
de 1992.-El tenicnfl' alcalde delegado 
del Arca Técnica ( finn.ido). 

(D. G.- I0. 1 16) (0.-6.379) 

B.O.C.M. n.0 207 - 31-VIIl-92 
. SOTO DEL REAL 

. URBANISMO 
, · Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
ext_raordinaria celebrada el día 28 de ju- . 
lio de 1992, aprobó inicialmente los esta- . 
lutos de la entidad urbanística de conser
vación de la urbanización *Monterreal", 
que a continuación se transcriben: . . 
· .: L . Constitución, domicilio y objeto 

. Prime.ro::_i.a entidad urbanística de 
c90servación de la urbanización *Mon
terreal�, está integrada por los dueños de 
parcelas de la denominada urbanización 
"Montcrreal". t. � 
·. El domici_Iio de la ·entidad se fija en el 
club 5<;><:ial de la propia urbanización 
*Monterrc.al", en el término municipal de 
Soto del ·Real, en la provincia de Madrid. 

Con la constitución de la entidad urba
nística· de conservación, los propietarios 
de las parcelas en · ella ubicados ·quedan 
obligados.al cumplimiento de los prescn-. 
tes estatutos. 
· Scgundo.-La entidad se constituye al 
objeto · de . cumplir los · siguientes fines: 
·: .a) . Atender a los servicios comunes de 
la urbanización, sufragando sus gastos en 
forma . estatutaria . y crear, en su caso, 
·otros .sérvici!>S nuevos.. ·, .  

. b)  Establcc;er las instalaciones comu
nes· que ·. estatutariamente ·se acuerden. 

· e) C:uidar del cumplimiento de las 
normas 'y ordenanzas aplicables. a ·Ia ur-, 
ban"ización, manteniéndola. dentro del ca-· 
rácter para.el. que· füe concebida. 

,d) Integrar a los propietarios para re
solver sus problemas comunes, represen
tándolos �nte· el Estado, ·provincia, .Co
munidad o municipio, entidades físicas y 
jurídicas de toda índole. 

e) · Armonizar )as diferencias que sur
jan entre los distintos propietarios. 

' Se co�sideran servicios comunes a 
efectos de conservación los siguientes: 

l .  .Zona recreativa y deponiva de la 
urbanización. ·. ·� 

· 2. Servicibi de guarderia, organiza
ción del "funcionamiento de los mismos, 

· atención de guardas, uniformes, calzado, 
armamento, bandas, licencias y acceso
rios. 

3. Cualesquiera otros servicios gene-
rales de la urbanización. · 

Sin perjuicio de la prestación y conser
vación de los servicios que hayan de ser 
prestados. por el Ayuntamiento, cuando 
sean cedidos a dicha Corporación, o por 
la compañia urbanizadora; mientras no 
lo sea.n, la entidad podrá acordar la con· . 
servación y reparación de los mismos en 
caso de urgencia; reclamando su impone 
posteriormente a quien corresponda, a no 
ser que d�ba soponarlo la propia e.ntidad. 

Entre otros, son· servicios generales los 
siguientes: · . . 

l .  Las calles, avenidas, plazas; :pa:· 
seos, arbolado de toda clase, aceras y 
jardines. 

2. Los colectores, tuberias de sanea
miento, registros, absorbcderos, depura
doras, et'*tcra. 

3. Los po,os de yacjmicntos de agua, 
los grupos de extracción y bombeo de 
agua. los depósitos acumuladores y pani
dorcs. las tubcrias y conducciones de 
agua, válvulas, arquetas. bocas de ricgo.
cont.:adorcs y accesorios. • 

4. Red de baja 1cnsión de energía 
eléctrica de la organización, postes de 
sustentación. red de alumbrado de las ca
lles. cuadros de mando, lámparas, ct
cCtcr.a. 

�- Liniri,·,a general de calles. paseos. 
rlazas y jardines de la urbanización. 

6. Consumo de energía eléctrica en 
alumbrado público. ., 

7. Consumo de agua en contadores de 
bocas de ri<'gO. 

8. Mantenimiento. conservación, ex- . 

trareión. bombeo. distribución, vi¡ilan
da. lectura. facturación y cobro del con
sumo de agua potable de las parcelas. 

'l. Mantenimiento. conservación y vi
�ilanda de la zona recreativa y deponiva 
dl• la urh3nización. 

Lo, uan,fom,aJorcs de energía y redes 
de alta tensión son propiedad de la com
pañia. correspondiendo la . atención y 
conscr\'ación d� los mismos a dicha com-
pañia. . . 

Terccro.-Sc entiende por urbanización 
"Monterrcal" aquella zona urbanizada 
que rc,uha delimitada en el plano unido 
a lo� prcsl•ntcs t,.•statutos. del cual forma 
parll' intc¡trantc. 

t'uarto.-Los derechos y obli¡aciones 
d,· lo, propictaríos vendrán determina
do, por la superficie que posean dentro 
de la urhanización, fijados por un coefi
ciente de cuatro cifras decim'lles que se 
cakul:mi en base a la superficie en me
tros cuadrados con dos decimales, dividi
da entr<· la superficie total con dos deci
malc-.: con ellos se establccc el cocficien-
1,· de cada parcela, en base al cual habrán 
de li¡arsc las cuotas de panicipación . 

(Juiuto.-A este respecto queda estable
cido que, habida cuenta que las obras de 
urbani,ación y los ¡astos inherentes, ta
les como notarios, abogados, arquitectos, 
desplazan1i,·ntos. licencias, teléfonos. et
cétera. han sido pa¡ados por una pane de 
los parcclistas. bien a través de la asocia
ción de propietarios de la urbanización 
"Mon1errea1·. bien mediante su entrcp a 
los contra1istas directamente. se hilrán in .. 
media1amente las operaciones aritméti· 
cas precisas para que la totalidad de tales 
obras y gastos sea distribuida de confor
midad exacta con las cuotas de panicipa
ción. pudiendo ser reclamadas, incluso 
judicialmente. las deudas o atrasos resul
tantes. y sus intereses desde la fecha en 
que debieron haber sido pagados a aque
llos ¡,ropietarios que no satisfagan su par
te rc,ultante dentro del plazo de quince 
dia• d,·sdc aquel en que fuesen requeri
dos rara ello. 

11. I>,• los ,irRano, de la entidad 
Scuu. -l.o, llrganos de la entidad M>n la 

Junta (ien,·ral. una Comisión Rectora y 
un ¡u.Jmmi5.lrador. 

S<;ptimo.- 1.:, Junta General está forma
d:1 pnr l11,l11\ to·. propietarios que integran 
la entidad y representan a ésta con las 
más amplias e ilimitadas facultades. Sus 
acuerdos. que no vayan contra la ley o los 
presentes estatutoS, son obligatorios para 
todos los partícipes. aún que los ausentes 
o disidentes. 

Sus acuerdos se harán constar en un li
bro de actas, las cuales, al igual que las 
certificaciones, serán autorizadas por las 
firmas del presidente y del secretario, que 
podrán delegar en los demás miembros 
de la Comisión. 

Octavo.-Las convocatorias de la Junta 
se harán al .menos con diez días de ante
lación. por correo ccnificado y con expre
sión de los asuntos a tratar. Los propie
tarios aceptan como domicilio idóneo 
para recibir sus notificaciones que cada · 
uno designe. A este efecto se fijará una 
lista de propietarios con sus domicilios. 
Las reunione·s podrán realizarse en lugar 
distinto al domicilio social. 

Noveno.-Será de competencia exclusi
va de la Junta General el conocimiento 
de los siguientes asuntos: 

1 .  Aprobación, modificación o recti-. 
ficación parical o total del régimen esta· 
tutario de la entidad. 

2. Transformación y disolución de la 
entidad. 

3. Examen y aprobación de las cuen
tas de administración de cada anualidad 
con respecto a la precedente. 

4. Nombramiento de presidente y de 
los miembros de la Comisión Rectora. 

5. Cuantas cuestiones o asuntos le 
sean planteados por la Comisión Rectora 
o a través de la misma, por solicitud es
crita y razonada de un número de propie
tarios que superen el I O por 100 de _la 
copropiedad. 

6. Anexión-de nuevas entidades, pro
piedades o zonas de urbanización, preci
sándose para ello una mayoría del 50 por 
I 00 de la copropiedad presente o repre
sentada en la Junta. 



seentaría 
7. Nombramiento o cese, a propuesta 

de la Comisión - Rectora, del adminis
trador. 

Décimo.-Para tomar acuerdos en pri
mera convocatoria, es preciso que se reú· 
nan comuneros que representen, más del 
50 por 100 de la copropiedad, calculado 
por sus coeficientes de superficie. En se
gunda convocatoria serán válidos los 
acuerdos, cualquiera que sea el número 
de comuneros qu,; se relinan. La reunión 
en segunda convocatoria habrá de cele
brarse, al menos, una hora después de la 
primera; los acuerdos se adoptarán por 
mayoría simple de votos asistentes y re. 
presentados. 

Como excepción a esta norma, los 
acuerdos relativos a modificación de los 
presentes estatutos, a la disolución de la 
entidad y a la incorporación de nuevas 
zonas urbanizadas, precisarán de una ma· 
yoria del 50 por 100 de la copropiedad 
presente o representada en la Junta. 

l lndécimo.-En las reuniones de la Jun· 
ta l'ada propietario tendrá derecho a un 
voto por cada parcela que posea. El pro
pietario que no pudiera asistir a la Junta 
podrá conceder su representación a otro 
propietario, por C"Scrito y en carta diri¡ü
da al prcsidcnic, que podrá ser enviada al 
mismo a su domicilio o exhibida en el 
acto de la Junta. 

Duodécimo.-1.a Junta General se reu
nirá al menos una vez al año dentro de 
su primer cuatrimestre. En dicha reu
nión, y sin perjuicio de resolver cualquier 
otra materia, la Junta examinará las 
cuent&1 de administración correspon
dientes al año anterior, aprobará el pre
supuesto del año corriente que· proponga 
la Comisión Rectora y designará el presi
dente y los miembros de la misma para 
el nuevo ejercicio. Tanto los miembros de 
la Comisión como el presidente podrán 

· se reelegido,. 
-Asimismo, la Junta se reunirá siempre 

que la convoque la Comisión Rectora o 
la solicite, a través de dicha Comisión, 
una a¡rupación del I O por 100 de la co
propiedad que se encuentre al corriente 
de sus oblipciones. 

Dccimoten:ero.-Cuando al¡una de las 
parcelas pencnezca a mlls de una perso
na, todas ellas se pondrán de acuerdo 
para -conferir su representación · a una 
sola, que será quien ejercite el voto y el 
derecho de asistencia a la Junta, En caso 
de desacuerdo, el voto será colllidcrado 
nulo por la Comisión. 

Decimocuano.-Dada la naturaleza ad
ministrativa de la entidad urbanlJtica de 
conservación del Sector 6 de Monterrcal, 
todos los actos y aélas de los órpnos de 
gobierno de la entidad podrán ser"recurri
dos ante la autoridad adminiluativa ac· 
tuanté, en este caso, ante el A)'Untamicn· 
to de Soto del Real, en el plazo. de un mes 
desde la formalización del acto. o desde la 
celebración de la asamblea correspon-
diente. · · 

Dccimoquinto.-1.a Comisió_n Rectora 
estará compuesta por· un número impar 
de propietarios no superior a siete ni in· 
fcrior a tres. Estará presidida por el pro
pio presidente de la Junta general, y de
signará un sccrctario."Entrc los miembros 
de la Comisión los cargos serán irrc!lun
ciablcs sin causa justificada y su duración 
será de un año, pudiendo ser reelegidos, 
aunque en este supuesto sin obligación de 
aceptar. 

La Comisión se reunirá neccsariamcn· 
te una vez dentro de cada uno de los cua
tro trimestres del año y siempre que lo so
licite el presidente o dos de los miembros 
de la misma. 

Decimosexto.-EI presidente dirigirá 
los debates, y por su orden serán convo
cadas las reuniones. Podrá comparecer 
ante notario público, concediendo, en 
nombre de la entidad ante el Estado, pro
vincia, municipio, tribunales, juzgados 
de toda jurisdicción, incluso magistratu
ras de trabajo y tribunales· especiales, 
ante toda clase de organismos públicos, 
paraestatales, autónomos o de cualquier 
otra índole, anic toda clase de personas 
privadas, fisicas o jurídicas, sin cxccp-. 
ción de clase alguna, pudiendo ejercitar 
todos los derechos y acciones en juicio o 
fuera de él que a la entidad corresponda, 
siempre que haya sido aprobado según 
e_stos estatutos; realizar toda clase de pe
tmoncs y apanarsc de las mismas, con
fesar en juicio, interponer "recursos y r:e· 
clamaciones de toda índole, desistir, tran· 
sigir y allanarse en ellas, conforme a lo 
que se acuerde por la Comisión Rectora; 
celebrar, otorgar y autorizar toda clase de 
contratos; recibir pagos, acordar y reali
zar operaciones, cri!ditos y descuentos de 
toda clase en nombre d� la entidad y con 
el "Banco de España" o cualquier otra en· 
tidad bancaria de España o del extranje.
ro: · firmar, expedir, endosar o aceptar 

toda clase de documentos de cambio y. 
giro; llevar en términos gen�ralesla firma 

· de la comunidad frente a toda clase de 
personas o entidades de toda índole, sean 
españolas o exiranjeras, todo ello en los 
términos y conforme a lo acordado _por la 
Comisión Rectora. · , ·Estas atribuciones podrá deleprlas "!le 
forma individual en cualquier miembro 
de la _Comisión. . _ . · · 

En caso de. utili�ar el presidente su cargo en beneficio propio, será. responsable 
ante la Junta General.- . . · · :  · 

Qccimoséptimo.-Son facultades. de la 
Comisión Rectora: · · -

a) Ordenar
. 
la· ejecución de obras den

tro del presupuesto y la de aquellas obras 
de carácter urgente y necesario, aun en el 
caso "de que no estuviesen presupuesta
das; aunque en este caso deberá convocar 
a la ·:asamblea· para las . que superen 
100.0:00 pesetas en un mes. · . · , 

b) · Llevar a cj�ución todos los acucr- _ 
dos de la Junta, ordenar. los gastos de la 
entidad, ordenar los ingresos correspon
dientes a cada comunero,- pudiendo de
terminar la constitución de un fondo co
mún,- en la forma y cuantía que pruden
ciahncntc disponga. 

c) Proponer a la Junta General el 
nombramiento o separación del personal 
que precise. · · 

d) Llevar la dirección_ de las cuentas 
y formular la memoria y el presupuesto 
normal a la Junta General. 

e) Ostentar la representación jurídica 
de la comunidad ejerciendo, en nombre 
de ésta," las acciones que le correspondan 
a través de su presidente. 

O Resolver, sobr� todo, los asuntos 
no expresados en los apa�ados anteriores 
que tengan carácter urgente, sometiendo, 
en tal caso, su resolución ·a la Junta Ge
neral Extraordinaria, que · habrá de·:ser 
convocada dentro de los treinta días si-
guientes: · · 

Los ·acuerdos de la Comisión Rectora, 
en mater.ia de su competencia, Serán eje
cutados en _cuanto no los revoque 'la Jun- . 
ta General. 

Si ·la Com_isión Rectora hubiera de re
solver" sobre cu�lquier cuestión entre dos 
propi_tiarios y uno de ellos peneneciera a 
la C<1misjón, éste será sustituido exclusi
vamente para la resolución . de_ esie pro-
blema.-. · · · _ 

Dccjmocta-;o.-,EI cargo :de .administra
dor recaerá en la pcr5:ona ,que sea nom
brada por la Junta General a propuesta 
de la Comisión Reciora." · . 

La �omi�ióri Rectora definirá la� ficúl
tades del adininistrador, en la forma que 
estime más conveniente. 

La Comisión fijará una cantidad máxi
ma _de capacidad de pago al adminis-
trador. · 

En cualquier caso: todos los ingresos y 
Pagos,. se realizarán a ttavés de cuenta 
bancaria, en la que serán necesar:ias, · al 
menos, fas firmas de tres miembros de la 
Comisión. de forma mancomunada. 

Ul. Del régimen económico 
Decimonoveno;-Las cuotas que deben 

aponar los propietarios para atender a los 
gastos.-comuqes se· recaudarán por meses 
·naturales, debiendo ser pagados en la pri
mera quincena de cada mes en la caja de 
la entidad o en las cuentas corrientes que 
a tal efecto se designen. 

La• morosidad en el cumplimiento de 
esta obligación producirá, sin necesidad 
"de comunicación alguna, la obligación de 
intereses de demora a favor de la entidad 
a razón del 12 por 100 anual. Serán," ade
más, de cargo del moroso todos los. gas
tos judiciales que como consecuencia de 
la reclamación de cuotas impagadas se 
pudieran producir. 

Independientemente de lo anterior, la 
"entidad, a través de su presidente o de los 
miemb.ros de la Comisión,:-podrá ejerci
tar cua11tas acciones le asistieran para re
clamar tales cantidades, siendo de cuen· 
ta del deudor tambi�n los gastos extraju
diciales. acreditados que por tal motivo se 
produjeran e incluso para el caso de que 
tales costas y gastos no lo fuesen-impues-
.tos legalmente. , . 

Vigésimo.-Corresponde a la Comisión 
Rectora la dirección de las cuentas de la 

'entidad, proponer la cua11tía de las cuo
tas a aponar por los copropietarios, fijar 
_el fondo _de reserva que se estime pruden
cial, y anualmente deberá someterse a.la
Junta Ordinaria las cuentas de adminis
tración de la anualidad precedente y una 
estimación de gastos para la anulación en 
que la Junta se celebre. 

Todos los copropietarios tendrán acce
. so en cualquier momento a la comproba

ción dclestado de cuentas. 
, IV. Disolución de la entidad . 

- Vigési�o primero.-1.a entidad podrá 
disolverse a(joptando el acuerdo en la for
"nia prevenida en los estatuios, En - tal 
caso, lá_ )unta dictará las normas preéi_sas 
para llevar -a cabo la disolución. En todo 
caso, los fondos que resten después de su 
liquidacióúérán repanidos entre los dis
tintos propietarios, en función de sus res-
pectivas· cuotas. . . . 

Sin necesidad de resolverse la entidad, 
en su día se \ransferirán las competencias 
necesarias a .Ja entidad urbanística cola
boradora que.se habrá de "crear para aten
der la cpn�erva.ción de_ la urbanización. 

·• V . . · Dis�f,siciónes fini.t�s 
Vigésimo . segundo.-Los servicios co

·munes que atiende la· entidad beneficia
rán sin excepción a todos los ptopietarios 

. de parcelas. Por tanto, la separación vo

. Juntaria de c11alquicra de ellas no le exi
rriirá del.pago de la cuota que le corres· 
ponJa. 

Vigésimo tercero.-No se admitirán re
nuncias de servicios comunes ni eximirá 
del pago o· costo de los m_ismos la decla
ración. de apanarse o separarse de ellos. 

Vigésimo cuano.-Si cualquier propie
tario enajenase total o parcialmente su 
parcela, habr� de exigir al adquirente, en 
el propio documento de enaje¡iación, la 
formal subrogación de éste _en los dere· 
chos y obligaciones que a quien enajena 

· corresponden como miembro de la enti
dad, notificando a éste tal_ extremo den
tro de los quince días siguientes al otor
gamiento del documento dicho, sea pú-
blico o privado. . 

Vigésimo quinto_.-Pa!'a todos los asun
tos relativos a la entidad, los propietarios 
que a la mis�a penenezcan,.renuncian a 
su fuero propio y se someten expresamen
te a la jurisdicción de los tribunales de 
Madrid, los que entenderán en las impug
naciones de los acuerdos antirreglamen
tarios o gravemente perjudiciales. · 

·Los que se pone en conocill)icnto de los 
interesados en general para que en el pla
zo de quince días, a contar desde el si
guiente a la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DE LA co. 
MUNIDAD DE MADRID, puedan presentar
se alegaciones ante el Ayuntami_ento Ple· 
no y en la Secretaría del Ayuntamiento, 
en horas de oficina. Todo ello de acuer
do con lo dispuesto por el anfculo 162 del 
Reglamento General Urbanístico. 

Soto del Real, a 17 de agosto de 
1 992.-El alcalde (firmado). 

(D. G.-10.546) (0.-6. 770) 

B.O.C.M. n.0 210 - 3-IX-92 

TORRE�IOCHA DE JARA�IA 
URBANISMO 

Aprobado inicialmente por este Ayun
tamiento, en sesión de 31 de julio de 
1992, la modificación puntual de las Nor
mas Subsidiarias de este término munici
pal, en el ámbito de las calles Canal de 
Isabel l I  .y Granja I, lindante con sucio ur
bano, en lo ttlativo a cambio de califica
ción de ".sucio no urbanizablc común 
(��UC)" a la de "suelo urbano (SU). 
Unidad de Actuación 7" que posibilite el 
programa social de desarrollo económico 
de construcción de un minipolígono ane
sa.nal-i'!dustrial sobre solar de bienes pa
tnmon,ales de este Ayuntamiento, se ex
pone al público en la Secretaria munici
p_al por plazo de un mes para oir reclama
c1oncs. de conformidad a lo establecido 
en los �nfculos 41 y 132.3, apanado b), 
de la v1¡ente ley del Suelo. 

As.im_ismo, y por igual plazo, se expone 
al publico acuerdo tomado en la misma 
sesión de inforfnar favorablemente la 
"construcción de naves e instalaciones 
complementarias" en el ámbito del polí
gono "Ganadero". 

Torremocha deJarama. a 20 de agosio 
de 1992.-EI alcalde. Carlos Ri'"cra Ri
vera. 

(D. G.-10.686) (X.-7,92¡ 

8.0.C.M. n.0 199 - 21-VIII-92 

VILLA CONEJOS 
URBANISMO 

Aprobado inicialmente por el Pleno 
Municipal de· 1a. Corporación, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 5 de agos
to de 1992, el expediente de modificación 
puntual de · 1as Normas Subsidiarias de 
Villaconcjos, n.úínero S, se expone ·al pú
bhco en la - Secretarla de este Ayunta
miento cr expediente instruido al efecto 
por plazo de un ines;'durantc el cual po
drá ser examina40 por cuantas· personas 
se consideren afectadas y formular cuan-

tas observaciones o alegaciones estimen 
penincntes. · 

Al propio tiempo se liace púbfica .Ia·�us
pensión del otorgamiento de liccncias,dc 
parceladón de terrenos, edificación, ·¡ic
molición de las áreas afectadas por dicha 
modificación, al estar afeétadas por l¡u¡ 
nuevas determinacioneS. . 

Villaconcjos, a 7 de agpsto de 1 992.-'El 
. alcalde, Daniel Caballero Femándcz.- · 

(D. G.-'-10.477) . (X.-77_2) ·• 

B.O,C.M. n.0 205 - 28-VIII-92 

VILLANUEV A DEL PARDILLO 
URBANISMO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión or
dinaria celebrada el día 1 1  de agosto de 
1 992, .ha aprobado inicialmente el expe
diente de modificación puntual del Plan 
General de Ordenación Urbana vigente, 
en lo referente a las condiciones de edifi
cabilidad en la zona deponiva, en el ám
bito de la Unidad de Actuación J. 

Durante el plazo de un mes, a panir del 
siguiente a la publicación de este anuncio 
en el BotETIN OFICIAL DÉ LA COMUNIDAD 
DE MADRID, se somete a información pú
blica, pudiendo formularse las alegacio
nes pcninentes dentro de dicho plazo en 
la Secretaria del · Ayuntamiento, donde 
puede.examinarse el expediente. 

Villanucva del Pardillo, a 20 de agosto 
de 1992.-EI alcalde (firmado). . 

(D. G.-10.672) (0.-6.857) 

8.0.C.M. n.0 211 • 4-IX-92 

-VILLAREJO DE SALVANES 
URBANISMO 

Aprobada inicialmente por la Corpora
ción en Pleno, en sesión celebrada en 3 i 
de julio de 1992, la modificación puntual 
de las nor¡nas subsidiarias, se expone al 
público en la Secretaría del Ayuntamien
to, con el expediente instruido al efecto, 
por plazo de un mes, durante el cual po
drá ser examinado por cuantas personas 
se consideren afectadas y formular cuan
tas alegaciones y observaciones estimen 
peninentes . . 

Al mismo tiempo se hace pública la 
suspensión del otorgamiento de licencias 
de parcelación, edificación y demolición 
en los terrenos afectados por esta modi
ficación puntual. 

Villarejo
.
de Salvanés, a 7.de agosto de 

1 992.-EI alcalde (firmado). 
(D .. G.-1-0.738) (X.-793) 

8.0.C.M. n.0 205 - 28-VIII-92 

VALDETORRES DE JARAMA 

URBANISMO 

En l'I expediente de modificación pun
tu,11. de las Normas Subsidiarias de l'la
ncamicnto Urbanístico de Valdetorres de 
Jaruma (Madrid), en sesión ordinari.i , ce
lebrada- por el Pleno Muni�ipal el día 23 
de junio de 1 992, se adoptó el acuerdo. 

l . Aprobar inicialmente la modifica
ción puntual de las Normas Suhsidiarias 
de planeamiento urbanístico de Valdeto-. 
rres de Jarama (Madrid), basándose en 
lo establecido en el artículo 48 de la ley 
del Suelo y a_rtículos 161 y 162 del Regla
mento de Planeamiento Urbanístico. 

:2''. ' ,.De' conformidad con lo establecido 
en el élrtículo 41 de la ley sobre Régimen 
de Suelo y Ordenación Urbana y artículo 
128 del Reglamento de Planeamiento 
para el desarrollo de dicha Ley, someter 
el expediente de dicha modificación de· 
normas a informaciün pública durante un 
mes, a disposiciün de cualquiera que · 
qu.iera examinarlo, pudiéndose presentar 
en dicho plazo las alegaciones pertinen
tes. 

Lo que se hace púhlico, mediante este 
anuncio, a partir de cuya inserci<ln en el 
80LETiN ÜFICIAL Dl'. LA COMUNIOAO DE 
MADRID se computarú el plazo fijado en 
el número 2, a los fines 4ue en el mismo 
se. indican. 

Valdetorres de J.irama. a 13 de julio 
de 1992.-EI alcalde-presidente (firma
do) . . 

(D. G.-9.926) (X.-730i_ 
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t�t comisión de cultura . 
� VISITA A MUSEOS Y EXPOSICIONES IMPORTANTES 

MUSEO NACIONAL CENTRO DE ARTE REINA SOFIA 
Recientemente, se ha inaugurado la exhibición de «La Colección del Museo Nacional Rejna Sofía», compuesta principal

mente por la obra plástica de los vanguardistas españoles. Arranca la muestra con los pintores del modernismo alrededor del 
novecientos: Angladá Camarasa, Zuloaga, Nonell, Picasso, e\c. , y Solana, al que se dedica una sala, para terminar con las pro
puestas de la vanguardia del presente, pasando por el emblemático «Guernica» trasladado hace un par de meses del Casón 
del Buen Retiro tras una fuerte polémica, como polémico ha sido el criterio de la selección, ampliamente comentada en la prensa. 

Las visitas estarán dirigidas por los profesores de Arte, Srta. López Yarto y Sr. Falomir. 
La primera visita se celebrará el sábado 17 de octubre, a las 10 de la mañana, recorriendo las dos primeras salas, las denomi

nadas respectivamente Inicios y Solana, comentadas por la Srta. Amelía López Yarto. En sábados sucesivos se celebrarán las 
visitas de las salas, siguiendo el orden establecido, e intercalando, según convenga, otras visitas a exposiciones importantes, 
ya anunciadas en diversos museos y salas, que comunicaremos oportunamente. 

Los colegiados y familiares que deseen asistir deberán inscribirse en la Secretaría del Colegio, según costumbre, dirigiéndo
se a Oiga Toledano y Matilde .Vázquez. Al estar limitado el número de asistentes, se ruega se abstenga de hacer inscripción 
las personas que no tengan la certeza de asistir. Punto de reunión, vestíbulo del Museo, calle de Sta. Isabel, 52 . 

• 
CONFERENCIAS 

Don Fernando Chueca «El semblante de Madrid, cuarenta años después» 

Por razones justificadas, nos vemos obligados a modificar la fecha de la conferencia anunciada del Sr. Chueca (vean el 
Boletín Informativo anterior n.0 282), que se celebrará el 22 de octubre a las 19,30 h . 

• 
PRIMER CONCURSO DE CUENTOS Y NARRACIONES BREVES 

Fechas atrás, la Comisión de Cultura convocaba el Primer Concurso de Cuentos y Narraciones Breves, dado que la publica
ción de el Boletín informativo ha tenido lugar durante los meses de verano, con lo cual no ha tenido la difusión esperada entre 
los colegiados y familiares, hemos tomado la decisión de prorrogar el plazo de admisión de trabajos, establecido en principio 
para el día 5 de octubre, prorrogándolo definitivamente hasta el día 2 de noviembre. 

Las bases se publicaron en los Boletines Informativos n.0 280 y n.º 281, y también están a disposición de los colegiados 
en la Secretaría del Colegio (Oiga y Matilde). • · 

TRIBUNA DE JOVENES INT.ERPRETES 
Hace unos meses. la Comisión de Cultura convocaba a aquellos hijos de Colegiados que estuviesen cursando estudios de 

música, para que, tras una breve audición, celebrar cort ellos unos Conciertos. 
A esta llamada respondieron un buen número de muchachos, con los cuales, previas algunas deserciones por motivos parti

culares, se han preparado los siguientes Actos, a celebrar en el Centro Cultural Municipal «NI COLAS SALMERON», c/. Man-
tuano, n.0 51, c/v. C/. Pradillo Ounto al Auditorio Nacional de Música). 

PRIMER CONCIERTO SEGUNDO CONCIERTO 
Miércoles, día 28 de octubre, a las 19,30 horas. Miércoles, día 4 de Noviembre, a las 19,30 horas. 

. - VERONICA VIDAL RODRIGUEZ. Piano. - IVAN ENRIQUE GARCIA PASCUAL. Piano . 
- PAULINO CARRASCOSA JIMENEZ. Flauta. - TOMAS FERRERES BUSIAN. Violonchelo. 

- PABW MIELGO CARRIZO. Piano. 
Los Programas, aún por determinar, os serán comunicados en el próximo' Boletín. 
La entrada es · libre, por lo que os animamos a asistir a los mismos para animar a estos jóvenes artistas . • 

EXCURSION POR TIERRAS DE AVILA, VISITANDO LA CAPITAL, PIEDRAHITA, 
EL BARCO DE AVILA Y ARENAS DE SAN P�DRO 

Los días 23, 24 y 25 de octubre, se proyecta una excursión por tierras de Avila, zona de la Sierra de Gredos. 
El itinerario, en principio es el siguiente: 
Viernes: Salida a las 16 h. Madrid, Villacastín, Avila. 
Sábado: Avila, Piedrahita, El Barco de Avila. 
Domingo: El Barco de Avila, Parador de Gredos, Arenas de San Pedro, Madrid. 
En todos estos lugares del recorrido, visitaremos los principales monumentos. 

• Villacastin (Segovia): Templo parroquial. 
• Avila: Catedral , Santo Tomás, San Vicente y Murallas. 
• Piedrahita: Palacio y Jardines del Duque de Alba, donde pasó gran parte de su niñez la Duquesa de Alba y Goya pintó 

«La Vendimia». 
• Barco de Avila: Iglesia parroquial y castillo. 
• Parador de Gredos: Carretera paisajística, pueblos del Valle (El Hornillo, Monbeltrán). 
• Arenas de San Pedro: Castillo de D. Alvaro de Luna; Palacio del Infante D. Luis hermano menor de Carlos III, desterra

do de la Corte por su matrimonio morganático; cueva del Aguila y, si tenemos tiempo, visita a Candeleda, pueblo de 
. fuerte sabor serrano. 

De los detalles del viaje, horario y precio, informarán Oiga Toledano y Matilde Vázquez en la Secretaría. 



. comisión de cultura 
TORNEO DE TENIS 

El próximo día 10 de Noviembre, comenzará en el Club de Tenis «La Moraleja» el torneo de tenis colegial en sus dos modalidades, individual y dobles. Se otorgarán trofeos a los tres primeros clasificados en la modalidad de individual y a las dos primeras parejas clasificadas
en dobles. Los trofeos se entregarán en la tradicional cena de entrega de trofeos que se organiza anualmente. Los que estéis interesados en participar podéis inscribiros hasta el día 30 de octubre (Srta. Matilde Vázquez y Srta. Oiga Toledano). 

información fiscal 
IMPUESTO ACTIVIDADES ECONOMICAS (IAE) 

Como ya se ha venido informando, la ley 39/1988 de 28 de Diciembre reguladora de las Haciendas, vino a crear el LA.E., que sustituye, entre otros, a Ía antigua licencia fiscal (radicación, publicidad y suntuarios). En esta nota vamos a realizar un breve recordatorio de sus aspectos más importantes: 
l. Período impositivo. Regla General. El ·año natural. · . . Excepción. Inicio de la actividad ºposterior al inicio del año natural, en cuyo caso irá desde esta fecha (del inicio) a fin de año. 
2. Devengo. Del l de Enero (caso generál) o desde la fecha de declaración de alta (excepción). En este segundo caso se computarán los trimestres naturales que restan, para finalizar el año natural. 
3. Tarifas e instrucción del I.A.E. Fueron aprobadas por el R.D. Legislativo 1175/1990 del 28 de Diciembre (B.O.E. de 29 del 09 y 1 y 2 del 10). 
4. Altas. Los sujetos pasivos deben presentar declaración de alta dentro de los 10 días hábiles inmediatamente anteriores al inicio de la actividad, mediante el modelo 845 uno por cada actividad caso de ejercer varias ante la delegación-administración de hacienda que les corresponda. 
5. Notificación. Existirían 2 cauces durante primeros años para notificar la deuda tributaria a ingresar: 

a) Ayuntamientos. b) Administración tributaria estatal. 
6. Plazo. Para notificaciones (datos censales, coeficientes, recargo) 1 mes a partir del 14 de septiembre. Para pago Hasta el " 30 de octubre de 1992. 

EN CASO DE NO HABER RECIBIDO LA NOTIFICACION EN WS PLAZOS FIJADOS ANTERIORMENTE, DEBERAN PERSONARSE ANTES DEL 14 DE OCTUBRE ANTE LA DELEGACION-ADMINISTRACION O AYUNTAMIENTO (DEPENDIENDO DEL CAUCE) PARA SER PERSONALMENTE NOTIFICADOS . • 
PROXIMAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS A CUMPLIMENTAR . . -

Hasta el 20 de Octubre 
I.R.P.F. - Modelo 110 Retenciones a cuenta del IRPF correspondientes al 3.0 TRIMESTRE del año en curso. - Modelo 130-132 Pagos a cuenta del IRPF correspondientes al período de julio a septiembre . 

. I.V.A'. � Modelo 300 Declaración liquidación de las operaciones realizadas durante el 3.0 T RIMEST RE. 
Así mismo, volvemos a recordar que el plazo para el pago del LA.E. (previa notificación) finaliza el 30 de octubre. Si llegado el 14 de octubre no se hubiera recibido notificación, deberán personarse en _el Ayuntamiento, administración-delegación que · les corresponda, para ser notificados personalmente. 

comision dé 1role1ión libre 
CURSOS DE INFORMATICA PARA PROFESIONALES 

· Como se anunció en el pasado Boletín Informativo, se van a realizar en el Salón de Actos del Colegio, los próximos días 13 Y 14 de Octubre, unas demostraciones previas a los cursos informáticos que se pretenden desarrollar durante el presente año y teniendo en cuenta el mayor interés demostrado entre nuestros compañeros. Con el siguiente horario: 
Día 13: De 18,30 a 20 h. - DIBAC y MIP De 20 a 20, 10 h. - DESCANSO . De 20,10 a 21 h. - HARMA 

Día 14: De 18,30 a 20 h. - AUTOCAD De 20 a 20,10 h. - DESCANSO 
De 20,10 a 21 h. - GCR 

Todos los cursos estarán formados p�r un máximo de 8 alumnos cada uno, dotados de un ordenador para cada asistente. Una vez conocidos los programas, desarrollos, horarios y precios que se ofrecen estarás en disposición de poder optar por el que te resulte más interesante. Si por cualquier circunstancia no puedi1:ses asistir a estas demostraciones y estás interesado en los cursos, te ruego rellenes y remitas la tarjeta adjunta. 
A partir del día 15 puedes recabar información en el Colegio, Departamento de Gestión (Srtas. Oiga y Matilde). 

. 
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COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS DE MADRID 

samario 
SECRETARIA: • Visita Museo Nacional Reina Sofía. 
• Seminarios Instituto Eduardo Torroja. • Viaje a Egipto. 
• Becas - Fundación MAPFRE. • Torneo de 'Ienis. 
• Cursos Informática. • XIII Concurso de fotografía. 
• Publicación «Curso de Instalaciones de gas». • XIV Torneo de Ajedrez. 
• Conferencia anual de la INTA. 
• Sello INCE. ESCUELA DE LA EDIFICACION: 
• Normas UNE aprobadas. • Master Organización y Técnicas de la Edificación. 
• Lista de admitidos-excluidos pruebas cuerpo Aparejadores. • Master Instalaciones de la Edificación. 
• Covenio Colectivo Empresas de Ingeniería. • Curso Especialidad Inst . . Eléctricas y de lransporte. 

• Curso Especialidad Restauración y Rehabilitación. 
COMISION DE CULTURA: • Publicaciones: Estructuras de Madera. 
• Concurso cuentos y narraciones breves y de poesía. 
• llibuna de Jóvenes intérpretes. SERVICIO BIBLIOIECA: 
• Excursión por tierras de Avila. • III Jornadas Bibliotecas Arquitectura. 
• Conferencias: La lribuna del Autor. • Separata n.0 25. 

seeretaría 
SEMINARIOS INSTITUTO E DUARDO TORROJA 

El Instituto de Ciencias de la Construcción «Eduardo Torroja», del CSIC, viene organizando seminarios monográficos sobre temas de actualidad en el ámbito de la Tocnología de la Construcción y de sus Materiales, a cargo de destacados investigadores nacionales y extranjeros del Sector. Estos Seminarios se celebran en el Aula Eduardo Torroja del Instituto, situado en la C/. Serrano Galvache, s/n. (acceso por Arturo Soria, frente al n.0 278), y tienen lugar los jueves alternos a las 12 h. Su duración aproximada es de dos horas,' incluyendo la ponencia y el coloquio que se realiza a continuación. La asistencia a los mismos tiene carácter libre y gratuito. Los Seminarios programados son los siguientes: - 8 de octubre, Cemento Aluminoso . 
. - 22 de octubre, Procesos constructivos por elevación en tres obras singulares: Palau San Jordi, Cúpula Palacio Congresos Salamanca y Torre Collserola. 

5 de noviembre, vigas planas. 
19 de noviembre, Técnicas de diagnóstico de daños en estructuras de madera. 3 de diciembre, morteros reforzados con fibras. 17 de diciembre, viajes de agua en Madrid. • 

BECAS - FUNDACIO N MAPFRE 
La Fundación MAPfRE, entidad cultural privada, tiene entre sus fines estaturarios el fomento de la Seguridad en todas sus facetas y realiza con este objetivo la promoción y divulgación de estudios y técnicas de,prevención de los riesgos profesionales, el fuego y otros riesgos materiales así como técnicas para la reducción de sUs consecuencias. Por todo ello y como en años anteriores, la Fundación MAPFRE convoca 5 Becas de Especialización, en los ámbitos antes señalados. Para más información y solicitud de becas, dirigirse a la Fundación MAPFRE, Carretera de Pozuelo a Majadahonda Km. 3,500 

(28220 MAJADAHONDA-MADRID). Teléfono: 626 55 07 - Fax: 626 21 42 . • 
CURSOS DE INFORMATICA 

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TECNICOS DE TELECOMUNICACION 
El Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos de Telecomunicación ha organizado los siguientes cursos de informática: 

INT RODUCCION PC, MS-DOS. - DBASE III+ - DBASE III PROGRAMACION 
- WORD PERFECT 5.1 - DRAW PERFECT 

Para mayor información, dirigirse al Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos de Telecomunicación, C/. Los Madrazo, 28, 4.0• Teléfonos: 522 45 20 y 521 82 81. 



seeretaría 
PUBLICACION «CURSO DE INSTALACIONES DE GAS» 

Pedro Giner Llinares, Ingeniero Industrial de Valencia, ha publicado el libro « Curso de Instalaciones de Gas», que va dirigido a técnicos y profesionales de la construcción y del sector de gas doméstico, comercial e industrial. Dicho libro se encuentra a disposición de los colegiados para su consulta en nuestra Biblioteca. 
Interesados en adquirir el libro, podrán hacerlo al precio de 5.000 Ptas. ejemplar (IVA incluido); en las siguientes librerías: 

LIBRERIA CRISOL LIBRERIA DIAZ DE SANTOS, S. A. P.º Castellana, 154-156 C/. Lagasca, 95 28046 MADRID 28006 MADRID • 
CONFERENCIA ANUAL DE LA INTA 

Los próximos días 25 de Octubre a 1 de Noviembre se celebrará en Madrid, Barcelona y Sevilla la 16.ª conferencia anual 
de la INTA, promovida por la CEiM. Los colegiados interesadós en la asistencia a la mencionada conferencia deben dirigirse a la CEIM, Tel. 411 53 17 (Srta. Belén) . 

. comisión de eultura 
PRIMER CONCURSO DE CUENTOS Y NARRACIONES BREVES Y 

PRIMER CON CURSO DE POESIA ' 

Fechas atrás, la Comisión de Cultura convocaba el Primer Concurso de Cuentos y Narraciones Breves y el Primer Concurso de Poesía. Dado que la publicación en el Boletín Informativo ha tenido lugar durante los meses de verano, no han tenido la difusión esperada entre los colegiados y familiares, por lo que hemos tomado la decisión de prorrogar el plazo de admisión de trabajos establecido en principio para el día 5 de octubre, prorrogándolo definitivamente hasta el día 2 de noviembre. Las bases se publicaron en los Boletines Informativo n.0 280 y n.º 281, y también están a disposición de los colegiados en la Secretaría del Colegio (Oiga y Matilde). • 
TRIBUNA DE JOVENES INTERPRE TES, 

Hace unos meses, la  Comisión de Cultura convocaba a aquellos hijos de Colegiados que estuviesen cursando estudios de música, para que, tras una breve audición, celebrar con ellos unos conciertos. A esta llamada respondieron un buen número de muchachos, con los cuales, previas algunas deserciones por motivos particulares, se han preparado los siguientes Actos a celebrar en el Centro Cultural Municipal «NICOLAS SALMERON», C/. Mantuano, n.º 51, c/v C/. Pradillo üunto a Auditorio Nacional de Música). 
PRIMER CONCIERTO 

Miércoles, día 28 de octubre, a las 19,30 horas. - VERONICA VIDAL RODRIGUEZ. Piano. Obras de: Brahms y Chopin. 
- PAULINO CARRASCOSA JIMENEZ. Flauta. Obras de: Mozart, Glück, Sanmartín y Stamitz. 

SEGUNDO CONCIERTO 
Miércoles, día 4 de Noviembre, a las 19,30 horas. - IVAN ENRIQUE GARCIA PASCUAL. Piano. Obras de: Mozart, Brahms y P. Soler. 
- JORGE FERRERES BUSIAN. Violonchelo. Obras de: Vivaldi. 
- PABLO MIELGO CARRIZO. Piano. Obras de Rachmaninov, Beethoven y Vivaldi. 

La entrada es libre, por lo que os animamos a asistir a los mismos para alentar a estos jóvenes artistas . 
• 

EXCURSION POR TIERR AS DE AVILA 
Días 23, 24 y 25 de Octubre. 

Interesante excursión para visitar los principales monumentos de Avila, y las villas de Piedrahita, donde pasó gran parte 
de su niñez la célebre Duquesa de Alba y Goya la retrató en su cuadro «La Vendimia»; Arenas de,San Pedro, donde residió desterrado el Infante D. Luis, hermano menor de Carlos 111, y Goya le retrató en su palacio proyectado·por Ventura Rodríguez; visita de los principales monumentos y lugares de los alrededores: 
El itinerario previsto es el siguiente: 
Viernes, día 23: Salida a las 4 de la tarde. Breve parada en Villacastín, Avila, HR** D. Carmelo, cena y alojamiento. 
Sábado, día 24: 

Parte de la manaña en Avila. Salida para Piedrahita, comida en el Restaurante El Alamillo, visita y salida para Barco de Avila, Hotel*** Maníla, cena y alojamiento. 
Domingo, dfa 25: 

El Barco de Avila. Visita iglesia parroquial, viaje por carretera turística de Sierra de Gredos; breve parada en el Parador de Turismo. Contemplación de los bellísimos paisajes, recorrido por las villas del valle, castillo de Mombeltrán. Comida en Arenas de San Pedro, visita de monumentos y regreso a Madrid. El precio de la excursión es de 18.500 ptas. en habitación doble y de 19.750 en habitación individual. 
Inscripciones en Secretaría, Srtas. Oiga Toledano y Matilde Vázquez. 
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COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS DE MADRID tS-X-92 

FSCUELA DE LA EDIFICACION 

MASTER· EN INSTALACIONES DE LA EDIFICACION 
por la Universidad Politécnica de Madrid 

El Master se compone de los siguientes Cursos de Especialidad: 
Instalaciones eléctricas y de transporte (20 créditos). Desde octubre/92 hasta diciembre/92. Precio: 151.000 pesetas. 
Mecánica de Fluidos. Fontanería y Saneamiento (15 créditos). Desde enero/93 hasta febrero/93. Precio: 151.000 pesetas. 
HORARIO: Lunes, martes y miércoles (de 19,00 a 22,00 horas). 

Climatización: Calefacción (15 créditos). Desde marzo/93 hasta mayo/93. Precio: 151.000 pesetas. 
Climatización: Acondicionamiento de Aire (15 créditos). Desde mayo/93 hasta junio/93. Precio: 151.000 pesetas. 

WGAR: Escuela Universitaria de Arquitectura Técnica de. Madrid. Avda. Juan de Herrera, 6 (MADRID). FORMA DE PAGO: Hasta 3 plazos mensuales. INSCRIPCIONES: Escuela de la Edificación - C/. Maestro Victoria, 3 (28013 MADRID). Tels. 531 87 00 - 531 87 09 - 531 31 69 (de 9,00 a 14,00 horas) . 
• 

CURSO DE ESPECIALIDAD EN INSTALACIONES ELECTRICAS Y DE TRANSPORTE 
por la Universidad Politécnica de Madrid 

INSTALACIONES ELECTRICAS 
Esta parte del curso tiene como objetivo dar las bases necesarias para el desarrollo de los proyectos de instalaciones eléctricas de edificación, contempladas con la perspectiva global de diseño y cálculo, necesaria para combinar adecuadamente los aspectos cualitativos y cuantitativos relacionados con ellos, así como la legislación que deben cumplir. El bloque se divide en dos partes: La primera parte, comienza .con el estudio de conceptos generales, continua con corriente alterna y pasa a tratar: circuitos y máquinas de corriente alterna. Tras una serie de generalidades, reglamentación oficial y normativa particular de las compañías eléctricas, se estudia el suministro de energía, el grado de electrificación interior de un edificio, diseño de las instalaciones de enlace acometidas eléctricas, instalaciones interiores y cuadros eléctricos. Dedica tres amplios temas al estudio de los sistemas de protección: de las instalaciones contra las descargas eléctricas e instalaciones de puesta a tierra. La segunda parte analiza la calidad de las instalaciones singulares: de emergencia, pararrayos y antenas. Dedica tres temas a la iluminación, en la que considera la luminotécnica, iluminación de interiores y exteriores. 

INSTALACIONES DE TRANSPORTE 
Esta parte del curso pretende dar una idea a aquellas personas que precisen tener un mayor conocimiento del habitual acerca del transporte vertical en la edificación. Con este fin se queda estructurado en cuatro apartados, en base a las funciones más frecuentes de los profesionales de la construcción a los que va dirigido. Estos apartados cuyas denominaciones son: 1. Conocimientos básicos y estudios de tráfico. 2. Descripción de elementos de infraestructura y del elevador. 
3. Instalaciones con convencionales. ' ·i-4. Montaje y pruebas tiene como objetivo ayudar al alumno en tres ·puntos principales. 
1.0 en la determinación de la instalación necesaria de ascensores para un edificio dado. 2.0 en la previsión de los huecos, recintos y acciones que este tipo de instalación provoca sobre la edificación. 3.0 a adquirir conocimientos generales sufucientes acerca de los componentes, así como de las fases de montaje y pruebas. Un buen conocimiento acerca de los dos primeros puntos, generalmente desarrollados en estudios, optimizarán el funcio-namiento y el movimiento dentro de un' edificio y evitará faltas o derroches de espacio para la instalación. Un buen conocimiento del tercer punto facilitará a los profesionales a pie de obra el seguimiento del montaje y les dará criterio para juzgar calidades y pruebas. Se ha dicho el seguimiento y no la dirección porque la mayor parte de ascensores son obras que contratan llave en mano y, por tanto, la Dirección de Obra no suele dirigir directamente el montaje de estos equipos. 

DURACION: finales de octubre de 1992 a mediados de enero dé 1993. CREDI10S: 20. HORARIO: lunes, martes y miércoles de 19,00 a 20,00 horas. WGAR: Escuela Universitaria de Arquitectura Técnica de Ma-
. drid. 

PRECIO: 151.000 pesetas. 
FORMA DE PAGO: hasta. 3 plazos mensuales. INSCRIPCIONES: Escuela de la Edificación. 

C/. Maestro Victoria, 3 - 28013 MADRID. Tels. 531 87 00 - 531 87 09 - 531 31 69 . 



FSCUEIA DE 1A EDIFicACION . . 
CURSO DE ESPECIALIDAD EN RESTAURACION Y REHABILITACION . 

EN LA EDIFICACION 
por la Universidad Politécnica de Madrid 

INTRODUCCION: Se plantean los conceptos sobre Rehabilitación para, a partir de ahí, entrar en la historia de los sistemas constructivos. Se considera el análisis sobre el estudio de los estilos arquitectónicos en el transcurso del tiempo y la problemática de la Rehabilitación en los cascos urbanos y en zonas rurales. 8e presentan las técnicas para el levantamiento de datos en edificios a restaurar o rehabilitar con la introducción de los nuevos sistemas por medios de la fotogrametría. 
TECNICAS DE LA REHABILITACION: Se entra en el problema del diagnóstico en función de los problemas patológicos aparentes y sus soluciones en las unidades que se detallan. Los derribos, demoliciones y voladuras controladas son seriamente tratados. Los apeos, apuntalamientos, apertura de huecos, andamiajes, las fachadas cáscaras se complementarán con un itinerario patológico. Nos introducimos en la patología de las cimentaciones y en los recalces con la presentación de casos concretos especiales. 
REHABILITACION ESTRUCTURAL: Las estructuras en la Rehabilitación en madera, acero, fábricas y hormigón, son tratadas minuciosamente, se analizan las· causas de deterioro dando las diferentes soluciones y las alternativas a elegir en función del siempre amplio espectro de posibilidades. Se habla de técncias actuales como el sistema Beta para la estructura de madera o resina de epoxi para el hormigón. 
LAS INSTALACIONES, AISLAMIENTO Y HUMEDADES, PROTECCIONES CONTRA EL FUEGO: Se plantea una serie de unidades que recogen todas las posibilidades de instalación que se pueden emplear en la Rehabilitación, también el problema de la patología del agua, humedades y condensaciones son tratadas, sin olvidar las distintas técnicas de aislamientos que se pueden aplicar en la regeneración de los antiguos edificios, así como las técnicas de protección contra el fuego. 
REHABILITACION EN EXTERIORES: Los revocos se analizan en dos fases contemplándose primero, aspectos teóricos para salir a taller y obras para observar las distintas y posibles técnicas a emplear. Tumbién se entra en el complejo de limpieza de fachadas. El color en el edificio rehabilitado, tanto exterior como interiormente se analiza completando los aspectos técnicos 
con itinerario por la ciudad. 
LA RESTAURACION: Estas unidades entran de lleno en las técnicas de Restauración: el mal de la piedra, la limpieza y restauración de la piedra, la restauración de la madera, las técnicas de techumbres, mudéjares, artesonados y lacerías, las bóvedas, la restauración de vidrieras, el análisis de proyectos de Re¡¡tauración. 
REHABILITACION Y SOCIEDAD: Se trata de responder a la pregunta ¿Rehabilitación para qué?, para ello, se busca la posible aplicación de las ciencias humanas, demografía, sociología, antropología, psicología ... en las acciones de Rehabilitación, la responsabilidad civil de las técnicas en este tipo de obra y los temas legales de ruina y legislación vigente son importantes y por ello analizados. 
DIRECTOR DEL CURSO: D. José Luis Moreira Sánchez. DURACION: del 28 de octubre/92 al 17 de febrero/93. CREDITOS: 1 5. PRECIO: 1 51 .000 pesetas. HORARIO: lunes, martes y miércoles ( de 19 ,00 a 22,00 horas.) . 

IIJGAR: Escuela Universitaria de Arquitectura Tecnica de Madrid. FORMA DE PAGO: hasta 3 plazos mensuales. INSCRIPCIONES: Escuela de la Edificación (C.O.A.A.T.M.). Maestro Victoria, 3 - 28013 MADRID. Tels. 531 31 69 - 531 87 00 - 531 87 09. • 
ESTRUCTURAS DE MADERA 

. Coordinador: César Peraza Oramas. Autores: José María Alares Martín. Antonio Guindeo Casasús. Luis Carlos Lain Ortega. César Peraza Oramas. 
Dividido en tres textos, la, lb, le, dentro de la unidad didáctica 3, trata de recopilar los conocimientos más importantes y necesarios para el diseño de estructuras de madera, émpleo y conservación. En la unidad la, fundamentalmente informativa, se recoge una información general de las maderas utilizadas tanto en construcción como en decoración, su identificación técnica, mediante nomenclatura científica de las mismas, relacionada con los 

nombres vulgares en diferentes países y regiones españolas. Igualmente se estudian con la debida intensidad las propiedades físicas y mecánicas de la madera, especialmente las relaciones de éstas con la humedad, de gran importancia en el empleo de 
la madera en construcción. Se termina esta unidad con la evaluación de la madera como material de construcción y la degradación de la misma desde los puntos de vista mecánicos y biológicos. En la unidad lb, se analizan las uniones de maderas y los materiales de consolidación de las mismas, clavos, pernos tirafondos y colas. Se inicia el estudio de las diferentes estructuras de madera, cerchas y madera laminada, después del estudio de 
las normas de cálculo de las mislJ!aS. En esta parte se ha recurrido principalmente a tablas y gráficos que faciliten al máximo posible el cálculo por los técnicos. En la unidad le, se continua el estudio de estructuras de madera, paneles, paneles aligerados, vigas mixtas, vigas en 1, estructuras reticulares. Se hace igualmente referencia a las edificaciones antiguas, con el objeto de su posible restauración. Se termina con el estudio de las técnicas de restauración de estructuras degradadas, mediante morteros de resinas epoxi y varillas o láminas de fibra de vídrio. 
P.V.P.: Tomo la 2.756 ptas. - Tomo lb 2.910 ptas. 

servicio de biblioteca 
comisión de cultura 

En las 111 Jornadas de Bibliotecas de Arquitectura, celebradas en Málaga los días 25 y 26 de Septiembre, en las que participó nuestro Colegio, se creó una comisión de trabajo encargada de recopilar las publicaciones editadas por las Escuelas de Arquitectura y Arquitectura Técnica, así como por los Colegios Oficiales respectivos, y de las tesis doctorales. Para colaborar en la recopilación de dichas Tusis, rogamos a los compañeros que la hayan leído o la lean en fechas próximas, se pongan en contactó con nuestra biblioteca para aportarnos los siguientes datos: AUIDR; T IT ULO; DIRECIDR DE LA TESIS; FECHA Y LUGAR DE LECTURA. 
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, COLEGIO OFICIAL DE A PAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS DE MADRID 15-X-92 

· · secretaría 
SELW INCE PARA MATERIALES DE LA CONSTRUCCION 

B.O.E. n.0 218 - 10-IX-92 
20953 ORDEN d�·.":ÍN� ag�sto de 1992 pÓr ,;�e se con«de 

el Sello INCE para pinas cerámicas ulillz"'4u en la edi
ficación al pfottucto 1adrlllos cerámicos cara vtsta;fabrlcado 
por ·,lndustrlas Cerámicas Diaz, Sociedad Anónima•, en 
sufactoria de ca"etera Cobeja-Pantoja, kilómetro /, Cobeja 
(Toledo). 

'20954 · ORDEl(de'27·de agosto de ·/992 por la que se concede 
· ,,. el Sel/oi/NCB:para piezas cerámicas utilizadas en la edl· 

jlcación al producto · tejas cerámicas, fabricado por ttTejas 
. · y Ladrillos del. Mediterráneo, Sociedad Anónima#, en su 

factoria'dé' a1rrétera de Llirla a Pedra/oa, kilómetro 3,WO, 
LlirlafYá!é'!�fa)::: , '. . · . ·. . · . 

2Ó9�5 . . ·oRDEfide 27 de' agosto de 1992 por la que s� concede 
el :Sello INCE para piezas. cerámicas utilizadas en Ja edi·jlcaclón ·al producto ttjas cerámicas, fabrlcado·por ,Palau 

. Cerámica _de A.lpicat, .Sociedad Anónima•, en su factoría 

20956 

20957 

de camino·<fe:� D>ma, ' 7, Alpicat (Urlda). " · 

ORDEN.de 27 de· .agosto de 1992 por la que sé
.
concede 

el Sello INCE parii materiales aislantes tefrmicos ·para u�o 
en la edificación al pro¡lucto acristalamiento aislante tet' 
mico, fabricado por ttLuycris, Sociedad Anónima•; en �u 
facto.ria ,de Villareal (Castellón). 

· ·oRDEN de 27 de agosto de /992 por la. que se concede 
el Sello INCE para materiales aislantes térmicos para uso 

,; :  . · :en la edificación al producto de acristalamiento -aislante 
. • . térmico, fabricado por ,Crist<ilerias y Aluminios Guzmán, 

·.�iecfad_Anónima•, en sufactoria de Sevilla. 
·, 

20958 

20959 

ORDEN de 27 de agosto de '/992 por la que se concede 
el Sello INCE ¡,ara materiales aislantes térmicos para uso 
en la ediflcac/ó11 al producto acristalamiento aislante téf' 
mico, fabricado por «Cristalería Ribadeo•. en su factoría · 
de Ril?adeo (Lugo). · 

. . . 
ORDEN de 27 de agosto de 1992 por la que se concede 
el Sello JNCE ¡,ara materiales aislantes térmicos para uso 
en la edif/cació11 al producto acristalamiento aislante téf' 
mico; fabricado por • Ve11ecia11á Levante, Sociedad Anó. . núna_•, en su factor/a d!! Albacete. 

B.O.E. n.0 221 - 14-IX-92 
RESOWCION DE LA DIREC CION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS, APROBANDO LA LISTA DE 
ADMITIDOS Y EXCWIDOS PARA LAS PRUEBAS 
SELECTIVAS AL CUERPO DE APAREJADORES Y 
AYUDANTES DE VIVIENDA. 

' 21054 RESOLUCJON de 20 de agosto de /992, de la Dirección 
�neral de Recunos Humanos por la que se declara ap� 
bada la lista de admitidos y excluidos y se. anuncia la 
fecha. hora y lugar de celebración del primer �ere/e/o 
de las pruebas selectivas para Ingreso, por los slslemas 
general de acceso librr y de promoción interna, en el Cuerpo 
de Aparejadores y Ayudantes de VMenda. 

· • 

• 

. 20960 

20961 

. 20962 

20963 

ORDEN de 27 de agosto ·de,;Í99i.'porid qui se riJncede j el Sello INCE para piezas ceránika.s'-utllizadas en la 'edi
ficación al producto tejas cerámicas. fabricado por .�: 
rámlca de Tejas Mixra, SocledadAn6nima•, en su factoría . 
de carretera de Madrid-Valencia, - kilómetro 331,2-Quart 
de Pobier (Valencia). . · · · . , ... :

,· ·.
� .. 

, 

ORDEN de 27 de ;gasto ·de 1992 por lá que se concede 
el Sello INCE para piezas cerámicas utilizadas en la edl· 
jlcación a/producto tejas cerámicas, fabricado por ttT(}as 
Castilla-La Mancha, Socied(!d Anónima•, en su factorfa :· 
de _Vereda de./ Prado, sin número, Pantoja (Toledo) . 

ORDEN de 27 � agosto de ¡992 ·;,or la que se concede 
el sello /NCF;:para materiales aislantes térmicos para uso 
en la ed(ftca{:lóil. 'al producto acristalamiento aislante lét' 
mico fabricado por «Cristalerías Lobea, · Sociedad Liml-

. lada•, en su factor/a de Navla (Asturias). 

:ORDEN M:·27·dt agosto � /992 por la que se concede 
el sello INCE para materiales aislantes térmicos para uso 
en la ed{/kaclón al producto acristalamiento aislante té,. 
mlcofabrlcado· por ttVldrios Júcar, Sociedad Limitada•, 
en sufactorla'de Las Heras (Cantabria). . 

. . � , · ... ,; ,.,. 1 · ·�l::  • ·, . .. , . 

,?0964 < ORDEN �--27 de agosto de J992por la que se concede 
· el .sello /NCE para materiales aislantes térmicos para uso 

. ::en la· tldtflcq_cl61i '·at producto acristalamiento �Is/ante tét' 
. micofahricado ·por «Bi-Tensit Espa.'lola, Soc:tedad Anó-

. nima,•, enisu factoría de _La Garriga (Barcelona). 

20965 ORDEN de 27 de agosto de /992 por t/:i',/ue se retira 
el Sello INCE para materiales aislantes térmicos para uso 
en la edificación al producto de acrlstalaml�n!o 'aislante ·. 
térmico, fab�icado por ,Cl/macri, Socle.dad.Anonlm!J,, en 
su factoría de Villarejo de Salvanés (Madrid). · 

B.O.E. n.0 219 - 11-IX-92 

20999 ORDEN de 27 de �g�s;�· de 1992 por,' la que se concede 
el sello INCE para piezas cerámicas utilizadas en ·ta edi
ficación al producto ·.�ejas cerámicas, fabricado por ,He,
manos Dfaz Redondo, Sociedad Anónima•, en su factorfa 
de Camino de: la •.Barca, -sin número, Cobeja (Toledo). . ·• · ··"· . 

B.O.E. n.0 231 - 25-IX-92 
APROBACION SOBRE LA INSCRIP CION EN EL 
REGISTRO Y SU PUBLICACION EN EL B.O.E., DEL 
CONVENIO COLECTIVO DE EMPRESAS DE 
INGENIERIA Y OFICINAS DE ESTUDIOS TECNICOS. 

21 809 . · RESOLUC/ON dé 8 de septie¡,,,,re de 1992, iha·D)iiccidn' 
Genera{ de, Trabajo, � la t¡ue se acuerda la !

.
IUC�idn.�n :: 

el Registro y su pubhcacidn en el «Boletrn CJJici'1/ dtt.. 
Estado• drl VJJJ Con�nio Colectivo de Empresas de 
lngenim'a y Ofi�inas de Estudios Tknicos. ·• · 

NORMAS UNE APROBADAS DURANTE WS MESES DE MARZO Y JULIO DE 1992 

B.O.E. n.0 231 - 25-IX-92 B.O.E. n.0 232 - 26-IX-92 
21 81 1  

' 21 816 

RESOLUClON de 28 de julio de /992, de la Dirección 
General de Política Tecnológica,: por la que se publica · 
la relacldn de .normas espalloias UNE aprobadas durante 

' el ,na de maria de 1992. 

RESOLUCJON de 10 de agosto de /992, de la Dlrecc/6n 
General ·  de Política Tecno/6g/ca, por la. que se someten 
a Wormacl6n pública los proyectos de normas UNE que 
se Indican, correspondientes ol ·mes de Julio de 1991. ' 

21 8.17 ·,iesoLUCION • 20 de �gasto de 1991, tle la Dirección 
. : 'General dé Polltka ·recnol6glca. por_ la que se · pub/lctJ 
· · 1a·n1aci6n de .normas espaffolas UNE aprobadas durante 

21 888 

el mes de Julio de /992. . 

RESOLUCJON de 20 de agosto de /992, de la Dirección 
General de Poiltlco TrCIIOióglca. por la que se pub/lea 
la relac/6n de nf>Tmas apolJolas UNE anuladas, corre,
pondientes al mes ,ejullo de 1992. 

Quienes estén interesados en estos textos pueden recoger fotocopia de los mismos en ·el Colegio, horario de oficina, Departamento de Gestión. _r . . � .. 
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LIBROS INGRESADOS EN BIBLIOfECA SOBRE ARQUITECTURA MODERNA 
SIGW XX - l.ª PARTE 

00203 LA MODERNA ARQUITECTURA NORTEAMERI
CANA (EXPOSICJON AMBULANTE 1950 EUROPA 
EEUU). 
American lnstitute of Archi, Castro, Luis (Trad.). 
Barcelona: AHR, 1954. 

02733 RICARDO BOFILL: TALLER DE ARQUITECTURA: 
EDIFICIOS Y PROYECTOS 1960-1985. 
Bofill, R.,  James, Warren A., Recop. 
Barcelona: Gustavo Gili, 1988. · 

02041 ANATOMIA DELA INTERPRETACION EN ARQUI
TECTURA: RESEÑA SEMIOTICA DE LA CRITICA. 
Bonta, Juan Pablo. Barcelona: Gustavo Gili, 1 975. 

00467 ARQUITECTURA CONTEMPORANEA JAPONESA. 
Borras, M. Lluisa. Barcelona: Poligreta, 1970. 

00975 ARQUITECTURA FINLANDESA EN OTANIEMI: 
ALVAR, AALTO, HEIKKI SIREN Y REIMA PIETI
LLA. 
Borras, María Lluisa, Jaatinen, M. l. (Foto). Barcelona: 
Polígrafa, 197 1 .  

00974 ARQUITECTURA CONTEMPORANEA JAPONESA. 
Borras, María Lluisa. Barcelona: Polígreta, 1970. 

0 1 128 DISEÑO ARQUITECTONICO: ARQUITECTURA Y 
CIENCIAS HUMANAS. 
Broadbent, Geoffrey. Barcelona: Gustavo Gili, 1976. 

02810 RICHARD J. NEUTRA. 
Cassinello, F. (Prólogo). Madrid: IETCC, 1968. 

00955 LA ARQUITECTURA DEL SIGLO XX. 
Champigneulle, Bernard, Abre, Jean. Barcelona: Desti-· 
no, 1976. .. 

02135 LA ARQUITECTURA DE FRANK GEHRY. 
Cobb, Henry N. (Introd.), Cehry, Frank (Com). Barce
lona: Gustavo Gili, 1988. 

0 1545 . LA OBRA DE LUIS GUTIERREZ SOTO. 
Colegio Oficial de Arquitec. Madrid: COAM, 1982. 

02912 LA ARQUITECTURA MODERNA DESDE 1900. 
Curtis, William JR. Madrid: H. Blume, 1986. 

02109 DUDOK: ARQUITECTO DE HILVERSUM 1884-1974 
(CATALOGO EXPOSICION MADRID 1988). 
Dir. Gral. Vivienda y Arqui. Madrid: MOPU-C. Publi
caciones, 1988. 

02760 ARQUITECTURA DE NUEVA YORK 1970-1990: CA
TALOGO EXPOSICION MOPU 1990. 
Direc. Gral. Vivienda y Arqu. Madrid: MOPU, 1990. 

00494 MATERIAL, ESTRUCTURA, ORNAMENTO, EJEM
PLOS DELA ARQUITECTURA DE HOY. TRES TEX
TOS. 
Dollinger, Herst Peter. Neutra, Richard Joseph. Barce

. lona: Gustavo Gili, 1966. 
0 1296 LA ARQUITECTURA MODERNA. 

Dorfles, Gillo, Oriol Bohigas, Barcelona: Ariel, 1980. 
00957 TERCERA GENERACION. LA SIGNIFICACION 

CAMBIANTE DE LA ARQUITECTURA. 
Drew, Philip, Beramendi, Justo G. (Trad.). Barcelona: 
Gustavo Gili, 1973. 

01971 NORMAMFOSTER: PROYECTO 1988 (CATALOGO 
EXPOSICION MADRID) MOPU JUNIO 1988. 
España - Dir. Gral. Vivienda-AR. Madrid: Mopu-C. Pu
blicaciones, 1988. 

LIBROS INGRESADOS EN BIBLIOTECA 
l. ADMINISTRACION PUBLICA - LEYES, DECRETOS 

00691 . NORMA BASICA DE LA EDIFICACION CPI 91: 
03739 CONDICIONES PROTECCION CONTRA INCEN

DIOS. 

03149 

03737 

03741 
I 

España - Leyes, Decretos .  
Madrid: MPOT - C .  Publicaciones, 1 99 1 .  

10. ESTRUCTURAS - Teoría y Práctica 

LA CONSTRUCCION EN LAS ESTRUCTURAS. 
Río Zuloaga, Juan Manuel Del. Madrid: El Autor, 199 1 .  
ESTRUCTURAS VARIADAS: ESTRUCTURAS DE 
MADERA. U. D.3 tB. 
Peraza Oramas, César (Coord.), Guindeo Casaua, An
tonio. Madrid: E.  Edificación, 1992. 
MANUAL DE CALCULO Y EJECUCION DE FORJA
DOS: CALCULO DE FORJADOS BORONDO; 
FASC. 1. 
Rodríguez Martín, Luis Felipe, Rodríguez Soalleiro, Jo
sé. Madrid: Tubos Borondo, 1992. 

12. INSTALACIONES 

03743 CURSO DE INSTALACIONES DE GAS. 
Giner Llinares, Pedro. Valencia: El Autor, 1992. 

03742 MANUAL DE CONDUCCIONES DE SANEAMIEN-

TO CON TUBOS DE HORMIGON EN MASA O AR
MADO .. .  
Rodríguez Martín, Luis Felipe. Rodríguez Soalleiro, Jo. 
sé. Madrid: Tubos Borondo, 1988. 

13. MATERIALES DE CONSTRUCCION 

03740 OCLUSION DE POROS POR TRATAMIENTO QUI
MICO. 
Triviño Vázquez, Fernando, Menéndez de Pazos, Igna
cio. Madrid: IETCC, 1992. 

03736 ELEMENTOS DE EDIFICACION: PINTURAS U.D.3 
CAP. 6. 
González Martín, 1<:$ÚS. 2 Ed. Madrid: E. Edificación, 
1992. 

03735 CORROSION Y PROTECCION DEL HORMIGON. 
Biczok, Imre, D'Ocon Asensi, Emilio J. Bilbao: Urmo, 
198 1 .  

14. REHABILITACION Y PATOLOGIA 

03726 BIBLIOGRAFIA REHABILITACIO I RESTAURA
CIO EDIFICIS I TEIXITS URBANS ... BIBLIOGRA
FIA. 
Centre Documentado Josep Renart. Barcelona: C. D. Jo
sep Renart, 1992. 

03727 FUSTA I TECNOLOGIA DE LA FUSTA EN CONS
TRUCCIO I CONSERV ACio D'EDIFICIS -BIBLIOG. 
Centre Documentado Josep Renart. · 
Barcelona: C. D. Josep Renart, 1992. 
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LIBROS INGRESADOS EN BIBLIOfECA 

17. VALORACIONES 

03738 MANUAL DE V ALORACION DE VIVIENDAS Y OFI
CINAS ASISTIDO POR ORDENADOR. 
Medina Davila-Ponce de León, Emilio. Madrid: DOS
SAT, 199 1 .  

• • 

18. VARIOS 

03744 HISTORIA COLEGIO OFICIAL DE APAREJADO
RES ARQUITECTOS TECNICOS DE SANTA CRUZ 
TENERIFE. 
Alemán de Armas, Adrián. Tenerife: COAAT, 199 1 .  

SELECCION DE ARTICULOS DE REVISTAS 

IDENTIFICACION DE PRESENCIA DE CEMENTO 
ALUMINOSO EN HORMIGONES MEDIANTE EL USO 
DE PACHOMETRO. 
C. Andrade, J.L. Lozano, V. Seguí, E. Vicéns y E. Hernán-
dez. Informes de la Construcción, n. 0 459. 65 
PROCmIMIENTO PARA EL EQUILIBRIO CONTINUO 
DE OBRAS Y CONSTRUCCIONES. 
l. Erefio y J. Saiz de Omefiaca. Informes de la Construcción 
n.0 419. · ' 73 
ALTERNATIV A ANALITICAA LA DETERMINACION 
DE TENSIONES BAJO ZAPATAS RECTANGULARES 
CON FLEXION BIAXIL Y DESPEGUE PARCIAL. 
R. Iries y F. Iries (Informes de la Construcción, n.0 419). 77 
OFICINAS_Y NAVE INDUSTRIAL EN AREV ALO, AVI-
LA. ESPANA. 
S. Pérez Arroyo, F. Río y A. Sánchez Fernández. Informes 
Construcción n. º 419. 41 
EFICACIA LUMINOSA DE LA RADIACION SOLAR 
GLOBAL PARA SUPERFICIE HORIZONTAL EN MA-
DRID, ESPAÑA. 
P. Oteiza, A. Soler y G. Yánez. Informes Construcción 
n.0 419. ' 53 
DAÑOS DE PRODUCTOS, RESPONSABILIDAD CIVIL 

POR DAÑOS OCASIONADOS POR PRODUCTOS DO
CUMENTADOS CONFORMES A REQUISITOS TECNI
COS EN ELAMBITO DE LA COMUNIDAD EUROPEA. 
M. Olaya. Informes de la Construcción, n. 0 419. . 91 
ENVEJECIMIENTO NATURAL Y ARTIFICIAL PARA 
EVALUAR LOS TRATAMIENTOS PARA IMPERMEA
BILIZACION DEL MARMOL. 
M. Laurenzi Tabasso y A. María Mecchi. Materiales de Cons-
trucción, n. º 226. 5 
MORFOLOGIA MACROSCOPICA DE ALTERACION 
DE LA PIEDRA DEL CONJUNTO CATEDRALICIO DE 
GRANADA/ESPAÑA. 
M. Alcalde, L. Martín, M. A. Bello y A. Martín. Materiales 
de Construcción, n. º 226. 27 
INFLUENCIA DE LAS CONCENTRACIONES EN 
IONES HIDROXILOS, CARBONATOS Y CLORUROS 
SOBRE LA CORROSION POR PICADURAS DEL ACE-
RO EN EL HORMIGON. 
T. Chaussadent y R. Dron. Materiales de Construcción, n. º 
226. 49 
EL ENVEJECIMIENTO DE LAS PASTAS DE CEMEN-
TO REFORZADAS CON FIBRAS DE VIDRIO. 
M. L. Sánchez Paradela y A. del Aguila. Materiales de Cons-
trucción, n. 0 226. 65 
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CONFERENCIAS: 

LA TRIBUNA DEL AUTOR 
Iniciamos un nuevo ciclo de conferencias que lleva por título «La Tribuna del Autor». Se trata de que el autor de un libro diserte sobre el mismo subrayando el sentido y contenido de su obra para una mejor comprensión. 

Jueves, 22 de Octubre: l.ª Conferencia: D. Fernando Chueca Goitia, Doctor Arquitecto de las Reales Academias de la Historia y Bellas Artes de San Fernando. «El Semblante de Madrid (1950), cuarenta años después (1990)». 
Jueves; 29 de Octubre: 2.a Conferencia: D. Isidro Bango Torviso, Doctor en Arqueología, Profesor Titular de Historia del Arte Antiguo y Medieval de la U.A.M. «Principales manifestaciones del Románico en España». 

Todas las conferen�ias se celebrarán en el Salón de Actos del Colegio a las 7 ,30 h. de la tarde. Se ruega puntual asistencia. 
CICW «ARQUITECTOS ESPAÑOLES» 

Jueves, 5 de Noviembre: D. Miguel Baldellou, Doctor Arquitecto, catedrático de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Madrid. «Manuel Medrano, arquitecto del edificio el C.O.A.A.T. de Madrid». Se trata de un arquitecto de la provincia de Guadalajara que trabajó en Madrid al servicio del Conde de Romanones, autor de excelentes edificios, como lo demuestra en uno de ellos, la sede de nuestro Colegio. La conferencia comenzará a las 7 ,30 de la tarde. Se ruega puntualidad . 
• 

VISITAS A MUSEOS Y EXPOSICIONES DE ARTE 
MUSEO NACIONAL REINA SOFIA 
Día 31 de Octubre, Sábado. 2.ª Visita Sala 111, Julio González, Salas IV Cubismos. Valoración de la obra de los escultores Julio González y Pablo Gargallo y de los pintores en su época cubista, Juan Gris, Picasso, Dalí, Pelegrin, Barradas y María Blanchard. La visita estará dirigida por el profesor de arte D. Miguel Falomir. Hora, 10 de la mañana. Inscripciones hasta el jueves anterior a las visitas en la Secretaría, Oiga y Matilde . 

• 
VIAJE A EGIPTO 

Se ha organizado un viaje a Egipto en Enero 1993, con el siguiente itinerario: 
DIA 2 ENERO · MADRID/EL CAIRO: Salida a las 17,35 horas hacia El Cairo. Llegada, trámites de visado, asistencia y traslado al hotel. Alojamiento. 
DIA 3 ENERO - EL CAIRO: Desayuno en el hotel. Día libre, posibilidad de realizar excursiones facultativas. Alojamiento en el hotel. 
DIA 4 ENERO · EL CAIRO: Desayuno. Visita de la ciudad, Museo Egipcio, Bazar Khan 
al-Khalili, etc. Alojamiento en el hotel. 
DIA·s ENERO - EL CAIRO: Desayuno en el hotel. Excursión de día completo para visitar las pirámides, Esfinge, Menfis, Sakkara. Almuerzo en restaurante Peace. Regreso al hotel. Alojamiento. 
ÍJIA 6 ENERO - EL CAIRO/ASWAM/KOM OMBO: Desayuno. Traslado al aeropuerto. Salida en avión hacia Aswam. Llegada. Posibilidad de efectuar una excursión opcio
nal a Abu SimbeL Traslado al crucero fluvial. Almuerzo. Visita al Mausoleo de Agha Khan. Navegación cena y noche a bordo. 
DIA 7 ENERO - KOM OMBO/EDFU/ESNA: Régimen de pensión completa a bordo. Visita del Templo de Sobek y Haroeris. Continuación a Edfu. Llegada y visita del templo de Horus. Navegación a Esna. Noche a bordo. 
DIA 8 ENERO - ESNA/WXOR: 

Régimen de pensión completa a bordo. Visita del templo de Esna. Navegación a Luxor. Llegada, visita de los templos de Karnak y Luxor. Noche a bordo. 
DIA 9 ENERO - WXOR/EL CAIRO: Desayuno. Desembarque. Visita del Valle de los Reyes, Valle de las Reinas, Tomplo de la reina Hatsheptsut en Deir el Bahari, y los colosos de Memmom. 'Iraslado al aeropuerto. Sali-

da en vuelo domést egreso a El Cairo. Llegada. Trasla-do al hotel. Alojamiento. 
DIA 10 ENERO - EL CAIRO: Desayuno en el hotel. Tiempo libre hasta última hora. Traslado a la hora prevista al aeropuerto. 
DIA 11 ENERO - EL CAIRO/MADRID: Salida en avión a las 01.20 horas con destino Madrid. Llegada a Madrid a las 6.45 horas. 
PRECIOS POR PERSONA: EN HABITACION DOBLE . . . . . . . . . . . . . 160.000 ptas. EXCURSION ABU SIMBEL . . . . . . . . . . . . 18.900 ptas. 
EL PRECIO INCLUYE: - Avión MADRID/EL CAIRO/MADRID, EL CAIRO/LUXOR, ASWAN/EL CAIRO. - Estancia en hotel 5 estrellas Hilton o similar en régimen de alojamiento y desayuno. 5 noches en El Cairo. - Crucero de 3 noches en régimen de pensión completa, en 

el Sheraton Nile cruises o similar. - Asistencia y traslados en El Cairo; Luxor y Aswam. - Guía acompañante durante todo el recorrido. - Excursiones indicadas en el itinerario con guía de habla es-pañola. - Almuerzo en la excursión de pirámides. - Maleteros y propinas. - Seguro de viaje. - IVA. 
EL PRECIO NO INCLUYE: - Visado, que será tramitado y abonado a la llegada a El Cairo (treinta dólares aproximadamente). - Extras en los hoteles, tales como bebidas, llamadas telefónicas, etc. - Cualquier apartado no incluido en «el precio incluye». 

Mayor información se facilitará en el Colegio (Srtas. Oiga y Matilde), y en el próximo B.I. Los interesados deberán notifi
carlo antes del 20 de Noviembre. La inscripción no se hará efectiva mientras no se abone el 30 o/o del importe. 
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TORNEO DE TENIS 

El próximo día 10 de Noviembre, comenzará en el Club de Tenis «La Moraleja» el torneo de tenis colegial en sus dos modali-dades, individual y dobles. . . . Se otorgarán trofeos a los tres primeros clasificados en la modalidad de individual y a las dos primeras parejas clasificadas en dobles. Los trofeos se entregarán en la tradicional cena de entrega de trofeos que se organiza anualmente. Los que estéis interesados en participar podéis inscribiros hasta el día 30 de octubre (Srta. Matilde Vázquez y Srta. Oiga Toledano) . • 
XIII CONCURSO DE FOTOGRAFIA 

Como se anunciaba ert el Boletín anterior, se ha organizado el Concurso anual de Fotografía, que se regirá por las siguientes bases: 
1.0• Participantes: Aparejadores, Arquitectos Técnicos y personal del Colegio. 
2.0 Tema: Libre. 
3.0 Secciones: Blanco y negro, y color. 
4.0 Número de obras: . Tres fotografías como máximo por autor en cada sección. 
5.0 Tamaño: Mínimo de 18 x 24 cm. y máximo de 40 x 50 cm. montadas sobre cartulina dura; 
6.0 Presentación: Al dorso de las fotografías figurará el título de la obra y el lema del participante. En sobre adjunto, en cuyo ex

terior figure exclusivamente el lema del autor, se detallarán el nombre, apellidos, teléfono y dirección del concursante. 
Notas: 

. . 7.0 ·Plazo de recepción: Hasta el día 29 de Octubre a las 14 horas en el Colegio (Srtas. Oiga Toledano y Matilde Vázquez). 
8.0 Jurado: Integrado por fotógrafos profesionales, un fotógrafo premiado en anteriores concursos. 
9.° Fallo del Jurado: 

10.º 

1 1.º 

Acto público el 5 de noviembre a las 19 horas. 
Exposición: Del 2 al 19 de noviembre en la Sala de Exposiciones del Colegio (2.ª planta). 
Premios: En cada sección se otorgarán: - Primer premio: 20.000 ptas. y trofeo. - Segundo premio: 10.000 ptas. y trofeo. - Tercer premio: 5.000 ptas. y trofeo. 

12.0 Entrega de premios: En la tradicional Cena Colegial. 
* No podrá recaer más de un premio en un mismo concursante, pudiendo declararse desiertos. * Las obras premiadas quedarán en propiedad del Colegio, que podrá hacer el uso que estime oportuno de ellas, citando su autor. * Las obras no premiadas podrán retirarse hastá el día 15 de diciembre de 1992. * Para ampliar información, entrega y retirada de obras en el Colegio (Srtas. Olga Toledano y Matilde Vázquez) . • 

XIV TORNEO DE AJEDREZ 
El torneo anual de ajedrez que organiza el Colegio, se celebrará en el mes de octubre de acuerdo con el siguiente programa: 
Sorteo y organización: 26 de octubre a las 18 h. Trofeos: 3 primeros clasificados. Fecha de inicio: 26 de octubre, a continuación del sorteo. Campeón y subcampeón de partidas rápidas. Plazo de Inscripción: hasta el 22 de octubre. 
Los interesados debéis inscribiros en el Colegio (Srtas. Oiga y Matilde). 

FSCUELA DE LA EDIFICACION 

MASTER.EN ORGANIZACION Y TECNICAS DE LA EDIFICACION 
por la Universidad Politécnica de Madrid 

El Master se compone de los siguientes Cursos de Especialidad: 
Restauración y Rehabilitación en la Edificación (15 créditos). (de octubre/92 a diciembre/92). 
Director: D. José Luis Moreira Sánchéz. Precio: 151.000 pesetas. 
Seguridad en la Edificación (15 créditos). (de enero/93 a febrero/93). Director: D. Mariano de las Heras Fernández. Precio: 151.000 pesetas. 
HORARIO: lunes, martes y miércoles (de 19,00 a 22,00 horas). 

Organización, programación y planificación. Dirección de empresas. Equipos de obra. (20 créditos). 
(de marzo/93 a junio/93). Director: D. Mariano de las Heras Fernández. Precio: 151.000 pesetas. 
Elementos de la Edificación (15 créditos). (de octubre/93 a noviembre/93). Director: D. José Luis Moreira Sánchez. Precio: 151.000 pesetas. 

WGAR: Escuela Universitaria de Arquitectura Técnica de Madrid. FORMA DE PAGO: hasta 3 plazos mens�ales. INSCRIPCIONES: Escuela de la Edificación (C.0.A.A.T.M.). - Maestro Victoria, 3 (28013 MADRID). Tels. 53131 69 - 531 87 00 - 531 87 09. 

. 
"' 
;:; 



COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECfOS TECNICOS DE MADRID 

• 
sumario 

SECRETARIA: 
• Resoluciones, Autorizaciones, elementos resistentes pisos y cubiertas. 
• Sello INCE. 
• Inscripción Laboratorios. 
• Listas Selectivas, Escuelas Técnicas Grado Medio. 
• Homologación determinados cementos. 
• Indice de precios, materiales y mano de obra en la construcción meses Abril 

y Mayo 1992. 
• Aprobaciones. Modificaciones varios pueblos de la Comunidad. 

COMISION DE CULTURA: 
• Viaje a Egipto. 
• Conferencias, varios ciclos. 
• Visitas a Museos y Exposiciones importantes. 
• Exposición Pintura Olegario Ubeda. 
• XIII Concurso de Fotografía. 

secretaría 

COMISION DE PROFESION LIBRE: 
• Cursos de informática. 

COMISION DE VIVIENDA Y URBANISMO: 
• Cursos de «Urbanismo: su nueva normativa». 
• Asesoría Urbanística. 

POTENCIAL PROFESIONAL: 
• Colegiados colocados mes de Octubre de 1992. 
• Ofertas de 1tabajo. 

CONGREGACION DE APAREJADORES Y ARQUITEClOS TECNICOS 
DE NTRA. SRA. DE LA ALMUDENA Y SAN ISIDRO: 
• Conmemoración Festividad, Ntra. Sra. de la Almudena. 

RESOWCIONES POR LAS QUE SE CONCEDEN LAS AUTORIZACIONES, PARA ELEMENTOS RESISTENTES 
DE PISOS Y CUBIERTAS 

B.O.E. n.0 238 - 3-X-92 

22292 

22293 

22294 

22314 

2231 5 

2231 6 

··!l�()LUC/0.V de 3 Je julio de /992, ."de Ja 'Dirección 
'Gel'ral para la Vivienda y Arq11itect11ra, por la q11e se 

' acuerda publicar extracto de las Resoluciones por las q11e 
se conceden las awori:aciones Je uso para elementos resis
tentes Je pisos y cubiertas números /.215//992 y otros. 

RESOLUC/ON de 6 de julio de /992, de la Dirección 
General para la Vivienda y Arquitectura, por la que se 
acuerda publicar extracto de las Resoluciones por las que 
se conaden las autorizaclolies de uso, para elementos resis-

. tentes de pisos y cubienas. números l.221/92 y otros. 

RESOLUCION de 7 de Julio de /992, de la Dirección 
General para la Jllvienda y Arquitectura, por la que se 
acuerda publicar extracto de las Resoluciones por las que 
se conceden las autorizaciones de uso, para elementos resis· 
lentes de pisos y cublenas, números 1.231/92 y 'otros. 

RESOLUCION de 14 de Julio de /992. de la Dirección 
General para la Vivienda y .Arquitectura. por la que se 
acuerda p¡¡bllcar extracto de las Resoluciones por'las que 
se conceden las autori::aciones de uso, para elementos resis
tentes df! pisos y cubienas, números l.271/92 y otros. 

RESOLUCION de 15 de Julio de /992, de la Dirección 
(hneral para la Jllvlenda y Arquitectura, por la que se 
acuerda publicar extracto de las Reso/ui:lones por las que 
se conaden las autorizaciones de uso para elementos res� 
rentes de pisos y cublenas números 1.279//992 y otros; 

RESOLUC/ON de /6 de julio de /992, de la Direcdón 
General para la JIMenda y Arquitectura, por la que 'se 
acuerda publicar utracto de las Resoluciones por las que 
se conced.en las autorizaciones de 1110 para elementos resis
tentes. de pisos y cubienas números 1.287/1992 y otros. 

2231 7 

2231 8 

2231 9 

22320 

RESOLUCJON de 17 de julio de /992, de la Dirección 
General para la Vivienda y Arquitectura, por la que se 
acuerda publicar extracto de las Resoluciones por las que 
se conceden las autorizaciones de uso para elementos resls• 
tentes de pisos y cubienas, números 1.295/91 y otros. 

RESOLUCJON de 20 de julio Je /992, de la Dirección 
General para la Vivienda y Arquitectura, por la que se 
acuerda publicar extracto de las Resoluciones por las que 
se conceden las autori:aciones de uso para eleme11tos resis
tentes de pisos )' cubiertas, números 1.303/92 y otros. 

RESOLUC/ON de 21 de julio de /992, de la Dirección 
General para la VMenda y Arquitectura, por la que se 
acuerda publicar extracto de las Resoluciones por las que 
se conceden las autori::aciones de uso para elementos resis· 
tent.es de pisos y cubiertas. números I.J l //92 y otros. 

RESOLUC/ON Je 11 Je julio de /992, de la D)rección 
General para la Vivie11da y Arquitectura, por la q11e se 

·" át'llerda publicar e.\·trat'lo de las Resoluciones por las que 
se'co1icede11 las autorl::aciones de uso para elementos.· resise 
rentes de pisos y cubienas. n,ímeros J.J/9/92 y otros. 

22290 RESOLUC/ON de I de julio de /992, de la Dirección 
General para la Vivienda )' Arquitectura, por la que se 
acuerda publicar extracto de las Resoluciones por las que 
se conceden las autori::aciones de uso para elementos resis
tentes de pisfs y cubiertas números 1. /99//992 )' otros. 

22291 RESOLUCION de 1 de Julio de /992, de la Dirección 
. General para la Vivienda y Arquitectura, por la que se 
acuerda publicar e.'l:lracto de las Resoluclona -por las que 
se co11cede11 las a11torl:aclones de 1110 para elementos resis
tentes de pisos y c11blenas números. J.207/1,992 y otros. 

Quienes estén interesados en estos textos pueden recoger fotocopia de los mismos, en el Colegio, Departamento de Gestión. 



secretaría 
RESOWCIONES POR LAS QUE SE CONCEDEN LAS 
AU'IORIZACIONES, PARA ELEMENTOS 
RESISTENTES DE PISOS Y CUBIERTAS 

B.O.E. n.º 238 - 3-X-92 

22321 . RESOLUCION de JO de junio de /992. dé ta· Direcciór. 
General para la Vivienda y Arquitectura, por la que st 
acuerda publicar extracto de las Resoluciones por las que 
se conaden las autorizaciones de uso. para elementos resis
tentes de pisos y cubiertas, números J/9//91 y otros. 

B.O.E. n.0 241 - 7-X-92 
22558 

22559 

22560 

22561 

RESOLUC/ON de 19 de junio de /991, de la Dirección 
General para la V/rienda · y Arq11/lec111ra, por la que se 
acuerda publicar extracto dr las Resoluciones por las que 
se aon(%den las autorizaciones de 11so, para elementos resls
tentn de pisos y cubiertas, números //83/91 y otros. 

RESOLUC/ON de 8 de julio de /992, de la Dirección 
General para la Jllvienda y Arquitectura, por la que se 
acuerda publicar extracto de las. R.uoludones por las que 
se concetkn las autorizaciones de uso, para elementos (TSls· 
lentes de pisos y cubiertas, números Ii1.)9//991, y otros. 

RESOLUC/ON de 9 de Julio de 1992; de la Direcclün 
General para la Jllv/enda y Arq11ittctura. por la q11e se 
arnerda publicar extracto <h las Rl!SIJ!uclones por las q11e 
se conceden las autorizaciones de uso. para elementos resis
tentes de pisos y cubiertas, n,imeros 1247//991, y otros. 

RESOLUCION de JO de /11//0 de 19')2,· tk la Dirección 
General paro la J//vlenda y Arquitectura, por la que se 
acuerda publicar extracto de lq,s Resoluciones por las que 
S(, �n las autorizaciones de uso, para elementos ruls
tentes de pisos y cubiertas, números /:lSS/1992; y otros. 

B.O.E. n.0 243 - 9-X-92 
�2697 . RESOLUCION tú lJ 1k julio tk 1992. de la Dtr«d6Íi 

. Ge!leral para la J//vlenda y �ra. por la qw· se 
acuerda publicar extracto ú la Raoluclones por las que 
se CO!laden las autortzadona de usó p,,,rz elementos ITSÜ
tentu de pisos y C1'1Mrtas. niúnero.r. l 26Jf92 y otros. 

SELW INCE 
B.O.E. n.0 238 - 3-X-92 

22288 

�2289 

ORDEN de 17 de septiembre de /991 por la que se concede 
el Sello INCE para materiales aislantes térmicos para uso 
en la edf/icad6n a los productos tk pollestlreno extnildo 
tipos fil y IV.fabricado por PUESSA ( •Polig/ás, Sociedad 
An6nlm,u), en su factoría de El Plá de Santa Maria 
(Tarragona). 

ORDEN de J 7 de septiembre de /992, por la que se conceú 
el Sello INCE para materiales aislantes ,,rmicos para uso 
en la ediflcación a los productos de fibra de vidrio tipos: 
FVM-1. FVM-1. FVP-1. FVP-1. FVP-4 y FVP-5. fabricado 
por 1Pollg/ás, Sociedad Anónima,, en su factoría de El 
Plá de Santa Maria (Tarragona) y comercia/Izado por 
1Urallta. Sociedad Anónima�. 

B.O.E. n.0 242 - 8-X-92 

2261 8 

22620 

ORDEN de·J7  de septiembre de 1992 por la que seconade· 
el sello INCE para matertalu a/slallta tirmlcos para uso 
en la edUlcadón a los productos tk espumas de pol/v,etano 
proyectadas tipo 11. fabrl� por 1hoyesur, Sociedad An6-
nlma1, en su factorla tk Al�lá de Gitadalra (Snllla). 

ORDEN de 17 tk seplilmlÍ� .di 1�2 por 1a que se b/ln(%de 
el sello INCE:�rá _mtitqlal� ¿il:,lal,_tu úrmlcós para uso 

: en la edl/lcado
.
íJn, li•lol

_ 
• -,� 1*'Jlbia de 'rldrlo tipos: 

. FYM-1. FYM-2.-,n>;.J.7JIP�1,, .frf-4 y FVP-5, fabrlcado 
por, tl'ollglás. ,. Socledatli-A;iólCli,ud. · en . su factoría de El 

. Plá de Santa Morfa (Tanü;ai,á) . 

INSCRIPCION LABORA10RI0S 

B.O.E. n.0 234 • 29-IX-92 . . 

21992 RESOLUCION de 8 di septiembre de /992, de la Direccidn 
Genoal ¡iára la Yivienda y Arquitectura, por la que se 
acuerda la inscripcidn de diversos laboratorios en el Regis
tro General de I.Aboratorios de Ensayos acreditados para el 
control .tú calidad de_ la edificación . . 

B.O.E. n.0 242 • 8-X-92 
22621 RESOLUC/ON de 9 de septlembrr de /992, de la Dirección 

General para la J/il'ienda y Arquitectura. por la que se 
acuerda la lnscrt_pclón tk dlrc� laborotortos en el Regls· 
tro General de Laboratorios de Ensayos acrrdltados para 
el control de calidad ú la edilicaclón. 

22622 REGOLUC/ON de JO de septiembre de /991, de la Dlrrr,. 
c/6n General para la nvlenda y Arquitectura, por la que 
se acuerda la Inscripción de diversos laboratorios en el 
Registro General de Laboratorios de Ensayos acreditados 
para el control de calidad de la edificación. 

APROBACION LISTAS ADMITIDOS Y EXCWIDOS 
PRUEBAS SELECTIVAS. TITULADOS ESCUELAS 
TECNICAS DE GRADO MEDIO DE ORGANISMOS 
AU10NOMA DEL MOPU. 

B.O.E. n.0 245 • 12-X-92 

22805 RESOLUC/ON de U de septiembre de 1992, de la Direc
·c/ón General de Recursos Humflnos, por la que se declara 
aprobada la lista de admitidos y e:iu:luldos y se anuncia 
la fecha, hora y lugar de celebracl6n del primer ejercicio 
de las pruebas se/ectlwu para · ingreso. por los sistemas 
general de acceso libre y de promoción Interna, en la Escala 
de 17tulados de Escuelas Tei:nlcas de Grado Medio de 
Organismos Autónoma del MOPU. 

HOMOWGACION DETERMINADOS CEMENTOS 

B.O.E. n.0 238 • 3-X-92 

22342 RESOLUC/ON de JI de septiembre de /991. de lfl Dirrc
clón General de Minas y de la Constn,cd6n. por la que 
se acuerda publicar extracto de tres &soluciones que homr>-
logan determinados cementos. 

INDICE DE PRECIOS, MANO DE OBRA Y 
MATERIALES DE LA CONSTRUCCION, MESES DE 
ABRIL Y MAYO DE 1992 

B.O.E. n.0 238 · 3-X-92 

' 22260 - OJUJÉN;de :Í.9 de:septiembre de /992 sobre índices de 
precios- de·mano de obra y materiales de la constn,cción 
correspondientes .a los meses de abril y mayo de /992, . 
aplicables ·a la revisión de precios de contratos de obras 

.· del Es{ado: - · , · · · 

. De c:Ónformid¡id:c�n J� .díspuesto en los artículos 9.0. del Decreto-Í� 
de 4 de fe.brero de)964 y ·2. 1 de la Ley 46/ 19.80, de l de octubre, 
:el Comité Superior· de Precios .de Contratos del .Estado ha elaborado. 
los· Indices de ' precios i:le · mano. de obra y los de materiales · de -la· 
construcci.ón aplicables ·a· la revisión de precios de contratos de .obras, 
del Estado correspondientes a · 1os meses ·de abril· y mayo de . 1992, 
IQs cuales han sido propuestos para los citados meses. , .· 

· 
Aprobados los; .referiqos · índices . por la Comisión Delegada del 

Gobierno para As_lµlt9s __ Económicos en su reunión _del . dia 10 de scp-. 
tieinbre de . .  i992,.;,á,,.tenor · de lo dispuesto en el .articule;, J 2.2 de la 
Ley Jl/ 1991 ,  de 30 'de<dicieqibre, de Presupuestos Generalés del Estado 
para 1992, este Ministerio· ha tenído a bien disponer su publicación· 
en la. forma siguiente: . · ' . 

Indice nacional mano de obra: 
Abril 1992: 23 t;S3. 
Mayo 1992: 23�,4_2 . . 

INDICES DE PRECI()S DE MATERIALES . . DE LA CONSTRUCCION 

. Penlnsula e lslaÍ Baleares· Islas Canarias . ' 

Cemento ..... ................ , . .  . 
Cerámica ....................... . 
Mádéras ., ... : .... : .. �·.::.: .. : ... . 
Acero ............................. . 
Energía .: ......................... . 
CQbrc . .. : .............. , .......... :. 

·=ª-�::::::::::�:::::::::::: 

· Abril/92 . Mayo/92 . Abril/92 

1 . 101 ,4 
935,2 

1 . 1 S6;0 
567,5 

l .243,0 
· 487,8 
463,6 
831,0 

(031,1 -S44.4 
934,5 . l.586;3 

1 . 156,1· - - 947.7 · 
573,3 942,0 

1 .246,9 l.556.4 . 
476,8 5 12,2 

. 463,6 486,8 
83 1,0 943.6 . 

Lo que ·comunico para su conocimiento y demAs efectos . . 
Madrid, 29 de septiembre de 1 992. · · · · · 

Mayoi92 ·: . 

· 844,4 . ; 
t.586,3 ·/ 

947,7 
942,0 

1.562,3 
500,7 
486,8 
943,6 

. SOLCHAGA CATALAN 

Quienes estén interesados en estos textos pueden recoger fotocopia 
de los mismos en el Colegio, horario de oficina, Departamento de 
Gestión. 
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comisión de vivienda y urbanismo 

CURSO DE «URBANISMO: SU NUEVA NORMATIVA» 

El Consejo General de la Arquitectura Técnica de Españ.a, en colaboración con la Revista de Derecho Urbanístico, han organizado un Curso sobre « URBANISMO: SU NUEVA NORMATIVA», de acuerdo con el siguiente programa: 
Día 3-XII-92 

10,00 h. 10,30 h. 12,00 h. 

16,30 h .  
18,00 h.  

Día 4-XII-92 
10,30 h. 

12,00 h. 

Recepción de participantes. Conceptos T écnicos de Urbanismo. Planes Generales. Normas complementarias y subsidiarias. Planes especiales. Planes parciales. Estudios de Detalle. 
D. Enrique Porto Rey Doctor Arquitecto. 
Suelo: su calificación urbanística. Sistemas de 
actuación. Ordenes de Ejecución. Régimen Jurídico Sancionador. 
D. José Manuel Merelo Abela Abogado. 

Medio Ambiente 
D. José Luis González Berenguer Abogado. Secretario de Adminístración Local. 
Disciplina Urbanística. Licencias. 
D. Arturo Merelo Cueva Abogado. 

• 

16,30 h. 
18,00 h.  

Día 5-XII-92 
10,30 h. 12,00 h. 

Clausura 

Conceptos Jurídicos del Urbanismo. Ley del Suelo (Razones de su reforma). 
Competencias Estatales, autonómicas y locales. Régimen transitorio de Ley del Suelo. 
D. Martín Bassols Coma Catedrático de Derecho administrativo. 

Valoraciones. Régimen de edificación: obra nueva, ruina y rehabilita�ión. 
D. Antonio Armengot de Pedro Doctor Arquitecto. 

El curso se realizará en el Salón de Actos del Colegio de Aparejadores de Madrid. La duración será de diez horas de clases, teóricas y prácticas, seguidas de coloquio. La asistencia se limita a un máximo de 60 alumnos. A los asistentes se les facilitará al final del curso un Diplo
ma de Asistencia. Las cuotas serán de: 15.000 Pts. Colegiados 20.000 Pts. No Colegiados. 

Los que estéis interesados podéis inscribiros hasta el día 30 de Noviembre en la Secretaría del Coelgio (Srta. Oiga T oledano y Srta. Matilde Vázquez). 
NOTA: Adjuntar Ficha de Inscripción y Díptico. : 

ASESORIA URBANISTICA · 

El servicio de asesoría urbanística dirigido a dar apoyo a los Colegiados en la redacción de proyectos relacionados con urbanismo y en lo que a ésta materia se pudiera referir, así como apoyo y orientación en el seguimiento de los mismos, en cuanto al aspecto normativo - urbanístico se referie, se presta con arreglo al siguiente horario: De tarde: Lunes de 4 a 7 h. 

potencial- profesional 

De mañ.ana: Miércoles y Viernes, de 10 a 13 h. 
Se recuerda que el Colegio dispone de la documentación básica, actualizada, del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid para su consulta en el citado horario. Facilitan la consulta miembros de la Comisión de Vivienda 

y Urbanismo. 

COLEGIADOS COWCADOS POR MEDIO DE ESTE DEPARTAMENTO DURANTE EL MES DE OCTUBRE DE 1992 
EMPRESA 

CEDYTE SEMACON NATURAL STONE CONSTRUCCIONES SEVILLA FLORES, S. A. 
ESTRUCTURA MARA 

COLEGIADOS 
Rocio Heras Villanueva Antonio Pedrosa González Antonio Gómez Espejo José Ignacio Sanz Calvo 
Feo. José Alcocébar Arroyo 

TIPO DE TRABAJO 
Contrato Laboral Contrato Laboral Contrato Laboral Contrato Laboral 
Contrato Laboral 



potencial profesional 

OFERTAS DE TRABAJO 

Reí. 2.590 - Empresa Consultora de Ingeniería Ubicada en Madrid, requiere: Arquitecto Técnico. Libre servicio militar. Experiencia: 3 a 5 años. Trabajo de asistencia técnica en edificación. Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorporación inmediata. Con
éliciones económica en torno a los 3,5 millones. 

Reí. 2.594 - Empresa dedicada a Productos y Derivados Asfálticos, requiere: Arquitecto Técnico. Libre servicio militar. Puesto de trabajo: Asesor Técnico Comercial. Dedicación exclusiva. Ofrece: Incorporación inmediata. Remuneración en torno a 2,5 millones más incentivos. 
Los interesados p·ueden ponerse en contacto con «Potencial Profesional» Sr. Bonilla Tel. 522 90 60. 

congregación de aparejadores y arquitectos técnicos 
de nuestra señora de la almudena y san isidro 

De conformidad con lo previsto en el capítulo 3.0 del Titulo 11 de nuestros Estatutos el próximo día 9 de NOVIEMBRE, lunes, tendremos la MISA SOLEMNE oficiada por nuestro 
director Espiritual, R. P. Javier Ilundain, S. J. a las once y media horas en la histórica Capilla de las RR. DESCALZAS REALES (Plaza de las Descalzas, n.0 4). A continuación de la San-ta Misa se procederá a la IMPOSICION DE MEDALLAS a los Congregantes que aún no la tienen impuesta y a los nuevos congregantes adheridos con anterioridad, y a cuantos colegiados lo soliciten a D. José Luis Fernández, en la Sede colegial, hasta el día 7 de noviembre. 

A las dos de la tarde celebraremos el tradicional ALMUER
W DE HERMANDAD, en el restaurante «LA T ROPICAL», Avda. Reina Victoria, 8 al que están invitados los Aparejadores y Arquitectos Técnicos, sean congregantes o no, provisto de la tarjeta de invitación. Para mantener el necesario control, la Gerencia del Hotel, pedirá a la entrada la referida invitación, y siendo el n.º de plazas limitado, deberá ser retiradas del Colegio con la debida antelación y antes de las 14 horas del día 7 de noviembre. Pueden asistir los familiares que lo soliciten, previo pago de 
la tarjeta por importe de 3.500 ptas., al Sr. Fernández en la l.ª planta de nuestro Colegio. 



t¡, secretaría 
B.O.C.M. n.0 242 · 10-X-92 

Sección Segunda 
ANUNCIO 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Coniencioso-Admi· 
nistrativa, se hace público que en provi· 
dencia de hoy esta Sección Segunda ha 
admitido a trámite el recurso contcncio• 
so-administrativo interpuesto por Colegio 
Oficial de Aparejadores y Arquitectos 
Tfcnicos de Madrid, sobre resolución de 
27 de marzo de 1992 desestimatoria del 
recurso de reposición interpuesto contra 
acuerdo del Ayuntamiento de Paracue· 
llos del Jarama que no admitía proyecto 
de nave industrial; recurso al que ha co
rre,pondido el número 517 de 1992. 

Notifü:¡uese, conforme a lo establecido 
en el artículo 64 de la ley de la Jurisdic· 
ción Contcncioso·Administrativa a cuan· 
tos aparezcan interesados en el cxpedicn· 
te administrativo, la resolución de la Ad· 
ministr�ción autora del. acto. la resolu· 
ción impugnada, por la cual se acuerda 
emplazar para que puedan comparecer y 
personarse en autos en el plazo de nueve 
días sin que por su personación puedan 
retrotraerse ni intCrrumpirse el curso del 
procedimiento de conformidad con lo es· 
tablecido en la ley de Medidas Urgentes 
de Reforma Procesal de 30 de abril de 
1992. 

Madrid, a 6 de mayo de 1992.-La se
cretaria (firmado). 

(T. s.�7.848) 

Sttción Segunda 

ANUNCIO 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi· 
nistrativa, k hace público que en provi· 
dencia de hoy esta Sección Segunda ha 
admitido a trámite el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por Colegio 
Oficial de Aparejadores y Arquitectos 
Técnicos de Madrid, sobre resolución de 
26 de marzo de 1992 desestimatoria. por 
silencio, del recurso de reposición inter
puesto ante la Junta Municipal del Dis· 
trito de Usera contra .acuerdo por el que 
entendía insuficiente para la legalización 
de salón de juegos recreativos, proyecto 
!fenico suscrito por arquitecto técnico y 
visado por el Colegio Oficial de Apare· 
jadore• y Arquitectos Ttcnicos de Ma· 
drid, expediente número 8426191/00562; 
recurso al que ha correspondido el nú· 
mero 519 de 1992. 

Notifíquese, conforme a lo establecido 
en el artículo 64 de la ley de la J urisdic· 
ción Contencioso·Administrativa a cuan
tos aparezcan interesados en el expedien
te administrativo, la resolución de la Ad
ministración autora del acto, la resolu
ción impugnada, por la cual se acuerda 
emplazar para que puedan comparecer y 
personarse en ,autos en el plazo de nueve 
días sin que por su personación puedan 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento de conformidad con lo es· 
tablecido en la ley de Medidas Urgentes 
de Reforma Procesal de 30 de abril de 
1992. 

Madrid, a 6 de mayo de 1992.-La se· 
cretaria (firmado). 

IT S -7.R4Ql 

comisión de cultura 

Sección Segunda 
ANUNCIO 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sección Segunda ha 
admitido a trámite el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por el Co
legio Oficial de Arquitectos de Madrid, 
contra resolución del Ayuntamiento de 
Madrid de fecha 27 de mayo de 1992 por 
el que se concedió licencia de obras para 
la reforma de un local comercial en la 
calle Trafalgar, númeto 7; recurso al que 
ha correspondido el número 800 de 1992. 

Notifíqucse, conforme a lo establecido 
en el artículo 64 de la ley de la Jurisdic· 
ción Contencioso-Administrativa a cuan
tos aparezcan interesados en el expedien
te administrativo, la resolución de la Ad· 
ministración autora del acto, la resolu
cióñ. impugnada, por la cual se acuerda 
emplazar para que puedan comparecer y 
personarse en autos en el plazo de nueve 
días sin que por su personación puedan 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento de conformidad con lo es· 
tablecido en la ley de Medidas Urgentes 
de Reforma Procesal de 30 de abril de 
1992. 

Madrid, a 30 de junio de 1992.-La se· 
cretaria {firmado). 

(T. S.-7.863) 

Seccl6n Segunda 
ANUNCIO 

En cltmplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción <;ontencioso-Admi· 
nistrativa, sé hace público que en provi
dencia de hoy esta Sección Segunda ha 
admitido a trámite el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por Colegio 
Oficial de Arquitectos de Madrid, contra 
acuerdo del Ayuntamiento de Fuenlabra
da (Madrid) de 30 de marzo de 1992 que 
adjudicaba el Concurso Nacional de An
teproyectos para nueva Casa Consistorial 
del Ayuntamiento de Fuenlabrada al pro
yecto presentado bajo el lema MA-6, de 
don Enrique Johansson de Terry y don 
Francisco José Larrueca Camporro; re
curso al que ha correspondido el número 
818  de 1992. 

Notifíquese, conforme a Jo establecido 
en el artículo 64 de la ley de la Jurisdic· 
ción Contencioso-Administrativa a cuan· 
tos aparezcan interesíldos en el cxpcdien· 
te administrativo, la resolución de la Ad· 
ministración autora del acto. la resolu· 
ción impugnada, por la cual se acuerda 
emplazar para que puedan comparecer y 
personarse en autos en el plazo de nueve 
días sin que por su ,ersonación puedan 
retrotraerse ni intcrrumpirs.c el a1rso del 
procedimiento de conformidad con lo es· 
tablecido en la ley de Medidas Urgentes 
de Reforma Procesal de 30 de abril de 
1992. 

Madrid, a 3 de julio de 1992.-La se
cretaria (firmado). 

(T. s.
-

7.978) 

VIAJE A EGIPTO 
Se ha organizado un viaje a Egipto en enero 1993, con el si

guiente itinerario: 

DIA 2 ENERO - MADRID/EL CAIRO: 
Salida a las 17,35 horas hacia El Cairo. Llegada, trámites 

de visado, asistencia y traslado al hotel. Alojamiento. 
DIA 3 ENERO - EL CAIRO: 

Desayuno en el hotel. Día libre, posibilidad de realizar ex
cursiones facultativas. Alojamiento en el hotel. 
DIA 4 ENERO - EL CAIRO: 

Desayuno. Visita de la ciudad, Museo Egipcio, Bazar Khan 
al-Khalili, etc. Alojamiento en el hotel. 
DIA S ENERO - EL CAIRO: 

Desayuno en el hotel. Excursión de día .:ompleto para visi
tar las pirámides, Esfinge, Menfis, Sakkara. Almuerzo en res
taurante Peace. Regreso al hotel. Alojamiento. 
DIA 6 ENERO - EL CAIRO/ASWAM/KOM OMBO: 

Desayuno. Traslado al aeropuerto. Salida en avión hacia As
wam. Llegada. Posibilidad de efectuar una excursión opcio
nal a Abu Simbel. Traslado al crucero fluvial. Almuerzo. Vi
sita al Mausoleo de Agha Khan. Navegación cena y noche a 
bordo. 
DIA 7 ENERO - KOM OMBO/EDFU/ESNA: 

Régimen de pensión completa a bordo. Visita del Templo de 
Sobek y Haroeris. Continuación a Eclfu. Llegada y visita del 
templo de Horus. Navegación a Esna. Noche a bordo. 
DIA 8 ENERO - ESNA/LUXOR: 

Régimen de pensión completa a bordo. Visita del templo de 
Esna. Navegación a Luxor. Llegada, visita de los templos de 
Karnak y Luxor. Noche a bordo. 
DIA 9 ENERO - WXOR/EL CAIRO: 

Desayuno. Desembarque. Visita del Valle de los Reyes, Va
lle de las Reinas, Templo de la reina Hatsheptsut en Deir el Ba
harí, y los colosos de Memmom. Traslado al aeropuerto. Sali
da en vuelo doméstico de regreso a El Cairo. Llegada. Trasla
do al hotel. Alojamiento. 

DIA 10 ENERO - EL CAIRO: 
Desayuno en el hotel. Tiempo libre hasta última hora. nas-

lado a la hora prevista al aeropuerto. 
DIA 11 ENERO - EL CAIRO/MADRID: 

Salida en avión a las 01 .20 horas con destino Madrid. Lle
gada a Madrid a las 6.45 horas. 
PRECIOS POR PERSONA: 
EN HABITACION DOBLE . . . . . . . . . . . . . 160.000 ptas. 
EXCURSION ABU SIMBEL . . . . . . . . . . . . 18.900 ptas. 
EL PRECIO INCLUYE: 

Avión MADRID/EL CAIRO/MADRID, EL CAIRO/W
XOR, ASWAN/EL CAIRO. 
Estancia en hotel 5 estrellas Hilton o similar en régimen de 
alojamiento y desayuno. 5 noches en El Cairo. 
Crucero de 3 noches en régimen de pensión completa, en 
el Sheraton Nile causes o similar. 
Asistencia y traslados en El Cairo; Luxor y Aswam: 
Guía acompañante durante todo el recorrido. 
Excursiones indicadas en el itinerario con guía de habla es
pañola. 
Almuerzo en la excursión de pirámides. 
Maleteros· y propinas. 
Seguro de viaje. 
IVA. 

EL PRECIO NO INCWYE: 
Visado, que será tramitado y abonado a la llegada a El Cairo 
(treinta dólares aproximadamente). 
Extras en lo hoteles, tales como bebidas, llamadas telefó
nicas, etc. 
Cualquier apartado no incluído en· «el precio incluye». 

El número de plazas está limitado a 50 personas. En el mo
mento de la inscripción debe abonarse el 30 Olo. del importe. 

El precio en habitación individual en el momento de cerrar 
este boletín todavía no se nos ha facilitado, por lo que se in
formará en el próximo B. l. o en el Colegio (Srtas. Oiga y Ma
tilde). 
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CONFERENCIA 

CICLO «ARQUITECTOS ESPAÑOLES» 
Jueves, 5 noviembre: D. Manuel Baldellou, Doctor Arquitecto, Catedrático de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Madrid, sobre « Manuel Medrano, Arquitecto del Edificio C. O. A. A. T. de Madrid. 

CICLO « MONUMENTOS CARDINALES DE LA ARQUITECTURA ESPAÑOLA» 
Jueves 12 de noviembre: D. Miguel Merino de Cáceres, Doctor Arquitecto, profesor de la Escuela Técnica Superior de Ar-

• 

quitectura de Madrid, sobre « La Iglesia del Santo Sepulcro· de Segovia, llamada de los Templarios». 

CICLO «TRIBUNA DEL AUTOR» 
Jueves 19 de Noviembre: D. Fernando Marias Franco, Pro

fesor de la Universidad Autónoma, con motivo de la publicación de su libro «El Greco y el Arte de su T iempo», editorial Real Fundación de Toledo. 1992. Todas las conferencias darán comienzo a las 7 ,30 horas de la tarde. Se ruega la puntual asistencia . 

VISITAS A MUSEOS Y EXPOSICIONES IMPORTANTES 

LA PINTURA DE HISTORIA DEL SIGW XIX 
Día 14 de noviembre, sábado. En las Saias del antiguo Museo Español de Arte Contemporáneo, en la Avd. Juan de Herrera (Ciudad Universitaria) se está celebrando una importante exposición de los llamados cuadros de Historia, algunos de enormes dimensiones, que se desarrolló en España principalmente en la segunda mitad del Siglo XIX, y que en su conjunto pudo caer en el desprestigio general, pese a que es frecuente descubrir en tan dilatadas obras trozos magistrales, de buenísima factura. La visita será dirigida por la profesora de Arte, 

Srta. Amelia López Yarto. Hora a las 11 de la mañana. 
Inscripciones, Secretaría del Colegio 522 90 60 Srtas. Olga y Matilde hasta el 12 de noviembre. 

MUSEO NACIONAL REINA SOFIA 
Día 21 de noviembre: sábado. Tercera visita: Sala V Escuela de París. Sala VI surrealismo. 

• 

La visita estará dirigida por el profesor de Arte, D. Miguel Falomir. Hora 10 de la mañana. Inscripciones, hasta el jueves 19 de noviembre en la Secretaría, Srtas. Olga y Matilde. Punto de reunión vestíbulo del museo. Volvemos a insistir rogando que solo se inscriban las personas que tengan la absoluta certeza de asistir para no perjudicar a las personas que fueron rechazadas por falta de plaza. 

• 
EXPOSICION DE PINTURA 

Durante los días 23 de noviembre a 11 de diciembre, estarán expuestas en el Colegio obras de óleo y acuarelas de nuestro compañero OLEGARIO UBEDA. 

XIII CONCURSO DE FOfOGRAFIA 

Del día 2 al 19 de noviembre estarán expuestas las fotografías presentadas para este XIII concurso de fotografía Cole-
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gial en la Sala de Exposiciones del Colegio. El fallo del Jurado será el 5 de noviembre a las 19 horas. 

CURSOS DE INFORMATICA 

Una vez realizadas las demostraciones de los cursos de « Informática para profesionales»·en nuestro Colegio durante los días 13 y 14 de Octubre, se van a desarrollar los siguientes cursos: 
CURSOS HORAS COLEGIADO NO COLEGIADO MIP . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  20 h. 32.000 Pts. 38.400 Pts. HARMA . . . . . . . . . . . . . . . 20 h. 32.000 Pts. 38.400 Pts. . AUTOCAD . . . . . . . . . . . . . . 50 h. 72.000 Pts. 86.400 Pts. DIBAC (2 dimen.) . . . . . . . 25 h. 40.000 Pts. 48.000 Pts. 

DIBAC (3 dimen.) . . . . . . . 15 h. 24.000 Pts. 28.800 Pts. 
DIBAC (medie. y pto.) . . . 15 h. 24.000 Pts. 28.800 Pts. 
DIBAC (Base de datos) . . .  15 h. 24.000 Pts. 28.800 Pts. 
GCR . . .  . . . . . .  . . . . . . . . . . 20 h. 32.000 Pts. 38.400 Pts. 

Todos los cursos estarán formados por un máximo de 8 alumnos, dotados de un ordenador para cada asistente y se desarrollarán en las aulas de G-90, C/. Fernando Garrido, 16. 
Los horarios y días son a elegir. 
Para inscribirse, remitir tarjeta adjunta a la mayor brevedad. 

A los colegiados se les pasará el cargo por la cuenta colegial. 
Los no colegiados deberán pagar en la caja del Colegio (De 9 a 13,15 y de 15 a 16,15, excepto viernes que solo será en horario de mañana). 

Para cualquier aclaración, Srtas. Olga y Matilde, departamento de Gestión. 

Q 

Q < 
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• 
sumario 
MUY IMPORTANTE: 
• Proyecto Ley Reforma Legislación Colegios Profesionales. 

SECRETARIA: 

INFORMACION FISCAL: 
• Conferencia «Tributación de los Profesionales en el marco de la nueva LEY 

DE RENTA». 

• Publicación «Diagnosis y causas en patología estructural de la Edificación». SERVICIO DE REHABILITACION: 
• Curso diseño instalaciones Acondicionamiento de Aire. 
• Curso Protección Activa Contra Incendios. 
• Premios CONSTRUMAT-93. 
• SIACO, Sistema Integrado Ayuda al Colegíado. 
• Sello INCE. 
• Lista admitidos-excluidos, convocatoria B.OE. 28-V-92. 
• Normas UNE. 
• Indice precios Viviendas Sociales, Oct.-Nov., Diciem. 92. 

COMISION DE CULTURA: 
• Visitas Monumentos y Exposiciones importantes. 
• Exposición pintura Olegario Ubeda. 
• Semana de Esquí. 
• Viaje a Egipto. 

TESORERIA: 
• Festival Infantil 1992. 
• Subvención a Mutualistas. 

• 11 Curso «Identificación, Diagnosis y Reparación de Estructuras con cemen-
to aluminoso». 

ESCUELA DE LA EDIFICACION: 
• Estudios Técnico Superior de la Edificación. 

CONGREGACION DE APAREJADORES Y ARQUITEC10S TECNICOS 
DE NTRA. SRA. DE LA ALMUDENA Y SAN ISIDRO: 
• Funeral Anual. 

COMISION DE VIVIENDA Y URBANISMO: 
• Curso de Urbanismo: su nueva normativa. 
• Horario Asesoría Urbanística. 

SERVICIO BIBLIOTECA: 
• Separata n.º 26. 

MUY IMPORTANTE 

_ . PROYECTO DE LEY DE REFORMA DE LA LEGISLACION DE COLEGIOS PROFESIONALES 

Ante la difusión de la información referida a este tema por los medios de comunicación y principal
mente la prensa, que pueden confundir a la opinión y a los profesionales colegiados, debemos puntualizar 
lo siguiente: 
• El Gobierno no ha reformado la vigente Ley de Colegios Profesionales, sino que ha aprobado un pro

yecto de ley para su reforma que debe tramitarse por vía parlamentaria. 
• Consiguientemente, dicho proyecto de ley ha de remitirse primero al Congreso y posteriormente al Se

nado para su aprobación, en cuyo tramite puede resultar modificado en su contenido. 
• La entrada en vigor de la reforma sólo tendrá lugar después de la promulgación de la ley y de su publi

cación en el B.O.E., debiendo señalarse que en el texto aprobado por el Consejo de Ministros, no se 
consigna la fecha de su entrada en vigor, por lo que sería de· aplicación el plazo ordinario de veinte 
días a partir de su publicación, si nada se dijera al respecto en le texto definitivq aprobado en el Parlamento. 

• Resulta, por tanto, que de momento la situación, capacidad de intervención, régimen de funcionamien
. to de los Colegios y ejercicio profesional de los colegiados no ha variado. 

• Interesa, además, subrayar, saliendo al paso de lo que se ha dicho en las noticias de prensa, que del 
texto del proyecto de ley aprobado por el Consejo de Ministros, no se desprende la supresión de las 
tarifas de honorarios cuando éstas, como ocurre en nuestro caso, estuvieran aprobadas por decreto, por 
lo que su eventual desaparición sólo tendría lugar por disposición posterior y expresa que derogara dicho 
decreto, lo que es previsible que ocurra ya que era uno de los objetivos recogidos en el informe del Tribu
nal de Defensa de la Competencia que ha servido al Gobierno de justificación para promover la reforma 
de los Colegios. 



secretaría 
PUBLICACION 

«DIAGNOSIS Y CAUSAS EN PATOWGIA ESTRUCTURAL 
DE LA EDIFICACION« 

Se comunica a los Colegiados la próxima edición de la publicación titulada « DIAGNOSIS Y CAUSAS EN PAlOWGIA ESTRUCTURAL DE LA EDIFICACION», que es complemento de la editada anteriormente « PREVENCION Y SOWCIONES EN PATO LOGIA ESTRUCTURAL DE LA EDIFICACION», del mismo autor, D. Manuel Muñoz Hidalgo . • 

Se ruega que los Colegiados interesados en su adquisición, 
rellenen y envíen urgentemente a este Colegio, la tarjeta adjunta, dado que, dependiendo del número de ejemplares que se soliciten, se podrá obtener una considerable disminución del precio, que oscilará entre las 6.000 y las 9.500 ptas. 

«CURSO DE DISEÑO DE INSTALACIONES DE ACONDICIONAMIENTO DE AIRE» 
La Universidad Nacional de Educación a Distancia (Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales - Departamento de Ingeniería Energética), bajo el Patrocinio del Instituto Municipal de Empleo y Formación Empresarial del Ayuntamiento de Madrid, ha organizado el Curso « Diseño de Insta

laciones de Acondicionamiento de Aire», dirigido a técnicos en paro, residentes en Madrid, a fin de capacitarles para un nuevo puesto de trabajo. • 

El curso está previsto comenzarlo a mediados de noviembre, y se impartirá en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Técnicos. Para mayor información: U.N.E.D. - Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales - Ciudad Universitaria, s/n. -28040 MADRID - Tel. (91) 398 64 63 - Fax (91) 544 63 44. 

CURSO DE PROI'ECCION ACTIVA CONTRA INCENDIOS 
Organizado por TECNIFUEGO-AESPI, tendrá lugar el curso de « Protección Activa Contra Incendios», dirigido a Arquitectos, Arquitectos Técnicos, Ingenieros, etc., con el fin de lo

grar la adquisición o complementación de sus conocimientos sobre protección activa contra el fuego. • 

El curso tendrá lugar en Madrid, los próximos 9 y 10 de diciembre. Para reserva de plazas o información adicional, dirigirse a: Tecnifuego-Aespi, María de Molina, 60 - 28006 Madrid - Tel. (91) 411 27 56 - Fax (91) 563 03 89. 

PREMIOS CONSTRUMAT 93 

El Instituto de Tecnología de la Construcción de Cataluña, bajo el patrocinio del Departamento de Política Torritorial y Obras Públicas de la Generalitat de Cataluña, ha presentado las b�es para los Premios Construmat 1993 en las siguientes Modalidades: Ingeniería Civil Edificación de Nueva Planta Periodismo Proceso Constructivo 

Producto Industrial Podrán optar a este Premio las obras o trabajos finalizados o publicados en España, entre el 1-1-91 y el 31-12-92. Para mayor información y solicitud de bases: Instituto de Tecnología de la Construcción de Cataluña. Wellington, n.0 19. 08018 BARCELONA Tel. (93) 309 34 04. Fax (93) 300 48 52 . 
• 

SIACO 
SISTEMA INTEGRADO DE AYUDA AL COLEGIADO 

Como ya informábamos en boletines anteriores, el progra
ma SIACO es un Software que realiza la gestión y el control de los ingresos y gastos del Aparejador o Arquitecto T écnico. Las funciones que realiza son: • Gestión y control de Obras, Minutas (relativas a obras o sueltas) y Finales de Obra. • Gestión y control de Otros Ingresos. • Gestión y control de Gastos Deducibles. • Ge3tión del LV.A. e 1.R.P.F. • Cálculo de honorarios según T arifas y Normas. 

El programa es de fácil manejo y cuenta con un Sistema de Ayuda On-Line y un Manual de Usuario. Los interesados en el programa pueden: - Ver el funcionamiento del mismo en una demostración que se celebrará próximamente en el Colegio y cuya fe-
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cha se comunicará. - Adquirir el programa directamente. En cualquiera de los dos casos, remitid a la mayor brevedad posible la tarjeta adjunta. 
Los interesados en adquirir el programa debéis cumplimentar correctamente todos los apartados de la tarjeta, ya que el programa se entrega personalizado, de tal forma que la documentación oficial que confeccioneís con el mismo, llevará integrados estos datos. El precio del programa SIACO es de 12.000 ptas., más el 15 OJo l. V.A., más 451 ptas. de gastos de envío (T otal 14.251 Ptas.). Para cualquier información adicional, poneros en contac

to con el departamento de Gestión (Srtas. Oiga y Matilde). 

EXPOSICIONES DE PINTURA 
Durante los días 23 de Noviembre a 11 de Diciembre, estarán expuestas en el Colegio obras de óleo y acuarelas de nuestro compañero OLEGARIO UBEDA. 
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escuela de la edificación 
ESTUDIOS DE TECNICO SUPERIOR DE LA EDIFICACION 

por la Universidad Nacional de Educación a Distancia 
(Art. 28.3 de la L.R.U.) 

PRIMER CURSO 
Primer semestre 

• CALCULO ESTRUCTURAL 
• MECANICA DE FLUIDOS, FONTANERIA, 

SANEAMIENTO 
• CLIMATIZACION I. CALEFACCION. 

Segundo semestre 
• CLIMATIZACION II.  

ACONDICIONAMIENTO DE AIRE. 
• ESTRUCTURAS DE HORMIGON ARMADO. 

CURSO 1992/93 

SEGUNDO CURSO 
Primer semestre 

• INSTALACIONES ELECTRICAS Y DE TRANSPORTE 
• ORGANIZACION, PROGRAMACION 

Y PLANIFICACION 
• ESTRUCTURAS VARIAS 

Segundo semestre 
• RESTAURACION, 

SEGURIDAD EN LA EDIFICACION. 
• ELEMENTOS DE LA EDIFICACION. 

SEMESTRE COMPLEMENTARIO 
• MECANICA DEL SUELO Y CIMENTACIONES 
•. ESTRUCTURAS METALICAS 

INFORMACION E INSCRIPCIONES: ESCUELA DE LA EDIFICACION (C.O.A.A.T.M.) 
C/. Maestro Victoria, 3 (28013 MADRID) - Tels. 531 31 69 - 531 87 00/ 09. 

congregación de aparejadores y arquitectos técnicos 
de nuestra señora de la almudena y san isidro 

EL COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS DE MADRID 
Y LA CONGREGACION DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS 

DE NUESTRA SEÑORA DE LA ALMUDENA Y SAN ISIDRO 

Comunica a todos los Colegiados, Congregantes, familiares y amigos que el FUNERAL ANUAL por los compa
ñeros fallecidos durante el presente año 1992 se oficiará en la Capilla de las RR. DESCALZAS REALES (Plaza de 
las Descalzas, 4) el lunes día 30 de noviembre a las 7,30 de la tarde. 

Rogando su asistencia 

65 16  D. Gerardo Gutiérrez Alvarez 
353 D. Feo. Pedro Hurtado Ojalvo 

1057 D. Mario Laguens Nuez 
4886 D. José Manuel Abenoza Fondón 

807 D. Jaime Solana Adrada 
1421  D. Antonio Herraiz García 
235 D. Francisco Comps Longares 

6634 D. José M. ª Rodríguez Casas 
1209 D. Vicente Rodríguez Cerreda 
414 D. Eugenio Aparicio Velasco 
27 D. Emiliano Sánchez Artiz 

5 14 D. Eduardo Atares Ruiz de Salces 
1 542 D .  Luis M. ª Usoz Quintana 
364 D. Emilio Huerva Alcaine 
480 D. José Olías Cortecero 
789 D. Juan Velasco Viejo 
942 D .  Pedro A. Moreno Palomeque 
943 D. Luis González de Boda 

1 150 D. Arturo Cerdá Vera 
461 D.  Fernando Ullastres Col! 

D.E.P. 
1743 D. Tomás Moreno Soria 
321 D. Angel Azofra Herrería 
588 D. Gregorio Hidalgo Prieto 
347 . D. Celestino Bermejo Aguirrezábal 

2440 D, Angel Bajo Fdez. -Cienfuegos 
4636 D. Carlos Jorge Pereira Jiménez 
2853 D. Eufronio Gonzalo Rodríguez 
1 158 D. Guillermo Malé Hernández 
222 D. Alvaro Aparicio López 
393 D. Félix Ayesta Ondarre 
293 D. Angel Rodrigo Lobo 
246 D. Eladio Aguado Losada 
365 D. Fernando Calvo Picatoste 
958 D. José Martínez Simón 
862 D. Manuel Muñoz Herrera 

59 D. Antonio Gómez Lázaro 
75 D. Manuel García Vida) 

4085 D. Luis Quevedo Castilla 
960 D. Mariano Roldán Pinto 
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CURSO DE «URBANISMO: SU NUEVA NORMATIVA» 

Como informábamos en el Boletín anterior el Colegio, en 
colaboración con el Consejo General de la Arquitectura Téc
nica de España y la Revista de Derecho Urbanistico, han orga; 
nizado un Curso sobre «URBANISMO: SU NUEVA NOR 
MATIVA», de ac�erdo con el siguiente pro'grama: 

Día 3-XII-92 
1 0,00 h. 
10,30 h. 
1 2,00 h. 

16,30 h. 

18,oó h. 

Día 4-XIl-92 
1 0,30 h. 

1 2,00 h. 

Recepción de participantes. 
Conceptos Técnicos de Urbanismo. 
Planes Generales. Normas complementarias y 
subsidiarias. Planes especiales . Planes parcia
les. Estudios de Detalle. 
D. Enrique Porto Rey 
Doctor Arquitecto. 
Suelo : su calificación urbanistica. Sistemas de 
actuación. 
Ordenes de Ejecución. Régimen Jurídico San
cionador. 
D. José Manuel Merelo Abela 
Abogado. 

Medio Ambiente 
D. José Luis González Berenguer 
Abogado. Secretario de Administración Local. 
Disciplina Urbanística. Licencias. 

• 

16,30 h. 

1 8,00 h. 

Día 5-XII-92 
10,30 h. 
12,00 h. 

Clausura 

D. Arturo Merelo Cueva 
Abogado. 
Conceptos Jurídicos del Urbanismo. Ley del 
Suelo (Razones de su reforma). 
Competencias Estatales, autonómicas y loca
les. Régimen transitorio de Ley del Suelo. 
D. Martín Bassols Coma 
Catedrático de Derecho administrativo. 

Valoraciones. 
Régimen de edificación : obra nueva, ruina y 
rehabilitación. 
D. Antonio Armengot de Pedro 
Doctor Arquitecto. 

El curso se realizará en el Salón de Actos del Colegio de Apa
rejadores de Madrid. La duración será de diez horas de cla
ses, teóricas y prácticas, seguidas de coloquio . 

La asistencia se limita a un máximo de 60 alumnos. 
A los asistentes se les facilitará al final del curso un Diplo-

ma de Asistencia. 
Las cuotas serán de: 15.000 Pts. Colegiados 

20.000 Pts. No Colegiados. 
Los que estéis interesados podéis inscribiros hasta el día 30 

de Noviembre en la Secretaría del Colegio (Srta. Oiga Tole
dano y Srta. Matilde Vázquez) , o mediante la tarjeta adjunta. 

1 ASESORIA URBANISTICA · 11-----------. 1 
El servicio de asesoría urbanística dirigido a dar apo

yo a los Colegiados en la redacción de proyectos relacio
nados con urbanismo y en lo que a ésta materia se pudie
ra referir, así como apoyo y orientación en el seguimien
to de los mismos, en cuanto al aspecto normativo - urba
nistico se referie, se presta con arreglo al siguiente horario: 

secretaría 
SELW INCE 

· B.O.E. n.0 248 - 15-X-92 
23'1 06 ORDEN de· 24 ·dc septiem'bre tfé 19!J2 p_ó'r �a qut; se concede 

el sello JNCE para 111ater/ales ·alslanres termicos para uso 
en la edificación :a los prodúc(os'de' póliestlreno extruido . 
.Íipos lll y IV. fabricados porP/aessa ( �Poliglás; Sociedad 
4nónimaJi), 'en. su 'fa,ctoría ·ae. ''.El' ·Plá de Santa M�ría 
(Tarragóna), . . . · . . 

LISTA ADMITIDOS Y EXCWIDOS DE LA 
CONVOCA10RIA PROVEER. PLAZA DE 
APAREJADOR O ARQUITECfO TECNICO 
B.O.E. n.0 254 - 22-X-92 
23539 RESOLUC/ON de 2 de octubre de 1992, de la Dip11tació11 

Provi11cia/ de Pontevedra, ·referente a las listas de adinitidos 
y excluidos, fecha de eomíe_nzo de los ejercicios y Tribunal 
calificador de la écinvo�atorla para ,proveer 1111a plaza de 
Aparejador ·o Arqli/tectó 'Técníco, p11blic,ada en el �B0/e/Í11 
Oficial del Estadoul_e 28 de fl!ªYº de 1982. · · 

PUBLICACION NORMAS UNE, APROBADAS 
DURANTE EL MES DE AGOS10 
B.O.E. n.0 258 - 27-X-92 · 

Martes, miércoles y jueves de 16 a 19 h. 
Se recuerda que el Colegio dispone de la documenta

ción básica, actualizada, del Plan General de Ordenación 
Urbana de Madrid para su consulta en el citado horario. 
Facilitan la consulta miembros de la Comisión de Vivienda 
y Urbanismo. 

23874 RESOLUCJON de 11 de sepÍlembre de 1992, de la Direc
ción �nera/ de Política T«nológica, por la que se publica 
la relación de normas espallolas UNE aprobadas durante 
el mes de agosto de 199 2. 

INDICE DE PRECIOS VIVIENDAS SOCIALES MESES 
DE OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 1992 
B.O.E. n.0 255 - 23-X-92 
23568 ORDEN de 1� '!e octubre de /991 por /� que se f!ian 

los preeios ma:c1mos · de -.enta de las viviendas sociales 
para el trimestre natural de octubre, noviembre y diciembre 
de 1992. 

Supcñici< Precios maximQ\ de venta 
útil -

"""r:IIN vivienda Pesetas 
fa.milil.r -

Metros 
cuadrados Grupo A Grupo B Grupo C . .  

N-3 46 2.993.430 2.682. 1 4 1  2.463.000 
N-4 S6 3.589.7Sl 3.2 1 6.493 2.954.880 
N-S 66 4. 1-66.7 1 4  ).838. 1 97 3.428.404 
N-6 76 4.724.224 . 4,232.449 3.887. 1 1 8 
N-7 86 5.262.288 4.7 1 5.086 4.329.860 
N-8 96 5.780.948 5. 1 79.800 4.756.609 

Quienes estén interesados en estos textos pueden recoger fotocopia de los mismos en el Colegio, horario de oficina, Departamento de Gestión. 
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LIBROS EXISTENTES EN BILIOIECA SOBRE ARQUITECTURA - SIGW XX (2.ª Parte) 

02730 LE CORBUSIER 
Gans, Deborah. Barcelona: Gustavo Gili, 1988. 

1635F MANUSCRITOS, ARTICULOS, CONVERSACIO-
NES Y DIBUJOS 
Gaudí, Antón. Madrid: COAAT, 1982. 

01804 ARTE PAISAJE ARQUITECTURA: ELARTEREFE-
RIDO A LA ARQUITECTURA EN LA R.F.A. 
Hausser, Robert y Honisch, Dieter. Stuttgart: l. Fur Aus-
landsbez, 1983 . 

1635K EL ESTILO INTERNACIONAL: ARQUITECTURA 
DESDE 1922 
Hitchcock, Henry Russell y Johnson, Philip. Madrid. 
COAAT, 1984. 

00486 ARQUITECTURA CONTEMPORANEA. TENDEN-
CIAS Y EVOLUCION. 
Joedicke, Jurgen. Barcelona: Gustavo Gilí, 1970. 

16350 EL ESPIRITO NUEVO EN ARQUITECTURA; EN 
. DEFENSA DE LA ARQUITECTURA 

Le Corbusier. Madrid: COAAT; 1983. 
02899 GUSTA VE EIFFEL. 

Lemoine, Bertrand. Barcelona: Stylos, 1986. 
021 38 RICHARD MEIER, ARQUITECTO: 1964-1984. · 

Meier, Richard y Rykwert, Joseph (lntrod.). Barcelona: 
Gustavo Gili, 1986. 

1779D PROYECTO DE PALACIO DE GOBIERNO PARA 
LA REPUBLICA O. DEL URUGUAY. 
Mendoza, Manuel . (S.L.): (S.E.), S. A. 

02046 NUEVAS FORMAS DE VIVIENDA: CASAS EN LA-
DERAS, CASAS CON PATIO Y ESCALONADAS. 
Meyer-Bohe, Walter. Barcelona: Gustavo Gili, 1974. 

1635A ESCRITOS, DIALOGOS Y DISEÑOS 
Mies Van Der Rohe, Ludwig. Madrid: COAAT, 1982 . 

02904 VIAJE A TRA VES DE LAS ARQUITECTURAS 
Muñoz Cosme, Alfonso. Madrid: Hermann Blume, 
1986. 

00451 LA ARQUITECTURA CONTEMPORANEA EN 
FRANCIA 
Piccinato, Giorgio e Iglesia, Rosario (Trad.) 
Barcelona: POMAIRE, 1969. 

1635Ñ LA ARQUITECTURA DIDACTICA. 
Purini, Franco. Madrid: COAAT, 1984. 

1 561/ CUANDO SE QUISO RESUCITAR LA ARQUITEC
TURA. 
Sambricio, Carlos. Madrid: COAAT, 1983. 

02903 MIES VAN DER ROHE: UNA BIOGRAFIA CRITICA 
Schulze, Franz. Hermann Blume, 1986. 

02734 ROBERT A. M. STERN: OBRAS Y PROYECTOS 
1981-1987. 
Stern, Robert A. M. y Rueda, Luis F. (Ed.). Barcelona: 
Gustavo Gili, 1988. 

0273 1 ROBERT A.M. STERN 1965-1980: HACIA UNA AR
QUITECTURA DESPUES DEL MOVIMIENTO MO
DERN. 
Stern, Robert A. M. y Arnell, Peter (Ed.). Barcelona: 
Gustavo Gili, 1988. 

1635C MANIFIESTOS, MEMORIAS BORRADORES Y PO
LEMICA 
Terragni, Giuseppe. Madrid: COAAT, 1�82. 

01754 CONSTRUIR CON EL SOL: UTILIZACION DE LA 
ENERGIA SOLAR PASIVA 
Wachberger, Michael. Barcelo�a: Gustavo Gili, 1984. 

02028 POETICA DE LA ARQUITECTURA NEOPLAS
TICA. 
Zevi, Bruno. Buenos Aires: Víctor Leru, 1953. 

LIBROS INGRESADOS EN BIBLIOIECA - Mes de Ociubre 1992 

l. ADMINISTRACION PUBLICA - Leyes, decretos, normas 

03760 CALIDAD DEL AIRE: ATMOSFERAS EN LOS 
PUESTOS DE TRABAJO, UNE 81-581. 
AENOR. Madrid: AENOR/ 1992. 

03757 CALIDAD DEL AIRE: ATMOSFERAS EN LOS 
PUESTOS DE TRABAJO, UNE 81-585-92 
AENOR. Madrid: AENOR/1992. 

03756 CONTROL BIOLOGICO: DETERMINACION DE 
PROTO PORFIRINA DE ZINC EN SANGRE. UNE 
81-594-9 
AENOR. Madrid: AENOR/1992. 

03761 LAS RECLAMACIONES EN LAS OBRAS PARA 
LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS 
Fernández Rubio, Urbano. Madrid: CICCP/1992. 

6. CONSTRUCCION - Precios, presupuestos, organizacion 

03749 BASE DE DATOS DE LA CONSTRUCCION 1992, 
03750 COMUNIDAD DE MADRID. 

Madrid - Consejeáa Política Territorial. Colegio Oficial 
de Arquitectos - Madrid. Valencia: lns. Valen. Edifi
caci./1992. 

13. MATERIALES DE CONSTRUCCION 

03753 MANUAL DEL VIDRIO 
CITAV. Madrid: CITAV/1992. 

14. REHABILITACION Y PATOLOGIA 

03746 RECOMENDACIONES PARA LA TERAPIA DE 
FORJADOS UNIDIRECCIONALES DE VIGUETAS. 
HOMIGO. 
Institut Tecnología Construccio Catalu. Barcelona: 
ITEC/1992. 

03745 RECONOCIMIENTO, DIAGNOSIS DE FORJADOS 
CON CEMENTO ALUMINOSO. 
Institut Tecnología Construccio Catalu. Barcelona: 
ITEC/1991 .  

03747 CURSO DE REHABILITACION: LA ESTRUCTURA 
Calavera, José (T AL). 2 Ed. Madrid: COAM/1985 . 
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LIBROS INGRESADOS EN BIBLIOIECA - Mes de Octubre 1992 

15. SEGURIDAD EN LA CONSTRUCCION 

03754 EMPLOI DES EXPLOSIFS: GUIDE PRATIQUE. 
O.P.P.B.T.P. Boulogne-Billancourt: OPPBTP/1992. 

03752 SOLUCIONES TECNICAS PARA LOS ESTUDIOS Y 
03751 PLANES DE SEGURIDAD E HIGIENE. - VOL. 2. 

Anduiza Arriola, Rafael (ET AL). 1 Ed. Madrid: 
COAAT/1 992. 

03755 MANUAL DE SEGURIDAD EN EL TRABAJO 
MAPFRE. Madrid: MAPFRE/1992. 

18. OTROS 

03763 THE HERITAGE OF SPANISH DAMS. 
Smith, Norman A. F. Toran, J. (lntrod.). Madrid: 
CICCP/1992. 

03764 INGENIERIA ESPAÑOLA EN ULTRAMAR: SI-
GLOS XVI-XIX. 
González Tascón, Ignacio. Madrid: CICCP/1992. 

03748 LAINVESTIGACION DESPUESDEMAASTRICHT: 
UN BALANCE, UNA ES'IRATEGIA. 
Comunidades Europeas . - Comisión. Luxemburgo: 
O.P .O.C.E./1992. 

03762 LECCIONES ENTRETENIDÁS Y CURIOSAS ... SO
BRE . . .  CAUSAS Y SEÑALES DE TERREMOTOS . . .  
Ortiz Gallardo, Isidoro. Alarcón, E. (Pro!. y Trad.). Fac
símil. Madrid: CICCP/1992. 

SELECCION ARTICULOS DE REVISTAS 

Págs. 
Jornada de presentación del Eurocódigo 2 «Estructu-
ras de hormigón» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9-10 
J. M. Gálligo. Hormigón y Acero, n; 0 182 
Presentación del «Eurocódigo 2», Parte 1 y resumen 
de las actividades del CEN TC 250/SC 2 . . . . . . . . . . 1 1-15 
H. U/rich Litzner - Hormigón y Acero, n. 0 182 
El «Eurocódigo 2» en el contexto de la normativa es-
pañola y europea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  17-19 
M. Martín Antón - Hormigón y Acero, n. 0 182 
Bases del proyecto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21-28 
M. Díaz-Llanos Ros - Hormigón y Acero, n. 0 182 
Durabilidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29-39 
M. ª C. Andrade - Hormigón y Acero, n. 0 182 
Los materiales en el «Eurocódigo 2» . . . . . . . . . . . . . 41-45 
J. M. Gálligo - Hormigón y Acero, n. 0 182 
Un método alternativo para el cálculo de flechas ins-
tantáneas en piezas de hormigón armado . . . . . . . . . .  93-1 16  
F. Fargueta Cerdá: M. A .  Fernández Prada j P. Mi-
guel Sosa. - Hormigón y Acero, n. 0 182 
Puente «Pegaso» en el nuevo acceso a Barajas . . . . .  1 17-13 1  _ 
S. Pérez-Fadón y J. Emilio Herrero -Hormigón y Ace-
ro, n. 0 182 
El puente «San Roque González de la Cruz» sobre el 
río Paraná, entre Posadas (Argentina) y Encarnación 
(Paraguay) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 33�154 
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VISITAS A MONUMENTOS Y EXPOSICIONES IMPORTANTES 

Museo Nacional Reina Sofía 
Día 21 de Noviembre - Sábado. Tercera visita: Sala V Escuela de París. Sala VI surrealismo. La visita estará dirigida por el profesor de Arte D. Miguel FaIomir. Hora 10 de la mañ.ana. Inscripciones, hasta el jueves 19 en Gestión, Srtas. Olga y Matilde. Punto de reunión, vestíbulo del Museo. 

El Madrid pintado. 
En el Museo Municipal de Madrid (Antiguo Hospicio de la Calle Fuencarral), se está celebrando una gran exposición de 

pintura que abarca desde los primeros dibujos que representan el paisaje urbano de Madrid, hasta los pintores de nuestros días. La gran extensión de la exposición, que prácticamente ocupa todo el edificio, nos obliga a organizar dos visitas en los sábados 28 de Noviembre y 12 de Diciembre, a las 10 de la mañana. Ambas visitas estarán dirigidas por la profesora de Arte, Srta. López Yarto. El punto de reunión será en el vestíbulo 
del museo. La primera visita estará dedicada a los pintores de la Corte hasta Goya. La segunda, desde Goya a nuestros días, Picasso, Eduardo Vicente, Esplandiu, Antonio López, etc. Inscripciones, hasta el jueves anterior a las visitas, en secretaría, Srtas: Olga y Matilde . • 

SEMANA DE ESQUI 
Se ha organizado, conjuntamente con el Centro Independiente de esquí (CIS), un viaje a' los Alpes Franceses del día 1 al 10 de Enero. La estación elegida ha sido Valmorel, que se encuentra si

tuada en el corazón del denominado «El Gran Dominio de Nieve», con 47 remontes mecánicos, 81 pistas balizas para todos los niveles de esquí entre la Tarentaise y la Mauriene, cuenta con 50 cañ.ones de nieve, lo que nos ofrece.garantías a la hora de elegir nuestras vacaciones de nieve. 
El precio es: 
- En apartamento de 4 plazas . . . . . . . . . . . . 37.800 pts. - En apartamento de 3 plazas . . . . . . . . . . . . 41.300 pts. - En apartamento de 2 plazas . . . . . . . . . . . . 48.100 pts. 
Incluye: 

Viaje ida y vuelta en autocar con vídeo. Salida el Viernes, día 1 de Enero a las 20 horas del Colegio Alemán, en la calle Concha Espina, entre Serrano y Rodríguez Marín. la hora de • 

cita serán las 19,30 horas. El regreso se realizará el Domingo día 10 de Enero sobre las 10 horas al mismo punto de partida. Estancia en apartamento desde las 17 horas del día 2 de Enero 
hasta las 10 horas del día 9 de Enero. Sábanas. Forfait de esquí 6 días en «El Gran Dominio de Nieve». Acompañ.antes CIS. Puesta a punto de los esquís. 
Opcional: Seguro de accidentes: 2.000 pts. Clases de esquí 12 horas: 8.000 pts. 

Clases de snow-board 12 horas: 8.000 pts. Suplemento viaje en avión: 25.000 pts. Los interesados debéis inscribiros antes del día 15 de Diciembre, abonando el 50 OJo del importe. Mayor información, se dispone en el Colegio (Srtas. Olga y Matilde). 

VIAJE A EGIPTO 
Como anunciábamos en boletines anteriores, se ha organizado un viaje a Egipto en enero de 1993, con el siguiente itine

rario: 
DIA 2 ENERO - MADRID/EL CAIRO: Salida a las 17,35 horas hacia El Cairo. Llegada, trámites de visado, asistencia y traslado al hotel. Alojamiento. 
DIA 3 ENERO - EL CAIRO: Desayuno en el hotel. Día libre, posibilidad de realizar excursiones facultativas. Alojamiento en el hotel. 
DIA 4 ENERO - EL CAIRO: Desayuno. Visita de la ciudad, Museo Egipcio, Bazar Khan al-Khalili, etc. Alojamiento en el hotel. 
DIA 5 ENERO - EL CAIRO: Desayuno en el hotel. Excursión de día completo para visitar las pirámides, Esfinge, Menfis, Sakkara. Almuerzo en restaurante Peace. Regreso al hotel. Alojamiento. 
DIA 6 ENERO - EL CAIRO/ASWAM/KOM OMBO: 

Desayuno. Traslado al aeropuerto. Salida en avión hacia Aswam. Llegada. Posibilidad de efectuar una excursión opcional a Abu Simbel. Traslado al crucero fluvial. Almuerzo. Visita al Mausoleo de Agha Khan. Navegación cena y noche a bordo. 
DIA 7 ENERO - KOM OMBO/EDFU/ESNA: Régimen de pensión completa a bordo. Visita del Templo de Sobek y Haroeris. Continuación a Edfu. Llegada y visita del 
templo dé. Horus. Navegación a Esna. Noche a bordo. 
DIA 8 ENERO - ESNA/WXOR: Régimen de pensión completa a bordo. Visita del templo de Esna. Navegación a Luxor. Llegada, visita de los templos de Kamak y Luxor. Noche a bordo. 
DIA 9 ENERO - WXOR/EL CAIRO: Desayuno. Desembarque. Visita del Valle de los Reyes, Valle de las Reinas, Templo de la reina Hatsheptsut en Deir el Ba
hari, y los colosos de Memmom. Traslado al aeropuerto. Salí-

da en vuelo doméstico de regreso a El Cairo. Llegada. Traslado al hotel. Alojamiento. 
DIA 10 ENERO - EL CAIRO: Desayuno en el hotel. T iempo libre hasta última hora. Traslado a la hora prevista al aeropuerto. 
DIA 11 ENERO - EL CAIRO/MADRID: Salida en avión a las 01.20 horas con destino Madrid. Lle
gada a Madrid a las 6.45 horas. 
PRECIOS POR PERSONA: EN HABITACION DOBLE . . . . . . . . . . . . . 160.000 ptas. EXCURSION ABU SIMBEL . . . . . . . . . . . . 18.900 ptas. 
EL PRECIO INCLUYE: - Avión MADRID/EL CAIRO/MADRID, EL CAIRO/W

XOR, ASWAN/EL CAIRO. - Estancia en hotel 5 estrellas Hilton o similar en régimen de 
alojamiento y desayuno. 5 noches en El Cairo. - Crucero de 3 noches en régimen de pensión completa, en el Sheraton Nile causes o similar. - Asistencia y traslados en El Cairo; Luxor y Aswam: - Guía acompañ.ante durante todo el recorrido. - Excursiones indicadas en el itinerario con guía de habla es-pañola. - Almuerzo en la excursión de pirámides. - Maleteros y propinas. 

- Seguro de viaje. - IVA. 
EL PRECIO NO INCLUYE: - Visado, que será tramitado y abonado a fa llegada a El Cairo (treinta dólares aproximadamente). - Extras en lo hoteles, tales como bebidas, llamadas telefónicas, etc. - Cualquier apartado no incluido en «el precio incluye». 

El número de plazas está limitado a 50 personas. En el momento de la inscripción debe abonarse el 300Jo del importe. 
Mayor información en el Colegio, Srtas. Olga y Matilde. 



tesorería 
FESTIVAL INFANTIL 1992 

Como ya es tradicional, se -celebrará este.afio el Festival de Navidad, que congregará a pequefios y mayores en una agradable reunión en la que, principalmente, aquellos disfrutarán con el espectáculo de circo, que se ubicará próximo al estadio Vicente Calderón y que tendrá lugar el día 19 de diciembre próximo, dando comienzo a las 12 b. de la mafiana. 
El programa consta de una función especial y única reservada íntegramente para nosotros y en ella se repartirán como ya es costumbre, regalos y juguetes. 
La entrega de entradas -que este afio son todas sin 

numerar- y resguardos para los regalos se efectuará en nuestra sede colegial (2.ª planta) a partir del día 10 de diciembre, de 9 de la mañana a 13,30 H., contra entrega de la tarjeta adjunta, firmada y con el n.0 de colegiado. Asimismo, se recuerda que dada la limitada capacidad del local, solicitéis las entradas realmente necesarias, con el fin de posibilitar la asistencia de todos los hijos y nietos de nuestros compafieros; no obstante, el límite de entradas por colegiado será de una para personas mayores y dos para niños, excepto 
los que demuestren con _el LIBRO DE FAMILIA que tienen más hijos mejores de 11 años . • 

SUBVENCION A MUTUALISTAS 

Para conocimiento general y a los efectos oportunos, se comunica que, en la Junta de Gobierno celebrada los días 19 y 29 de octubre de 1992, se ha acordado que la Subvención a Mutualistas para el corriente ejercicio -incluida en el Presupuesto aprobado en la Asamblea General de Colegiados del 12 de diciembre de 1991-, se distribuya, por partes iguales, de acuerdo 
con los siguientes criterios: 

información fiscal 

- Aplicable a los Colegiados Residentes en Madrid, que lo soliciten antes del día 15 de enero de 1993. - Aplicable exclusivamente a las cuotas correspondientes al Grupo Básico y con una cuantía máxima del 50 O!o del importe anual. Si deseas beneficiarte de esta subvención, debes enviar la tarjeta que se acompafia, debidamente cumplimentada, al Departamento de Contabilidad de este Colegio. 

CONFERENCIA «TRIBUTACION DE WS PROFESIONALES EN EL MARCO DE 
LA NUEVA LEY DE RENTA» 

A través de Finanzas y Tributos, hemos organizado una Conferencia sobre la <<liibutación de los Profesionales en el Mar
co de la nueva l.ey de Renta», que será impartida el próximo 1 de diciembre en el Salón de Actos de nuestra Sede Colegial a las 18,30 horas. 

El guión de la conferencia es el siguiente: 
l. Consideraciones Generales: a) Hecho imponible. b) Sujeto pasivo. 

servicio de rehabilitación · 

c) · Base imponible. 
d) Liquidación. 

2. Aspectos específicos del profesional: · a) Concepto de la actividad profesional. b) Sistemas de estimación directa u objetiva por coefi-cientes. c) Pagos fraccionados. d) Retenciones. e) Libros de registro. 
3. Conclusiones. 

11 CURSO SOBRE «IDENTIFICACION, DIAGNOSIS Y REPARACION DE 
ESTRUCTURAS CON CEMENTO ALUMINOSO» 

· Para atender la previsible demanda de formación de equipos de arquitectos técnicos y arquitectos para la elaboración de un censo de viviendas afectadas por patología estructural por cemento aluminoso, la Comisión de Tecnología y Control de Calidad a través del Servicio de Rehabilitación ha organizado un II curso sobre « Identificación, Diagnosis y Reparación de Estructuras con Cemento Aluminoso», que se celebrará entre los días 1 y 3 de Diciembre con el siguiente programa: 

Martes, 1 Diciembre: 
9,00 - 9,30 Entrega de documentación. 9,30 - 9,45 Presentación. · 
9,45 - 11, 15 «El cemento aluminoso. Características. Normativa». 11,30 - 12,45 «Degradación de los elementos de hormigón con cemento aluminoso». 12,45 - 14,00 « Corrosión de armaduras. Diagnosis». 

16,00 - 17 ,30 «Patología de estructuras de hormigón. Vida útil». 17 ,30 - 18,45 « Sistemas de recálculo estructural. Normativa aplicable». 19,00 - 20,00 «Muestreo, revisión y límites al diagnóstico. Elaboración de censos». 

Miércoles, 2 Diciembre: 
9,30 - 11,30 « Inspección en obra. Métodos de diagnosis». 

11,45 - 13 ,45 « Reparación tradicional de estructuras de hormigón armado». 16,00 - 18,00 «Reparación de estructuras con cemento aluminoso». 18,00 - 19,15 «Patología por cemento aluminoso en Madrid. Características específicas y situación actual». 19,30 - 20,45 Mesa Redonda. 20,45 - 21,00 Acto de Clausura. 
Jueves, 3 Diciembre: 
10,00 - 13,30 Visita a los laboratorios del Instituto Eduardo Torroja. 16,00 - 18,30 Visita en obra de lesiones producidas por cemento aluminoso. 

Lugar de celebración: Escuela Universitaria de Arquitectura T écnica de Madrid. Cuota de inscripción: 20.000 Ptas. para colegiados y 40.000 
Ptas. para no colegiados. Plazas: limitadas a 80 participantes. Los interesados en asistir al curso deberán enviar la tarjeta de inscripción adjunta. Para ampliar información en el Servicio de Rehabilitación, dirigirse a Nieves Ruiz, T eléfonos: 522 17 87 y 522 90 60. 
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• 

sumario 
SECRETARIA: . 
• Horario Servicios Colegiales en fiestas navideñas. 
• Becas Intemac. · 
• Normas UNE. 
• Inscripción Laboratorios . . 

COMISION DE CULTURA: 
· • Cena entrega de trofeos. 
• Visita a Monumentos y Exposiciones importantes. 
• Conferencia: El Palacio Real de Madrid. 

COMISION DE TECNOWGIA Y CONTROL DE CALIDAD: 
• Curso de diseño asistido por ordenador. 

secretaría 

TESORERIA: 
• Seguro de Accidentes individual. 
• Póliza de Vida. 

POTENCIAL PROFESIONAL: 
• Colegiados colocados mes de noviembre. 

ESCUELA DE LA EDIFICACION: 
• Publicaciones. 

SERVICIO DE BIBLIOTECA: 
• Cambio Separatas 25 y 26. 

HORARIO SERVICIOS COLEGIALES EN FIESTAS NAVIDEÑAS 1 
1 

Excepcionalmente y corno consecuencia de las fies
tas navideiias, entre el 21 de diciembre y el 7 de enero, 
ambos inclusive, TODOS LOS SERVICIOS COLE
GIALES se prestarán ininterrumpidamente hasta las 
3 de la tarde (en vez de hasta las 2 y de 3 a 5), excepto 

• 

caja que será corno habitualmente, hasta las 13 ,30 
horas, permaneciendo cerrados los días 24 y 31 de die 
ciernbre, por lo que a todos los efectos, el último día 
hábil del año, en cuanto a entrega y recogida de expe
dientes y Caja será el miércoles día 30 de diciembre. 

BECAS INT EMAC 

Nuestro Consejo General de Colegios, nos ha remitido el 
programa de Cursos Monográficos que el Instituto Técnico 
de Materiales y Construcciones INTEMAC celebrará a partir 
del próximo otoñ.o. 

A tal efecto, se abre un plazo de solicitud de DOS MEDIAS 
BECAS para participar en el siguiente curso. 

Título, costo y fecha de celebración: 
ALBAÑILERIA Y ACABADOS. 100.000 PTAS . 
(Del 15 al 19 de febrero de 1993). 
21-12-92. 

B.O.E. n. 0 265 - 4-XI-92 
PROYECTOS NORMAS UNE CORRESPONDIENTES 
AL MES DE SEPTIEMBRE DE 1992 

24470 RESOLUCJON dt 7 dt octubrP dt /992, dt la DirPcción 
ldntral de Política Tecnológica, por la que sr someten 
a /'!formación pública los proyectos de normas UNE qut 
se Indican, correspondientes al mts dt Stf�l!m�,:e de /992. 

• 

Los Colegiados interesados, al presentar las solicitudes en 
el Colegio, consignarán su domicilio y teléfono. Se recuerda 
que dichas becas sólo atienden la mitad del costo del curso co
rrespondiente, no cubriendo el 50 % restante, excluyéndose 
por tanto, cualquier concepto como, desplazamiento , aloja
miento, manutención, etc . . .  Igualmente, se indica que no po
drán optár a estas becas quienes hubiesen sido ya beneficia
rios de alguna ayuda similar del Consejo en cualquiera de sus 
actividades. 

NORMAS UNE APROBADAS DURANTE EL MES DE 
SEPTIEMBRE DE 1992 

24471 RESOLUCJON de 7 de octubrP de 1992, de la Direcd6n 
ldneral de Politlca Ttcnof6glca,. por la que se _pubflca 
fa relación de normas espallofas UNE aprobadas durante 
ef mes de septlembl'P de /992. 

Quienes estén interesados en estos textos pueden recoger fotocopia de los mismos en el Colegio, horario de oficina, Departamento de Gestión. 



secretaría 
.. 

INSCRIPCION LABORAT ORIOS 

B.O.E. n.0 270 - 10-XI-92 

24710  RESOLUClON de 23 de ocwbre de 1992, de fil Dirección 
Gt'11eral para la Vivienda y Arqu//t'clllra, por la que ·se 
acuerda la /11scrlpcló11 de diversos laboraturios en el Regís· 
tro Ge11eral Je Laborarorios de Ensayos acredirados para 
el con/rol de caliJt1d de la edijiroción. 

• 

B.O.E. n. 0 271 - 11-XI-92 
'2'4839 RESOLUCION de 2 de noviembre de /992, de la Dirección 

General para la l'lv/enda y Arqultecrura, por la que u 
acuerda la Inscripción del ,Laborarorio de Ensayos e Inves
tigaciones Industriales L J. Torrontegui, (UBE!N), sito 

. en cuesta de 0/abeaga. �. Bilbao, en el Registro General 
de Laboratorios de Ensayos Acreditados para el Control 
de Calidad de la Edificación y la publicación de dicha 
Inscripción 

8.0.C.M. n.0 270 • 12-Xl-92 

ANUNCIO RECURSOS CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO INTERPUESIO POR 

EL COLEGIO CONTRA ACUERDO 

COMISION GOBIERNO GALAPAGAR 

Sec:c:ión Segunda 

ANUNCIO 

En cumplimiento del artícl!lo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sección Segunda ha 
admitido a trámite el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por el pro
curador señor Pablo Oterino Menéndez, 

Técnicos de Madrid. contra el acuerdo 
de la ilustrlsima Comisión de Gobierno 
del Ayuntamiento de Galapagar ( Ma
drid) según el cual se denegaba licencia 
para proyecto de piscina en la parcela 
propiedad de "Inmobiliaria Ladismar, 
Sociedad Anónima", en la calle Minas, 
número 14, cuyo autor es el arquitecto 
técnico don Miguel A. Lópcz Calderón, 
por entender que carece de la capacidad 
y competencia (atribuciones) correspon
dientes según la Lo.y 12/1986; recurso al 
que ha correspondido el número 1 . 162 de 
1992. 

ción Contencioso-Administrativa a cuan
tos aparezcan interesados en el expedien
te administrativo, la resolución de la Ad
ministración autora del acto, la resolu
ción impugnada, por la cual se acuerda 
emplazar para que puedan comparecer y 
personarse en autos en el plazo de nueve 
días sin que por su personación puedan 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento de conformi�ad con lo es
tablecido en la ley de Medidas Urgentes 
de Refonna Procesal de 30 de abril · de 
1992. 
. Madrid, � 28 de septiembre de 1992. 

La secretaria (firmado). · en nombre y representación del Colegio 
Oficial de Aparejadores y Arquitectps 

Notifíquese, conforme a lo establecido 
en el artículo 64 de la ley de la Jurisdic- . (T. S.-10.400) 

Quienes .estén interesados en estos textos pueden recoger fotocopia de los mismos en el Colegio, horario de oficina, Departamento de Gestión . . 

comisión de cultura 

CENA ENTREGA DE TROFEOS 

Como en ocasiones anteriores, vamos a celebrar la cena de 
entrega de trofeos de los diversos campeonatos, concursos y 
torneos, tanto deportivos como culturales ,  que han sido con
vocados a lo largo de este afio. 

En esta ocasión el sitio elegido para llevarla a cabo ha sido 
el RESTAURANTE «LA BASILICA» (C/. Bolsa, 12), esta
blf:cimiento de gran singularidad, al tratarse de una Capilla 
del siglo XV, perteneciente a la antigua Iglesia de Santa Cruz 
y que posteriormente sirvió de acomodo a la Bolsa de Contra
tación. Recientemente ha sido rehabilitada siguiendo el estilo 
imperante en el siglo XVIII, convirtiéndose en un sugestivo, 
restaurante. 

La cena tendrá lugar el Viernes día 18 de Diciembre, a las 

• 

21 horas y el precio único del cubierto es de CINCO MIL 
QUINIENTAS PESETAS (5.500 ptas.). 

Todos aquellos que deseis asistir a la misma, deberéis reti
rar y pagar las invitaciones, hasta las 13 horas del Jueves, día 
17 ,  en el colegio, en donde las Srtas. Oiga Toledano y Matilde 
Vázquez, informarán de todos los detalles (menú, aparcamien-
to, etc . . .  ) .  

Finalmente, debemos sefialaros, y como un detalle más a 
añ.adir a las atractivas condiciones reunidas en este festejo, que 
a lo largo de todo el banquete disfrutaremos con la actuación 
de un pianista, que interpretará música apropiada al marco 
en que nos encontraremos. 

VISITAS A MONUMENTOS Y EXPOSICIONES IMPORTANTES 
El Madrid pintado. 
Museo Municipal. Antiguo Hospicio, Calle de Fuencarral. 

Día 12 de Diciembre. Sábado . 
2, ª parte de la visita al Madrid pintado: De Goya a nuestros 
días, pintores neoclásicos, románticos,  el naturalismo, costum
bristas: Eduardo Vicente, Esplandiu, Antonio López, etc. Di
rigirá la visita la Stra. López Yarto, profesora de Arte . Punto 
de reunión: Vestíbulo del museo a las 10 de la mañana. 

Museo Nacional de Arte Reina Sofía. 
Día 19 de Diciembre. Sábado. 
Cuarta visita: Sala 7, El Guernica de Picasso, Alberto, Dalí, 
Le Corbusier. Sala 8: Realismos: Sunyer, Balbuena, Velasco, 
Togores, Arteta, etc. 
Esta visita será dirigida por D. Miguel Falomir, Licenciado 
en arte. Punto de reunión : Vestíbulo bajo el museo: JO de la 
mañana. 
Inscripciones en Secretaría, hasta el jueves anterior a la visi
ta, Srtas. Oiga y Matilde . 

• 
CONFERENCIAS 

·Monumentos Capitales de la Arquitectura Española . 
Jueves, 10 de Diciembre. 

El Palacio Real de Madrid. La pequeña historia de una gran casa. 
D .  Juan Antonio Hernández Ferrero. Doctor Arquitecto, Je
fe del Departamento de Arquitectura del Patrimonio Nacional. 
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LIBROS EXISTENTES EN BIBLIOTECA SOBRE ARQUITECTURA MODERNA 
SIGW XX - l.ª PARTE 

00203 LA MODERNA ARQUITECTURA NORTEAMERI
CANA (EXPOSICION AMBULANTE 1950 EUROPA 
EEUU). 
American lnstitute of Archi, Castro, Luis (Trad.). 
Barcelona: AHR, 1954. 

02733 RICARDO BOFILL: TALLER DE ARQUITECTURA: 
EDIFICIOS Y PROYECTOS 1960-1985. 
Bofill, R . ,  James, Warren A., Recop. 
Barcelona: Gustavo Gili, 1988. 

02041 ANATOMIA DE LA INTERPRETACION EN ARQUI
TECTURA: RESEÑA SEMIOTICA DE LA CRITICA. 
Bonta, Juan Pablo. 
Barcelona: Gustavo Gili, 1975. 

00467 ARQUITECTURA CONTEMPORANEA JAPONESA. 
Borras, M.· Lluisa. 
Barcelona: Poligreta, 1970. 

00975 ARQUITECTURA FINLANDESA EN OTANIEMI: 
ALVAR, AALTO, HEIKKI SIREN Y REIMA PIETI
LLA. 
Borras, María Lluisa, Jaatinen, M. l. (Foto). 
Barcelona: Polígrafa, 197 1 .  

00974 ARQUITECTURA CONTEMPORANEA JAPONESA. 
Borras, María Lluisa. 
Barcelona: Polígreta, 1970. 

0 1 128 DISEÑO ARQUITECTONICO: ARQUITECTURA Y 
CIENCIAS HUMANAS. 
Broadbent, Geoffrey. 
Barcelona: Gustavo Gilí, 1 976. 

02810 RICHARD J. NEUTRA. 
Cassinello, F. (Prólogo). 
Madrid: IETCC, 1968 . 

00955 LA ARQUITECTURA DEL SIGLO XX. 
Champigneulle, Bernard, Abre, Jean. 
Barcelona: Destino, 1976. 

021 35 LA ARQUITECTURA DE FRANK GEHRY. 
Cobb, Henry N. (lntrod.), Gehry, Frank (Coro). 
Barcelona: Gustavo Gili, 1988. 

01545 LA OBRA DE LUIS GUTIERREZ SOTO. 
Colegio Oficial de Arquitec. 
Madrid: COAM, 1982. 

02912 LA ARQUITECTURA MODERNA DESDE 1900. 
Curtis, William JR. 
Madrid: H. Blume, 1986. 

02109 DUDOK: ARQUITECTO DE HILVERSUM 1884-1974 
(CATALOGO EXPOSICION MADRID 1988). 
Dir. Gral. Vivienda y Arquitec. 
Madrid: MOPU-C. Publicaciones, 1988. 

02760 ARQUITECTURA DE NUEVA YORK 1970-1990: CA
TALOGO EXPOSICION MOPU 1990. 
Direc. Gral. Vivienda y Arquitec. 
Madrid: MOPU, 1990. 

00494 MATERIAL, ESTRUCTURA, ORNAMENTO. EJEM
PLOS DE LA ARQUITECTURA DE HOY. TRES TEX
TOS. 
Dollinger, Herst Peter. Neutra, Richard Joseph. 
Barcelona: Gustavo Gilí, 1966. 

01296 LA ARQUITECTURA MODERNA. 
Dorfles, Gillo, Oriol Bohigas. 
Barcelona: Ariel, 1980. 

00957 TERCERA GENERACION . LA SIGNIFICACION 
CAMBIANTE DE LA ARQUITECTURA. 
Drew, Philip, Beramendi, Justo G. (Trad.). 
Barcelona: Gustavo Gilí, 1973 .  

O 197 1  NORMAM FOSTER: PROYECTO 1988 (CATALOGO 
EXPOSICION MADRID) MOPU JUNIO 1988. 
Españ.a - Dir. Gral. Vivienda-AR. 
Madrid: Mopu-C. Publicaciones, 1988. 
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LIBROS INGRESADOS EN BIBLIOfECA 

l. ADMINISTRACION PUBLICA - LEYES, DECRETOS 

00691 NORMA BASICA DE LA EDIFICACION CPI 91: 
03739 CONDICIONES PROTECCION CONTRA INCEN

DIOS. 
España - Leyes, Decretos. 
Madrid: MPOT - C. Publicaciones, 1991. 

10. ESTRUCTURAS - Teoría y Práctica 

03149 LA CONSTRUCCION EN LAS ESTRUCTURAS. 
Río Zuloaga, Juan Manuel Del. 
Madrid: El Autor, 1991. 

03737 ESTRUCTURAS VARIADAS: ESTRUCTURAS DE 
MADERA. U.D.3 lB. 
Peraza Orarnas, César (Coord.), Guindeo Casaua, Antonio. 
Madrid: E. Edificación, 1992. 

03741 MANUAL DE CALCULO Y EJECUCION DE FORJA
DOS: CALCULO DE FORJADOS BORONDO; 
FASC. 1. 
Rodríguez Martín, Luis Felipe, Rodríguez Soalleiro, José 
Madrid: Tubos Borondo, 1992. 

12. INSTALACIONES 

03743 CURSO DE INSTALACIONES DE GAS. 
Giner Llinares, Pedro. 
Valencia: El Autor, 1992. 

03742 MANUAL DE CONDUCCIONES DE SANEAMIEN
TO CON TUBOS DE HORMIGON EN MASA O AR
MADO . . .  
Rodríguez Martín, Luis Felipe. Rodríguez Soalleiro, José. 
Madrid: Tubos Borondo, 1988. 

• 

13. MATERIALES DE CONSTRUCCION 

03740 OCLUSION DE POROS POR TRATAMIENTO QUI
MICO. 
Triviño Vázquez, Femando, Menéndez de Pazos, Ignacio. 
Madrid: IETCC, 1992. 

03736 ELEMENTOS DE EDIFICACION: PINTURAS U.D.3 
CAP.6. 
González Martín, Jesús. 2 Ed. 
Madrid: E. Edificación, 1992. 

03735 CORROSION Y PROTECCION DEL HORMIGON. 
B iczok, Imre, D'Ocon Asensi, Emilio J .  
Bilbao: Urmo, 1981. 

14. REHABILITACION Y PATOLOGIA 

03726 BIBLIOGRAFIA REHABILITACIO I RESTAURA
CIO EDIFICIS I TEIXITS URBANS ... BIBLIOGRA-
FIA. t: 
Centre Documentado Josep Renart. 
Barcelona: C. D. Josep Renart, 1992. 

03727 FUSTA I TECNOLOGIA DE LA FUSTA EN CONS
TRUCCIO I CONSERVACIO D'EDIFICIS-BIBLIOG. 
Centre Documentado Josep Renart. 
Barcelona: C. D. Josep Renart, 1992." 

17. VALORACIONES 

03738 MANUAL DE V ALORACION DE VIVIENDAS Y OFI
CINAS ASISTIDO POR ORDENADOR. 
Medina Davila-Ponce de León, Emilio. 
Madrid: DOSSAT, 1991. 

18. VARIOS 

03744 HISTORIA COLEGIO OFICIAL DE APAREJADO
RES ARQUITECTOS TECNICOS DE SANTA CRUZ 
TENERIFE. 
Alemán de Armas, Adrián. 
Tenerife: COAAT, 1991. 

SELECCION DE ARTICULOS DE REVISTAS 

IDENTIFICACION DE PRESENCIA DE CEMENTO 
ALUMINOSO EN HORMIGONES MEDIANTE EL USO 
DE PACHOMETRO. 
C. Andrade, J . L. Lozano, V. Seguí, E. Vicéns y E. Hernán-
dez. Informes de la Construcción, n. 0 459. 65 
PROCEDIMIENTO PARA EL EQUILIBRIO CONTINUO 
DE OBRAS Y CONSTRUCCIONES. 
l .  Ereño y J. Saiz de Omeñaca. Informes de la Construcción 
n. º 419. ' 73 
ALTERNATIVA ANALITICA A LA DETERMINACION 
DE TENSIONES BAJO ZAPATAS RECTANGULARES 
CON FLEXION BIAXIL Y DESPEGUE PARCIAL. 
R. Iries y F. Iries (Informes- dda Construcción, n. 0 419). 77 
OFICINAS Y NA VE INDUSTRIAL EN AREV ALO A VI-
LA. ESPAÑA. 
S. Pérez Arroyo, F. Río y A. Sánchez Femández. Informes 
Construcción n. 0 419. 41 
EFICACIA LUMINOSA DE LA RADIACION SOLAR 
GLOBAL PARA SUPERFICIE HORIZONTAL EN MA
DRID, ESPAÑA. 
P. Oteiza, A. Soler y O. Yánez. Informes Construcción 
n. º 419. ' 53  
DAÑOS DE PRODUCTOS, RESPONSABILIDAD CIVIL 
POR DAÑOS OCASIONADOS POR PRODUCTOS DO-

CUMENTADOS CONFORMES A REQUISITOS TECNI
COS EN EL AMBITO DE LA COMUNIDAD EUROPEA. 
M. Olaya. Informes de la Construcción, n. 0 419. 91 
ENVEJECIMIENTO NATURAL Y ARTIFICIAL PARA 
EVALUAR LOS TRATAMIENTOS PARA IMPERMEA
BILIZACION DEL MARMOL. 
M. Laurenzi Tabasso y A. María Mecch i. Materiales de Cons-

- trucción, n. º 226. 5 
MORFOLOGIA MACROSCOPICA DE ALTERACION 
DE LA PIEDRA DEL CONJUNTO CATEDRALICIO DE 
GRANADA/ESPAÑA. 
M. Alcalde, L. Martín, M. A. Bello y A. Martín. Materiales 
de Construcción, n. 0 226. 27 
INFLUENCIA DE LAS CONCENTRACIONES EN 
IONES HIDROXILOS, CARBONATOS Y CLORUROS 
SOBRE LA CORROSION POR PICADURAS DEL ACE-
RO EN EL HORMIGON. 
T. Chaussadent y R. Dron. Materiales de Construcción, n. 0 

226. 49 
EL ENVEJECIMIENTO DE LAS PASTAS DE CEMEN-
TO REFORZADAS CON FIBRAS DE VIDRIO. 
M. L. Sánchez Paradela y A. del Aguila. Materiales de Cons-
trucción, n. 0 226. 65 
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LIBROS EXISTENTES EN BIBLIOfECA SOBRE ARQUITECTURA - SIGLO XX (2.ª Parte) 

02730 LE CORBUSIER 02904 VIAJE A TRA VES DE LAS ARQUITECTURAS. 
Gans,  Deborah. Muñoz Cosme, Alfonso. 

· Barcelona: Gustavo Gili, 1988. Madrid: Hermann Blume, 1 986. 

1635F MANUSCRITOS, ARTICULOS, CONVERSACIO- 00451 NES Y DIBUJOS L A  ARQUITECTURA CONTEMPORANEA EN 
Gaudí, Antón. FRANCIA 
Madrid: COAAT, 1982. Piccinato, Giorgio e Iglesia, Rosario (Trad.) 

Barcelona: POMAIRE, 1969. 

01804 ARTE PAISAJE ARQUITECTURA: EL ARTE REFE-
RIDO A L A  ARQUITECTURA EN LA R.F.A. 1635Ñ LA ARQUITECTURA DIDA.CTICA. 
Hausser, Robert y Honisch, Dieter. Purini, Franco. 
Stuttgart : I . Fur Auslandsbez , 1983. Madrid: COAAT, 1984. 

1635K EL ESTILO INTERNACIONAL: ARQUITECTURA 1 561/ CUANDO SE QUISO RESUCITAR LA ARQUITEC-DESDE 1922 TURA. Hitchcock, Henry Russell y Johnson, Philip. Sambricio, Carlos. Madrid. COAAT, 1984. Madrid: COAAT, 1983 . 

00486 ARQUITECTURA CONTEMPORANEA. TENDEN-
CIAS Y EVOLUCION. 02903 MIES VAN DER ROHE: UNA BIOGRAFIA CRITICA 
Joedicke, Jurgen . Schulze, Franz. 
Barcelona: Gustavo Gili, 1 970. Hermann Blume, 1986 . . 

1635G EL ESPIRITU NUEVO EN ARQUITECTURA; EN 02734 ROBERT A. M. STERN: OBRAS Y PROYECTOS 
DEFENSA DE LA ARQUITECTURA 1981-1987. 
Lé Corbusier. Madrid: COAAT, 1983. Stern, Robert A. M. y Rueda, Luis F. (Ed .). 

Barcelona: Gustavo Gilí, 1988 .  

02899 GUSTA VE EIFFEL. 
Lemoine, Bertrand. 0273 1 ROBERT A.M. STERN 1965-1980: HACIA UNA AR-
Barcelona :  Stylos, 1986. QUITECTURA DESPUES DEL MOVIMIENTO MO-

DERN. 
Stern, Robert A. M. y Arnell, Peter (Ed.). 

02138 RICHARD MEJER, ARQUITECTO: 1964-1984. Barcelona: Gustavo Gili, 1 988. 
Meier, Richard y Rykwert, Joseph (Introd.). 
Barcelona: Gustavo Gili, 1986. 

1 635C MANIFIESTOS, MEMORIAS BORRADORES Y PO-
LEMICA. 

1779D PROYECTO DE PALACIO DE GOBIERNO PARA Terragni, Giuseppe. 
LA REPUBLICA O. DEL URUGUAY. Madrid: COAAT, 1982. 
Mendoza, Manuel. (S.L .): (S .E.), S .  A. 

01754 CONSTRUIR CON EL SOL: UTILIZACION DE LA 
02046 NUEVAS FORMAS DE VIVIENDA: CASAS EN LA- ENERGIA SOLAR PASIVA. 

DERAS, CASAS CON PATIO Y ESCALONADAS. Wachberger, Michael. 
Meyer-Bohe, Walter. Barcelona: Gustavo Gilí, 1984. 
Barcelona: Gustavo Gilí, 1974. 

02028 POETICA DE LA ARQUITECTURA NEOPLAS-
1635A ESCRITOS, DIALOGOS Y DISEÑOS TICA. 

. Mies Van Der Rohe, Ludwig . Zevi, Bruno . 
Madrid: COAAT, 1982. Buenos Aires: Víctor Leru, 1 953. 
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LIBROS INGRESADOS EN BIBLIOfECA .- Mes de Octubre 1992 

l. ADMINISTRACION PUBLICA · Leyes, decretos, normas 

03760 CALIDAD DEL AIRE: ATMOSFERAS EN LOS 
PUESTOS DE TRABAJO, UNE 81-581. 
AENOR. 
Madrid: AENOR / 1992. 

03757 CALIDAD DEL AIRE: ATMOSFERAS EN LOS 
PUESTOS DE TRABAJO, UNE 81-585-92. 
AENOR. 
Madrid: AENOR/1992. 

03756 CONTROL BIOLOGICO: DETERMINACION DE 
PROTO PORFIRINA DE ZINC E N  SANGRE. UNE 
81-594-9. 
AENOR. 
Madrid: AENOR/1992. 

03761 LAS RECLAMACIONES EN LAS OBRAS PARA 
LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS. 
Femández Rubio, Urbano. 
Madrid: CICCP/1992. 

6. CONSTRUCCION · Precios, presupuestos, organizacion 

03749 BASE DE DATOS DE LA CONSTRUCCION 1992, 
03750 COMUNIDAD DE MADRID. 

03753 

03746 

03745 

03747 

03754 

03752 
03751 

03755 

Madrid - Consejería Política Territorial. Colegio Oficial 
de Arquitectos - Madrid. 
Valencia: lns. Valen. Edificaci ./1992. 

13. MATERIALES DE CONSTRUCCION 

MANUAL DEL VIDRIO 
CITAV. 
Madrid: CITAV/1992. 

14. REHABILITACION Y PATO LOGIA 

RECOMENDACIONES PARA LA TERAPIA DE 
FORJADOS UNIDIRECCIONALES DE VIGUETAS. 
HOMIGO. 
lnstitut Tecnologia Construccio Catalu. 
Barcelona: ITEC/1992. 

RECONOCIMIENTO, DIAGNOSIS DE FORJADOS 
CON CEMENTO ALUMINOSO. 
Institut Tecnologia Construccio  Catalu. 
Barcelona: ITEC/1991. 

CURSO DE REHABILITACION: LA ESTRUCTURA. 
Calavera, José (T AL). 2 Ed. 
Madrid: COAM/1985. 

15. SEGURIDAD EN LA CONSTRUCCION 

EMPLOI DES EXPLOSIFS: GUIDE PRATIQUE. 
O.P.P.B.T.P. 
Boulogne-Billancourt: OPPBTP / 1992. 

SOLUCIONES TECNICAS PARA LOS ESTUDIOS Y 
PLANES DE SEGURIDAD E HIGIENE. . VOL. 2. 
Anduiza Arriola, Rafael (ET AL). 1 Ed. 
Madrid: COAAT/1992. 

MANUAL DE SEGURIDAD EN EL TRABAJO. 
MAPFRE. 
Madrid: MAPFRE/1992. 

18. · OTROS 

03763 THE HERITAGE OF SPANISH DAMS. 
Smith, Norman A. F. Toran, J. ( lntrod. ). 
Madrid: CICCP/1992. 

03764 INGENIERIA E SPAÑOLA EN ULTRAMAR: SI
GLOS XVI-XIX. 
González Tascón,  Ignacio. 
Madrid: CICCP/1992. 

03748 LA INVESTIGACION DESPUES DE MAASTRICHT: 
UN BALANCE, UNA ESTRATEGIA. 
Comunidades Europeas - Comisión.  
Luxemburgo: O.P .O. C.E./1992. 

03762 LECCIONES ENTRETENIDAS Y CURIOSAS . . .  SO
BRE . . .  CAUSAS Y SEÑALES DE TERREMOTOS . . .  
Ortiz Gallardo, Isidoro. Alarcón, E.  (Pro!. y Trad.). 
Facsími l. 
Madrid: CICCP/1992. 

SELECCION ARTICULOS DE REVISTAS 

JORNADA DE PRESENTACION DEL EUROCODI-
GO 2 «ESTRUCTURAS DE HORMIGON» 
J. M. Oálligo. Hormigón y Acero, n. 0 182. 9-10 

PRESENTACION DE «EUROCODIGO 2» , PARTE 
I Y RESUMEN DE LAS ACTIVIDADES DEL CEN TC 
250/SC 2. 
H. U lrich Litzner - Hormigón y Acero, n. 0 182. 11-15 

EL «EUROCODIGO 2» EN EL CONTEXTO DE LA 
NORMATIVA ESPAÑOLA Y EUROPEA. 
M. Martín Antón - Hormigón y Acero, n. 0 182. 17-19 

BASES DEL PROYECTO. 
M. Díaz-Llanos Ros - Hormigón y Acero, n. 0 182. 21-28 

DURABILIDAD 
M. ª C. Andrade - Hormigón y Acero, n. 0 182. 29-39 

LOS MATERIALES EN EL «EUROCODIGO» 2. 
J. M. Gálligo - Hormigón y Acero, n .  0 182. 41-45 

UN METODO ALTER�ATIVO PARA EL CALCU-
LO DE FLECHAS INSTANTANEAS EN PIEZAS DE 
HORMIGON ARMADO. 
F. Fargueta Cerdá: M. A. FemándezPrada y P. Miguel 
Sosa - Hormigón y Acero, n. 0 182. 93-116 

PUENTE «PEGASO» EN EL NUEVO ACCESO A 
BARAJAS. 
S. Pérez-Fadón y J. Emilio Herrero - Hormigón y Ace-
ro, n. 0 182. 117-131 

EL PUENTE « SAN ROQUE GONZALEZ DE LA 
CRUZ» SOBRE EL RIO PARANA, ENTRE POSA-
DAS (ARGENTINA) Y ENCARNACION (PARA-
GUAY). 133-154 
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CURSO DE DISEÑO ASISTIDO POR ORDENADOR 
El diseño asistido por ordenador cuenta cada día, con más 

profesionales que le son adeptos. Es por esto por lo que se han 
. organizado estos Cursos, en base a los programas más gene
ralizados hoy en día. 

Estos Cursos van dirigidos a todos los técnicos que quieran 
introducirse en el mundo del C.A.D. y a aquellos que traba
jen en él y quieran ampliar sus conocimientos: 

Los cursos están dirigidos por Eduardo Martínez Borrell, 
Arquitecto Técnico y Profesor Titular de la Escuela U niversi
taria de Arquitectura Técnica de Madrid, en la disciplina Di
bujo Arquitectónico. 
Lugar de celebración: 

En el Aula Informática del Departamento de Expresión Grá
fica Aplicada a la Edificación de la Escuela Universitaria de 
Arquitectura Técnica de Madrid. Avda. Juan de Herrera, 6 
(Ciudad Universitaria), Madrid. 
Aula: 

El aula cuenta con ocho ordenadores Hawlett Packard 386 
(con coprocesador matemático, monitor color super VGA, ta
bleta digitalizadora y ratón), una impresora láser H.P. y un 
plotter tamaño DIN Al de H.P . ;  un ordenador portátil para 
el profesor con pantalla de cristal líquido, retro proyector, pan
talla de proyección, pizarra, etc. 
Número de plazas: 

16 alumnos (dos por ordenador) . Se seleccionarán por ri
guroso orden de inscripción. 

CURSO N.0 l. DRAFIXCAD 
Versión 4.01 (enero 92) 

' 
Este Curso está dirigido a todos aquellos profesionales que 

quieran dibujar en dos dimensiones y facilitar la utilización 
de este software. En este Curso se enseñarán todos los coman
dos y se harán ejemplos prácticos, porque la misión es que una 
vez acabado el mismo se puedan realizar planos de arquitec-
tura, sin ningún problema. 
Programa: 
- Requerimientos del sistema. 
- Configuración de DrafixCad. 

Iniciación a la utilización de DrafixCad: zonas de dibujo, 
zona de menús y zona de entrada de datos. Concepto de 
objeto. 

- Visualización y almacenamiento de dibujos. 
- Preparación del Dibujo. 
- Ordenes para el dibujo de: líneas, arcos, círculos, polilí-

neas, elipses, polígonos y tramas. 
- Capas. 
- Ordenes de pantalla: zoom, pantalla última, panorámica 

y redibuja. 
Edición y consulta de los objetos: borrar, copiar, mover, 
girar, estirar, escala, espejo, cortar, dividir, esquina, cha
flán, etc. 
Dibujo a mano alzada. 
Grupos de trabajo (conjunto de objetos) .  
Símbolos: creación, recupe.ración y almacenamiento . 
Rotulación. 
Acotación. 
Máscaras (objetos invisibles). 
Salida del dil:iujo por impresora gráfica o plotter. 

FECHAS: 15 ,  17 Diciembre, 12, 14,  19, 2 1 ,  26, 28 de Enero 
. 2, 4, 9, 1 1 ,  16, 18 ,  23 , 25 de Febrero y 2, 4, de Marzo. 

Horario: Martes y Jueves de 19,00 a 21 ,30 h. 
Matrícula: 
Colegiados: 30.000 ptas. 
No Colegiados: 50.000 ptas. 
Diploma: 
Se entregará un Diploma acreditativo de asistencia y aprove
chamiento a aquellos asistentes que así lo demuestren. 

Observaciones: 
Se han mantenido conversaciones con la casa distribuidora del 
programa en España, Anaya Multimedia, para la adquisición 
de la última versión del'mismo (enero 92), a través del Curso, 
a un precio muy interesante. 

CURSO N.º 2. AUTOCAD (Versión 11) 

El objetivo de este Curso es facilitar
0 

la utilización de esta 
aplicación de la informática, en la realización de dibujos, di
seños arquitectónicos y otros, introduciendose las variaciones 
que sean convenientes en cada circunstancia. 
P rograma: 

Introducción al programa AutoCad. 
Iniciación del trabajo en AutoCad. 

- Ordenes de ayuda y salida del programa. 
- Ordenes de dibujo de entidades. 

Ordenes de edición y de consulta. 
- Controles de pantalla. 
- Introducción al concepto de capa de dibujo. 
- Ayudas del dibujo. 
- Creación de objetos complejos a partir de simples. 
- Acotación automática de dibujos. 
- Creación de rallados y sombreados. 
- Ordenes especiales de 3D. 
- Dibujo a mano alzada. 
- Salida del dibujo por impresora gráfica o plotter . 
. Fecha de comienzo: Abril - 93. 
Fecha de terminación: Mayo - 93 . 
Horario : Lunes y Miércoles de 19,00 a 21 ,30 h. 
Matrícula: 
Colegiados: 30.000 ptas. 
No colegiados: 50.000 ptas. 
Diploma: 
Se entregará un Diploma acreditativo de asistencia y aprove
chamiento, a aquellos asistentes que así lo demuestren. 

CURSO N.0 3. AUTOCAD AVANZADO (Versión 11) 

Este c.urso se adecúa especialmente a los usuarios de la in
formática en el campo de la arquitectura, que ya poseen una 
base teórica del diseño asistido por ordenador. 

El objetivo del Curso es que el usuario pueda operar con 
el programa, para utilizar el Cad en la tarea profesional coti
diana. 

El Curso se basa fundamentalmente en la práctica. 
Incluye el planteamiento de unidades, lé!-s áreas de impre

sión, escalas, manipulación de variables, configuración, me
nús y otros. 

Finalmente, se aplicarán técnicas de dibujo en tres dimen
siones, con las novedades que presenta la versión 1 1 . 
Programa: 
- Revisión de los comandos infrautilizados. 
- Dibujo prototipo, estrategia y uso de las diferentes herra-

mientas de trabajo. 
Planteamiento básico de un proyecto, unidades, capas y 
bloques. 
Seguimiento de los trabajos. 
Digitalización de un plano preexistente. 
Planteamiento práctico del trabajo en las tres dimensiones. 
Obtención de la tercera dimensión. 

Fecha de comienzo: Octubre r·93 . 
Fecha de terminación: Noviembre - 93. 

· Horario: Lunes y Miércoles de 19,00 a 21 ,30 h. 
Matrícula: 
Colegiados: 30.000 pts. 
No colegiados: 50.000 pts. 
Diploma: 
Se entregará un diploq¡a acreditativo de asistencia y aprove
chamiento, a aquellos asisteptes que así lo demuestren. 



tesorería 

: SEGURO DE ACCIDENTES INDIVIDUAL 
Para 1993 el Colegio continua para la póliza referenciada con 

la Compañía La Equitativa. 
La prima neta anual (sin incluir impuestos) se mantiene en 

1 .055 ptas., con las que se cubre por persona los siguientes ca-
pitales: 
a) Para caso de muerte ... . . . . .  . '. . . . . . . 1 .000.000 ptas. 
b) Para caso de invalidez permanente . . 1 .000.000 ptas. 

Asimismo, las condiciones particulares contratadas cubren 

POLIZA DE VIDA 

La Póliza de Vida para 1992 también.se ha renovado con La 
Equitativa, la cuál sigue sin variar las primas que estableció 
en 1_987, cubriendo los siguientes capitales: 

1 .000.000 ptas. por fallecimiento por cualquier causa. 
1 .000.000 ptas. por invalidez permanente. 

Los asegurados que deseen una cobertura superior, pagarán 
un importe directamente proporcional al gue figura en la tarje
ta adjunta y los que deseen cobertura a partir de 5 millones de 
ptas. tendrán que someterse al reconocimiento médico que la 
Compañía tiene establecido. 

Las primas van en función de la edad del asegurado, corres
pondiendo a cada una de ellas las siguientes: 

potencial profesional 

• 

que las prestaciones médico-farmacéuticas no tienen limitación 
alguna, cuando dichas prestaciones se realicen en España y, 
en caso de tener lugar en el extranjero, se limita a 200.000 ptas. 
por siniestro y asegurado. 

Los Colegiados que deseen continuar en la Póliza no preci-
san remitir la tarjeta adjunta. 

El importe de la prima se pondrá al cobro a partir del próxi
mo día 15 de diciembre. 

EDAD -

20 a 24 años 
25 a 29 años 
30 a 34 años 
35 a 39 años 
40 a 44 años 
45 a 49 años 
50 a 54 años 
55 a 59 años 
60 a 64 años 
65 a 69 años 
70 a 74 años 

PRIMA ANUAL 
Impuestos incluidos 

2.012 
2.099 
2. 197 
2.664 
3 .687 
·5.981 
9.2 1 1  

15 . 1 70 
23.349 
36.442 
61 .063 

Los Colegiados que no deseen modificar la cobertura no pre
cisan remitir la tarjeta adjunta. 

El importe de la prima se pondrá al cobro a partir del pró
ximo día 15 de diciembre. 

COLEGIADOS COWCADOS POR MEDIO DE ESTE DEPARTAMEN10 DURANTE EL MES DE NOVIEMBRE DE 1992 
EMPRESA COLEGIADOS 

EPTISA Manuel Bosch Sarobe 

TIPO DE TRABAJO 

Contrato Laboral 
Colaboración 

Contrato Laboral 
Contrato Laboral 

INFICO ARQUITECTURA, S. L. 
PREVISA 
NEISA 

María Dolores Martín Vicente 
Juan Carlos de Pedro Ramos 
Eduardo Sánchez Parada 

Los interesados pueden ponerse en contacto con «Potencial Profesional» Sr. Bonilla Tel. 522 90 60. 

escuela de la edificación 
MECANICA DE FLUIDOS. 
FONT ANERIA Y SANEAMIENTO 

Autor: Emilio Romero Ros 

El objeto de este libro consiste en dar los conceptos funda
mentales en que se basan los métodos de cálculo que se apli
can, de forma práctica, en el dimensionado de redes de alimen
tación y redes de evacuación y desagüe de edificios destina
dos a viviendas, con referencias complementarias a centros de 
uso públicos, tales como escuelas, cuarteles, almacenes, etc. 

Se comenzará estudiando los conceptos básicos que van a 
servir para desarrollar los procedimientos teóricos prácticos, 
respectivamente, de cálcu!Q_d� tuberías simples y compuestas. 

En una segunda parte se estudiarán los métodos de cálculo 
de tuberías para el transporte de agua, analizándose: desde una 
tubería en serie, tuberías en paralelo ramificadas, dándose tam
bién los datos que sirven para la determinación de las pérdi
das de carga tanto primarias como secundarias debidas a los 
accesorios como codos, ensanchamientos y aparatos tales co
mo válvulas de distintos tipos y con distintas aperturas, apa
ratos de medida, etc. También se presentan estos sistemas, des
tacando el tubo de Pito!, el vendmetro, el diafragma y la to
bera. Para terminar se da una descripción del.funcionamien
to de la bomba centrífuga y los ventiladores, con sus curvas 
características, su acoplamiento a las redes de tuberías y entre 

sí, tanto en serie como paralelo, basándose el estudio en el ma
nejo de sus curvas características, que sirven además, para re
lacionar la bomba o el ventilador indicados para una instala
ción conocida. 

Se continuará con el cálculo de sistemas de alimentación, 
de evacuación y desagüe y con el sistema de ventilación para 
eliminar los malos olores. 
P .V .P. 3 .478 Ptas. 

PINTURAS 

Autor: Jesús González Martín 

Es una publicación que debería considerarse como un ma
nual de uso práctico, útil para seleccionar el tipo de pintura 
a emplear en cada caso, tanto si se trata de la edificación co
mo de la industria, considerando a la pintura como un elemento 
protector ante la corrosión tanto ambiental como funcional. 

ESCUELA DE LA EDIFICACION. 
. C.O.A.A.T. DE MADRID 
Maestro Victoria, 3 
28013 Madrid 

P.V.P. 1 . 1 12 ptas. (IVA NO INCLUIDO) 
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CURSO DE ESPECIALIZACION EN PERITACION 
E INVESTIGACION DE SINIESTROS 

La fundación MAPFRE Estudios convoca el curso de ES
PECIALIZACION EN PERITACION E INVESTIGACION 
DE SINIESTROS, que tendrá lugar durante el próximo año 
1993. 

El programa del curso profundiza en el conocimiento de la 
actividad pericial y de sus técnicas, así como de la investiga-

• 

ción de siniestros dentro de los campos de incendios, riesgos 
diversos y automóviles, y en el marco de la normativa que re
gula la actividad aseguradora. 

Para mayor información e inscripciones, FUNDACION 
MAPFRE ESTUDIOS, Monte del Pilar, s/n., 28023 El Plan
tío, Teléf. 626 23 56. 

Convocatoria de Becas MASTER DE CONTAMINACION AMBIENTAL 

La fundación MAPFRE Estudios, por medio de su Institu
to de Seguridad Integral, convoca, por tercer año consecuti
vo, dos Becas para la asistencia al Master de Contaminación 
Ambiental 93/94, organizado por la Cátedra de Ingeniería Sa
nitaria y Ambiental de la Escuela Técnica Superior de Inge-

-' 
nieros, Canales y Puertos, de la Universidad Politécnica de Ma-
drid. 

Para mayor información, sobre la solicitud de las becas, di
rigirse a: FUNDACION MAPFRE ESTUDIOS, Monte del Pi
lar, s/n., 28023 El Plantío. Tel.: 626 23 56. 



secretaría 

B.O.E. n.0 277 - 18-XI-92 
. . . 

CONVENIO ENTRE ESPA1i!A Y LA UNION DE REPUBLICAS 
SOCIALISTAS SOVIETICAS SOBRE EQUIVALENCIA 
Y RECONOCIMIENTO MUTUO DE CERTIFICADOS 

Y TITlll.OS ACADEMICOS 

25451 

• 

CONVENIO entre Espal/a y la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas sobre equlval�ncla y reconocimiento mutuo 
de cmificados y títulos acadbrticos, hecho en Madrid el 
26 de octubre de /990 . 

INSCRIPCION LAB ORATORIOS 

B.Ó.E. n.0 277 - 18-XI-92 
25512 RESOLUCION de 26 de octubre de 1992, de la Dirección 

General para la Vivienda y Arquitectura, por la que se 
acuerda la Inscripción del laboratorio de ensa)l()S del Col� 
glo Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de 
NOWJ,ra en el_Regivtro General de Laboratorios de Ensayos 
Acreditados para el Control de Calidad de la Edijicaciór.. 
y la publicación de dicha Inscripción. 

B.O.E. n.0 279 - 20-XI-92 
25793 RESOLUCION de 27 de octubre de 1992, de la Dirección 

General para la Vivienda y Arquitectura, por la que se 
acuerda la inscripción de diversos laboratorios en el Regi.r
tro Geoeral de Laboratorios de Ensayos acreditados para 
el Control de Calidad de la Edificación. 

Quienes estén interesados en estos textos pueden recoger fotocopia de los mismos en el Colegio, horario de oficina, Departamento de Gestión. 

comisión de tecnología y control de calidad 

· Esta Comisión ha organizado las siguientes actividades: 
- Conferencias sobre hormigón ligero estructural (19 de 

Enero de 1993). 
- Conferencias sobre acústica (25, 26 y 27 de Enero de 1993). 
- Conferencias sobre impermeabilización (1 , 2 y 3 de Febrero 

de 1993). · 

• CONFERENCIA SOBRE HORMIGON LIGERO ES-
TRUCTURAL 

Estará a cargo de D. Angel Villoria Alonso, Arquitecto Técni
co y Director Técnico de Arlita (Aridos Ligeros, S. A.). Se en
tregará documentación. 
Día 19 de Enero de 1993. 
Horario de 19 a 21 horas. 
Lugar: Salón de Actos C.0.A.A.T.M. - Maestro Victoria, n.º 3 
Madrid. 
Inscripción gratuita. 
Los interesados en asistir a la conferencia tendrán que inscri
birse llamando al teléfono 522 90 60, en horas de oficina (Srtas. 
Matilde y Oiga). 
• CONFERENCIAS SOBRE ACUSTICA 

(25, 26 y 27 de Enero de 1993) 
I Conceptos generales del SONIDO. 

11 Aislamiento acústico en la edificación. 
l . Patología y soluciones. 
2. Vibraciones . 
3. Encabinados . 

1 11  Productos y soluciones ·constructivas DANOSA. 
IV Acondicionamiento acústico ·en la edificación. 

l . Conceptos generales. 
2. Acústica de salas. 
3. Productos absorventes DANOSA. 

V Normativa vigente. · 
l . NBE-CA-88. 
2. Ordenanzas Municipales . 

Conferenciante: D. Luis Aguado, Director Técnico de DA
NOSA. 
Se entregará documentación. 
Lugar : Salón de Actos del C.O.A.A.T.M . . Horario: de 19 a 21 horas. 
Inscripción gratuita. 
Los interesados en asistir a las conferencias debérán inscribir
se llamando al Teléfono 522 90 60 en horas de oficina (Srtas. 
Matilde y Oiga). 
• CONFERENCIAS SOBRE IMPERMEABILIZACION 

(1, 2 y 3 de Febrero de 1993). 
Día 1 de Febrero: 
l . Materiales bituminosos . 
2. Productos elaborados. 
3. . Productos prefabricados. 
Día 2 de Febrero: 
l .  Proyecto, Producto y Puesta en obra. 
2. Normativa: NBE QB-90 y UNE 104 402. 
3. Criterios para la selección del sistema. 
Día 3 de Febrero: 
l .  Soluciones constructivas y productos DANOSA. 
2. Aplicaciones y casos prácticos . Patología. 
3. Seguridad y Control de Calidad. 
Conferenciante: D. Luis Aguado; Director Técnico de DA
NOSA. 
Se entregrá documentación. 
Lugar: Salón de Actos del C.O.A.A.T.M. 
Horario: de 19 a 21 horas. 
Inscripción gratuita. 
Los interesados en asistir a las conferencias deberán inscribir
se llamando al Teléfono 522 90 60 en horas de oficina (Srtas. 
Matilde y Oiga). 
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comisión de cultura 

LIBROS EXISTENTES EN BIBLIOTECA SOBRE INSTALACIONES URBANAS 

03221 INSTALACIONES URBANAS: INFRAESTRUCTU- 03024 SANEAMIENTO Y ALCANTARILLADO. 
RA Y PLANTEAMIENTO: DISEÑO ENERGETICO Hernández Muñoz, Aurelio . 
ENTORNO. Madrid: C. Ingenieros Caminos, 1990. 
Arizmendi Barnes, Luis Jesús 
Madrid: Bellisco, 1990. · 03025 DEPURACION DE AGUAS RESIDUALES. 

02995 FUENTES DE LUZ: GUIA DE PRACTICAS DEL 
Hernández Muñoz, Aurelio . 

PROFESOR Madrid: C. Ingenieros Caminos, 1990. 
Asociación aplicaciones de 001 10 MANUAL DE SANEAMIENTO DE POBLACIONES. Madrid: ADAE, 1987. Imhoff, Karl. 

00899 CURSO DE EXPLOTACION DE ABASTECIMIENTO Madrid: Blume, 1969. 
DE AGUA - MADRID 1974. 
Colegio Ingenieros de Caminos. 00564 EVACUACION DE RESIDUOS DOMESTICOS. 
Madrid: C .l.C.C. y Puertos, 1974. Labastida Azemar, Francisco. Serra Florensa, Rafael. 

Madrid: Blume, 1970. 02993 GUIA SOBRE LA ILUMINACION DE EXTERIORES 
RECOMENDACIONES. VIAS PUBLICAS. AUTO- 00270 LUZ DE MADRID. 
MOVILES. Lillo Orzaes, Juan. Comisión Internacional de Industria. Madrid: Biosca, 1963 . Madrid: ADAE/CIE, 1979. 

00917 MANUAL TECNICO DEL AGUA. 01 126 LA DEFENSA DEL MEDIO HUMANO 
Degremont Mola de Esteban Cerrada, Federico. 
Bilbao: Sociedad Degremont, 1973 . Madrid: M. vivienda, 1972. 

03037 DEPURACION DE AGUAS RESIDUALES. 00429 OPERACIONES UNITARIAS DE INGENIERIA SA• 
Díaz Lázaro-Carrasco, José. NITARIA 
Madrid: MOPU-C. PUBLICACIONES, 1988. Rich, Liuvil G. y Edregaray, Miguel M. 

02069 TUBERIAS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA. México: C .E.C.S.A., 1963. 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS. 01283 INSTALACIONES URBANAS: TECNOLOGIA E IN-España-Leyes, Decretos (Orden) FRAESTRUCTURA TERRITORIAL España-Ministerio Obras Públicas. Rubio Requena, Pedro María Barcelona: COAAT de Cataluña, 1975 . Madrid: CONTROL AMBIENTAL, 1979. 

00883 NORMAS MV: ALUMBRADO URBANO. 
España-Leyes Decretos 0 19 13  EL RUIDO 
España-M. vivienda. Sanz Sa, Jose Manuel 
Madrid: M. vivienda S. Pública, 1965 . Madrid: MOPU-C. Publicaciones, 1987. 

02014 PLIEGO GENERAL DE CONDICIONESFACULTA- 00501 CONTRUCCIONES HIDRAULICAS: PRETEORO-
TIV AS DE TUBERIAS A BASTECIMIENTO DE LOGIA HIDRAULICA, ABASTECIMIENTO, SA-
AGUA. NEAMIENTO 
Esp_aña-Leyes, Decretos (Orden) Schoklitsch, Armin 
España-Ministerio Obras Públicas. Barcelona: Gustavo Gili, 1968, 
Madrid: MOPU, 1963 . 

0501 CONTRUCCIONES HI DRAULICAS: PRESAS Y 01 336 BASES, FUNDAMENTOS TEORICOS Y METODOS PANTANOS, CENTRALES HIDROELECTRICAS .. .  
DE VALORACION DE LA DIFUSION ATMOSFE- Schoklitsch, Armin 
RICA .. .  Barcelona: Gustavo Gili, 1968. España-M. Industria y Energía. 
Madrid: El Centro, 198 1 .  02707 LA REUTILIZACION DE LAS AGUAS RESIDUA-. 

00089 ARQUITECTURA HIGIENICA. INGENIERIA SANI- LES. ACONDICIONAMIENTO 
TARIA APLICADA A LOS EDIFICIOS. Sierra Antiñolo, José y Peñalver Cámara, Luis 
Fletcher, Banisterd y Fletcher, H. Phillips. Madrid: CEDEZ, 1989. 
Barcelona: Gustavo Gili, 1946. 00130 ABASTECIMIENTO DE AGUA Y ALCANTARI-

01812 SISTEMAS DE ILUMINACION INDUSTRIALES. LLADO 
Frier, John P. y Gazley Frier, Mary E. Steel, Ernest W. 
México: Limusa, 1986. Barcelona: Gustavo Gili, 1953. 

01396 FOSOS SEPTICOS Y DISPOSICIONES COMPLE- 00129 LUMINOTECNICA, SUS PRINCIPIOS Y APLICA-
MENTARIAS, INGENIERIA SANITARIA. CIONES 
Gallego Ramos, E. Weigel, R. G. y Aguirre Gili, R. (Trad.) 
Madrid: Imp. Juan Pueyo, 1923 . Barcelona: Gustavo Gili, 1957. 
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LIBROS INGRESADOS EN BIBLIOfECA - Mes de Noviembre 

l. ADMINISTRACION PUBLICA -LEYES, DECRETOS, NORMAS 

03774 NORMA BASICA DE LA EDIFICACION: NBE MV 
102-1975 ACERO LAMINADO ESTRUCTURAS EDI

. FICACION. 
España - Leyes, Decretos. 
5 ED. Madrid: MOPU / 1989. 

03781 NORMAS BASICAS DE INSTALACIONES DE GAS 
EN EDIFICIOS HABITADOS 
Repsol - Butano 
Madrid: Butano / 1991. 

03780 CONDICIONES TECNICAS ... CUMPLIR INSTALA
CIONES DE LOS APARATOS ... GLP COMBUSTI
BLE. 
Repsol - B utano 
Madrid: B utano / 1991. 

03779 REGLAMENTO DE CENTROS DE ALMACENA
MIENTO Y DISTRIBUCION DE G.L.P. ENVASADOS 
(RA) 
Repsol - B utano 
Madrid: B utano / 1991. 

03778 INSTRUCCION SOBRE DÓCUMENTACION Y 
PUESTA EN SERVICIO DE LAS INSTAL�CIONES ... 
GAS. 
Repsol - Butano 
Madrid: Butano / 1991. 

03777 NORMAS SOBRE INSTALACIONES ALIMENTA
DORAS DE VEHICULOS AUTOMOVILES CON GLP 
Repsol - Butano 
Madrid: Butano - Repsol / 1991. 

03782 INSTRUCCIONES SOBRE INSTALADORES AUTO
RIZADOS DE GAS Y EMPRESAS INSTALADORAS. 
Repsol - B utano. 
Madrid: B utano / 1991 . 

03789 NORMAS A QUE DEBEN SUPEDITARSE LAS INS
TALACIONES DE G.L.P. CON DEPOSITOS MOVI
LES. 
Repsol - B utano 
Madrid: Butano / 1989. 

03791 NORMAS A QUE DEBEN SUPEDITARSE LAS INS
TALACIONES G.L.P. MOVILES DE CAPACIDAD . . .  
Repsol - B utano. 
Madrid: B utano / 1991. 

8. CONTROL DE.CALIDAD 

03800 MEMORIA DE TRABAJOS DE INVESTIGACION 
1991. 
A. Investigación Laboratorios Contrucción . 
Madrid: AILAC / 1992. 

03799 MEMORIA DE ACTIVIDADES. 
A. Investigación Laboratorios Construcción 
A. Nacional Laboratorios Acreditados. 
Madrid: AILAC / ANL / 1992. 

13. MATERIALES DE CONSTRUCCION 

03767 ATLAS DE ROCAS ORNAMENTALES DE EXTRE
MADURA. 
Badajoz: Junta Extremadura / 1992. 

14. REHABILITACION Y PATOLOGIA 

03793 CURSO DE REHABILITACION DE LA MADERA 
(CELEBRADO EN COAATM OCTUBRE 1992) 
Col. Oficial Aparej adores A. Técnicos. 
Madrid: COAATM / 1992. 

03772 CURSO DE REHABILITACION: LA VALORACION 
Fernández Pirla, Santiago (Et. Al) 
Madrid: COAM / 1985. 

15. SEGURIDAD EN LA CONSTRUCCION 

03768 CONTROL Y SEGUIMIENTO DE PLANES DE SEGU
RIDAD E HIGIENE. CONSTRUCCION 
Anduiza, Rafael (Et. Al). 
Madrid: COAAT / 1992. 

16. URBANISMO 

03771 TRABAJANDO POR MADRID: UN AÑO DE GES
TION 1991-1992 
Ayuntamiento de Madrid 
Madrid: Area vivienda . .. / 1992. 

18. OTROS 

03770 TRANSPORTE PUBLICO ACCESIBLE EN LOS PAi
SES DE LA CE: ORGANIZACION, POLITICA .. . 
Junca Ubierna, José Antonio 
Madrid: R.P.P.A.P.M. / M. A.S. / 1992. 
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SECRETARIA: COMISION CULTURA: 
• Inscripción Laboratorio 
• Avance Modificación Puntual, varias Areas Planeamiento. 

• Visitas a Monumentos y Exposiciones importantes. 

COMISION DE TECNOWGIA Y CONTROL DE CALIDAD: 
• Organización varias Conferencias. 
• Cuadro básico precios edificación. Fase l .  

POTENCIAL PROFESIONAL: 
• Colegiados colocados mes de diciembre. 
• Bolsa de trabajo, Actualización Fichero. 

• Seminarios Eduardo Torroja. 

secretaría 

INSCRIPCION LABORATORIO 
B.O.E. n.º 284 - 26-XI-92 

2631 1 RESOLUC/ON tk 5 de noviembre
. 
de J991"6Ja Dtm:c� 

�neral panda Ynienda y Arq11ltectúrt14.lflr'la � 6e 
ae11errla la lnscrtpdón tkl.laboratorlo .-Cain, •l/iililllM. 

y Control de Obrru, Sociedad An6ntma., (� U). 
sito en calle Tulflllesa, . parcela R-8, poli.-,fSO,, � 
tóbaú, Vallado/Id. en el Registro �nual tk Lalx,ra/Drlol 
de Ensayo1 acretlilado6 J)anl el control tk calldllll:� la 
ed(fkad6n, y la publlcad6n tk dicha hucrlpd6n. · · 

· ,:,. . _. . 

Quienes estén interesados en este texto pueden recoger fotocopia del rrúsmo en el Colegio, horario de oficina, Departamento de Gestión . 

B.O.CM. n.º 281 . 25-XI-92 
AVANCE MODIFICACION 
PUNTUAL PLAN GENERAL DE 
ORDENACION URBANA. 
DISTINTAS AREAS DE 
PLANEAMIENTO. 

MADRID 
URBANJSt,10 . 

. Gerellda Mllllldpu • Urbanlamo 
Departamento • Prospccd•• 

y Plulflcada UiNlla 
·ANUNáo. · 

El Ayun�íento Pleno, e n  sesión cele
brada el dfa 30 de septiembre de 1992, 
adoptó d siguiente acuerdo: 

•Exponer al público, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo l 2S, en re
lación con el articulo 161.1  dd Rqla-

• 
mentv del Planeamiento, la documenta
ción relativa al avance de la modificación 
puntual del Plan General de Ordenacíón 
Urbana de Madrid de 1985, relativa a las ,reas ·de planeamiento difen:ncíado 14/ J 
y 14/2, al objeto de que durante el plazo · 
de treinta dlas puedan fonnularse suge
n:ncias y, en su caso, ·otras alternativas de 
planeamiento por Corporaciones, asocia-. 

. ciones:y �Clllares. • . · . · · . . 
Lo que se publica a fm de que cuantas 

personas se considen:n interesadas pue
dan examinar el correspondiente expe
diente en las mailanas de los dfas Ubiles 
en el plazo seilalado, . _que comenzad a 
partir de la publicación del presente 
anuncío en el BoLETfN 0ACIA1. DE u. Co. 
MUNIDAD DE MADRID, en los Servicio, de 
Información de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, calle Para¡uay número 9, 
con vuelta a la avenida de Alfonso Xlll, 
número 129, o en las oficinas d� la Junta 
Municipal de distrito de Puente: de:V alle
cu, avenida de la Albufera, nwnero 42. 

Madrid, a 21 de octubn: d� 1992.-EI 
secretario aeneral, P.D., el director de la 
Secretaria Jurídica, Paulino Manln Her-
nández. (0.-8. 724) 

MADRID · 

URIIANISMO. 

·perencla M1111iclpu de Urballlsmo 
Departamento de Proapectha 

y Planlflcaclcln Urbau 
ANUNCIO 

El Ayuntamiento Pleno; en sesión cele
brada el dla 30 .de septiembre de 1992, 
adoptó el si¡uiente acuerdo: 

"Exponer al público, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 125, en. re
lación con el articulo 161.1 del Regla
mento de Planeamiento, la documenta· 
ción relativa al avance de la modificación 
puntilal del Plan General de Ordenación 
Urbana de Madrid de l 98S, mativa a las 
,reas · de planeamiento' diferenciado 

13/13, al objeto· de que durante el plazo 
de treinta dfas puedan formularse su¡e
rencias y, en su caso, otras alternativas !le 
planeamiento por Corpo�ones, UOCI&· 
ciones y particulares.•< ·· ' . · 
· Lo que se publica a fin de que cuanw 

personas se consideren· interesadas. pue
dan examinar el correspondiente expe
diente en las mallanas de los dlas b'biles 
en el .plazo seilalado, que comenzad a 
partir de la publicación del presente 
an'!l!.ao en el BoLE11N 0ACIAL DE U. Co
MlJÍiDAD DE MAl)IPD.":t111'191&rvic;I01 de 
lnlormación de la Oerai,;ía Municipal de, 
'Urbanismo calle Pará¡úay, núme�.i· 
con vuelta Í la avenida de-Alfomo-AW, 
número 12�, o en� of�_de. la ;unta 
Municipal de diitrttq .de Vill!lv�rde, calle 
Arroyo Bueno; número. S3. . . . •

. Madrid, a 21 de octubre de 1992.'."EI 
secretario aeneral, P.D� é(diooor de la 
Secretarfa Jurídica, Pa�lll'? �rtln f:I� 
nindez: 

co . .::.1.12si -



secretaría 

MADRID 
URBAMSMO 

Genncla MmldJ>AI de Urbaalsmo 
De¡Íartamento de Prospectl>a 

y PlanlOcadóa Urbana 

_ · : . ·  �c1p · 
lil Ayvntamiento Pleno; en· sesión ce� 

brada el dla ·30 de'ieptiembre de. 1992, 
adoptó el siauieate aclierdo:· 1·· · · · . · .-

· "Exponer' al ·público, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 12S, en re
lación con el articulo 161 . 1  del Regla
mento de Planeamiento, la documenta
ción relativa al avance de la modificación · 
puntual del Plan General de Ordenación 
Urbana de Madrid de l 98S, relativa a laJ 
áreas de planeamiento diferenciado S/8, 
al objeto de _que _duran_te el plazo de �rein-

• 

1'1 dfas puedan formularse sugerencias y, 
en su caso, otras alternativas de planea
miento por Corporaciones, asociaciones 
y particulares." 

Lo que se publica a fin de qu� cuantas 
personas se consideren interesadas pue
dan examinar el correspondiente expe
diente en las mllllanas de los días Mbiles 
en el plazo seilalado; que comenzará a 
partir de la publicación del presente 
anuncio en el BoLETIN OFlaAL DE LA Co. 
MUNIDAO DE MADRID, en los Servicios de 
Información de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, calle Para¡uay, número 9, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 
número 129, o en las oficinas de la Junta 
Municipal de distrito de Cbamartfo, ca
lle Príncipe de Ver¡ara, número 146. 

Madrid, a 21 de octubre de 1992.-EI 
secretario· ge·neral, P.D., el director de la 
Secretarla Jurídica, Paulino Martfn Her-
nández. · 

(0.-8.726) 

MADRID .' 
URIIANISMO 

Gerencia M�cl,al ·� Urbanismo 
Departament; de Prospectha 

.. y P��óa. '1ri.a· . . 

· · '  IUWNCIO�- · 
El �yi;ótamient� ·¡.,eno, en sesión cele

brada el dla 30 · de septiembre de 1992, 
adoptó el siguie.nte.!lcuerd_o, •. , ,_ ,,.,., 
: ".Ex�ner.111. púbhco, en _cumplim,i�nto 

de lo dispuesto en el articulo l 25, en re
la�n. con el ai:tfculo. � 61.1  l!el Re'1a· 
�t.a- 4o.flenca,ni:E¡�\a· 
·c¡.41ul:m�qance,,�módífttlaci6n 
p�.dcl,Plari .Gencral de Ordenación 
t,lrbana.JIQ!'dadod.ile.J 985,.relativa a las 
áreas . de· pláii�tC> "diferenciadQ 8/ l ,  
al objeto de que atiñi'nie el plazo de trein
ta dlas puedan formularse sugerencias y, 

en su caso; otm alternativas de planea
miento por Corporaciones, asociaciones 
y particulares.• · ·· · 
. .  Loj¡ue se publica a.fin de que cuantas 
persqnas .se C!)nsideren 'interesadas _pue
dan examinar· el correspondiente expe
diente en las mailanas de los dlas hábiles 
en el plazo sei\al6do, que comenzará a 
partir de Ja· publicación del presente 
anuncio en et 8oLFT(N OFICIAL DE LA Co. 
MUNIDAD DE MADRIQ, en los "Scrviéios de 
lnformacióh de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, calle . .Paraguay; número 9, 
c9il :vueJta·:a. la' a'veaida de Alfonso. XIII, 
número 129; el en las oficinu de la Junta 
Mlinicipal _de distrito de fuencarral-EI 
Pardo; avenida d� 'Monforte de umos, 
número 40. · · ·  

· · 

Madrid, a 21 de octubre de 1992.-El 
secretario general, P.D., el director de la 
Secretaria Jurídica, Paulino Marún Her
nández. 

(0.-8.727) 

comisión de tecnología y control de calidad 

Esta Comisión ha organizado las siguientes actividades: 

Conferencia sobre hormigón ligero estructural (19 de Ene
ro de 1993). 
Conferencias sobre acústica (25, 26 y 27 de Enero de 1993). 
Conferencias sobre impermeabilización (1, 2 y 3 de Febrero 
de 1993). 
Conferencia sobre hormigones de características especia
les (9 y 10 de Febrero de 1993). 

CONFERENCIA SOBRE HORMIGON LIGERO ESTRUC
TURAL, estará a cargo de D. Angel Villoria Alonso, Arqui
tecto Técnico y Director Técnico de Arlita (Aridos Ligeros, 
S. A.). Se entregará documentación. 
Día 19 de Enero de 1993. 

. Horario de 19 a 21 horas. 
Lugar: Salón de Actos C.0.A.A.T.M. - Maestro Victoria, n.0 

3 - Madrid . 
. Inscripción gratuita. 

Los interesados en asistir a· la conferencia tendrán que inscri
birse llamando al teléfono 522 90 60, en horas de oficina (Srtas. 
Matilde y Oiga). 

CONFERENCIAS SOBRE ACUSTICA (25, 26 y 27 de Ene
ro de 1993). 

l. Conceptos generales del SONIDO. 
II. Aislamiento acústico en la edificación. 

l .  Patología y soluciones. 
2. Vibraciones. 
3. Encabinados. 

III. Productos y soluciones constructivas DANOSA. 
IV. Acondicionamiento acústico en la edificación. 

l. Conceptos generales. 
2. Acústica de salas. 
3. Productos absorventés DANOSA. 

V. Normativa vigente. 
l .  NBE-CA-88. 
2. Ordenanzas Municipales. 

Conferenciante: D. 'Luis Aguado; Director Técnico de DA
NOSA. 
Se entregará documentación. 
Lugar: Salón de Actos del C.0.A.A.T.M. 
Horario: De 19 a 21 horas. 
Inscripción gratuita. 

Los interesados en asistir a las conferencias deberán inscribir
se llamando al Teléfono 522 90 60 en horas de oficina (Srt�. 
Matikle y Oiga). 

CONFERENCIAS SOBRE IMPERMEABILIZACION (1, 2 

y 3 de Febrero de 1993). 
Día 1 de Febrero: 
l .  Materiales bituminosos. 
2. Productos elaborados. 
3. Productos prefabricados. 
Día 2 de Febrero: 
l .  Proyecto, Producto y Puesta en obra. 
2. Normativa: NBE QB-90 y UNE 104-402. 
3 .  Criterios para la  selección del sistema. 
Día 3 de Febrero: 
l .  Soluciones constructivas y productos DANOSA . 
2. Aplicaciones y casos prácticos. Patología. 
3. Seguridad y Control de Calidad. 
Conferenciante: D. Luis Aguado; Director Técnico de DA
NOSA. 
Se entregará documentación. 
Lugar: Salón de Actos del C.0.A.A.T.M. 
Horario: de 19 a 21 horas. 
Inscripción gratuita. 
Los interesados en asistir a las conferencias deberán inscribir
se llamando al Teléfono 522 90 60 en horas de oficina (Srtas. 
Matilde y Oiga). 

CONFERENCIAS SOBRE HORMIGONES DE CARACTE
RISTICAS ESPECIALES (9 y 10 de Febrero de 1993). 
Programa: 
- Hormigones de alta resistencia. 
- Hormigones fluidos. 
-. Hormigones con fibras sintéticas. 
Ponentes: 
D. José R. Domínguez Bidagor. 
D. Luis Adrados Gautier. 
D. Angel Villoría Alonso. 
Se entregará documentación. 
Días: 9 y. 10 de Febrero de 1993. 
Horario: 19 a 21 Horas. 
Lugar: Salón de Actos del C.0.A.A.T.M. 
Inscripción gratuita para todos los colegiados llamando al Te
léf. 522 90 60 en horas de oficina (Srtas. Oiga y Matilde). 

� 

@- ' 
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congregación de aparejadores y arquitectos técnicos 
de nuestra señora de la almu�ena y san isidro 

MISA MENSUAL 3.er DOMINGO 
DIA 17 DE ENERO A LAS 10,30 HORAS 

Se comunica a todos los Congregantes que, de conformidad 
con los fines establecidos en el Art.

0 3.0 del Titulo II de los Es
tatutos de nuestra Congregación, la Santa Misa mensual ten
drá lugar en la capilla de la Residencia de los PP. Jesuitas (Ca
lle de Almagro, 6) que oficiará nuestro Director Espiritual P. 
Javier Illundain, S. J. y será aplicada por el eterno descanso 
de las almas de nuestros Congregantes y compafíeros falleci
dos en 1992. 

Recordando la obligación a nuestros Congregantes, invita
mos también a todos los compafíeros que deseen unirse en la 
oración con los familiares de: 

-:-- EUGENIO APARICIO VELASCO 
- GERARDO GUTIERREZ ALVAREZ 

- FRANCISCO PEDRO HURTADO OJALVO 
- MARIO LAGUENS NUEZ 
- JOSE MANUEL ABENOZA FONDON 
- JAIME SOLANA ADRADA 
- ANTONIO HERRAIZ GARCIA 
- FRANCISCO COMPS LONGARES 
- JOSE MARIA RODRIGUEZ CASAS 
- VICENTE RODRIGUEZ CERREDA 

Que cristianamente agradecen vuestra asistencia a este pia
doso acto. · 

AVISO: La Junta de Gobierno de·la GONGREGACION ten
drá lugar el Lunes 18, a las 7,30 de la tarde en la sede colegial. 





. (i comisión de tecnología" y control de calidad 

_CUADRO BASICO DE PRECIOS DE EDIFICACION - FASE I 
La Fundación para estudios sobre calidad de la edificación ha editado un CUADRO BASICO DE PRECIOS DE EDIFICACION - FASE I, referido a Proyectos de Viviendas VPP y VPO, en el ámbito territorial de Asturias. 
La edición se compone de tres Tomos y Diskettes, compatibles con los programas mas usuales que existen en el mercado nacional. El precio del conjunto es de 12. 720 pts. incluido IVA. • 

Para mayor información: 
FUNDACION PARA ESTUDIOS SOBRE CALIDAD DE LA EDIFICACION General Zuvillaga, n.0 10 Entlo. Dcha. 33005 OVIEDO - Teléfono 985/525 61 77 

CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS 
INSTITUTO DE CIENCIAS DE LA CONSTRUCCION EDUARDO TORROJA 

SEMINARIOS 
Como en otras ocasiones, os informamos de la Programación de Seminarios que para el trimestre entrante (invierno de 1993), ha preparado el Instituto Eduardo Torroja. 

SEMINARIOS TORROJA 
Tecnología de la Construcción y de sus Materiales 

Ciclo n.0 13: Invierno de 1993 
El Instituto de Ciencias de la Construcción Eduardo Torroja, del CSIC, viene organizando seminarios monográficos sobre temas de actualidad en el ámbito de la Tecnología 

de la Construcción y de sus Materiales, a cargo de destacados investigadores nacionales y extranjeros del Sector. Estos Seminarios se celebran en el Aula Eduardo Torroja del Instituto, situado en la c/ Serrano Galvache s/n (acceso por Arturo Soria, frente al núm. 278), y tienen lugar los jue_ves alternos a las 12:00 horas. Su duración aproximada es de dos horas, incluyendo la ponencia y el coloquio que se realiza a continuación. La asistencia a los mismos tiene carácter 
libre y gratuito. 

Los seminarios programados para el décimo tercer ciclo, correspondiente al invierno de 1993, son los siguientes: 
21 enero M.ª Carmen Hernández Lucendo Dra. en Ciencias Físicas, Facultad Físicas, UCM « Métodos de prospección geofísica aplicados a estudios en yacimientos arqueológicos» 

comisión de cultura 

4 febrero 
Miguel Herráiz Sarachaga Dr. en Ciencias Físicas, Instituto Eduardo Torroja « Aspectos humanos y técnicos de la autoconstmcción en Arequipa (Perú)» 
18 febrero 
Juan Manuel Morón García Dr. Ingeniero de Caminos, Dragados y Construcciones 
« Reflexiones en torno a la Investigación y el Desarrollo en el Sector de la Construcción». 
4 marzo 
Manuel Fernández Cánovas Dr. Ingeniero en Construcción, Escuela Ingenieros de Caminos, UPM « Hormigones de Alta Resistencia». 
18 marzo 
Julián Salas Serrano Dr. Ingeniero Industrial, Instituto Eduardo Torroja «La vivienda en los países en vías de desarrollo» 

VISITAS A MONUMENTOS Y EXPOSICIONES IMPORTANTES 
Enero, 9 sábado Real Academia de Bellas Artes de San Fernando - Alcalá, n.0 13 

Visita a la exposición «Goya. La década de los Caprichos. Retratos, dibujos y aguafuertes fechados entre 1792 y 1804». Período clave en la vida del pintor y de su arte manifestada en una serie de retratos magistrales de los personajes de su mundo: los Duques de Alba, de la Marquesa de Sta. Cruz, de la 
Condesa de Chinchón, de Godoy, de la T irana, etc., algunos pertenecientes a museos y colecciones privadas en el extranjero y provincias españolas difíciles de contemplar reunidos por obvias razones. 

También se exponen un buen número de grabados en sus distintas modalidades y de los dibujos preparatorios. La visita será dirigida por la profesora de Arte, Srta. Amelía López Yarto. Punto de reunión: zaguan de la planta baja, 10 de la mañana. 
Enero, 16 sábado Centro Cultural Conde Duque. Sala Juan Gris. Calle de Conde Duque, 9 y 11. 

Visita a la exposición «Las propuestas para un Madrid so-

ñado: de Texeira a Castro». En esta exposición se muestran las reformas urbanísticas de Madrid no realizadas o tímidamente iniciadas de lo que po
dría haber sido Madrid (el Madrid soñado), es decir, la evolución de nuestra ciudad, desde los Austrias (1561-1700), reflejada fielmente en el «Mantua Carpetanorum», vulgarmente 
conocido por el Texeira de 1656 (muy divulgado, como elemento decorativo, aunque poco consultado) al casi desconocido anteproyecto de ensanche de Madrid de Carlos María Castro, el polémico Plan Castro (1860) en plenos tiempos Isabelinos. Tumbién se muestran los proyectos de edificios que no llegaron a realizarse por avatares históricos o, simplemente, por 
falta de medios económicos. La visita estará dirigida por la Srta. Amelia López Yarto, especializada en temas madrileños. Punto de reunión en el zaguán de la planta baja - 11 de la mañana. 

Las inscripciones para ambas visitas, hasta el jueves anterior a la fecha de realización en la Secretaría del Colegio - Srtas. Oiga y Matilde. · 



potencial profesional 

COLEGIADOS COWCADOS POR MEDIO DE ESTE DEPARTAMENTO DURANT E  EL MES DE DICIEMBRE DE 1992 

EMPRESA 
CONSUR, S. A. 
DESARROLLO Y GESTION 
T E C S A  

COLEGIADOS 
Cristina Miranda Canosa 
Fernando Navarro Alcañiz 
Pablo López Gómez 

• 
BOLSA DE TRABAJO 
Actualización del fichero 

TIPO DE TRABAJO 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral 
Contrato Laboral 

Para la mejor eficacia del Servicio, es preciso realizar una 
revisión a fondo, del fichero existente, cuyos datos pueden ha
ber variado sensiblemente. 

Con tal motivo, los Colegiados que deseen figurar en el nuevo 
fichero de la Bolsa de Tra bajo, deberán suscribir la ficha ad
junta a este Boletín y remitirla al Colegio. 

, .¿ 
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